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COPIAS A LA LETRA^^^
OFREaOAS /S'vas-I

EN EL PRIMER TOMO' . fF§|i|
DE LA

RECOPILACION SUMARIA \
DE TODOS LOS AUTOS ACORDADOS

DE LA REAL AUDIENCIA

Y SALA DEL CRIMEN DE ESTA N. E.
✓

Y PROVIDENCIAS DE-SU SUPERIOR GOBIERNO:
^  V

De varias Reales Cédulas y Ordeñes que, después de pu
blicada la Recopilación de Indias, han podido recogerse^
asi de las dirigidas a Ja misma Audiencia ó Gobierno, co
mo de algunas oti-as que por sus notables decisiones

convendrá no ignorar*.
*  -*i^

POR

EL DOCTOR DON EVSEBIO BENTURA BELEÑAj

Del Consejo de S. M. Oydor de la misma Real Audiencia-
Consultor del Santo Oficio de la Inquisición-^ Juez ProteSior
de la Villa y Santuario de Nrá. Srá. de Guadalupei Asesor
de la Renta de Correos^ del Juzgado General de Naturales y

del Real Tribunal General del Importante Cuerpo
de Minería»

i

TOMO SEGUNDO.

CON LICENCIA.

\

MCXICO: Por D. Felipe de Zuñiga y Ontiveros, calle del Espirita
Samo, año de 1787.
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FE DE ERRATAS.

PRIMER FOLIAGE.

ERRATAS.
Pag. =5 lin. r recidencia
Pág. p¡. iin. 15 providendias

SIIS

Pa>?. 9. Jin. i í . .. Proyeto
Pág. 10. lin. 5 embíasen
l^:!g. 12. lin. 20.,, Sostituto
^ ag. lin. (^tiíitido

45 y 46. lio. 10 y 38 Mezones
Í';íg. ¿19. lin. 2^ 'enlazado^
^ ág* 59* 3n* •••••! «•**••• uiis
Pag. S9' íio- - ua
Pág. 60. lin. 14 satisfacion
í ag. 6ó. iin, 2.,,, ^Ksdsüuos

92. Jin. 18 Ordenanzas
ag, 102. Jin. 13 deducción
ag. 1 i'j, lin, 8 IñWucvíon
ag. 121. iin. 1 qjiQ

Pag, 126. lin, y ¿Q^ otro
Eag- 162. ün. II esvaádalos
j^ag. 164. jin. 36 • cnya
Pág. i^í. iin, ülunia sseñalado
Pag. 199- Hn. úliiina . • Suballernos
Pag- 234. lin. 9..... uegocío
ag. 25J7. iin, 13 i desniiiiuyereñ
ag. *9o' Pp* 19' ¿ • eyséncion

3^' 4 , anoren
Pag-Sri. jin.'SO r?gistrar
ag. 312. Ijí). 23

i-"' ̂  Corregidores33 35 concedida
consejo

Hg.333- 'n. consüio
Paa. 34,. l„v 3., . ,
PÁíí-34''-Ijí-7- cnentá
Fag. 347. l'n. 12
PaR. 348. in. 34. desembohar
Pag. 348. «n. 33. d,s^mbolzo
Pág.340 hn.§9.... couseguia
p^^v35S- P"' • • • • Hacienda

3S9* halla
"g- 36^. lioi 39. Redopilaciori

CORRECCIONES,
residencia

providencias
los

Proyectó
enviasen

Sosututo
quanto

Mesones

enlosados
una

su

satisfacción
Artesanos
Ordenanzas
No hay deducciop
instrucción
qué
y los dos del otro
escándalos
cuya

señalado

Subalternos
negocio

disminuyereñ
excepción
anoten

registrar
Real

Corregidores
concedidas
Concejo
Concilio
de

cuenta

ésa

desembolsar
desembolso
conseguía

Hacienda
haya
Recopilaciori



Pág. 370. lín. 15.
Pág. 374-
Pág. 374- íin. 22.
Pág, 390. lin. 10.
Pág. 394. iin. 21.

• • • t • •
convivido

rjci.ih'

pongan

estrarg^ros

may^rga

con viniendo
rcj.iir

p.gan
ivarangcros

í'vi.íyorga

NOTA.

La fecha del Bando promulgado de orden del Exmo. S mor Virey ,
Matías de Galvez y Junta de Policía, copiudu baxo el numeio Ó2
desde la página 34Ó á la 353 de este tomo, es la de 3 de Jumo Ut
1783. como se dice en la Providencia 593 del tomo primero.
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Pág.
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Pág.

FOLIAGE ROMANO.

4. Art. 6. lin. 19 successvo
7. Art. 11. lin. 25 hubiesin.Umdo
10. Art. 29. lin. 33 correspodencia
11. Art. 32. lin. 36 reales
15. Art. 42. Un. 32 sucesivo
23. Art. 63. lin. especialtmnre
35, Art, 93. lin. encargados
39. Art. 131. Un. P'
40. Art. 133. Un. 3 del
41. Art. 134. nameraron
41. Art. 135. Un. 38...... visita
4e. Art. 145. Un. 24 Hucieada
si. Art. 160. lin. 23 Provineias
57. Art. 169. Un. 32 del
64. Art. 183. Un. 15 /eW«
66. Art. 204. Un. religiones
77. Art. 322. lin. 29 toras
86. lin. 14 ,
86. lin. 25. ' Subdelegados

SUJCCCSlVO

hubiesen ceñido
correspondencia
Reales

succesívo

especialmente
encargados
la

el
numeración
vista

Hacienda
Provincias

del

fenecida
Religiones
otras

Real
Subdelegados
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INDICE
DE LAS REALES CEDULAS, ORDE-
nes, Bandos y demás Disposiciones copiadas
en este segundo tomo, con expresión de las
Erovideiicias extractadas en el primero á

que corresponden.

h•A Copia número i corres La número 28 á la . * 214,
ponde ií la Providencia. . . • .2.

La niúnero 2 á la 7*

Ln número 3 á !a 10.
La número 4 á la .24.
La número 5 á la . 47.

La número 29 á la 215.
La número 30 á la 217.
La número 3 i á la • . • ... 2 2 54.
La número 32 á la ^30.
La número 33 á la 243.

LíJ núniero 6 á la 54, La número 34 á la
La número y d la 56.
La número 8 á la - . .57.
La número 9 á la 58.
La número loá Id.

La número i 1 á la * 6y,
La número i 2 á la 69.
La número 13 á ia. 70.
La número 14 á la ^6.
La número 1 5 á la . lou
La número 16 á la .109,
La número 17 á la ... . .
La número i 8 á la * 3 2.
La número 19 á la ..139,
La número 20 á la 140.
La número 21 á ¡a .160,

La número 2 2 á la ..

La número 23 á la zyx.
La numero 24 á la ....... 198.
La número 2^. á la ...... ,.200.
La número 20 á la 211.
La número 27» la 213.

.  . i i. 2 50.

Lo número 3 5 d la 273.
La número 3ó á la ...... . 286.
La número 37 á la ^93»
La número 38 a ía . i . . . . .298.
La número 393 la - ... 4 .. 300,
La número 40 á la , 304.
La número 41 á la . ... ...315.
La número 42 á la ....... 3 i 8,
La número 43 á la i ..,;, - 349.
La número -44 á la ..... * .378.

131. 1 La número 45ála., 391.
La número 46 á la ... .% . .392.
La número 47 á la .396.
La número 48 á la . 4 , 407.
La número 49 á la , .433.
La número 50 á la , 504.
La número 51 á la ....... 509.
La número 523 Jd.
La número 53 a la -529.
La número 54 a ía 540^
La número $5 d la-
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La niimero 59 á la S"9-
La niimero 60 á la 590.
La número 61 á la 592.
La número <>2 á la ..... . .593-
La número 63 ála 594-
La número 64 á la 620.
La número 65 á la 622.

La número

1 La número 6R á la . . .. . .
1 L:í número 69 a ia.. . ... . .68,1..
1 La número yo a la . . /tO -
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La número 71 a l;;.,.. . . .6'I

La niimero 72 a ia . . .—69;,.
La número 73 á !a . . .
La núíuero 74 á ¡a .. .
La número 75 á la . . .• • ••734-

La número 7Ó á lu . . . 7.15-

La número 77 á la . . ... . . 7 5"-
La número 78 á la . . . 7S

1 La número 79 á la .

NOTA I.

Contiene también este segundo tomo 7 Providencias extrnctadns á
continuación de la copia númeio 79 como recibidas después de eu-
quadernado el primero.

NOTA II.

En las tres primeras Notas puestas á las páginas 3^^^ 3^4 Y
del tercer íbllage del primer tomo se dá una breve noiicia de lo

que se practica en vacante de Vlrey 5 tallecimiento y jura de Rey,

nota III.

Los Artículos de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes ofrecidos
en el primer tomo van al fijQ de este segundo con íoliage emano, y
á su continuación las Ordenes posteriores que se han red 1 o lasta la
fecha, y corresponden al -2 y 3 dé dichos Articulóse
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i^!®s^i©s©S©5@5Sa

COPIA NUMERO i°.

ow;
.ILfli'Uví

Nstruido por las representaciones que en estos últimos
días me han dirigido los Justicias de algunos Partidos

haciéndome ver la escasez de maizes que justamente se

teme en todo el Reyno á causa de haberse retardado

mas de lo ordinario en el presente ano la estación de

las aguas, y adelantadose notabiemence Ja de las hela

das; informado igualmente de la alteración de precio que há tenido este
alimento de primera necesidad para los Pobres desde que los yelos expe
rimentados en íines de Agosto causaron detrimento en los Sembrados y
dieron indicios de la cortedad do la venidera cosecha: Cerciorado^ con
harto dolor niio^ de que Icxos de inspirar esta desgracia sentimientos de
humanidad y compasión hacia los dosvaíidoSj há producido el contrarío
efecto de que proponiéndose muchos un lucro excesivo con motivo de Ja

temida esterilidad^ han cerrado, sus troxes.ó graneros y,suspendido la
Vw-nta y abasto público con notable perjuicio de los Pobres miserables^
-que aun con el dinero en .la mano, iio han encontrado donde proveerse
para su preciso sustento; Excitado de los clamores de otros Pueblos, que
pol no estar situados en territorios de siembra, empiezan ya á sentir los
rigores de la necesidad por no permitírseles indiscretamente extraer de
las Jurisdicciones comarcanas, de donde siempre se han surtido, los gra
nos necesarios para su-abasto: y deseando proveer de remedio á tantos
-males para consuelo y alivio de todos los Habitadores de estos vastos Do^
mimos que ios y el Rey se han dignado poner á mi cuidado: después
e  el asunto por dos. veces el voto consultivo del Real
Acuer Oj con cuyo piudente dictamen me hé conformado por Decreto
de 8 del que sigue; en vista de lo que me hán expuesto los Señores Fis
cales, y ba.bi|ldo meditado muy , detenidamente quanto hé tenido por
oportuno en un negocio de tanta gravedad é. importancia: Hé resuelto
-dictar y mando que se observen las providencias siguientes.

I- Todos ios Gobernadores, Corregidores-, Alcaldes mayores y de-
^  mas
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2.

mas que exerzan Jurisdicción Real ordinaria en este Arzobispado y los
Obispados de Puebldj ValladoJid^ Oaxaca^ Guadalaxara y Duran^a pe

dirán Juego luego sin perder un instante á rodos los Hacendados de sus

respectivas comprchensiones relación jurada y exacta de ios maizes y de-
mas semillas que rengan existentes al recibo de esta en sus troxes^ y de las

que necesiten asi para raciones de sus sirvientes como para una regular
sementera según-la proporción con que otros años lo hayan hecho^ dán
doles un breve término para la formación de estos Documentos y estre
chándoles á ello con cordura y sin estrépito.

u. Reunidas estas razones formalizarán los Justicias un Estjdo de to

dos los maizes que se hallen en sus Jurisdicciones respectivas^ y me Jo re

mitirán inmediatamente por el primer Correo comprobado con las exprc-
-sadas relaciones origínales.

3» Al mismo tiempo me informarán el número de fanegas que pru-
denciaimetite sea preciso para el abasto de sus territorios en el término de
un añüj y del sobrante .que pueda quedar para el socorro de otras Juris

dicciones 6 del que les faltCj considerada la actual exístenciaj para su
propio abasto.

4- Igualmeñte me-enviarán razón Justificada y segura del precio á
■ que han corrido en este año ios maizes en los Pueblos de su distrito.

J. También me darán cuenta del estado actual de la cosecha pen
diente de maíz y demás'semillas en sus respectivos Partidos; y en caso de
haber padecido quebranto me expresarán la causa de su pérdida^ como
así mismo si ésta se considera en el todo^ en la mitad^ en un tercloj en la

quarta parte &c,

6. No permitirán extracción de maizes para otras Jurisdicciones^ á
excepción de esta Capital^ sin que quede en las suyas lo necesario para el
preciso surtimiento^ entendiéndose asi hasta nueva providencia^y regulan
do esta con discreción para con aquellos Pueblos ó Reales de Minas que
notoriamente esten sin esta semilla ó sean de los que siempre se mantienen
con las cosechas de otros por carecer de tierras para sementeras^ pues estos
■deberán considerarse exceptuados también de la regla general, y por con-
^«iguiente podrán proveerse de todas partes.

7. Usarán los Justicias de todos los medios que dicta la buena políti
ca, y solo en el caso de la ultima necesidad de los fueros^ y autoridad de
•sus Empleos,, para que los Hacendados y demás que tuvieren maizes y
otras semillas franqueen y mantengan siempre abiertos los graneros parí*
«1 preciso abasto y provisión de los miserables Indios y Pobres desvalidos,

espe
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esperando que hjs expresados Hacenderos y dueños de granos ácomoda-
rán sus venus á unos precios equitativos tanto por lo que dictan los sen-»

timfentos de nuestra Religión quanto por lo q.ue inspiran los de la natura

leza á conservar nuestros semejantes,, y también por la obligación de bue
nos Ciudadanos y polfticos; y en íiii después de otras varias consideracio

nes, por no verme forzado á tomar por mí mismo las serias providencias
que exige el caso para sacar adelanto estas gentes infelices que, aunque
pf)brcs son los ciuc engruesan a los Ricos dándoles con una mano lo que
reciben con otra, y son los que enriquecen á los Reynos éon sus brazos
para el trabajo^ con sus personas para la Guerra, y con las contribuciones
•

en sus consumos. •;

S. A los Indios y domas Jornaleros de las Haciendas se les continua

rán dando las raciones acostumbradas en especie de maiz según práctica;
■desterrándose el abuso que se vá íntrofluciendo en algunas partes desde la
escasez de subministrárselas en dinero, respecto á que una cosa es Ja ra
ción y otra el salario que por el articulo X.- del Bando de Gañanes se
manda pagar en dinero, tabla y mano propria: sobre cuyo punto estarán'
muy á la mira los Justicias.

9. Conduciéndose estos por el espíritu de humanidad que inspiran
mis actuales providencias procurarán quedos Cosecheros, Hacendados y'
dueños de maizes de qualquiera clase, estado ú condición que sean, los-
conduzcan á los mercados, casas, tiendas y demás sitios acostumbrados y
cdmodos para su expendio por menor y provisión de todas las personas
que usan y necesitan de este alimento, declarándoles (durante. H necesi
dad) por libres del derecho de Alcabala como- si se vendiesen en Jas AJ- -
hondigas, por considerarse en clase de tales todos ios lugares destinados^
para su venta.'

10. Se manejarán los expresados Justicias con toda la urbanidad dé
sus Oficios para con los Colectores de Diezmos, y especialmente de rue
go y encargo con los Eclesiásticos á efecto de que, cón-w lo espero^ Se
aventajen á los demás dueños de maizes y semillas de primera necesidad
en sacarlos a publica venta y moderarlos en sus, precios equitativamente
para dar exemplo á todos Jos otros y cumplir con h obligación de sist
los primeros en fomentar el bien del próximo.

II. En el concepto de que de todas estas providencias y sus resultas hé
dar cuenta ^ Rey oportunamente^ me subihinistrarán los Justicias pun-

tual noticia de^as personas que ahora se" esmeren en obedecer mis órde
nes, y de las" que las retarden' ó se manifiesten displicentes para que cer-

R  CIO-
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clorado 3e todo experimenten las primeras^ ademas del aprcciable renom
bre de Padres y Bienhechores de la Patriaj los efectos bencücos á que se
hagan acreedoras; y las otras se tengan presentes para lo que convenga
obrar según la exigencia de los casos.

12. En las tierras calientes^ templadas y de riego se dxiicaiMn los
Justicias á promover con cxaccisima diligencia y el inayor.emi'ei.o que
los Labradores^ Peujalcros^ Brazeros y 'Menestrales que acostumbran ha
cer grandes y pequeñas siembras de Malz^ Frijol y otras semillas, lis cxe-
cuten con quanta extraordinaria extensión Ies sea posible sin perder ins
tante, proporcionando á los que necesiten auxilios para este importante
objeto todos los que les dicte su prudencia, consultando para ello con
los Curas proprios 6 sus Vicarios de los Pueblos, con los Hacendados y
hombres de sano juicio que haya en ellos, y avisándome de aquellos me
dios que necesiten de mi autoridad para proporcionárselos en quanto me
sea dable

ig. Del mhmo modo y como se previene eii el § antecedente dedi
carán su atención y especial cuidado todos los Justicias á que en los
terrenos proporcionados de sus respectivas Jurisdicciones se hagan in
mediatamente abundantes siembras, de Trigo, Arroz, Papas, Camotes,
Huacamotes d Yuca^ con-todas las demás semillas, legunlbies 6 raiz'es
que acostumbren comer las gentes del País donde se formen las Semente
ras; en k inteligencia de que todas estas y las que se expresan en el prece
dente ¿rtículo deben hacerse con respecto á remediar en lo posible la es
casez, sin ceñirse á lo que anteriormente y en los años de nna legulai
cosecha se haya sembrado, y sin perjuicio de repetirlo después opoi tuna
mente en los tiempos y estaciones acostumbradas.

14. Muchos tal vez ignorarán que suele depender lo corto o^ abun
dante de las cosechas de la calidad de las semillas. La cxpeilí^ticia tiene
acreditado qué las del proprio Suelo pruebah mejor que las de teueno
extraño: Por lo tanto aplicarán los Justicias todo su cuidado y atención á
que las siembras que ahora se previenen se hagan con semillas ciioUas,
aunque sea -valiéndose del arbitrio de retener á I03 pobres leujaLios
(n?as expuestos que otros por su necesidad á desprenderse de lo que cojan)
las porciones que se consideren necesarias para cubrir sus ticnas délos
propios frutos que levanten.

15. Se nie dará razoii individual por los Justicias dej ólo que 01^ ma
ríamente se acostumbra sembrar en cada una de sus resp.-Ctivas 11 s
cienes y de lo qu^ por este extraordinario motivo ..se execute^ avisani.^0^.
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me igiuilmcr.te de I0.5 sugetos que abona se íiventajei,i'^las en esta parte y
maniliesteii mayor amor y zclo en extender sus sembrados: como asimis

mo de los que por el contrario sean tardos y cortos para toncrlcMí a podíjs
presentes^ y á cada uno eíí clvonccpto á qdc so haga acreedor. " - ' .

ló. Todos los Correos me enviarán puntual noticia del estado de Lis

nuevas Siembras para mi gobierno y el arreglo de mis ulteriores provi
dencias. . .

1 7. Por ultimo: Siendo muy frcqüentc en los años de calamidad el
que las pobres gentes^ y con especialidad Jos indios abandonen susi do
micilios y deserten de los Lugares y Pueblos de su recidencia con nota

ble perjuicio del estado y detrimento de ellos mismos^ estarán muy á la
mira todos los Justicias de evitar estos desordenes en sus respectivas Ju
risdicciones valiéndose de su autoridad para contener en ellas á sus mora
dores y no admitir á los que se presenten de otras partes con este motivo
y en calidad de errantes y vagos^ pues las providondías que van insertas

se dirigen á socorrer á todos con generalidad donde quiera que se hallen
establecidos sin que se vean obligados á desamparar sus casas y terrenos.

18, Y á efecto de que todos se enteren de estas mis justas y salu
dables disposiciones y de los desvelos que me causa su subsistencia^ se pu
blicará esta Orden en forma de Bando y del modo acostumbrado por-los
respectivos Justicias en cada Jurisdicción, - -

lodo lo aquí prevenido es quanto me ha- parecido conveniente.de-
íermjnar en las actuales circunstancias^ después de muy pvolixo v deteni-
do exámeoj para proporcionar el alivio y consuelo de tantos-miserables
coma temen caer en Ids brazos de la mendicidad ó de la hambre. .

Espero que el Todopoderoso se dignará auxiliar mis buenos-deseos
y desvelos por la conservación de los Pueblos que rae están encomenda-
dos; y yo en desempeño de mis estrechas obligaciones no perdonaré fa
tiga ni diligencia que pueda contribuir á tan interesante fin hasta ver so
corrida la necesidad, restablecida la abundancia y con ella asegurado-el
sustento de todos los habitantes de este Ileyno.

.  Itevengolo á V, para su mas puntual y exacto cumplimiento en
, a parte que e toca, bien entendido que así como tendré su mérito pre
sente para premiarlo d recomendarlo según mis fiicultades, haré V.
icsponsabL de la mas leve culpa que por malicia ú omisión covieta en un
Asunto tan giase como el actual que merece toda mi atención,

jDios guarde a \. muchos años. México i x* de Octubre de
El Conde de Galyez.

5
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OTRA NUMERO 2.

EL REYrzMi Vírey^ Gobernador y Gapitan Gcnerai de las Provin-

.ctas de N. E. y Presidente de mi Audiencia Real de Ja Candad de MJ\i-

co: En Carta de 2o de Septiembre de 1732 disteis cuenta con Tcstimo-

nk) de todo lo ocurrido en el abasto de carnes de esa Ciudad, que había
-de empezar desde Pasqua de Resurrección dd año próximo pasado de i 733
irifqf^nando difusamente haber hecho postura Don Juan de Uiizar ofic-
alendo siete libras de carne de Toro por un real y treinta y seis onzas do
.Carnero,por otro, pactando en una de sus condiciones que el Cjanadero
que quisiese pudiese hacer baxa dando mas Carnero por un real en el
-Rastro de San Antonio Abad; pero con la calidad que habia d: ser con el

ganado que criasen sus haciendas, aíianzaiKÍo hacerla todo el ano: y que

.habiéndose señalado dia para el remate, hizo en él Ja misma postura Jo-
;Seph Rodríguez de Guzman para'quatro Ganaderos también con la pio-
pia calidad de que el que quisiese hiciese baxa en el citado Rastro, aun-
.que sin precisión de afianzarla por todo el año, dexando á su arbitrio que

.Ja executasen en el tiempo del año que qui.siesemcon cuyo motivo seoshi-
: 20 xepresentacion por los Jueces de Ja Mesa de Propios siendo de dictamen
dos de ellos, de que se exclu^^ese la barata arbitrada á favor de los Cr^a-

. dores dé ganados, con lo qual os conformasteis mandando al mismo tieniM

.po-que-sobre la otra postura se admitiesen las pujas, y se procediese al

.remate; de que apelaroa-verbalmente los Ganaderos, y negádoles la ape
lación se paso al remate, el que se hizo en el mencionado Uriza-r con oblk

.gacíou de dár las treinta y seis onzas de Carnero por un real,-siete libras
y quatro onzas mas de carne de Toro por otro real, mil y veinte y cinco
-pesos en cada un año para las cañería? de el agua de esa Ciudad, y Lis
demás pensiones regulares; y que habiéndose aprobado por vos este rema
te^ negando la apelación interpuesta para esa Ciudad por los referidos Ga
naderos, par tocaros su privativo conocimiento conforme a lo dispuesto

. pOr mi Real Cédula de 10 de Enero de 1718, insistieron los referidos
• Ganaderos en la mismia. condición déla barata arbitraría que
puestcO baelendo mejora de quatro onzas mas de Toro por un real, sobre
que declarasteis no haber lugar-á la enunciada barata, corriendo trasLido
con Jas partes en quanto á la puja de quatro onzas; y en sp, vittud disou.
so-el Cabildo dé esa Ciudad no ser admisible, presentando iina Ordcnanzi
del año de 161 o que prevenía, que después de hecho el remate no se im-

biese
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biese de recibir puja n¡ postura sino con ci auniento de la quarta parte de
la C-irnCj á causa de remediarse de esta suerte ios inconvenientes que da
lo contrario se habían experimentado; por lo que desistiendo los Ganade-r,

ros de la condición de Ja barata arbitraria^ insistieron en que se Ies admb-

tiese la puja de las quatro onzas^ y D* Juan de Urízar> después de ini-»,

pugnar la expresada puja (por no JJegar mas que á la parte veinte, y nue-^
ve) se .alianó á dar las mismas quatro onzas con la calidad de que corrie
se su Obligación el tiempo de quatro años: á que coiidesGendisteis por los
fundamentos que expresáis^ y las utilidades que resultaban en bencñcio de es^.

Ciudad^ suplicándome fuese servido de mandar que en ningún tiempo se ad
mita condición de barata ai bitrariaj declarando queen; yirtud de las Reales.

Cédulas de lo de Enero de i 718 y 2 de Septiembre de x/aó en que deterr
miné que los arrendamientos de Rentas Reales efees© Reynose executasen
todos por disposición del "V'irey de élj de tal suerte compete á este empleo,
el conocimiento de los remates de los Abastos> caiificaciou y aprobación,
de sus condiciones y libramiento de sus Despachos con inhibición de mi,
Real Audiencia y de ocres Tribunales^ que aun ofreciéndose pleyto sobrá
el cumplimiento de alguna de ellas^ no ha de tener lugar la de apelación
para esa Audíenciaj sino es solo que después de hechos los remates^ estan-^
do corrientes los abastos^ se ofrecieren algunos litigios que no, dimanea
del cumplimiento de Jas referidas dondícionesj aunque tengan Origen de/
propio abastOj como son ajustes de ganadoSj precios de elios^ dependen-^
cias por esta causa contraidas^ y otras semejantes^ en jas quáles pueda co
nocer la Real Audiencia por via de apelación^ por reducirse apunto de.
justicia -crítra partes^ y no á lo gubernativo: Declarando también si la
citada Ordenanza dispuesta por esa Ciiidadj en que se previene que des-<
pues de hecho el remate^ no se haya de recibir puja,ni postura sino eS
con el áumeiito de la quarta. parte de las Carnes^ se hú de entender y pro-,
ducir su efecto en el punto que se celebro el remate en el Tribunal de la"
Mesa de Piopiosyci si en el.que se aprueba por el Virey: Y últimamente
el que sin dependencia de condición, pact^ada en el caso,en que se pfrezcaii'
mejoras admisibles-,después de hechos íerixatcs de abastos^ ha de tener .eU '
derecho del tanto-la persona, en quiert , se tabiere hecho el. regiat^j^ > fin

que de este modo se eviten exemplares-opuestos^.;y. diversidad de
^^ceres que en allante puedan ocurrir- Y, habiendQse.;yistQ i Conseja^
dt las ludias, COT lo que dixo mi Fiscal, y reconociéndose que todo Id
executado por Vos en este asunto -ha sid9,éonformév.$.d^e-clio .X.dirígida^
á la utilidad publica de esa Ciudad, por; los graves fundamentOB. . que

C  '"báre
ii



8.

este fin tuvisteis presentes^ y habéis expuesto^ ha parecido declarar, como
por la presente declaro en quanto á la apelación que denegasteis para esa
Audíeircia-y por ks expresadas Cédulas de lo de Enero de 1718 ya de
Septiembre-de 1726 corresponde y compete al Vírcy de ese Reyno el
conocimiento de los remates de abastos de Carnes, calificación y aproba

ción de sus condiciones, libramiento de los despachos con inhibición do

la Audiencia y otros Tribunales, (*) y la determinación y aprobación
de los pleytos que se ofrezcan sobre el cumplimiento de algunas de ellas,
sin que hayá lugar de apelación á la nominada Audiencia, si no es. solo
en aquellos negocios ó pleytos que se suscitaren después de hechos los
rematesíí estando corrientes los abastos, con tal que no dimanen- del cum-
plimierito de las condiciones, aunque tengan su origen del mismo abas
tó, en los que,deberá conocer la Audiencia por vía de apelación. Y
én ordén ai punto de baratas arbitrarias, declaro así mismo no se admitan
sino sólo aquellas que se. aíiao^u por todo el ano; y en quanto á la duda
que proponéis sobre el modo, de entenderse la mencionada Ordenanza dis
puesta por esa Ciudad, declaro también, que una vez que por las citadas
Cédulas os estaban cometidos estos remates, con inhibición de las demás

Justicias, no puede quedar cerrado el executado en el Tribunal de la Me

sa de Proprios hasta la aprobación del Virey, en cuyo intermedio se pue

de admitir qualquiera mejoras aunque leves: Y solo desde la confirmación
<5 aprobación del propio Virey tendrá fuerza y efecto el remate celebra
do en la enunciada Mesa, y deba producir su efecto k expresada Orde
nanza de k Ciudad. Y últimamente, en lo tocante á que si en caso que se

ofrezcan mejoras admisibles después de hechos los remates de abastos ha

, de tener el derecho del tanto la persona en quien primero se hubiesen re
matado,,os prevengo no es conveniente se practique esta regla como pre
viene .Bóbadilk, y se observa en-estos Reynos. De cuyas declaraciones

he querido advertiros á fin de que se guarden y cumplan siempre que su,
cedan semejantes casos, y se quiten ks dudas que sobre lo-referido puedan
acontecer eti lo venidéro; que. ásl. es. mi voluntad y conviene á mi E-eal

Servicio: advirtiendoos que por Despacho de éste día. participo a mí Au
diencia dé .ésa Ciudad las referidas; deckracíonesj asi para que sepa sus ca
sos en'qiie Se halla inhibida, como para ios en que pueda .admitir ks
laciones'que se ofrezcan tocante á semejantes femates. Fepfia en San Hde-

•  ' • .: , . ; ^ fon-

(*) ' Véanse los Artículos 26 y 37 de k Real Ordenanza para él establecimienro é Ins-
fruccion de intendentes de Exércho y Provincia de esta .N. E. sobre el modo y términos en

'  -que en lo succesivo deben hacerse los remates de Abastos públicos, de que se pone copia ai
fin de éste Tomo»
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fonso á 5 de Agosto de 1734. — YO EL REY. — Por mandado del Rey
Nuestro Señor. Juan Bentura iMaturana.

OTRA NUMERO 3.

Don Matías de GalveZj Virey^ 8cc. —Por Real Orden de 25 de Di
ciembre del año próximo pasado de 1783 se ha servido S. M. - aprobar,
erigir y establecer en esta Ciudad una Real Academia de las tres Nobles
Artes de Pintura, Escultura y Arquitectura con el título de S, Carlos de

Nueva España bajo su inmediata Real protección en los términos si
guientes.

En Carta de i de Agosto de 82 niim. 17Ó/ remitió el Vírey
D. Martín de May&rga copia de un Proyeto formado por D. Fernando
Joseph Mangíno Superintendente de la Real Casa de Moneda de esa
Capital para establecer en ella una Academia de Pintura, Escultura y

„ Arquitectura. Remitió también copia del príncípíio del Libro donde se
escribieron las Actas ó Acuerdos de una Junta, c^ue provisionalmente
formó el Virey, compuesta de su Persona, del i*eferldo D. Fernando

j^Joscph Mangíno, del Corregidor y del Regidor Decano de México,
del Prior- y Cónsul mas antiguo que por tieáipo fueren del Real Tri-
bunal del Consulado, del Administrador General y Director qué por
tiempo fueren del Real Tribunal de la Minería, del Mariscal de Cas-
tilla Marqués de Ciría, del Marqués de San Miguel de Aguayo, del
Dr. Dr Joseph Iguacio Bartolache, Secretarlo, y de D. Gerónimo An-
tonio Gil, Director General.

,, En estos Documentos vio el Rey las providencias económicas

jí que se fueron acordando en las primeras sesiones'51 y las recomendacío»
nes que hizo de este establecimiento el mismo Virey, prometiéndose
de éLmuchas ventajas al Real Servicio y al bien público: por lo que
pidió, que S. M. le concediese su Real protección y una dotación ccm-
peteute para su .perpetuidad. Informó también el Virey que ep dia

jj se palpaban, los; buenos efectos en la aplicación de la Juveí^tud, y en
el gozo, y-^^feptacion con que todas las clases de ésa C^pital miran y
pi'ccuran llevar adelante tan útirestablecimiento.

•>-> La misma Junta preparatoria con. la propría fecha dló cuenta á&
su
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sa formación suplicando se dignase S. M. dotarla con doce mil y qui

nientos pesos anualeSj como lo está la Real de San Fernando en jMa-
drídj con los quales y con nueve mil annuos que ya tiene^ podrá use-

gurarse su subsistencia y el exercicío de sus funciones. Pidió también
jj que se la embiasen tres Pro&sores Españoles de sobresaliente habilidad

y reputación pccü primeros Maestros y Directores de los Ramos de
jj Pintura^ Escultura y Arquitectura con los instrumentos^ libros^ mode-

los y dibuxos propios del Instituto.
JJ V. E. cumpliendo con Real Orden de 12 de Enero de este año

JJ informó sobré todó lo'referido en Carta de 31 dejulío núm. 1S7 que

exámiñado y medkado este ProyectOj lo halla á rodas luces útilísimo
y aún riecesario. Lo fundo en solidas y convirtcentes rabones: en cuya

coiiscqüencía fue de díctatñén qile en el glorioso Reynado de S. M. se
>j apruebe y se erija en México la Academia de las Nobles Artes con el
JJ titulo 'de San Carlos dé Nueva España baxo la Real inmediata protección
JJ de S. M.

Especiíicü V. E. sér ptecisó para la dirección y enseñanza de los
Jj Discípulos qué sq la fémítáil los PrOfesoreSj instrumentos y demás que
JJ pidió la Junta preparatoria eit su representación de i de Agosto: que
j0 esta Junta se dedique desde lUégo á foritíar los Estatutos para su regi-

j3 mea y gobíernoj iidifbí'mándoloSj en quanto sea adaptablcj á los de la
j> Academia de Sari Fetnando: que tiDdo estoj ni la generosidad con que
JJ variós Cuerpos y Particulares han cortCurridOj y Se espera continiienj
jj al fomento de la proyectada Academia no bastaj Si S. M. rto la anima
jj Con lina dotación córréspondicnte á las circunstancias del País.

jj Se pérstiade V. E. a'que sobre el fondo que ya tiene necesita dé
jj doce á quince niil pesOs anüáles; y pide á S. M. se digne concederse-
jj los sobre el Ramo qüe sea de Sü agrado.'

El Rey ha oído atentamente todo lo que vá expresadoj ló que
se comprende en el testimonio del expediente integro qtle V. E. indu-
ycj las listas de las asignaciones perpetuas que han hecho pará sub-

JJ sistenciá de la Academia la- Óludad de Méxícoj la de VeracruZj la de
QuerétarOj las Villas de San Miguel el Grándcj la de Orízava y la de"

.^órdovaj el Real Tribunal del Consulado y el de la Miiiéríaj y las"
JJ de Varias personas qué han contribuido por una vez parai,iel mísvhó finj •
JJ y los Estados de renta anualj de los gastos hechos de^de é de No-
jj viernbre de 81 hasta 5 de Mayo del presentCj con todo lo demás que
jj expuso el Secretárío de la Júíita.

jj Ha

JJ Od y

JJ
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t-Ja oídü rímbicn S. M. el niüy prudente y fundado didamen que

sobre todo exteiidiíS el Fiscal D. Ranioi) de Posada en su Respuesta de

„ 13 de Julio de este año. Y en atención á todo^ en conseqüencia del pa-
teriul amor con que el piadoso y magnánimo corazón del Rey frán-

jj quea á sus amados Vasallos de esos Reynos quantos alivios^ ventajas y
„ beneficios son posibles^ conviene con la mayor satisñiccion y cbmpla-

cencía en la erección de la Academia de las Nobles Artes que proyec-
td el Superintendente D. Fernando Joseph Mangíno^ propuso el Vi-
rey D. Martín de MayorgUj y aprueba y recomienda "V. E.

La dota y la concede desde i de Enero del próximo siguiente
año de 1784 nueve mil pesos en cada uno sobre las Reales Caxas de
esa Capitalj y otros quatro mil también anuales eii el producto de las

Temporalidades que fueron de los Regulares extinguidos^ y en defec-
to de sobrante de ellas^ los sitúa S; M. en el Ramo de Vacantes má-

yores y menores de toda la Nueva España con atención á lo piadoso>
importante y útil de esta fundación.
.  jj Quiere S. M. que desde luego tenga efectOj y asi queda erigida,

yy establecida y aprobada la Real Academia.de las Artes con el titulo de
yy S, Carlos de Nueva España; que desde el expresado dia i de Enero de
y, 17S4 la corra ía expresada dotación de trece mil pesos anuales consig*
yy nados en los fondos que quedan reforidoe^ y que los perdibá á los tiéni-

pos y plazos que V. E. tenga por nías oporturíos y señalare: que se?
gobierne por ahora con los Individuos que al presente la componen y

yy con las regla&j método y exercicios con que.se há gobernado hasta áho-
raj en tanto que se expide el Real solemne Despacho de Erección^ en

que se.comprenderán asi los puntos pertenecientes á su gobierno y eco-
nomla; como los privilegios y gracias que S. M. la cóncedé.

yy El Rey la remitirá los Profesores mas consumados para Directo^
yy res y Maestros de las Artes cori. instrumentos y demás necesario que

pidió la Junta preparatoria eií x de Agosto de 82; y entretanto que la
yy Academia tiene fondos con que construir un edificio correspondiente á
yy su iastitutOy manda S. M. que vea V. E^ -si puede situarse eri el Cole-

gío de S. Pedro y S. Pablo ó eri algUri otro de los que tuvieron eii
yy Capital dichos Regulares extinguidos que no estén ocupádós hasta ahora,

yy Es la 'TOluntad de S, M. que íuego que V. É. reciba esta Real
.>> Orden conví^ue la nueva Academia y se la comunique para su inteli*

y satisfacción; manifestando al Superintendente D. Fernahdo Jo-^
yy seph Mangíno quau agradable ha sido á S. M. uueva prueba que ha^

D  da-
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^ dado de SU zélo'en la proposición de este establecimiento y en la cfi-
cacia con que lo lia promovido; y al Ayuntamiento de esa muy no
ble Ciudad^ á los de la de Veracruz y Querécaro, á los de las X'illas

¿i de S, Miguel el Grande^ Orizava y Cordova, y muy sing^uJarmcn-.
te á los Reales Tribunales del Consulado y Minería de ese Reynoj

¿y que han sido muy de su Real agrado y aprobación las consignaciones

yy perpetuas que respectivamente han hecho para su subsistencia^ las qua-

les admite y confirma S. M. para que en todo tiempo las perciba la
Academia y .sean parte de sus fondos. Igualmente agradables han sido

yy á S. M. las contribuciones .que generosamente la han franqueado
yy los Sugctós particulares comprendidos en la relación que remitió el Se-
yy cretario; y quiere S. M. que en su Real nombre dé á todos V. E. las
yy correspondientes gracias^ asegurándoles tendrá muy presente el impor-
yy tante servicio al PúblicOj y el digno obsequio que han hecho á su be-
yy nígno corazón abriendo con tan honradas demostraciones los cimientos

yy de la Academia^ á la qual desde luego acoge S. M. baxo su inmediata
yy Real Protección^ nombrando á V. E. y á sus Succcsores en el Vircyna-
to por su Vice-ProtectoVj encargándole muy estrechamente que la

yy atienda^ cuide^ asista y favorezca con toJo el esmero y eficacia que S.
yy M, espera de su zelo; y asimismo nombra para Lugar-Teniente y Sos-
yy tituto perpetuo de V. E. en el gobierno y dirección de la Academia
yy al referido D. Fernando Joseph Mangíno^ así en demostración de Ja
yy Real satisfacción^ como en la confianza de que su talento y amor al
yy bien publico tendrán en este destino amplia materia para merecer
yy mas y mas la aceptación del Rey.

LTltimameate manda S. M. que V. E. haga publicar en esa. Capi-
yy tal y todo el Reyno la fundación de la nueva Real Academia y las
yy expresadas resolucioneSj cuidando muy eficazmente de su entero cum-

plitaiento, á fin de que admiren esos sus felices Vasallos quantos desve-,
yy los y cuidados deben á su paternal amor^ y quantos medios pone en
yy USÓ para facilitarles* toda'suerte ds prosperidades: y á fin también de.

que correspondan pidiendo al. Altísimo Ja continuación de la preciosa
Vida de S. M. y de su Augusta Familia^ Dios guarde á V. E. muchos

Madrid á- 25 de Diciembre de 'I17S3.rz: Josepli de Galvez. z:z Se»
nor Vir¿?y de Nueva España,
Y á ñti de que llegue á noticia de todos tan útil esávjblecimiento y.
que reconozcan y'^epán agradecer los habitantes dé éste Reyno el

singular beneficio que ühora les dispensa .con este motivo nuestro Católico
Mo-



Monarca cl Señor DON" CARLOS 111. (que Dios guarde) llevado de sü

natural propensión y continuos desvelos por cl bien y felicidad de estos
sus amados Vasallos: mando se publique por Bando en esta Capital y de-

mas Ciudades^ Villas y Lugares del distrito del VireynatOj dirigiendosé
al intento exemplares de él á las Justicias de su comprensión y demás á
quienes corresponda. Dado en México á 2 de Abril de 1784.—Matías
de Galvcz.

OTRA NUMERO 4.

Nterado el Rey por la carta de V. E. de 26 de Septiembre ultimo
nüiuero 3243 de la duda que se ofreció sobre el tiempo en que deben en
tenderse cuitados los Arrendamientos de Alcabalas conforme á lo d/spues-
tn en la Real Orden de iS de Marzo de 77 y de lo que acerca de ella
oriniroii el FiscaR el Asesor y uno de ios Ministros de esa Audiencia'^
cerno se contiene en testimonio del Expediente íntegro que V. É. incluye;
se ha servido S. M. declarar^ conforme con el dictamen de su Fiscalj, que

todos los Arrendamientos cesaron en 3 de Octubre de 1776^ y que en su

conscqücncía deben enterarse á la Real Hacienda los valores sin admitir
dilaciones ni recursos sobre este punto decidido. También ha resueiío
S. M. que en esta materia y en qiuntas incidencias ocurran en la general
administración y recaudación del Ramo proceda el Superintendente Di
rector como Juez Privativo con el Asesor que le está dado con Jas ape
laciones á V. E. (^) -en calidad de Superintendente General, con inmc:*
diata sujeción á la Real Persona> y sin-recurso hi apelación á Tribunal
guno, pues están inhibidos en puntos de Real Hacienda, Lo prevengo á
Vi' E. de Orden de S. M. para que disponga su entero y puntual ciimpli-
miehío. Dios guarde á V. E. muchos anos. El Pardo 20 de Enero dQ
1778. ~ Joséph de Galvez. ~ Señor Virey de Nueva España-

"  OTRA
Por el Articulo 145" de lá Real Ordenanza de Intendentes se dispone que el Supe

rintendente Administrador de la Aduana de esta Capital y su Partido contimie conía ju^
risdiccíon y facultades que se le concedieron por la Ordenanza de la misma Aduao^de 26

Septiembre de i75'3; bien que ceñidas eii su exercíció á solo proceder enp'"^^cra ins-
tancia contra los ̂ usantes y deudores del Ramo y en los casos en que se hiciere contro-

este deracC/o 6 se dudare de su legítimo adeudo, y en todo elJo cdn las restricción
y ampliacíanls prevenidas por posteriores Reales Órdenes, otorgando las apelaciones

j  •''^ntencias deíinitivas, satisfecha antes la Alcabala, para la Junta Superior de Realííacieiid.a. todo lo demás á que pof la citada Ordenanza se extendieron Jai"
enunciadas jurisdicción y facultades, se han de entender por expresamente derogadas,'.
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D'ON Martín de Mayorga, Virey^ &c. :=Son tantas las atenciones de
la Corona de España en el dia^ como las obligaciones de sus Vasallos á
auxíliarlaSj prestándose gustosos^ no solo por la debida correspondencia
á el amor que nos profesa la mucha bondad del Rey^ sino también por
el honor de la Nación.

Este y aquel se ennoblecen y vivifican quanto mas respetables se
hagan las ArmaSj de que resulta su mayor brillantés y decoro. A su con
servación y aumento tiene el Rey derecho incontestablcj asistiéndole por
consiguiente el de exigir de sus Subditos quantas pensiones y Alcabalas
quiera imponerles su justificado arbitrio. Con que siendo cieitOj que sin
tan grave necesidad^ como la que presentan las insinuadas ci/ticas cir
cunstancias del diaj puede demandar la que causan las Reventas en esta
Nueva España^ como se observa y executa en todos los Dominios que lo
reconocen Dueño: se dexa entender el uso libre que puede hacer S. Al. de
la indicada acción^ que las Leyes de Dios y de naturaleza le dexan expe
dita. Pero como en medio de toáoj, ni Yo puedo desentenderme de los

ruegos del Tribunal del Consulado^ fundados en las consideraciones equi
tativas que recomienda^ ni, puedo asegurar dexe de abrazarlas el paternal
amor de nuestro benignísimo Monarca: Por esto estimo como mas pru
dente y oportuno arbitrio> con la clausula de por ahora^ y en tanto que
S. M. tiene á bien explicar su Real voluntad^ aprobar^ como apruebo^ el
que me ha propuesto el pi'enotado Real Tribunal^ apoyado por el Señoi-
Fiscal: En cuya conseqüenCía mando^ conformándome con lo pedido por
éste Señor Ministro^ que á la entrada de los Generes eií las Aduanas se
cobre un dos por ciento masj que con los seis que ahora se exigen^ as-»
cLendan á un ocho: Que esto no se entienda en la Cuidad y Puerto de
VeracruZj ,en donde deberá exigirse solo el cinco por ciento por las ra
zones que el mismo Señor Fisqal expende en sü yá citada Respuesta: Que
en los parages en que se paga menos del seis por ciento con título de AU
cabaia ordinaria^ se cargue por razón de Indulto del derecho de Reventa
el que se considere proporcionadoj sin exceder de la tercia parte de la
quota establecida en la exáccion de aquella.

Que en los Lugares donde efectivamente no se causa|)e Reventa^ no
se recaude la citada aumentada pensión^ por ser cierto que no debe inter
venir el Indulto donde falten racionales causas que Ip motiven: Que loa

que
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que se hallen demasiadamente gratados^ se eximan también de la sobre
dicha pensión^ cargándoles (quando mas) lo que buenamente permitan
sus fuerzas^ previo maduro acuerdo y conocimiento de causa.

Que aunque por regla general deben satisfacer su correspondiente
Alcabala las segundas especies en que se conviertan las materias primeras

(por quanto tales ventas ni son ni merecen el nombre de reventa) se ex
ceptúen las que se efectuaren dentro de los ObragcSj por dictarlo así va
rias justas y equitativas consideraciones. Pero porque estas mismas persua
den que las indicadas ventas deben sujetarse á alguna prudente contribu
ción^ dcclarOj que deberán satisficer la que se graduare regular y propor
cionada al traiico y demás circunstancias de cada uno de los enunciados

Obragcs; para cuyo efecto^ y que dicha pensión no exceda de la tercera
paite del ocho por ciento^ paso con esta fecha los órdenes oportuaos á la

Dirección general del Kamo con la instrucción correspondienre.
Que en Jas ventas de bienes raízes y esclavos no se ha de innovar

en la exacción y su quotaj que será la del seis por ciento^ como hasta
aquí se ha observado.

Que en puntual obedecimiento de la Real Orden de 7 de Septiem
bre del ano pxisado de i/jS^ cn que declara S. M. j que ninguna Oficina
de su Real Haciei^.da goza esencion y debe pagar la Alcabala correspon
diente a sus iatroduccioneSj debe ser ésta- la del ocho^ y no la deJ seis
por ciento^ por demandarlo así las justas y arregladas consideraciones que
asunisrao ha expendido sobre este punto el Señor Fiscal.

Que poi las que con la piopia opoitunidad trajo á colación dicho
Señor Ministro, hablando sobre los efectos destinados á Minas^ é intro
ducciones en ellas, se observe por punto generah no solo que los respec^
tivos Alcabaleros lleven clara y formal cuenta y razón de los que sean?
sino que exijaq de ios introductores la correspondiente Alcabala en cali
dad de depósito, en tanto que el Roy explica .su Real voluntad; excep
tuándose de esta regla las once ordinarias especies de que hay suficieiite
couspincia tn la Dirección general, como de las justas causas que las han
lib^itado siempre de la satisfacción de dicho Real derecho; con advertencia
de que han de sujetarse á él todos aquellos efectos que se destinaren pa
ra Minas, Si ^^nando de intento los dueños de éllos celebraren vgnta^ ó.
peí muta, biciclea con otro Minero, ó bien con otra Mina.

Que en quanto á los bienes semovientes se observe y guarde la mis.<
ma quota o modo de exigirla que en los bienes muebles, por quanto no
apaicce solida razón que funde disparidad entre unos y ptros acerca
dicho Real derecho. E
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Que todos ios caldos de Castilla^ como también los aguardientes
■y vinos de Parras^ han de sujetarse al dos por ciento de aumento pro
yectado^ porque es cierto que habiendo S. AI. abolido los antiguos arbi
trios que sufrían sobre si' de Sisa^ Quartilla y Avería^ no los libertó del
puro derecho de Alcabala^ que deben pagar todas las veces que se vendan.

Que aunque los efectos que llaman de Viento tienen su determina
da Tarifa^ deberán, satisfacer algún mas derecho^ para que el que se les

guarde uniformidad y proporción con el aumeiuo que en lo gene
ral han de sufrir sobre sí todos los demás efectos que se introduzcan, re
servando en míj como rescrvOj declarar el insinuado aumento^ para hacer
lo con vista de lo que sobre el particular deberá consulcárnie la Dirección
del Ramo,

Ultimamente declaro, que en los repartimientos que hacen los Al
caldes mayores ü otros sugetos particulares,cntregando efectos por dinero,
como son ropas, muías, toros. Caballos ó cosas semejantes, se ha de de
ducir el prenotado ocho por ciento, con consideración á la íntegra canti
dad á que asciendan los enunciados repartimientos; con el bien entendido,
de que siempre que debidamente se justiíique l"taber pagado su correspon
diente Alcabala al tiempo de Ja introducción los Hacenderos 6 Partide-
ños, se deberá rebajar (verificándose en la propia. Jurisdicción tules re
partimientos) lo que el Partideño ó primer vendedor hubiere pagado, por
ser notoria la diferencia que se versa entre el precio de los ganados ven
didos ea partida, y el que logran quando se expenden cabeza por cabeza.

Que en los repartimientos pasivos que se verifican quando se ade
lanta d'Iuero para recibir efectos, se exija la Alcabala de é.->tos á tiempo
que el Justicia ó sugeto particular Repartidor los extrayga de su respecti
va Jurisdicción, sin que obste el que los generes ó mercaderías salgan (co
mo se hace qiiasi siempre) con Calidad de invendidas, por ser muy legal
iá presunción de la venXa, así como lo es la que se hace por introducción
de qualesquíera efectos en las Aduanas, y por cuya causa, el hecho sólo
de introducirlos, los sujeta a la exhibición de su correspondiente Alcabala.

Que para evitar fraudes y extravíos, que deben fundadamente te
merse, se efectfie ia recaudación del ocho por ciento al tiempo de las in
troducciones, entendiéndose el seis, por ciento, como hasta aquí, por el de
recho de Alcabala; y el dos por ciento de aumento, poi^iindiilto de las
Reventas y extracciones, exceptuantiose de esta regla los Puerto.s de, Vo-
racruz y Acapulco, por tan justas como bien meditadas causas. Y en aten-
Clon á que el repetido arbitrio propuesto por el Tribunal del Consula

do-
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do es de fucil expedición y práctica en esta Ciudad y en otras que se
hallan con los ix^guardos conipctenteSj y no en los Pueblos que no los

pLriniteiij diiicultandose por esto la puntual recaudación: Mando se ob

serve en los enunciados Parages la Instrucción que á dicho fin paso á la

Dirección general del Ramo; y que para la mas puntual observancia de
todoj sin que haya motivo por parte alguna de alegar ignorancia^ se pu

blique por Bando en esta Capital^ Veracruz^ Acapulco y demás parages
del Reyuo donde corresponda^ remitiéndose para el efecto los exeni-

plarcs correspondientes y de estilo. Dado en México á 20 de Octubre

de I 780. — Martín de Mavoriía.
'  .' O

OTRA NUMERO 6.

0 Carta de 28 de Abril de este ano_, número 1041 y con quatro
1 etítimonios^ da cuenta V. E. de que Jos Directores de Alcabalas de ese
Reyno^ á instancia de los Recaudadores de Apan y Pachuca^ recurrieron
ul Juzgado General de Dituntos solicitando la exacción del derecho de
Alcabala de las ventas de ios Bienes de Don Francisco de Soto y Lemus
y de Don Manuel de VeláscOj en que son respectivamente interesados he
rederos ab intestaro y ultramarinos: Que el Defensor de dicho Juzgado se
opuso alegando las Le y esj la costumbre y la posesión^ que á su parecer li-
b.,itabaa de contribuir Alcabala por semejantes ventas: Que el Fiscal de
lo Crvil Don Manuel Martiu Aíerino^ y después el de Real Hacienda Don
R-inion de Posada expusieron^ que por ningún titulo debían dexar de
P'igHi el enunmado derecho; sobre que alegaron muchos y muy graves
uu-amentos. En cuya vísta^ y sin embargo de que el Juez General que

tó á de Difuntos D. Francisco Xavier Gamboa consul-^ ̂  diese cuenta al Rey á ñn de que declarase en el asunto
.  I " ^S^ado. conformándose con el dictamen del di-R>-vil Hacienda^ declaro en 23 de Marzo de este ano, que

se debía pagar el derecho de Alcabala, y que en

en eximirse de él otros pactos y ventas que aquellos que
u  ̂ i-ecopiladas de Castilla é ludias se reduzcan
do herederos en el propio acto de la división 6 reparticiónbienes, con tal que se verifique entre ellos mismos,, y baxo la prOr

condición de que los Bienes no admitan cdmoda y fácil división^ si
no
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no intervitÍQndo dineros con que se conipcnscii.
Enterado S. M. de esta declaración de V. E. y de los sólidos fun

damentos en que estríva^ se ha servido aprobarla cu todas sus partes, y
mandar que se lleve á efecto. De su Real orden lo participo á V. E. para
que disponga y cuide de su exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos anos, ¿kc.rr Diciembre 3 de 1781.—
Joseph de Galy.ez, — Señor Virey de Nueva España.

E:íL
OTRA NUMERO 7.

 BayUo Frey D. Antonio María Bucarcli y UrsLia, Virey, &c.
Conviniendo promover en este Rey no por todos los m6d<;s y medios que
dicte la prudencia el mas bien dirigido giro y circulación de Géneros y
Efectos, conciliando en quanto sea dable la justa recaudación de los de
rechos pertenecientes á S. M. con la posible comodidad de los que cxer-
cen el comercio, especialmente de algunos Conductores, Harrieros, Tra
ficantes, Viandantes ü otras personas, cuya poco proporcionada disposi
ción jya en no saber escribir ni tener quien los conozca y ya por otros
embarazos á que los reduce su ineptitud ó limitada fortuna, dificulta pue
dan cumplir las reglas establecidas y que observan los domas individuos
del miSQio Comercio, así en firmar obligaciones constituycadose lesponsa-
bles á presentar oportunamente Tornaguías, ó bien fiado:*es que lo execu.
ten por ellos, asegurando su exhibición al plazo arreglado, como no me
nos en quanto á otros puntos, cuya práctica supera, ó disminuirá el ex
travío ó trabajo que produciría en los citados individuos ía entregado
Guias o Pases á los Administradores ó Alcabaleros que residan en para-
ges muy distantes de su ruta: he tenido por acertado para ocurrir á aque
llos y otros inconvenientes debidamente reflexionados en Junta de Real
Hacienda, y combinar también los mayores auxilios y beneficio de ios
Traficantes de todas clases con el buen orden y método en la administra
ción de la misma Real Hacienda, establecer y mandar lo siguiente.

Que desde el dia primero de Junio del corriente deberá prin..
cipiarse.una exacta, recíproca y semanaria correspondenc*!^ con la Adua
na de esta Capital y demás del Reyno que existan 6 vayan succesiyamen-
te poniéndose en Administración Real, incluyéndose unas y otras Relacio
nes d Notas circunstanciadas de los Géneros que hayan guiadose a cada

qual
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qual de clla'^j con expresión de los nombres de los individuos que hubier

ren qvicdadn obligados á presentar Tornaguías,, el de ios consignararios cu
cl paragc á que so dirigen^ plazo acordado para presentarlasj marcas de
los tercios^ fardos o piezas^ valores indicados por los remitentes,, y quales-

quiera particulares distinciones que conduzcan á la mayor claridad en el
giro de lo que se comercia.

2. Que esta misma correspondencia o comunicación de noticias> ha

bía no menos do llevarse con las Aduanas existentes actualmente en Fiel

dad.-al cuidado do Üíicialos Reales 6 Justicias; y asimismo con las arren

dadas y encabezadas^ remitiéndoles por semanas^ cada quince días ó nien-

sualmente (según las distancias) iguales Relaciones 6 Noras de todo lo

que de la de México y otras se Ies guiare^ excciuandolo en semejante con

formidad ellas; pues de su observancia resultará prinoipalmcnre el beneíi-
cio de hallarse con anticipado puntual conocimiento de quanto debe en

trar en sus AlcabalarorioSj para practicar las averiguaciones que crean

conducentes á que no se expenda sin adeudar los respectivos derechos: mo
tivo porque en la actualidad las solicitan algunos ArrendatarioSj habién
dolos obtenido otroSj valiéndose al intento de medios indirectos para ad
quirir aquella cabal instrucción de las remesas e2ue se encaminan de esta
-ú otras Aduanas Reales á sus Jurisdicciones,, cuyos auxilios se facilitan
ahora por una providencia general^ que evitara también a muchasci dis
pendio que les ocasiona el adquirir las citadas noticias por conductos no
tan ñdedignos o auténticos como los que en el dia se les franquean (y de
que podran usar en qualquiera reclamación judicial) mediante la' insinúa^
da correspondencia. con los respectivos Superintendentes ó Administrado
res Reales, conviniendo semejantemente á las arrendadas ó encabezadas
entablarla igual entre sí para proporcionarse las referidas utilidades de
precaver introducciones clandestinas (tan perjudiciales a los individuos
-que sanamente excrcen el comercio) practicando oportunamente las dili
gencias que conciban acertadas,, instruidos con anticipación de lo que se
consignare á sus territorios.

3* CíUu tal método de correspondencias ha de estipularse por clausu-
.Ja <5 condición especial en los arrendamientos d encabezamientos que pue
dan renovarse, obligándose los interesados á cumplirlas con Jas Aduanasf
^dministiadas S. M. , que en su particular lo executaran también con
exacLirud. ^ ,

^  Que en estas ultimas se observe puntualmente que si cumplido el
plazo de meses o dias concedido al interesado y expresado en la Guia, na

F  se
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5e hubiese presentado la Responsiva 6 Tornaguía, se le cite con Rscriba-
no ó Merino (ú otro Subalterno de Justicia, 6 notoriamente conocido y
autorizado) por el Superintendente, Administrador ó persona d cuyo cui
dado exista en Gefe la recaudación de alcabala; y oída la causa funda
da que exponga para no haber exhibido en tiempo hábil aquel instrumen

to, le conceda (si la estimase justa y atendible) el prudente teniiino de
proroga que considere regular; bien entendido que en caso de espirar

también el segundo plazo sin haber todavía entregado Ja mencionada Res
ponsiva <5 Tornaguía que comprueba la efectiva llegada de los géneros

adúndese destinaron, se le ha de requerir judicial é inmediatamente, pro-
cediendose á lo demás que corresponda en derecho para exigir el de la al
cabala á la persona que entonces se halla dupHcadamcntc responsable en

fuerza de la obligación que firmó y de la mayor espera y dilación que
se ie ha dispensado,

5- Que para superar ó disminuir en quanto sea dable la dificultad
que á veces se experimenta con muchos conductores, traficantes, harrie
ros, viandantes, ó los que vulgarmente suelen nombrarse Quebrantahue
sos, que o no saben escribir, ó no tienen quien los conozca ó se constitu

ya responsable por ellos, ni tampoco se encaminan á un Pueblo solamen

te, sino á varios, ó á Haciendas, Ranchos ó Minas de excesivos consu

mos, se observará también en esta y todas las Aduanas Reales la prácti
ca de que la Guia ó Pase (según la entidad de lo que extraigan) qug gg
les despache, agregue la distinción de que habrán de presentarla al res
pectivo Administrador, Receptor ó Alcabalero del lugar principal ea
que hagan escala o á que se dirijan en un Alcabalatorío, ó bien al Apo
derado, Teniente, Cobrador ó encargado, que lo sostituya en él ú otros;
pues si es parage de expendio ó consumo algo considerable, en ninguno
dexará de haber persona á quien se hallen confiados semejantes encargos,
o el de las Igualas ó encabezamientos, para las mismas Poblaciones ó pa
ra los Ranchos ó Haciendas de consideración.

ó. Que estas Guias, que á diferencia de las comunes y acostumbra
das se despacharán solo para aquellas clases de individaos ineptos, foras
teros ó desvalidos, en quienes concurre la imposibilidad ó dificultad de
firmar por sí, de hallar fiador, y aun dar dirección á las Tornaguías, se
arreglarán á unos modelos, que como se ha explicado, dil^iiingaa haber de
presentarse al Administrador ó Alcabalero particular á cuyo suelo se di-
•

rigen, ó á sus Tenientes, Cobradores ó Apoderados, que las pasaran á sus

principales, ó les instruirán de su contenido; y con tal noticia y ¡a indi-
vi-
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vidual que previamente se haya dirigido de la Aduana'en que se formo
la Guia^ confrontarán lo que compreheiida^ la devolverán si acaso se es
timase conveniente, participarán si se cumplió en su Jurisdicción^ ó pon
drán, si pasa á otra, la anotación o prevención que parezca acertada, dan
do al íin Responsiva formal, o aviso del todo, o la parte expendida á la
Aduana primitiva de donde dimanaron ios géneros guiados, y tomando
lílcímamenre sus medidas para que no se substraiga en su peculiar Juris
dicción la alcabala: con cuyo modo ó método, quedan los tales conducto
res, traficantes, liarríeios o viandantes redimidos de todo extravío ó tva-
bajojqueel de exhibir el Pase ó Guia á los citados Administradores, Apo
derados o Cobradores, los quales executarán las restantes diligencias que
quedan insinuadas, o les convengan.

7> Que con el mismo saludable objeto de precaver equivocaciones y
otras contingencias, ha de explicarse en la Guia el determinado Pueblo

ó Hacienda, de que quizá manifieste el interesado es vecino, ó en que ha
bía de tenei paradero ó consignación, lo que conduce, si no continuase
al lugar en que residía el Administrador ó Arrendatario.

S* Que para expresar por escrito con propiedad los verdaderos nom-
bies de Pueblos o Placiendas, y confrontar si los á que aseguren los
que sacaien las Guías ó Pases se encaminan, ó en que asienten hallarse
avecindados, están, ó nd en los Alcabalatorios á que tal vez supongan
coiiesponden: habrá en cada Administración una exacta Tabla, ó Indice
Acabalatoiio alfabético, de los mismos nombres, distinguidas las distan
cias de unos á otros, á sus Cabeceras ó Capitales, y á esta: y comunicati-
ose to as mutuamente una copia de lo perteneciente á su territorio, poe

dran con ñicilidad, no ^ • t •^  explicarse propiamente qualesquiera parages,
sino saberse con puntDjlirí.^ . f, j ^

,  ̂ ^ u<tnaaa y prontitud lo que distan del en que se for
ma la Guia, y si el on i .

mente solicita procede maliciosa o equivocada-

ducH de volv ̂ ® B^^^ieros o efectos que se extraigan con la condición ó
Vistas en J ^ ̂ ^^^'^oducir algunos de éllos, se reconozcan antes por Jos
firmada -^^^lanas, dexando los interesados puntual nota ó relaciort
de * y verificar después si Jos que se devuelven son
consf^^ ^ especie, rebajando lo que hayan acaso vendido, y
restitu que presentarán, si no Jo acredita eí mismo que
1  ̂íguna prevención ó anotación del Administrador ó Alca-baleio respetivo.

Que todo lo qne se extraxere^ ásí en aquel supuesto de haberse
ÚQ
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de devolver alguna partc^ d bien con el de transportarse positivamente cu
el todo á determinados Pueblos 6 destinos^ vaya á las Aduanas para que

en cada tercio^ fardo^ envoltorio, barril, pieza d lo que sea, se estampe

en qualesquiera de los lados, 6 superficie visible, la marca 6 señal del

Marchamo^ con el Escudo Real de hierro, engrudo negro 6 tinta espesa,
acostumbrada, no permitiéndoseles salir por las Garitas á no reconocer

los Guardas de ellas tal requisito; pero sin que cii las mismas Aduanas,

según proporcione su capacidad 6 casual concurrencia, se cause otra de

mora que Ja menos posible en entrar y salir, á imprimirseles cl referido

Marchamo, en el corto intermedio ó tiempo que necesariamente ocupa la
solicitud 6 despacho de la Guia, y prosiguiendo inmediatamente su ruta

lasRequas 6 Caballerías (sin que tampoco haya do descargarse alguna)co-
nio Jo harnn desde las casas, almacenes o tiendas de los remitentes.

ri. Y que con la mira de lo que queda prevenido llegue á notoria
iuteligéncia de los comerciantes, conductores, harrieros, tralicantes, viun-
.dintcs, 6 todas otras personas a quienes impoítc, según ii cada una com-
prehende y corresponda, se publica el presente Bando, cuyos cxempla-
Tcs se fixarán también en los paragcs acostumbrados, distribuyéndose otros

.en la forma y ndmcro que convenga. Dado en México á catorce de Mayo

de mil setecientos setenta y seis. — El Baylio Frey D. Antonio Bucareli

.y UrsLÍa. (^) ,

E
.  OTRA NUMERO 8.

'L Exmó. Señor D. Joseph de Galvez Secretario de Estado y del Des-
.pacho UniversLiI de Indias, con fecha de 8 de Agosto del año prdximo
pasado me ha comunicado la Real Orden del tenor siguiente:

,, Según las Leyes i, 147 25 del Título 13. Lib. 8. de la Rccopi-

;  - jj l^t-

Por ei Articulo 241 de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes se previene qüo
,elüe Yeracriiz siempre que ele aquella Aduana salgan partidas de ^eneros, efectos y fru
tos con el Matclijmo y Guias correspondientes para lo interior del Reyno, dé los coinpe-

" tentes avisos á Jos Intendentes de las Provincias adonde fueren dírigirios, haciendo que á
, este fin le entreí'tuí cJ Administrador Notas individuales de las remeSis ademas de ias qije
por sí debe remitir á Jos otros Administradores del destino; executaiv ,3 lo nysmo respec-

■ iTvamentc el Gobernador-Castellano de Acapulco, como Subdelegado, mediarV" ser este
Puerto eUmico habilitado sobre las Costas del Mar del Sur para el Comercio de Filipinas,
y delosquatro Reynos de ambas Américas; y lo propio practicaran reciprocamente los

^ Intendentes de las Provincias internas quando de ellas se saquen y envíen Caudales ó Irutos
á Veracruz ó Acapulco para extraerlos por sus Puertos,
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Lición de TndiaSj se debe cobrar el Real derecho de Alcabala de la prí-

mera y demás ventas de todos los frutos^ géneros y mercaderías que
-;e llevaren do estos Reynos de España para comerciar en esos Domi-
ni<js. Aunque según la naturaleza de este derecho debe veiiíicarse sa
exacción en el acto de la venta de las cosas que le causan^ y que sobre

este ñindameiito recaen las citadas Leyes y las domas del propio Títii-

lo; sin embargo para facilitar las operaciones mercantiles^ y libertar á-
iíxs Negocianros de molestias y vejaciones^ evitando al mismo tiempo

j, nuicb.os íVaudos,, está establecido que se cobre dicha contribución al In-

troducir los electos en los Pueitos y Plazas de Comercioj como que se

supí^nc que quando entran en ellas los Negociantes^ es para venderse
u cambiarse. Consiguientemente se mandó en el Artículo 25 del Rc-

glamciUo del Comercio libre á Indias de 12 de Octubre de 1778^ que
:,3 todos los frutos y efectos satisfagan la Alcabala á su internación eii

esos Dominios,, esto cSj al mismo tiempo que el derecho de Almoxari-
jj, fazgo que se causa á la entrada de ellos.

Por esta disposición el Introductor paga al Real Erario la Alca-
bala que lia de causarse en la primera venta de las cosas introducidas,

jj, y á lin de evitar perjuicios se han avaluado para la cxáccion por eí prc-
cío corriente en la Plaza, teniendo como por cierto que según <51 se ve-
riíicará la misma venta. Asi pues se previno en Real Orden circular de
17 de Marzo de 1780, que la Alcabala de internación de los frutos y

jj» mercaderías de Europa que se llevasen á las Indias baxo las disposicio-
ncs del citado Reglamento, dcbia regularse en ellas por los precios a
que corriesen en el Comercio, exccutandose la exacción por los avalúos
que practicasen los Vistas de las Aduanas, ó las personas nombradas pa-
ra el efecto, sin consideración á los valores Oxados para la cobranza del
Almoxarifazgo en el Arancel primero del mismo Reglamento.

que estas disposiciones son bien conformes á los
pimcipios fundamentales de la administración del referido derecho da

„ ̂ cabala, se ha dignado el Rey reducir su cobranza en las Indias á m%
,, istema gL,neial, íixo y muy benéfico, por el qual, sacrificando, en graiii
,, paite sus Reales' intereses al bien universal del Comercio, pone á este
,, cubicito de toda arbitrariedad, molestia y detención, estableciendo las

regias si^iientes:
T j, lil expresado derecho de Alcabala de internación que explica el
Artículo 25. del Reglamento de 12, de Octubre de 1778, ha de co^
i^tarse desde ahora en lo succesivo, como el de Almoxarifazgo, sobre

G  lo^
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los precios señalados á los fi iitcSj géneros y mercaderías comerciables
en el Arancel primero del mismo Reglamento,
íí. A este lia se observará punrualniente por los Administradores
de las Aduanas de España lo prevenido en el Artículo 8. del cit.tdo

33 E.eglamcnrOj esto es^ que harán expresión en los Registros del aíoro
jj de todos Jos eRctos que se embarcaren d Indias: y consiguiijnteniente
yy los que no esten avaJuadí.s_, 6 nt) se c<jnrengan en el Arancel, se aíbra-

rán siendo españoles por sus precios al pie de las Fábricas, y si rueren
_yy estrangeros por sus valores corrientes ca el Puerto del embarco, según

se-dispone expresamente en la Cabeza del mismo Arancel ju ímeio.
IIL Por la misma regía se avaluarán también los variíjs fnitoSj

>3 géneros y efectos españoles que se embarcan libres del dcreelio de Al-
jy moxarifdzgo á la salida de España, y á la entrada en las Indias igual-

mente que Jos de seda pura, 6 con mezcla de oro y plata de nuestras
Fábricas <\uq le contribuyen por su peso: de modo, que habiendo de ír
aforados todos los efectos y mercaderías en los Registi'íjs, y d^hicndose
executar precisamente la exacción de la Alcabala de internación con

respecto á sus valores, quedan enteramente prohibidos para siempre los
avalúos que para su cobro se han practicado hasta ahora en las Adua-

33 ñas de los Dominios de Indias.

jj. Sobre el valor que los efectos llevaren señalados en los Rc-
33 gistros se aumentará en los Puertos de Indias la quota asignada respec-
3j tivamente en el Artículo 2.1 del Reglamento, la qual será doble duran-
33 te Ja Guerra, según lo resuelto por S. M. en Real Orden circular de
3, 17 de Marzo de 1780:7 del importe total se deducirá la contribución
33 de la Alcabala al respecto que se halla prevenido en Reales Ordenes
„ anteiiorcs, y se hubiere practicado en cada Puerto desde que rije en
„ Indias el citado Reglamento: advirtiendo que en confoimidad de lo
,, dispuesto en el mismo, ha de cobrarse un peso fuerte por cada uno de
,, ciento veinte y ocho c^uartos, que por razón de dicha Alcabala de in-

ternacion adeudaren los efettos del Comercio, qtie íi' avaluados
3, en moneda de vellón.

V. Si hubieren ya salido de ios Puertos de España algunos Regis-
33 tros para los de Indias, ó fueren después otros sin los afoiqs que se han
33 mandado hacer en las Aduanas de esta Península con auc|íIo á las con-
33 diciones 2 y 3 de esta Orden, no por esta falta se han de executar ava-
,, Júos en esos Dominios con ningún motivo ni pretexto; pues deseando
„ S. M. facilitar al Comercio de sus Vasallos la prontitud de sus expe-

di'
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dicionoSj y cvit.irics todos los embarazos perjudiciales^ se ha dignado
resolver que en este caso se cobre la citada Alcabala de introduccloa

por el precio de la primera venta que realmente se efectuare de los gé-
ñeros no alorados en los Registros.

\"í. En benelicio del mismo Comercio se ha Servido el Rey dis^

pensarle la gracia de que p.ini el efectivo pago no solo del referido de-

recho de Alcabala de internación^ sino también del Almoxarifazgo, se
j, conceda por punto general ú los DuchoSj Factores o Consignatarios de

los efectos el termino de quatro ó á lo mas seis nieseSj contados desde

jy el día del arribo de ellos al Puerto de su destino^ á menos que quieran
jj pagar de pronto por tener con que hacerlo^ o porque vendan sus gene-

ros antes del enunciado plazo.

Vil. Para seguridad del Real Erario darán los mismos Dueños^ Fac-
tores 6 Consignatarios de los frutosj efectos y mercaderi¿is^ pagarees alia-

„ nandose á satisfacer en el término señalado las cantidades que respeetb
vanicnte adeudaren por los enunciados derechoSj cuyas obligaciones
serán lirmadas de los mismos^, 6 de los Maestres de las Naves^ siendo
abonados^ y en su defecto de personas que lo sean á satisfacción de los

jj Administradores de las Aduanas de Indias^ ó de los Ministros de Real
Hacienda de los Puertos donde no las hubiere.
^Hi. Para que quailto vá prevenido cii esta Real Orden tenga la
mas puntual observancia^ y se quite todo motivo de duda_, ó de sinies-
tías interpretaciones: S. M. revoca enteramente la de i 7 de Marzo de

>> 1780 sobre el modo de recaudar la Alcabala de internación y qualcs-
jj. quiera otras Ordenes, Declaraciones, Cédulas ó Estatutos que sean coiv
j:» traínas á los Aitrculos de esta Soberana Resolución.

IX. Finalmente ha determinado S. M. que se publique esta Real
isposicion en los Puertos habilitados de España y en todos los Domb

á (in de que el Comercio esté instruido de las gracias
„ que e concede, y arreglo á ellas pueda formar desde luego sus
„ especulaciones. Lo participo todo á V. E. de Real orden para su inte-

'''' ^ eiisponga su exacto cumplimiento en los Puertos de suistiito. Dios guarde á Y. E. muchos años. S. Ildefonso 8 de Agosto

Galvez.cz:: Señor Virey de N. E.

p  entienda y observe por los Tribunales, Ministros yer^sonas á quienes corresponda: mando se pubííqne por Bando en esta
^Pital y Puertos de esta N. E. y que se remitan para el efecto los Exem-

Plates competentes. Dado en México á S de Enero de 17S3. — Martín de
Mayorga, " OTRA
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OTRA NUMERO 9.

ÜN Martín de Mayorga^ Vircy 3cc. La dilatada extensión do esta
Ciudad:la irregular disposición do sus Harrios y Arrabales^ y la situación
de l'js habitaciones de cstos^ que los hace imposibles al registro^ y en mu
chos de ellos aun al tránsito; y -sti numerosrsimo Vecindario^ especial
mente de Ja Pieve^ lian dificultado en toJos tiempos^ que el corto núnic-
ro de Sañorcs Ministros de la P^eal Sala del Crimen^ y Jueces ÜrdinarioSj

pueda llevar su vigilancia á todas paites^ y mucho menos visitarlas con
las Rondas nocturnas.

Conociéndolo asi el Exrnó. Señor Virey Duque de LinarcSj en el
aino de trece de este siglo, dividió la Ciudad en nueve Quaiteles, al car
go de seis Señores Alcaidjs que había entonces. Corregidor, y AlcakLs
Ordinaüos; pero no subsistió, porque el suceso de la visita que siguió,
mudó el estado-de Jas cosas. L1 de mil setecientos veinte, por la misma

razón de la necesidad, piopuso a este Supcrícjr Cobierno la Real Sala la

división en seis Quartelcs, para que puestos en cada uno los Ministios de
vara y ronda convenientes, la hiciesen, y diesen cuenta a sus Jueces do lo
que acaeciese en el día y en la noche; pero aunque se aprobó, sí se redu
jo á práctica no subsistió.

Informado S. M. de los robos, homicidios, y otros delitos que se
cometían, expidió en el auo-de mil setecientos quarenta y quatro la Real
Cédula doí t-.nor siguiente zr:,, EL REY~ Alcaldes de la Sala del Cri-
,, raen de mi Real Audiencia de las Provincias de la Nueva España, que
,, reside en ia Ciudad de iMexico: En carta de cinco de Fcbrcto del año
,, de mil setecientos y quarenta y tres, me dio cuenta la icfeiida mi Real
,, Audiencia de las providencias que se habian aplicado para atajar los

robos, muertes y otros delitos, que por lo pasado se experimentaron cu
esa Ciudad, por los muchos ladrones y facinerosos que en ella había;
P^'oponiendome, que para que se pudiese con mas facilidad prender i
los delinquentc-S, convendría que se asignasen diferentes Iglesias, en
donde solamente se goze de la inmunidad, y que fuesen mas retiui-

,, das del comercio; pues siendo tantas las que hay en esa-Ciudad, lo-
„ gran los reos con prontitud ei asilo, y quedan sin castigo sus delitos; ■.
,, y que también sería conveniente que á Pon Joseph Veiazquez Lorca,
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Alcalde Provincial de la Hermandad^ se le ampliasen sus facultades^

para que dentro de esa Ciudad pueda rondar^ y aprehender Jos reos y
jj castigarlos^ según las Leyes de la Hermandadj en los casos en que de-

ba executarlo,, y. en los que hubiesen cometido los delitos én poblado,
determinar las Causas por las Leyes del Derecho común. Y habiéndose

visto en mi Consejo de las Indias la citada Carta, con varios antece-

dentes, que sobre este asunto se han tenido presentes^ y con Jo que en
inteligencia de todo ha expuesto mi Fiscal: he tenido por bien preve-

jj nir á mi Virey y Audiencia de esas Provincias, por Despacho de este

jj día que en el caso de que juzguen por conveniente el ampliar en algo
las facultades concedidas al referido Alcalde Provincial, lo executen en
la forma que les parezca mas arreglada: pero sin comprehender el recinto
y casco de esa Ciudad, en la que debeis Vos desempeñar cabalmente
vuestra obligación: y ordenaros y mandaros, como Jo executo, que es-
tando, como .están, á vuestro cargo las rondas en esa Ciudad, las prac*
tiqueis por Quarteles, executándolo con toda vigilancia y puntualidad,
y sin tener en ello la menor emisión ni descuido alguno, para que así
sea mayor el temor de los delinqüentes, y se consiga la extirpación de
sus delitos y excesos, y se logren ios buenos efectos que se espera pro-
diTZca su práctica: en inteligencia, deque también prevengo á los men
cionados mi \ irey y Audiencia de esas Provincias, que estén muy á Ja
mira de su mas puntual cumplimiento, y zelen su execucion: y por lo

,, que miia al punto de Ja inmunidad, he" querido asimismo deciros, que
no hay motivo para hacer novedad en él, asi por lo escrupuloso de es-
te asunto, como por tener prevenido el Derecho los casos y cosas en
que los ICOS pueden gozar ó no de la propia inmunidad como tam
bién los casos en que se puede á los mismos reos, según sus circuns
tancias, darles la Iglesia en los Presidios: lo que os participo igualmen
te, para que en su inteligencia procedáis y os arregléis á ello én los
casos que se ofreT-f-M,. -r-. . / . . i .

.  "^^an. Fecha en San Ildefonso a quince de Septiembre

"  y quai-enta y quatro.rz YO EL REY.= Por man-
°  "uestro Señor. —Fernando Triviñó.emendóse presente esta Real Disposición en el ano de mil setecien

tos cincuenta, los repetidos homicidios, fobos y otros delitos que se co-
inef 11, y el clarntí* del Publico, se hizo para el remedio nueva división

siete Quarteles, y se eligieron Comisarios y Quadrilleros que
yiviLS^ en ellos; pero tampoco subsistió, ó por la muerte de algunos Se--.
nores mistros, y colocación de otros, ó lo mas cierto, por no ser posi-
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ble^ que repartida Ja atencioa en tantas graves ocupaciones del niíniste-
riOj ocurriesen á todo, ni visitasen por sí solos el dilatado ámbito de sus

respectivos Quartelcs.

En este estado se dirigió á mí Antecesor el Exmu. Señor Don An

tonio Bncarelí, el Real Orden siguiente; — „ Los desórdenes y dcs.urc-
„ glos de embriaguez, y aun mayores escándalos, que en ofensa de Dios,

„ del orden público y de la decencia, se cometen en las Pulquerías de
,, esa Capital son tan públicos, que han llegado á noticia del Rey; cuya
„ religiosa piedad no puede sufrirlos, y quiere que por los medios mas

eficaces se corten, y si es posible se arranquen de raíz. A este lin man-

j,'da S. M. que desde luego disponga V. Exá. que los Alcaldes de Corte
„ y los Ordinarios vivan precisamente en sus respectivos Quarteles, y vi-

siten con freqüencia las Pulquerías, practicando quantus juiciosos arbi-

trios Jes dicte su zelo, para evitar en ellas las cmbriaguezcs y domas
j, desordenes. Pero como esta sola providencia na puedo alcanzar al ra-
,, dical remedio que S. M. desea, es su voluntad que V. Excá. forme una

Junta compuesta del M. R. Arzobispo, del Regente de esa Audiencia,
,, del Fiscal mas antiguo y del Superintendente de la Aduana Don Mí-

3} guel Paezj para que á presencia de E. se propongan, se traten y
exániinen Jos medios mas eficaces y oportunos para remediar los desór-
denes de Jas Pulquerías, especialmente el de si convendría ponerlas ca

jj administración como el Pulque, que es un Ramo estancado^ á efecto

de qué manejándose de cuenta de la Real Hacienda, se consiga extin-
jj guir ó minorar quanto se pueda los indicados escándalos é inconve-

nientes. De orden de S. M. lo prevengo á V. E. con muy especial en-
cargo dé que desde luego proceda á su cumplimiento. Dios guarde á

j, V. Exá. muchos años. El Pardo á i8 de Marzo de 1778. ccijoseph de
Galvez.zf: Señor Virey de Nueva España. ,,

Quedó sin efecto por la muerte del Exraó. Señor Bucareli, y muy
poco después de mi llegada á esta Capital, instruido de que generalmente
por los Tribunales, Prelados, Párrocos, Jueces y Personas mas juiciosas
de la República, se deseaba ver aquí en práctica el establecimiento de
Quarteles y Alcaldes de Barrio, que en la Curte de Madrid y principa
les Ciudades dé España ha producido tan importantes saludables efectos,

en lá ádminístracíon déla Justicia, como en el C^j^.^bierno político;
que la Real Sala lo propuso á mi Antecesor, y despajes á mí el Real

Acuerdo en el Ex'p*^^^'^"^^ formado sobre restablecer la recaudacic.n de los
Tributos de esta Capital, estimándolo como el medio mas oportuno para

Jo-



Jogtaila. Considerado todo^ y que en efecto^ mientras los Señores Alcal-
des del Crimen, y los tres Jueces Ordinarios, no tuvieren unos Subalter
nos de honor y conr.anza, que les ayuden á llevar la pesada carga de sus
e.npleos, de forma que en quajquiera parte de la vasta exteusion de es^a
Cuidad, se vea siempre y á todas horas presente la Justicia para evitar los
VICIOS, que el castigo siga inmediatamente i los delitos, y se mantenga el
buen drdcn políticq,; no es posible se: logren los religiosos paternales de
seos de nuestro Augusto Soberano, explicados en su Real Orden, cuyos
objetos son el mejor servicio de Dios nuestro Señor, y, la tranquilidad'de
a república; en Decreto de veinte y dos de Enero de mil setecientos
omicnta,.entre otras, providencias relativas .al Ramo de Tributos, resol
ví comisionar al Señor Oydor Don Baltasar Ladrón de Guevara, asi pa
ra su arreglo, como para que procediese á formar la división de^Quarte-
e.s, correspondientes á las circunstancias actuales, y el Reglamento que
e pareciese oportuno para los Alcaldes de Barrio, y me consultase so-
ore todo.

sejo de^'s'MTti!' ̂ T' ' Herrera, y.Rivero,:del Con
de su llcíTidn' ̂  Audiencia (muy pocos días después
antecedent es^ '' "oticia de los
d - jMad -n" la necesidad de imitar el exemplo de ía Corre
Oficio s^'""^''bles efectos, en el siguiente

des en n ""T' Señor mió: La división de las Ciuda-
política, "y "" Gobierno,

„ cion de T • • ^ necesario al órden y buena administrá
is Cédula 'ós haya por Real
,, que se l-relld^ executado mucho tiempo en los siete Quarteies con
1 Corregidor 1 Señores Alcaldes de Corte,
,, cumulativa."' sin p^yquicio .de su jurisdicción
„ tante provide„ci 'r saludable y impor-

los Jueces, y p,„'' conveniente á la quietud pública y á
.a pectos econdmicolT" "^"^hos res-
„ una séptima na,-!1 "" Magistrado responder y velar de-

Qiiartel de grande Metrópoli, especialmente si vive en el
" .. . . y imposible atender á toda con ningún desvelo
a, Al mismo tieSÍpo o... I , , . , ® ^vcio.

^  iogra el puntual cumplimiento de Jas Leyes niif»
mandan due ^ue

í  ® ionden, y se ocupen de sus empJeos de noche v dI  j poique los delitos de ios hombres son de rodos momentos v t d^
lo, c, ^

los
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los Señores Ministros del Crimen y Jostícia Ordinaria contiene á los
deiinqüentes, en que insulten sus personas y escalen sus casas. A todo
es consiguiente que V. lixa. logre por este medio los auxilios necesa
rios para reducir á efecto sus órdenes, y tener una noticia exacta de
quanto pasa en esta Corte, para el mas seguro gobierno. Sería fací!
proponer á V. Exa. el Plan correspondiente, para poner en práctica
esta grande obra por los libros comunes y noticias públicas de nuestia
España y de fuera; pero debo acomodarse á las circunstancias. En este
concepto suplico á V. Exá, que para combinarlas todas^ se digne man
dar á la Real Sala del Crimen, que con presencia de los antecedentes, y
oyendo al Señor Fiscal, informe lo que sus sabios Señores Ministros
acordasen por nías acertado, y al Corregidor y Alcaldes Ordínaiios
qü'e hagan lo mismo por su parre, con Copia de este Papel. Yo he cien
do por la mia, que he debido hacer á V. Exá. este Oíicio, para desem
peñar la que me toca en el empleo que merezco á la piedad de S, M.
y espero de la bondad de V Exá. que dispense á mis deseos por el me
jor Real servicio el mérito que falte en mis expresiones, y esta Repre
sentación. Dios guarde á V. E. muchos años. México y Octubre 9 de
1782. — Exmó. Señor. — B. L- M. de V. E. su mas atento y seguro

Servidor, ~ ícente de Herrera. ~Exm6 Señor Don Martín de Ma-
„yorga.„

Consiguiente al Oíicio que "mandé pasar al Señ(?r Comisionado,
para que me informase el estado en que tenia este asunto, con otro,

de seis de Noviembre próximo, me presentó el Mapa de la división que.
tenia hecha y su Descripción, y en Consulta separada me propuso las
reglas que le parecieron convenientes, y uno y otro es del tenor si
guiente;

Exmó. Señor. ~ Por Superior Decreto de veinte y dos de Enero
de mil setecientos ochenta se sirvió V. E. comisionarme privativamen
te para arreglarla recaudación del arruinado Ramo Real de Tributos,
de las Parcialidades de Indios-de San Juan y Santiago, y Castas de esta:
Capital, en que estoy trabajando, y juntamente para la división en.
Quarteles de esta^ Ciudad, sus Barrios y Arrabales, á efecto de la crea
ción y establecimiento de Alcaldes de Barrio, deseada generalmente por
l^'go tiempo, y propuesta por-eh Real Acuerdo en Voto consultivo, como
remedio de.muchos niales, y uno dé los arbitrios que se creyó mas pío-,
ppreionado para facilitar la recaudación de dicho Ramo.

Fue necesario dedicar-á~ éste mi priHcipai atención, para poner
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movimiento Li cobranza, formar su reglamento, é irlo reduciendo á' k
piáctica, sin intermisión hasta aliora. A esto se agregaron la laboriosa co
misión del cumplimiento de la Real Cédula de Indulto de delinqiientes:
la contribución del donativo por lo respectivo á Indios y Castas, y otros
encargos, que sobre la continua asistencia al Tribunal, me han embara
zado concluir hasta ahora el de Quartcles, á que solo habla podido desti
nar una tí otra tarde de los dias festivos.

Sin fiarme del práctico conocimiento que me asistía, dirigí en el
principio mis pasos á reconocer miiciias veces la Ciudad y sus Arrabales
por el centro y su circunferencia; y teniendo á la vista los Mapas que ha
lle mas exáctos, después de meditada la diversidad de gentes, é inmensa
pleve de todas castas, que habitan lo interior y extremos de la Ciudad en
sus Barrios, compuestos unos de muchos intrincados Callejones; otros de
arrumadas fabricas entre Azequias y Zanjas, que embarazan el tránsito, y-
los mas de chozas de adoves ó cañas, sembrados sin orden en dilatados
tm-renos, y á grandes distancias unas de otras, procedí á la material divi-

^ foimacion de Quarteles, que manifiesta el Plano, y explica esta
ci ipcion, y después de ella a' disponer el Reglamento ó ínstrucciou

paia os Alcaldes de Quartel, que han de estar subordinados á los Seño
ras ucees lespectivos de ellos, según propongo en Consulta separada de
esta rocha,

_  pncs esta Ciudad de México y sus Barrios dividida en ochooaiteles pimcipales o mayores compuestos de treinta y dos menores. De

rí-TÍ pi^'i"Oi2ro a que tocan el 3 y 4 menores^ comlenzst
yendo calle de los Plateros^ que mira á la plaza mayor,,
Anna ^orte^ hasta el puente de la Parroquia de Señora Santa
de Otáente'/pom-cm'^T afi'aviesa por su espalda. Desde aquí siguiéndola
ra la Concepci , • puente de Santiaguito, donde dá vuelta pa-
S. Francisco Norte á Sur hasta el puente de N. P.
Plateros donde^emre''^' ^ Oriente, hasta la esquina de ios

2. Pl segrmt^Q On • t
mienza desde la esanb"?, 5. 6, 7 y 8 menores co-
za, y sigue por él de M Mercaderes, que mira á la. pla-
S.m Antonio AlOd- n á de
Poniente Imcm 5 siguiendo Ja azeqaia de Oriente á
el pueuíe de N "p ^
1,1 esquina ¿el Portal d Poniente á Oriente, hastaioital dt. los Mercaderes donde comenzd.

l
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3. El tercer Quartel mayor que resulta del 9, lo^ ii y 12 meno-
reSj principia^ como el anterior, frente de la esquina diclia del Portal de
Mercaderes, y sigue de Norte á Sur, hasta la azequia de San Antonio
Abad: Desde aquí siguiéndola de Poniente á Oriente, hasta el Molino y
puente de las Tablas: Desde él de Sur á Norte, hasta la esquina del Ce
menterio dejesus Maria: Desde ella de Oriente á Poniente, hasta la nue
va Fábriea de la Real Casa de Moneda, que hace espalda a! Real Palacio,
y (salvo éste) desde su puerta principal, hasta la esquina del Portal de
los Mercaderes donde se empezó.

4. El quarto Quartel mayor, que se compone del 13, 14. ̂ 5 7 16.
menores, desde la esquina de la calle de los Plateros que mira á la plaza,
yendo de Poniente á Oriente, hasta la puerta principal del Real Palacio;
y (salvo éste) desde la pared de su espalda, que es la dicha de la nueva
Obra de la Casa de Moneda, por el rumbo expresado, hasta la esquina
del Gementcrio de Jesús Maria: Desde ella de Sur á Norte, hasta llegar á
la azequia que vá para la Parroquia de Sonora Santa Anua: Desde aquí
siguiéndola de Oriente á Poniente, hasta la espalda de dicho Templo;
desde donde de Norte á Sur se vá á parar hasta la esquina de la calle de
los Plateros.

5- E! quinto Quartel mayor fornaado del 17, 18, 19 Y 20 meno
res, desde la esquina del Cementerio del Templo dejesus Maria, de Po
niente á Oriente, hasta el Guarda de San Lázaro: Desde él de Norte a Sur,
hasta la azequia que vá para San Antonio Abad en la puente blanca del
Aivarradom Desde ese punto siguiendo ia azequia, de Oriente a Poniente,
liasta el Molino de las Tablas y su puente: Desde él de Sur á Norte, á
la esquina del Convento de Jesús Maria donde se comenzó.

6. El sexto Quartel mayor, que lo forman el 21, 22, 23 7 ̂ 4 me
nores, solo contiene dentro del quadro tres menores, por estar despoblado
el terreno que correspondía al quaito, y asi éste se sitúa fuei'2 de el, y
todos eh estos términos. Desde la esquina occidental y meridional de ¡a
última principal Capilla del Santo Calvario, de Poniente á Oriente, hag.
ta el puente de N. P. S. Francisco: Desde él, de Sur á Norte hasta la
Garita de Santiago: Desde aquí, de Oriente á Poniente linea reéta, hasta
la distancia de .setecientas varas: Desde ella, de Norte árSur, alguna
inclinación al Poniente, por el Barrio del Pradito, á pasly poi" espalda
de su Capilla, hasta llegar á la azequia que vá para Santo Dommgo: y si
guiendo a) s»T con la misma inclinación, á pasar por la Cap» a e Santa
Ciarita, y callejón del costado del Templo de San Hipólito^ hasta la úl

tima
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tima Capilla del Calvario: y fuera del quadroj desde donde se une la
azequia de Santo Domingo, con la zanja ó azequia que va para ia Acor
dada y Calvario: y desde dicha iinion> siguiendo la de Santo Domingo,
de Oriente á PonicntCj á pasar de Norte a Sur por la espalda y costado
Occidental de S. Fernando, hasta llegar á Jos Arcos de Ja agua, 3'' toman
do otra vez desde la unión de dicha azequia y zanja, de Norte á Sur,
Jiasta la Capilla del Santo Eccc Homo dentro de los Arcos, y de Orien
te á Poniente, todo lo que compone é incluye el Paseo de la Tlaspana,
de Casas y Huertas, hasta el puente de este nombre, y de áhi al Sur
por la parte de dentro de Jos Arcos,

7- El séptimo Quartel mayor, á que tocan el 25, 26, 27 y 28 me-
noies, por Ja misma razón que el anterior, solo contiene dentro del qua-
dro tres menores, y el otro fuera en estos términos: Desde Ja esquina del
Cementerio de Jesús Alaria, de Poniente á Oriente, hasta el Guarda de
San Lazare: Desde él, de Sur á Norte, hasta el Guarda de Tepito: Desde él,
de Oliente á Poniente, hasta la Compuerta de San Sebastian.* De ella de Sur
d Norte/hasta la Compuerta de los Quartos; Desde aqui por el mismo rum-
bo, de Sur á .Norte, hasta Ja Compuerta de Chapinco: Desde ella de
líente a Poniente, siguiendo Ja azequia de Santiago, pasando por la Ga

rita ^ Iciahilio, hasta la de Santiago; Desde ella, de Norte i Sur, has
ta el pLKnte de Santiaguito: Desde aquí, de Poniente á Oriente, siguien
do la azequia de Señora Santa Annaj. hasta doscientas setenta varas antes
G la Compueita de los Quartos: Desde allij de Norte á Sur, por el puen

te c los C.intaritos, hasta la esquina de Jesús Alaria donde empezó.
El octavo Quartel mayor, compuesto deí 29. 30, 31 y 32 me-

noies, desde el puente de N. P. S. Francisco, de Norte á Sur, hasta la Ga-
uta de la Piedad: Desde aqui siguiendo la azequia, de Qriente á Poniente

eTe para el Norte y Casa deja Acordada: Desde aquí^ á
rí. o los Arcos de Belén, á pasar por la Garita anticuaue este nombra» 1 o

nasta Ja esquina de la Casa de la Acordada, frente de la
occicjental v 1 ,Qional de la última principal Capilla del Santo Calva-
lio. i-bésele ellci • ..

oniente a Oriente, hasta el puente de N, P. S. Fran
cisco. -r

<»



Los Qiiarteks menores se sitúan en los siguientes
términos.

primero desde la esquina de la calle de los Plateros y Plaza de Sur

á Norte, por el Empedradillo y !a Aduana^ hasta el puente de Santo
Domingo; Desde este,, de Oriente á Poniente^ siguiendo la azcqula por el
puente de Amaya^ hasta el puente de Ja Alisericordia; Desde de Nor^

•  *

te á Sur^ por las calles del Leon> del Fator, y de Vergara, hasta su es-
■quina^ que lo es también de la calle de San Francisco, y torciendo, da
Poniente á Oriente, _por dicha calle de San Francisco y Ja de los Plato-
TOS, hasta la esquina donde empezd.

2, Desde el pueiitc de Santo Domingo, de Sur a Noitc, por la calle de
5anta Catarina Martyr, hasta el puente de Señora Santa Anna, y siguien-
<lo por su azequia, de Oriente á Poniente, hasta el puente de las Esquive-
res: Desde aquí de Norte á Sur, hasta la azequia que viene de Santo Do-
-mingo en el puente de la Misericordia: Desde este, de Poniente á Orien
te, por él puente de Amaya, hasta el puente de Santo Domingo donde
cmpezá.

.5. Desde la esquina de las calles de Vcrgara y N. P. S. Francisco,
■de Orlente á Poniente, hasta llegar al puente: Desde él, Sur á Norte,
siguiéndola azequía por las Rexas de la Concepción, hasta la que viene
del puente de Santo Domingo, y se une con la anterior en el puente del
Zacate: Desde éste, torciendo de Poniente á Oriente, y siguiendo la aze-
vqu-ia, hasta el puente de la Misericordia: Desde aquí, de Norte á-Sur, por
las-calles del León, y del Fator, á la esquina de la calle de Vergara don
de empezó.

4, Desde dicho puente de la Misericordia, yendo de Sur á Norte,
hasta llegar á la azequia que viene de la Parroquia de Señora Santa An-

y puente de las Esquiveres: Desde éste, torciendo de Oriente á Po
niente, siguiendo la misma azequia, hasta el puente de Santiagufto, donde
da vuelta para la Concepción: desde aquí, continuándola de Norte á Sur^
hasta la Santo Domingo en el puente del Zaca
te; desde aquí, de Poniente á Oriente, hasta el puente de la Misericordia.

5. Desde 1^ esquina del Portal de Mercaderes que Í^ira á la plaza,
siguiendo de Norte á Sur, por las calles de ia Monteril^;', bajos de San
Agustín, calle de la Joy^V 7 de la Aduana vieja, hasta su puente: De este
torciendo para el rumbo de Oriente á Poniente, por las calles del Piojo

y
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y Regina, hasta la esquina occidental del Tenaplo: Desde ella, de Sur á
Norte, por su calle, y la de las Ratas, de las Damas, del Colegio de las
Niñas, pasando su puente, y el Coiiceo, hasta la esquina: Desde ésta de
1 oniente á Oliente, por las calles de San Francisco y Plateros hasta la es-

del Portal donde empezó.
6. Desde el puente de la Aduana Vieja^ de Norte á Snr^ por la ca

llo de la Portería de San Gerónimo y Capilla de Necatitlán^ hasta la aze-
quia de S in Antonio Abad^ á poca distancia de un paredoiij que en íi-
gina de puente atraviesa la azequia: Desde ésta siguiéndola de Oriente á
Poniente^ hasta hacer frente á la esquina occidental del Caballete ó Cam
po Santo nuevo: Desde alli^ pasando-por la puerta de dicho Campo Sao-
tOj de Sur á Norte,, por el costado de la Capilla de San Salvador el Se
co ó GuiguintongOj y callejón de este nombre^ hasta la esquina del Ce
menterio de Regina: Desde eJla^ de Poniente á OrientCj por las calles de
Regina y de Corchero^ hasta el puente de la Aduana vieja donde empezó.

7. Desde la esquina de las calles del Colicoo,, y N. P. S. Francisco,,
yendo Oliente á Poniente á pasar por su Templo^ hasta llegar al
puente. D^sde aquí de Norte á Slu-j siguiendo la azequia á pasar por eí
Hospital Real y calle de San Juan^ hasta la plazuela del Colegio de Jas
^ izcaynas^ fíente de su esquina meridional y occidental; Desde aquí^ d©
loniuntw á Oi íenre, hasta la esquina occidental y septentrional de Regi
na. Desde aquíj de Sur á Norte,, por las calles de las Ratas^ de las Da-

j  Colegio de las Niñas,, y del Coiiceo,, hasta su esquina donde
empezó.

Norte ' dicha occidental y septentrional de Regina,, déSuij poí Ja calle de su Estampa,, á entrar por el callejón que Jla-

dol^el^ ̂ "^S^^intongOj y costado occidental de la CapilH de San Salva-
Ja aze ^ Pnertá del Nuevo Campo Santo ó Caballetej hasta
hasta el ^ ̂ste; Desde ella,, dé Oriente á Poniente,, Siguiéndola
del Salto dnflst ^
eaynas: Desde aq^ ^

^  j Oe Poniente á Oriente,, hasta la esquina referida dé
Regina. .

caderes d P ^ del Parían qné mira á la del Portal délos Mer-
nr]ncÍT!^ ^ Oriente; pasiañdo por el Arquillo^ hasta la puerta
laznell®H P-'^acio: desde elü-, de Norte á Suo por Ja. aceta de U

II ^ Volador^ que hace frénté a la Univéisidad,, siguiendo ñorla calle de Pori-a P'ívai; ' 1 1 • . • ..ita *^üeli a la de Jesns^ bajado su puente,, y continuando

K  has-



hasta la esquina meridional dé la primera quadra de la calle Real del
íUstro^ que es también esquina de San Camilo: Desde ésta de Oriente i
Poniente, por la de San Felipe de JesuSj hasta el puente de la Aduana
vieja: Desde éC de Sur á Norte^ por las calles'de la Joya, de los Bajos
de San Agustín y Monterilla^ hasta la esquina del Parían donde empezó.

lo. Desde la esquina de la calle Real del Rastro y San Camilo, si
guiendo para el Sur^ por toda la calle Real del Rastro^ hasta el puente
/de San Antonio Abad^ donde debe terminar esta linca; pero se eompre-
henderá^ como que hay algún vecindario, la calle que sigue para el Sur,
pasado el Templo, hasta donde concluye. Desde dicho puente, de Orien-
-te'á Poniente, por la azequía que vá á la Piedad, hasta poco mas al Po
niente, de donde se halla un puente fingido con su arco, por donJe pas.t
la-azequía; Desde aquel punto, de Sur á Norte, por la Capilla y calle

• de Necatítian y de la Aduana vieja, hasta su puente: Desde éste de Po
niente á Oriente, por la calle de San Felipe de Jesús, hasta la esquina de
la calle Real del Rastro y San Camilo.

n. Desde la espalda del Real Palacio, de Poniente á Oriente, por
las calles cerrada del Parque, y Estampa de Jesús María, hasta la esquina
del Cementerio de dicho Templo: Desde ella, de Noite á Sur, pasando por
el Templo y el puente, calle de la Merced, por su Estampa y puente de
Fierro, hasta Ja esquina de la calle de Cuevas: Desde ésta, de Oriente á
Poniente, por las calles de Pachito, de la Cruz Verde y do San Camilo,

. hasta su esquina, que lo es también de la calle del Rastio. Desde esta, de
Sur á Norte, por el puente y plazuela de Jesús, Bajos de Porta Coeli,

. hasta la puerta principal del Real Palacio.
12, Desde la esquina de la calle Real del Rastro y San Camilo, de

Poniente á Oriente, por la calle de este nombre, y las de la Cruz Verde
y Pachito, hasta la esquina de la calle de Cuevas: Desde ella, de Norte

■  á Sur^ por la plazuela de Copado, derecho al Molino y puente de las
. Tablas: desde él, siguiendo la azequía de Oriente á Poniente, hasta el
puente de San Antonio Abad; quedando agregado, aunque fuera de linea,
el Barriesillo de Santa Cruz Acatlán, que queda ai Sur de él, y chozas
que lo componen: Desde dicho puente, de Sur á Norte, por frente de la
plazuela de San Lucas, entre ella y la del Rastro, de la- calle Real de
este nombre hasta la esquina de San Camilo.

-  13. Desde la puerta del Real Palacio, de Sur á Nof-':e, por las caiks
del Relox, y acera frente de: Santa Catalina de Sena, hasta el pdente de
Legulzamo: Desde éste de Oriente á Poniente, derecho al puente de Santo

Do-



Domingo: Desde éste, de Norte 4 Sur, por ía Aduana y caíle de ̂ anto
Domingo y Empedradillo, hasta la esquina frente deja del Portal; y des
de esta, de Poniente á Oriente, por frente del Parlan, hasta Ja puerta
-principal del Real Palacio.

í4. Desde la acera de la Obra nueva do Ja Real Casa 'de Aíoneda^
frente de la calle cerrada del Parque^ de Poniente á Oriente^ por éstúj
hasta la esquina contraría á Ja del Cementerio de Jesús Maria: Desde ella^
de bur a Norte, por las calles de Garay, Vanegas, Zevallos, Colegio de
las indicas, calle de Plantados, por la Parroquia de San Sebastian, hasta
el puente de los Cantaritos: Desde éste, de Oriente á Poniente, hasta el
puente de Leguizamo: Desde él-de Norte á Sur, por las calles del R-elox,
hasta Ja puerta principa! del Real Palacio.

^5- Di^sde el puente de Santo Domingo de Sur á Norte, por la dalle
de Santa Catalina Alartyr, hasta la Parroquia de Señora Santa .Anna, sü
azequia y puente que está á la esquina del Templo: Desde éste, de Po-
nientt, i Oliente, siguiendo la azequia hasta el puente de los Chirivitos:
DcSdu éste, du Norte a Sur, hasta el puente de Le-guizamo: Desde éstd,

fíente á loniente, hasta el puente de Santo Domingo donde empezó.

•. -I c - P^íente de Leguizamo, de Sur á Norte, hasta la aze^q  2noia Santa Anna en el puente dé los Chirivitos; Desde él, pa-^
xa e Onente, siguiendo la azequia, hasta formar esquina, á distancia de
qi^trocientas varas del puente de los Chirivitos: Desde la qual se vaya
'  .ort^ á Sui, hasta el puente de Jos Cant:iricos: Desde esté punto, de
líente á Poniente, hasta el puente de Leguizamo donde empezó.
i 7- Desde la esquina opuesta a la del Cementerio de JeSus María de
ente á Oriente, por Ja calle de ia Machincuepa y Ja de Solano, hasta

"onibre: Desde él, dando una corta vuelta á la Fábrica
orte á Sur, hasta la entrada de Ja plazuela de la Palma frente de lá

' P ^ de este nombre: Desde ella de Oriente á Poniente, hasta la esqui^
a calle de Cuevas: Desde ella de Sur á Norte, por las calles Que-

^  , de los Ciegos, de la Estampa de ía Mei'Ced, pasando por frente del
p o de Jesús Maria, hasta ia esquina donde Gomenzó.

I  • Desde ia esquina de Ja calle de Cuevas, de Poniente á OrientQ/
p 1 Ja de ManitOr hasta la entrada á la plazuela de la palma, frente de la

™nibre: Desde ésta, de Norte á Sur, hasta la Capilla de

lino de *^i-íente á Poniente, hasta el puente y ;ino c as Tablas: Desde aquí, de Sur á Norte, hasra Ja esquina de la ca.
nevas donde comenzó; y queda agregado el corto vecindario ds-

Indios que se halla al Sur.
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19- Desde el puente de Sulano^ de Poniente á Oriente, por la calle
de Santa Cruz^ hasta el Guarda de San Lázaro: Desde el, de Norte á
Sur^ por el Alvarradon, hasta un puente nuevo iumediatíj á un Rancho
de Pacheco: Desde éU de Oriente á Poniente^ hasta Ja entrada á la pla

zuela de la Palnra, frente de la Capilla de este nombre: Desde dicha en
trada^ de Sur á Norte, hasta el puente de Solano donde comenzó.

20. Desde la entrada á la plazuela de la Palma, de Píjnicnte á
Oriente, por ella,,y costado meridional de la Capilla de dicho nombre,

'hasta el AIvarradon.de San Lázaro, y puente nuevo inmediato á un Ran

cho de Pacheco: Desde este punto, de Norte á Sur, linca recia hasta la
azequia que víene para San Antonio Abad en el puente blanca del Al
varradon; Desde él, de Oriente á Poniente, hasta el Cementerio de Santo
Tomás: Desde él, de Sur á Norte, hasta terminar en la entrada de la pla
zuela de Ja Palma donde empezó: y queda agregado el corto vecindario
de BarriesiUos que se hallan á la parte del Sur.

21. Desde cLpuente de P. S. Francisco, de Sur á Norte, siguicn-
^do la azequia por las callos de Santa Isabel y Rejas de la Conccpcioil,
hasta encontrar con la azequia que viene de Santo Domingo en el puente
del Zacate: Desde aquí,, de Oxiente á Poniente, siguiendo la azequia hasta
cien varas mas al PonientCrde un puentcsillo de vigas, que está frente de
una esquina rotulada calle,de Jonalapa: Desde ese punto de Norte á Sur,
á salir por el callejón que forman los costados de la Pan oquia de la San
ta Veracruz y Hospital de San Juan de Dios, y atravesando la Alameda,
hasta su puerta frente del Convento de Corpus Christi: .Desde ella, de
Poniente á Oriente, hasta bajar el puente de N. P. S. Fi'ancisco donde co
menzó.

22. Desde el puente del Zacate, en donde se unen las azequias que
vienen del puente de Santo Domingo, y de N. P. S. Francisco, siguien
do esta de Sur á Norte, hasta el Guarda de Santiago: Desde aquí, de
Oriente á Poniente, siguiendo la azequia hasta la distancia de setecientas
varas: Desde aqui de Norte á Sur, linea recta hasta llegar á la azequia
que vá de Santo Domingo: Desde ella, siguiéndola de Poniente á Orien
te, hasta el puente del Zacate donde comenzó.

23., Desde la puerta del medio del costado de la Alameda que mira
al Convento de Corpus Christi^ yendo de Oriente á Poifcente,, hasta la ííl-

Capilla del Calvario: Desde aqui,, de Sur á NortCj í Ji' el costado de
la Iglesia de San Hipólito., hasta la azequia que vá para Santo D¿niingo:
Desde aqui^ Poniente á Oriente, siguiendo la azequia hasta cien varas

antes
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antes del pucntecíllo de vigas, frente de la esquina de la calle de Jonala-
pa. Desde alli, de Norte a Sur, á entrar por el callejón que media entre
la Santa Veracruz y San Juan de Dios, atravesando la Alameda hasta la
puerta del costado que mira al Convento de Corpus Christi donde co
menzó.

24. Este Quartel no puede situarse en el orden, y dentro del qua-
dro que los otros, porque el terreno que le correspondía está casi despo
blado, y en lugar de él se substituye fuera del quadro el Quartel sií^uien-
te: Desde donde se une la azequia de Santo Domingo con la zanja ó aze-
quia que va para la Acordada y Calvario, siguiendo la primera de Orien
te á loniente, á pasar con ella de Norte á Sur, por ía espalda y costado
occjdcntal de San Fernando, hasta llegar á ios Arcos de la agua: toman
do otia \ez desde la misma unión de dicha azequia <5 zanfa, que va de
Nortt- á Sur, siguiendo ésta á pasar fíor la Capilla de Santa Claríta, y Ja
espalda de San Diego, hasta la Capilla del Santo Ecce Fiemo, que está
dentio de los Aicos, y de Oriente á Poniente, lo que comprehenden Jas
dos pilles, casas, camino^ paseo- y liuerras qiíe quédau dentro ó detrás de
os icos, y Jas que, quedando éstos en mddio, se hallan de parte de
a  lasta el puente de Ja Tlaspanáí y de él para el Sur, por la parte
de adentro de los Arcos. • " • - i

A p^* • esquina óccídental y naer'idioñal de ía calle de Garay,
1 asta^T'^*^^^ ̂  Griente, por las calles de-la' Machincuepa y de Solano,

nombre: Desde él, de Sur á Norte, linea recta por

Do^m^n ^ Santísima Trinidad,'Lista la azequia qué vá para Santo*^ompuerta de San Sebakian: Desde ella, siguiendo la aze
quia de ^ o .
j  ... á emente, hasta el puente de los Cantaritos: Desde él,
de Norte á Sur sí- i-

del Colé " ^ ^mea recta á pasar por las calles de los Plantados,
Oarav dn.^^ inditas, de Zévállos y Vanegas, hasta la esquina dé'  ̂oncie ernpezd. '

2 ó. Desde el .
Real de Santa C Solano de Poniente á Orlente, por la calíe
KTnrre nnr /=•! A Garita de Saii Lázaro: Desde ella, de Sur^iNoiLt, pul ei ■ ■ -1 ■ V

~ do Ja azequia de Orí. . " - T'""
" w ̂  I 1 J fíente a Poniente, hasta Ja compuerta de San Sebastian:Desde Ja qual, de - o . • t ,

SanM'cí T- • a-Sur, a pasar pórTa espalda del Templo de la
■In sola.»,

él»; "^onipnerra de San Sebastian^ de Oriente á Poniente
la primera^'! Cantaritos: Desde éste de Sur á Norte, atravesando'Zcquia, hasta llegar á la que vá para Señora Santa Anná;

L  Des-
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•Desde ésta de Poniente á OnentCj hasta la compuerta do los Quartos:
Desde laqual^dc Norte á Sur^se vaya á la de San Sebastian donde empezó.

28. Este Quartel no puede situarse en el orden^ y dentro del qua-
dro general que están los otros^ por ser el terreno que le correspondia un
Campo despoblado^ y así se forma en su lugar otro á la parro del NoriOj
fuera del quadro.del vecindario que hay entre la azeqnia de Señora Santa
Anna y la de Peralvilio^ extendiéndose de Oriente á PíjnicntOj por parte
del Barrio de Santiago^ en esta forma: Desde la orilla exterior de la Aze-
quia de Señora Santa Anna en la compuerta de los Quartos, de Oriente
á Poniente, siguiendo la azequia por detrás de la Parroquia de Señora
Santa Anna, y continuando por la misma azequia, hasta el puente de San-
tiaguito: Desde aquí, de Sur á Norte, hasta el Guarda de l i Cjarita de
Santiago: Desde ese punto, de Poniente á Oriente, siguiendo dicha aze
quia hasta Ja compuerta de Chapirico: Desde aquí, de Norte á Sui, hasta
la compuerta de los Quartos donde (jomenzó.

2,9. Desde el puente de N. P- S. Francisco, de Oriente á Poniente, á
pasar por la entrada del callejón de, Lope, hasta la de el de los Dolores;
Desde aqui, de Norte á Sur, entrando por el mismo callejón á pasar por
el puente del Santísimo y la Parroquia de Señor San Joseph^ hasta llegar
á Ja esquina déJ calJejon de Ja Chiquiguitera: Desde aqui, de Poniente á
Oriente, torciendo por Jas fábricas que embarazan á salir á la calle de
San Juan al Hospital Reaí> y por la Cerca de N. P. S. Francisco, hasta
su puente donde se comenzjó.

30. Desde la esquina del callejón de la Chiquiguitera^ de Norte á
Sur^ entrando por los caños de Belé.Oj hasta llegar á la azequia d^ la Pie
dad^ que está á corta distancia de,la espalda de la Capilla de Nuestra
Señora de la Soledad: Desde este punto^ siguiendo e§ta azequia de Ponien
te á Oriente^ hasta la Garita de la Piedad: Desde ella, de Sur á Norte, por
la Capilla del Salto del Agua, hasta la calle de San Juan donde terminó el-
anterior: Desde aqui, de Oriente á Poniente, hasta la esquina del callejón
de la Chiquiguitera donde se comenzó.

Desde el callejón de los Dolores, entrando por él de Norte á
Sur, por el puente del Santísimo á pasar por la Parroquia de Señor San
Joseph, hasta ia entrada del callejón de la Chiquiguitera: Desde aqui, de
Oriente á Poniente, por el costado del Convento de SÜn Juan de la Pe
nitencia, y torciendo un poco á su espalda, para atraverir por el calle
jón de Señor San Antonio, siguiendo el mismo rumbo del Poniente, has
ta Ja Capilla de .la Candelaria y azequia de su espalda: Desde aquí, si-

guicu-
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guiendo la azcqula de Sur i Norte^ y continuando linea recta al Norte
por el costado de la Acordada^ hasta la última Capilla del CaK-ario:.

Desde aqui^ de Poniente á Oriente^ por la frente de la Acordada y Hos
picio de Pobrcsj á pasar por Corpus Christij hasta la entrada del callejón
de los Dolores donde empozó.

32. Desde el callejón de la Chiquiguiteraj entrando por él de Nor
te á Sufj atravesando láscanos de Belén^ hasta la azequia de la Piedadj
á la espalda de la Capilla de Nuestra Señora de la Soledad; Desde aqui^
de Oriente á Poniente^ siguiendo la misma azequia^ hasta donde da vuel
ta; Desde aqui^ de Sur á Norte^ á salir por detrás del Colegia de las
Mochas, siguiendo al Norte hasta la Capilla de la Candelaria, y azequia
de su espalda: Desde la qnal, de Poniente á Oriente, hasta la entrada del
callejón de la Chiquiguicera donde comenzó.

Psta es la división que me ha parecido mas proporcionada á la fi
gura de la Ciudad (hermosísima en su centro, é irregular é intrincada, en
parto, de sus estremos y Barrios) á las circunstancias del vecindario de
cada uno do los Quarteles, al número de casas y habitadores, y á los di
latados espacios de plazas y despoblados, que median y cortan el de los
Quarteles.

Si merece esta Obra la superior aprobación de V. Ex5, será ñ^rzoso
que se den exemplares de esta Descripción á los Señores Ministros Jueces
de los Quaitcles principales, al Señor Corregidor y Alcaldes Ordinarios^
y cí cada uno de los Alcaldes de Quartel menor.

También será conveniente mande V. Exá. que en algunos de los
puntos en que terminan los Quarteles, y no hay señal cierta de puente,
calle u otra con que distit^iguírlos, por caer en despoblado, por lo que so
lo cito las varas de distancia, conforme á la escala del Mapa, se ponga un

^r^ue^er ̂  piedra, con el número correspondiente, que ex-
^  ̂ Quarteles á que pertenezca, para que los Alcaldes se
pan sus Irmítes VQ. V 1
^  eviten disputas entre ellos; cuya obra será de niuv
corto trabajo y t -

,  j. 9ue podra erogar el Ramo y gastos de Justicia,

i  ̂ ̂  guarde á V". Exá. muchos años, México y No-
^  ̂ Ladrón de Guevara, ~Exmó. Señor DotiMartín de xMayorga.

Senor. El territorio de esta Nobilísima Ciudad de Méxí-
>''-^ri'abales, está sujeto á todos y á cada uno de los Se-

Provincia, Corregidor y AlcaldesOicin nos en lo civil y criminal; JLa división y asignación de Quarte
les,



42.

les^ solo mira á Hacer mas pronta y expedita la administración dcjusti-
» ciaj y á poner en buen orden y método el gobierno político y cconémi-
cOj en que consiste la observancia de las Leycs^ y el arreglo de las cos-
tumbreSj lo qual sin duda^ se conseguirá mas facilinento^ dedicada la
atención y vigilancia de los que tienen á su cargo la salud pública, á me
nor parte de vecindaríOj que extendida^ sin método, al todo: pero esto no
embaraza, que aunque por causa de mayor utilidad y conveniencia se
distribuya el exercicio de la Potestad y Jurisdicción, encargándose par
ticularmente cada uno de los Jueces de una sola parte del tcrritoríí), que

de indemne la Jurisdicción acumulativa, que en lo general coiTcsponde á
los empleos.

El Mapa y la Descripción de Quarteles que á esta aconapano, ma

nifiestan quedar dividida la Ciudad, sus Barrios y Arrabales, en ocho
mayores, correspondientes á los cinco Señores Alcaldes que hoy com
ponen la Real Sala del Crimen, el Corregidor y dos Alcaldes Ordi
narios que por tiempo fueren. Y los mismos ocho Quarteles subdívididos
en treinta y dos menores, señalados sus términos con los colores y núme

ros que se ven'en dichos documentos, para que en cada uno de ellos ha

ya un Alcalde Subalterno o de Barrio.

La división en treinta y dos Quarteles menores tiene dos motivos
principales: Unces ei indicado, de que.mientras mas reducido el territo
rio, estará mas á la vista y mejor asistido': El otro, que como estos Alcal
des no han de tener salario, dicta la prudencia, que se reparta la carga

quanto mas pueda, para que Ies quede tiempo de acudir á sus particula
res intereses, y asi será mas apetecible el cargo.-

Aiticulo í. El primero de los Quarteles mayores estara al cuidado
del Señor Alcalde de-Corre mas antiguo, y por ese orden los otros hasta
el quinto. El sexto pertenecerá al Corregidor, que hoy lo es el Señor Co
ronel Don Fránci¿co Crespo, porque en él se comprchende el veinte y
quatro de los menores, hasta el puente de la Tlaspana, en consideración
á que adelánte se halla el Pueblo de Popotla, leiiientazgo del Corregi
miento, y á evitar las diferencias, que entre el Alcalde de Barrio y el
Teniente podría haber, y se escusarán, estando ambos sujetos á un pro-
pío Gefe, El séptimo mayor le ocupará el Alcalde Ord.'-iario de primero
voto, y el octavo el de segundo; y el Alcalde de cada qno de los quatro
Quarteles menores, qtie componen el mayor, reconoceiá á su respectivo
Juez. - r • .

II. Supuesto que nada se innova, en quanto á la Juns iccion acumu
lativa



lativa de los Señores Ministros y Jueces Ordinarios^ y que por consiguien
te podrán actuar en qualqulera parte de la CÍudad_> siempre que el caso o
la necesidad io pida^ y que tampoco hay que prevenir en orden á las ob*lá-
gaciones de su ministerioj porque su honor y experimentado zelo y amor
al Real Servicio nada omitirá que conduzca á que este establecimiento
produzca todos los efectos á que se dirige; solo queda que advertir que en
el caso de enfermad o falta de alguno de los Señores Alcaldes, se encar
gará del gobierno de su Qiiartel otro de los Señores de los mas inmediatos>
y lo mismo harán los Jueces de los otros tres entre sí.

III. Los cargos de Alcaldes de Qnartel ó Barrio se deben tener pof
cargas Conscgiles, y de consiguiente los que se elijan no podrán excusar
se, bajo de la pena de cien pesos, sí lo hicieren, y de destierro de la Ciu
dad si insistieren sin justa causa, que calihcará el Juez del Quartel ma
yor: La Casa de su habitación será precisamente en su Quartel, y servi
rán el tiempo de dos años; pero si por su aptitud fueren reelectos, sin que
hayan pasado tres, quedará á su arbitrio el admitir 6 no*

IV. Deben estár estos .empleos en la clase de honoríficos, por el es
pecial distinguido servicio que los quejes obtengan harán á Dios, al Rey
y á la República. Se atenderán sus pretensiones; serán preferidos en igual
dad de méritos, y entre ellos mismos, los que con mas exáclítud y esme
ro los hayan desempeñado; á cuyo fin, luego que concluyan sü tiempo,
se les dará.por eijuez del Quartel una Certifcacion expresiva de sus servi
cios, Para que sean conQCidosj,.est;imados y respetados vestirán el Uniforme
de casaca y calzón azul, vuelta de manga encarnada, y eil medio de ella,
á lo Iargo_j Un alamar de plata; lie varán coffiO insignia de la Real
Justiciaj y gozarán de fuero pasivo, en sus causas criminales y negocios
civileSj para no poder ser convenidos sino ante el Jue2 de Su Quaitelj
con apeliicion á la Real Audiencia y Real Sala del Crimeü respectiva-
niente, exceptos los ;ísuntos de Reales Rentas, y aquellos eti que según laS
Reglas del Real Tribunal del Consulado le toca el Conocimiento.

V". En el mes de Diciembre, del segundo año el Señor MínístrO d
Juez del Quartel mayor, propondrá al Exiuó. Señor Virey ün Vecínd da
cada uno de los Quarteles menores para el cargo de Alcaldeí y sí oo hu
biere (como puede suceder en los roas retirados del centro de, Ciudad)
persona decente en quien pueda recaer, d porque las quei^ya se conside
ra» impedidasfípor enfermedad 4 otro embarazo, se propondrá el Vecino
que parezca á proposito de otro Quartel, y estará ott-»!gado á admitir hajA
de las penas dichas.

U  vi.
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VI. Se dara posesión á los nombrados el dia que asigne cl Juez an
otes del primero deEncro^ y jurarán cumplir con las obligaciones del em
pleo. Se prohibe estrechamente que los nombrados ni los que acaban,
tengan con este motivo refrescos, banquetes, ni hagan otra demostración
de gastos, por pequeña que sea, bajo de la pena de doscientos p^so^: y que
darán todos los actos referidos asentados en cl libro que debe haber para
el efecto,

VII, En cada uno de los Quartcles menores habrá un Escribano Real,
que elegirá su Juez, y para que no se excusen sin muy justa causa, se im
pone desde luego,, al que lo hiciere, la pena de privación de oficio: Si por
el crecido numero de los que se hallan ocupados en destinos incompati
bles faltaren para algunos de los Quartclcs, atenta la necesidad y urgen
cia, y a los embarazos é inconvenientes que podrían seguirse de actuar Jos
-Alcaldes con test/gos de asistencia, por ahora, c Ínterin S. Al. aprueba 6
no este arbitrio^ pi-opondrá el Juez á este Superior Gobierno un Vecino
onrado é inteligente, á efecto de que se autorice con formal nombra

miento^ para que hecho el juramento en forma, actúe en calidad do Escrí-
^ no, precisamente en las causas criminales de su QuartcJ, Rondas y de-

en h ^^iGi'venga el Alcalde, sin que de ninguna suerte se mezcle
si n de contratos, ni otra cosa
guacii expresado: é igualmente tendrá cada Alcaide tres Al-

su Juez, y el Escribano y éstos llevarán

trance! '^^^bajaren los derechos que correspondan, con arreglo al
VlXI c

admini " . los objetos de los Alcaldes debe ser Ja
xán Justicia, y que se eviten y castiguen los delitos, goza-
reíla de criminal; pero ceñida á formar las Sumarias por que-
ceda de oficio (exceptos los casos en que es necesario que pre-
en ante todo el seguro del delinqüente jSÍ se coge
Caso f vá huyendo, y la constancia del cuerpo del deliro; y si elle digno de consideración, como de homicidio, herida grave, 6
^niejante, siri suspender las diligencias, enviará inmediatamente noticia,

perfecta la Sumaría Je dará cuenta con ella, y los A lea y des de
^  ̂ árceles tendrán obligación de recibir los presos que Jos Alcaldes les"

'  podrán mandar soltar sin orden de su Juez.
Sala d" presos acudirán los Escribanos de Quáúel á la Real^ Crimen los Jueves y los Sábados á primera hora, para dar ̂cuen
ta con Jas Sumarias y su estado^ esperando allí Jos de causas de presos de
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1.1 Cárcel de Corte los di.is de Visita^ á la de Señores OydoreSyy los de
la pública en las Casas de Ayuntamiento^ donde se hace^ y luego darán
cuenta á sus respectivos Alcaldes de lo ^ue se liubiere otdenadoj par4
que dispongan su pronto cumplimiento.
X. Como por lo regular el delinqüente huye de la luz^ es necesario

que los Alcaldes no afioxen en el trabajo de rondar de noche en sus Quar-
telcSj antes si' se esmeren^ poniendo la mayor exactitud y tezon^ a fin de
que se eviten^ no solo los delitos^ sino lo que dá motivo á elIoSj como
son las músicas en las calles^ la embriaguez y los juegos; á cuyo efecto^
si hallaren que en las VinateriaSj Pulquerías^ Fondas^ AlmuerceríaSj Me-
zones^ Trucos y otros lugares públicos en el dia^ y especialmente en las
nociics^ hay desórdenes^ u no se observan los Bandos de la Real Sala y
Superior Gobierno^ promulgados tantas veces para extirpar los abusos; y
si so Ies denunciaren casas de Tepachcria ú otras bebidas prohibidas^ ó
de juegos de suerte y envite^ procederán contra los transgresorcSj y con
tra los que se encontraren con armas prohibidas^ o auduvieren en horas
extraordinaríasdc nochCj si fueren sospechosos de vagos y mal entretenidos,
haciéndolos asegurar Ínterin se averigua su oíicio^ estado y costumbres,
XL Por regla general^ siempre que el procedimiento no sea urgente

deberán^ antes de élj dar noticia á su Juez,, y executarán Jo que Jes ad
virtiere; pero en las cosas muy ligeras^ como son j-Júas entre marido y
mugei-j en que no haya cosa de consideracionj pleytos de palabras entre
vecinosj no siendo graves^ ni habiendo sangre o golpes peligrosos, y en
casos semejantes procurarán componerlos y amistarlos verbaJmente, para
excusar que en esto se ocupe la atención de los Jueces principales, á quie
nes bastará que les dén noticia de lo ocurrido.

Xri. En atención á estar prohibida porTas Leyes que se ha^au pes^
quizas generales, y que este establecimiento mira á mantener en paz y
justicia á ia República, y no á causar disgusto, zozobras é inquietudes ea
Jos vecindarios, estarán muy advertidos de no hacer inquisiciones indeter
minadas de delitos, ni de lo que pasa en las familias, porque asi se di%
mam ni mezclarse en el gobierno interior y econórírico de ellas. Oirán
denuncias con la mayor prudencia, atendiendo á la calidad y circnnstan-,
cías de los sngetos que las hagan, y de aquellos contra quienes Se diri
gen, y observando si se mueven por zelo del servicio de d por pa
sión, p^a infonhar de todas estas particularidades Jncz; y si ^1 caso
Jo mereite^, Iq enviarán al denunciante.

%lll* J?erQ si las diferencias, d lo que pase en las familias, que
/Je-
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llegue á ser formal delito^ saliere al público con escándalo d mal cxomplo,
ó.tuvieren fundada noticia de que hay en ellas algún desorden de que
pueda resultar perjuicio . al Público^ procurarán, 110 liahÍLiido incoiue-
nientCj amonestar muy reservadamente á la Cabeza de la lamilia, para
que ponga remedio; y si no lo hiciere, darán noticia á su Jucz, paia que
llame al interesado, o tome Ja providencia oportuna.

XIV. Si en las Rondas, o en el día encontraren algún contiab.indo ó
fraude contra la Real Hacienda, lo aprehenderán y á los deliiiqiienri.s,

y con previa noticia de su Juez entregarán Jos reos y cfccttjs al Gcíe de
ía Renta á quien toque, recogiendo recibo; y del mismo m')do si hallaren
delinquiendo á algún Soldado, lo asegurarán y avisarán al Juez, paia
pasarlo con su orden al Quaitol Militar.

XV. Estarán siempre prontos á auxiliar por sí y con sus Alguaciles
á los Alcaldes de otros Quarteles; y si lo necesitaren de l'ropa para lo
que ocurra en el suyo, y no admite la demora de avisar al Juez princi
pal, lo pedirán á la mas Inmediata, en el concepto de que están obligados
y prevenidos los Gefes Militares, á quienes toca, á impartirlo á las Justicias.

XVI. Se esmerarán en proteger y facilitar en quanto puedan á los
Interventores Recaudadores del Ramo Real de Tributos el excrcicio de
sxis cargos, dándoles las noticias que necesiten, y en auxiliar á los Comi

sarios de él, en caso necesario, para las aprehensiones de los renuentes,
sin permitir que la plebe los insulte de palabra y obra, como lo hace con
itequencia; y. si llegare á su noticia que dichos dependientes faltan á la
Obligación de sus cargos, y causan algunas extorciones en el modo de
recaudar, con noticia del Juez del Quartel, la darán al del Ramo para

que ponga remedio.
^ Xyil. Como este importante establecimiento no es solo para facili

tarla administración de la Justicia, á que miran las reglas anteriores, sino
también á los fines del gobierno político. Jos primeros Alcaldes de Quar-

tel o Barrio, dispondrán,; luego que tomen posesión, cada uno para el su
yo, umlibro, de á folio en que asentarán con separación de calles, to

das las que componen su QuarteJ, con arreglo al Plano y su Descripción;
dexando en Wanco las que les parezcan bastantes; asenta
rán las cujíes qus sus números^ á cuyo fin se renova-
rán ios que ̂StuVíe^ert.borrados en las puertas, y los rótulos que faltan
ea aisunas eáqmnas dejos nombres de las. calles: anotarán las casas en qne
haya obradores, ó cuyaS accesorias sean de comercio, Y
<ÍUe sirven de mczones,.fondas d figones: estos libros pasara ^"S^^occe-
sotcsi y acabados se formarán otros.



XVIII. Hecho estOj harán los primeros un Padrón exacto déla fami
lia o familias que vivan en cada casa de Eclesiásticos ó Saculares de
qualquicra esfera que seaiij sin reserva de sexo ni edad,, expresándose los
nombres de nuigcres ú hijos y sirvientes^ su estado y calidad^ y la ocu
pación ú oíicio del dueño y sus hijos o familiares^ de que deberán dar
razón fiel y exacta las cabezas de las familias; en la inteligencia de que
se procederá contra los inobedientes con el mayor rigor. Quando muera
alguno de ellas lo avisarán al Alcalde, para que tome razón en el librOj
y los Dueños ó Mayordomos de los Mesones enviarán todas las mañanas
al Alcalde una lista de los Pasageros ó Huespedes, reíliiendo sus nombres,
compañeros 6 familia, de donde vienen, y adonde van, o si han de per

manecer algunos días y en el que se vayan.
XIX. Conforme á lo dispuesto por las Leyes y repetidamente man

dado por este Superior Gobierno, harán los Alcaldes que los Indios que
estuvieren habitando en el centro y casco de la Ciudad, salgan de ella y
se avecinden en los Pueblos y Barrios de las dos Parcialidades de San
Juan y Santiago; sin que por esto se les prohiba que vengan á ella á tra
bajar en sus ocupaciones y oficios, ó á vender sus frutos, desde.las cinco
de la mañana, hasta la oración de la noche, en que deben haberse reti
rado a sus casas; pero de esta regla se exceptúan ios Indios que fueren
Maestros examinados en alguna arte y tuvieren Tienda ú Obrador pú
blico, que podrán vivir en ella, e igualmente los Aprendices que estuvie
ren á cargo de dichos Maestros, hasta la edad de quince años. Aunque
no se comproenden en estos Quarteles los Pueblos y Barrios de Indios
de dichas Parcialidades, en que hay Gobernadores, Alcaldes.y Regido
res, y están fuera de canales; pero si los Barrios de ellas, que están den
tro, en que habitan también gentes de otras calidades; por lo que no solo
estos, sino los Indios deben empadronarse y estar al cuidado de los AI^
caldes de Qaartel, sin que por eso embarazen los oficios y facultades^
que peculiai mente tocan á los Oficiales de República y sus Gobernadores,
ni se mezclen en sus elecciones; pero impedirán con especial cuidado los
peí juicios que suelen causarse á ios Indios, dando noticia de lo querína-
porte á su beneficio ai Señor MinlsU'O Juez Asesor del Juzgado de Na
turales.

La cabeza de qualquiera. familia d Individuos de ellas, que sa
niu ^ Quartel, avisará al Alcalde á vá á habitar,
y i^cíienciolo á otro Quartel, se, presentará a ̂su Alcalde, dándole las ra
zones prevenidas, baxo la pena de diez pesos, y si no los tuvieren de seis

N  dias
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días de cárcel: y se encarga á los Eclesiásticos no omitan esta formalidad,
á que están obligados en calidad de vecinos y miembros de la Repúbli
ca: ambos Alcaldes tomarán razón en las respectivas partidas de sus Ji*

bros, y mensualmente se comunicarán por escrito, mutuamciitc, la noti
cia de los que se han mudado de unos á otros.

XXI. Los sirvientes de las casas asalareados, qiiando se despidan,

deberán pedir papel del amo, de que lo hacen cí»n su noticia, y estos
no se lo podrán negara sin justa causa, n¡ recibirlos otro amo, aunque
sea del mismo Quartel, sin esa circunstancia, y se dará noticia al Al

calde, quien calificará el motivo (en caso de negarse el papel) y siendo
bastante tomará providencia.
XXIL El cargo de estos Alcaldes es en realidad el de Padres polí

ticos de Ja porcíon de Pueblo que se Ies encomienda, y sus oficios deben
corresponder á este meritorio carácter. Es muy propio de él, que cada
uno procure que viva y haya en su Quartel algún Medico, Cirujano,
Barbero, Partera y Botica, á que no .se duda concurra con sus pro\ ídcn-
cias el Real Tribunal del Proto-Medicato. Encargarán los Alcaldes, que
quando haya algún enfermo tan pobre que no pueda curarse en su casa,
les den aviso, por ser tal la infundada preocupación de la plebe, de que
Van á morirse á Jos Hospitales, que eligen quedar sepultados en su míse-

sin el auxilio espiritual y corporal que tienen en ellos; y en ese ca
so providenciarán que se lleven con la comodidad posible, sí pudieren
tnoverse sin riesgo»

XXIII. SoJiciraran igualmente que haya Escuela y Amiga, para la
enseñanza de Niños y Niñas, con Maestros virtuosos y aptos, informán
dose del aprovechamiento: y si los Padres (como sucede regularmente
en la plebe) fueren tan indolentes, que no cuiden de enviarlos, les amo
nestarán y apercebirán una y otra vez; y si no bastare, darán cuenta á su
iXnéz, y lo mismo harán si no trataren los Padres de poner á sus hijos á
oficio 6 darles destino en edad competente.
XXIV. Si supieren que algunos niños quedan huérfanos por muer

de de Sus Padres, 6 de los que les sustentaban, si fueren aun tiernos ó mu*

^Qjicitarán que se recojan por las personas piadosas de su Quartel, y
Punet en oficio á los varones que tuvieren edad, é igualmente recomenda-

á las doneelJaí Y Viudas honestas y pobres, qi-i^ no puedan trabajar
por- enfermedades^ les baste lo que ganen para su necesaria ma-nutehcion^ ¿ efecto de qve se les faciliten limosnas^ costuras é hüaáos sin
«DbJigar para ésto á niogua veciaq.
i..-. XXV.
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XXy. Al mismo fin de desterrar la miseria y desnudez de los que
habiten su Quartelj en quanto sea posible^ discurrirán y promoverán los

medios de aumentar y fomentar la industria y las artes en los hombres^

y que las mugeres se dediquen al torno o á texer> facilitándoseles mate

riales y salida de sus hilados y texidos.

XXVI. Empeñarán los Alcaldes todas sus fuerzas para que en sus
Quarteles no haya holgazanes: que los que tienen oficio lo exercicen^ sin
intermisión voJuntariaj cortando el abuso de no trabajar los Operarios los
Luncsj y asi no habrá la escasez de Oüciales que se experimenta en los

Gremios.

XXVII. Harán conducir al Hospicio de Pobres á los que lo sean y
esten impedidos para trabajaiy no teniendo quien ios sustente^ y evite su

mendicidad: y á los sanos que no tengan oficio u ocupac/on^ les notifica
rán con un término breve^ que elijan alguna de las muchas que hay^ y
no es necesario aprenderlas^ ó se acomoden á servir con amo conocidoí

apercibiéndoles, que de no hacerlo, se les tratará como á tales holgazanes^
hombres perniciosos en la República, y se remitirán á servir á su Ma-
gestad en ios Presidios: por cuyos medios y el de perseguir con rP
goi la embriaguez y los juegos,,'exhortando con freqiiencia á las gen
tes de la Ínfima plebe, á que hagan buen uso de^Jo que ganan, se evita
rá su vergonzosa desnudez y la de sus mugeres é hijos, y se quitará de
la vista el horroroso espectáculo de tantos hombres y mugeres cubiertos
de inmundicia, y convertidos por la bebida en vivientes troncos en me
dio de las calles, especialmente en las inmediaciones de las Tabernas y
Pulquerías, y en los dias mas solemnes, que deben santificarse-

XXVIII. Cuidarán los Alcaldes de que las calles de sus Quarteles
tengan en buen estado los enlozados y empedrados; y quando en algunas
no lo estén, enviarán noticia al Regidor á quien toque dár providencia; 4
ig QntQ zelarán que cada vecino haga por las mañanas barrer y regai
su peí tenencia y que no se arrojen las basuras y escrementos en media
las calles, ni se embaraze con ellas la corriente de la agua de los caños, y
que se exécuten los Bandos de este Superior Gobierno, ó Junta de PolP
cía, publicados y que se publicaren sobre esto 7 -los alumbrados
noches.

^'í^epcion de este cuidado, no.se mezclaran los ^Icaldc^
\^rtel en Ja tasa y calificación de pan y mantenimientos, ni en J<j

^  ̂̂ cultades y funciones de los Regidores,;ees e Policía y Fieles Executores; pero sí les coadyuvarán y ■auxilia-
^  xán
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-xán en todo lo que necesiten: y quando adviertan que se-abusa^ y el pú-
blfco es engañado o perjudicado^ les darán secreto aviso coiriunícándolo
antes al Juez del QuarteL

XXX. Finalmente observarán por regla general, que siempre que
ocurra alguna novedad extraordinaria en qualquicra materia que sea, la
han de párticip^ir al Señor Ministro ó Juez de Quartel: que sin su previa

^  ♦ I

noticia y aprobación, no siendo el caso urgente, no han de dar providen
cias que puedan tener resultas de consideración; y que cada mes Ic han de
instruir é informar de todo quanto hubiere acaecido en el Quartel, digno
de su noticia, para que pueda tomar razón de ello por escrito, si le pare
ciere, y les prevenga lo que estime conveniente para el niejor gobierno
del Quartel.

Este es. Señor Exmó. el Reglamento que me parece se puede dar
por ahora á los Alcaldes de los Quarteles menores, Ínterin la experiencia
alumbra otras reglas: Si logra la superior aprobación de V. Excii, habré
conseguido el íin de mis afanes; quando no, espero de su bondad que me
rezca su agrado mi deseo: y sea este u otro, será conveniente, que puesto

■en forma de Ordenanza, se imprima, y dé un cxemplar á cada uno de los
Alcaldes de Quartel o Barrio, y se publiquen por Bando los artículos de
que-debe estar instruido,el publico. Dios guarde á V. Exea, muchos años.
México y Noviembre ó de 1782."Baltasar Ladren de Guevara —Exmo-
Señor Don Martín de Mayorga.

'  Todo lo remití al expresado Señor Regente, para que me dixcse su
parecer, y me espuso el que síguCj con mi superior Decreto de conformi
dad.

Exmo- Señor.—Muy Señor mió: El Plan de la división de Qnarte-
^  les que ha presentado el Señor Don Baltasar de Guevara,, con Mapa, y

las Ordenanzas para los Alcaldes de Barrio, son obras -maestras, com-
prehenden todo quanto se puede desear en la materia, y lo mejor que se
ha escrito en ella. Su establecimiento debe mirarse como época la mas
dichosa y feliz de esta célebre Ciudad. Con ella se lograrán seguridad,
Empieza Y orden, como todos Jos demás buenos efeétos que he expuesto
eñ-iuis Oficios de 9 y 14 del mes pasado, Quaderno L, y podrá compe
tir con Madridj Y mejores Cortes del mundo. Nada tienen de
hyperbólicas estas expresiones, ni la desasegurar yo á V. Exea, que en

i  lellá dexa V. Exea, un monumento muy grande y eterno, que hara mu-
'  cho honor á su Gobierno. Esta es la compendiosa censura que yo .doy a

de e« sUeas. AKora ae sigue que V. Ejd. .«orne con su
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aprobación en todas sus partes^ 5- muchas gracias al Señor Ministro que
las ha trabajado; que la mande publicar y cxecutar inmediatamente; qup
;í estos importantes íines se extienda con la mayor brevedad el fiando cor
respondiente^ y imprima con una Ordenanza^ qqe contenga la Divisiotí
y explicación de los Quarteles mayores y menores^ y el Reglamento de
Jos Alcaides do Barrio^ como están en las dos Consultas^coii este Oficio y
el Decreto de V. Exca^ la Real Cédula de i 5 de SeptienTbre de 1744. y
Real Orden de i 8 de Marzo de 1778: que evacuado todo se pasen los
Oficios necesarios á la Real Sala del Crimen^ Corregidor^ Alcaldes Ordi
narios y Ja Nobilísima Ciudad,, con exemplares de la Ordenanza y co
pias del Mapa^ para el mas puntual y pronto cumplimiento de todo por
los Señores Alcaldes del Crimeiv y Alguacil mayor de Curte^ que tiene
Obligación de rondar todas Jas noches^ y puede suplir en el gobierno de
algún Quartclj quando falten los Señores Aíínistrosj y Justicia Ordinaria^
y ;í la Nobilísima Ciudad^ para que con presencia de todo execute lo
que es de su cargo, y promueva con tan oportuna ocasión y favorables
piincipios quanto interesa á la mejor policía en empedrados,, alumbrado
y aseo, con todo lo demás que por las Leyes y Ordenanzas municipales
e toca en el gobicino económico é interior que exeice; y que tambiea-
se .espachen los respetivos Oficios y exemplares al Illmó. Sr. Arzobís-
po, onsu ado y Piotomedicato por la parte en que pueden CQDtrí-
bun á auxiliar estas saludables providencias, y á fin*-que todos los.-res'-
petables Cuerpos de esta Capital se uniformen en ellas. Para que todo se
concluya felizmente, convendrá que V. Exea, se digae .continuar su cor
misión paui la impresión y copias del Mapa al mismo Señor D- Baltaso^rde Guevaia, ordenar que al efeclo se le pasen los Quadernos A y íí, en
que se hallan la Real Orden y Cédula citadas; que se le abonen todos los
gastos que hasta aquí le haya causado y causare esta Comisión del fondo

ner en el mejofsJ P°'
dicho como ̂ 1 Quarteles. Mucho pudiera añadirse á:I<?
en que los Ale cuidado y particular atención que se ha de poneC

^  Barríoj Capitanes> Alguaciles y todos los Swhalter-
t 1 1 ^ñtes^ Urbanos y hombres de bieOj para no odioso

de es ' que se dirige á la mayor cultura, quietad y civilidad
tos s^e ^ ̂ mayores auxilios de la Justicia^ enyos Santos respe-
en allr,^ mucfio con el grosero^ inculto y avárOj que se suele notarf uos ¡nferioresj y que por este admirable I^^glaaiento crinada

^  ' O aJre-
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aitcran; ni iíieren las-FacuItadcS del Juez'Províncíal y de Ja -Acordada, pa-
•-ra roildar y aprehender dclinqüentcs, scgun ie competa por novísínías
-Reales Cédulas. Las Leyes y disposiciones generales no puci.!en cotnprc-
hender todos los casos' humanos^ ni corrcspfmdc que se extiendan á dei.i-
IIcs peqtienos y menudencias. El buen jiíicio^ literatura^ poli'fica y discre
ción de los Señores Jueces c?;ecutf)rcs sirven para las fjcurrcnciasj íuera
de ellas. Dios guarde ú V.-Excá. nniclios años. México y Noviembre 19
de I 782.—Excmó. Señor.—B. L. M. de V. Exea, su mas atento Servi

dor.—Vicente <?& Herrera.—Excnió. Señor i3on Martín de Mayorga.
Méxk:o y Noviembre 21 de i 782.—Hágase en todo como dice el

Señor Regente de esta Real Audiencia, y en su ccnscqucncía, aprobando^
como apvuebOj en todas sus partes el Plan de la división de Quartclcs^
Mapa y Ordenanzas para los"Alcaldes de Barrio en esta CapIt iL presen
tado por ci 5icnor Don Baltasar de Guevara^ vuelva todo con cl Expe
diente (á que se agregará éste) á este Señor Ministro^ con cl Oficio que
corresponde y gracias por el esmero con que se ha dedicado a perfcccio-
'iiar tan importante asunto, eit el qual, y para io que resta comisiono á
: S. Sna. qmen espero continuará con igual esmero hasta la total conclu
sión, á fin de que extendido, impreso y publicado el Bando, y demás do-
cun.entos, se pasen éstos á la Rea] Sala del Crimen, y demás que expresa

■cl Señor RegentCj para ei mas-puntual,cxúcío y pronto cumplimiento de
tocio, costeándose los gastos hechos hasta aquí, y que en adelante se ha
gan por ^ta coTnision hasta su total perfección del fondo con que esta
pensionado eJ Ranip del Pulque, para la mejor administración de justi-

Mayorga.
Consiguiente á esta mi Superior Resolución, declaro debe quedar

esta Capital y sus Barrios dividida en ocho Quarteles principales, y cada
■ uno en quatro menores, que hacen el número de treinta y dos, con los
-terutonos, ybaxódelos límites que manifiesta el Mapa; cuyos exempiarcs
-se agregaran á los de esta Ordenanza, y en los mismos términos que ex
plicada Descripción referida,- distribuidos los mayores por su orden entre

- los cinco Señores-Ministros que componen la Real Sala del Crimen, ei
' Corregidor y los dos Alcaldes Ordinarios; sin perjuicio de las facultades,
' y jütlsd/ccíon acumulativa que tienen para rondar, actuar, conocer y pro

ceder en quaíqtiiera paite de la Ciudad y sus Barrios, siempre que ia ne
cesidad y ocurrencias lo pidan, ni de Ja que goza el Alcalde Provincial

' y Juez de la Acordada, conforme á la última Real Cédula que explica
SUS facultades: y quedando del mismo modo Indemnes las de los^íTribu-

na-
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nalesj Juzgados y Jueces que la tienen por LeyeSj Ordenanzas, d Reales
Disposiciones. '

Declaro igualmente, que en caso de muerte, ausencia d impcdímea*'
to de alguno de Jos Señores Aíiníscros, deberá quedar, como esta', prev:eni-
dü, el Qaartel mayí)r de su cargo ai de otro de los mismos Señores; lo

proprio se observará entre los tres Jueces Ordinarios, y el de unos ü otros

al del Alguacil mayor de Corte (como parece al Señor Regente) o quien
en su lugar sirva el empleo según se estime conveniente, y continuará en
Ja oWigacíon que tiene de rondar en qualquíera, de los Quarte¡cs, y espe
cialmente en los que los Señores Ministros Je prevengan. Mando que des
de cl día primero del año próximo de mil,setecientos, ochenta y tres,en
cada uno de los Quaitclcs-menores haya un Alcalde, que se deaomine de
QuarteJ, y reconozcan al Señor Ministro o Juez del mayor á. que toquen?
y en el supuesto de que se propondrán para estos importantes cargos. Su-
getos de la decencia, providad, aptitud y pxudeacia que conviene, teii^
dran el uniforme, jurisdicción y facultades que Ies doy y conHero en bas
tante forma especiíicadas en el Regla,mentó propuesto, que tengo aproba
do: y ordeno en conseqüencia que todos sus ■Artículos se observen, guar
den, cumplan y executen, precisa é invÍolabJcmcnte,y que todos los Veci-^
lacs cstciiites y habitantes en esta Ciudad, reconozcan y obedezcan,á Jos
respectivos Alcaldes, y traten á los demás ;con la veneración debida á.sus
recomendables empleos: Encargo a la Real Audiencia y Real Sala del
Cnmen, y, demás Tribunales .Superiores, Jos j honren, protejan y auxilien
en quanto necesitaren, y lo mismo ordeno á los.-Gefes Militares^ Jueces de
Rentas y Ministros Subalternos, y que imprimiéndose esta Ordenanza (que
se publicará por Bando en lo conducente á las obligaciones é instrucciont
del PLiblico) se. -pasen exeniplares de ella, unidos los del Mapa, con los
Oficios correspondientes á los Tribunales referidos, á los Señores Minis
tros, Corregidor y Alcaldes Ordinarios, y á la Nobitísima Ciudad, para

^ Pi'ciuueva lo.que le toca, y del mismo modo al Illnró. Se-noi Consulado y Protoraedicato, por lo que pueden contri-
buii a auxiliar estas providencias, México y Diciembre quatrg de,
setecientos ochenta y dos. ^ Martín Mayorga. . ^ ^ - ■

. . . .
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DON Martín de Mayorga, Vircy, ¡kc. Por quanto aunque .siempre se
ha conocido por el zelo de ia Real Sala del Crimen l i necesidad de partir
entre sus Ministros el cuidado de esta populosa Ciudad^ di\ ¡uüéndola en
QuarteleSj como único medio para facilitar las Rondas en la noche, que
es quando abundan los delitos; y en diversos tiempos se ha proyectado, y
aun reducido á'práctica, no ha podido subsistir por ci corto númcio de
Señores Ministros que componían el Tiibunal y estar repartida su aten
ción en las diversas funciones de su m.iwistcrio ^ teniendo presente, que

al mistno fin se expidió Real Cédula fecha en San Ildefonso a quince de

Septiembre de mil setecientos quarenta y quatro, que puv Real Oi den da
do en el Pardo á diez y ocho de Marzo de mil setecientos setenta y ocho,
y comunicado á este Gobierno por el Exmo. Señor Ministro de Indias JD.
Joseph de Galvez, noticioso S» M. de los desórdenes que causa el vicio de
la embriaguez, y delitos que se cometen en ofensa de Dios, del orden

público y de la decencia, áe sirvió mandar, que se cortasen por Jos me
dios mas eficaces, y siendo posible se arrancasen de raíz, y que a este
efecto los Señores Alcaldes^del Crimen y Ordinarios viviesen precisa
mente en sus respectivos Quarteles, visitasen las Pulquerías, y practrcáseii
quantos juiciosos medios les díctase su zelp; entendido, desde luego que
tomé las riendas de este-Gobierno del aidor con que los Prelados,-J.^árrQ-

cos^ Jueces - y Personas censatas de ambos estados han deseado que esta
Ciudad lógre los imponderabíes beneficios que en la Corte de Madrid, y
muchas Ciudades de España han resultado de la división de Quarteles y
creación de Alcaldes de Barrio, cuya necesidad y utilidad, y las ventajas
que Se Gonseguirán de la nías exacta y pronta administración de justicia
en el arreglo de las costumbres y en el órden política, me rcprosencó
muy poco después de su llegada á esta Ciudad (aun sin noticia de los an-:

iiecedentes) el férvoroso zelo del Señor Regente de esta Real Audiencia
D. Vicente de Herrera en Consultas dé nueve y catorce de Octubre de
este ano; en vista de ellas, del Mapa que contiene la deseada División, su
descripción y el Reglamento que con Oficio de seis de Noviembre pró
ximo rtie presentó el Señor D. Baltasar Ladrón de Guevara Oydor de la
^isma Real Audiencia, formados en virtud de la Comisión, que á conse-
-^üencia de un Voto consultivo del Real Acuerdo, en que me recpmendó
el propio asunto de la creación de Alcaldes de Barrio^ tenia c^inferida

para
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para el efecto por mi Superior Decreto de \'einte y dos de Enero de mil
setecientos ochenta al mismo tiempo que la del arreglo del arruinado Ra
mo Real de Tributos de esta Ciudad^ y en inteligencia del Parecer^ que-
en diez y nueve del próximo Noviembre me expuso el citado Señor Re
gente (á quien todo lo iemití) en orden á la aprobación de Jas referidas
Piezasj y á las providencias oportunas que me propuso para el mas pron- ,
to efecto; coiiíormado con él en Decreto de veinte y uno del mismoj man
dé se publiquen por Bando los Artículos^ de que debe estar instruido el
Público; y para su inteligencia:

Por el presente declaro que debe quedar y queda esta. Ciudad di
vidida en ocho Quarteles pripcipales d mayores^ subdiv.ldidp cada uno eú.
quatro menores que hacen el número de treinta y dos^ con el territorio^ y .
baxo de los límites que manifiesta el Mapa y su Descripción incluida^ ■
como las Reglas que deben observarse en ,1a Ordenanza formada para eí
efecto.

Los ocho principales se distribuirán entre los cinco Señores Minis-.
tros que componen la Real Sala del Crimen^ el Señor Corregidor y los^.
dos Alcaldes Ordinarios; se nombrará un Alcaide para cada, üno de los
nienoie^ que reconocerá como inmediato Supériorr al Juez del" Quarte.l
niayoi^ en que se comprenda el qn^ sirva.j sin. qaíe por esto se.íni^pve iii\,
perjudique en parte algujia la jurisdicción acUmóIatívá qu'e goZan
ñores Mmistros y demás Jueces para conoce0 .act.uan y proceder^ sienipre'j
qúe la necesidad ó las ocurrencias lo pidan eiiLqualquiera. parte , de la
Ciudadj ni de la que respectivamente tóque. d los (Tribunales; y Jueces -.dp-j
Real Hacienda ú otrosj ni al Alcalde P-iioviqicial y.Juí^^/de.díi . Acordada-
qXx uso de Ja que le está declarada ed.la última Real Cédula^ / ,,

Las Calidades y circunstancias: que de.befi adornar-;á .los Alcaldes,
de Qtiaitelj cuyos cargos han de ser .estimados comO : hon.Qrj.ficos., y si^S:
^bligacíonesj- están específicamente señaladas en la Ordenanza:, su jurjsdiq-.
^íon q eda Ceñida á lo criminal y. paa-a solo formar sumariasj ásegurar>;
per g r y poniei en las Gárceles á los deünqüentéSj .rondar y visitarlas

^  y denias lugares: públicoá expuestos ,al .desordenj.,y-don ' los pecados y delitos; extinguuj'si es posíM^i ,
Jos juegos píohibidosj la embriaguez^ y. la holgazanería tn^dre de
los vicios, y usarán también de la potestad económica, .para, *í.e la
limpieza de las cajlesyenipedrado, alumbrado^ y de todo lo qpe pueda con-
tri a fomentár la industria^ Artes'y Oficirts^ para.qn^ ^vjte la ver-

la mayor parte de la numerosa Plebe de;
esta
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esta Ciudad;, al amparo de los Nínos hucrfanos^ \ ludas y Doncellas^ que
son los sagrados íines de este establecimiento, como objetos de la Justicia
y. el Gobierno político; y en inteligencia de que d mas de que estos cargos
han de recaer en Sugetos de juicio y providad, todo lo ha de regir la pru
dencia de los Señores Ministros y Jueces Superiores deberá deponerse
el injusto y vano recelo, de que pueden causar estos Alcaides inquietu
des en las familias, ni mezclarse en su. gobierno domestico y privado,
mientras no-padeciere con el escándalo y mal cxemplo la salud pública.

Conforme á lo dispuesto por las Leyes y repetidamente mandada
por este Superior Gobierno deben habitar los Indios en sus Pueblos y Bar
rios, ymo como lo hacen en esta Ciudad, confundidos con las demás cas
tas,. sin que sus Párrocos puedan cuidar de su vida christiana, ni sus Go
bernadores sepan de ellos: Por tanto mando que dentro del termino de
qiiatro meses se radiquen en los Pueblos ó Barrios inmediatos do la Par
cialidad á que toquen, exceptos solo los que fueren Maestros en algún Ar
te, y tuvlerea tienda ú obrador público, que podrán vivir en cl centro
de la Ciudad, é igualmente los Aprendices que estuvieren á cargo
dichos Maestros hasta la edad de quince años; sin que por esto se entien
dan impedidos los demás de venir á trabajar en sus ocupaciones y oíicios,
ó vender sus frutos desde las cinco de la mañana hasta Ja oración de la

noche, en que deben retirarse á sus casas; y ios Alcaldes de Quartei cui
darán de que así se cumpla.

£1 Conocimiento del Pueblo y circunstancias de las gentes que lo
componen es importantísimo para la administración de la Justicia y buen
gobierno, y de éJ depende en gran parte que ni la virtud quede sin pre
mio, ni los vicios sin castigo, y que los Superiores sepan lo que convie'
ne para la conservación de la paz y felicidad de la República; coii estos
importantes ñnes tengo dispuesto que los Alcaldes de Quartei cada una
en el suyo lleve una razón puntual de las familias y personas que lo ha
bitan,, y para qüe tenga efecto mando que todas las cabezas de familia
de qualquiera esfera, clase y condición que sean, luego que se Ies plda^
dén puntual razón al Alcalde de su Quartei de todas las personas que.
componen su familia, sin excepción de sexó ni edad, especificando uno
y Otro y SUS calidades, estados, ocupaciones ú oficios, y los huespedes>
ó- agregados tengan á ellas, sin ocultar cosa alguna; en la In
diligencia de qUC se procederá contra los inobedientes con el mayor ri-

y lo mismo encargo á los Eclesiásticos, pues como Vecinos y miem
bros de la República están obligados á las Reglas que, como estas, toncier-

^  nea
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aieu á su beneficio, paz y conservación, al arreglo de las costumbres y
otros filies del servicio de Dios, y aun son los que deben enseñar á loa
demás con su exeniplo. ^ ^ .

Quando muera ó se separe alguno de la familia se dará rázbn al
Alcalde, y también quando se aumente alguno, radicándose en ella ó en
calidad de Huésped; y los dueños ó Mayordomos de los Mesones ó Posa
das enviarán todas las mañanas al Alcalde una lista de Jos que hayan en
trado en ellos, refiriendo sus nombres, familia, compañeros y criados, de
donde vienen, y á donde van, ó si han de permanecer algunos días, y el
en que se vayan.

La cabeza de qualesquiera familias ó individuos de éllás qñé sé
muden á otra casa ó Quartel, avisarán al Alcalde á quál van á habi
tar, y haciéndolo á otro Quartel, lo noticiarán al Alcalde de él, dándole
las razones prevenidas, baxo la pena de diez pesos, y si no los tuvieren.
de Seis días de cárceL - ;

Los Sirvientes de las casas asalareadoS:, quatido se despidan deberart
pedir papel ckl auiOj de que lo hacen con su noticia^ y estos no se lo po
drán negar sin justa causa^ ni recibirlos otro amOj aunque sea del mismo'
Quartel sin esa circunstancia; y en caso de negarse el pafíel^ se dará noti
cia al Alcalde^ quien calificará el motivo^ y siendo bastante tombía la
providencia que corresponda-

Estará el Público entendido de que íds Alcaides de Qaatíeies nie^
ñores nada providenciarán ó exccutarán en asurato de alguna gravedad
que no sea con orden ó aprobación de los Señores Ministros y Jueces
Superiores de sus respectivos Quarteles, ó dándoles cuenta despoeS, guan
do el caso no admita espera, y aun de las demás providencias economiicas
que por sí tomaren en la forma que previene su Reglamento; péro si
(no obstante esto) algún Vecino se sintiere perjudicado ó desatendido por
el Alcalde de su Quartel^ sea en materia de justicia ó econÚmica, podrá
ocurrir aljuez Superior de él verbalmenle ó como le convenga, pues se
les oirá benignamente,^ quedándoles como también les quedan expeditas
Jas apelaciones para Ja Real Audiencia ó Sala del Crimen en Jos casos
que correspondan y hayan lugar en derecho.. .

Po.r tanto habiendo de ponerse eli práctica esta mí Superior
cien desde el dia primero del año próxíraó de mil setecientos oc enta y
tres, mando á todos jos Vecinos estantes y habitantes en asta Ciudad y
sus Barrios Gbs"rven, cumplan y 'executen todo lo cóntcfí^^o^ y reconoz
can, r.fepeten y obedezcan en todo lo que pertenezca a sus cargos á Ips

1  Ai-.-
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Alcaldes de sus respectivos Quarteles, y á los de los otros los traten con'

la atención y aprecio que merecen por su grado y destino á tan impor
tante establecimiento; entendidos^ de que quaiquiera contravención me se
rá deí mayor desagrado^ y tomare las mas sérias providencias: Encargo á
Ja Real Audiencia^ Sala del Crimen y demás Tribunales, y al Ilustrísimo

Señor Arzobispo y Jueces Eclesiásticos los honren^ protejan y auxilien,
y lo mismo ordeno á los Jueces Reales y de Rentas, Gefcs Militares y
Ministros Subalternos de los Tribunales^ por ser así conveniente al servi
cio de Dios, del Rey y la República. México y Diciembre siete de mil'
setecientos ochenta y dos años. — Martín de Mayorga.

OTRA NUMERO ii.

íL BaylíoF.D. Antonio María Bucarelí y Ursúa^ Vircy/Scc. Conside
rando que lá repetición dé Bandos prohibitivos de la portación de Ar
mas cortas, el zelo de los Jueces, y Jas penas establecidas y executadas en
Jos íransgresores no bastaban á reprimir la audacia de los que> en des
precio de Jas Leyes Divinas y PoJítícas, enemigos dé Ja naturaleza y de
Si mismos, cometen con .demasiada frccjiiencia crueles homicidios por le
vísimos motivos; que á los qué se coñoceh Reos dignos de mayor castiga,
hacen poca impresión los que señalan los Bandos, y que el remedio más
propio sena qu/irar la facilidad de adquirir tales Armas, especialmente las
navajas largas y velduques, que son de los qué Usah esos' perversos hom
bres como de pequeño costo y inas apropósíto para sus alevosos hechos>
mandé publicar eri cátorce de Abril de mil setecientos setenta" y tres eí-
Sando del teiiot siguiente: .

El vigilante zelo de la Real Salá del Criméii' corí eí designio dé
cortar el nocivo abuso de las Armas Cortas> después de otros publicados
en varios tiempos, hizo promulgar el Bando del tenor siguiprrte:

jj Siendo tan repetidos como iasfíriiosos los' crímenes 'de muertes

alevosas^ heridas y otros insultos y desordenes qtie se expéidméntan en
óap/faí y róos Lugares de su Gobérnacíop por el desenfreno y

audacia corí todo generó de Armas'cortas contra las Lé-
"yes y Ordenanzas, y reiterados Bandos ptómulgádos eii todos tiempos,
faltando el temor al castigo en notable daño de la' República y ¡^ ofensa

de
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de la Justicia^ creciendo el número de gente licenciosa de estragadas
j, costumbres^ de que resultan robos ̂ escalamientos de casuSj profanación

de lugares sagrados y otros excesos. Paia ocurrir al remedio de tantp
daño hemos resuelto expedir el presente > por el qual mandamos que
ninguna persona^ de qualqiiier estado^ coiidicion y calidad que sea
pueda usar ni cargar de dia ni de noche armas de íuego cortas j como
son trabucoSj pistolas^ pistoletes, carabinas, arcabuces pequeños, ú otra?

jj que tengan distinto nombre y fueren menores de quatro palmos de car
jj ñon, ni tampoco armas blancas cortas, como son puñales terciados,

cutoes, bayonetas, xiferos, rejones, velduques, mojarras, almaradas, es-
toques, dagas, cuchillos con punta, navajas de muelle, y otras semejari-

,, tes, y de esta calidad.

Y porque con otras se cometen los mismos delitos, prohibimos
igualmente los ajustadores, garrotes de tres ó quatro esquinas 6 filos^
redondos, y todo género de arma contundente, de que por lo regular
usa la gente plebeya.

,, Y considerando que la abundancia y abuso proviene tarn-
bien de la fabrica y libre venta contra lo establecido en las le-

„ yes i6, tít. :¿3, lib. 8 de la Recopilación de Gastilla, y la 12, tít. ,5.
,, lib. 3 de la de Indias, en que estrechamente 5e previene np se labren

ni fabriquen dentro de ambos Reynos , ni se traigan ó introduzcan de
yy fuera de ellos: en su conformidad excitamos á todos Jos Jueces y Mi-
,, nistros de S. M. la estrecha obligación de zelar el cumplimiento de dj-
„ chas Leyes en los Puertos y en todas partes de este Reynp; y en su
„ conseqüencia mandamos á todos Jos- Art/ñoes> Conierciantes y otro

,, qualesquiera género de personas, que de aquí adelante no labren , fa-
,, briquen, traigan, compren ni compongan o aderezan las armas teni-
,, das y calificadas por cortas y reprobadas , sino es en los casos que ob-

tengan licencia del Superior Gobierno para los fines necesarios al ser-
„ vicio Militar.

Y respecto á que los Maestros y Oficiales de artes y oficios me-'
,, cánicos, abusando del destino de sus instrumentos y herramientas, se
yy valen de ellos para ofender y cometer graves excesos, se prohibe del
,, mismo modo a todos ellos la portación de instrumentos aptos para he-

rir, como son tranchetes, malacates, formones, escoplos y tíxeras,mis
,, hora después de la' oración, que solo so les permite psr^ retirarse á ua
,, descanso.

Y porque el señalamiento y aplicación de las' pQnas es el único
^  Q „ me-
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medio para contener la insolencia de los delíriqíicntcSj imponemos 4

ios que traxeren 6 cargaren dichas armaSj á los Fabricantes^ V'cnuedo-

res o Comerciantes^ siendo Hidalgos^ lispafiwles y hombres que por sí
y sus familias sean decentes^ la multa irrenusibic de quinientos pesos y
seis años de Presidio ultramarino; y si por imposibilidad no pudiese
exigirse la multa^ serán o.cho anos de Picsidio en lugar de los seis. A
los Plebeyos Españoles y demás del estado general de todas castas dos-
cientos azotes y seis años de Presidio ultramarino. Y siendo Indios Cá-

ciqueSj será el servicio de las Fortificaciones de Veracruz por seis añoSj
y á los Indios Plebeyos y Mazehuales cien-azotes en forma de Justicia

y quatro años de servicio en dichas Fortificaciones.

Y en consideración á que la brevedad y prontitud en cl castigo
es el remedio mas eficaz al logro de los saludables efectos de las Le-

jj yes y satisfacían pública (objeto principal de esta Real Sala) teniendo
muy presente la freqüencia con que se perpetran y repiten las muertes

vj y heridas alevosas en los Lugares y Ciudades de vecindario crecido^
Vj que por lo regular distan muchas leguas de esta Capital; y atendiendo

al carácter circunstancias y zelo que exigen la distinción y calidades
de los Gobiernos y Justicias Mayores de Campeche^ Veracruz, Puebla^
Oaxaca, Acapulco, Coaguila, Nuevo Reyno de León, Valladolid, Gua-

jj üaxuatOj San Miguel el Grande^ Querétaro, San Luis Potosí, Pachuca,

'pj Tabasco, y Zelaya: se hace preciso por efecto de necssidad de la luili-
'pj lidad común y reflexión á los privilegios y voz de la humanidad, que

Singularmente claman con la mayor severidad contra todo crimen san-

guiñarlo y destructivo de los preciosos vínculos de la sociedad, decla-
rar como se declara no comprendido este execrable delito en las Le-

yes. Autos Acordados^ novísimas Reales Cédulas y demás clisposicio-
nes de Derecho que impidan á los Jueces y demás Justicias Ordinarias

proceder á la execucion de Sentencias corporales sin consulta de-este
Superior Tribunal: y en esta virtud, con la calidad de por ahora, y pa-
ta en este sólo particular extraordinario caso, sin que se extienda á otros,
baxo de ningún pretexto y especioso motivo, permitimos solamente á

Gj Jos Gobernadores y Justicias de los Lugares insinuados el 'que proce-
hiendo Siim^riíiniente contra los Contraventores á este Bando con pare-

cer vie Asesor Letrado, les impongan y executeii las penas- referidas,, y

.  que después inmediatamente deu cuenta con los Autos á dicha Real Sa-
la. Y para los Soldados y Sugetos de fuero, darán las'Justicias cuenta
con justiflcacion al Snp-noi Gobierno, recogiéndoles el urmi|' la que

■  i',, des^
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deshagan y destruyan^ ponicndusc de ello certificación en el proceso.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie alegue ignorancia,
se publique y fixc por Bando en esta Capital y en todo el Reyno en
los parages acostumbrados á este efecto, se remitirán dos copias autori-
zadas, una que se fixe y otra que se archive en cada Jurisdicción, pre-

,j viniéndose á todas las Justicias se esmeren y dediquen con particular
,, cuidado a su observancia. México veinte y quatro de Pebrero de mil
,, setecientos setenta y dos años.

La írequcncía de homicidios alevosos, que olvidados de sí mismos,
del temor de Dios y del respeto á la Justicia, cometen muchos hombres
perversos, llenando do horror esta Corte, y haciendo jnutil el cuidado de
.los Jueces, y aun cl rigor de ios suplicios, me ha hecho comprender que
as* como es picciso que la repetición de los exemplares ponga algún freno
á la malicia, lo es igualmente quitar á esta los crueles é iniquos ínstru-
ni^nros de que se vale, extinguiéndolos en las Tiendas y Oficinas donde
\endcn y íabiícan. \ respecto á que (aunque el Bando inserto contie-

ii"- la piohibicion de uno y otio) no se há cumplido como debiera, por-

'f H Leyes y prefiriendo su interés particular, á la sa-u  publica, contmaan los Mercaderes y Artífices su expendio y fábrica

]:. ¿a se a\eiigua y descubre su transgresión, y que ios Oficia-'aites y oficios mecánicos, abusando de Ja equidad que el Bando in-
seito les permitió como necesarios para cxercicar sus oficios en el dia, y

la hoia después de la oración de la noche) la portación de los. instru-
tos do su aitCj aptos para herir, se valen de ellos para insuJrar á otros

con Io$ mas ligeros motivos que Ies facüitan cl Juego, embriaguez y otros
*  tanto dexando en sü fuerza y vigor el Bando inserto y sus pe-

^  indo que los Artífices, Buhoneros, Merceros y Mercaderes que tu-
n  . ^ ^^icinas. Mercerías ó Tiendas algunas armas cortas especi-
ncacias en T^inri/- ■

preciso - • ^ propósito para herir, dentro del
vuelvan fundan ó destruyan, y ni ellos ni otros
tas á ios ó venderlas, baxo las penas impues-»
sa ó veldu armas, sin exceptuar- aun los cuchillos de, me-
ella y la fib t^^ngan punta; pues solo permito los que de

.  ̂ venta de los instrumentos que sean conocidamente ne-jsaiios paia el uso de algún oficio; y ordeno á todos. JoW^^ces y Justi-

Jas tengan denuncia ó qualquíera sospecha de que
y halL' ^^iuas hay alguna de las armas prohibidas, las registren,- (¡pi o as, as hagan romper, é impongan á los Dueüos irreniisihle'^

n  íueutó
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mente' las penas declaradas. Y en cumplimiento de la ley 12^ tit. 15,
lib. 3. de la Recopilación de estos Rey nos, I(js Gobernadores y üücialos
Reales de los Puertos tendrán particular cuidado quando visiten los Na
vios, de vér si traen algunas armas sin licencia de S. M. y hacer con ellas
lo que Ja misma Ley previene : y el Superintendente de esta Real Adua
na y Administradores de las domas del Reyno, tendrán igual exá^titud
en recoger las que encontraren como ilícito comercio, procediendo con
tra los que las pretenden introducir, y remitirán las que asi aprehendieren,
siendo en cantidad considerable, para darles destino conveniente al servi
cio Militar, c) que se venda su materia á benelicio de la Real líaeienda;
y restringiendo, por el mal uso que se ha hecho de él, el peí miso que
x6 el Bando á los Maestros y Oficiales de oficios mecánicos de portar de
dia los Instrumentos de ellos, mando que no los puedan traer , siendo ap
tos para herir, baxo las penas referidas, á ninguna hora del dia ni de la
noclíe, deberán tenerlos en sus casas ú oficinas donde trabajen, y si algu
na vez les fuere necesario sacarlos de ellas para aderezarlos, ó para ir á
trabajar'á las casas , y fueren presos, no bastará paia eximirlos de la pena,
ia constancia de ser instrumentos desús oficios, si no prueban también la
causa porque los llevaban.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia, mando que esta resolu
ción se publique y fixe por Bando en esta Capital y las demás Ciudades
•y lungares del Reyno, y que para ello se remitan por Cordillera a los
justicias dos exemplares autorizados, á efefto de que se fixe uno y se ar
chive otro. México catorce de Abril de mil setecientos setenta y tres.rr
Antonio BncaréVV y tJisáa.rr Ror mandado de S. E.rrP. Joseph Gori aez.

Y atendiendo á que por no haber tenido el efecto que debía han
" continuado los mismos males que en lo pasádo, y que por ser estos visi
bles y notorios, como la resistencia de las Leyes^ jamas ha podido hacerse
con buena fé el"comercio de armas cortas, y menos despues de la publi-
caciohdel Bando feferidoí Mando que se guarde, cumpla Y execute en
¡rodas sus partesj sin disimulo ni dispensación alguna; y encargo muy par-
ticuJarmente á ios Jueces y Justicias velen y zelen sobre su observancia,
«sfeialmente én¡ qliahto á la extinciort de los velduques coU punta y de-

arpias cortas, en inteligencia de que se harán responsables a B —
,ev df. diinos due su descuido ocasionare, y se les liara go.^

ave car-el Rey de lo^ dáños que
SO-n iá Residencia dé sus oficios. - ^'ente de corrár

I^eclaro que laS Cuchillas anchas, que son propia>«o ,
plumas, se iucluyep entre los instrumentos de las artes y ™i-
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tíeiidoj como permito su entrada en Veracruz y fábrica en el Reynoj
prohibo su portación en los términos que explica el Bando anterior inser
to tratando de dichos instrumentos: quedando subsistente la prohibición

de la entrada y fabrica de las navajas largas ó de otra figuraj que no son

de Jas que coinunmonto se usa pa^a el-citado efecto.

Y por que no habiendo quien descubra á los Jueces las contraven

ciones se ocultan á su noticia y se frustran los saludables íines á que mi
ran las providencias: para allanar este embarazo aplico á los Dénunclan-
tcs la quarta pai te de los quinientos pesos de Ja pena impuesta en el Ban
do de la Real Sala^ en que deberán declararse incursos Jos Comerciantes

o Artillces contraventores^ como también los Amoladores á quienes se

justifique haber sacado punta á los yelduques y demás armas prohibidas;
y caso que sus facultades no alcancen para exhibirlaj se dará á Jos De

nunciantes alguna gratlíicacion^ según permitan los haberes del Reo^ y se
les guardará secreto.

Con el propio objeto de facilitar el total exteiminio de las mismas
aimas vedadas^ hé declarado también aí Juez del Real Tribunal de la

Acordada D. francisco Ariztimuíío y Gprospej á pedimento del Sr. Fis
cal mas antiguo de esta Real Audiencia D. Joseph Antonio de Areche
subscrito en Dictamen del Asesor General del Vireynato Lic. D. Baltasar
Ladrón de Guevara y en uso de mís Vice-Regias'facultades la de cono
cer por ahora é ínterin S. M. resuelve lo que sea de su Real agrado
del delito simple de portación de las enunciadas annas^ su fábrica y ex
pendio^ y de execLitar la pena de azotes por las calles acostumbradas en
los casos que so halla impuesta; cuya determinación se comunicará ai
nominado Juez con los coi respondientes exemplares de este Bando.

Para que ios Artífices y Mercaderes que tuvieren las armas de que
se ha hecho mención las fundan y destruyan^ señalo por último y peren-
tono* término el de doce dias contados desde el de la publicación de este
Bando; y pasados^ quedarán sujetos al registro de sus Tiendas^ siempre
que baya fundada sospecha ó denuncia^ y á las penas impuestas.

Y para que estén entendidos el Público y Comerciantes de que
han de executaa' precisa é inviolablemente las penas referidas en Jos que
caigaien ó vendieren armas cortas^ y que no oiré instancia alguna del
Comercio ni de Particulares qne se dirija á permitir su entrada en el
^ynoj ni el,^xpendlo de las que haya en élj mando tesolucion
Publique y íixe por Bando en esta Capital y las demás Ciudades y Lu-

Sare¡,pdei Reyno^ y que para ello se remitan por cordillera á los Justi-
/}' n cías
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cias dos exemplares autorizados^ á efecto de que se fix'c fino y archive
otro; y se pasen los correspondientes á la Real Sala del Crimeiij Corre
gidor y Alcaldes Ordinarios de esta Ciudad^ al Superintendente de la Real
Aduana^ al Administrador de la Puebla y al Ministerio do Real Ha

cienda de Veracruz^ á quienes ordeno♦■lue de ninguna suerte permitan
la entrada de las referidas armas^ y las que se conduxcren en las Flotas ú
otros Navios las declaren por perdidas en cumplimiento de las Leyes. Me-
xko veinte y tres de Diciembre de 'mil setecientos SL-tentu y cinco. 13 H
Baylio Frey D. Antonio Bucareli y Ursúa.

pA

OTRA NUMERO 12.

RA evitar el Comercio clandestino que hacen ios Extrangcros en
nuestros Puercos de América^ donde entran de arribada con pretexto dj
contiatie,mpos y necesidad de componer sus Buques; y faltando á las le
yes de la Hospitalidad y al derecho de Jas Gentes introducen sus géneros

• á pesar de todas las precauciones que dicta la prudencia para estos casos:
ha resuelto S. M. que á ninguna Embarcación particular extrangera se dé
entrada en los Puertos de sus Dominios de Indias con pretexto alguno,
incluso el de Hospitalidad, sin excepción de Bandera, y aunque alegue
que se vá já pique.

Los Buques de Guerra que fueren en Comisión legítima, 6 se ha
llaren en evidente necesidad, haciéndolo constar, podrán ser admitidos
baxü las indispensables condiciones de allanarse á recibir la Guarda y Res
guardo que se les debe poner á sus bordos, depositando en Ahnacenesdos
Efectos .que conduxeren, y ia de pagar en dinero 6 Letras decámbio acep
tables los gastos que hicieren, procurando siempre despacharlos c6n la
rnayor prontitud, proveyéndolas de lo que verdaderamente necesitaren^ y
pi ecísándoias á salir luego que se hallen en estado. De orden del Rey
lo participo á V. E. para que mande expedir las correspondientes á su
^unipl/aiíento. guarde á V. E. muchos anos. El Pardo 20 de Enero

17S4. Joseph de Galvez. — Señor Virey de Nueva España; ^

otra
^

^ por el Articulo 83 de la Ordenanza de Intendemes está mandado que esto^ íonoz-
( „ r. ft 'icríc Ha "í

1

can en los casos de Arribadas.



OTRA NUMERO 13-

Ei/L REY. = Vireyes, Presidentes^ Audiencias^ Gobernadores" y de-
mus Tribunales y Jueces do mis Reynos de las Indias y de las Islas Fili
pinas á quienes tocare. A consulta de mi Consejo de Castilla se expidie

ron en diez y seis do Sptiombro y veinte y seis do Octubre del uño pró
ximo pasado las dus Rcalos Códulas del tenor siguiente:

Don Carlos, por la gracia de Dios^ Rey de Castilla^ de Leon^ de
Aragón, do las dos Sicilias, do Jerusalen, de Navarra, de Granada, de

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla,

de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algar-
bos, de AlgeciraSj de Gibraltar, de las Islas do Canaria, de las Indias

Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar Océano; Archi
duque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán: Conde
de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona: Señor de Vizcaya y de Mo-
iiua, &c. A los del mi Consejo, Presidentes y Oydores de mis Audien
cias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y'á to
dos los Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores y Or
dinarios, así de Realengo, como de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto

los que ahora son, como á los que serán de aquí adelante y otros J'ue-
ces. Ministros y personas de qualquier estado y calidad que sean á quien
lo contenido en esta mi Real Cédula toca ó tocar pueda: Sabed, que en
un Expediente promovido en el mi Consejo .en viicud de orden mía, que
se le comuníc(5 en veinte y quatro de Noviembre de mil setecientos se
tenta y nueve, para que me propusiese los medios de remediar los con
tratos usurarios, que suelen celebrarse entre particulares, paliándose esta
fisura con géneros regulados á precios exorbitantes, dieron su Dictamen
^1 Conde de Campománes, siendo mi primer Fiscal del Consejo y Cámá-
í'a y Don Santiago Ignacio Espinosa, que lo es actualmente; y al mismo
tiempo manifestaron que eran notorios los perjuicios que las clases pode
rosas, distinguidas y privilegiadas causaban á los Artesanos, porque sífi
atemperarse á sus rentas, tomaban ai fiado las obras y artefactos, y dila
taban la paga, valiéndose muchos del fuero militar^ y otros
^ de ser Grandes y Títulos, lo qual cedía en la ruina de muchas familias

estos Menestrales y en perjuicio del Publico, no fiorecian ni
P^'o^eraban los oficios; y propusieron Ja necesidad de que se tratase este
asm3|o con la detenida reflexión que exigía su importancia, formándose,

6
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é instruyéndose sobre ello Expediente separado^ para que se dispensase á
los Arsesanos la protección y auxilio á que son acreedores respecto de la
puntual p^a que debe hacérseles por toda clase de personas del importe -

de sus respectivas obras^ atajando las dilaciones que sufren y perjuicios
que se les oc^íonan; pues se Ies arruina é imposibilita de continuar en su

trabajo con descrédito de sus Tiendas ú Obradores. Conformándose el mi
Consc-jo con lo propuesto por los dos Fiscales^ acordó que formándose
Expediente separado^ informase la Sala de Alcaldes de mi Casa y Cor

te quanto constase en eila^ y se la ofreciese y pareciese en el asunto: lo

que cxecutü en nueve de Marzo del año pasado de rail setecientos ochenta

y dos. Y visto en el mi Consejo^ con lo que sobre todo se expuso por
los citados mis dos Fiscalcs^me hizo presente su Dictamen en Consulta de

veinte y cinco de Noviembre del propio año_, y por mi Real Resolución
á ella he tenido á bien de resolver y mandar^ que para que no so dilato
el pago.de los créditos de Artesanos ó menestrales^ jornaleros^ criados y

acreedores alimentarios^ se observen las reglas siguientes.

1. Mando que desde la publicación de esta Cédula en adelante se
alUne y quede derogado el fuero de toda distinción de clases y personas
privilegiadas de Madrid y Sitios Reales^ para que los Artesanos^ mencs-
traleSj jornaleros^ criados y acreedores alimentarios de comida^ posada y
otros semejantes^ como también ios dueños de los alquileres puedan co
brar los créditos de lo, que fiaren executivamente y sin admitirse inhibi
ción ni declinatoria de fuero^ acudiendo á los Jueces Ordinarios^ quienes

despacharán las execuciones sin distinción alguna de clases^ y harán los
embargos en bienes muebles y rentas del mismo modo que se practica
con los deudores particulares no privilegiados conforme á las Leyes del
Reyno.j guardando únicamente á la nobleza las excepciones que señalan
las mismas Leyes respecto á sus personas^ armas y caballo.

lE Exceptúo de esta derogación á los Militares incorporados en sus
respectivos Cuerpos y residentes en los destinos de estos^ y los que tam
bién estuvieren empleados mientras se hallaren en el lugar de sus em

pleos^ aunque se Ies guardarán los privilegios que se señalan para la no
bleza respecto á sus personas^ armas y caballo^ quando procedieren con-
,íra ellos Jos Jueces Ordinarios.

La derogación de fuero^ ya sea de mi Real Palacio^ ó Bureg^
uúUtar ú otro quaiqtiiera por privilegiado que sea^ se anotará en quanto
á esto precisamente en Íos Títulos ó Patentes despachadas^ y que se

despacharen en adelante. Y en su conseqüencia ordeno que todos lo^,jCon-
lí
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scjos^ Gcll's dp Palacio y q.ualesquiera otros Jueces de fuero y privilegio^
no ímpldaíi directa ni indirectamente á los Jüéces"Ordinarios este conocí-'
miento^ ni formen sobre ello competenciaSj ni'manden á los Escribanos
de los Juzg.idos Ordinarios vayan.á hacer relación de estos procesos^ "ni
las Justicias Ordinarias lo permitan^" ni suspendan sus providéncLas judi
ciales á pretexto de semejantes compctenciaSj antes prdccdán con la acti
vidad de los términos prcscriptos en las Leyes á los juicios ¿xccutivos.

ÍV. Respecto á las deudas activas de 'Artesanos y M'eYiestrales cori-
tra todas las clases distinguidas y privilegiadas' cóntraidás"desdé la pübíi-
cacion de esta mi Cédula^ declaro^ que desde'el día de "la" interpelación
judicial ̂ rran por la mora y retardación del p'ngo á benelicíÓ de dichos
Artesanos y Aícncstralcs los intereses mercantiles de seis poi*"ciento para
resarcirles el menoscabo que reciben en la demora y" avivar por este me
dio directamente el pago. .

V. Por qiianro en el resto del Reyno abusan igualmente las clases
distinguidas y gentes acomodadas de su prepotencia para impedir el pago'-
de sus deudas^ hadas ademas en el fuero de Al i fieras'y otros^ deque pro

curan adornarse para burlar la autoridad de los Jueces Ordlhariós^ quiero'

que lo que. va propuesto en los Capítulos antecedentes se entienda y ex-
tlend<a á las clases distinguidas y personas acomodadas de- todo el Reyhó^
sin que con este motivo se puedan Í3revalecer de "fuero prnodcgíado algti-'
n_Oj declinar la jurisdiccjon .ordinar.i,aj ní sobreseer esta en las exccuciOiiésf.

.^¡P.i'ctexto de inhibiciones .y compcienciaSj de quc'clebenín abstenerse ló's*
Jjiieces de dichos fueros;'previniéndolo así có'n 'ia mayor seriedad Joi
Consejos y dqmas Jueces" a'.siis Subdelegados' y Subalternós. Publicada " éti

Consejo está Resolución^ acordo su cumplimiento^ y para ello é¿-
esta mí Cédula; por fu qual qs'mando .á'todos y á cádá uno de" vos

X.ugarcs^DÍ¿ntos y Jurisdicciones veáis Ja citada mi Real Ré-
guardcis^'cúmplais y 'executciSj y hágais ̂ uardác cumphr

y Ji^vCcutar .en, todo y por todo como' en ella se contiene/ ¿Tn contravé-
mrla a¡ permitir se contravenga eti manera alguna; antes' bieh para q'úe
jepga su mas.*piintnal y debida observáneiaj daréis las órdenes^ autos y

Pir? .^ue se requieran^ en" eí" concepto de cómunical^e mi Ór-
Mr:? ̂  losdcipas Consejos y faeros.pfivnegiados esta Ceduí'á inteli-
B^ücia y observancia: qué así es mí yolúntadfy "qué ái trásladó impresó

esta mi O^dula^ firmado de Don Redro Escoíauo de Árriehl,, mi Se-
Escribano de Cámara mas antiguo y ■tÍé"'Cobiernó del mi Con-^^jOj,|se le dé la misma fe y crédito que á -su óri'guial. Dada ""én San lidé-^

■ ■ ■ &
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fonso ádiez y seis de Septiembre de mil setecientos ochenta y quatro.—
YO EL REY, 1;^: Yo Don Juan Francisco de Lastirij Secretario del Rey
nuestro Señor Ja hice escribir por su mandado.

Don Cários^ por la gracia de DioSj Rey de Castilla^ &c. A los
del zni Consejo^ Presidente y Oydores de mis Audiencias y ChaiicíIIerías^
AicaldeS;, Alguaciles de mi Casa y Corte y á todos los Corregidores,
Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordinarios, así de Realen

go,, como de ̂ ñorio, Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son,
como i los que serán de aquí adelante y otros Jueces, Ministros y perso
nas dequalquier estado y calidad que sean, á quien lo contenido en e.sta
*ni Real Cédula toca d tocar pueda: Bien sabéis que con fecha dftz y seis
de Septiembre próximo pasado se comunico por el mi Consejo circular-

mente una Real Cédula que me serví expedir, comprensiva de cinco

Artículos, que se dirigen todos á facilitar que los Artesanos, Menestrales,
Jornaleros, Criados y Acreedores alimentarios de comida, posada y otros
semejantes puedan cobrar sus respectivos créditos executivamente y suí
admitirse inhibición, ni declinatoria de fuero, despachándose por los Jile
co Ordinarios las execuciones sin distinción alguna de clases, según y en
la forma que mas extensamente se contiene en la misma Real Cédula. Y

siendo el objeto de Ja resolución que comprende el proteger y favore
cer, no solo á los Artesanos y Menestrales, respecto á cuyas deudas se
"declara á su beneficio en el Artículo IV. desde el día de la intei'pelacioñ

judicial los intereses mercantiles del seis por ciento por la mora y retár-
dacion del pago, sino también á ios Criados, á quienes debe correr igüáP
mente el interés del tres por ciento desde la misma interpelación^ no cóñs-
tando este particular especiíicamenre en la referida Real Cédula: Por tah^-
to ha acordado el rái .Consejo expedir la presente; por la qual declaro,
que así como, á los Artesanos y Menestrales se Ies han de abonar los jíí-
tereses mercantiles del' seis por ciento desde el d'iá de la interpelación" jú-
dicial; en la.misma forma ha de correr á beneñció de los Criados el trés

por ciento de la cantidad que demandasen de sus' salarios, para resarcir
les igualmente el menoscabo que reciben en la démora, y avivar por esté
medio directamente el pago, Y os,mando á todos y á cada uno de vb~s

•  ' '. " • , - 1'' ''' ' j
en vuestros LugareSjDistritos y Jurisdicciones,, tjue esta mi Real DecIaVá-
cioii la tengáis por adidion del citado Artícuío tv. de la expresada Cé^
dula de diez y seis de Septiembre próximo, y como si estuviera baxo dé
un contexto, la guardéis, cumpláis y executeis, y hagais guardar, j'pu.m-
plir y executar sin díférencia alguna: que así es mi voluntad! y cpe «1

t as-
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traslado íiiiprcso de esta mí Cédula^ firmado de Don Pedro Escolano de

Arríeta^ mi Secretario^ Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno
del rñi Consejo, se le de la misma fe' y crédito que á su original. Dada
en San Lorenzo á veinte y seis de Octubre de mil setecientos ochenta y
quatro. — YO EL REY. — Yo Donjuán Erancisco de Lastiri, Secreta
rio del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su mandado,

Y siendo mi Real ánimo que se cumpla y observe en mis Reynos
de América y en las Islas Filipinas el contenido de estas mismas Cédulas/
lo previne asi por mi Real Oí den de seis de Noviembre siguiente á mi
Consejo de Jas Indias, para que lo comunique á esos mis Dominios; en
cuya conseqüencia os mando hagais se observe puntualmente en vuestros

respectivos distritos la expresada mi Real Determinación, Fecha en Aran-
Jtiez a diez y nueve de Mayo de mil setecientos ochenta y cinco. — YO

EL REY.

OTRA NUMERO 14.
'Obre el Testimonio de los Autos que remitid á S; M. mí antecesor el

Lxmo. Señor Don Martín de Mayorga en Carta de 26 de Noviembre de
formados por V. S. contra Rafiiel Carvajal, Miguel Azedo y Mi

guel González, Soldados del Cuerpo de Inválidos de esta Capital por ios
excesos que comeríeron en el arresto del Alcalde de la Parcialidad dé In
dios de San Sebastian, en ios qnales era la pretensión de V. S. se declara
se haber perdido Jos Reos el fuero Militar conforme al articulo 25. tít.

tratado 8. de las Reales Ordenanzas, y por cuyo motivo determinó
nii antecesor el dar cuenta ai Rey, para qué declarara la du-

®^scítada sobre la inteligencia de la Ordenanza, y también determinó
pusiesen los Reos en libertad respecto á que gozabari del Real Indulto

-  con fecha de 4 de Mayo de me previene el Exmó^Se*
• Joseph de Calvez en Real Ordéh de 11 de Noviembre de' 1782

que S. Al. enterado de todo á Consulta del Consejo pleno de Guerra de
3í de Octubre dél mismo año, se había servido declarar, que el caso
^^^^^^■^ndido en Jos citados Autos, no es de los que trata el artículo 25,

'  tratado "8. de las Ordenanzas, y que en la Declaración y desafue-
hizo el expresado mi antecesor, debió omitirse el que concluido

^ PiOv^eso, sentenciado, y antes de executarsc la determinación de V. S.
se
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lé diese cuenta de.ella^ reduciéndola á que^ le pasase noticia do la de
terminación. Y que la tomada para con los expresados Inválidos^ aunque

demasiado iudulgentCj la aprueba S. M. Y conforme d lo que me previe
ne la indicada Real Orden lo avisó á V. S. para su inteligencia.

Dios guarde á V. S. muchos anos. México de Alayo de i 7S3-^—
Matías de Galvez — A la Real Sala del Crimen.

OTRA NUMERO 15.

abiendo entendido el Rey que los SLib-Inspectorcs de los Virey-
natos. creen tener derecho á succcdcr dios Víreyes en el caso de faltar

estos por el Título que se les ha dado de sus inmediatos Cabos Subaltcr-
noSj se ha servido S. M. declarar que el Gobierno Supci iur en el referido
caso ha de recaer conforme á las Leyes de Indias en las Audiencias res-

pectivasj y que dichos Sub-Inspectorcs solo podran exercer el mando do
lax Armas baxo la^ órdenes del Real Acuerdo de aquéllas.

Asimísirio há declarado S, M. que el referido nombramiento .de
Cabps Sub^renios \io dá á los S.ub-Inspectores prerogativa alguna pon
ios misipos Vireyes^j ni con las Tropas y el Público mientras no vaque el
VireynatOí sin que haya persona que lo sirva por providencia. Parcici.
polo á y.,E. de su,Real Orden para su inteligencia: y parx que coinuni-
cando es.u resolución ;í esa Audiencia y al Sub-Inspector se evite.todo
paotivo.de, duda en-,ePpaso prevéiaído de vacante. Dios, guarde, á V.
muchos íífiqs. &c.íEaero, 10 de,1786. = Ala-rqués de Sonora.

-Lu;Carta de 20-,de Noviembre de 86 dá. V. S. cuenta al Rey^ coq
,Testimoj(Uo,.de^que.cpa ■Oí^ciq^de^8 del mismo mes le liabia comunicado
el -VireysConde -de-.rGalvez la. . Ordeq de 10 de-. Enerodel prppio
año d.irigida-á decl^^ar,. . que. en,, élj.caso de.Taltar los.YLreyes,, recaiga el
Supyrip.r Gobierno,eiy-.la,s respectivas Audi^igúis., y que íqs. Sub-P'iííPreto
res solo , ph^dau . .exercer el. miando de las , Armas baxo .las órdenes ,^el
Acuerdo*. vista .a los, Fiscales y, conforme á lo que ;cxpu-
sieron^ aqprdd V. S.^su puntuad cumplimiento^ previniendo que, ;qyg.ndo
ocurriese- ,,vacantt^ se- ; .pasase^Qopia de-esta ,-Real Orden af Sub-In.sppcj:qr;
Que para.asegurar el acierto .en las Pi'ovidcncias sobre a'autos MUi,tares
Se siga.su Dictamen^ y que' del mismo .niodo procedíeso:^; eu
los que por .mugentes, k encargaba V. S. despachase por sk dandq'ícij.qnta

■ -"" ' . des-
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después al Acuerdo^ o que si lo estimaba conveniente mandara juntar este.
S. jM. ha aprobado esta resolución de V.S. y de su Real Orden se lo par
ticipo para su inteligencia. Dios guarde á V. S. muchos años. El Pardo
2 1 de Febrero de 17B7. Sonora. = Señor Regente y Audiencia Go
bernadora de Nueva España. ̂

OTRA NUMERO 16.

DO

j}

jj

3>

N Matías de Calvez, VIrey, Scc. Deseoso S. M. de proporcionar
en lo posible á sus fieles Vasallos todos los arbitrios conducentes al mas

seguro y corriente giro de sus respectivas Dependencias, se ha dignado
erigir un Banco Nacional y general para todos sus Dominios, baxo de
Jas reglas prescritas por su Real Cédula de 19 de Julio de 1782, cuyo te
nor es el siguiente:

EL REY. = Mis Vireycsy Gobernadores, Capitanes ó Coman-
dantes generales de mis Reynos de las. Indias y de las Islas Filipi

nas: para que tenga efecto el útil, establecimiento de ;un Banco Nacio
nal en beneficio público de todos mis Dominio^, ..se Jia expedido .y
publicado en estos de España la Real Ce'duJa del tenor siguiente: ̂=^
Don Carlos por la Gracia de Dios Rey de Castilla, &c. A los del mi
Consejoj Presidente y Oidores de mis.Audiencias y Chancillerias, AI-
caldeSj Alguaciles de mi Casa y Corte, y. a todos Jos Corregidores^

,, Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordinarios, y otros qua-
,, lesquiera Jueces y Justicias, asi de Realengo, como los de Señorio, Aba.-

dengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, como á los que serán de
aqui adelante, y demás personas de qualquier estado, dignidad d pre-

eminencia qué sean d ser puedan de todas las Ciudades, Villas y Luga-
jj res de estos mis Reynos y Señorios, á quienes lo contenido en esta mi

Cédula tocar pueda en qualquiera manera. Sabed: Que se há conside-
rado desde el Reynado de Felipe Segundo por muchas personas versar
das en el comercio y en el manejo de la Real Hacienda, H necesidad
de establecer Erarios d Bancos públicos, para facilitar
del niismo comercio.^'y contener, las usuras y monopolios; Y ̂ tmque Jas

,, providencias '^ornadas en varios tiempos, y la administración de Hg
„  Reales de cuenta de mi Real Hacienda en Jos dos Reynados

'V ■ : . ■ _ ■ . T . i.an-.."
* L.0 iTiismo se declaró puntualmente por Real Cédula de 22 de Abril de 1787^
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anteriores han disminuido'en parte los perjuicios públicos^ quedan sub-
sistentes todavía algunos de la mayor conscqüencia á impuitancíj^ res-

^33 pecto de la circulación del dineroj asi la general, como la mercaiuil. La
■erección de Vales y medios Vales de Tesorería, á que lian precisado
las urgencias de la presente Guerra, por no cargar de pesadas contri
buciones á mis fieles Vasallos, exigía también el cstableclminnto de un

j,, recurso pronto y efectivo para reducir aquellos Vales i moneda de oro
jy y plata, quando sus Tenedores la necesitasen 6 prefiriesen. Hste concur-
P, so de causas ha obligado á meditar algún medio capaz de prcca\er to-

dos los inconvenientes, y facilitar la circulación en beneficio general
yy de todo el Reyno: Y habiendo con este fin puesto en mis manos Don

Francisco Cabarrus, vecino de esta Corte, una propo-.icion dirigida
yy al establecimiento de un Banco Nacional, que abrazase aquellos obje-
yy tos, y los desempeñase; tuve á bien mandarla examinar repetidamente

■yy por Ministros y Personas de, toda mi confianza, experiencia y dcsiate-
res, para asegurar el acierto y la buena fe en el cumplimiento de lo

-j, que se estableciese. Ademas de aquel examen, y de que con arreglo á
las observaciones y,especies que me propusieron las Personas consulra-
das, se extendió la resolución que convendría tomar; para que su publi-

yy caciou se hiciese á satisfacción de todas las clases del Estado que podrían
yy interesarse principalmente en el Banco, quise que el Gobernado^ clel
yyVíxx Consejo convocase una Junta que había de presidir, compuesta del
yy Decand"del mismo Consejo D. Miguel María de Nava, del primer Fis-
yy cal Conde de Canipomanes> de D. Pedro Perez Valiente Decaigo actual

de la Junta general de Comercio, de D, Miguel de Calvez Ministro
yy Togado del Consejo de Guerra, del Conde de Tepa que lo es del
jrj Consejo y Cámara de Indias^ de D. Gaspar de Jovellanos del Consejo
yy de Ordenes, de D, Pablo de Ondaeza del de Hacienda y Fiscal de Co-
yy merclo, del Tesorero' General Marqués de Zambrano, dd Diputado nías

antiguo de Millones D. Manuel Ruiz Mazmela, del Direélor general
de Rentas mas antiguo D. Rosendo Saenz de Parayuelo, del Prot-'Urador
general del Reyno D. Pedro Manuel Saenz de Pedroso , del Regidor
mas antiguo de Madrid D. Joseph Pacheco, y de su Alférez mayor

jy Conde de Altamíra Marqués de Astorga por su Ayuntamiento y
>, blezá , del Diputado mas antiguo D. Antonio María de Bustamante>

V del Procurador general y Personero D. Juan Bern? -dlno Feijoo por
yy todo el Pueblo, del Conde de Saceda, el Marqués de las Horrnazas, D-

Francisco Gabarras, y D, Juan Drouvilhet , que habían de fiírmar las
>, ac-
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acciones de erección del BancOj del Diputado mas antiguo de los Gre

mios mayores de Aíadrid D.Juan Manuel de Banos^ deD, Manuel Gon
zalo del RiOjD. Francisco Vicente de Gorvéa^ D. Juan Joseph de Goy-
coechea y el Conde de Arborc por el Comercio por mayor. En esta
numerosa Junta mande se hiciese presente mi resolución para Ja erec

ción del Banco^ con orden de que reflexionada por todos los \'^ocales ̂

expusiesen libremente lo que les ocurriese y pareciese sobre lo que con-
viniese^ 6 se debiese añadir 6 explicar en los principales^ substanciales é

importantes puntos de su establecimiento; y habiéndolo executado asE
y pasado á mis Reales manos el Acuerdo uniforme de la Junta^ y los

Dictámenes fundados por escrito de muchos de sus Vocales^ en que con
el mayor zclo expusieron quanto tuvieron por conveniente, confor-

, mandóme con el parecer de la misma Junta, y con ios deseos que en

.  los anteriores Reynados de Felipe Segundo, Tercero .y Quarto, mis
Progenitores, manifestaron los Tribunales, Consejos y aún las Cortes
que empezaron en nueve de Febrero de mil seiscientos diez y siete so-

j, bre este particular: por Decreto señalado de mi Real mano de quince

,, de Mayo próximo dirigido al mi Consejo, que fue publicado y man-
,, dado cumplir en él, y coa vista de lo expuesto por mis tres Fiscales,
j, he venido en crear, erigir y autorizar un Banco, que poi* su objeto y
„ fin debe ser Nacional y general para estos Reynos y Jos de Indias, ba-
,, xo las reglas siguientes.

I- ,, Este Banco se establece baxo mi Real protección y de losíReyes
,, mis Succesores, para asegurar su subsistencia y Ja confianza publica-, y

tendrá la denominación de Banco de San Carlos.

yy El primer objeto é instituto de este Banco es, el de formar con
„ él una Caxa general de pagos y reducciones para satisfacer, anticipar
,, y reducir á dinero efectivo todas las Letras de cambio, Vales.de Te-
„ soreria y Pagarés que voluntariamente se llevaren á él. Estos pagos 6

reducciones no han de ser coa calidad exclusiva, quedando en libertad
las partes de negociar sus Letras, Vales ó Pagarés con qualesqúier Cam-
bistas. Comerciantes y hombres de negocios establecidos en estos mis
Rey nos y ios de Indias.
III. ̂  „ El segundo objeto é instituto del Banco será admi'^Btrar o to-

„ mar a su cargo los Asientos del Exército y Marina dentro y fuera del
,, Reyno, á cu-yo fin ofrezco y empeño mi Palabra ReaLq^l^ por el tienv-
yy de veinte años á lo menos le encargaré los ramos de previsión d®
,, viví,^es del Exército y Armada y vestuario dé las Tropas de tierra d®

Es-
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España é Indias; cuyo encargo empezará por Administración con la re-
muneracion de la décima que previenen las Leycs^ y seguirá después,

j, según la verificación que se hiciere de los precios, por AsL'nto, o co-

mo. mas conviniere recíprocamente al mismo Banco y a mi Real lía-

j, cj'enda, quedando á mi cuidado prorogar el tiempo, y agregar losde-
j, mas Asientos al Banco, si la necesidad de su permanencia y vent.ijas lo
j, pidiere así: pero estos encargos no darán principio hasta que haya fene-
„ cido el tiempo de los Asientos actuales, y el Banco tuviere proporciun

■ „ y fondos para tomarlos.
IV- „ El tercer objeto y obligación del Banco ha de ser el pago de
todas las obligaciones del Giro en los Países extrangeros con la comi-
sien de uno por ciento. Por ahora exceptuó el Ramo perteneciente al

j, giro de Roma, hasta que en él se formalicen varios puiuus, aunque en
caso de ser necesario para mayor utilidad y sostenimiento del Banco,
le cederé también, como igualmente otros negocios que parecieren coa

,, el tiempo útiles y precisos al mismo fin.
V. ,, El Banco y Caxa general de reducción, baxo el patrocinio y
advocación de San Carlos, compondrá sus fondos de ciento y cincuen-
ta mil Acciones de á dos mil reales de vellón cada una, y su principal
en todo será de quince millones de pesos fuertes, sin perjuicio del au-

mentó anual de Acciones que se explicará en el Artículo XII.
VI. „ Toda especie de personas de qualquíer estado, calidad 6 con-
dícion que fuéren> sin exceptuar las Ordenes Regulares y sus indivi-
dúos, podrán adquirir estas Acciones, y cederlas 6 endosarlas libremen-

jj te, como se practica con Jas Letras de cámbio, por mas ó menos va-
Icrr, según Ies acomodase, y el crédito del Banco, subiere ó baxare ea
la Opinión pública-

^IL ,, Las personas existentes en estos Reynos y demás de .Europa
que quisiesen tomar Acciones e-n este Banco, deberán dirigirse en el tér-

de ocho meses contados desde el dia en que se publicare esta
,, Real Cédula de aprobación deJ Banco, y subscribir en poder de Don
■>, Francisco Cabarrus por el numero de Acciones que les conviniere, has-
jj ta el numero de setenta y cinco mii, que es la mitad del fondo del
A Banco> á CUyo fin le autorizo; bien entendido^ que en la primera Jun-
W ta de Accionistas^ según lo que se previene en el Artículo X , ha de

consignar dicho Cabarrus al Caxero general que en eVa se nombrare,
„ todas las subscripciones, y el número completo de Acciones, para que
vj el mismo Caxero pueda, cobrando su importe, y poniéndolo enfiias Ar-.

. . . l' cas
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j,, cas de tres llaves, de que se tratará después, entregarlas á los interesa-

dos. Para estas sctcntd y cinco mil Acciones, serán preferidas Jas perso-
j, ñas naturales y residentes en mis Reynos y Dominios, que subscribie-
,, ren en el término de tres meses contados desde Ja publicación; y pasa-
„ dos, serán admitidos indistintamente á ellas los naturales y extrangeros,
,, baxo las regias que en quanto á éstos se dan en el artículo XXX y si-
,, guientes. Respecto á las otras setenta y cinco mil Acciones, .tendrán los
,, Subscriptores de Indias el término de diez y ocho meses, contados des-

de la misma publicación, en los quales serán preferidos; y pasados, se
,, admitirán indistintamente por otros seis meses qualesquiera Subscríp-

tores.

VIII, „ Las Acciones se formarán según el modelo que se ha dis-
puesto, y estarán firmadas ademas de D. Francisco Cabarrus, por eí
Conde de Saceda, el Marqués de las Hormazas, y D. Juan Drouvilhet,

j, á quienes igualmente nombro, por ser personas acreditadas y de la con-
fianza pública, con el encargo de que coadyuven y contribuyan al mejor
éxito de esta empresa. Igualmente firmará estas Acciones el Escribano
del Número Benito Briz, rubricándolas al tiempo de entregarlas á los

j, interesados el Caxero y Tenedor general de libros del Baneo.
IX, ,, Luego que las Subscripciones compusieren la cantidad de s&ís
millones de pesos sencillos, ó quatro y medio fuertes, se celebrará la
primera Junta, según se dispone en el Artículo XI, y el Banco dará

jj principio á sus operaciones. Todas Jas demás Acciones hasta las setenta
yy y cinco mil, cjue al espirar el término de los ocho meses que señala el

AitícuJo VIL no se hallaren tomadas por subscripción, pertenecerán al
fondo del Banco, y los Directores podrán negociarlas, aunque sea por

jj mas valor del que tienen en su institución; y lo mismo se hará con las
jj setenta y cinco mil restantes, pasados los dos años de su plazo.
X, j. Para pago de] capital de las Acciones se admitirá indistínta-

yy mente dinero efectivo, 6 los Vales y medios Vales de Tesorería, ó Le-
,, tras de cámbio, aceptadas por Comerciantes acreditados. Las cantidades

que se entiegaren para pago de Acciones en Letras, sufrirán Ja rebaxa
„ de un quatio por ciento al año desde el dia de la entrega en el Banco

hasta el día de su vencimiento, á estilo de comercio^ y "^isma .reba-
?ia se hará en Jas demás Letras de cámbio d Pagarés que se llevaren

^ reducir á dinero^ y antícípaf su cobranza; pero en,, os ̂ ^ales de Tesorería quedará línicamente el rédito desde el dia de su
„ entfiega á beneficio del Banco, á quien ya pertenecerán^ de modo que
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el Tenedor de ellos no solo cobrará su valor efectivo de seiscientos 6
trescientos pesos,, sino también el rédito de los días que los haya guar
dado en sü poder.

XL Luego que en la primera Junta general de Accionistas se pro-
,> cediere al nombramiento de Caxero,, empezará el ejercicio de su em

pleo recibiendo de los quatro Sugctos nombrados en el Artículo VIH.
las ciento y cincuenta mil Acciones,, de las quales entregará las que per

tenecieren á los Subscriptores^ cobrando su valor conforme al Aitículo
antecedente,, y conservará las restantes en su Caxa,, para venderlas 6
negociarlas pasados ios plazos especificados en los Aitículos VII, \ líl
y IX, en los términos que acordaren y dispusieren los Directores.
-XII. Aunque-el número de Acciones de que se compone csreBan-

y, co Cii su fundación, sea de ciento y cincuenta mi!, luego que se veri-
j■ I fique hallarse todas colocadas en poder de los particulares, se aumcnta-

rán de tres en tres anos mil Acciones mas, que cl Banco benelieiará co-
„ mo las antecedentes, para que no quede ningún Ciudadano de estos
„ Reynos y los de Indias excluido de las ventajas que produxere este es-
>, tabiecimiento. Esta facultad será por tiempo determinado, y la permito
j, por eí espacio de treinta años, 'en cuyo intervalo formará este aumen-
y, to de Acciones la cantidad <5 suma de sesenta millones de reales, 6

tres millones de pesos Fuertes.
XíII. jy El gobierno -económico del Banco debe estar enteramente al

cargo dalos Accionistas, 7 por su representación -ai de ocho Directo^
ves que ellos mismos nombren á pluralidad de votos, de los quales seis

,, serán bienales, tnudandose la mitad e! primer año, y asi succesivamen-
teí de forma que haya tres antiguos, y tres modernos. Los dos restau-
tes Servirán sin limitación de tiempo> y correrá á su cargo la Adminis-
tracion a Asiento del Exército y M-arina, por requerir este manejo ex-

'» periencia y conocimientos prácticos; y su nombramiento se hará por
Ja Junta general, proponiéndome quatro personas de .probidad y capa-

,, cidad conocida por la Secretaría del Despacho de la Real Hacienda,-
para que Yo elija los dos que deben servir; pues de este modo habrá
toda seguridad en su aptitud y desempeño.

'  XIV. Estos dos Directores de los Asientos de mar y tierra, conro
" que deben aplicar todo su tiempo al cuidado de estos rar.^os, gozarán de
,, salario competente. Este será el qhé señale la primera Junta genj^Tal de

Accionistas, ó una particular de Diputación que se nombre paia arre-
« giar estos puntos económicos., á cnyo fin tendrá presente lo qué^se pro-

jj po-

í  •
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pone en ellos^ y lo que se ha practicado en otras Compaiiias públicas^
ó Cuerpos grandes do menor extensión y trabajo que el Banco; y esta

Diputaciun o Junta particular cesará^ hecho cl arreglo. Los Directores
de los Asientos observarán por maxima fundamental preferir piara sus

acopios los productos naturales d manuficturas de Españaj animándolas

por todos medios. En las Juntas generales 6 particulares no tendrán mas
yy voz 6 prerrogativa que los seis Directores bienalesj con quienes deben

acordar á pluralidad de votos las resoluciones que se tomaren^ y cuí-
dar de su cxecucion. Como los Directores de los Asientos han de servir

por tiempo indeterminadoj sera incompatible el empleo de Director

bienal. Y para que en las resoluciones haya libertad é -imparcialidad,
jj tampoco podran dos individuos de una propia casa ser concemporanea-

mente Directores del Banco.

XV. Los seis Directores bienales servirán sin sueldo, alternando
jj por meses de dos en dos, y ambos deberán asistir á la Olicina del Ban-
j, co todos los días del ano desde las diez hasta la una del día, excepto
JJ Jas Fiestas de rigurosa observancia.

XVí. j. Ninguno podrá sor elegido Director bienal ó de los Asien-
jj tos^ que no tuviere cincuenta Acciones propias en el Banco, debiendo
„ haber entre los seis tres Comerciantes, por lo menos, sin tacha de quie-

bra ó suspensión de sus pagos, pues Sugetos que tuvieren contra sí es-
ta nota no deben ser Depositarios de la confianza pública. Los tres res-

„ tantes podrán ser elegidos en el orden de Ja Nobleza "ó Ciudadanos,
j, siendo de presumir, que teniendo Ínteres ios Accionistas en su manejo,
„ no nombrarán ninguno que no sea inteligente y recomendable por su
,, probidad; y como ha de ser requisito preciso la propiedad de dichas
.jí cincuenta Acciones en el Banco para poder ser elegido Director, los Dí-
jj lectores no podrán enagenarlas durante su oficio.

Junta general nombrará un Caxero y un Tenedor ge*
„ neial de libios con los sueldos que ci'eyere convenientes; el primero en

vu ti^ de Libramientos de los Directores, hará todos los pagos de am-
JJ as heccíones, y eL segundo todos los Asientos, remitiéndose para

este an diai ianiente una nota firmada por los Directores de las opera-
jy cienes del día; pero para mayor seguridad y confianza pública, se cus-

todiaián Iq? caudales del fondo en arcas de tres llaves, existiendo una
jy ep nnQ Directores de Asiento, otra en el mas antiguo de los bie-

na|es y otra en el Caxero^ dexando á disposición de éste los caudales
JJ que sean necesarios para el giro de una semana. Los demás Dependiente^

que
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íy qüe para el servicio de ambas Direcciones se creyeren neccsaríosj los
nombrarán Jos Directores^ arreglando sus sueldos á lo que se estila en
el Comercio.

XVÍIl. Para enlazar mejor Ja cuenta y razón de este establecí-
miento, ademas del Tenedor general de libros^ que será el centro adon-
de se irán á juntar todas las operaciones, cada Director tendrá su Te-

jj nedor de libros particular, y también tendrá la Caxa el suyo; de íor-
,, ma, que no satisfaciendo ésta ninguna partida que no dimane de ambas
>, Direcciones, el Tenedor general de libros compulsará y comprobará
j, Jos asientos diarios délos Tenedores particulares de las Dlreccione.s,Cün
„ el asiento diario del Tenedor de libros ó Contador de la Caxa.

XiX. Todos Jos años al tiempo que se celebrare la Junta general,
j, se procederá al nombramiento de los tres nuevos Directores, y se po-

j, drán prorogar los antiguos. Sin esperar este tiempo, sí alguno de loS
actuales quebrare, o por su conducta se hiciere indigno de este empleo,
podrán ios demás convocar una Junta general para este caso y para
qualesquiera otros que creyeren convenientes al bien común y mejor

,, desempeño de sus obligaciones.
XX. „ Las lítííidades que el .Banco consiguiere con sus operaciones,

jy rebaxadós todos sus gastos de Ja Administración, pertenecerán á prora-
ta del capital que cada uno tuviere en Acciones, á todos los interesa-

j, dos. A íin de evitar la confusión que resulta de Juntas numerosas, or-
.b deho que para tener voto en el Banco, será requisito preciso la pro-
jj piedad de veinte y cinco Acciones. Los Accionistas ausentes que pose-
jy ycren éste ó mayor numero de Acciones, podrán votar por medio de
,, sus respectivos Apoderados. También podrán juntarse muchos Accionis-
yy tas para formar el núnaero de las veinte y cinco Acciones, y concordar-
yy se en un Representante. El que tenga mas de veinte y cinco Acciones,
,, o el Apoderado de muchos Accionistas que posean aquel numero, no
,, tendrán tnas que un voto para evitar abusos.
XXL

yy Siendo la libertad délos votos en las Juntas del Banco tan

esenc/al á su prosperidad, tulicarhente podrán presidirlas los Directores,
á excepción de la primera, que para su abertura convocará y presidí-
rá el del Consejo. Los Directores bienales presidirán prí-

yy váti-vámente en todas las Juntas generales, guardando entre .si el órden
de antigüedad con que hubieren sido elegidos. Los Directores de ^gien-

„ tos quedan excluidos de esta .presidencia, por deber en las Juntas r¡espop-
j, der de las operaciones respectivas á sus Asientos, y tener repugnancia
,, esta dependencia con la presidencia de ella. XXIL



"79*XXir. Si Yo (5 alguna Persona de m! Real Familia quisiere in-
j, tcres.irsc en el Banco tomando las veinte y cinco ó mas Acciones^ ten-

dran voto en Jas Juntas generales de Accionistas los Tesoreros o Apo-
derados que se nombraren para ello; y estos votarán sin otra represen-
tacion o preponderancia que la de un Vocal.
XXIU. Si Ciudades ó Villas de estos Reynos ó de las Indias
colocaren en Acciones del Banco la parte que les conviniere del sobran-
te e sus caudales públicos. Propios ó Pósitos, y tuvieren Jas veinte y
cmco o mas Acciones en cada Provincia, según su división aílual, po-
dra ésta nombrar un Apoderado con voto en las Juntas generales, cu-
yo nombramiento se hará en los términos que prescribiese el Consejo
respectivo, y con su aprobación; pero si algún Pueblo colocare veinte
y cinco o mas Acciones, tendrá su voto particular ademas del que cor-
responda á la Provincia por la totalidad de las de su comprensión,

•  ̂ I-1 estas yVcciones menores al número de las veinte v
/ Sencral del Rcyno, asistirá á las Juntas sin voto

r erección'dHí i? """ leyes fundamentales de la
^ XXIV T ° ̂ y representarlo conveniente.A-A.1V, loaos loe »

seis d. n;. , , cerrará el Banco desde el día diez yjj slis Cic X-'icicinorG
,  , t'i el ultimó del'propio mes^ amt)o.s íiichisive. En

jj este intervalo de tiemr>o ci-v? - • r ,
,  _ . ^uipo Formara un Inventario^ que firmarán los

ociiG Directores' en^ ^ ei se dará cuenta de todas las operaciones del Ban-

^ "^'^'^^'^"''stracíon 6 Asientos del Exercíto y Marina^ incluyen-
do asimismo Ins caí a • . ^
ta creneral - * ^ gastos. Después de lerdo y aprobado en Jiin-
tado de las ^ publicará en las Gazetas una Relación o Es-

1 rec]bir''.s S^^^^^ncias^ avisando á los Accionistas para que acudan á
'X\y " proporción de los capitales.

ay servido vTos^d Directores que han
Banco, presencH siguiente Ja Dirección del

j, xero á un Estado 7=- r" ^ reduciéndole el Ca-
quedará hech ^ ^^i'i'uarán unos y otros con el Caxero: de este modo

-  tuaímente de unos Directores á otros^ y se sabrá pun-
XXVI ^ ̂ ^'Sfencia y operaciones del Banco.

'  las Pía d ^íi'ectores nombrarán á pluralidad de votos en todas
1 que iúz!! « '^'^"tro y fuera del Re y no los Corresponsales
,, sio;l del p'"' uecesanos, tanto para desempeño de Jos Ramos de provi-
.y Jes ̂ rdlnare "v ti 'J-j y debe aprontar el Giro. Procurarán los Directores con

^  . to-
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toda diligencia distribuir estas comisiones según el conocimiento practi
co que tuvieren de la seguridad y honradez de cada Casa^ y serán due
ños de mudarlas siempre que conocieren que no corresponden á la con-
íianza d al ínteres del Banco. En igualdad de circunstancias deberán
los Directores preferir aquellas Casas de Conicreiu que cuvieieii Accio
nes en el Banco^ para que de este modo tengan un motivo mas de con-
rvibuir á sus adelantamientos.

XXVII. Aunque los Directores del Banco y los de Asientos ten-
gan por si la facultad de nombrar los dependientes respectivos d sus
Ramos, no podrán despedirlos sin dar razón de los motivos en Junta
particular de Dirección. Esto mismo se observará para mudar de Casas
corresponsales; bien entendido que esta expresión de motivos debe qucr
dar reservada en los Acuerdos de la Dirección, sin publicarse ni dar-
se copias para evitar pleytos, que publicándose, se podrían susciiar; d-jr

„ biendo eritender los dependientes del Banco, que nunca tendí ac-
cLon á reclamar en juicio el Acuerdo en que se les despida, lü á obli-
gar al Banco á seguir sobre ello lliigio d contestar demanda.
XXVIII, „ El Caxero y el Tenedor general de libros serán pcrpe-

„ tuos> ,pero deberán tener uno y otro sus asientos al día, de manera que

á todas horas se pueda venir en conocimiento del estado del Banco.
^XíX. ,, El Banco no podrá por ningún motivo ni pretexto sepa-

„ rarse de los tres objetos de su instituto, ni mezclarse en compra, veii-
ta, ni qualquicra otra especulacioi;i jdc comercio para no perjudicar en
él á los particulares, excepto en J05 casos en que Yo tuviere por conve-
niente conñaile alguna comisión útil de esta naturaleza en. Países dls-
tantes, 6 hacerle algún encargo respectivo á favorecer la ̂ agricultura ó

,, fábricas en alguna ó algunas Provincias.
XXX, Los Extrangeros podrán, como queda dicho en el Articulo

,, Vil^ poner Acciones en este Banco en su propio nombre, y tener voto
,, en sus Juntas; pero no podrán ser Directores ni tener alguno de los de-
„ mas empleos del Banco si no están legítimamente naturalizados y domi-
j, ciiiadüS en estos Rcynos. Los Extrangeros ausentes podrán valerse de
■>^ Apoderados naturales ó domiciliados en España para votar en las Jun-

tas; pero en caso de hallarse en estos Reyiios, podrán asistir y votar
■'-' Por sí mismos, concurriendo los requisitos prevenidos en el Artículo

^X. Declaro y ordeno, que en caso de Guerra con
que fueren súbditos estos Accionistas, se mire su propiec ac cor::io in-

j, violable y protesrida por' Derecho de las gentes, gozan o a cq^nio ea
tiem-
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tiempo de phz^ y disponiendo de sus Acciones según mas les convinie-

jy re. 13,-cIiio asitnisnio^ por su fullecimiento pertenecerán y pasarán
jj las Acciones de esta especie á sus herederos^ conforme á las Leyes de
jy los P.iisos de donde fLieren naturales^ haciéndolo constar jur/dicaraente.
XXXI. Se arreglará cl Banco en sus pleyics al sistema general de

jj la Monarquiaj de modo que donde hubiere Consulado se le oirá en éí^
y donde no^ procederán las Justicias con las apelaciones en la forma
prevenida por las Leyes, bien que el Banco será considerado como las
personas mas privilegiadas para la administración de justicia. Si en los

jí negocios interiores del Banco sobre su gobiernOj Juntas, cumplimiento
desús Estatutos o Leyes ¿ice. hubiese alguna discusión judicial, conoce-
ra un Ministro Togado que Yo nombraré, con apelaciones al Consejo
en Sala de Justicia.

XXXII. ,, Declaro que toda Letra aceptada será executiva como
jí instrumento publico, y en defecto do pago del aceptante, la pagará

execurivamciite el que la endoso á favor del Banco, y á falta de éste,
el que la hubieie endosado antes, hasta cl que la haya girado, por su or-
den; sin que sobre este punto se admitan dudas^ opiniones y contro-

jj versias.

XXXirr. ,, El Banco gozará de la acción Real hipotecaría contra
los bienes de todo aceptante, endosante ó girante, inclusos los de Ma-

jj yorazgo, en la forma que se practica en los censos ó cargas impuestas
sobre ellos con facultad Real.

XXXiV. Tampoco tendrá el Banco necesidad de hacer exciisioa
guando los primeros aceptantes ó endosantes hubieren hecho concurso o
cesión de bienes, o se hallare implicada y diíicíl la paga por ocurren-
cia de acreedores ü otro motivo, pues bastará certificación del impedí-

jj mentó para recurrir pronta y executivamente contra los demás obliga-
.íj dos al pago.
Xxxv. Para que sea uniforme é igual la condición del Banco

jí con la de los demás Vasallos en lo que va dispuesto respecto á la acep-
tacion y pago de Letras en los tres Artículos inmediatos, mando que su

>j contenido, excepto en el privilegio de hipoteca, y en el de proceder
contra bienes de Mayoriizgo^ que ha de ser solo á favor del Banco, se
"^bseive en lo demás como ley general, y que á este fin se expida poi:

Consejo > publique Ja Pragmática ó Cédula correspondiente, porsei -esencial á Ja buena fé del Comercio que el pago de las Letras se ha-
jí pionta y expeditamente; debiendo cada uno considerar antes Jas que

libra, endosa 6 acepta, XXXVI
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XXXVI. Será de cuanta del Bartco comprar ú arrendar la casa
que le convenga para situar ,-en ella el Banco y sus Oíicinas. En esta
casa se podrá elegir sitio, sin interrupción de las operaciones interio-
res del Banco, en que puedan concurrir ios Comerciantes y Corrcdo-
res desde las once de la manaua, para tratar sus neguciacnmcs de Le-

j, tras. Acciones y demás; porque la publicidad de estas operajioncs es
:,, -el mejor medio de evitar las usuras y monopolios ocultos que emplea

la codicia.

XXXVn. Los Directores del Banco que estuvieren en actual
c-exercicio deberán asistir en las horas s,^h.aladas en el Artículo XV. pa-
0,? ra reduc+f todas lis Letras de cámbio, Vales de Tesorería general y
a. Pagarés partieularcs á razón de quatro por ciento al ano, pagando-

jj las en dinero de contado. Igualmente estará á su cargo disponer ]<js pa-

.jj ganienrosen los Países extrangeros, que-hasta ahoia corrían por el Real
1, Giro^ pasando a, mi Tesorería general ios recibos originales de cada pa-

gn, con copia certillcada y íirmada de las cuentas que recibieren, afra-
„ diendo el uno por ciento de comisión á favor del Banco: También

añadirán con el propio destino el quatro por ciento de la anticipación,
í>Í la hubiere, cuidando de cobrar el importe de uno y otro .en la Te-

¡,j sort'víd gQiicvií], En caso que esta quiera ahorrar el premio de la aiuí-
jí cipaciooj podrá remitir al Banco los caudales que creyere conveniente,
j, y tener su cuenta abierta en él, en la qu.il se leicargarán los i^agíxs

yj que se hicieren de su orden, y se la abonarán las cantidades que íuere

d> entregando.

XXXViíI. ,j No podrán admitir Letra 6 Pagaré algdno cuya go-
3, branza exceda el plazo de noventa días, y que no tenga tres firmas co-
3, nocidas y acreditadas, entre las quales una por lo menos deberá ser de
33 ̂ ^geto estáblecido en Madrid, reservándose á la prudencia de los Di-
,, rectores el desechar aquellas Letras que contemplaren no tienen cl gr^-
do dé seguridad conveniente. En punto á la admisión de Vales de fe-

„ sorena, deberán conformarse á lo prevenido en las Reales Cédulas de
3, SU erección.

XXXlX' JJ Quando algún Accionista por comodidad 6 urgencia
jj quisiere usar del capital de sus Acciones, podrá tomarlo del Banco en
33 todo ó en parte baxo su Vale hasta la próxima Junta general é Inventa-
33 no_, esto es, de año á año, de seis en seis meses, ó de en tres. Por
,, el importe de este Vale pagará á razón de quatro por ciento ah año;
j, y para seguridad del Banco depositará en la Caxa sus Acciones, siendo

3, ma-



Ri:ixíma clemcíiul de este est.iblecimiento no hallarse en'descubierto
jj por n;ídic. o tener por lo menos tres seguridades. Sí al fin del plazo,

que quando mas se extenderá un año, nd recogiese eí. Accionista las
Acciones depositadas, quedarán á beneficio del Banco con uno y medio
por ciento de rebaxa, según el precio que tuvieren en las negociacio
nes públicas; de modo que la actividad y Operaciones de los pavticüía-
res no se hallarán nunca embarazadas por tener sus caudales eñlplea-
dos en Acciones del Banco, pues los hallarán prontos siempre que los
necesiten para qualquiera operación regular con un interés moderado
y muy inferior al que sacarán del Banco,
XL. Los dos Directores de Asientos tendrán la obligación dé co-

>3
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33

33

33
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nuinicar los avisos y órdenes necesarias para los acopios á las Casas
corresponsales dentro y fuera del Reyno, así para las compras corno
para Lis entregas, según las que recibiere el Banco de la Vía reservada.
Podrán también nombrar los Subalternos que fueren precisos para la
.Oíieina de Madrid, cuidando sean personas versadas en estas dependen-
cías. En las demás plazas deberán valerse de laS Casas cofreáponsales

33 de Comercio, repartiéndoles las comisiones, y e^ccusando en quanto se
jj pueda, establecer Casas 6 Factorías, ni enviar Apoderados, siempre que
33 Sea mas efectivo y económico para el Banco pagar á los Corresponsa-'
jj Ies la comísiofT^

XLI. Será también del cargo de estos Directores, eri caso que eí
33 Banco administre los Asientos de cuenta de mi Real Hacienda, formar
J-» y presentar laS Cuentas á estilo de comercio, acompañando Jas qtre ré-
3) mitieren las Casas' corresponsales á cuyo cargo hubieíeti corrido las
3} c'omp¿.;jg ̂  entregas. Las Casas corresponsales remitirán sus Cuentas en

la propia forma por duplicado, para que queden en el Banco las unas,
y las otras se pasen á la Tesorería general, como recados de justlfi-

^3 cácíolí.

XLIL 3, Hallándose pendientes las contratas para ía previsión deí
33 Ejército y Marina^ no podrá entrar el Banco, como ya queda dichpy
33 hasta que c'ünipLt el tiempo estipulado con los Asentistas actúalas, a

menos qué éstos, ó qualquiera de ellos, pretenda separarse
33 mente. Asi los Asentistas como el Banco tendrán libertad de tratar
33 sobre él recibo y paga de enSereS, sujetándose en casd
33 de duda ó diferencia unos y otros á lo que esté prevenido en sus Asieií--

tos ó Ooutratas.

XLIU, Quando el Banco necesitare sacar moneda fuera del Rey-
Y
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no con el perniiso regular para cumplir los encargos que ahora satis-
face el Real Giro^ deberá coaio qualquiera particuiao P^gar los dere-

chos Reales de extraccioni

XLÍV. Los Comerciantes^ Compañías o Particulares que quisie

ren hacer sus pagamentos en el BancOj podrán executarJo; y para esto
será necesario tengan su Cuenta abierta con el CaxerOj en el qual se
les abonará el dínero> Letras^ Pagarés 6 Vales que remitieren^ con re-
baxa del interés correspondiente desde el día de los pagos ó anticipa-
cionéSj y se Ies cargarán estosj excepto quando pusieren d tuvieren

fondos equivalentes en dinero en el mismo BaiicOj lo que será lícito á
qualquiera que quisiere tenerlos resguardados en cJ, ya sea para librar-
los^ o para recogerlos succesívamente; y por este método se eximirán
de hacer los pagos por sí mismos^ aceptando sus Letn-as como pagaderas

3, en el Bdnco, Los Accionistas en la primera Junta determinarán el tan-
j, to al niiUar Co.ctuAi;clav\tes deban satisfacer al Banco de las can-

tidades á que aseendicreu sus cuentas^ con arreglo á lo que se practi-
33 Holanda^ y estaolecerán ías demás prevenciones convenientes al

mejbr despacho de los descuentos y reducciones.
jJ COilio éri la instrucción de qualquiera, establecimiento no

es ftcíí de precaver todos Jos inconvenientesj ní asegurar su perfección,
j, que debe esperarse del tiempo y la experiencia, tendrán libertad los
sj Accionistas en sus Juntas generales de acordar lo que parezca necesa.-

rio" siguiendo el espíritu de estas reglas, aiuincíándolo al Publico. Qua-
33 iesqüíera innovaciones que sean contrarias á algún Artículo de esta

Real Cédula de Erección, se me representarán por la Junta general y
Vía reservada de Hacienda,, para que sean aprobadas antes de exe-
cutárséi

XLVL jj pAta, la níayor instrucción del Público concedo permiso á
D. Francisco Gabarras para que pueda acordar con las personas nom-

j3 brádas en el Articulo VIIL y hacer impriaiiq. y distribuir una Memo-
ría en que se dé noticia de la erección del Banco Nacional arreglada
á ia mente y disposiciones de esta mi Real Cédula.

Y para que lo contenido en mi antecedente Real Resolución y Re-
iglas tenga su pleno y debido cumpliaiiento, se acordó expedir esta mí
Cédula. Por la os mando á todos y 4 cada uno de vos en vues-
tros respectivos distritos y Jurisdicciones, veáis la reféíida mí Real Re-

jj solución y Reglas que van insertas, y las guardéis y cumpláis -en todo
33 7 todo^ sin contravenirlas ni permitir se contravengan en manera

al-
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,/aIñuna: antas bian las harcís observar^ guardar 3' cumplir puntual y li
teralmente como en ellas se contienejsin embargo de qualesquiera Or-'
denanzas, estilo ó costumbre cu contrario, pues en quanto á esto lo de-
rogo y dt)v por nulo y de ningún valor, y quiero se este y pase pre-

por lo que aquí va dispuesto, y que á su tenor, sin excep—,
cion alguna, se arreglen exactamente todos Jos Juzgados y Tribunales

,, Ordinarios, Consulados, y qualesquiera otros Juzgados de qualquiet-
„ naturaleza y .condición que sean, sin diferencia alguna; que asi es mi
„ vojuntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de D.
•„ Antonio Maitinez Salazar, mi Secretario, Contador de Resultas, Escri-

■  ,, baño de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé.
la misma fe y crédito que á su original. Dada en Aranjuez á dos de
Junio de hiil setecientos ochenta y dos. ~ YO EL REY. zz: Yo D.

„ Juan Francisco de Lastiri Secretario del Rey nuestro Señor lo hice es
cribir por su mandado, zz D. Manuel Ventura Figueioa. — D. Luis
Urries y Cruzat. zzz D. Manuel de Villafañe. ziz D. Manuel Doz zz: D.
Tomás Bernad. zz Registrada, zz: D. Nicolás Verdugo, zzz Teniente de

)í Chanciller Mayor, zz D. Nicolás Verdugo. z2z De esta Cédula he re-
„ mitido un exemplar á mi Consejo de las Indias, con Real Orden
jj de diez de Junio próximo pasado, previniéndole que con insevr

clon de ella expida la correspondiente á todos esos mis Dominios, pa
ra su publicación y observancia én ellos; concediendo expresa facuir

.. tad á las Ciudades, Villas, Piieblos, Comunidades y Personas que ner
„ cesiten Real licencia, para que puedan poner, AcaioiíeS en el mismo
„ B.anco, entregando el importe de ellas á' las Personas que señale el Go-

bierno, las quales les darán los correspondientes recibos, ínterin las en-
j, tregüen después las respectivas Acciones. En su coriseqiiencia mando,

asi 'á vos, como á todos los Tribunliles y Ministros á quienes tocare,
hagais se publique y observe puntualmente en vuestro distrito la expre-

^/sada mi Real Determinación. Fecha en San Ildefonso á diez y nueve
.1, de julio de mil setecientos ochenta y dos. zzYO EL REY.zzzPot
j, mandado del Rey nuestro Señor. z:r Antonio Ventura de Taranc®. ■
j. Señalada con tres rúbricas. „

Y á fin de que esta Real, piadosa y útil Resolitcion tenga e nías
puntual y debido cumplimiento en todas sus partes, he manda o poi De
creto de 27 de Mayo inmediato, conforme á lo pedido por e eñoi Fis
cal y eVpugjfo por el Señor Asesor general, se publífi"® por Bando en es
ta Capital y en todos los parages del distrito de este Viieynato en la for.

yy
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ma acostumbrada^ dirigiéndose exemplures de él á quienes corrasponda:
con la advertencia de que consiguiente á lo que últimamente se me ha
prevenida por Real OrdOn de 26 de Mar:i:o de este añoj he nombrado al
Real Tribunal del Consulado^ para que en su poder se deposite el impor
te de las Acciones con que cada individuo quisiere tomar parte en Jos in-
feréses do tan útil estabiecimientOj dándose por el mismo Consulado el
correspondiente recibo á los interesados^ con Ja obligación de entre
garles á su tiempo las Acciones respectivas del Banco, que se remitirán
por ios Directores de él á este ReynOj Juego que en Espafía reciban las
Nominas de Jos Accionistas y de sus Capitales; y queriendo S. M* que
este bsneíició comprehenda no solo á los ParticuIareSj sino también á los
Cuerpos de Ciudades^ Villas y Pueblos^ ha expedido su Real permiso pi
ra que éstos se interesen con sus haberes propios y comunes; y en su Real
nombhe aseguro á todos, que las cantidades que se pongan con este objeto
en el Consvxlado, se enviarán en la primera ocasión de Registros sin la
menor retardación, y libres de derechos á la entrada en España, pagando
allL solamente el flete establecido segiin las distancias; y corriendo á
los interesados las utilidades ó producto anual que rindan las Acciones
desde'el dia que se entreguen sus Capitales en la Casa del Banco Nacio-
mlj que está ya abierto y en giro de sus importantes negociaciones; en la
inteligencia de que para facilitar el Comercio y pronta expedición de ne-
gocvoá entre aquellos'y estos Dominios en recíproca utilidad de ambos,
Se establecerán después Caxas en las principales Metrópolis de las dos
Améncas. Dado en México á i8 de Junio de 1783 Matías de Galvez-

1

OTRA NUMERO 17.E '
L REY, — D. Francisco López Poitillo, Oydor de mi Real Au

diencia dé Guadalaxara en la Provincia de la Nueva Galicia y Juez ge
neral del Juzgado de Bienes de Difuntos en ella; En Carta de 11 de Octu
bre del año próximo pasado disteis cuenta de que, habiendo fallecido ab
iute^tato el día 30 de Agosto de 1751 Doña Teresa Gómez Parada, ori
ginaría-deesa misma Ciudad, sin herederos forzosos ascendientes ni des-
rendientes, uno de los Alcaldes Ordinarios de ella protieyó un Auto en

PvopiQ declarando tocarle el cofiocímiento del referido Abántestato
-pór haber dexado ¡a enunciada Doña Teresa hermanos que la heredasen,

fun-
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fundándose para ello en la ley 42. del tít. 32. lib. 2. de la Recopilación
de Indias; y que noticioso el Juez general de Bienes de Difuntos^ que en
tonces habia^ que el referido Alcalde quería pasar á la formación de In
ventarios^ le mando exhibir las diligencias que teaia practicadas^ y que
sobreseyese en este particular para qué se siguiera en su JuzgadOj á donde
tocaba sil conociruiento por las rabiones expuestas: JLo qüal executado pi
dió el Defensor que por el Escribano de viiestro juzgado general se
certiííéáran los cxcmpLlres que hubiese erl casos de Ja riiisma naturaleza^
de cuya diligencia resulto, que de cincuenta años á aqüellá parte había
conocido dé ellos el Juez general de Biches dé Difuntos, auUqüé los In
testados hubiesen* dexado hermanos enteros ert el Pueblo en qué fallecie
ron: por ia qucj y eti vista de la eXpresadU Certificación y dé la ley
43. tit. del lib. 2. de la misniá Recopilación, se proveyó urí Auto en
li de Septiembre del citado año de 1751, raándarido que los heráianos
de la referida Doña.» Teresa Gómez Parada compareciesen en vuestro

Juzgado para la formación dé los enunciados Inventarios; y añadís, que
habiéndomeles notificado este> suplícarorí de él para esa Real Audiencia,
en donde hicierori presente estar impedidos tres de los Aliñistros qué la-

componiarí, y que reciisábaU al otro qüé qUedaha: y pidieron qúe para
la determinación del Artículo se no'mbraSeU Socios, sobre íó quaí se es
taban prácticaridó Varías diligencias^ sin haberse dado cumplimiento á lo
maridado en ésfe aSüntO por ViiestrO JuZgadO ^general: por lo qual con-
cluis exporiierido, me hacíais presente lo referido,- á fin dé que eri su vista
tuviesé á bien preveniros lo que deberéis executafj asi éri eí presente ca
so, como éri los denias que eii adelante ocurriesen de ésta ñatüráleza,- para
que Sé excusen iguales competencias de jurisdicción: Y hábieridose visto
en mí Consejó dé las Indias la citada Carta con lo qiíé en" su inteligen
cia ejcpüso mí Fiscal, y teniéndose presente qué la rilente de las dos cir
tadas Leyes solo se dirige* á que rio se dúdé en la irimedíaciori dé Jos pa-v
réntaseos, por los quaíes está clara la sucéesioií del Abinfestato, y que
Vuestro Juzgado tuvo origen y sé estableció solo pará recoger los bieuí^s-
de los qué eri esas Provincias mueren ab intestato., ó con tesfáraeútoy de-
xando sus herencias ó legados á persorias ausentes> ó mandando ^pxir
viertan en obras pías en estos Reynos, ó eri otras partes; perom^^ P^ra en
tender en iQg Abí'itestatos de los qué deX'an hijos ó descendientes legíti
mos, ó 9^cend¡entes, por falta dé ellos,- eri las miáriias partes en que mue
ren, en tales casos pertenece su' conocimiento á las Justicias Ordinar
rias; Os ordeno y marido, que en adelante no ■ perturbéis á las Justicias

Z  Gr-
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Ordtnarías en el eonociavieotp las compete en lós casos qu^ se ofrez
can de igual naturaleza, por ser asi mi voluntad. Fecha en Aranjuez i
izj de Junio de 1753. — YO EL REY. = Por mandado del Rey nues
tro Señor. Joseph Ignacio de Goyeneche.

EfL

OTRA NUMERO 18.

 RÉY. = Vireyes, Presidentes y Oydores de mis Reales Audien
cias: Con Carta de I2 de Octubre de 1770 acompaño mi Vircy del Perú
en Testimonio los Autos de la competencia de jurisdicción entre el Oy-
dor de mí Real Audiencia de Lima D. Pedro de Echeyers^ como Juez
general de Bienes de Difuntos de aquel distrito, y D. Nicolás Mainrique>
Alcalde Ordinario de aquella Capital, sobre la formación de los Autos de
la Testamentaría de D.Juan Antonio de Bustamante, que falleció en
aquella Ciudad el día 9 do Julio de 1770 baxo de Testamento otorgado á
25 del próximo antecedentit mes de Abril, en que instituyó por sus uni
versales herederos á ótlce hijos, los siete menores (de los quales solo se
hallaban presentes tíes^ pues los quatro restantes estaban en estos Rey nos)
una hija casada> dos Monjas y un hijo Religioso, que también estaba au
sente. Nombró por sus Albaceas y tenedores de bienes á dos Sugetos es-

traños, con la facultad^ entre otras, de elegir personas de su satisfacción
que administrasen su hacienda por cuenta y riesgo de ella misma. Y tam
bién nombró á los propios dos Albaceas por Tutores y Curadores de
referidos menores, relevándoles de toda fianza por la entera seguridad
que de ellos tenia; y haciéndose cargo aquel Virey de los fundamentos
alegados por ambas jurisdicciones, y de la interpretación que cada uu^
dá á las Leyes del asunto: expresa estár á su parecer reducida la disputa/
á sí en el caso ocurrente se verifica el primordial fin de la institución.del
juzgado de Bienes de Difuntos para el resguardo de los que dexan lo®

que niuoren con testamento, ó ab intestato, herederos en España, 6 si ol
'mayor numero de herederos presentes, con las demás concurrentes ci"^'
cunstancias hace prevalecer y atribuir jurisdicción para el conoc¡mientí>
*íel enunciado negocio á el Alcalde Ordinario, mayormente quando pof
los herederos ausentes (que no han dexado ni perdido su domicilio radicado
en el lugar de su origen) asiste el Defensor y Curador litern general d®
Menores, y estos bienes no tienen destino natural ultramarino. Y concld-

ye



89.ye suplicando me digne dár una regla fixa para semejantes casos, con que
se cierre Ja puerta á tan perjudiciales contiendas. Por el referido Oydor
se há hecho representación con fecha de 24 del enunciado mes de Octu
bre, exponiendo Jas razones que favorecen su judicatura de Bienes de £)¡-
ñintos para conocer de esta Testamentaría. Igualmente han representado
con Ja propia fecha asi el referido Alcaide D. Nicolás Manrique, como
el Fiscal de Jo Civil de Ja Audiencia de Lima D. iVntonio Porlier loS
fundamentos porque corresponde á Ja jurisdicción Ordinaria la formación
de Autos y conocimiento de diciia Testamentaría, acompañando respecti
vamente cada uno diferentes testimonios y documentos. Y habiéndose
visto en mi Consejo de Jas Indias con lo que díxo mi Fiscal, y eonsul-
tadome sobre ello, he venido en declarar, que no solamente han debido
en el caso de que. se trata formarse los Inventarios por el Juzgado.de
Bienes de Difuntos, debiéndose practicar lo mismo en los semejantes que
ocurran en lo succesivo; sino que con respecto al principalísimo fin de U
creación de tales Juzgados, que es la legítima retaudaeion y seguridad de
los bienes del Difunto, pertenecientes á personas residentes en estos Rey-
nos: he resuelto, que aun en aquellos casos en que Segiiri Ja disposición
de las Leyes deben conocer las Justicias Ordinarias, si por razón de Lega
dos, ó de otro qualquier motivo tuvieren intereses algunos sugetos resi
dentes en España, estén las referidas Justicias obligadas á participarlo at
Juez mayor de Bienes de Difuntos, para que al tiempo oportuno se remí-
la a estos Reynos el correspondiente caudal^ con noticia <5 intervención

niismo Juez; pues esto sin.perjudicar de modo alguno la jürisdiccioix
P^^inaria^ asegura la. conducción de dichos bienes para su entrega á ios
l*í^Sitimos interesados. Y últimamente he resuelto que asi se elíccute ge-
oeralmeute en todos mis Botnínios de la América;, en cuya conseqüencía
os mando lo hagaís observar puntualmente en vuestro respectivo distrito^
dando é este fin las órdenes que considerareis necesarias. Fecha en el Par-

.  ai de Febrero de 1772.=: YO ELREY.=Por mandado del Rer

nuestro Seuor, :rrPedro García Mayoral.

_  OTRA numero I í»
(SM",  ̂ fecha de 12 de Noviembre del año próximo pasado cotnuníqtié

^  ■ í-- la Real Orden expedida por el Rey en 4 dcf mismo mes dirigida
a
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á la mas acertada elección de los Capellanes del Exército y otros puntos
tocantes á ellos, Pero habiéndose representado después por algunos Getes

Militar^ de esos Dominios ias dilaciones y iperjuicios que podriañ seguir
se en orden á lo c^ue se previene sobre aviso de vacantes^ opí^sicioñes pa
ra su provisión y demás recursos á España; enterado de todo S. -M. y de
lo e^púestp sobre el asunto por el Patriarca^ Vicárío General de los íixér-
citosj se servido para el mejorxTiirtipIimíénto de sus Reales rntenc¡oneS>
hacer las Declaraciones siguientes^- • - • - • '

i. Que luego que yaque algún empleó de Capellán de quálquier
Cuerpo dej Exército> Plaza^ Fortaleza ó Castillo, av-ise la vacante el Co
ronel ó Comandante ai Virey de la Provincia ó Cápitari Generali-qiie és
te lo ñotície al Subdelegado del Patriarca de aquel teritOrio (que lo son
por lo regular los Reverendos Obispos) ; y.quando no haya Subdelega
do, al inismó Obispo; el que déberá llamar á Oposición ó concurso en el
pacage que tuviere por conveniénte; y Verificado, propondrá ab nvismo
Virey y Capitán Generál tres de los Pretendientes que salieren aproba
dos, dos, o unoi-sinó hubiere mas, á fin de que elija el qUelé parezca mas
idoíieq,€xpidiéndolé por su Secl-etaría d Despacho corí*esporidiente sin
costo aJguiio^ en atención á su corta dotáóion, para que^se dé al nombra
do Ja posesioilj y se je abone él sueldo que le .está señalado,

¿i Que siempre qué el Subdelegado . del Vicario General délos
ExércítpS, a quien se debe acudir con qüaíquiera queja contra Capellán
del Bxércltp ó Arníadá para que provea d remedio, considerase que los

del Capaliari merecen la sepáracíoii de su Cuerpo ó destino, lo
represente al Virey d Capitán General para qué tome la providencia que
hallare correspogdiénteí

ü' Que quandó .djgüti Capellán quiérá düsentarsé de su í-espectivo
Cuerpo pida Ucencia al Virey ó Cápitan Geiíeral pot medio del Subde
legado de] Vicario Gerieraí> y cori ápoyo de éste, sí ¿óntémplase justas
las causas qué alega pa.tá obtenerla> Se le expídáj boma hd sea para ve^
n/fse á España, pot la Secretaría .del Virey d-Capitatl General sin costo
alguno. Y Jo miSrrírt Sé practiqué en ías solicitudes de prdrOgas.

De orden de S^M- lo participo á V; E; para, su debido y puntual
^cumplimiento Oii ia parté qué le toca. Dios guardé á V; É. muchos años,

í-orenzo ai de Novíémbré dé ̂ 7^4^ Joseph dé G^lvéz.

OTRA



(TRA numero 2o.- r'y-f i ;? f fi r ^ ^ ̂

I^OR el Ariiiisrio Guerra se ha eomunicadq al de mi cargo coa
•fecha de. 20 del orriente la Resolución de S. M. que sigue:

ji Habieno ocurrido varias dudas sobre "la inteligencia que debe
v/darse á los Aií'culos de Ordenan2:a en que se trata de los derecho^ de

funeral perteícientcs respectivamente á los Capellanes del Exército
qtiando' talle^ algún individuo Militar> y deseando el Rey se siga en

,yesta materia-1 espíritu de loS Sagrados Cánones^ Concilios y Leyes^
sin perjuicicde la libre voluntad del que muece^ de la accioil de sus
herederos^ - de los emolumentos que pueden exigir dichos Capellanes
como Párpeos eil consi.deracion al pasto espiritual que administran,, ha
re.sueIto S M. á' Consulta del Consejo de Guerra,, y con dictamen
del Cardenal Patriarca Vicario general de sus ExércitoS;^ se observe
por punt> general Ip siguiente.

hi\ caso de morir algún Oficial ¿ Soldada corí Testamento se
jj guardann y cumplirán sus disposiciones.

Sí falleciesen en el Regimiento deXaiido mandadas Misas^,- corres-
PQiider;' la quarta parte de ellas al Capellán de SU respectivo Batallen á

3> Cuerpo como Párroco de él.
Dichos Capellanes podrárr encargar á otros Eclesiásticos la Celev

bracion de las Misas que les pertenezcan> acreditando cort recibos u
jj, otro documento legítinio su cumplimiento-
'  Si falleciesen fuera del Regimiento coii testamento d siií éíj ext--
gírcl la Iglesia donde fueren enterrados los emolumentos que sean de
costumbre, y en este caso no percibirá ¿osa alguna el Capellán del
Cuerpo,

j/Quando el Difunto esab íntestato se observará ÍO dispuesto en íoS
Artículos 8 y 9 trat. S tít. xí de las Ordenanza^V y-segun los fon-
dos de él y sus circunstancias se le hará el funeral y entierro comp pre-

L viehé el' Artículo'I encárganda en este' caso aí Capellán la celebra-
9í clon "dé las Misas qué-se acuercién de sufragio^ ó á lo íAenos su quartá

parte, •'háciendó constar eit Igual forma sü cumplímíénto-
Ocurriendo parte á pedir la herencia dexadá eii se

le deberá entregar justificada su identidad.. ,
^-'l.Signdo deferida la herencia ab íntestato se practicarán laS diligen*

cías qúg ̂ j^dael citado Artículo 9.
Aa Si
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Si no compareciesen interesados se esperará unñoj y no habiea-

dose presentado^ pasado este término^ se dará ciicn al Consejo para
que acüerde Jo que debe cxccutarse.

j,jEn orden á la legitimidad del heredero y gra^ á que debe ex-
tenderse el parentezco del que se presente en tiempo pedir la heren-
cia ab intestatOj procederán los respectivos Gefes á decararlo con dicta-

3, men del Auditor^ donde Jo hubiere, o del Asesor que ombren, dando-
lo estos con arreglo á las disposiciones de Derecho.
Y queriendo el Rey que en todos sus Dominios d.América é Is

las Filipinas se observe dicha Resolucioji, se la comunictá V. E. de su
Real Orden para que zclc su cumplimiento en esa Jurisdicáon en la par
te que le roca. Dios guarde á V. E. muchos años. San líefonso 30 de
Julio de 1779. de Galvez. Señor Virey de llueva España.

OTRA NUMERO 21.

REAL EECLARACIOÑ SOBRE LA INTELIGEsrciA Y
fuerA>¿v que ejt las Causas de Ñraudas de Rentas Reales y en que sean corn'
prendidos los Militares y debe darse al Artículo j. Trat. S. Tit. 2-. y jp-t,
9O' Trat, 8, Tit, 10, de las imevas Ordenanzas MilitareSj y a lo¿ Artícu
los uo y ai, Tít,. 8..de la Real Eeclaracion de la Ordenanza de Milicias,
según aviso comunicado d la Junta del Resguardo de unión de Rentas por
Illmd, Señor D, Migitsl de Muzqitíz, Secretario de Estado y del Des
pacho Universal de Hacienda, en Papel de 2.4 de Julio de

que á la letra es como sigue,

17 de Mayo de este ano me comunico el Señor D, Juan Gregorio
Muniain la Real Orden siguiente:

El Artículo 90. trat. 8. tít. lo, del tomo s- de la Ordenanza '-ge-
neral previene expresamente que el Militar reo de contrabanda sea
Juzgado y castigado por ,1a Justicia Militar á que correspoacla^
mente por el Tribunal de Renms, quando habiendo intervenido la acu-
saciqu ó reconocitniento de sus Ministros, se verifícase la aprc.hensiou
reaí" de contrabando.

.1^ Contra lo ̂ Ispnesto en este Articulo tiene preso y est^ procc-
diendo el Intendente de Murcia contra Gine's Brocal, Gvanaíicro del,.

.. Re^ '
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Regimiento de Milicias de aquella Ciudad, por comprfendido en una
Causa de contiabaudo de Tabaco; apropiándose una jurisdicción que

„ no tiene, respecto de que no ha hecho constar la aprehensión real del
,, contrabando en el Miliciano, que,es el caso que le desafora; y para
„ evitar en lo succesivo iguales procedimieptos, manda S, M. por punto

general, que no veriíicándose dicha aprehensión real de contrabando en
I el presuntivo reo Miliciano, se entregue inmediatamente su persona al
,, Coronel ó Comandante de su Regimiento con los cargos que resulten

de-la Causa, para que el Gefe Militar pueda proceder conforme á lo
,, prevenido en el citado Artículo 90. de la Ordenanza general. Particí-

polo á V, lllma.de su Real Orden, afín que pase las correspondientes
„ á que se cumpla esta Resolución por los Subdelegados y Dependientes
j, de Rentas.

En los Artículos 20 y 21. del Tít. 8. de la Real Declaración de
30 de Mayo de 1767. sobre puntos esenciales de la Ordenanza de Mih-
cías se previene lo siguiente: . , . . ,- ^ .a . . ,

20: No siendo de mi aprobación que las Justiciad Ordinarias pro-
j, cedan ni puedan proceder contra los individuos de Milicias preudién-
33 doloSj ó pretendiendo tocarles el conocimiento de Causa^ y haciéndose
con este motivo prenda para retener el píreso: riiandó que quando Ocurra
aEíiuii caso oreciso que sea inevitable la proyidencja de prender á algu-

;; .r" r.oL los do co„,p=,o„cia do iurisd.cc.on con lo MUls.r.
„ deben exercer los Coroneles, las Justicias Eclesiásticas, ó Seculares, den
„ parte inmediatamente al Oficial, Sargento ó Cabo f
,,-.xímo en el mismo Pueblo ó en otro, el qual pasara mor i ^
„ miotivo de lá prisión, y para que pueda hacerlo con mas conocmpeiito
A al Coronel, estará obligado eljuez Secular ó Eclesiástico a entregarle los
Autos originales, ó Copia autorizada de ellos, deiitro de las y y qua-

« iro horas contadas desde la en que fue preso el individuo de Milicias.
Luego qne el OfíciaL Sargento ó Cabo reciba los Autos los ^¡asá-

rá con su informe al Coronel ó Comandante^ quien reconociendo éñ:
su vista y. con dictamen de su Asesor la naturaleza de la Causa^ pre-

dd vendrá á la Justicia puetje proseguirla quando sea de caso
>iido; y en el de no serlo, pedirá la persona del Reo, '

ner la Túsiticia, entregándolo sin la menor dilación al O ci.
-s>^ Cabo, ó que para recibirlo, diputase el Corone I quien mati-
yyteiiiéndolo en segura pi-ision, si se suscitare, compe^^"^'^ so quien
„ deba' conocer de la Causa, acudirá á mi Snpremo Consejo de Guer-

,> ra'
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jj ra, por medio de su SecretariOj dirigiendo por el Correo ordinaria

Copia de los Autos obrados^ y decidida la competencia por-este Tri-
Sunalj si se determinare á favor del Juez Ordinario^ entregará el Coro-
nel á disposición de este el Reo y Autos que hasta la competencia

se hubieren Hecho y debieron seguirj sobre la persona del Reo: bien
entendido^ qué la deterrairiacion de las competencias entre los Coman-
dantes de Milicias y otros Jueces ha de ser precisamente por mi referl-

do Supremo Consejo dé Guerra^ ó por mi expresa Real Resolución en
último recurso, sin que otro Juez rií Tribunal pueda mezclarse en se-
mejantes asuntos. „

Por el Artículo 3-Trat* 8. Tít. 2. de las Ordenanzas Militares de
22 de Octubre de 1768, se dispone lo que se sigue;

jy Igualmente quedará despojado del fuero militar el que cometíe-
jj re delito de robo ó amáncebamiento dentro de la Corte, y el que de-

linquiere en qualquíerá parte contra la administración y recaudación
„ de mis Rentas, siempre que por diligencias de Ministros de ellas se ve

rifique la aprehensión real de los fraudes en su persona, casa ó equipa-
ges, con especialidad contra la del Tabaco, á cuyo favor quiero que
subsistan en su fuerza las Ordenes anteriormente expedidasi pero para

precederse contra. el'Militar en cuya casa ó cquípage se halle el frau-
dsj ha de justificarse' intervino sU diligencia ó consentimiento .en
ocultarle.

Y en el Artículo 90. Trat. É: Tít. to. de la propia Ordeiidnza ge-
fl'eáí del Éxército se níanda lo siguiente:

,, Ét ̂ue hiciere il ocultare algún contrabando de qualesqiiíera
jj.geñeros ó'ídpas que pueda ser, cuyo valor no exceda de veinte reales
jj de vellón, será por la primera vez castigado con pena corporal, por la
,, Segunda vez, ó excediendo de los veinte reales será castigado con ba-

quetas y condenado' á'Presidio por el tíemipo que le falte> entregando ai
,, Ministro de la Renta á quien corresponda los ge'neros aprehendidos en

j, el fraude^ pero sí en quálquiera de les casos referidos ¿onietiere efcoii-
,, trabando" con armas 'y con fuerza, será condenado á muerte, prócedien-

f do3e á su juzgada póf la Justicia -Militar y Consejo dé Guerra, si el
? descubriílíí^^*^^ viniese de diligencia del Comandante de la Tropaí pe-

WnbiPQp íntprVenifírv /TíWn-tfa.-tOn Á redOllOClmient-fi nnr

J}

ro si hubiese intervenida adulación á redonocimiento por
parte del MínistfO de mis Rentad, será juzgado por su Tribunal con inhi-
bipion de la jurisdicción Militar en el conocimiento de sus Causas ve-

„ tificandose la aprehensión real. „
To-
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Tomado como suena y como van entendiendo Jos .^lílitares icn los

casos que han ocurrido lo que dispone el Artículo 3. ya citada de las
nuevas Ordenanzas Militares, no podrá la jurisdicción de Rentas proceder
contra ellos qhando se justifique plenamente que fueron autores del con
trabando ó del fraude que le introduxerou, que le expendieron, que aj'u-

"d a ron y abrigaron los desembarcos, ó que de qüalquier. modo congurrie-.
ton al delito, n¡ tampoco podrá precederse por la jurisdicción de Rentas,,
aunque se verifique -la aprehensión real deí contrabando;, como no sea en
4a persona, cása ó equipage del Mililar; y aun en estos casos se ha de jus
tificar qué Intervino su diligenciat 6 cqnsentimiento! ea! ocultarle^ Jo que
a-ara vez será posible conseguir.. .

" Los nominados Artículos trastornan erí el tietnpó^qué mas conviene

manteñersé Jos esta bíed i mientes y Cédulas Reáles que íd^de^el siglo pa
sado vienen fixando y recomendando la jilrisdicciorí privativa' en los. In
tendentes y Subdelegados de Rentas pára elrcoñocímientd';de los g.Qntca-
bandos y fraudes ind istintamente, contra-las personas de qualquier /ucf
ro, sin excluir el Militar ni el de Casa Real, ,bien- sea aprehendiéndoles
el contrabando^ ó verificándose haberle executado, intpQniehdo Iguales

penas que á los principales defraudadores'á losausÍÍiádóre$^ encubridores,
%

expendedores y compradores. " ' '■ • i-
He hecha píkenré al Rey estos antecedéfifes y la ^ ReprescntaeiW

que hizo D. Francisco Carrasca de'aciíerdO.-cQn 'V SS.-en ; que expuso
los gravísiniós pérjureiós qúe padecería la Real Hacienda M tuviera efecto

do que previénerí los expresados Arrículos> y:las malas corts^giteucias.q-ue
'resultarían-ide no sustahéiarse todas las Causas pof Ja jurisdlccioti de Ren
tas; porqué partidos íoS 'conoGimientos entre éstá-, y la ,Militar> arubas; se
eíñbarazarían-erí Ías caiisasí de complicidad cor-ÍoS paisaUos> qué SOnr'frer
qüeñtísímasy y níngúüá podría ínscruirlas- segun- :'GoiívÍene. Y enterado S-

todo'-y de laí inteligencia: y extensióii qtifi áe ha erápé5;ad6 a dar al
^Artiículo 3'. tfat. 8. tit.- *!?. de las -nuevas Ordenanzas Müitaresy al Af-
'Ricino 96'. trat. 8. tít. lio» de las-.mismas Ordenanzas;; y -á lo¿ ÁrticU-
- lós 20 y -é'íi tít. 8. déla-ReaLDéclaraciorí dé iá Ordenanza de Míljcías:
■ se ha servido-S. Mj resoívéf^por^via de: Declárácioúy qué quanto ea estos
-Artículos-se halla dispuesto' Y extendido, no debe .alterar erf ;cosa alguna
'ló^qúe pon estábíécirúietitos y Cédulas Reales está dispuesto -y obser-vado
^cerca-Ue"4a'pivvativá' jurisdicción jde los Intendentes 7' Subdelegados de

• Rentas,: y.^el" modo dé exercerlá indistintamente ícontVá los Militares en
- todas las causas de fraudes y contrabandos, siií necesidad de-que se veri""

Bb fique
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fique-U: aprehensión del "fraude^ en los termines en que se ha extendido
el Artículo s-í-trat. 8. ■ tít. 2. ni de que se haga la justificación positiva
que al fin de él-se ordena^ de haber intervenido la diligencia 6 consenti
miento del Militar parala ocultación del fraude^ n¡ de que su aprehensión

se execute-por los Ministros de Rentas^ como parece lo dá entender el
Artículo 90. trat.' 8. tít, jo. ; porque de qualquier modo y de qual-
quiera'mano que se execute^ y aun sin verificarse la aprehensión en los
easós en qüe haya suficiente prueba de haber sido cometido el fraude^

han de tener los Jueces de Rentas Reales desembarazada su jurisdicción

privativa contra los Militares^ como contra las demás personas de qual
quier otro fuero el mas privilegiado^ pues para estas Causas todo fuero se
ha- de entender «¡erapre perdido»

' Asitnisfho -declara S. M. que. no-es su Real ánimo que lo dispues

to'ertíos ArtfGuIos 20 y. 21, de la Real Declaración á la Ordenanza de
'Milicias párá-'el modo de proceder las Justicias Ordinarias contra los AÜ-
ilclanos efioios casos exceptuados^ y el de formarse y decidirse las

•coiñpeténciaSj'50 quiera extender á ios procedimientos de los Intendentes
-y-Subdelegados-de RentaS;, para los que nada sé ha alterado en la Real

DeGÍaracionj ni'es la voluntad de S, M. que se altere.
Atendiendo el Rey á que las penas impuestas én el Artículo pó.

ttat S* tít^ -'Aoi á Jos Militares á quienes por su Comandante se les apre
hendiese ftaude podrán'refrenar mas este delito que las penas comunes,
ha résuelto S; M.-que hecha la aprehensión del fraude á un Militar, en po
ca d mucha porción, sea entregado con él por el Comandante á la juris-
-dÍGGión deiRehtasi que por^ella se le sustancie la Causa, y quC; puesta en
estado de serithiéía, se remita con el Reo al Comandante para que la Jusj'
tiéia Militar yvConsejo'deiGuerra respectivo le imponga y- haga exécu-
-tar la pena de.esta Ordenanza: Que:siempre que por los Comandantes se
•entregue eh Militar y el fraude con que se le aprehendió á Jos Jueces de
-Rentas Reales^ d dexe dev entregarse, se dé.por unos y otros cuenta al
-Rey por medio de los Secretarlos ■respectivos, para conozGa;y
.■premie á los que mejor Je sirven, y -Jo, fhismo;slempre que sustanciadas las
•Causas y remitidas á los.ComandanteSj se. hayan impuesto y. executadq las
'penas de ia- Ordenanza. -rY que en los casos en qup. las aprehensiones se
Jiicieren por los Ministros; de Rentas, esté en el arbitriq de. los jueces
de ellas remitir la Causa sustanciada con-el Reo al Con},andante Militar,
siempre que .consideren ha de ser-dé mas escarmiento la pena de la Orde"
lianza,!^ le deberá' imponer y hará execu.t:ar¡el Consejo de Guerra
;  rCS-
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respectivo, dándose cuenta en todps los casos d S. M. en ej modo y para
el tin que se ordena en hs domas Causas. Y habiendo comunicado esta Re

solución al Ministerio de Guerra me avisa el Secretario D. Juan Grego
rio Muniiiin en Papel de 21 del corriente haber dado con aquella fecha

las Ordenes correspondientes para su cumplimiento al Consejo de Guerra^^
á ios Capitanes y Comandantes, y á los Inspectores de los Cuerpos. Lo

que participo á'V. S. de sU Real Orden para su inteligencia y qué,pre-
vengan de todo lo exfircsado á los Administradores para su gobierño.

OTRA NUMERO 22.

.Estielto por el Re}^, qué eil el caSCi de intentar alguna Embarcac/ort
de Guerra Inglesa hacer el contrabando, ú otro acto que no sea hostil, er*
esos Dominios, y sí solo de los que no nos convengan, se intime por es
crito al Comandante del Buque de abstenerse> procurando saber el nombre
de la Embarcación y del Capitana debiendo nuestros Comandantes dar

aviso de todo y evitar procedimiento de arresto de Ja Embarcación, q
qualquiéra otro que pueda llamarse de hostilidad: Qué no se permita 1^
entrada en ningún Puerto dé S. M. á Embarcaciones extranjeras, ya sean
de Guerra 6 de Comercio; y si necesidad ütgenté los obligase á tomar
Puerto, por ningún casó se permita baxar á tierra á individua alguno de
la Tripulación, ni que registren ni examinen el estado del Paerto y' sus

Fortificaciones: Que se-ponga el maj^or conato en tomar en tierra á los
contrabandistas y se Ies apliquen las penas mas severas y ptontas qiie per-
luitan las Leyes, aunque sea á individuos de Embarcación de Gúéfra In
glesa ú Oficíales de ella: Qué en el caso de usar eje violerrcia ó de hostili

dad para introducir el contrabando, si fueren los Ingleses los prirheros
agresores," no tenga lugar Ja prevención hecha aÉnteriorrrienté de evitar
Janees, pues con'esponde defenderse y emplear su fuerza contra quien em
pezó la violencia. Lo prevengo á V. E. de orden de S. M. para que cui
de de que todo de esta Resolución tenga su debido cumpíimienfo e-n el
distrito de ese Vireynato, no obstante que se conaunica también aJ Gobéír-
nador de Yucatán para su observancia. Dios guarde á V- E. muchos
años. El X.4- de Enero de 1772. zr: El Baylio Frey.D.-Julián de

*  Señor Virey de Nueva España*

OTRA



OTRA NUMERO 23-

DEMONSTR^CIONES

Formadas por la Contaduría General de Indias^ y aprobadas
por el 4 Consulta del Real y Supremo Consejo de

Mayo di^ para el modo de distribuir los Comi
ses de Tlérrái los de Mar y los ̂mixtos de ambas clases
que se hicieren en aquellos Dominios^ y aprobase el mismo
Supremo Trzbunah

1. diferenciándose los casos de contrabando^ ya por las materias con
que se hace el/raudej y ya por las persoñas y circunstancias que in-

. tervieaeji y median en su aprehensionj es necesario distinguir también
la,forma .de -la dlstribúcionj y para ello se dividen los Comisos en las

■  'siete cldsed siguientes, .
■ Comisosjde Tierra de générjss^ frutos ó efectos habilitados al Cp-

-  •.mercio> coii Denunciador é sin él. , . . ,
st, ' Cornisas de Tierra de ,oro ó plata> con .Denunciador ó sin él.

. Comiso? de .Tierra de géneros y cosas.prohibidas al Comercio,
ffiatí D,euancí.iddor d sirt él, ^ ,

•4^, : Cioraísós .de 3yíar> coh .Denunciado^ 6 sitX él, de qualesquiera dé
; I9SÍ géherO¿> fxutos> eííictos 6 cosas explicadas, 1

•-.sil... ;.:Goni.iso?,míxtosy esto es de Tierra y de Mar juntamentej. de qual-
|q.uiera dedos frutosy génerosy efectos y cosas expUcadaSj,.eQ,ia Denup-

-  !! ciadorjó-sin-.éí*. ' - .. - '
6^, . Coaifeos.nlíxtos;de materias de oro ó plata^ y de las cprtterciables

prpiutádas... . . . ■ .
;  , .CojmÍ5PSí. 4e/ap.rehensipxie&- hechas- por Justicias Ordinarias y P^-so-

'  ñas pariCie.ularesu ^ : 1

:  . Advertencias*
.Comisos de:Tíerrá son las aprehensiones hechas porTos^ Resguaf-'

^  ■•/:dos o Patrullas^ de Guardas--establecidos' ea Tierra ^con Patentes legítí
^^-mas habilitados al Comercio, son' todas aquellas cos.as

"íne pueden comerciarse por legítimo Registro, correspo»
dientes Guias de las Aduanas» ^
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f. Oro 6 Plata 5c entiende de qualqniera especie de estos metales,
quintada í) uü quiutada^ amonedada ó no amonedada.

4". Frutos ó efectos prohibidos al Comercio son todas aquellas cosas
que no pueden comerciarse ni admitirse en los Registros, ni darse
Guia de ellos en las Aduanas, baxo de cuyas reglas se han de enten
der las estancadas o reservadas d la líeal Hacienda, como son el Ta
baco, Azogue, Pólvora, Naypes y sus semejantes.

5". Comisos de Mar son todas aquellas aprehensiones qne hubíerea
hecho los Resguardos de Mar, Gnarda-costas, ó qualquiera otra em
barcación del Rey ó de Particulares con Patentes legítimas pata ello.

6^ Comisos mixtos de Tierra y de Mar son las aprehensiones á que
eonturren uno y otro Resguardo.

A cada una de las siete clases de Comisos expresadas corresponde
su paiticülar forma de distribución; y es lo que se irá demostrando ea
los exemplares siguientes;

Advertencia*

De efectos y frutos comerciables se han de sacar en el lugar que se
explicará aquellos derechos Reales á que estuvieren sujetos en el Puerto
de salida, y los que debían pagat en eí de su destino: para cuyo ajusta
miento se ha de regular el peso de r 5 reales, 2 maravedís de vellón, ̂
■de 128 quartos de España, por peso común de 8 reales plata de Indias, d
el real de plata antigua de España, que es de 16 quartos por el real CQ-
mun de Indias.

Comisos de la C» cíase*

Frutos Y efectos comerciables^

Suponese que el valor de nn Comiso de es
ta clase monta 2000O pesos»

Báxanse los Reales derechos, que se supo-
.  ̂

nen ser. 4200

-  " 15800
.h ,

Ce
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15800

Báxase lo que importan los gastos^ costas y
alinaentos de los Reos^ si fueren aprehendidos y

no tuvieren bienes^ pues teniéndolos deben pa
garse de ellos - 100

15700

Se añadirán en este lugar Jas multas y con- '

denaciones si las hubiere 000

Báxase la 6'. parte para el Juez si declaró

el Comisoj pues no haciéndolo nada le perte
nece . . . 2616. 5 í

I»

13083.

Aplicacioit por q^uartas partes*

8

ta

Al Denunciador si le huboj ó á los Aprehenso-
res si no le hubo §270. ó. 8^

Al Consejo 3270. 6. 8 ( ^ o
Al Ex"°. 5°'. Superintendente. . 3270. 6. 8 f ^^o 3
Al Ramo de Comisos 3270. 6. Sj

Advertencia^

Quando hubiere precedido denuncia^ no tienen parte en esta clase de
Comisos los Aprehensores ó Guardas; pero no habiéndola^ tienen la quar-
ta Partej y ademas exclusivamente el valor del carruage y b-;gagcs en
que se conducía el fcaüde> si con él aprehendieron también los K^os, ó
alguno de ellos en el campo y no en poblado. No siendo con estas clt-
cunstancias, el valor del carruage ó caballerías entrará en el cuerpo de
bienes con los efectos comisados.

Comisos de la clase,

y C>ro.

Primer caso.

Si la extracción furtiva de estas materias se hiciese tí hubiese
intentado para España^ se girará la cuenta pov las rnlsmas regl^®
que en los Comisos de la clase antecedente.
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Secundo caso,
^  9 _

Pero si la extracción furtiva se hacia 6 intento para Dominios
extrangeros de América 6 de Europa^ se hará la cuenta del modo
siguiente.

Su púnese que el valor de un Comiso de esta
clase y circunstancias explicada monta. . - pesos, acocó

Bixause por los Reales derechos^ inclusos
los llamados quintoSj si no se habían pagado. . . 1S56

18144

Búxanse por la 3'. parte que en esta clase
y lugar corresponde ai Denunciador público ó
secreto » ■ ' 6048

120^6

Báxanse los gastos y costas de la causa^ y
alimentos de los Reos^ si estos no tuvieron bie
nes de que pagarlos - '^oo

1199Ó

Anadiránse aquí las multas y cóndenáciones^

que se hicieren • • ■
11996

Sacase la ó'*, parte para el Juez si declarasó
el Comiso - • * ■' ■ ^999- ^

■  999^- 5- 4
A.plic^clon por qiiavtas¿

A Aptehensores 2499- 4|
Al Consejo Real y Supremo. . 2499. ^ 1
Al Ex"". 8°^ Superintendente-i ^ ^ V 9996- 5- 4

General- j
Al Ramo de Comisos. - - - - . 2499- i. 4/

Advertencias^
Si no hubiere habido Denunciador, se omitirá íá deducción de lat

3". parte, y sobre el primer resto seguirá la operación en lo demás co->
ulo aquí se ha demostrado.

No en twdo Comiso que hubiere plata ú oro se ha de dar al De-
nun^^iador la 3"- parte, pues siendo dichas materias muy generales ea
Indias^ apenas se hallará fraude por extracción en donde no se en-

cuen-



cuentren. Por esta cansa^ para que el Denunciador gane la 3^ parte es
necesario que dichas luaterias sean únicas ó principales en su delación^
o que las explique^ no vagamente ó en general^ sino con determinada
cantidad de pesos ó número de caxoneSj 6 á lo menos con algunas
otras señas que acrediten su noticia,, y sirvan de guia para la apre
hensión. Faltando esto se le debe dar solamente la 4"*. parte en el lu
gar prevenido en la clase antecedente^ la misma que tocaría á los Apre-
hensoreSj y por consiguiente nada á estos.

Comisos de la 3°. clase.

Frutos y efectos prohibidos á comercioj y estaiacq.dos.

Supdnese que el valor de un Comiso de es-
ta clase monta* ^ pesos. 20000

No hay de deducción de Reales dere
chos; pues^ estando prohibidos^ no los tie
nen señalados.

•' Báxanse por gastos y costas de la causa,, y
alimento de Jos üeos^ si estos ño tuvieren bienes* 100

19900

Auméntanse las multaá y condenaciories. , . '000

Z9900

Sácase-la 6®. parte para el Juez si declaro el
Comiso, . . i , i * . < . . . * - ^ V . . . . 33 5'

1Ó583, 2. 8

Á.plicacíoit por quartas.
Al Denunciador,, ó. ,á los^ \

;  J- 4145' o. 8 I
A D rehe nso res •

Al Consejo Real y Supremo. . . 4^45- 6. S

4..

Al Superintendente-! ✓ ^ :} 4i45> 6. 8 !
General.

1,

I' 16583. 8

^5

AI Ramo de Comisos, . . . . . 4145- 6. sj

^^d'vertencia»

""tas recaterías estalícadas qiíe> como se advirtió sobre lo.s Cp.misos do
esta clase, han<ie entendersé por estas mismas reglas^ po se pueden ven-



log.

públicamente por estar reservada sii venta y comercio á la Real Hacien

da. Por esta razón se llevarán ni Estanco ó Administración respectiva
mas inmediata^ y nlli'j 6 se reducirán á dinero al precio que para estos
casos estará prelixado á cada cosa^ d se dará Certificación de la efectiva

entrega^ para que de ella se le haga cargo en cuenta de la especie^ y se
abone al Comiso en la Administración principal^ el equivalente en díñe
lo para verificar la partición.

Comisos de /a 4'. clase.

Los de Mar. - , ,

Suponese el valor de un Comiso de esta

clase 20000

Báxanso por Reales derechos, ... . . . 3500

1 6500

Báxanse por gastos,, costas y alimentos de

Reos,, si estos no tuvieron de que pagarlos. . . 100

I 6400

Añadense las multas y condenaciones que
oop

■

■16400

Al Juez si declaró el Comiso 6^. parte. . . . . ^733- - 2.

13666. 5- 4

Al Denunciador^ si le hubo,, de -y
los 13ÓÓ6. 5- 4* - • • • . lo p >

1366. 5- 4

12300 r-

,  "rr 'i-i 1.

■  - í"

"  ; . - • ' • • ¡í' ' ■ 'í

/
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Apltcacíóñ.

A Ja Tripulación y Tropa si la hubo,^
y el Buque apresador es del Rey^ í

ó

Al DueíiOj Tripulación y Tropa si la
hubo^ y el Buque es de Partícu- í
latj la mitad de los 12300 pesos. J

1
I 2300

.f

61 50
I

J

} 1 2300

La otra mitad por partes.

AI Consejo Real y Supicmo. . .

Al Ex'"°. S°'. Superintendente.

2050.

2050.

Al Ramo de Comisos 2050.J

Advertencia-

Si no hubo Denunciador seguirá lu aplicación sobre los 1366Ó pe-
• zoSj, 5. 4. ̂  si no intervino Tropa recaerá la primera mitad en la Tri
pulación sola si el Buque apresador fuere del Rey, y en el Dueño y
Tripulación si fuere de algún Particular o Particulares.

Comisos de la 5". clase.

Mixtos de Mar y Tierra.

Primer caso.

Supunese en un Comiso mixto de Tierra y de Mar qtie
solb el Guarda-cosca aprehendió la Embarcación que perse
guía, y solo el Resguardo de Tierra el todo de la carga
qué el Contrabandista echo en ella antes de llegar el Gtvarda-
costa. Se distinguirá en tal caso y separará el valor de la
Embarcación del de la carga, y la distribución será como la
que se demuestra. . •

Supónese el valor del. Buque-
apresado xon todos sus pertrechos
y utensilios Sd pesos y el déla
carga 158 pesos.

Biiqw..

5000

■Carg~a.

I 5000

Sacante los Reales derechos de-,
S^mbas partes.

2625

4125 1^375
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BnqtiC, Car^a.

■ ^12$ • í 2^75

Báxanse á prorata los gastos,"|
costas y alimentos de los Reos^ si ^
estos no tienen bienes de que

garlos J

)S^ SI I

>  25 75e pa. (

4100 12300

Añádcnse á prorata las multas^
•  ry condcnacioncSj si las hubiere. .-J

000

4400 12300

AI Juez sí declaró el Comiso-
T  683. 2. 8 2050

6 . parte

341Ó. 5. 4 10250

AI DenuuciaJoi-j si le hubo^-. ^ ^
sobre el resto Jo p-^ d

3075 9225

Aplicacw7i del rcsio del Buque . ■
en dos partes. ■ ' ^

-  , ir.

Al Guarda-costa como en la clase y demostración an
tecedente la mitad ^537' 4

L,a. segunda mitad por partes

Al Consejo Real y Supremo 512. 4,
Al S"". Superintendente General. - 512. 4 V i537- 4
Al Ramo de Comisos 5 i 2. 4 ,

3Q7&

Aplicación carga por mitad _
 yt cada tina en tres partes,

.. Primera mhad.

. Al G«ard4 costa t partes. . . ..... SP7S y 4612. 4
Al Resguardo de tierra la f- • • I 537- * '

'Se-

ki&ti
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Segunda mitad.
Ai Consejo Real y Supremo la J i 537-
Al Ex""-'. S®'. SiiperintendenteGeneraJ i. . 1537.
Ai Ramo de Comisos j i 537-

4612.

4

4

4

I

í 461 2,

9225

Valor total 20000

A ios Reales dere-j-Buque 875-»
chos respectivos.^Carga 2625-^ 35oo

Deducidos gastos^ costas y alimentos. 100

3Ó00 20000

Al

Aplicación.
Juez ó^.j-Dcl Buque 683. 2, 8-.
parte. . . .^OelaCarga 2050. J

341- 5

>

parte. . . .«-DelaCarg 2733

1366.

I 2.> 46
1537

Al Denuncia-j-Del Buque
dor 10p-5 VDe la Carga 1025.

Al Guarda-^Dei Buque i 1537. 4
costa. . .^De la Carga ¿ 3075.

Al Resguardo de Tierra x de Ja carga.

Ato r^el. Buque 512. 4Al Cosejo 1.4 t ^ T 20<o
^ ^De la Carga 1537. 4 d

AI Ex'"^ 5°^ Superintendente x. á saber
Del Buque. ...... 5J2j 4
De la Carga i 537- 4

AI Ramo de pDel Buque 512. 4
Ln^I>r:nrfTn TroT ^ J 2o6o

> 2050

Comisos. .Ex)e la Carga 1537. 4

2. 8

4

4

I

120000

j
Segundo caso.

Quando en el Buque apresado por Guarda-costas se hallase alguna
parte de su carga^ y la demás aprehendidose por el Resguardo de Tierra^
no se hará de ambas partes un cuerpo para la dístribucionj sino la parte

se halló en el Buque hará cuerpo con el valor de este^ y seguirá la
''^gla dada para su distribución^ y solo la parte que se aprehendió en

V  a ^ ^cierra por su Resguardo seguirá ia regla dada para la o rga. -

Supónese que la mitad de la carga se halló en el Bnqne<;.,_y la otrí
niitad se aprehendió por el Resguardo de Tierra.

He-
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Heclia l.i liquidación de las cantidades par-

tibies del Buque y do la carga con separación Carga,
^omo en el-caso antecedente hasta las Sumas dé • 4100 12300

Aíiadanse d prorata las multas y con--^
'  • denaáfones^ si las hubiere. . . . .• .J

000 . 000

4 Ido i2'3óo
.VDedúcese la mitad de la carga y se-i

.  i> ^ r 615-0incorpora al Buque.

Desde aquí seguirá la cuenta como en

10250, . ói 50

"-''•i . .
,el exeniplo anterior. . ,

Tercer caso^
" OTl'j .

:  ; ■ . J.b -í:í

Si el, Guarda-costa abandonó el Buque por no poderse acercar tanto
á la Costa donde encalló^ ó seguirle por algún Rio ó Cala por donde hu
yó el Contrabandista; si en qtialquiera de estos accidentes eí Guarda-cos
ta auxilio con su, gcnte^ avisó>. ó guardó Ja Alar para que el Resguardo
de Tierra desencallase ó aprehendiese el Buque: en tal caso^ este y ía car
ga.que se hallare en.óíj seguirán la regla de distribución dada en e/ caso
antecedente para solo la carga^ formando cuerpo general de tocfo f^ará re-r
munenár d ambos Resguíii'dos con f al Guarda-costa^ y 5 al Resguardo
de Tierra. Pero si el Guarda-costa abandono la presa sin dar los auxíliosí
explicadoSj en tales circunstancias^ la mitad dol valor del Buque^ que en
Ja demostración del primer caso se aplicó al Guarda-costa, se aplicará so
lamente a) Resguardo, de Tierra; pero cn la carga tendrá aqüel las mismas
dos tercias |>aites que allí se han demostrado^.

Qíiarto caso^

O.Cp r

^ > ,.§i hpbp aprehensión del todo ó parte de la Tripulación del Contra-'
bandista, ó combate renido con muerte ó heridas departe considerab/e d¿^
la Gente del Guarda^costa, o del Resguardo de Tierra> y por alguna de
estas consideraciones se mandase beneficiar mas á un Resguardo que áotro,
se añadirá lo qoe se acordare a la parte que fuere,en-Su porcíon, dedu
ciéndolo á hi otra >en el mismo lugar y riiódo que sé lid hecho en la de-
mostiacioiv^el ggg^indo caso^ y seguirá la cuenta de .distribución en lo
demás por. mitades ú tercias partes, según sea la parte distinguida.^ , . ^

Ec Quth-
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-  QtíWtO caso^. \ -: i

-  •') .vv;/-. , - - - .

Sí el combate rdlido. aíriba dicho; ó la aprehensión, de Reos que hu^»

bieren merecido particular remuneración^ lo hizo el Guarda-costa^ sin
concurrencia del Resguardo, de .Tierra,, la remutier.acíon se sacará del
cuerpo del Comiso y multas inmediatamente antes de la 6^, parte del
Juelk.

^  ' Sexto casQ,

Quando las Justicias 6 personas particulares de los Pueblos donde na
hubiere Guardas prontos," concurrieren á hacer la aprehensión que en el
3®. caso se ha «apuesto en el Resguardo de Tierra, se les acudirá "con la
^rte declarada á este, si acudíéron de su propia voluntad; pero si lo hi
cieren requeridos por el Guarda-costa, se les graduará por la sentencia del
íiomisoj con atencipn á las circunstancias que. manifestare la causa, aque
lla gratificación que correspondi<y:e, la quál se sacara inmediatamente des
pués de agregar las multas y condenaciones, 6 antes de la 6®. parte del
Juez; y en tal caso, 6 no se dará parte al Resguardo dé Tierra, aunque
hubiese acudido después, ó se le aplicará alguna gratificación según el
tiempo á qlie llego, y auxilio con qué concurrió; pero una y otra grati
ficación no han de exceder de la 3^. parte que se le aplica al Résgiiardo
/dé Tierra en eTi°. "2®. ó 3®, caso.

'  ' ' ■ ■ Séptimo

'Sí éí'Güardá-cósta echo en Tierra alguna gente dé su Tripüláéíoú
aptes ó después de encallar eí Buqué, para prevenir ía -fuga de los CoU'
trabandistasj ó la ocultación de la carga, se hará la distribución como en
los Comisos de la 3®. clase; pero se podrá gratificar á aquel destacamen

to siempre que hubiere habido de SU parte alguna circunstancia que lo
merezca; y lo que'lá sentencia áéñalaré, se Sacará ahfés' de la 6®.

del Juez. ^ ^ ^ ' V ./■ |
^  ' Comisos de la 6\ clase^ '' ' ,

'  • ■ ■'i .

' ' t
"  r • i i j

01

^

Mixtos \de diversas rriaterias.
:h.

as-materias sólo causan diferencia para la aplícácron efi-xd casó de
haber Bénvvriciadór, pues si le hubo en las^ comerciables y prohibidas.
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nada correspondo á los AprehensoreSj cuya quarta pártese aplica al De

nunciador; pero quando las materias son plata y oro que se extravian ó
intentaban cxtralicr-á Dominios extraños^por esta Circunstáncia se aplica

al Denunciador la 3',-parte y no por eso se dexa de aplicar después Ja 4%

á los AprchensoreSj según se demostró en la operación de la 2°. clase.
Para conservar^ piieSj en la aplicación de un Comiso de esta clase

la diferencia que causa la circunstancia de la extracción de plata ú ai*o
Domi.níos extrangero?^ juntamente con otras materias^ se separará el valor

de estas del de la plata y el oro^ y se girará Ja cuenta según las reglas
dadas para cáda una de las dos clases de-materias^ en esta forma.

Supónese- ol valor de 2og pesosj-mitad en
plata y oro^ y- enceras materias., /V ^ Pl(tiaú oro. Otras materias*
.. Valores principales. ¥■ • « • • loooo 1 OOGOs

Báxansc Jos Reales derechos correspondien
tes á cada cosa. > 500 300

AL-Dei>unciador la 3"- parte de plata y oro- . .
9500 9700

000

Baxa por costas^ gastos y alimentos de-¿
ReoSj si estos no tienen bienes. . , . . .

Añádense por multas y condenaciones á-
prorata. , * • ^ 4 -

!>
íl:

^33S-
I. r

.  39, 4
rht ); i

Óo.

000. 000

<5:293. 7

S

Comiso

ácase la 'ó^rpart^' del Juez si áecíard ' J048. 7
liso. , ^ • • •• •-

9639. 4

1606. 4

5245
-I 'Aplicación' pártésJ
A los Apre.hensores por la í de plata ó oro A "

.... «i nor la de In 'dérñás. . .ly al Denunciador por la de lo 'déiñás.' .

rfi. , . 8033

Ai fcal y Supremo Consejo por'cada "cosa. . ^ 131 A
Al S°^ Supétintendente General. . . . V 1311. %
Al Ramo de Comisos.'.. \ . - .% 13I1. á

'i: ■ r
:^oo8. Á. \

íog8. ^
2008. 2

' ..i

-l: i .M
524S 8033

n. .. i j '• 5' * j ■ :/í

t  .

Í4 ,

fí . í

■J

V-
<-• -
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;  Reszcmen de la aplicac ión,

Al Denuncia-j-Ia f de plata ú oro 3166. 5 j-
dor .por; .^la ̂  de las otras materias 2008. 2^ 5^74- 7

A los Aprehensores por la ^ de la plata ú oro. .• 13x1- 2,
Al Real y Supremoj-la plata ú oro 1311- 2-.

Consejo por. . .^las otras materias 2^08. 2-» 3319- 4
Al Superin-ría plata ú oro. , . . . . 1311- 2-^

I  « 53X0. 4tendíante por. , . •'-las otras materias. . . . 2008. 2-*

Al Ramo de Comisos--la plata ú oro 13x1. 2-^
por. > . .^las ptras materias. . . . 2008. 2-^ ^3^9- 4

A los Reales Derechos correspondientes 800
A ios gastos y costas de la causa^ y alimentos de los Reos. . ico

Al Jueíípor lapde ia plata ú oro 1048. 7-1 .
I  ̂*^55- 3. t-ní=^ líi<; nprnac rriíJfpriíiQ . T noo. A.^Ó"*, parte, .^de las demás materias.. .. . . • . lóoó. 4

r  m, I ■ I

■  ■ . 20000 i

^  . w Advertencia*

Supuestí5^o dicho en la advertencia 2®. sobre la 2^. clase de Comí-
soSj tendrá Jugar esta dernostracion en el caso de que el Denunciador

híiíbíese delatado el fraude de la piara ú oroj^ en la forma y con - las se-j
«as allí explicadas. .

^ ^ Comisos de la clase*
. . . ..J-.-.rr

4  «V- vi Las aprehensiones por las Justicias ^ ,
"  y personas particulares. ^

dúalesgalera" JustIcíaSj Capitanes <5 Patrones de Naxios^ ó Perso-
ñas particulares^ pueden y tienen ñicultad para aprehender un Gontra-
báiidoj-y susí^actórasért la Mar ó en la Tierra. JLas Justicias deben levan
tar su Auto de oficioj y loS Particulares presentarse ante las más innxe:
Ji'-. „ T> ' r-<. ' i! i ._„J. ..n C .-.Lvl-- ' . _1diaras con los Reos ̂y el Contrabando^ pará justificar unos y otros el
heclio;, y con estas diligencias*se remitirá todo al Jueiz á quien competa
la -causa.

Én tal casoj atendiendo á que estos tales Justicias « Particulares pro
ceden por zelo del servicio del Rey y del bien común ̂'^el Estado^ sin
tener subido ni cortiision especial para ello^ se les aplicará la *f?,í:a*te de

Denunciador y la de Aprehensores^ tanto en los Comisos de Mar^ coma
en
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eo los-de Tiorr;ij deduciéndolas, según y en el lugar que se ha explica
do cu Icis respectivas clases: de manera que perciban ambas partes en to
dos casos aun en los de i y 3". clase en que no se devengan ambas par
tes, siguiendo en lo demás para las aprehensiones de esto las reglas dadas
en las otras para ambos Resguardos; en inteligencia de que á los Justicias
y Personas particulares que hicieren aprehensiones en Tierra, se han de
aplicar las reglas de los Resguardos de Tierra: á los Capitanes^ Patrones
de Embarcaciones que las hicieren en la Mar^ las del Resguardo de Mar
d Guarda-costas; y a ambos juntos^ las reglas dadas en Ja 5"*. cJase; siir
otra diferencia que la de considerarse siempre devengadas las partes de

Denunciador y de Aprehensores por los que sid sueldo ni comisión espe
cial hicieren aprehensiones de fraudes.

Pero si no hubieren aprehendido ReoSj solo se íes aplicará Ja 4'k de
aprehensores en el lugar que va explicado ed las demás clases.

Advertencias génevaíesi
1 . Ta 6*. parte, que en toda clase de Comisos cotreSpónde á íos

Jueces quaddo los declaran, no les pertenecerá qúando. no Jo hacen, no'
obstante que á su tienípo los declare el Real y Stípremo Consejo en eí
conocimiento que toma de todos, declarados y no declafádos, apelados y
no apelados. Por cóDseqüeríCía, quando á los Jueces no pertenezca la 6^.;

parte, entrará esta á engrosar ía parte de. la Real Hacienda y Ramo de'
Comisos, después de haberla deducido eíi sn debido Jugar.-

Por* exémplo; añadidas las multas y con--^ ,
-  1 ^57
denaciones, se suponen partibles, . . . ̂

Baxase ia ó".- parte del Jue¿. . ̂ . v - ¿ . 2616. 5. 4

1^083. á. S

Aplicación por qtíartas,
AI Denúnciador. • —i ^ ^
A  , A , U . • . 3270. 6. 8A los Aprehensores.J •

AI Real y Supremo Cohséjd. . '3270. é. 8
AI Ex"''*. Superintendente. ^ , 3270'. 6. 8
Al Ramo de Co-jrga jo. 6. no

misos. - • .^2ói6, 5. 4J^ ^ i

iSjocr

De este modo se hará en todas clases, y en el caso própuesto la- incorpo-^
ración de la ó'- parte del jucz á la 4^ del Ramo de Comisos. 7

Ff
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2-. En toda apreliensioti debe ser una de las primeras diligencias de
los Aprehensores el formar una relación individual y bien circunstancia
da^ Íínnada de ellos, y de los Reos si los aprehendieron. En ella se han
de expresar los sugetos que se hallaron en la aprehensión, los aprehendi-
doSj y el número, peso y senas de los fardos, tercios o caxones descami
nados, para que consten los interesados, y para precaver la extracción y
ñsurpacion de los bienes hasta la formal presentación y entrega en las
Administraciones ó Tesorerías donde corresponda entregarse.

La entrega se hará por dicha relación, y esta se cotejará con los far
dos d caxones. Se formará luego un Inventario del contenido de estos d'
de. los efectos sueltos. Se hará avalúo de todo por peritos, y hecho esto

se pondrá todo en custodia y dcpcSsíto, procediendo á las demás diligeii--
cías de la causa, incorporando én Autos dicha relación con el Inventaiío
avaluado. ■

Por este Inventario se harán cargo en sus cuentas ios Ministros de la
Tesorería que recibieren su contenido para responder de las cosas que re
ciben, ó en su falta del valor que se les did y constare del Inventario.

Para llevar Ja cuenta de Jos efectos aprehendidos abrirán en el Li
bró Mayor una cuenta con título de Bienes de Contraba7ídos.

AI recibir las cosas aprehendidas, como queda dicho,.
Cargarán en la cuenta de Bienes de í ^ pagare por conducción
' Contráhajtdos. - ■ / ̂ g^sto hecho.
Abonarán á Ja Cax'ci • ' * í

jEl dinero en la cuenta de Caxa.. - - .-j Todo lo que consteCargarán^j^^ itiercadurias en cuenta de Almacén-» por Inventarío..

Abonarán el valor de todo á cuenta de Bienes de Contrubufzdos*
Si se vendieren después algunas de las cosas recibidas por deber pre

caverse su pévdidá ó'deterioracion durante la causa.
Al salir -las cosas del Almacén

Cargarán en la cuenta de Bienes de. Contr^tbsíJtdos^^pA valor con qúe se
Abonarán á la del • - recibieron.

Al cntrar su producto

Cargarán en la de Caxa • 'TTodo el producto.
Abonarán á U de Bienes de Contrabandos^

- Concluida.Ia causa, si quedaron por vender algunos efectos se ven
derán en Almoneda, y se harán ios asientos de salida y en ra^^ a co
arriba explicado. , , tr

Reducido Lo á dineto, se hará la distribucton según los casos y



teniendo presentes los gjstos que se hubieren^ cargado en cuenta de Bienes
de Contrabandos, y cargando los que de nuevo se hubieren causado^ y
se abonaran á la Ca.xa, se deducirán, del valor total en la distribución en
el lugar que corresponda, y del resto harán los asientos siguientes.

Cargarán á Bienes de Contrabandos todo el resto deducidos los
gastos. ■

A Reales derechos á cada uno lo que corresponda.
A C.axa, lo que se aplica á los demás partícipes ó residen-

I  tes en América, como Denunciador, Juez, Aprehenso-;
Abona- I res, &c. si se les paga, pues no debe haber cuenta abiertit:
rdn- k 1 con estos. ; ■ -

Al Consejo Real y Supremo. > En las cuentas que deben Ile-
A1 Ex"°. S°'. Superintendente j- var en el Libro Mayor á cada
Al Ramo de Comisos. • • . { uno: al de Comisos como Ra

mo de Real Hacienda; á los otros dos como ágenos ó particulares de
clase y remisibles á España.

De modo que la cuenta de Bienes de Cantrahandos quede igualada
«n su debe y habco después de haber salido todo Jo recibido,

1 or esto^ si Jos paiticlpes de Indias no percibieren Juego sus res-r
pectívas porciones^ no se cargarán á Bieyzes de Contrabandos, ni abona
rán á Caxa, sino conforme se fueren pagando; pero para que no-emba
racen á la Tesorería deben Jos Guardas y Guarda-costas-tener nombra
dos Apoderados^ tiue reciban Juego las porciones que correspondan á-
sus cuerpos para que ellos Jas distribuyan entre los individuos interesa
dos por relación que deben formar de todos ellos^ sobre Ja que^ confor-

-á la segunda advertencia general^ se hizo al tiempo de Ja aprehensión
y á su margen tomarán el recibo de cada uno para incorporarla á los
-Autos,

Se advierte, que la cuenta de Almacén, que arriba se ha dicho, es
equivalente á la que en la Instrucción práctica y provisional de 27 dff
Abril de 1784 se halla con título de Diferentes efectos existentes, entre-

quales podran entrai los de Contrabandos^ ó sentarlos en otra seme
jante^ si pareciere necesario dividirla; pero de qualquier manera se obser-.
varan las reglas dadas aqufj y se traerán á los Estados mensuales ambas-
cu lUas. la de Co7ttraba7idos, y su correspondiente -del

^9 de Julio dei785. — Don Franciscaac a o, ̂  Para la mas cabal Í7iteUge7icia de esta Pauta jyxí*
frovidencias 1/2 y del primer tomO.

OTRA
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OTRA NUMERO 24.

X)oN Bernardo de Calvez, Conde de Calvez, Virey, &c. En Real
Cédula de .10 de Marzo de este año se há servido S. M. erigir y apro-
bár una poderosa Gompañia para el Comercio de Filipinas y demás par
tes de la Asia^ en que S. M. ha tomado el quantioso interés de un mi-
lion de pesos fuertes*

Un Establecimiento tan importante y de tan general interés con
viene lo entiendan y sepan todos> y como los Artículos ij 14, ai y
200 con el exórdio de la misma Real Cédula den bastante Idea del ob-
3eto> del fondo> del modo de interesarse en la Compañiaj del repartí-
lúiento y.pago de ganancias á los Accionistas de Indias^ de los auxilios
y Real Eroteccion con que está sostenida aquella: me ha parecido conve-

uientCi conformándome con lo pedido por el Señor Fiscal de Real Hacien
da^ insertar en este Bando solamente los mencionados Artículos y exórdio-

que dicen asi;

EL REY. — Atendiendo mi Augusto Padre y Señor D. Felipe
Quinto á la ventajosa situación de las Islas Filipinas para el comarcio
de ia Asía> y á que con él habían prosperado otias Naciones de Euro--
pa^ se Sirvió expedir Real Cédula en Sevilla á 29 de Marzo de 1733
para que se formase una Compañía destinada á este comercio^ conce-
'díéndoia quantas gracias y exéncioiíes se tuvieron por convenientes á-
su mayor fomento; pero las guerras posterioresj eon otras atenciones y
cuidados graves del Gobierno^ embarazaron los grandes y útiles efec-
tos qde debían esperarse dé urta providencia tan laudable. Y deseoso-
Yo desde los principios de mi Reynado de estimular á mis amados va-
salios á que erapjendiesen el tráfico directo á Filipinas^ y que se acos->
tumbrasert á la navegación de aquellos mares^ mandé, hacer con Baxe-

Ies de.mí Real Armada diversas expediciones á Manila^ como pruebas

que los animasení y posteriormente les dispensé las franquicias y liber
tad de derechos que constan de los artículos 26 y 51 del. Reglamento
formado para el comercio libre en 12 de Octubre de<^ Movida

j> ahora de estos conocimientos la Real Compañía Guipuzcoana^. de Ca-
racas, trató en su última. Junta general que se aplicasen sus caudales
á este giroj reuniendo á beneficio de sus Accionistas el comerció de

ti !

Ji

J»

J>

J»

Ji
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Filipinas con «I de mis Dominios de América: y convenidos los lutQ*
resadosj solicitaron mi Real aprobación para proceder, á su práctica^
de modo que participen mis demás vasallos^ especialmente Jos de Jas Isl^s
Filipinas^ de la utilidad y ventajas que ofrece su comercio. Examinado

j^este importante asunto por personas experimentadas^ y mis Ministros
de Estado^; con su dictamen^ he venido en erigir y aprobar por esta.ini

jjj Real Cédula la expresada Compañia de Comercio con el nombre-de

Real Compañiei de Filipinas^ para que en su fondo y acciones^ negó*
j^cios^ giro y gobierno se establezca y dirija baxo de las reglas que ss

contienen en los artículos siguientes. . .
I; j. Establezco esta Compañía baxo mi Real protección, y de los
Reyes mis succesores por el término de veinte y, cinco años^ que han

4^ de empezar desde primero de Julio del presente^ y concluirán en igual
4, dia de iSiOj en que ha de disolverse^ si no se convienen los Intere-

^,..sadüs en prologarla^ y obtienen nueva Real aprobación^ baxo de estas
4, mismas reglas^ 6 de las que fueren mas conducentes^ según su estado^
» y lo que con el tiempo y la experiencia se tenga por necesario.

•  Eo atención á las vastas negociaciones de esta Compañía cons*
tara su fondo por ahora de la cantidad de ocho milJonps de pesos sen*

í3 cilloSj divididos en treinta y dos mil Acciones de á doscientos cincuen*
ta pesos cada una^ para que con este número se puedan interesar miá

44 vasallos de estos dominios^ y los de Indias y Filipinas^ de qualquier
44 estado^ calidad- y condición que sean^ sin exceptuar Jos Eclesiásticos en
j4 común (5 en particular: subscribiendo para adquirirlas los que residati
44 en Europa desde que se publique esta Real Cédula hasta fines del pre--
4í seiite año^ y los de mis Américas hasta fines del siguiente de 17864 cu-^
4^ yo tiempo considera suficiente para que llegue á noticia de todoSi

y ocurra^ ;á Interesarse los que quieran participar de las utilidades d@
este comercio,

• XIV. 44 En el término señalado para la subsctípciotj por el árt/cuJo
5 se entregarára en 01-04 plata 6 vales Reales el importe de las Accio-
nes en que cada uno quiera Ínteresarse4 quedando al arbitrio .de mis va-

j.) sjillos de América remitirlo á la Dirección y Tesorería de la Compa-
4^ en esta Corte^ 6 exhibirlo á sus Factores 6 Comisionados en .Ja»

4>, Capitales o Puertos principales de ríiis Américas donde establezca su
4/ y pueda aprovecharse para sus negociaciones del valor de estos
4, fondos; ¿uya exhibición se entenderá sin diferencia de monedaj y corí

igualdad en estos y aquellos dominios á razón en todos de los doscien-
Gg 44 tos

ajSsiff
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tos cincuenta pesos sencillos^ y se Ies entregará por quatriplícado certt-i
; ficácion 'ó recibo de la cantidad que dieren^ firmada por dichos Facto-..
'tó y por el Contador y Tesorero donde los hubiercj con la que aci?-

,'dirán por medio de los mismos Factores ó por Apoderados^ ó escri-
bfendo en derechura á la Dirección á recoger el número de Acciones

^ en" que se hayan interesado^ á fin de participar dé las utilidades desda
; éí-'d¡a en qúe exhiban el capital, quedando á favor de la Compania

las de Jos que se hayan subscrito y no enterado en el tiempo que se se-
ñaía,' para que entren otros ó se beneficien, según la estimación en qua
se pongan, sin que por esto se altere su valor positivo y declarado con

¿ féspecto á la misma Compañía.
'■XXI. J,) Con el justo deseo de facilitar el pago de los repartimiem
, tos á Jos Accionistas de Indias y Filipinas, mando que se haga en las
■Factorias dónde entregaron sus capitales, según la distribución que dis
ponga la junta recibiendo cada uno lo que le corresponda en pesos
sencillos, como enteró el valor de sus Acciones, conforme á lo preve
nido en el arrículo 15, sin otra calidad que manifestar la acción tj-jo •

,, representa, dar recibo de lo que se entrega, y que tenga la íactoria
„ Conocimiento de su 'persona, como se practica en el pago de las letrás
,, de Gámbio.

é. , La junta general de Accionistas, la de gobierno, la subalterna
de Manila, con todos sus empleados y dependientes observarán y cum-
plirán puntualmente los artículos de esta mí Real Cddula, cada uno en
la'parte que le toca. Y mando á mis Consejos, Audiencias, Vireyes, .
Presidentes, Gobernadores, Intendentes y demás Jueces do todos mis
Dominios, que guarden, cumplan y executen, hagan guardar, cumplir

,V y executar los privilegios, franquicias y exénciones que concedo á es-
„ ta Compañía, pues la he erigido y queda baxo mi Real protección, ••
„ interesándome en sus fondos por el beneficio que resulta á mis amados
,, vasallos, y el adelantamiento que espero de mis Islas Filipinas; y así
„'ácreditarán su amor y zelo á mí Real servicio, dándole todo el fomen-
i, to y aKpnM que necesitare para la prosperidad de sus negociaciones,

sin permitir que por ningún motivo, pretexto ni causa experimente stt
comercio ía menor vejación, perjuicio ó molestia, so pena de incurriren mi Real desagrado por exceso'^ ó abuso de autoridad en qualquíera

,, caso que sea. Dada en el Real Sitio del Pardo á diez de Jviarzo ds
„ mil setecientos ochenta y cinco. = YO EL REY. = Don Joseph de

Galvez.
El



■ El imparte de iás Acciones en que cada lino, se quFer^ interesar;.^
(aunque sea en una soia) se debe entregar en el RealTribunal def Consula- ,
do como autorizado ú este efecto por la Real Compañía filipinas.^ que
dará resguardo en forma mientras se hacen y reparten las vitelas con Jas
formalidades que establecen los Artículos 13: y 16: en cuya coñSeqüenciíE
manda se publique por.Bando en.-.^sia Capital, - dirigiéndose, exemplar^i
de él y de la Real Cédula al propio efecto á los Justicias del Reyno^
quienes deberán franquear esta á los que quieran tomar .intr.ucciofl y no-,
tícia mas circunstanciada de todos los puntos que comprejode á fin de quq
se interesen en la nueva Compañía; de Filipinas tan importante á la
peridad de la Nacida: remitiéndose igualm^írre para ̂ su noticia á los
Illmós. Señores Arzobispo y Obispos^ al Señor Co .aandapte. General da
Provincias Internas^ al Señor Regente de Guadalaxara y los Sugetos pu-
dientesy Cuerpos que estimare Yo conveniente. Dado México á aa
de Noviembre de ijSs- El Conde de Galvez,

OTRA NUMÉaO 25.
tL REY. Por quanío ea contpeteíicia suscitada eftffe las Jurísdfc*

clones de Marina y Roal Ordirji^ria sobre el lar>zamie.,:j d ̂ los Ganados
propios del Asentista de Carnes de la Tropa del riepartara^nto d^ Cadiz.^
en que hati pi-etendido ConoceT iel Intendente de Marina y el Alcalde Ma
yor de dicha Ciqdadry respectivamente ocurrieron con los Antes á
mis Consejos de Guerra ,y Castilla., se han promovido varias incidencias y
embarazos entre estos Tribunales y sus Fiscales; y que conforme coa
los dos de Guerra^ me expuso este Consejo pleno en Consulta de tres de
Noviembre del ano anterior^ que las Justieias .Ordinarias de los Raebloá
zelosas de su jurisdiGcionj forman fí-eqüentes causas ds desafuero^ ó se in-
troduceir.i conocer de delitos y puntos privativos á la íurisdiccioii d&
Guerra; que prenden,,e xecuran y apremian los individuos aferados,' y que
aunque por el Juez competente se les pasen los debidos Oficios^ forniart
competencias voluntartas., para cuyos Autos gastan mucho tiempOj causan
castas y perjuiciof;,irreparables á los interesados; que se remiten los Antes
respectivajn^'^te á los Consejos de Guerra y Castilla; que se pasan ínu-'
tuos Oficios los Fiscales! que estos deben juntarse para la Gonfereacia; qu¿
discordan común mente; y que aunque se acuerden, suele no aprobarse

m
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pórloíTribuháies; que deben estos tíiembrar Ministros para decidir la
cbTripetenc¡arqué-dlega* d-hó el casó 'de que se junten y resuelvan; y^ :
qüe'uo conforiftándose déba Yo nombrar quinto Ministro. . i-

~  Qae dé ¿sta série dé trámjtes son tantos ios incidentes que ocurren> ■
qué rara v'é^ Hegá'una competencia á sú último-punto, y han sido repe-
tldós" 16^ casos en que. los reos, durante ia Com^tencia, han muerto en las •
cáícelés después-de muchos años.

~  ■ Quepór el Artículo 167. Tít, 3- Tatrado 10. de las Ordenanzas ge-r;-
néráles de la Real Armada se previene, que no tenga efecto el desafuero :
sin prueba jiifídrcái'd dé la cómplicidkd por aprehensión Real del deiin- .
qüAite en el misihó hecho, y que en el Ínterin subsista presó á disposi-í ̂
cfóh desús Gefés naturales:' ' - ■

'  Que en'el-Artículo 21. Tít. ao de Ja Real Declaración á la Orde-'-
nanzá de MiHcías se ordena^ qile quandó la Justicia Ordinaria forme.i
competencia con el Juzgado MHitar -de estos Cuerpos, remita una y oti'4 •
Jurisdicción al Consejo de Guerra copia de sus respectivos Autos, que
dando Siempre á disposición de lá Militar el reo; y que en su vista deci- :

da este Tribunal (privatiyameute y con inhibición de qualquiera otro) á
quien compete el cónOcimiénto de la- causa, remitiéndose los Autos al
Juez que deba serlo.

Que en el Artículo 25. Tratado --8. Tít. ló. de la Real Ordenan
za del Exército se previene, que si algün ■Militar embarazase ■ con mano
armada Jas füucíones de los Ministros de Justicia sea procesado y senten
ciado por la Jurisdicción agraviada; petó qué no'pueda executarse la sen
tencia, sin que en vista de los Autos y dictamen del Capitán. General a
quien deben pasarse, declare el Consejo de Guerra si está ó nó. 'compro
bada ía resistencia. '

Que por Real Decreto de 25 dé Marzo de 175:^ sobre el prívatU I
vo cónocimiento'de la Jurisdicción de Guerra en los juicios de ln-véntario/ -
Testamentaría y Abintestatos se previene,- que por él miero hecho 'de dé-
clarar el Cíbñséjo de Guerra que-el difunto gozó^^l fi-^ero militar, debe'
quedar inhibida qualquiera otra Jurisdicción^ prohibiendo la formación
de toda competencia. ^ <

Que.en los Artículos 14, y 15. Tratado. 4.-Tit. n de la Orde
nanza de mis Regimientos de Guardias de Infantería y Real Resolución
cié'-deMayoL ,764 tengo mandado que se fReos y Autos por medio de Papeles simples de oacm. sm necesidad de
Hxhortos ni formación de competencias.

Que
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Que según Derecho^ para perderse el privilegio debe preceder De-
darucioii r'ormal del Jue^ competente del siigeto privilegiado; que lo son á
TTiiicha costa mis Vasallos empleados cu el honroso servicio de las Ar^
ipas; que no es regular que los Individuos y dependientes de Exército
yeterauo y Real Armada sean en esta parte de inferior condición que los
de Milicias; que estos están libres de competenciasí que tienen expedito y
pronto el curso de sus Causas^ al paso que aquellos gimen en las Cárce
les: de los Jueces Reales^ y sufren la vejación y dolor de perecer muchas
y^ct^ d. extinguir sus caudales antes de saber quien sea su Juez competen
te; y que para evitar estos males convendría uniformar el ludtodo en es-,

^  :ta parte.

y-.,.-y Gouformandonie con lo expuesto^ por el paternal amor que rae
nierecen los que siguen la honrosa carrera de las Armas^ por mi Decreto
de T 9 de Marzo anterior ú la expresada Consulta^ he resuelto ampliar el
método que se observa en los Cuerpos de Milicias al Exército y Armádaj-
paca lo que: Qualquiera jurisdicción estraña de la Militar^ que proceda'de..
üíicío"ü á instancia "de parte civil ó criminalnlente. Contra alguñ indivi
duo ó dependiente del Exército c5 Armada^ y "dudase con fundamento ra-

■ cionál sobre el desafuero ó facultad para conocer de la Causa^ 6 declina-

sb el reo jurisdicción^ reclamando su i^ropio fuero^ ó Id executóc su
Gefe (SJuez natural;, pongan á disposición dé éste lf>s reos^ y consulte al
Consejo de Guerra con los Autos ó su copia aütorizacía en el término
preciso y perentorio de ocho diaS^ para qtíc cil sú vista V cón. picfeicn.-
cia'á qualesqúiera otros'ncgOcioSj''prcséncia'de los fnndamentos y circuhs-'
tariciás del cáso^ decíate' entre las'dos'juriádieciones el Jitez competente
del negocio;'bóñ cuya determinación' conozca el que sea, sih mas recur
so ni apelácíón; y que por ésta regía sé resuelvan tódaS las competencias
pcndiéntés; réiiiitiénddsé ío's respectivos Autos al 'Consejo de Guerra, qq-
ñid también^'qüe los OiícidS de una jítiísdicc^^^^ á otra seafi precisamente
en papel siñfpíe sin la formalidad dé'exhortós; y qtie eli lo succesivo na
sc adirifrá; ¿óhteste ni formé cohipétencia álgúna por las jürlsdíccioñési
Ivíilítar y Ordinaria'.' ■ - ■ . ■ . i;.

tor tanto rnando á todos mis Consejos, Chancíllerias, Áudíencíásy
demás Tribunales de éstos mis Reynos y Señoríos; á IdS Géfe$ de mis
Tropas\de la Casa Real,- Capitanes Generales, de mis JExércifos> ProYin-
cíiís y: Armadas^ Comandantes^ Generales de las Provincias y Depaitamerv-
tos de 3vrarína, Ccierpós de Ardlléria' y de Iágeni,ei'P^> Inspectores Gene-,
rales-de'infantería. Caballería, Dragones, y Milicias, y á todoS mis Va-

Hh '



«allos' de qualquier estad[o> dignidad y clase que sean^ observen y guar
den puntualmente en la parte que les toque todo lo dispuesto y prevenido
en esta Real Resolución^ sin contravenir en modo-alguno á su tenor> ba-
ixo Ja pena de incurrir eñ mí Real desagrado y las demás que correspori-

dan según las circunstancias de los casos, por ser así mi voluntad; y que
á los traslados impresos de esta Real Cédula, firmados de Don Joseph
Portugués raí Secretario y del Consejo de Guerra, se dé la misma fé, y
crédito que á su original. Dada en Madrid á tres de Abril de mil seté*
cientos setenta y seis. = YO EL REY. — Por mandado del Rey nues
tro Senon ~ D, Joseph Portugués; ̂

OTRA NUiMERO aó. ■ l 1

'-ííí

el importante fin de que en esta Secretaria del Despacho de In
dias de mi cargo se pueda dar curso, sin confusión ni demora á todos
los Expedientes de oíicio que de Jas dos Américas é Islas Filipinas se di
rijan á eJia; ha x*esuelto el Rey que ios Víreyes, Comandantes Generales,

Visitadores Generales, Presidentes, Audiencias, Gobernadores, Intenden
tes, Tribunales de Cuentas, Superintendentes de las Casas de Moneda, Di
rectores dé Rentas de todas clases. Oficiales Reales, Arzobispos, Obispos,
Cabildos Eclesiásticos y Seculares, CortiunidadeS de Religiosos y,Religio
sas^ Consulados y denlas PersonaS: que corresponda observen inviolable
mente de aqui adelante por punto general las reglas siguientes.
^  , Que todas las Representaciones Y Cartas que enviaren este Mí-
nisterio sobre cada asunto que ocurra,, siii mezcla de ctros^ hayan de ye-
".V '^^d^l^ctiblemente numeradas y,con un apunte al már-gen que.suclnta-
rpynte manifieste las materias de que tratenaconipañándolas con sus résp
pectivos-Indices, y distinguiendo en ellos con una P. las que fueren de
pjeferencia, cerrándose éstas aparte, y expresando su clase en los Sobre-
escritos. ■ , . .-- I r., , . . , , . Óue

; Por el Artículo 87 de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes sp manda observar
exacta y rigurosamente lo resuelto por esta Real Cédula: que en los casos en que previene
se consulte al Consejo de Guerra, se haga ( por rázdrl de la' distancia ultramarina, y ¡aun

quandoaq^ellos ocurran entre alguna de. las keaíeS Audiencias y la Junta Superior de,
Hacienda) en ei mismo modo, y para el propio fin por rp^no del Vír y de^ México á otra
Junta que éste formará y presidirá en' Posada, cómponiéndoía ademas él,Iutendente

Exército y el Regente de esta Audiencia; la qual decidirá á pluralidad de vo
tos y conforme ¿ la mencionada Cédula el caso ó duda que se la consultare, pues para
ello se la concede competentfc autoridad, jurisdrccion y facultades.
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Que con las qne sean reservadas se práctique la misma formalidad,
y se remitan con sus Indices particulares dentro del Pliego de las demás,
d bien separadamente con otra cubierta regular.

Que los Indices de unas y otras han de principiar por el número,
r. tanto eri los principales como en sus duplicados, triplicados &c. y se»
guir así én los succesivos Correos con el número inmediato á el último,
de los antecedentes; siendo prevención^ que siempre que en las Caitas ó
lnform'3-s se ofrezca incluir mas de un Documento, deben dstos numerar

se por su orden; pero sin que su numeración influya con la de las Carta®
ó Informes, pues ésta ha de ser seguida y sin transcendencia á Jos Docu
mentos á que se refieran.

.  Que en las mencionadas Cartas y Representaciones se eliprese sug»

tancialmente quanto resulte de los Documentos que con ellas se acompá-
ñen, pues sin embargo de estar así mandada, se advierte de continuo qne
por ¡o general se omite una tan precisa circunstancia para la mas fácil;y
pronta expedición de los Negocios según su gravedad y urgencia.

Que rió se admita ningún MemoriaUo Instancia de Partes, ni diri
ja á ésta Via reservada sin tener lu fecha y estar firmado por los mismos
Interesados ó Personas que lo representen.

Que todas Jas Representaciónes, Carras y Documentos vengan cer-^
radds con papel fuerte ó encerado, y solo se usé de Caxones en Jos casó®
inúy precisos.

Que los Plarfos'sfe temitáh forrados 'y cbíocados en caxoncitos do

iiíádera bien ajustados 'y con el mayor resguarda pbsibley y no en canu
tos de hoj¿ de lata, por haberse experimentado qüe loSF dirigidos" en esta
forma han ííe¿ado muy maltratados é inser'^ibles.

■  FinalÍTiteñte qué nitigun Individuo' de los Empleados eñ el Real
Servicio, dé quaiquiér clase ó condición que seay áe atreva con pretextó
alguríó á dirigir afqúi en derechura sus Instancias^ por deber pfeCísamente
solicitar sü remisióUí por mano de Sus. inmediatos Gefes,= excepto en el so-
Ib caso "dé qué con |iistá causa Ies ocurra representar contra ellos por al^
gbn perjuicio'<5 agraVió qué íes hayan hecho, pues entonces podrán exe^
curarlo; teníéfido entendido^ de qme, no mediando este úmco motivo/que'-

darán despreciadas, y sin efecto todas quantas Representaciones hagani
por sf y no vengan pór el conducto regular de sus respectivos Superio--
res, y que ademas se aplicará el condigno castigo á Ibs que contravinie
ren á esta Real Determinación. ̂

To-

*  Se repitió esta prevencign en Real Orden de 20 de Noviembre de
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Todo lo qual me manda el Rey prevenir á V. E. para que en su

inteligencia disponga desde luego con su actividad y ze\o que en el dis
trito de su Jurisdicción y paite que le toque se guarde^ cumpla y cxecu-

te siempre con la mayor puntualidad y exactitud quanto contiene esta So
berana Resolución^ cuidando V. E. de que se copie en tpdos los Libros

de curso suGcesivo délas Secretarías y demás Oficinas-y .parages. que se
xequieraj á efecto de que en tiempo alguno pueda -alegarse ignorancia,,

y de sil-recibo, me dará V. E. aviso para trasladarlo á noticia de S. M.
Dios guarde á V. E. muchos años. San Lorenzo. á:j3. de Noviembre d^,
1779. rr: Joseph de Gulvez. —Señor Vircy de Nueva España.

E(L

OTRA NUMERO 27.

 Rey. — Para cortar de raíz las disputas freqiientes sobre el modo.
<ie éscribir en las correspondencias de oficio, y dudas que en el particular
laan propuesto algunos individuos de mí Exército, excusando emba
razosos cumplimientos^ en que se emplea iin vanp .é inútil cuidado: lie^
resuelto por mi Real Decretp. de cinco de Enero de este año, conforme

con.el Dictamen de la Junta de Ministros de Estado, que sin embargo .de.
lo que se previene en el Tratado 3. Tít. ó. de mis Ordenanzas genérale^,,
quede "desde ahora reformado el estilo de empezar .la correspondencia de
oficio con Señor ó Mu;^' Señor mio^ y el -B. que en ellas se expresan,,
pues en todos los casos y cosas de oficio el que escribe y el que . respon-,
de han de empezar con la palabra, observándose los^tratamientos . admj'tk
dos.;y declavackjs, según el carácter.y jos empleos, cerrando eírcscrito sin
mas cumplido que el Dios guarde: 3ccy;coH Ja. distinción de que siguiendo-
mis Secrexarios.d.e. Estado, .y,.del Despacho Universr^lj^de Estado^. Gracia,
y-Justicia, Guerra,. Indias, Marina y ,Hacienda,^ que Ileyap ra.i, v.o.z, el
aiodo y forma.de .escribir que .usan hoy5 quando. jespribap. Jo.s, .Capitar;
nes-Generales, Tenientes Generales^ In?pecto.res,,.JVJ^^rJscale&

dcxDiis clases del rExército,,y. del Estado en...generali, ha..de^ poner
riba Exind*' S.eñs>r>■ empezar .-con la palabra, y degpup del | Pifo/
'hkgm y lafiehít-i ppr ante fimqa. 4, los,
^iipltanes Generales de Exercítp .se ha de poner .igualmente Spior.,
Arriba, y en la ante fi roia, no solo por las clas.es de élA todas
las-demas, menos por naís Secretarios de Estado. A los Tenientef'^-Genera-

*  - •« ' - les



Ies coa maodo de Provincia se les pondrá tainbien ó'í'Kor arrib^^
y en Ja ante fírma; p«ro por solo sus Subditos en ella^ quedando para los
demás como Tenientes Generales. A los Grandes^ y á sus Primogénitos
que sirven^ y se les consideran los honores por la graduación Mili
tar, no teniendo mando superior.de los expresados, se les pondrá
Señor arriba y en el membrete, entrando con la palabra y 'cCnGluyendo
confirma rasa: Y lo mismo á los Tenientes Generales, siendo la palabra

y firma rasa el estilo general para todas las otras clases. En el citado Real
Decreto he mandado también que en todos los Ministerios, incluso el

de Indias, se arregle respectivamente por este órden el modo de'escribir,
para que se haga universal su observancia, y así se^comunicd al-referido
mi Consejo en'Real Orden de aó de Mayo próximo pasado. Al mismo
tiempo se ha tenido presente la falta del debido tratamiento con que por
varios Ministros y otros empleados en mi Real Servicio se escribe á Jos
Secretarios del enunciado mi Consejo de las Indias, dándoles únicamente
el tratamiento de Vm. en lugar del de Scíioria que les corresponde, y de

be dárseles como individuos del mismo Supremo Tribunal. Y visto toda
en.el propio mí Consejo pleno de Indias, con lo que dixeron mis Fisca
les, he resuelto expedir esta Cédula, por la quai mando á mis Vireyes,^
Audiencias, Gobernadores, Intendentes y qualesquiera otros Tribunales -y
Ministros de aquellos mis Dominios, y ruego y encargo á Jos Prelados ■
Diocesanos y demás personas Eclesiásticas de ellos, que cada ■ uno en la
parte que le toque guarde y haga observar puntualmente lo contenido .en <
esta Cédula en todas sus partes, sin contravenir' ni permitir se contraven
ga á ello en manera alguna. Fecha en San Lorenzo á veinte' y siete de
bíovíembre de mil setecientos ochenta y seis, — YO EL REY. -riL Par
mandado del Rey nuestro Señor. — Antonio Ventura de Taránco..

OTRA NUMERO 28.

EíXmó. Señor. En obedecimiento del Superior Decreto de V«.E. de
nueve de Noviembre próximo pasado que precede, hemos concurrido
varias veces> como por él se nos manda, y conferido largamenté sobre
el establecimientp^ que S. -M. (que Dios guarde) y V. E. desea establecer
con el meipr aciertOj á que hemos procurado contribuir por nuestra parte,
y para ello nos há parecido exponer á la alta comprensión de V. E, qyg

li su-



124-

supuesta la calificación ds Vocales que deberá hacerse^ coñac S. M. tiene dis-
puestOj con asistencia del Señor Juez de Alzadas en el Tribunal del Consula
do y de los quatro CalificadoreSj dos de cada Partidoj y que concordes se
gún las calidades y circunstancias prevenidas por S. M. deberán serio pa
ja sufragar en la elección general de Electores^ y dadas por el Escriba
no del Consulado Listas á cada Partido de los Sugetos que quedan califi
cados y admitidos a la Matrícula^ deberán los dos Partidos que se deno
minan con el t/tulo de Aíontañeses y VízcaynoSj para establecer la alter
nativa que S. M. manda se establezca^ proceder unánimes y conformes
en la forma siguiente.
.L Cada partido deberá juntar sus parciales para conferir con ellos

los quince Sugetos que tuvieren por conveniente proponer para Electoi*6s

á su satisfacción.

IL JDetermirtado lo referido en el Capítulo antecedente se formará
una Lista de los quince Sugetos por cada Partido con sus nombres y
apellidos, y firmada de los Calificadores que hubieren asistido á la califi
cación, se entregarán ambos al Prior y Cónsules que actualmente fueren.

III. Recibidas, las dos Listas firmadas de los Calificadores de cada
Partido por el Prior y Cónsules, estos deberán proceder á la formación
de otra Lista comprensiva de los treinta Sugetos, colocándolos en dos
coíunas de á quince cada una de cada Parcialidad; bien entendido que
se han de poner en Ja primera coluna los quince Sugetos á cuya Par
cialidad tocare el Priorato próximo^ y los otros quince en la segunda co-
luna; y executada en esta forma la Lista de las treinta personas, se man
cara por el Prior .y Cónsules que se saquen de ella tantas Copias quan-
tas correspondieren al número de los Vocales que estuvieren calificados y
admitidos á la Matrícula. . . .

IV. Executada esta diligencia como va expresado, será conveniente
el que las Listas referidas se repartan á todos los Vocales admitidos de-
ambos Partidos indistintamente, para cuya distribución se destinarán dos
personas de cada Partido, que Jas repartan en los Vocales de su Parciali
dad, evitando el gravar al Prior y Cónsules á la execucion de esta dili

gencia atendiendo á la dignidad de sus empleos.

V. Después de celebrada la elección de los treinta.Electores, el Par- '
lído á quien tocare por la alternativa el turno de Prior, determinará el

ha de ser propuesto para este empleo^ y puesto su nombre y apellido",
en una eschela firmada dé sus dos Calificadores, se entregará y
Cónsules^ para que asentado el nombre y apellido en otras treinta esche-

las
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fes.ó oídulas^ las repartan á los treinta Electores, á fin de que sufraguen
con cil.i.s en i:i elección de Prior. Y porque no se comprenda que esta di-^

lígencia coacta la libcitad de los Electores para dar sus votos á quien me*

jor les pareciere de los sugetos de ia Parcialidad á que corresponde el
Priorato^ se advierte^ que aunque se practique Ja regla asentada al princi
pio de este Artículo^ quedan siempre los treinta Electores en su esponta

nea libertad á dar sus votos á quienes Ies pareciere, como sean del Parti
do á quien toca el turno^ con tal de que el Sugeto por quien sufragan sea
de las circunstancias que previene la Real Ordenanza; y lo mismo se de^

be entender ̂cn quunto á la elección del Cónsul y Diputados anualmente^
^in quedar ceñidos á elegir los Sugetos que se propusieren, con cuya ad
vertencia queda salva la libertad de todos.

VI. Y porque este Oficio se elige solo por tiempo de úh año, en el
segundo del bienio podrá precederse por dicho Partido, observando el
mismo orden^ á su reelección, sin que por esto se entienda precisar á que

se reelija el mismo Prior, porque ha de ser libre el Partido en poder pro
poner otro Sugeto de su propia Parcialidad para Prior en el segundo año,
para que así se verifique el que en el dicho bienio toca á aquel Partido
elegir Prior reelecto o Priores; si bien para esta alteración de costumbre
ha de ser con causas ó motivos Justos que á ello obIiguen> en Cuyo caso
el Prior que se eligiere de nuevo para el segundo año será de Ja misma
Parcialidad; pero no forzosamente el que se propusiere, sino el que saca
re mas votos.-

VII. Y si acaeciere la muerte del Prior que fuere,' debiendo súb-ín-
trar en el Priorato pai*a completar el año el Prior mas moderno, conven-^-
drá el que se declare desde ahora qhe haya de recaer el Priorato en eí
Prior mas moderno que hubiere del mismo Partido, para que este quede
verificado en la obtención del empleo por todo el bienio en persona de su
mismo Partido; y en el caso de que no haya ex-Príor, se seguirá la reglaí
de lii Real Ordenanza sin novedad.

■VIH. -Siguiendo el mismo método y órdeh, el í'riorato á quíen en
su bienio tocare proponer los dos Cónsules para el primero y segundo-
año, determinado el que ha de ser el primer año, se escribirá su nombre
en una cédula firmada de sus dos Calificadores, y se dará al Prior y
Cónsules, quienes mandarán escribir el dicho irambre y apelliíí*^ en otras
treinta cédulas, qpe se repartirán á los treinta Electores indistintamente,
de uno y <fho Partido, para que sufraguen á la elección de Cónsul, guar
dando la forma que queda referida en el Artículo quinto de estos puntos. •

IX,
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IX. Lo mismo, se executará por el propio Partido en el segundo año]
para la elección del Cdnsul moderno que ha de quedar en compañía del
mas antiguo^ atendiendo á que estos empleos de Cónsules ae eligen para
dos años,

X. Y en cl caso.de muerte de algún Cónsul deberá sub-intrar en.el
empleo de Cónsul moderno persona de su mismo Partidoj para que en
esta forma se verifique rigorosamente la alternativa que S. M. manda se
establezca.

Xr. Siendo cinco los Diputados de Comercio que ae nombran., de
estos deberá proponer para el primer año del bienio el Partido á quien
tocare, el Priorato tres., y dos al que tocare proponer los Cónsules; y á la
contra en el año segundo^ dos á el que tocare el Priorato^ y tres á el que
toca los Cónsules. Esta preposición de Sugetos para Diputados se deberá
hacer en la forma que queda expresada^ escribiéndose sus nombres y ape
llidos en una-cédula ó eschela quedará al Prior y Cónsules firmada de
sus Caniicadores., cada una por su respectivo Partido; y el Prior y Cón-
5iules- juntos con los tres de un Partido^ y los del otro mandarán escribir

Una cédula los cinco nombres y apellidos^ y dispondrán que se repar
tan á los treinta Electores^ para que sufraguen con ellos en la votación en
ia conformidad que queda expuesto en el Capítulo quinto-

Xíl. Y establecida asi la alternativa., que es rigorosamente la forma
en que la dispone., el próximo bienio de la imitediata elección; en
el subseqaonte vendrá á tocar la elección de Prior al Partido que en él

pertcnjcícre la elección de los Cónsules: y á el que tocare en dicho pró-
bi;.nio la elección de-Prior., en el subsiguiente pertenecerá la elec-^

cion de ios Cónsules.
XIIÍ. La duda que únicamente queda es sobre qual de los dos Parti

dos ha de dar principio al establecimiento de la alternativa: esto eSj por
quai de ios dos Partidos há de empezar el Priorato respecto á que no lo

declara S, M. y hay materia para la controversia en razón de hallarse ac
tualmente en posesión de los empleos cl Partido de los Vizcaynos; y aun
que parece tocaba seguir alternando el Partido de Montañeses por esta
tazón; también es fuerte para el de los Vizcaynos la condición de poseer
los para pretender justamente establecer la alternativa su Partido; pero
deparándose ambos de toda diferencia <5 disputa^ sé ponén voluntarios en

Superior arbitrio decida esta duda, ó por via de
Lv plenu potestad que reside en la Superioridad de V. E. que^^.es Vice-
iiegía, d por el medio mas adaptable, de que puede usarse por exórdio

al



al establecimiento^ sorteando la dificultad^ de manera que reduciéndoJa á
* rifa, quedaran ambtjs Partidos satisfechos de que la suerte dio la declara

ción: ordenando V. E. el modo de practicarla para que en todo se deba

al arbitrio de V. E. el entero y rendido obsequio á Ja Real Determinación

de S. M. (que Dios guarde) para que así establecido se sirva V. E. de
^ darle cuenta, y que entendido de nuestra rendida obediencia á sus Sobe

ranos preceptos, se sirva de aprobarla y que se continúe en lo de adelan

te: Que es quanto nuestra limitación puede exponer á la Superior Com
prensión do V. E. , quien en todo executará lo que sea de su mayor
agradí). Méxictj quince do Diciembre de mil setecientos quarenta y dos
anos. ~ Francisco Antonio Sánchez de Tagle. ~ Juan Gutiérrez Rubín
de Celis — Domingo Mateos. — Sebastian de Aziburu y Arechagá.

OTRA NUMERO 29.

rey. — Presidente y Oydores de mi Audiencia Real de la Cia-
■ dad de México en la Nueva España: En Carta de 24 de Abril de est^

presente año dais cuenta de que iiabiendo llegado á esos Keyiíos Ja noti

cia de hi muerte deJ Rey mi Señor y Tío, (que santa Gloría haya) se
solicito estancar todas las Bayetas que habia de Castilla,-comprándolas y
recogiéndolas algunos particulares para levantarlas el precio excesivamen-

•'te, como se llego á experimentar, pues siendo así que en toda la feria de
Ja Flota del cargo del Gpneral D. Manuel d,c Velasco, que Iiabia dos
años que estaba en ese Reyno, el mayor valor que había tenido este gé
nero no habia excedido de diez y seis reales la vara, de un dia á.jotro,
con la referida noticia, se vendía á tres pesos, y en otras partes se pedia á

quatro y á cinco; y que considerando vosotros este exceso, y no ser razori

que la desenfrenada codicia se cevase en un género tan precisamente rre-

cesario para todos mis Vasallos, pareció á ese ReaJ Acuerdo debían dar
providencia para estorvar este exceso, á cuyo íin acordasteis poner Ja ta
sa de veinte reales por cada vara de Bayeta; á Jo qual habiéndose ptibíi-
cádo, sé opusieron Jos Diputados del Comercio de España, expresando
ser esta providéncia contra el priv ilegio que les estaba concedido por Cé
dula de 25 de Junio del año de 1 530. en que se Jes concedió facultad pa
ra que lo^) Mercaderes pudiesen vender sus mercaderías de primera venta
á  Jos precios que quisiesen y pudiesen; y que sin embargo de su Repre-

KIc sen-
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sentacíon^ proveísteis Auto en 14 de Mayo de este ano de 1701 man
dando se cumpliese y executase Ja resolución que habíais tomado por solo

e! término de seis meseSj por no ser este caso de los comprendidos en la
Cédula del año de 1530 que alegaron. Vista en mi Consejo Real de la?

Indias vuestra Carta y el Testimonio que vino con clhij por donde consta

lo referido^ é oído sobre ello á mi Fiscal^ he resuelto aprobaros, (como

por la presente os apruebo) todo lo que en esta dependencia obrasteis,
por ser muy conforme á la buena y recta administración de justicia, pues
según ella no cabía el que toleraseis un exceso tan quantioso y considera
ble como el que querían establecer los Diputados del Comercio de Espa
ña, tan en perjuicio universal de todos mis Vasallos de esa Ciudadj y pro
visiones que en ocasión de tanta pena no podían excusar en hacer la cor
ta demonstracion de ponerse luto, a que se llegaba no ser este caso com

prendido en Ja citada Cédula, pues el no ponerse precio á los Merca
deres de España, ni estorvarlcs su venta, se entiende en los actos libres y
generales; pero no en los precisos de semejante ocurrencia; y que movi
dos de esta consideración o motivo alterasen y subiesen los precios á tan

. excesivos valores, cuya resolución y providencia fué muy arreglada á
razón y conforme á la obligación de vuestros empleos, de que me doy

por bien servido de Vosotros. Fecha en Barcelona á i 7 de Octubre de

■i/or-— YO EL REY. — Por rnandado del Rey nuestro Señor.
Don Manuel de Aperregui.

^ OTRA NUMERO 30.
ON Carlos por la gracia de Dios &c. A los del mi Consejo &c. Sa

bed; que habiendo llegado i mi noticia haberse hecho común en los Mer
caderes un género de-negocios muy perjudicial á mis Vasallos^ dg forma
que aprovechándose de la necesidad de los que los buscan para que les
presten;, les dan alguna porción en dinero y el resto en géneros averia-
doSj ó que ya no se estiluuj á precios muy subidos^ haciéndoles otorgar
Escrituras en que solo suena un mutuo; pero que a la verdad incluyen
en los Capitales que abultan unas usuras muy crecidas^ á que se agrega,
que viéndose eu precisión estos deudores de vender los géneros que han
fumado, apenas pueden salir de ellos dándolos por unasnntad ó tercera

¿  IM wncomdo, y 4V.C.S 1„.
s@
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se lüs dieron los vuelven á tomar con esta rebaja por sí, d valiéndose de
un tercero; y que la simulación y cautela con que se procede en semejan

tes contratos por parte do los IMercaderes impide las mas veces ia prueba

• de ellos, y que se tomen por los Tribunales las providencias que corres

ponden al castigo y escarmiento de estos delitos: Deseando proveer de

algún remedio eíicaz para cortar de raíz este abuso que ocasíona perjudi-.
cíales conseqüencias, por Real Orden comunicada al mi Consejo en 24

de Noviembre del año pasado de 1779 mandé se tratase en él este par

ticular, y me propusiese la provideiicia que estimase conveniente. Confor

me á este encargo y al zelo de mí Consejo por iniReal servicio y bien
del Público, coiiK) desde luego los informes convenientes para Ja instruc
ción de este importante asunto: y habiéndole reconocido y examinado con

la reflexión y madarez que acostumbra, teniendo presente así lo informa
do por ja S.ila de Alcaldes de mi Casa y Corte, como quanru en su razón

expusieron el Conde de Campomanes, siendo primer Fiscal del mi Con

sejo y Cámara, y Don Santiago Ignacio de Espinosa, que lo es actualmen
te: en Consulta de 25 de Noviembre del año pasado de 1782 me pro
puso su Dictamen, y por mi Real Resolución á ella, que fue publicada
y mandada cumplir en cl mi Consejo en 9 de este mes, se acordó expe
dir esta mi Cédula, por Ja quaj mando subsista en su vigor y-rigorosa
observancia la ley del Rey no 4; tír. 11. lib. 5. de Ja Recopilación, que

previene que en los Contratos en que las Partes se obligan por razón" de
mercaderías que se venden , se individúen estas por menudo y extenso^

de manera que se entienda qué es lo que se vende y el precio que se dá
por ello; y que para evitar fraudes, todos los Escribanos ante quien pa
saren los tales contratos, los hagan y cumplan así. Y prohibo absolutamen
te que 7iingtma Persona Cornerc-iafitCj Mercader 6 de otra clase pueda dar
m dé dpréstamo cantidad alguna en mercaderías de qualesquiera especie
q^ue seaUj ni los descríbanos otorguen escritura alguna sobre tales contra
tos só pena de suspensión de ojicio por dos años al Escribano que los otor
gare y de perder la cantidad dada asi á préstamo, aplicada por terceras
partes á Juez, Cámara y Denunciante, bastando la prueba privilegiada ^
de Derecho, que es competente en todo contrato usurario y de difícil r
prueba, teoiendo el Juez ó Jueces Ordinarios que conocieren de tales con-
iratos particular atención á que si la persona que hubiere tomado á prés
tamo en mercaderias solas, ó junto con dinero, acostumbra de executar
tilles corlratos malversando sus bienes y patrimonio, con justificación cor
respondiente se le ponga la conveniente intervención, para evitar su des-

arre-
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arregloj con expresa derogación de todo fuero privilegiado en qualquiera
de los contrayentes, en la forma que se expresa en otra Cédula que se ex

pide con esta fecha, respecto al pago de ios créditos de Artesanos, Me

nestrales, Jornaleros, Criados, Acreedores alimentai ios y A Iqiiíleres de

Casas, entendiéndose todo sin perjuicio de que se observen en lo que fqe-

ren Justos los contratos de Cámbio marítimo sobro mercaderías, que sue

len: practicarse de los Puertos de Comercio con el fin de habilitarse los

dueños de-Baxcles para la navegación mercantil y especialmente para las
Indias. Y en su conseqüencia os mando á todos y a cada uno de vos en
'Vuestros Lugares, Distritos y Jurisdicciones, según dícíio es, veáis esta
mi Real Resolución y la guardéis, cumpláis y execuceis, y liagais guar
dar, cumplir y executar &c. Dada en S. Ildefonso á i ó do Septiembre de

1784. =: YO EL REY. =r Yo D. Juan Francisco Lastiri, Secretario del
Rey nuestro Señor, lo hize escribir por su mandado.

OTRA NUMERO ai-
-L/N tres de Mayo del año de setenta y seis declaré el Marqués de
-Cruiiias, Virey que fue de ese Reyno, el fuero militar y exenciones que
debían gozar las nuevas Milicias de él, no comprendiendo á las antiguas,
que debían reformarse.

Su succesor Marqués de Croix en el año de sesenta y siete lo decla
ro al Regimiento de Comercio y á las Milicias de Panaderos y Tozine-
ros en los mismos términos^ que gozaban las demás Milicias, sobre que

recayó Real aprobación-respecto de dicho Regimiento, que se comunicé
_en veinte de Enero de setenta y tres.

Posteriormente en el año de ochenta y quatro, con motivo de un
recurso hecho al Consejo sobre cierta Causa en que se disputaba el fuero
a un Individuo de dichas Milicias de Tozineros, se expidió Real Cédu
la^ y entre otras causales que esta expresaba de su deterniinacion, fue una
Ja de que no se acreditaba con docunjcuto alguno fidedigno que gozasen
por particular gracia las referidas Milicias el fuero Militar^ que no les

Poncede el Derecho común de la Recopilación de Indias^ y que consi-
Suiente Á él no se había concedido á varios Cuerpos de ignal clase; en
?h.ya atención se previno en la citada Cédula^ que sirviese regla en
Jo suuceslvp el que las Milicias de Tozliieros no gozaban del faSro mili

tar
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far y estaban sujetas á lo decidido en las leyes i. y 2. tít. 11. lib. 3. de
la Recopilación de Indias.

Constando a eso Gobierno la Declaración hecha en el año de se

senta y siete por el V'irey Marques de Croix á favor de dichas Alil¡cias>
que no tuvo presente el Consejo quando expidió ia expresada Cédula,, y
deseando evitar Jas disputas que pudieran suscitar en lo succesivo la con
trariedad de las dos referidas Determinaciones,, consultó al Rey el Regen
te Capitán general en veinte y quatro de Abril del año próximo de
ochenta y cinco.

Kn vista de tf)do y teniendo S. M. presente lo prevenido en el Ar
tículo 7. tít. S- óel Reglamento de Yucatán^ y su última Real Resolu
ción sobre este asunto respectiva á las Milicias del Nuevo Reyno de Ga-
liciaj ha lesuelro ú Consulta del Consejo de 31 de Enero de este año,, que así
las referidas Milicias deTozineros como las demás Urbanas deambas Amé-

ricas no gozen del fuero militar en otro tiempo que el que estén en actual
servicio. Paiticípoio á V. E. do su Real Orden para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. El Pardo 13 de Febrero
de 178Ó. — Marqués de Sonora. — Señor Virey de Nueva España.

OTRA NUMERO 32.

C!^0N motivo de lo ocurrido con D. Ventura de Toro y Argumosa AI-
cayde interino de la Cárcel de Córdova sobre la apertura de Cartas per
tenecientes á un Reo que se hallaba en ella^ he hecho presente al Rey lo
que S. M. tiene mandado sobre este particular en el Capítulo 20 del Tí
tulo de Administradores de Correos de la Ordenanza de 23 de Julio de
1762; y enterado S. M. de que el citado Capítulo no contiene la explica
ción correspondiente, ha resuelto ampliarle en los términos siguientes.

Si aconteciere que en Causas de robos y otras graves solicite algún

Juez se le entreguen las Cartas del Reo ó Reos presosj no se entregarán
sino al mismo Ref^ é presencia del Juezj y abiertas por él, quedará aí ar
bitrio del Juez el pedírselas, para reconocer si pertenecen á Ja Causa. Y
quando por el estado de ella y lo grave del delito se hubiere puesto al
Reo en encierrr privándole de toda comunicación, si el Juez tuviere por
precisoflqric se le abran las Cartas, pasará Oíicio á los Directores genera
les en Madrid, y á los respectivos Subdelegados en las Provincias, para

H  que
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que interviniendo el conochiiíento de estos y scgurr las circunstancias^ se
proceda á lo que mas conduzca para la mejor admini tracion de justicia.
Pero en manera alguna en ningún otro caso se abrirán talos Caitas por
otra persona que el RcOj 6 quien él señalo formalmentej si no supiore loer^
baxo de las penas impuestas á los intcrceptadorcs de Cartas en la Oide-
nanza 25 de las expedidas en 19 de Noviembre de 1743, que osla de
diez años de Galeras á los del estado general^ y diez años de Piesldío a
1Ó3 Nobles. Y en lo dispuesto en este Capítulo para los Jueces deben en
tenderse comprendidos los Alcaydcs de las Cárceles^ y sus substitutos 6
los que hacen sus veccSj quedándoles igual facultad de pedir las Cartas á
los Reos después de abiertas por estos para reconocerlas quando sospechea
que pueden contener avisos o tramas en perjuicio de la seguridad de la
prisión, cuyo resguardo es loque unicamento incumbo a tales Alcaydes,
6 á los que cxcrccn cl oficio de estos.

Po comunico á V. SS. de Orden de S. M. á fin do que dispongan
se Imprin-ia esta su Real Resolución y la comuniquen a sus Subdelegados
y Dependientes de la Renta para su puntual observancia en la parte que
les toca, y para que puedan manifestarla en los casos que ocunan. Dios
guarde á V. SS. muchos años como deseo. San Ildefonso 20 do Agosto de

^777' ~ El Conde de Floridablanca. ~ Señores Directores generales de
ia Renta de Correos,

H.A

OTRA NUMERO 33.

biendo resuelto el Rey nuestro Señor, que mensualmente salga
lina Balandra de Correos desde el Puerto de Ycracruz para el de la Ha-
vana con las expediciones de Caxones de Pliegos y Cartas para España y
demás Dominios de S. Mí: He dado Jas Ordenes correspondientes pura
que estas Embarcaciones salgan de dicho Puerto de Veracruz los días
primeros de cada mes, sin alteración alguna. Para que tenga puntual
efecto esta Real Resolución en un píe fijo y permanente, por lo que en
ello interesa el Real servicio y causa publica: He dispuesto también, que
sin falta alguna el veinte y seis de cada mes, principiando en el corrien-

de la fecha, salgan de esta Capital los expresados Caxpncs de Pliegos
él mencionado Puerto de Veracruz, á fin deque lleguen antici

pación á ios días primeros de cada uno; y que poi su defecto, no se intcr-
ruair



rumpa el orden do esta importinte y Real Disposición, "i para que lle
gue á noticia de todos esta Provídonciaj se hará saber por Lando públi
co en esta Capital y domas Pueblos del Reyno donde haya establecidos
Oficios de Correos. Dadtj en jMexico á díez y nueve de Junio de mil se
tecientos sesenta y .seis. — L1 Marqués de CruiHas,

EM conftjrniidad de haber resucito el Rey nuestro Señor por su Real
Decreto de 27 de Noviembre del año próximo pasado de mil se

tecientos sesenta y cinco^ y por Cédula expedida en Madrid á 21 de Di
ciembre del cir.uio^ incorporar a su Real Corona el Qücio de Correo y
Maestro mayor de Mosres, Postas y Correos de la Nueva Españaj con el
de Regidor y demás Regalías anexas al mismo Oficio: He dado las Orde
nes respectivas para que tenga efecto esta Real Determinación desde prf-
mcru del próximi5 mes de Julio^ cesando en el manejo de él D. Antonio
Jviendez Prieto,, vecino de esta Ciudadj y sus Tenientes ó Arrendatarios, y
que se administren do cuenta de la Real Hacienda baxo de las mismas re
glas (por ahoraj que lo lu exorcido el expresado D. Antonio Mendez
Prieto: con prevención, que también ha resuelto S. M. que no se cobre
sobrepone de tierra de las Cartas que vengan de España.

Que los Correos que so despachen de esta Capital desde, primero de
dicho mes de Julio, sean por el Olicio nuevamente establecido de cuenta
de S. M. en ella, y quantos en lo succcsivo se otrezcan. Pero los dos se
manarios que entren de afuera el Lunes y Jueves próximos en la misma,
deberán parar y distribuirse sus correspondencias en el Olicio de Correo
mayor del Reyno; cuyas funciones dan fin con esto, "1 para que llegue á
noticia de todos, hágase saber por Lando, ñxándose y publicándose en las
partes acostumbrad<as en esta Capital y demás donde convenga. Y los
Gobernadores, Corregidores, Alcaldes mayores y demás Justicias del
Reyno lo harán notorio en las Jurisdicciones de sus respectivas Provin-
cisasj cumpliendo por su parte los efectos de esta importante Resolución,
pena de trescientos pesos, y remitiendo Testimonio á mi Secretaría de Cá
mara de haberlo executado. Dado én México á veinte de Jumo de nnl se-
tgcicntos sesenta y seis. — El Marqués de Cruillas.

TT^N cumplimiento de la Real Orden de S.M. que en diez y
íi/ lio'dcl año próximo anterior dirigió el Exmó. Señor aiquós de
Grimaloi, primer Secretario de Estado y Superintendente general de la
Renta de Correos en todos los Reynos de España y e as Indias, al

Exnio,
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Extiaó. Señor Marqués de Croix, Vi rey de esta Nueva Espaíía, y coa
vista de la Representación que hizo á su Exa. D. Domingo Antonio López,

Administrador de "los Correos de mar y tierra en esta Capital en quince

de Marzo del mismo ano antecedente, cuyos puntos se citan y califican en
la citada Real Orden; y teniendo también presentes los demás particulares

propuestos por dicho Administrador en el Bando que se le mandó esten-

der desde primero de Diciembre de mil setecientos sesenta y siete sobre el
arreglo de Correos extraordinarios, y los muchos Autos y Expedientes
rormados antes y después de la incorporación hecha á la Corona del Ofi
cio de Correo mayor en razón de la pretendida franquicia de Cartas de
España y del Reyno, y otras Incidencias suscitadas con este motivo; Se
declara y manda, que desde primero de Enero del año Inmediato de se
tenta y dos se observen invariablemente, para asegurar los debidos valo
res de esta Renta, las reglas siguientes.

Que en puntual observancia de lo prevenido en el Articulo lo.
del Capítulo iS. del Reglamento Provisional para el establecimiento de
los Correos marítimos, se paguen los portes de los Pliegos y Cartas de
oficio, aunque traigan el Sello Real y vengan dirigidos á este Superior
Gobierno, la Real Audiencia y demás Tribunales de esta Capital, sin
excepción alguna; y con la prevención de que por la Oficina de Correos
Se Jieve cuenta individual de ios dichos Pliegos, para que al fin de año se
satisfagan de penas de Cámara y gastos de justicia, y en su defecto de
Real Hacienda; y que los Señores Ministros Comisionados en la recauda
ción de algunos Ramos de ella. Oficiales Reales y Contadores de Tributos
y Alcabalas, ios carguen en sus respectivas cuentas, documentando la par
tida con la que deberá darles el Administrador de Correos.

IL Que con arreglo á lo mandado en Decreto de veinte y dos de
Julio de mil setecientos sesenta y seis, á conseqüencía de la incorporación
que se hizo del Oficio de Correos de tierra por otro de diez y seis de
Junio de aquel año, se entreguen francos por las Oficinas de la Renta los
Pliegos del Reyno dirigidos al Superior Gobierno, Real Audiencia y Sa
la del Crimen, Tribunal de Cuentas y Juzgado de la Acordada, y los-
que se remitan de oficio por Ja Secretaria del VíreynatOj y estos Tribu-

á los Jueces y Comisionados de las Provincias, exceptuando sieni:
pte los Despachos y Procesos en que haya instancia 6 intereses de Partes^
que deben satisfacer ios portes, y prevenirse asi en lasí^cubieips de los

ilí. embargo de la ampliación que por la Practica antece
den-
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dente se dio ú la franqueza de Piiegos y Cartas del Reyno en el citado"
Decreto de v<-iiue y do^ de Julio de mil setecientos sesenta y seis en fltvor

de las particiil.üc; ('omisiones y Juzgados privativos que exercen algu-^
nos Señores Ministrcjs de los Üli^iaíes Rea Ies, Contadores de Tributos y Al—■
cabalaSj Adminísnacioncs de Aduanas^ deberán todos satisfacerlos desde
principios (.¡el ano pií'íxiino de los respectivos Ramos de su cargo> me-,
diante la cuenta que deben llevar^ ademas de la que se les dara por ia
Glicina de Correos^ para que confrontadas ambas en el Real Tribunal de
Cuentas se Ies abonen estas partidas; á cuyo fin se les comunicará esta
providencia.

IV. Que en las instancias y causas de Oficio que se dirijan á Ja Real
Audiencia^ Sila del Crimen y Juzgado de Ja Acordada^ 6 que se remitan
por estos 'i'ribunaies á l(3s Jueces Comisionados de las Provincias^ se cui
de cxactamoiue de ciuc no so incluyan correspondencias particulares en
fraude de ia Rema de C!¡orrcos; y de que resultando iracrcses de Partes o
bienes de dclinqüentes, se aseguren y satisfagan, c^a pieíorencia á las cos
tas procesales, los portes adeudados en la conducción de los Procesos;
bien entendido, que si por la gravedad de algunos se pusieren en Parte, se
deberán siempre pagar los derechos de Certificación que en tales casos po
ne ia Oficina de Correos.

V- Que en Ja de esta Capital se ponga el Sello ó señal de francatura
á los Pliegos y Cartas que se entreguen en ella de la Secretaría de Cá
mara del Vireynato y en los de oficio que se lleven de la Real Audien
cia, Sala del Crimen, Real Tribunal de Cuentas y el de Ja Acordada,
para que asi se entreguen sin embarazo en los Oficios de Coneos á los
Jueces ó personas de las Provincias á quienes vayan dirigidos, y se evite
por este medio el abuso y fiaude.de que las correspondencias particulares
se titulen de oficio 6 del Rea] Servicio para franquearlas indebidamente. •

VI. Que todos los Señores Ministros que exercen Comisiones parti
culares, de qualesquiera calidad quesean, los Oficiales Reales de las Ga-
xas del Reyno y los Administradores de las Rentas que corran de cuenta
de S. M. franqueen los Pliegos y Cartas de oficio al tiempo de pon.3rJas
en el Correo, si interesase al Servicio que se entreguen prontamente y li
bres de porte ii las personas á quienes las dirigen; cargando también este
gasto en las cuentas de sus respectivos Ramos. Dado en México á diez
de Diciembre <de mil setecientos setenta y uno. ^ Antonio Rucareli y
Ursüa. ['

Mm Por
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POR quanto en contravención de- los repetidos Bandos promulgados

por los Señoreas Vireyes mis antecesores, prohibiendo en ellos que
ninguna persona despaclte en este Rey no Propios ni Correos sin la pre

cisa licencia del Correo mayor, o la de sus respectivos Tenientes, baxo
las penas contenidas en los de los añíjs de j 724, 41 y 55, se experimen

ta con freqüencia que transitan Coireos extraordinarios de unas parres á

otras despachados arbitrariamente y sin las prcünidas licencias, cometien
do graves perjuicios, en que.son mas gravados los Indios y personas mi
serables, á quienes dj propia autoridad quitan sus caballos sin pagarles
los debidos alquileres, sobre que se me han dado varias qiiexas, ex presan

do otros daños difíciles de remediar á causa de no poder averiguarse se
mejantes extorciones: para ocurrir al remedio de todas, y en observancia
de las Reales Cédulas y Pragmáticas de S. Al.: Alando que desde prime
ro del ano inmediato de 72 se guarden, cumplan y executen los Capítu
los siguientes.

I. Que ninguna persona, de qualquier estado, calidad d condición
que sea, despache de privada autoridad Propio o Correo alguno dea caba
llo ni de á pie,pena de un mil pesos, que se le exigirán irremisiblemente,
aplicados por terceras partes á la Renta, Juez y Denunciador; y que pa
ja executarlo acuda el Sugeto que lo necesite al Administrador de esta
Cap/tai, d al Subalterno de la respectiva Estafeta foránea, para que ajuste
el Viage y nombre el Corieo, á quien se ha de abonar á razón de diez y
sezs pesos por cada veinte leguas de las que anduviere de ida y vuelta:

siendo precisa obligación de los mismos Administradores en esta Capital,
Puertos de Mar, Plazas de Armas y Fronteras del Reyno, dar cuenta al
Gobierno del despacho de estos Extraordinarios conforme á lo prevenido
por Ordenanza y Leyes, y á fin de que se aprovechen para lo que pueda
ocurrir del servicio.

II. Que á mas de la multa establecida en el Capítulo antecedente, se
ra condenado el Sugeto que privadamente, y sin dichas licencias se ajuste
para Correo, en la pena de vergüenza pública y diez años de Presidio por
la primera vez; en la segunda perpetuamente; y si usare del Escudo de
Armas Reales, incurrirá en la de muerte y confiscación de todos sus
bienes.

Rl. Que todo Correo extraordinario despachado con las referidas
licencias para las Provincias del Reyno, 6 de ellas á esra'Capitcfi ú otros
parajes, lleve indispensablemente dos caballos, uno para si, y oti%> le
sirva al PostUlon ó Guia que le ha de acompañar para devolverlos al

Lu-
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Lugar donde los tomo, y en el qual debe pagar anticipadamente á los '
dueños un real por legua de cada uno de los que pida ó saque^ á mas de
dos reales por c\iJa seis á dicho Postillón 6 Guia; bien entendido que ha

de remudai unos y oti<.)s en los tránsitos acostumbradoSj ó en donde se
convenga con los dueños, pues en el caso de faltar en todo ó en parte á
Jó que \a pievenívlo, se lo castigará rigorosamente^ á mas de satisfacer los
daños que haya causado.

IV. Que sin embargo del mayor gasto que causa la manutención y
subsistencia de ios caballos en la Carrera de esta Ciudad á Veracruz y;

sus cordilleras, se observe en ellas también lo prevenido en el anterior

Capítulo, mediante á que sobre ser de poca monta el indicado costo, y

conseguirse así el uniforme arreglo, se liberta á los dueños de las bestias
de que se les picidan, maltraten 6 mueran, como ha acontecido anterior
mente en algunos casos por no poder seguir las Guias de. á pie que se
destinaban á recogerlas.

V. Que con la anticipación, y en el modo prefinido satisfagan igual-
nicnte los Cícl icos un real por legua de cada-muía ó caballo de carga
que pidan para conducir los Caxones ú otras piezas permitidas; cuya cir
cunstancia ha de constar en los Partes de oficio que se les dieren, pues sin

ólla no solo podrán negarse en los tránsitos á darles bestias para este
efecto, sino detener la carga, y dar cuenta inraediataruente a] Administra
dor de la Estafeta mas cercana.

VT. Que baxo estas Reglas deben las Justicias auxiliar á los Correos
y hacerles dar en los Pueblos, Haciendas y Ranchos Jos vagages que ne
cesiten con prontitud para que no experimente atraso el Real Servicio y
causa pública, y también arrestar á los que vayan sin los expresados re
quisitos, tomándoles sus declaraciones sobre quien, quando y para don
de les hubiere despachado, inventariando con expresión de sus rótulos las
Cartas, Pliegos y Paquetes que conduzcan, los quales remitirán las mis
mas Justicias á la Estafeta mas inmediata, recogiendo Recibo de sa

respectivo Administrador, para que se dirijan por el Correo semana
rio; y las diligencias originales Jas embíarán con el correspondiente
seguro y la posible brevedad á este Superior Gobierno para en su vista
proceder como corresponda contra todos y cada uno de los contraventores.

VIL Que de los Parages donde no haya Estafeta, y pm* mismo no
pueda obteneríi j la licencia previa del Oficio de Correos podrán despa
charse ;>ia ella hasta el Pueblo mas inmediato en q^e le hubiere, po^ cu
yo Administradur se dará y formará el Paite correspondiente para

que
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que pueda coutínilar el viage sin riesgo n¡ reparo ue los del tránsito, ni
que le haya en el de la Ciudad, Villa ó Lugar á que se dirija; pues ha de
entregar en este las Cartas y Pliegos para que por la Olieína se pasen á
quienes vayan rotulados; Jo que no cxccutard por si' ni por intcrpósita

persona el Extraordin irio, baxo las penas Impuestas en el Artrculo á
no ser que tampoco se halle establecido el Correo en este, lo que se ex

presará en el Parte.

VIH. Que en el caso de ser preciso á estos Correos remudar caballos
antes de presentarse, como queda ordenado, á la primera iistateta, los
ajusten y paguen por entero hasta Hogar á ella: pues ninguno tiene facul
tad para gravar los Pueblos á que se los den; pero desde dicha Lstaleta se
arreglará el viage de ida y vuelta á razón de los referidos diez y seis pe
sos cada veinte leguas. Y aunque por ahora quedan exceptuados de esta
regia ios que se despachan de Jos Presidios con Soldados Je ellos, y d¡-
ligídos prccisamoate á este Superior Cubiei no, se han de sujetar también
estos, baxo las escablccidas penas, d tomar del primer Aduiiiii^trador pt)r
donde transitaren el Parte y licencia correspondiu;iite para que asi puedan
Seguir sin embarazos.

ÍX. Que siempre que salga aJgun Correo ó Propio . de donde haya
Estafeta para qualquiera parage en que no este establecida, o á las Hacien
das de Campo, se presenten á los Oficios de Correos para que los des
pachen y franqueen las Cartas sin llevarles derechos; pero si en estos ca;
sos necesitasen remudas, las pagarán por ajuste voluntario con el dueño
de ellas en la forma ordenada al principio del ínmedi¿ito antecedente Ca
pítulo, y baxo las penas ya declaradas.
X, Que nadie pueda conducir ni lleve Cartas o Pliegos si no fueren

_de las del preciso envío de cargas 6 recados, y las de recomendación
del mismo Conductor, y unas y otras abiertas, pena de que se exigirá á
los contraventores un peso por cada una de las que se les encuentren,
aplicado al Denunciador;.y para que todos puedan aprovechaise de la.s
ocasiones que se presenten de Pasageros ó Arrieros: Declaro que estos po
drán conducir libremente las que se . manííiesten antes en los Oncios de
Correos, donde pagando el respectivo porte se sellaran, observándose eii
estos casos Jas disposiciones ya dadas para los en que se despachen Cor
neos de donde haya d no Estafeta, y para los Parages en que se halle cs-
t^blecida, pues Jas mismas obligaciones prescritas á estos Sv- imponen á los
Earticulares y Arrieros que escriban y lleven Cartas o

Que con el fin de que logi'e el Público sin agravio de la Renta
el
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el teneficío que pucd.i f.icilitarle el uso de Correos de á píe^ he mandado
se nombren hasta d competente número en todas las Estafetas,, á donde de

berá acudir la Persona que quiera valerse de ellos pagando un real por

legua a la ida y \ ueltaj y tres en cada din que el Correo estuviere dete
nido esperando la respuesta; pero si el víage no fuese redondo y solo de.
ida sin precisarle a traer contestación,, se le satisfará á su regreso á razoii

de medio real por legua; quedando todavía al arbitrio del que despache
Correo de á pie el elegirlo y ajustar el viage,,con la sola obligación en es
te caso (pues no ha do usar de caballos ni remudas) de acudir ai Oficio
de Corietjs de la misma Ciudad^ Villa ó Puebloj 6 al mas inmediato se
gún queda provenido para los Correos de á caballo^ por la correspon
diente licencia, y satisfacer los derechos de la quarta parte que corres
ponde a la Renta en el importe del vlage según esta regulación de pre
cios y Uguas.

. XIL Que para que las Justicias, Administradores de las otras Rentas^
y los Guardas do Glas puedan zelar y aprehender los fraudes y contra
ventores do la do CtJiTCüs como están obligados y tiene mandado S. M.
estrechanicnte, y que en los Pueblos sepan á ejue Ordinarios y Extraordi
narios do a pie y de á caballo deben dar vagages y auxilios; Mando que
unos y otros, siendo titulados, lleven el Escudo, y que para ellos y Jos
domas se pongan en los expresados Partes, que han de ser precisamente
impresos, las Armas Reales; pues los que habiendo salido 6 transitado
por Pueblo en que se halle establecida la Estafeta, caminen sin este ultimo
requisito, serán reputados y tenidos por defraudadores. Y para que nadia
alegue ignorancia, se publique por Bando en esta Capital y demás para-*
ges del Reyno, á cuyo fin se imprimirán los correspondientes exeraplares^
y dirigirán por Cordillera á todas las Justicias y Administradores de esta
Renta y do las otras, á efecto de que se observe y cumpla puntualmentfl
baxo las penas señaladas. JDado en México á diez de Diciembre de nril se
tecientos setenta y uno. — Antonio Bucareli y Ursúa.

'  Qjie quando los Interesados necesiten Correo de á ple^ o de a ̂
■avisarlo en las Administraciones de la Renta^ dio menos dos horas antes en
que precise despacharlos^ áfln de que se hallen prontos para salir laega que ¿g,
gos se lleven á la Oficina,

OTRAQnalquier^ Persona que quiera el sigilo de su híomhre en el Despacho de es*
tos Corre -y. puede encargarlo en la respectiva Administración don e aya ae pedir-^
¡0^ con el'se^uro de que se despacharán con esta reserva, ^^^^'anstancia
que se previene al fin del Cap, i de este Bando»

Nn OTRA
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OTRA NUMERO 34.

^ON Carlos Francisco de CroiXj Marques de Croix^ Virey^ &c. Ha
go saber á todos los Tribunales y Jueces de este Keyno^ y a las demás

Personas á quienes lo contenido en este Despaciií^ pueda tocar en qual-
quiera forma^ que con el motivo de concluirse ahot .i los contiatos de los

Tesoreros de la Bula de la Santa Cruzada^ y de haber S. M. (que Dios
guarde) prevenido al Señor Visitador General por una Real Instrucción
dirigida al arx-eglo de los Ramos de Real Hacienda que ponga el de es
ta Gracia y Concesión Apostólica en mejor dirección para reducir los
premios, y evitar otios inconvenientes que se han experimentado durante
los Asientos de los Tesoreros; ha formado con mí acuerdo y noticia una

Instrucción para que este Ramo se administre de cuenta de la Real Ha
cienda, cuyo tenor es el siguiente.

INSTRUCCION PROVINCIAL
para que el Ramo de Cruzada se admi?iistre de cuenta

de la Real Hacienda,

Unque por la Instrucción de S. M. de i 2 de Mayo de 1751, di
rigida al Exmó. Señor Virey de este Reyno Conde de Reviila-

SÍgedo, se tuvieron presentes Jos medios de establecer con método y
equidad la perfecta recaudación del Ramo de Cruzada en estos Dominios,
.tan recomendables por lo intrínseco de sus Gracias, como por el impor
tante fin á.que están destinados sus fijados, en que se interesa la propaga
ción de nuestra Santa Fe Católica, y la conservación y seguridad del Es
tado; y para que se viesen verificadas Jas piadosas Reales intenciones, se
dedicó el mencionado Señor Virey á inquirir y fixur las reglas que le pa
reció adicionar en la Ordenanza de 29 de Diciembre de I75^í se ha ex

perimentado por el efecto de ellas, que necesita de nuevo arreglo este

i^amo en Jo económico de su admini^itiacíon, y de consiguiente se dig-
nó S; M. preveninfie en su Real instrucción de 14 de Marzo de 1765,

para que esta Graciade Cruzada sea mas útil a los santos fines de su
procurase moderar los premios capitulados en los y redu-

á términos mas breves Jos pagos y cuentas dj Jos productos iKa Ja San-
M BuJaj por lo que^ dexando en su fuerza y vigor todo Jo mandado en

di^
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dícba Real Tiistrnccionj y lo dispositivo de la Ordenanza que se foinaó
en vista de élla^ en quanto no se oponga á Ja administración de cuenta
de la Real Hacienda^ que se lia resuelto de acuerdo con el líxnió. Señor

Vireyj y el Señor Comisario y Subdelegado en esrc Arzobispado^ se ob
servarán para ella ios ^Vrtículos siguientes.

*  o

L  Supuesto que ie»s Señores Comisarlos con ios Tesoreros nombra

dos dispondrán que se publique la Santa Bula con Ja pompa y solemni
dad acostumbradas que S. M. recomienda^ y que cada uno de ios Señores
Subdelegados en su respectivo distrito amonestará y encargara particula-
rísimamentc ;i los Curas Párrocos la obligación en que están de instruir á
los Feligreses do la moral precisión de tomar Bula para el goce de sus
Privilegios c innumerables Indulgencias que se le franquean, aprontaran
los Tesoreros eí mismo honorario que se ha dado en tiempo de los asien
tos: bien entendi^io^ que para tixarse en adelante deberán formar una no
ticia de los costtís que tenga esta inmediata Publicación.

lí. Lo respetable de un negocio de tanta gravedad é importancia co
mo el de Cruzada por su objeto en beneñeio universal de los Fieles vivos
y difuntos, es muy superior motivo para que los empleados dediquen su
atención al mejor desempeño de su encargo; y como los Oficiales Reales
de esta Caxa Matriz tienen por su oficio y responsabilidad el de Ja custo
dia y dirección de Bulas á todo el ReynOj y la cuenta Justificada de este
Ramo, llevando el cargo ú los Tesoreros Diocesanos, se espera de la
exactitud de estos Ministros que pondrán los medios, como lo han hecho
antes, á que se verifique por su parte la mas puntual administración y
cuenta de él, mayormente quando por esta nueva disposición se les exime
del prolijo cuidado de haber de remitir á los Tesoreros principales en
los Obispados del Reyno los Sumarios, pues este debe correr al Teso

rero de esta Capital y Arzobispado^dexando recibo provisional del núme
ro de ellos á Oficiales Reales, el que deberá recoger luego que los Teso
reros foráneos envíen sus resguardos, con los quales díjcumentos quedad
rá formalizado el cargo en la Real Caxa con el buen método de cuenta'
que es debido.

I[i. El Tesorero Administrador de este Arzobispado, y los de Pue
bla, Oaxaca y Valladolid de Michoacan deberán hacer las funciones da
Publicación, distribución de Bulas y colección de la limosna en ellos,
llevando .^uénta;>justiíicada de los Sumarios que se expendan, y délos cau^
dales de'oU pioducto: bien entendido, que estos y los demás que procedan
del Ramo de Cruzada, han de porerse en estas Caxas Reales cada seis me
ses precisamente. '
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iV. Puestas ya las Bulas en cada Tesoreri'a principal^ las dirigirán
los Tesoreros por cordillera á los Párrocos del di.-iti iro que se convinieren
á aceptar este encargo en virtud del Oficio circular que a este íin se les
ha pasadoj consultando en las remisiones á la m.i) c»r economía y seguri
dad^ por cuya gratificación^ cuidado y responsabilidad^ se abonará á los
Curas el cinco por ciento de la cantidad total de las expendidas en sus
PcligreseSj admitiéndoles en pru te de pago las que existan al íiii de cada
Predicación; pero el vuíoj de las que se despacharen al principio^ y oii
el transcurso de cada una deberá recogerse en la l'esoreiía principal de
seis én seis meseSj habiendo prccedivlo el abono ó fianza del importe total
de Jas' Bulas remitidas á cada Curato,

V. En el caso de que se excuse alguno de los Párrocos al expendio
de Butas en su Feligresía^ cuidará el Tesorero á quien coriesponda^ de
elegir Persona en élla quc^ baxo del mismo premio y seguro ab(mo, se en
cargue de esta importancia con la fidelidad y exactitud correspondientes.

VI. Por no ser tan adaptable en las Capitales el método de dístribu-
cmn como en las Feligresías de las Provincias, cuidaran Jos respectivos
lesorerós de dividir en QuarteJes ios Puestos donde han de expenderse
las Bulas, para que sin pensión del Vecindario y con comodidad acuda
por ellas, y no se aventuie con la dist¿incia el que carezcan los Fieles de
Jas Bulas qL7e necesitan, ni el Real Erario de su limosna, y p(jr este tra
bajo abonaran á ios Expendedores un medio, y quando mas un uno por
ciento de Jas que distribuyan,

VII. Estando regulado ya el numero de Bulas para cada Tesorería
en esta Predicación, y deseando que en adelante haya el debido conoci-
nnento de los individuos que la necesiten en cada Provincia para hacer
las remesas en los succesivos bienios, será del cargo respectivo de cada
Tesorero informarse prolijamente de los Curas por el Padrón de sus Felí-
giesias, puntualizando en número los individuos, edades y clases, y
mitir nota exacta con anticipación á Jos Oficiales Reales de esta Caxa Ma[-
tnz, para que con el debido conocimiento se envíen las Bulas necesarias
de rnódo que no se minore por falta de ellas el expendio.

VÍÍL Medíante que el Tesorero de esta Capital y los de Puebla,
Casaca y VaJladoiid han do poner los productos de Cruzada en estas
Caxas Reales á ios plazos ya prevenidos en el Artículo de esta Ins-

sé decJáia también, qoe los Oficiales Reales *^"^dalaxara,
Patango/ Guáháxuato y San Luis Potosí, encargados de la 4>ilminí.stra-
Cidn de este Ramo en sus respectivas Diócesis y Piovincias, deben prac^

ticur
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ticar Jo mismo: y llevando cuenta separada^ cuidarán de hacer las reme
sas del caudal qu.iiido cxocnton de los domas do Real Hacienda: e
igualmente procederán Jos expresados Tesoreros Administradores donde
noliay Caxas Reales por mcdjo de libranzas seguras ó en especie^ apro
vechando las (ocasiones favorables que. se prcscnteiij y descontando los
gastos que se luibíeren erogado hasta que en la cuenta final decadaPre-
dicacionj que deben remitir á los Oficiales Reales de esta Capital^ for
men su paitida de data justificada^ como corresponde.

IX. s tcndo de piimera creación y establecimiento los Empleados en
este ramo de Cruzada^ se declara^ que no deben estar sujetos al descuento
de Media-Annata antes ni después de la asignación de los premios d suel
dos que se Ies señalarán.
X. Pasados los primeros seis meses de esta administración se hará

asiirnicion á los Tesoreros y Oficiales Reales foráneos del premio ó sala

rio que se considere compensatorio del trabajo y cuidado que se les en
carda: en el ct)nccpto de que acreditará su zelo y fidelidad los progresos

w? *#

que se esperan de esta nueva planta.
XI. Ros Tesoreros Administrádores de ^México^ Puebla y Oaxacá

afianzarán á satisfacción de Oficiales Reales de estas Caxas en Ja cantidad

que lo hicieron los anteriores^ con la consideración,, sin embargo^ de ha
ber de entregar los producios de Ja Bula cada seis meses,, y que eJ de Va-
lladolid solo deberá darla por la tercera parte que se regula á su Tesore
ría mediante la división que se ha hecho en tres Provincias,, atendien
do á la gran i:)obIacion y extensión de aquella Diócesis. México ta de
Diciembre de i 7Ó7. — D. Joseph de Galvez. (^)

Y por ser conveniente que la Instrucción insertase imprima y pu-
blique^ he resuelto expedir este Despacho por el qual mando se guarde,,
cumpla y execute precisa y puntualmente por los Oficiales. Reales de es
tas Caxas y los demás á quienes se encarga la distribución de la Bula de
Ja Santa Cruzada,, y también por los Tesoreros Admíhistradores y las dé-
mas Pesonas á quienes se comete la administración económica de los pro
ductos de esta Gracia^ por convenir así á Jos recomendables fiaes de Ja

Oo • ■ ; Con-

Por el Al ticulo i6). cié la Ordenanza.é Instrucción de Intendentes se previene se
ob.^erve y guarde el método esrablecidó en está, sin Otra novedad que la de cesar los tres
Tesoreros que hay en las. Ciudades de Puebla, Oaxaca y ValladoJid, y agregarse sus en
cargos y fvncio^es^á los MinLstros de Real Hacienda Contadores y Tesoreros principales
de provine'íi, que deben establecerse en: cada una como Capitales de Intendencia,'para que
por ellos se distribuyan y envíen los Sumarios de la Bula á rodos los Curatos.del distrito
de sqs provincias, según en la actualidad sí practica respectivamente por los Oficiales Rea
les de Guadalaxara, Durango, Guanaxuat. y S. Luis Potosí.
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Concesión dc.ella y al luejor servicio de S. M. Dado en México á trece

do Diciembre de mil setecientos sesenta y siete. — El Marqués de Croix.

OTRA NUMERO 35.

C^Onsiderando el Rey conveniente que en lo interior de sus Dominios
haya señalada distancia para caliíicar ia simple deseicion en sus Tropas^
ha resucito S. M..que en las Plazas y Quaitolos que no sean de País con-
finantOj línea de Glbraltar, ni Presidios de Africa^ para cuyos_ parages

quedan en toda su fuerza los Artículos 93 y 94 del 1 ít. to. Prat. 8. de
las nuevas Ordenanzas, sea prccis» distancia para consumar la dosorcioa
la de quatro leguas, sin las circunstancias agra\'antcs explicadas en la
misma Ordenanza. De r>rdcn de S. AL Ío couuinico á V. E. para su pu
blicación y cumpliiTiíento en ios Rcgimicnios de la Inspecciíju gum:¡-al de
su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjucz 9.0 de Abril de
1769 z=:D..J.uau Gregorio Aíuniain. nr: Señor D. Antonio Manso.

Ons/derando el Rey que Ja extensión de quatro leguas á que por Or
denanza está íixada Ja /distancia de la simple deserción, puede dar

lugar á interpretar, que aprehendido.el prófugo en pnragc mas cercano,
aunque paseadlas desde que Íaító del Cuerpo, no se repute deserción, ha
Venido S. M. en declarar, que subsistiendo en su fuerza para los casos de
deserción con circunstancias agravantes ia peiva de Ordenanza, se entienda
y repute,por deserción" simple ia fuga dentro de las quatro leguas con la
explicación 'siguiente.

Supuesto .que por buen régimen de cada Cuerpo hay en cada veín-
te y quatro, horas quatro tiempos de reVistar las Compañías, que son a
la lista de la . tarde,.rancho de lá noche y lista y rancho de la mañana:
se califique por Desertor, al que Biltáre á la" lista de la noche y la inme
diata de la mañana en el día s.iiiccesivo, siempre que se le aprehenda fuera
del Pueblo en que'resida el Cuerpo de que penda, á qualqmera distancia,
-aunque-sea corta; y-que igualmente sea reputado por Desertor el que f.il-

al/rancho de íf mañana y ,Ésta inmediata de la tarde.
Para que en las diligencias'de solicitar la aprehensión del, prófugo

u  se .¿líyVda tiempo^ ser^ ohligacion de todo Cuerpo eí empedrarlas desde
« la hora -cje la primera eche .menos, . .pues, aunque la, .desor-
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cion no se consiniM (como está explicado), hasta que falte á la segunda,
no debe retarJ.i¡ se iiasta este caso el cuidado de buscarle. De Orden de

S. M. lo conuinieo a V. E. para su noticia y observancia de Jos Regi-
niicntos de la liv.peccion gcneial de su cargo. Dios guarde á V. E, mu
chos años. S.in I.<i¡en/o cl Real 9 de Noviembre de 1769. nz D. Juan
Greí^orio .Miiniairi. rr Señor D. Antonio Manso.

Enterado el Rey quanto V. E. expone en sus dos Cartas de 24 de
Enero y 24 de Abril últimos incluyendo copias de las Ordenes par

ticulares que que había pasado á los Cuerpos veteranos de ese Exército
sobre deserción; y participando lo ocurrido en un Consejo de.Guerra que
se celebró paia juzgar á un Soldado desertor, rae manda S. M. remitir á
V. E. las adjuntas Copias de Reales Ordenes expedidas con fechas de 20
de Abi il y 9 de Noviembre de 1769, en que se dignó deciarar los líniN
tes para consumar la deserción en estos Reynos, á fm de que V. E..las
cumpla y haga cumplir exactamente cátodos los Cuerpos Veteranos que
existen en ese. Y pmra contener la Tropa que sirviese en ese^Reyno en la
mejor- disiplina, y cortar cl abuso que V. E. expone de.ocultarse.los Sol-
dados por muchos diasen los Pueblos de su residencia, á mas.de las cir-
cunstancias que explica el Articulo loi. Tit; 10. Trat. 8-de las Reale^i
Ordenanzas para calificar la simple deserción, ha. venido ahora eJ Rey ea- ^
declarar, que la ausencia de quatro días de su Compañía, aunque, no. bu-
biese snlIJü del mismo Pueblo, sea suficiente para calificar é imppner
Desertor la pena señalada por el expresado Artículo .loi. Tít. 10,. Trár.
8. de las Reales .Ordenanzas, Dios guarde á V. E. • muchos años. San Lo
renzo el Real. 10 de Noviembre de 1772. ~ El Baylio Frey, D. Julián
de Arriaga. — Señor Virey de Nueva España. , ,

OTRA NUMERO 36. .. i «.l.

iicvtj

Rey. ~ Por quanto habiéndose suscitado controyersia^e^\ la.
dad de la Ha vana al tiempo de rematarse los. Dieziaios de los Partidos cfo
S. Juan de los Remedios y Santa Clara entre mis MinistrosJReales, el Ré,
verendo Obispo de Cuba y el Juez de Diezmos de ella, sí^^re si éste,^
.mo Hadédüi; de ellos, ,y sGgúh Ja práctica observada hasta, entonces, ¿ra
<5 no arbitro, y absoluto para f,»xccutar semejantes Ar'reudaíni.cutos^ fijác
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las condiciónese proporcionar la recaudación de la Gruesa y su distribu
ción con'independencia de los mismos Ministros^ y admitir las fianzas del
Excusadüj sin nianífesrarlas ni preceder su aprobación^ no entregar los
Libros que debían formar los Arrendadores, ni pasarse á las Oficinas Rea
les para que se custodiasen en ellas; y también para que el mismo Juez
Eclesiástico y sus Dependientes se aplicasen los Dereclios y Coscas proce
sales á su arbitrio, y practicar todos los asuntos que directa ó indirecta
mente tocaban al Arrendamiento por ante Notario, careciendo de fe pú
blica por no ser Escribano Real^ como piden las Leyes, intentando per
suadir el enunciado Juez Hacedor^ que fuera de los Reales Novenos, con
cuyo título asistían á los expresados remates, no tenían derecho los Alinis-
tros Reales para intervenir en el gobierno e intervención del producto de
los Diezmos, y mucho menos en los de ia segunda Casa Excusada, desti
nada á la fábrica de la Catedral; y siendo conveniente evitar tíjda contro
versia y los abusos introducidos en los Arrendamientos y distribución
de Diezmos que me pertenecen en virtud de Concesiones Apostólicas, y
arreglar todas las operaciones de estos aclos conforme á la disposición de
las Le^cs y modernas Reales Resoluciones, en virtud de las quales tienen

Mínistios derecho para calificar las condiciones de los Arriendos, pro
porcionar la buena administración, promover el aumento, graduar la se
guridad de Jas fianzas, auxiliar la recaudación^ é intervenir los repartí-
luíentos para que se ajusten al Quadrante, y no se perjudique á los parti
cipes: hóresúelto, a Consulta de mi Consejo de las Indias de primero de
Kebiero proxímo pasado, con precedente vista del Fiscal, para que se
logre é! fin expresadóy uniformar la práctica mandada guardar última
mente éh todas Jas Iglesias de mis Dominios de las Indias, que en los Re
mates, Administración, Recaudación y Distribución de Diezmos de los
mismos Dominios, se observe en lo succesivo el Reglamento formado
'por la-Contaduría górierál, que es del tenor siguiente: Que se han de

hacer y publicar las.cpndiciones, como todo quanto se obrare en la
materia, con previa iutérvehcion-de los respectivos Vireyes, Goberna
dores, Intendentes y demás Ministros que deben concurrir al a¿to: Que
no" se ;c-ontutñar '"á" los deudores para la paga, como está declara- •

y .do por "punto general,' y que el apremio de los deudores morosos, Le-
y gds; sé liagá por Ja via ordinaria, y con el privilegio que compete á la
y^^^^^raíézá de Diezmos; que aunque el Ramo de Diezmos no se puede

se debe denominar de Real Hacienda^ ni tratarse como lo^>otros de
« ella^ coiiservo Yo el directo dominkj^ y en Virtud de e% de la SgpVe-

»<> ma



147-

j, ma protección y Patrón ito que exerzo en todas las Iglesias Metrópoli*
j, ranas yiCated ra les Je las Indias; de los dos Novenos que pertenecen -4 .

mi Real Hrario; <Jj l.ts Vacantes naayores y menores^ y Mesadas que _
j, amblen son mías: del inmediato interés que tengo en que el Noveno y ■
j,. y: Medió de Fabrica y el producto de la segunda Casa excusada se ad-
j/,ministien é inviertan en sus legítimos destinos^ y que los Hospitales^'
,vGuras y.denvis partícipes en la masa de Diezmos perciban lo que les cóv- :
,- réspondo:segun el U¡uadrántej es fui zoso y muy Correspondiente que en los
.Arrendamientos^ Administraciones, Recaudación y Distribución de los.
Diezmos y en las cuentas de Fabrica intervengan con jurisdicción igual
y unida á el propio fin el Virey., Gobernador 6 intendente, los Minis-
trCíS Reales y Juez ó Jueces Hacedores de Diezmos nombrados por el
respectivo Arzobispo, Obispo y Cabildo: Que los Rematadoies y Ad-

y mini-'tradorcs Legos se han de someter á esta Jurisdicción unida de •
y Diezmos, y no privativamente a la Eclesiástica, como se ha hecho an--
tes; Que las Fianzas principales, y la de segunda Casa esciisada se hau

;-de Otorgar á satisfacción del Virey, Gobernador ó Intendente y del
Juez de Diezmos: Que los Libros que han de llevar los Administrado-

.  res ó Arrendatarios para asentar ríos valores de Diezmos han de ser for-
- niálc^íY presentar á la -expresada Junta" á la expiración del Ar-

■  riendo, quedando archivados en parage seguro: Que el Notaiáo que ac-
" túe en los Remates y Diligencias d¿ Diezmos sea precisamente Escriba^

jio Real, como está mahdado: Que por la misma Junta se foime Aran-
r  cel, prudente equidad y justicia se regulen y tasen los de-
_  rechos que por razón de Remates y demás que se acfuc deban llevar el
i! Notario y Jueces Hacedores de Diezmos, con expresa dec aracion y

piohibicion de percibir cosa alguna los Ministros Reales, porque sobre
hallarse bien dotados, es puramente de oficio y de la obligación de sus
empleos su concurrencia; sucediendo lo mismo á los Jueces Hacedores,
qiiando son Canónigos ó Prebendados de h misma Iglesia, porque tra-
bajan á su .beneficio, y el Arzobispo ú Obispo y Cabildo les señala de

^ sus respectivas Quartas la gratificación ó ayuda de costa equiyalente-
y qiic chacto de los Remates y Juntas se execute fuera de Ja de la ígJe-
sia en la Sala Capitular ú otro parage inmediato áella, como practi
ca ó cicbe practicarse en las Iglesias de Indias, poniéndose ̂  acuerdo
sobre este punto el Virey, Gobernador ó Intendente, 7. ^ dspQs
y Obis oos. ,, 'Por tanto, por-,.la presente ordeno y mando a mis \ irg.

yes del Perú, Nueva España y Ntievo Reyno de Gianada, a los Regen-
tes
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tes y Audiencias^ Gobernadores^ Comandantes Generales^ Intendentós^ _
Tribunales de Cuentas^ Oficiales Reales y á otros qualesqniera Jueces y.
Ministros de aquellos Distritos: y ruego y encargo á los muy Reveren-^,
dos Arzobispos y Reverendos (Obispos de las Iglesias Metropolitanas y..
GatedraieSj á los Venerables Deanes y Cabildos de sus Iglesias^ á ios.
Jueces Hacedores de ellas y demás personas á quienes corresponda, que ,
■cada una en la parte que respectivamente le tocare, guarden, cumplan y,
executcn, y bagan guardar, cumplir y exccutar la cxpi'cs.ida mí RcalKe-:.
solución puntual y efeccivamenre según y en la forma que vá declarado,,
por ser así mi voluntad, y que de esta mí Real Cédula se tome razón en
la expresada Contaduría general. Fecha en Aranjuez á trece de Abril de.
mil setecientos setenta y siete. — YO EL REY. — Por mandado del Rey
nuestro Señor, rz Pedro García Mayoral,

L Rey. — Kn conseqüencía de lo prevenido en el Artículo ciento y,
setenta y quatro de la Ordenanza de ínrendcutes, remitit» el de

Buenos Ayres con Carta de quatro de Agosto de mil setecientos ochenta,
y quatro el Quadrante de Diezmos d^I Arzobispado de Cha reas, pertene
ciente al año anterior de míl seteciento's ochenta y tres, y en su vista me
hizo presente el Contador general de'^mí Consejo de las Indias en Infor-;
me de tres de Julio dé mil setecientos"ochenta y cinco los defectos que
advertía en el citado Quadrante, y las dudas y reparos que le ocurrían so
bre la distribución, recaudación y manejo dé dicho Ramo. Para que exa
minase este Informe y me expusiese su dictamen sobre los puntos que
abrazaba, mandé formar una Junta compuesta de Ministros del mismo. Su
premo Tribunal, la que en su cumplimiento,me propuso lo que conside
ró conducente para cortar los abusos introducidos en la distribución de
Diezmos, y restablecer la debida observancia de las leyes y de las erec
ciones de las Iglesias, Conformándome con lo expuesto por J.a referida
Junta, en Consulta de dos de Junio de este año, be resuelto, que con arre
glo á lo prevenido por la ley veinte y dos, título diez y seis, libro pri-
niéro de la Recopilación de Indias se separe la Casa excusada de la gruesa
de Diezmos, para cuyo afectóse haga en cada Parroquia, por disposi
ción de Ja Junta general, la elección y asignación de uno de los contri
buyentes, que no sea el primero en facultades, sino el segundoí y así exe-
CLitado se recaude este Ramo con la propuesta separación, arrendándolo, ó
administrándolo según la misma Junta ej^-'imare conveniente. Qi^e los dos
Kovenós pertenecientes á ru¡ Real Hacienda se deduzcan del monton 6

^  grue-
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gruesa de las dos quai tas partes de los Diezmos^ después de separadas las
otras dos Episcop:)! y Capiciilaiy conforme á Ja ley veinte y treSj título
diez y seis, libio pi ímero de la citada Recopilación de Indias: Que di*
cfaos dos Reales Novenos no deben sufrir la deducción del tres por cien
to para el Seminario, ni los gastos de cobranza, hasta estar verificada esta
en los fiutos decimales; pero si Jos Ministros Reales no los perciben en
tonces, y separan del monten o gruesa, deberán dichos Novenos contri
buir á prorata lo que despucs se expenda en mayor beneficio, custodia y
aumento del valor do los mismos frutos; en la inteligencia de que si los
Ministros de mi Real Hacienda tuvieren por conveniente arrendar los fru
tos que cupieren á los Reales Novenos, lo podrán hacer; y en tal caso Jos
deberá lecibú el Arrendador en el Almacén c5 Tercia donde se hubieren
recogido, sin mantenerlos allí mas tiempo de aquel moderado que ííxe Ja
respectiva Junta de Diezmos; y si no acudiere dentro de él á recogerlos,
pague lo que se regule por el almacenage y cuidado, y corra Jos riesgos;
en cuya confoimídad se entiendan los Artículos de la Instrucción de Inten
dentes paia el Vireynaco de Buenos Ayrcs, que tratan del asunto: Que el
Noveno y medio aplicado por la citada ley veinte y tres, y por la erec
ción á las Fábiicas de las Iglesias Catedrales, debe entenderse solo de los
Diezmos de su Parroquia, y que el correspondiente 4 las demás Parro
quias de la Diócesis pertenece á sus Fábricas respectivamente; y para que
así se verifique, donde no se halle en observancia, se proceda desde luego
a depositar el importe de dicho Noveno y medio á disposición de los Vi-
cepatronos y Diocesanos, quienes los distribuyan proporcionalmente se
gún la necesidad de cada Parroquia, ínterin puedan arrendarse^ ó admi
nistrarse con separación los Diezmos de cada una para su respectiva dis
tribución, como se practica en el Arzobispado de Santa Fe y otras Dió
cesis. Asimismo he resuelto que mis Vicepatronos y Prelados Diocesanos
informen con justificación ¿el número de Hospitales que existen en sus res
pectivos distritos? ¿á quanto ascienden las rentas de cada uno reguladas por
el último quinquenio? ¿quanto distan entre sí? ¿quales gozan la aplicación
del Noveno y medio? ¿quales no? ¿de qué modo se distribuye esta porción
de Diezmos, y su importe anual en cada Diócesis regulado también por
quinquenio? ¿qué otros Hospitales se podrán establecer y dotar sin perjui*
cío de Ja precisa dotación de los que existen? con lo demás que conside
ren conducir al propuesto fin: Que los quatro Novenos beneficíales se dis
tribuyan precisamente como dis^/one la citada ley veinte y tres, y
erecciones de las Iglesias; y en dofí^de así se execute, continúe sin alterá-

cioa
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cion su observancia; pero en aquellas Diócesis en que se verifique lo-con-':
trario:, ya sea por'-aplicarse dichos quatro Novenos á los Cabildos^ á los-'
Curas de las Cabeceras^ ó de qiialquicr otra forma, se proceda desde.lue- ;
go á separar lo que corresponda al distrito de la Parroquia de la Catedral, ̂
para que se le dé el djstino que dispusiere U respectiva erección, pi'acti- J
candóse lo mismo con lo perteneciente á Us Parroquias de las Ciudades y ■
Villas Cabeceras, que se entregará á susCiuas y demás Ministros que lode-.
ban percibir. Y todo io que del producto de los expresados quatro Nove--
nos quede (hechas estas separaciones) se retendrá y depositara en arcada^
tres llaves, que se colocará en el parage que acordaren el Viccpatrono, y.
Diocesano respectivos, teniendo una llave la persona que nombrare eP
Vicepatrono, otra el que eligiere el Prelado Diocesano y otra el que desP
tine el Cabildo; entendiéndose esta providencia por ahora y mientras los.
dichos Vicepatronos y Diocesanos respectivos informan la renta qUe, con.
exclusión de la parte de Novenos que ahora goz in, quedará á c ida Pre-,
bendado y Cura de Cabecera; cuyo informe deberán cxecntai- Con jus-^
tiñcacioñ y la mayor brevedad posible, acompañando los V i'^opatronos
el suyo con el Quadrante de Diezmos de la respectiva Diócesis, que ha
rán formen los Contadores Reales en el modo que prevenido
por repetidas Reales disposiciones, apremiándoles á ello, y á que so le
entreguen por principal y duplicado para su remisión por los medios
mas eficaces, en el concepto de que serán responsables á qualquieia cul
pable emisión que se advierta. Y para cortar el modo aibitiaiio con
que se procede en cargar y distribuir entre los participes de. Diezmos
los gastos generales y particulares, he declarado igualmente que se
tenga por gasto legítimo, en la clase de los generales, la gratificación de
los Jueces Hacedores de Diezmos, así en Charcas, como en las demás
Iglesias adonde estuviere en práctica hacerles alguna asignación: Que al
Escribano y Notario de la Junta no se señale dotación alguna en la
masa decimal, antes bien se excluya la que hayan tenido, conforme ai
Artículo ciento cincuenta y seis de la Instrucción de Intendentes, ex
pedida para el Vireynato de Buenos Ayres: Que á los Ministios y Sir
vientes creados por la erección de cada Iglesia se les pague su respecti
va asignación del Ramo que dispone la misma erección, y los demás Sif-
vientes no comptehendidos en ella se paguen del ramo de Fabrica de la
Catedral: Que los tres Novenos aplicados por mitad a las i'«t>"cas de las
Iglesias y Hospitales paguen lo que á Vrorata Ies corre^o" ̂  gas
tos generales de recaudación ó admNistracion de los icemos. Que os

gas-
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gastos particulares que se impendieron por los Cabildos en salarios de
Agentes^ Procuradores y demás de esta clase^ sean de cuenta y cargo de
quien los nombraroj y de ningún modo se incluyan en la cuenta y dis
tribución de Die:í:mos: Que los quatro Novenos Beneficíales sean exentos
de la cantidad que en el citado Qiiadranto de Charcas se carga para ía
fiesta do nuestra Señora de Nieva: Que el salario 6 gratificación del Apun
tador de Fallas se satisfaga por el Cabildo^ y no se pague del caudal de
Fábrica^ ni de los quatro Novenos^ como abusivamente se ha executado
en Charcas: Ultimamente he resuelto^ que los Ministros de Jas respectivas
Juntas do Diezmos de cada Diócesis dispongan (como muy particular

mente se los encargo) que la administración ó arrendamiento de ellos se
execuw en lo succesivo precisamente por ParroquiaSj y con separacioii
de cada una^y no por Partidos^ para que con toda distinción y claridad
se sepa Jo que produce cada una^ y pueda verificarse la particular distri
bución que la ley y Jas erecciones disponen^ sin que por esto se prohiba
arrendar á un mismo sugeto los Diezmos de los distritos de dos> tres ó
mas Parroquias,, con tal que se distinga la cantidad en que se remataren
los correspondientes á cada una. Y siendo mi Real ánimo que se cumpla
en todas sus partes la referida mi -Ueal resolución^ he prevenido en Real

Orden de desde Julio próximo pasado^ que por el enunciado mi Con
sejo de las Indias se comunique á aquellos mis Dominios: en su conse-
qüencia mando á mis Vireyesj Audiencias^ IntendenteSj Gobernadores en
quienes resida la calidad de mis Vice-Patronos^ Tribunales de Cuentas^
Ministros de mi Real Hacienda en aquellas Caxas,, Contadores de Diez-
moSj y á otros qualesquiera Jueces y Ministros de aquellos ReynoSj y
ruego y encargo á los muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obis
pos de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales^ á sus Venerables Deanes
y Cabildos y Jueces Hacedores de Diezmos y demás personas á quienes
correspondaj que cada uno en la parte que respectivamente le tocare Ja

guarden^ cumplan y executenj y hagan guardar,, cumplir y executar pun
tual y efectivamente. Y de esta Cédula se tomará razón en la Contadu
ría general del expresado mi Consejo. Fecha en San Ildefonso á veinte y
tres de Agosto de mil setecientos ochenta y seis. — YO ^
Por mandado del Rey nuestro Señor. — Antonio Ventura de Tacaneo.

.'1 .y- ;
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OTRA NUMERO 37.

JEl Rey — VíreyeSj Presidentes y Oydores de mis Audiencias, Go
bernadores, Intendentes, muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis
pos y Cabildos Eclesiásticos de todos mis Dominios de las Indias é Islas

Filipinas: Con motivo de varios expedientes ocurridos en asunto de la
transportación que los Eclesiásticos suelen hacer de sus propios frutos
para venderlos con mayor estimación en parage distinto del en que se co
gen, 6 por la imposibilidad de darles salida en estos, se han excitado du^
das de los casos en que debía entenderse negociación, y de consiguiente
pagar derechos; y deseando dar una regla fixa, que, conservando á los
Eclesiásticos la debida exéncion de derechos de los ñutos de sus propias
haciendas, precaviese fraudes á mi Real Hacienda, quando con el pre
texto de no. poderlos vender en su propio Lugar, ios transportaban á
otros para lograr mas crecido precio; rne consultó mi Consejo de las In
dias en veinte y ocho de Abril del corriente año, después de haber oído
a su Contaduría y á mis dos Fiscales, su dictamen en el asunto; En inteli
gencia de todo he venido en declarar por punto generalj que asi las Co
munidades, como los particulares Eclesiásticos, deben pagar los derechos
de Almojarifazgo de Jas cosas y frutos de sus haciendas que para vender
ó permutar transportaren por mar ó tierra, dentro ó fuera de la Provin
cia, en los parages y casos que los adeudan los Vasallos seglares, y sin di
ferencia alguna de estos: Que los mismos Eclesiásticos deben satisfacer
también el derecho de Alcabala de todas las cosas y frutos que por su
cuenta remitieren por mar para permutar ó vender fuera de Ja Provincia,
sea qual fuere el motivo; pero en las extracciones por tierra deberán sa
tisfacer este derecho únicamente quando, teniendo facilidad de expender
Jos frutos á precios regulares en el teiTÍtorio donde se crían, los lleven á
otros parages para lograrlos mayores, y no quando Ja remisión se haga
por no hallar regular salida de los frutos en los parages donde existen
las haciendas; pues en este caso, precediendo las justificaciones prevenii
das sobre la propiedad de io extraído, y la necesidad de conducirlo á
otra parte para su venta ó permuta, deb/'Ari.^eríexéntos^ Alcabala, aun
los íiguardientes que de sus propios vínoos hayan destilado: Que en todos
casos deberán satisfacer todas las Coniií lidades y Eclesiásticos el derecho

de
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de Sisa establecido en Tiiciimanj y qualquier otro de igual naturaleza y
circunstancias que se impusiere^ mediante ser una contribución á que por
su motivo y objeto están, conforme a las Leyes de Castilla y de Indias,
igualmente obligados que los seglares: Que esta misma regla debe obser
varse, así en la instancia del Proposito del Oratorio de San Felipe Neri
de Lima tocante á los frutos que se llevan para su venta á aquella Capi
tal desde la Hacienda de Pisco, como en qualquier otro recurso de los
que han dado motivo á tomar esta providencia general, que debe ser uni
forme en todos esos mis dominios. Finalmente, como opuestas á esta re-

'gla, he resuelto se recojan las dos Cédulas e^'pedldas á los Oficiales Rea
les de Caracas y Reverendo Obispo de aquella Diócesis en veinte y dos
de Diciembre de mil setecientos diez y Seis sobre' permitir á Doti Pedro
Aponte y demás Eclesiásticos de aqüella Provincia eiíibarcasen libremen
te y sin pagar derechos los cacaos que procediesen de sus rentas y ha
ciendas: y otra de veinte y seis del propio mes de rnil setecientos treinta
y dos dirigida al Gobernador y Tenientes de Oficiales Reales de Cuba,
hcctC3. de lo determinado en quanto á que no pagaseri derechos algunos
de los frutos que embarcasen ios Eclesiásticos. En su conseqüencia he
mandado expedir esta mi Real Cédula para que vos y los demás Tribuna
les, Mihistros y personas á quienes en qualquier modo focare, cumpláis
y hagais cumplir puntualmente la expresada mi Real determinación en la
parte que á cada uno corresponda; y de esta Cédula se tomará razón en
la Contaduría general del niencionado mi Consejo. Fecha eii San Loren-s-
¿o á catorce de Octubre de mil setecientos ochéhta y cinco. ~ YO EL
rEY^ Pof mandado del Rey nuestra Señor.-cr: Antonia Ventura de
Taranco.

OTRA NUMERO 38
J^L Rey. ~ Para evitar íos graves perjuicios q[ue producía la facultad
arbitraria con que en los Juzgados y Cuerpos Militares se graduaban los
delitos de los Reos refugiados á Sagrado, decidiéndose fácilmente por
la substanciación de las causa» en rebeldía, ó por la formación de compe
tencia con la jurisdn^vion,Etíesi^c:a, resolví á Consulta de mi Consejo
Supremo de^ Guerra en primero de j.ÍOetubre de mil setecientos setenta y
cinco, que todos los Reos Militares d'Atierra y mar que se refugiasen á la

Igle-
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■ Iglesia> y segnn Ordenanza estuviesen 6 debiesen ser procesadosj se ex-
■'traxesén inmediatamente con la caución do no ofender: que se Ies pusieb
t-en prisión segura, y formase el correspondiente sumario en el preciso tét-
■mino de' tres dias, quando no Jiubiese motivo urgente que precisase á su
-dííaciori: que evacuada la confesión y citas que resultasen, se remitiesea
los áutos al Consejo, para que en su vista, y según la calidad de ios ca
sos y delitos, providencíase el destino de los Reos, cS que se facilitase la
consignación formal de sus personas por el Juez Eclesiástico, d se fof-

* mase la competencia sobre el goce de inmunidad. Así se executó en mis
-Dominios de Europa; y por los saludables efectos, que se experimentaban,
■á Consulta del mismo Consejo de Guerra, mandé en diez y seis de Sep-
'tiembre de mil setecientos setenta y seis que se observase esta providencia
•én Indias, con la prevención de que ía remisión de autos acordada para
el Consejo de Guerra en España, se hiciese en Indias á los Vireyes 6 Go-
iícrnadores respectivos-. La práctica de esta resolución ha acreditado ua
■beneficio muy considerable al Est-ido en la pronta administración de jus
ticia; en el alivio de los Reos refugiados^ que se perpetuaban en las Cár
celes, y aun morían algunos íntei ín duraba la competencia, y otros por
su mala inclinación, necésidad ó despecho se arrojaban á cometer nuevos^
excesos dentro y fuera del AsUot en la seguridad de los buenos Ciudada
nos, que por un fundado reZelo solíim desviarse de las Iglesias donde ha
bía retraídos: en el decoro y veneración dtbida á loS Templos, que eran
profanados muchas veces por los mismos refugiados; y en la tranquili
dad de Jos Prelados y Ministros del Alfar, que fueron ajados y heridos en
alguna oGasioii por la mano sacrilega de estas gentes. Soii -pocos Jos casos
de delitos exceptuados ocurridos despues de esta Providencia, y en todos
los de ambas clases se han liecho las extracciones y consignaciones res
pectivas sin competencia, diñculfad ni veclamácion alguna-por pai^tg dé
los Reos, ni de los Jueces Eclesiásticos. Con esta experiencia, y en vista
de varios incidentes ocurridos sobre -ext-raccioti de algunos refugiados,
mande en quince de Mayo de niil setecientos setenta y nueve, que por
punto geherai se observase la.referida Providencia en todos mis Dominios
de-Indías, con prevención; de que quando ios delinqüentes fuesen paisa
nos, se remitiesen los autos á las Audiencias respectivas. A tiempo que

circulaba esta resolución, se me consultaron algunos casos y dudas sus
citadas en México y Guadalaxara de Asilos,
f la diversidad de opiniones sobre extracción de Reos refugiados, for
mación de sus respectivas causas y ? 'msos introducidos en el modo de en-

ta-
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l>Iar, y seguir las competencias sobre el punto de inmunidad- Y última-
.mente se me ha dado parte de lo ocurrido y acordado por mi Real Au
diencia de Goatemala sobre la extracción y restitución á la Iglesia de

cierto ReOj en que han opinado distintamente sus Fiscales, Para atajar
.estos dañoSj y remover de una vez el considerable atraso que sufre la

jadmínistracion de justicia^ y el continuo embarazo &n que se hallan mis
Fiscales por el diferente concepto y sentido que se da á la legislación

correspondiente á estos puntos^ pievine que me informasen respectiva

mente el Consejo Supremo de Guerra, y otros Ministros instruidos y
prácticos en.la materia;.y en vista de lo que, después de un maduro exa
men, y con presencia de lo prevenido por las Leyes civiles y candni-

. cas. Bulas Pontiíieias, y Concordatos hechos con la Silla Apostólica, rae

expusieron uniformemente, mandé formar una Cédula dirigida á cortar

de una vez las dudas y embarazos que conuinniente ocurren, y fixar Ja
norma que en adelante haya de seguirse, la qual se remitió con Real Or

den de diez y ocho de Noviembre de mil setecientos ochenta y tres á mi
Consejo de las Indias, para que en el pleno de tres Salas viese si se le ofre

cía reparo en sus Artículos. En su cumplimiento, y con presencia de lo
expuesto por mis Fiscales, me consultó su Dictamen en trece de Enero
próximo pasado, y conformándome.con él, he resuelto que se observen
gn todos los expresados mis Dominios de Iridias Jos Artículos siguientes.

■  I. Qualquiera persona de ambos sexos, sea del estado y condición

que ft-íí^se, que se refugiare á Sagrado, se. extraerá inmediatamente con
noticia del Reétor, Párroco ó Prelado..Eclesiástico, por el Juez Real, Mi
nistro, Gefe Militar, Ayudante ó Cabo competente, baxo Ja caución (por
escrito, ó de palabra á arbitrio del retraído) de no ofenderle en su vi-

y miembros; se-la pondrá en cárcel segura,, y se la mantendrá á su
costa si tuviese bienes; y en caso de, no tenerlos, de ios caudales del .Pú
blico ó de mi Real Hacienda á falta de unos y otros, de modo que no
Je falt^ alimento preciso.

2. Sin. dilación se procederá á la competente averiguación del moti-
^rQ ó causa del retraimiento: y si resultase que es leve, ó acaso volun
taria, se le corregirá arbitraria y prudentemente, y se le pondrá en. li
bertad, con el apercibimiento que gradúe oportuno el Juez ó Gefe res-
peétivo.

3. Si resultare delito ó exceso que constituya el refugiado acreedor
á,sufrii* pena foinifáiT^se Sumario, y evacuada
su confesión con las citas que resu^í^n en el término preciso de tres días

'W (qtian-
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(quando no haya motivo urgente que lo dilate) se remitirán los Autos
al Virey ó Gobernador que mande en Gcfe^ sí el Reo fuere del Fuero
de Guerra^ y quando no lo sca^ á la Real Audiencia Territorial.

4- En-Jas Audiencias S(? pasará el Sumario al diclamen Fiscal y por
elGefe Militar ai de su Auditor ó Asesorj y con lo que opínei\ y re
sulte de lo acluado_, se providenciará sin demoraj según la calidad de los
casos.

5. Si del Sumario resulta que el delito cometido no es de los excep*
ruados^ ó que la prueba no puede bastar para que el Reo pierda la im
munidad, se le destinará por providencia y cierto tiempo^ que nunca pe
se dediez.añoSj á PresidÍo_, Arsenales^ sín aplicación al trabajo de las boni-
basj Baxelesj trabajos públicos^ servicio de las Armas ó destierr<j, ose
le multará ó corregirá arbitrariamente, según las circunstancias del dt?-
linqu^nre, y calidad c¡el exceso cometido; y reieni-udo los autos se darait
las órdenes correspondientes para la execucion, quj no se suspenderá pof
motivo alguno. Y hecha saber la condenación á los Reos, si supUcareií
de ella, se les oiga conforme á Derecho.

6. Quando el delito sea atroz; y de Jos que por Derecho no deben*
os Reos gozar de la inmunidad local, habiendo pruebas suficientes, se^
evolverán ios autos por el Tribunal 6 Gefe Militar al Juez inferior,

P^ia que con copia autorizada déla culpa que resulta, y Oficio en papel
imple, pida (^sín perjuicio de Ja prosecución de la causa) al Juez Ecle

siástico de su distrito la consignación formal y llana entrega^ sin cau
ción, de la persona del Reo, ó Reos pasando al mismo tiempo acordada
iil Prelado Territorial, para que facilite el pronto despacho. ; :

7* R1 Juez Eclesiástico en vista solo de la referida copia de cnlpa'
que le remita el Juez Secular, proveerá si ha, ó no lugar la consignacioiV
y entrega del Reo, y le avisará inmediacamente de su determinación con'
Oficio en papel simple. y

8. Provista la consignación del delinqücnte> se efedluará la entrega
formal dentro de veinte y quatro horas, y . siempte que en el dísciirso
del Juicio desvanezca las pruebas 6 indicios que resulten contra e'l, ó se
disminuya la gravedad del delito, se procederá á la absolución^ ó al
destino de que corresponda, según el Articulo quinto,

9- Verificada la consignación del Reo, procederá el Juez Secular en.
los aui-Qs^ como sí el Reo hubiera sido áprehendído Sagrado; y
®übstanciada y detertnínad:a la cansa, lasen--
teucia Con arreglo á las Leyes, ú Ordenanzas. - ' ' "

.  • J ' »
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10. Sí cl Tuez Eclesiástico^ eii vika dé lo actuado'por el Secular., ue-

-.negase la consignación y entrega del ReOj ó procediese á formación de
íinstancia ú otra operación irregular., se dará cuenta por el inferioraJ Tri-

■  fbuiial o Gefe respectivo^ con remisión de los autos y demás documen-
: -tos correspondientes para la introducción del recurso de fuerza., de que

harán cargo mis Fiscales en todas las causas., aunque sean los Reos Mí-
.  -JitareSi para lo que el Gefe respeclivo pasará los autos á la Audiencia^ y

esta se los devolverá finalizado el recurso; y en tal caso^ el Tribunal ea
donde se ha de ventilar Ja fuerza libre la Ordinaria acostumbrada., para
;'que el Juez Eclesiásticó remita igualmente losantes respectivos que se
hubiesen obrado contra él^ ó que pase el Notario, á hacer relación de ellos.,
según el estilo que en su razón se halle introducido en los demás recur
sos de aquella clase^ á fin de que con inteligencia de todo se pueda de
terminarlo mas arreglado., sin que se deba excusar á ello el Eclesiástico
con pretexto alguno.

11, Decidido sin demora cl recurso de fuerza., y haciéndola el Ecle-
síá.stíco., sedevolveián los autos al Juez inferior., y este procederá con
arreglo al Aiticulo nueve; pero no haciéndola en lo substancialj provi
denciará desde luego el Tribunal ó Gefe el destino competente del Reo
ó ReoSj conforme á lo prevenido en el Artículo quinto.

i a. Quando el Reo refugiado sea Eclesiástico^ se hará la extrac
ción y encarcelamiento por su Juez competente., y procederá en'Ia cau
sa con arreglo á justicia^ y auxiliándosele por el brazo seglar en todo Jo
que necesite y pida.

i^. En los casos dudosos estarán siempre los Tribunales y Gefes
por In corrección y pronto destino de los Reos., sin embarazarse ni ena-
peñarse en sostener sus conceptos^ ántes bien deberán prestarse todos á los
medios y arbitrios que faeíliten el Justo fin que me he propuesto en esta
determinación^ á que principalmente me induce la debida atención á la
hunianidadj quietud pública., y remedio de tantos males como se han ex
perimentado hasta ahora con irreverencia del Santuario.

Por tanto mando á mis Consejos Supremos de Guerra y de las In
dias) á los Vil eyeSj Gobernadores^ Regentes, Tribunales, Jueces, Gefes
Políticos y Militares., y demás Ministros á quien toque y pueda tocar
el cumplimiento de está mí Real Cédula y los trece Artículos conteni
dos en ella, que la y executen. Y encargo á Jos muy
Reverendos '.Arzobispos^ Obispos, "G^bildos, Prelados, Jueces y demás
Ministros Eclesiásticos., que igualnaé/.te cuiden de su puntual observau-

cía<1
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sin permitir unos y otros contravención alguna^ so pena de incur

rir en mi Real desagrado^y sufrir los efectos de mi indignacionj porque
así conviene á mi Real servicio; y quiero se execute sin embargo de
qualesquierá Leyes^ Ordenanzas^ Decretos y Resoluciones anteriores, que
anulo ,y revoco en quanto no sean conformes á su literal contexto/Da
da en el Pardo á quince de Marzo de mil setecientos ochenta y siete.—■
.yo EL REY. —por mandado del Rey nuestro Señor.:::z Antonio Ven
tura de Taranco.

OTRA NUMERO 39.

J3oNMartin de MayorgaVirey Src. —Por quanto á estar bastantemen
te caliñcado que el libre recibo deprendas en las casas y tiendas que val.
garmente llaman Pulperías, Vinaterías y Pulquerías atrahe á esta nume
rosa República muchos inconvenientes que por menor se especifican cJa-r
ramente en los cumuJosos Autos que sobre este importante asunto se han
formado, y á que el permitir en.semejantes Casas el acostumbrado estilo
y usurario comercio no es otra cosa que seguro deposito de los robos,
amparo y fomento de éstos, y de la pereza y embriaguez que por lo re
gular comete la gente soez, dimanado de sus perversas inclinaciones, y.
mas experimentando la mayor parte de ella, que para socorrer sus vicios
bailan abrigo con que se les admita todo género y alhaja de empeño, sin
que previamente haga diligencia d averigüe al tiempo de recibo et
Tendero, y.inatero y Pulquero^ si es propia, agena. ó hurtadar, pues solo
atienden á su valor para, dar á el que la empeña quando mas una tercia
parte en comestibles, d en lo, que llaman señales d tlacos,. haciendü en
uno ú otro caso las indebidas .ganancias, y los - infelices opignorantes su-:
friendo con vehemente dolor las pérdidas que corresponden 4 aquellas;. .

Con la ípira de cortar de raíz ,estqs. abusos,., de: remediar : las' estre
chas necesidades y miserias, de.los pobres plebeyos:de esta GapitaJ., ;q;ue sí
s.edes.cierra la puerta depste auxilio, quedarán expuestos> y párticularmen-
tesus mugeres y otras de diverso estado, á las ínuíiie.rablesofensas que hi-
cieran á Dios , y á Ja República, ^porque Ja hambre ;es qin eruel enemigo

pudor en .eílas¡, y de la buena,copd d.^tatlejar como
correspondevlp.que es nKilo., y dexariUp que es bueno:. Me.=he conforma-



do por Decreto de 27 de Mayo último,, con el Voto consultivo del Real
Acuerdo, y con el Parecer que dio el Señor D. Baltasar Ladrón de Gue
vara, siendo Asesor General de este Vireynato; y en su conseqüencia

Prohibo absolutamente el recibo de todas aquellas prei^as en las
Vinaterías y Pulquerías, y en las Tiendas de Pulpería que parezca ser de
alguna Iglesia; el de los instrumentos conocidos de Artes y Oficios; el de
armas vedadas: el de llaves ó chapas, porque suelen los ¡nquiliiips arran
carlas quando se mudan clandestinamente de las casas, dexandp á sus due
ños sin el alquiler; el de libreas ó cosas de ellas, frenos, estribos, eyillas
y otros aderezos de guarnición, pues los Cocheros y Lacayos las roban y
empeñan; el de qualosquiera otra cosa que se conozca no.pueda ser de el
que la empeña, si no interviene su legítimo interesado; y finalmente el
de alhaja ú género nuevo en pedazo ó ropa que manifieste valga hasta dos
pesos, y pueda admitirse en el Sacro y Real Monte de Piedad.

Mando á los Tenderos guarden, cumplan y executen puntualmen

te sus Ordenanzas que he dispuesto se reimpriman con las reformaciones
que en este Bando se indican; que quando reciban prendas de las. permi
tidas, no solo han de poder dar sobre la que sea dos reales en plata que
previene la octava de ellas, ó el recado que juzgaren suficiente para el
abasto de el dia: sino lo demás que sufriere y fuere pidiendo el marchan

te para su socorro de otros: Que las que tomen sean de los vecinos á sus
Tiendas, como que son los que compran, regularmente, y por.lo mismo
se conocen, á fin:de evitar con esta, precaución el empeño de las cosa,s hur
tadas; Que en subministrando mas de aquella quota deberán d,ar á el due
ño una pequeña boleta firmada de ellos ó sus Caseros, que acredite el
dia en ,que se recibe, la prenda que es,, y el nombre y apellido del in
dividuo que la empeña, y cantidad que le suple, añadiéndose por rayas
según se acostumbra lo que se recargué, y llevando un quadcrno en que
se asienten-

Declaro, que á los seis meses del empeño, no habiendo ocurrido
los interesados á .sacar sus prendas, lo practiquen los Tenderos á las Jus

ticias Ordinarias, q á la Fiel Executoría, presentando memorias de las que
tuvieren con expresión á quienes pertenezca, y cantidades que se Ies- ha
ya suplido, para que ¡con su autoridad y de su orden se fixen. los rotulo-
nes que dispone la décima ,de. la? mismas Ordenanzas, á fin de quQ uq
pareciendo á sacarlas dentro de los quince dias que asigna, se proceda á
sil remate, previo ayáatoj y demás formalidades que previenen
.ellas: Que pagado :de :su progedij.ento él importe del empeño, y

por
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por ciento que establece para gastos de la venta^ que deberán ser.- nvuy
Tnodetadds; lo denlas se proratee entre los dueños de Lis prendas.á pro-
porción dél valor de cada una>.y lo que resultare corrasponderies (según
esta regiilacron de que se tome razón en los Autos se ointrcgue luego á
presencia de los Justicias,, ó de lob Fíeles Bxecutores á los que .pudieren
ser habidos^ de que dará aviso el Tendero, y quedará-en el lixpecüjhte
el recibo necesario; y que lo demás que perteneciere á U)S qué no pare
ciesen, d de quienes nc se tenga noticia, ni de sus herederos,: se ponga
por la Fiel Executori'a en Arca separada, y se mantenga en su poder,
llevando cuenta individual de su importe con independencia de los de
más ramos de su cargo; cuyo Tribunal enciegará á los que ocurrieren
dentro de otros seis meses lo que Ies hubiese tocado en el citado, prorra
teo, otorgando el respectivo vale para la debida comprobación; y que
pasado este término tendrá cuidado de dar cuenta á mi- -Superioi .Gobier
no del sobrante que se verifique por no haber comparecido los interesa
dos, para qúe se aplique al Hospicio de Pobres, Hospitales, u otros-desti
nos piadosos que tuviere por conveniente. -

Para que llegue á noticia de todos ésta determinación, y de que
impongo á los Contraventores las penas por la primera vez de cien pe
sos, y perder -el importe del empeño: doscientos á la segunda; y las niis-
mas, é irínábii/tacion perpetuada su comercio, y destierro á.veinte leguas
de esta Capital por tiempo de dos años á la tercera: Mando se publique
por Bando en los parages de estilo de ella, pasándose los respectivos
exemplares á la Real Audiencia, y Sala del Crimen, Tribunal de la Fiel
Ejecutoría, Corregidor y Alcaldes Ordinarios de esta Nv C. pata que ca
da lino por su parte haga se observe, zn Oádo en México á ^3 de .Abril
de 1781.—Martín de Mayorga. .

OTRA NUMERO ao.

íÍe dado cuenta al Rey de la Representación de V'. S. de ¿4- de jujio
último, en que se queja de que S. M. por una Grdeti de 2 i de Febrero
de 1776 niando reservar la terCefa pareé dé Cahoyidatos^ y PiebeQ¿i;^,5
América para los Españoles Améiácan. ^
tíembre mismo ano dispuso que el Deanato de ¿sa . i etre/poiiia-

na
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na qua-.cstaba'vacante se propusieran Eápáñoles'Eurcípeo,s>. y se practicase

íló mismo en las Dignidades de lus domas Iglesias de Indias — Desde lue
go, advirtió S^ivL Ja íalta de exáccitúd* con que .VoS. rcljcre Jas des R^a-
JcS.Oi'denoSj y que no coniprcude, ó se desentiende .del espíritu de Ja.cau-

sa impulsiva. íy de la IlnaL -de cllas^ siendo mas.claro _que la que-;el
espíritu do las dos reaJcs Ordenes es cJ religioso zclo de S. l\í., la causa
r.impulsiva su paternal amor á sus Vasallos Americanos^ y la rtinal el bitii
y la felicidad do estos mismos Vasallos—En Ja primera expresrS S. M.
que para mantener én las Catedrales de Indias cU' c.:íplendor del Culto
Divino y en los Tribunales Seculares la mayor exactitud en la adminis
tración de justicia^ y con el fin de estrechar mas la unión de esos R<|y-
-1109 con cstoSj prcmiandó igualmente el nioríro y servicios ; de_.sus

]los> era su voluntad que la Cámara de.Castilla .propusiese Americanos
para Prebendas y Placas togadas en Jas Iglesias y Trilumajos de. España.>
y que la Cámara de Indias executuse Jo mismo para las Iglesias y Tribu
nales de esos Dominios^ con la prevención de quCi€n .ellos la.tercera pafe-
te de Canonicatos y Prebendas se reservase para los'EspajuQl.tíS; Indiano^
expresión que explicando abiertamente que cii tocias las Iglesias; de An>é-

■ rica la tercera- parte de Prebendas^ a. lo mcnosj- hayfi de ser,/de;IndiaapSj

no excluyo que haya muchos mas> como 3Íempre,Ios.,haJiabidp., .lps.h.iy..y
los'h-ibrá niT En la segunda mandó .-S. • .M. ̂.oiVíiuJtaií para Dea nato de

esa- Metropolitana vacante entonces Españolee.Europeo^iVt. se,hiciese
Jó mismo para lus Dignidades de las demás Catedr-aJeS de- Am-érica; pero
■no'mandó excluir á los- -Americanos.,, iinces bicn:Sc."C.c>nsulta-rD0.:paraíaque-
11a Dignidad y q^ara otras., y últimamente par.avél Arcedeaiiatp de la mis-
jiia -Metropolicana se acaban de consultar Americanos y Suiopeps^ yy
g'M- presentado al Aniericano D. Luís de .Torres Ijiiñoo Sieutio
-pries maniíiesro que S: M.'por las dos citadas Ordenes abrió: las puertas
de las Iglesias y- ■ de los- Tribunales d.e España;á.-sus Vasailos de-Indias
níanift^''^ando sus paternales deseos de ;que. estos y los ,de Europa sean

• iguales^ siendo notorio que después de las. dos .^Reales Ordenes se están
consultando;, y proveyendo las Dignidades en AmericánoSj. y úítíma-
■n-ientu están tan á la vista ci corto número de Europeos que" hay en esa
.misma Metropolitana ' y demás Catedrales de ambaS'AmerieaSj no: ha-
Ha motivo racional ni justo para el-recurso de - V. S.^ ni mucho menos
'¿>nra los agravio^gne seíigj^- —S. M. me manda que asi lo manifieste
á V- p.reviniendóíe qiie ios dc^y^íelos y atenciones con que su benigni,
dad procura el bien> la felicidad^ Jj., la seguridad de-sus amados .Vasallos

Jos
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los AmericanoSj exigen de justicia del Ayuntamiento de México^ en lu-
gar de quejas infundadas^ aquel reconocimiento, amor y gratitud que ha
sido en todos tiempos su mas glorioso timbre y carácter—Dios guarde ,
3 V. S. muchos años.rr:Madrid y Enero 2 de 1778 =tJoseph de Galvez
= Señores Cabildo, Justicia y Regimiento de la Ciudad de México.

OTRA NUMERO 41.

E/L REY.=:::Por quanto con el fin de evitar los contratos de Esponsa-
les y Matrimonios (jue se executaban por ios menores é hijos de fami
lias sin consejo de sus Padres^ Abuelos, Deudos o Tutores, de que re-
saltaban graves ofensas á Dios nuestro Señor, discordias en las familias,
escaádalos, y otros gravísimos inconvenientes en lo moral y político,
tuve por conveniente establecer en estos mís Reynos y Dominios de.ps-
paña la Pragmatica-Sancion de veinte y tres de Marzo de mil setecien
tos setenta y seis, quedes del tenor siguiente: CARLOS, por la
•gracia de Dios, Réty de Castilla, &c.

AI Serenísimo Principe Don Carlos, mi muy caro, y amado hijo,
á los Infantes,-Prelados, iDuques, Marqueses, Condes, Ricos-hombr.es,
Priores, Comendadores de las Ordenes, y Sub-Comendadorcs, Alcaydes
de los Castillos, Casas-fuertes y llanas^ y á los del mi Consejo, Presiden
te, y Oydbres de las mis Audiencias, Alcaides,. Alguaciles de Ja mi Casa
y Corte, y Chancilierías, y á todos los Corregidores, Asi.samte, Gober
nadores, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y otros qualesqyiera Jueces.y
Justicias de estos mis Reynos, asi de Realengo, como de Señoríoj Abíi-
dengo y Ordenes de qualesquier estado, condición, calidad y preemi
nencia que sean, tanto á los que ahora son, como á los que serán de aqui
adelante, y á cada uno y qualquiera de Vos, Sahedx Que siendo propio
de mí Real autoridad contener con saludables providencias los desórd.er
nes que se introducen con el transcurso del tiempo, estableciendo para
refrenarlos las penas que,.acomodadas á las circunstancias de los casos y
calidades de las personas, pongan en su vigorosa, observancia el ñn que
tuvieron las Leyes; y habiendo llegado á ser^wja ^ abuso de
contraer Matrimonios desiguales los hijJg'ü'e'ramiuaSj sin espuar el c.on-
sejo y consentimiento paterno^ ó df ̂aquellos deudos peisonas que se

'  . ha-
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hallen én lugar de Padres^ de que con otros gravísimos daños y ofensas
á Dios resultan la turbación del buen orden del Estado^ y conti
nuadas discordias y perjuicios de las familias^ contra la intención y pia
doso espíritu de la iglesia^ que aunque no anula ni dirime semejantes Ma
trimonios^ siempre los ha detestado y prohibido. Como opuestos al honor,
respeto y obediencia que deben los hijos prestar á sus Padres en materia

de* tanta gravedad e importancia*

Y no habiéndose podido evitar hasta ahora este íi-eqüente desordeft,
por no hallarse cspecihcamente declaradas las penas civiles en que incur
ran los contraventores: he mandado examinar esta materia con la refle

xión y madurez que exige su importancia, en una Junta de Ministros,
con particular encargo, de que dcxando ilesa la autoridad Eclesiásti

ca y Disposiciones Canónicas en quanto al Sacramento del Matrimonio
para su valor, subsistencia y efectos espirituales, me propusiese el reme
dio mas c(jn\'enicnte, justo y couíbrme á mi autoridad Real en orden al
contrato civil y etcclos temporales, que evite las desgraciadas conseqüen-
cías que resultan de estos abusos, y de Ja inobservancia de las Leyes esta
blecidas para contenerlos; y en su cumplimiento mellizo presente la serie

de Jas que en todos tiempos puprnulgaron Jos Reyes mis gloriosos progeni
tores sobre este importante objeto, y medios prácticos de restablecerlas
en su debido y conveniente uso.

Todo lo remití al Consejo-pleito en doce de Febrero próximo, parí
que examinado en el con la atención que corresponde á su gravedad, ho
nor y tranquilidad de Jas familias, me consultase lo que se le ofreciese.

En su inteligencia, y con vista de lo que dixeron mis tres Fiscales,
me expuso su Parecer, y la Pragmática que podría expedir en esta razón
en Consulta de veinte y nueve del mismo mes de Febrero; y conformán
dome con el, he tenido por bien expedir esta mi Carta y Pragmática
Sanción en fuerza de ley, que quiero tenga el mismo vigor que si fuese
promulgada en Cortes.

Por la qual, y para la arreglada observancia de las Leyes del Rey-
no, desde las del Fuero-Juzgo, que hablan en punto á Matrimonios de
los hijos ü hijas de familias, mando: Que en adelante, conforme á lo pre
venido en ellas, los tales hijos é hijas de familias menores de veinte y cin
co años, deban para celebrar el contrato de esponsales, pedir y obteftei?
el consejo y Padre, y en sü defecto de la Madre; y
á falta de ambos, de los Abuelos [\)r ambas lineas respetivamente; y no
teniéndolos, de los dos parientes cercanos que se hallen en la mayor

' Tt edad^



«dadj y no "Sean Interesados o aspirantes al taí Matrimonio; y no babién-;
dolos capaces de daríe^ de los Tutores ó Curadores; bien entendido^ que
prestando los expresados PaiientcSj Tutores ó Curadores su consentí mien

to^ deberán executarlo con aprobación del Juez Real^ é interviniendo su
-autoridad^, si no fuese interesado; y siéndolo se devolveiá esta autori

dad al Gorrregidor ó Alcalde Mayor Reakngo mas cercano.
V

IL Que esta obligación comprelienda desde las mas altas clases del
Estado^ sin excepción aigunaj hasta las mas comunes del pueblo^ porque en
íodas ellasj sin diferencia^ tiene lugar Ja indispeiisabJe y natural obliga
ción del respeto á los Padres y mayores que estén en su lugar por Dere
cho natural y divino^ y por la gravedad de la elección de estado con
persona conveniente; cuyo discernimiento no puede fiarse tí Jos hijos de
familias y menores^ sin que intervenga la deliberación y consentimiento
patenio_, para refiexionar las cGnseqíicncíaSj y atajar con tiempo las resul
tas turbativas y perjudiciales al público y á las familias,

ill. Si llegase á celebrarse el Mati imonio sin cí referido consenti
miento ó consejo-j por este mero hccho^ asi los que Jo eontraxercn como
los hijos y descendientes que provinieren del tal Matrimonio,, queden In
hábiles y privados de todos Jos efectos civiles^ como son el derecho á pe-
dkdüte óJcgítiwaS:, y de succeder como herederos forzosos y necesarios
cu los bienes libres que pudieran correspondcrles por herencia de sus Pa
dres o Abuelos, á cuyo respeto y obediencia faltaron contra lo dispues
to en esta Pragmática; declarando^ como declaro por justa causa de su des

heredación la expresada contravención c ingratírudj para que no puedan
pedir en juicio^ ni alegar de inoficioso ó nulo el testamento de sus Pa
dres ó ascendientes,, quedando estos en el libre arbitrio y facultad de dis
poner de dichos bienes á su voluntad,, y sin mas bbiigacion que la de
los precisos y correspondientes alimentos.
IV. Asiatismo declaro^ que en quanto á los VíncuIoSj Patronatos y

demás derechos perpetuos de la Jfimiliaj que poseyeren los contraventores

ó á que tuvieren derecho de snccederjqueden privados de su goce y succe-

sion respectiva; y asi ellos^ como sus descendientes sean y se entiendan
postergados en el orden de los JJamamienros; de modo que pasando al si
guiente en grado,,en quien no se verifique igual contravención^ no puedan
succeder hasta la extinción de las lineas de los descendientes del Fundador
<5 personas en coya cabeza se instítuyerpA,^?^^^ Mayorazgos.

y* Si el que contraviniereTuere ultimo de los descendiei'.^eSj pasa
rá Ja succesion á los transversales^ segdis el orden de sus llamamientos; sin

que
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que puedan succeder los contraventores y sus descendientes de aquel Ma*
írimonío sino on el úítinio ¡ugar^ y quando.se hal/en extinguidas las li
neas de los rrans\>ersa]es: bíen entendido que por esta mi DecJaracion no
se priva á Jos contraventores de los alimentos correspondientes.

Yí. Los mayores de veinte y cinco años cumplen con pedir el con
sejo paternOj para colocarse en estado de Matrimonio^ que en aquella
edad yá no admite dilaciónj corno está prevenido en otras Leyes; pero si
contravinieren^ dexandü de pedir este consejo paterno^ incurrirán en las
mismas penas que quedan establecidas,, asi en quanto á los bienes libres,
como en los vinculados.

VII. Siendo mi intención y voluntad en la disposición de esta Prag
mática, el conservar á los Padres de familias la debida y arreglada auto--
ridad,que por todos Derechos les corresponde en la intervención y consen
timiento de los Matrimonios de sus hijos, y debiendo dirigirse y ordonar-*
se la dicha autoi idad á procurar ei cnavor bien v utilidad de los mismos
hijos, de .sus íamiiias y del Lstado^ es justo precaver al mismo tiempo el
abuso y exceso en que pueden incurrir Jos Padres y parientes en agravio
y perjuicio del arbitrio y libertad que tienen los hijos para la elección
del estado á que su vocación los llama; y en caso de ser el de Matrimo
nio, píira que no se les obligue ni precise á casarse con persona determi
nada contra su voluntad,, pues ha manifestudo la experiencia que muchas'
veces los Padres y parientes,, por íines particulares é intereses privados,
intentan impedir que los hijos se casen, y los destinan á otro estado con
tra su voluntad y vocación, 6 se resisten á consentir en el Matrimonio'
justo y honesto que desean contraer sus hijos, queriéndolos ca.sar violenta-
niente con persona á que tienen repugnancia, atendiendo regularmente
mas á las conveniencias temporales, que á los altos íincs para que fue
instituido el santo Sacramento del Matrimonio.

VIII. Y habiendo considerado los gravísimos perjuicios temporales
y espirituales que resultan á la República civil y christiana de impedirse
Jos Matrimonios justos y honestos, 6 de celebrarse sin la debida libertad
y recíproco afecto de los contrayentes, declaro V mando; Que los Padres,
Abuelos, Deudos, Tutores y Curadores en su respectivo caso deban preci
samente prestar su consentimiento, si no tuvieren justa y racional causa
para negarlo^ como lo sería si el tal Matrimonio ofendiese gravemente al
honor de la fam?^ Estado.

IX. "L asi contra el irracío^-^'^ disenso de los Padres, Abuelos, Pa
rientes, Tutores ó Curadores en casos y forma que queda explicada

res-
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respecto á los menores de edud^ y á los m^iyorcs de veinte y cíñco afk»
debe haber y admitirse libremente rccursíj sumario á la Justicia Real Or-í

dinariaj el qual se haya de terminar y resolver cii oí preciso termino de

ocho diaSj y por recurso en el Consejo^ Chancilieria o Audiencia del res-i

pectivo territüiíOj en el perentorio de treinta días; y de la Dcclaracioa

que .se hiciese^ no haya revista^ alzada ni otro recurso^ por deberse finalw
zar con un solo aiitOjOra confirme o revoque la providencia del Inferidry
á fm de que no se dilate la celebración de los Matrimonios racionales y

justos.

X. Que solo se pueda dar certificación del auto favorable ó adve^-^
So; pero no de las objeciones y excepciones que propusieren las partes, pa
va evitar difamaciones de personas o familias: y sea puramente extrajndl-.
cial é informativo semejante proceso, y aunque se oiga á las partes en él
por escrito o verbalmente, sea siempre a pueiti evuaJ í. Y deeiuro incur-
sos en perpetua privación de uñcío á k)s Jueces y bbei ibanus que diesen
ó mandasen dar copia simple 6 ccrtiíicada de los procesos que se forma
sen sobre suplir el irracional disenso de ios Padres, TvcLidos ó Tutores:
pues los rales procesos en qualquiera Juzgado que se terminaren, han de
quedar custodiados en el archivo secreto y separado, de modo que poc
ninguna persona puedan registrarse, ni reconocerse, ni darse tampoco se
gunda cej cificacion del auto, sin expresa orden y mandato del mismo
Consejo. '

XI, Mando asimismo se conserve en los Infantes y Grandes la cos

tumbre y obligación de darme cuenta, y á los Reyes mis succcsorcs de los
contratos matrimoniales que intenten celebrar ellos, ó sus hijos é inmedia
tos succesores, para obtener mi Real aprobación; y si (lo que no es creí
ble) omitiese a.lguno el cumplimiento de esta necesaria obligación^ casán
dose sin Real permiso, asi los contraventores, como su descendencia, por
este mero hecho queden inhábiles á gozar los Títulos, honores y bie
nes dimanados de la Corona; y la Cámara no les despache á Jos Gran
des la-Cédula de succesíon, sin que hagan constar al tiempo de pedirla, éñ
caso de estar casados los nuevos poseedores, haber celebrado sus Matri
monios, precedido el conseatimíento paterno, y ^1 Regio succesiva-
niente.

' XIL Pero como puede acaecer algún raro caso de tan graves cír-
GUnstaneias, que no permitan que dexe
que sea con persona desigual: quando suceda en los que catan obli
gados á pedir mi Real permiso, ha de '''uedar reservado a mi Real Perso

na
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na y á los Reyes \w\s succesores el poderlo concederj pero también en este
caso quedará subsistente é invariable Jo dispuesto en esta Pragmática eü

quanto á los efectos civileSj y en su virtud la rauger ó el marido que
cause la notable desigtiaídadj quedará privado de los Títulos^ ijunores y
prerogntivas que le conceden las Leyes de estos Reynos>nÍ succcdetán los
descendientes de este Matrimonio en las tales dignidades^ IionoreS> víncu

los ó bienes dimanados de la Corona, los que deberán recaet en las persó»-

ñas á quienes en su defecto corresponda la succesion; ni podrán tampoco
estos descendientes de dichos Matrimonios desiguales usar de los apellidos

y armas de la casa de cuya succesioñ quedan privados; pero t9niarán pre^
císamenre el apellido y las armas del Padre d Madre quejiáyaíi causado

la notable desigualdad. Concediéndoles que puedan succeder en los bienes

libres y alimentos que deban corresponderles: lo que se prevendrá coU
claridad en el permiso y partida de casamiento^

XilL Conviniendo también conservar en su esplendor las familias
ilamadas á Ja succesion de las Grandezas, ailnqüe sea en grados distantes, y
las de ios Títulos: declaro igualmente^ que ademas del consentimiento pa
terno, deben pedir el Real permiso en Ja Cámara, al modo qUe se piden
las Cartas de succesion en los Títulos, procediendosc informativamente y
con la preferencia que piden tales recursos.

XIV. Por lo tocante á los Conseieros y Ministros Togados de todos

los Tribunales del Rey no que se casaren estando* yá provistos en Plazas>
conviniendo mucho conservar el decoro de sus familias, quiero que ade*

mas de lo prevenido, se observe la cosrumbre> y lo que está dispuesto dé
pedir la licencia al Presidente ú Gobernador de mi Consejo.
XV. En quanto á los Militares están expedidas mis Reales Ordenes

eií ra'/on de la licencia y circunstancias que deben preceder para su Casa-
mientoj y mando se observen, pero con Ja prevención de que si no pi
diesen el consentimiento y consejo de sus Padres y mayores en sus res
pectivos casos, y como queda dispuesto en esta Pragmática, incutrátí ert
Jas mismas penas que los demás en quanto á los bienes libres y vincu
lados.

XVI. No bastando las penas cíyiles qüe Ván ■ establecidas ¿ conte-^
j^er las ofensas á Dios, el desorden y pasiones violentas de los jcSvenes sí
no coUsSpiran al mismo fin los Ordinarios Eclesiásticos de estos mis Rey-
nos, como lo observancia de los Cánones, y siguieu-^
do el espO'iCLi de la Iglesia, que"li.,mpre detestó y prohibió los Matrinao-^
jjios celebrados sin noticia, ó con íositiva y justa repugnancia^ a racio--

■  i V *"^^1
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nal disenso de los Padres; he tenido y tengo por bien encargar á los Ordí-"
naiios Eclesiásticos^ qee para evitar las referidas contravenciones y penas
en que incurrirán los hijos de familias^ y no darles causa ni motivo .para
que falten á ¡a obediencia debida á los Padres, ni padezcan Jas tristes con-

scqüencias que resultan de tales Matrimonios, ptjiigan en cumplimiento

de la Encíclica de jBenedicto XIV. el mayor cuidado y vigilancia en la
admisión de Esponsales y demandas á que no preceda este consentimien
to, ó de los que deban darle gradualmente, aunque vengan fumados ó es
critos los tales contratos de Esponsales, de los e]ue intentan solemnizarles,
sin el referido asenso de los Padres ú de los que están en su lugar.

XVll.. Que para atajar estos Matrimonios desiguales, y evitar los
perjuicios del Estado y familias, se observe inviolabiemcate por Jos Ordi
narios Eclesiásticos, sus Provisores y Vicarios lo dispuesto en el Concilio
de 1 rento en punto á las proclamas, escusando su dispensación volun
taria.

XVm. Para la observancia de todo lo referido, y en uso de la pro
tección que la potestad Real debe dispensar al mas exacto cuniplimicnto
de las reglas canónicas, al respeto de los hijos de familias á sus Padres y
mayores, y al conveniente óidei> y tranquilidad de las familias, de que
depende Ja del Estado en gran parte; ruego y encargo á Jos MM. RR,
Arzobispos, como Metropolitanos, á los RR. Obispos y demás Prelados
en sus Diócesis y Territorios, hagan que sus Provisores, Visitadores, Pro
motores-Fiscales, Vicarios, Curas, Tenientes y Notarios, se instruyan de
esta mi Pragmática, y de las prevenciones explicadas en ella, para que
Igualmente promuevan y concurran á su debida observancia y cumplí^
miento.

■  razón de esta mí Pragmática y prevenciones que líi';
cieñen los Prelados en conseqüencia de ella, y de la Cédula purticulat
que se les dirige con esta misma fecha, puedan las partes intexosadas usar
de los recursos, competentes.

Y para que lo contenido en esta mi Pragmática Sanción tenga sü
pleno y debido cumplimiento, mando á los del mí Consejo, Presidente y
Qydores de mis Audiencias,y ChancílIer/as, y a lo? d^mas. jueces y justi-
cias de estos mis Reynos á quien Jo contenido toqué d tocar pueda, veai^
lo que vá dispuesto en ella, y arreglándose á sn sérip Y teuor den los au-.
tos y mandamientos que fueren necesarios, sin
JJ^^nera alguna, sin embargo de qualcsa'f|j?a"^£éy ' bi-denanzcjí, estilo <5,
costumbre en contrario: pues en quant|.(á esto lo derogo y doy poi nin^

guno^
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guno/ y quiero se esté y pase irrviohblemente por Jo que aqui vá dis
puesto; precediendo publicarse en Madrid y en las demás Ciudades^ Vi

llas-y Lugares de estos mis Reynos en la forma acostumbrada: Que asi es

mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi Pragmática, firmado de
Don Antonio Alartinez Salazar, mi Secretario, Contador de Resultas y
Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del. mí Consejo, se Je
dé la mi.sma fj y crcdíto que á su original. Dada en el Pardo á veinte y
tres de Marzo de mil setecientos setenta y seis. ~ YO EL REY. — Yo

Don Joseph Ignacio de Gnyeneche, Secretario del Rey nuestro Señor, le
hice escribir por su mandado. — Don Manuel Ventura E'igueroa. rr Don
Pedro Joseph Valiente. — Don Ignacio de Santa Clara, Don Andrés

González de Barcia. — Don Manuel de Villafañe. — Registrada, rr Don
Nicolás Verdugo, — Teniente de Chanciller Mayor. — D.. Nicolás Ver
dugo. zr Y teniendo presente que los mismos ó mayores perjudicjaies efec-
tos sé causan de este abuso en mis Reynos y Dominios de las Indias por

su extensión, diversidad de clases- y castas de sus habitantes, y por otras
\'arias causas, que no concurren en España; lo que dió motivo á que los
Muy Reverendos Padres del Concilio quarto Prov/ncikl Mexicano trata

sen en él este importante asunco> con la-mayor; ciíéuhspedcíón y diligen
cia; á que me representasen lo qué juzgaron-convehienté sobre él estab/e-

cimíento de regias saludables y oportunas, que conformándose á los Sa

grados Cánones y Leyes de estos Reynos, precaviesbi^ los gravísimos per-
juicios-qué se han experimentado en la absoluta y desarreglada líbertad

con qué se contraen los Esponsales por los apasionados é incautos Jóvenes
de uno y otro sexo; y-á que, ademas dé otras exhóitaciones y oportunas
advertencias, estableciesen en quaíito á jos Matrimonios, en el Gánon sex-
toy Título I, libró 4. Que los Obispos 7to.permitan que se C07ttrdigan Ma.
trimonio's desiguales contra-Id 'voluntad de los Padres^ ni los protejan y
amparen''dispensando las p'rocldmds: Que tampoco consientan á los Pár
rocoŝ  que sin darles- parte saq'ue7i de las-casas de sus Padres a las hijas
para depositarlas y casarlas contra la vokiniad de elJos^ sin dar primero
líoticid é los Obispos para (^ue estos dverigueny si es ó 710 racional Id rep
Sist'emiai-y pile los Provisores • itQ admitan en sus prdbimaks indtdncias
s■ obre'Ibis- B^poñsales-,- contraidos 'con notoria -desig uald'adj sino' acón-

' sejeitjy- aparten ddóS hijos defamilias de-sü cumplhníeñfo quandó redun
den- permitifí que mis am'ados
Vasallosvda- mis Reynos y DomÍíy^\?s de las indias sufran por mas tiempo

"ísemejantes perjuicios, asi como Precaverlos, en quanto sea po-
^  ̂ si-
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«ible en eStüs de España^ áetermíné que'se €om-um'case íambíen á aquellos
la eKpresada Pragmática Saixrion; á cuyo tín y ci de que me expusiera ?i-
se le ofrecía algún areparo en qualquíera -de sus aitículos, la pasé á nji
Oonsejo Supremo de las Indias^ el que en Gonsulra de siete de Kncro de
•este año me expuso su Parecer> y las modííicac-ioneSj ampliaciones d res
tricciones con que podía publicarse en dichos mis Reynos y t>omúiios de
las Indias para que sea mas adaptable a ellos y sus habitantes, coa consi^
-deracion á sus diversas circunstancias.

Y habiéndome conformado con su Dictameii, hé tenido á bien aian^

•aar expedir esta Cédula^ por 4a qual mando que dicha Pragmática de veim ,
.te y tres de Marzo de mil setecientos setenta y seís> publicada en esta mi
dorte en -el día veinte y siete del mismo, y respectivamente en las demás
Capitales de estos mis Reynos y Dominios de España, se publique en la
forma acostumbrada., guarde y cumpla, y todo su contenido en las de
las Indias, como en estos se executa, con las niodiíicaciones, ampl-íacio^
aies, restricciones y advertencias que se contienen en los arnculos sb
^uientess

1. Que mediante'las dificultades que pueden ocurrir para que algu
nos de.los habitantes de aqqejlos.Dominios hayan de obtener ei permiso

sus Padres, Abuelos, Parientes, Tutores ó Curadores, y que puede ser
.causa -que dificulte,.>:;ontraer los Esponsales y Matrimonios, y de otros
inconvenientes moral.es y políticos, no se entienda dicha I fagmática con
■los Mulatos, Negi'oSj Coyotes é individuos de castas y razas semejantes,
tenidos y reputados públicamente por tales, exceptuando a los que de
ellos me sirvan de Oficiales en las Milicias, ó se distingan de los demás
por su reputación, buenas operaciones y servicios, poique estos deberán
asimismo comprenderse en ellaí pero se aconsejará y haiá entender é aque^
ilos la Obligación natural que tienen de honrar y venerai á sus Padres y
mayores, pedir su consejo y solicitar su consentimiento y licencia.

II- Que todos los demás habitantes en las Indias estén obligados á la
observancia de lo prevenido en eMaj pero que en quanto á los Indios
tributarios, el consejo, permiso ó licencia que hayan de obtener, sea de
«US Padres, si son conocidos, y. pronta,y fácilmente puedan obtenerse de
ellos, y en su defecto de sus respectivos Curas ú Doctrineros, ^in que
por ello hayan de percibir derechos, gratificados til recompensa alguna,
para cuyo fin los habilito y pongo en lugat. da.r^vS^ entendí-
do, qvig prociederán en rái/;^éai hombre y vij*:.ud de la.
facultad que les concedo,• quedando %{, petsuadido á que procurarán, co-

mo
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?uó éstáa^oblíéacToSj'advertlr y hacer entender' á los Indios la obíigacioá
que tienen- de buscar el consentimiento de sus Padres y mayores para esr
tos y semejantes actoSj por el honor y respeto que deben tributarles^
cdnfürme á los preceptos de nuestra santa Ley.
i.. III. Que los indios Caciques por su nobleza se consideren en la clái-.

se de los Españoles distinguidos^ para todo lo prevenido cu la Real Prag-,
mátíca. : -

IV. Que los Españoles Europeos y los de otras Naciones transeuar.
teá^si los h'ubieroj-y hubiesen pasado á Indias con legitimas licencias,
cúyos Padres, Abuelos, Pariente.s> Tutores ó Curadores residen en estos
y otros Reynos y Provincias muy distantes, por cuya causa no puedeñ
fácilmente jpcdir ni obtener el consejo ó consentimiento, y licencia de
ejlüs, respectivamente pidan uno ú otro> según corresponda; á la Justi
cia d Juez del distrito en que se hallen y hubiese señalado la Audiencia
de élj sin que puedan llevarse derechos ni gratificaciones algunas por se
mejantes permisos, baxo la pena de perdimiento de los empleos á los Jue--

ccs contraventores.

V. Que executen lo mismo los demás naturales dé las Indias, ó qne
aunque no lo sean, tengan sus Padres, Abuelos, Parientes, Tutores ó Cu
radores en ellas, pero á tanta distancia, ó en tales parages, que sea di/i-:

cil obtener su consejo 6 licencia respcctívamaiite, ó con muy notable re
tardación. '' " !

■  VL Que al fin referido en los dos anteriores Artículos, doy la facu^

tad á las Audíencfas para que reglen los casos en que- deba obtenerse eí
cónsejo'ó licencia de las Justicias del distriro, sin la necesidad de ocur-
ilr á los Padres y demás que previene la Pragmática por razón de las
causas expuestas en el antecedente, y también para que nombren res
pectivamente en cada distrito de los de su Jurisdicción, las Justicias 6
Jueces que hayan de dár el consejo, ó prestar el consentimiento y licen
cia: pues para este fin subrogo á los que señalen, en lugar de los Padres,
Abuelos, Parientes, Tutores ó Caradores, y al de que se verifique siem
pre fioe realmente 6 por equivalente medio debe preceder el conse^
jo ó consentimiento de estos, con arreglo á la Pragmática.

Vil. Que debiendo conocer en estos Reynos las Justicias Ordinarias
en primera instancia, y eh Consejo, Chancillería ó Audiencia del distrito
en segunda, de la Pragmática en los respecti
vos términrs que señala, se entienii.en los de las Indias el Juez que en
el distrito haya sseñalado ¡a respectiv:^ Audiencia para la primera, y esta

Xs para
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para la segunda^ con arreglo á lo prevenido en el Artículo antecedente;,
sin qué en estos juicios se lleven derechoSj gratificaciones ni emolumen^.
tos algunoSj sino el costo moderado y preciso del papel y de lo escrito;
pero como concurren en ellos diversas circunstancias por razón de la»
distancias y otros motivoS;, dexo también ai arbitrio de las Audiencias el
señalamiento de los términos para una y otra instancia^ con la debida pro
porción, á fin de que no dcxcn las partes de tener el suficiente para usac
de su Derecho.

, VÍÍI. Que á estos fines, y el de que se establezcan las demás reglas
que parezcan necesarias y conducentes, ademas de las que contiene la
Pragmática é incluye esta Cédula, proporcionadas a las calidades de los
habitantes, sus costumbres, distancias y demás circunstancias que cpn-í-
eurren en las varias Provincias de dichos mis Reynos de las Indias: man-
do á las Audiencias, que cada una forme un Reglamento ó Instrucción
de todo lo que parezca conveniente establecer en su distrito, conformán
dose, en todo, lo que sea posible ai espíritu y objeto de una y otra, el
que remitan á mi Consej ) de las Indias para mi Real aprobación con Ja
mayor brevedad.' Y para evitar los inconvenientes que puedan resultar,
mientras tiene efecto la aprobación, harán que se publique al mismo
tiempo, y observe interinamente y con calidad de por ahora, á cuyo fin
ks doy ia facultad necesaria, con la confianza de que procederán con ]amayor prudencia y circLinspcccinn, teniendo muy piesente la gravedad
de ia materia, y la que'hago de ellas. . , - a,, i

IX. Ultimamente, que p.ira la observancia de o o contenido en
la Pragmática inserta y en esra Cédula, no solo luego y encargo á los
M. RR. Arzobispos y RR. Obispos la execiicion de lo que contiene el. Ar
tículo diez y ocho de la primera, sino también que man ma a sus Provi
sores y demás subditos suyos dependientes de su juiis iccion Eclesiá.stica,
que no dén licencia para que se casen los hijos de fanii las y menores de
edad, hasta que se Ies haga constar la de los Padies, uelos. Parientes^
Tutores ó Curadores, <5 de las Justicias respectivamente en los diversos
easos y ocurrencias que se expresan en la Pragmática y en esta Cédula, ó
hasta que se haya concluido el juicio de resistencia á la contraccipn de
Esponsales. _ . .

En conseqüencia de esta mi Real Determinación, i n o a mis'Vi-
reyes, á los Presidentes, á las Audienci^s.-.^JPfs^-^ ^ ̂
mas Jueces y Ministros míos de lof^xpresados Reynos e tis Indias á
quienes corresponda; y ruego y encargl:; á los Muy E.eveien os Aizobispos y

Re-
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•Reverendos Obispos de ellosj y á sus Provisores y Vicarios Generales^ la
guarden, cumplan y executen, y hagan guardar, cumplir y executar pun
tualmente en ia paite que a caj'a uno tocare. Fecha en el Pardo á siete

■de Abril de mil setecientos setenta y ocho.— YO EL REY. iir.Por
-uiandadq del Rey nuestro Señor. — Antonio Ventura de Taranco. — Se
ñalado con tres rúbricas.

En la Ciudad ,de Aíéxico i veinte y uno de Agosto de mil sete
cientos setenta y ocho: Estando en Acuerdo extraordinario los Señores
•Presidente, Regente y Oydores de la Audiencia Real de la Nueva Espa
ña, se recibió y obedeció la Real Cédula de estas diez foxas, y en su in
teligencia Dixeron: se dé vista al Fiscal de S. M. para que sobre su cum
plimiento pida lo que tenga por conveniente: y así lo proveyeron y ru
bricaron los Señores Regente — Villaurrutia — Madrid — Gamboa —
yiUaraza— Algarin — Azedo — Luyando ~ Joseph. Mariano VÜla-
seca.

En la Ciudad de México á diez y ocho de Enero de mil setecien
tos setenta y nueve: estando en el Real Acuerdo los Señores Regente y
Oydores de la Audiencia Real de la Nueva España: Habiendo visto la
Rtal Pragmática Sanción de veinte y tres de Marzo de mil setecientos:se
tenta y seis, expedida con el fi n de evitar Jos contratos de Esponsales y
Matrimonios que se execuraban por los menores é hijos de familias sin
consentimiento de sus Padres, Abuelos, Deudos ó Tutores, y la Real
Cédula fecha en el Pardo á siete de Abril de mil setecientos.setenta y
ocho, en que se rliandó observar en estos Reynos baxo de las modifíca-
GÍones, ampliaciones y restricciones que en nueve Artículos consultó á
S, M. el Supfemo Consejo de indias, autorizando en el octavo á sus Au
diencias para establecer las reglas que parezcan necesarias y conducentes,
ademas de .las qué contiene la Pragmática y la misma Real Cédula, pro
porcionadas á las calidades y costumbres de los habitantes, distancias y
demás circunstancias concurrentes, y formar un Reglamento ó Instruc-
Cfion, conforniándose en todo lo posible al espíritu y objeto de una y
otra Real Resolución y hacerlo publicar al mismo tiempo, y que .se ob
servase, Ínterin S. M. se dignaba de aprobarlo, ó disponer lo que sea
díS su Real agrado; y teniéndose también presente lo que expuso el
Fiscal de S. M. en Respuesta de veinte y nueve de Noviembre próxi.
mo — ^ixeron: obedecen con la veneración dg.,
bída las mf-nci(ínadas Real PragmáV'^a y Cédula que la incluye, manda
ban y "ianduroi^ se guarden, cumpl;.V;j y esecuten precisa y puntualn^gn-

te.
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te^ con arreglo por ahora á los Artículos siguientes^ que á efecto de evi
tar toda duda é incerprctacioiij ha parecido a esta Real Audiencia añadir
en uso de Ja facultad que se Je concede.

I. Que estando como está prevenido en el primero de la Real Cédu

la^ que no se entienda la Real Pragmática con los Mulatos^ Negros^ Co
yotes é individuos de castas y razas semejantes^ tenidos y reputados pu
blicamente por taieSj exceptuando á ios que de ellos sirvan de Oficiales
en las Milicias^ y se distingan de los demás por su reputación, buenas
Operaciones y servicios, quienes quedan comprendidos en ella; atendien
do á que los Mestizos hijos de Español é India, y por el cuntrariOj y los
Castizos, merecen distinguirse de las otras razas, como lo hacen por va
rias consideraciones las Leyes y la común estimación: se declara, qu©
quedan (gualmentc sujetos á las formalidades y penas que prescribe la
Real Pragmática. Y respecto á que es propio de los Pajiucos instruir í
Jos Feligreses en sus obligaciones chri'ítianjs, y son los que pueden exe-
cutarlo coñ mas oportuaidad al tiempo que ocuiicn i ellos para las dili»
gencias de sqs casamientos, se rí.iegne y encargue al Muy Reverendo Ar
zobispo y Reverendos Obispos del distrito de esta Real Audiencia^ Jes
manden, que conforme á lo prevenido en el citado Articulo primero de
Ja Real Cédula, aconsejen y hagan entondeí*, aun á los no
dos en las penas civiles, ÍJ obligación natural que tienen de honrar á sus
Padres y mayores, y solicitar su Gonscntimiento y licencia para sus Ma-
rrlmonios-

lí. Que sobre el cumplimiento de ío resuelto en el Articulo segun(do
de la Real Cédula, y para que se veriliqucn las piadosas Re-des intencio-
nes ácia los Indios, y las disposiciones de las Leyes, que prohiben su tra
to y comunicación con los Mulatos, Negros y dernas de semejantes razas,
excluyéndolos de habitar en sus Pueblos, porque no solo los vician con
las malas costumbres, que por lo común contraen en su crianza y con
el mal exemplo de sus Padres, sino que los avasallan y procuran hacerse
duouos de su trabajo, de sus bienes y aun de los del común, y siembran
discordias entre los mismos Indios, sus Párrocos y Jueces, niezcIándoJos

en interminables pleytos, de que ellos se aprovechan, echándoles contri
buciones, á que fácilmente sujeta á los Indios su rusticidad é inclinación
á. litigios; se ruegue y encargue á ios Ilustrísimos Prelados, que dén es-
peciales órdenes á los Curas, para que^ai^aigilU-ígdio, quisiere contraer.
Matrimonio con persona de dichas ca^'s^ no solo a él, sino á ,í^s Padres
para que uq jes dén incautamente su |ionsentimicnto, les adviertan y ex-

pli-



-  • • ^75.pilquen los graves perjuicios referidos^ á que a ellos mismos, á sus farai-
Jías y Pueblos, los exponen tales enlaces, á mas de quedar su descen
dencia incapaz de obtener los oticios. honrosos de su República, pues
solo pucd^-n servirlos los que son Indios puros.

III. Que respecto á haberse facilitado, la comunicación de unos Lu
gares á otros en todo cl Reyno por medio de los Correos semanarios,
que circulan por casi rodo ci, y que aun de ios mas remotos no es de
consideración la demora en Jas contextaciones: se declara, que así ios Es-
panoles Europeos y Jos de otras naciones transeúntes, si Jos hubiere y
húbicien pasado con legitimas licencias, como los naturales de estos Rej'-
nos, que tuvieren en ellos Padres, Abuelos 6 Parientes dentro del quarto
grado de consanguinidad, á qualquiera distancia en que se hallen, deben

. pedir y esperar el consentimiento ios mayores de veinte y cinco años de
: sns Padies, y ios menores el de éstos, ó cu su falla el de sus. .Abuelos,
-Parientes, 1 utorcs 6 Curadores, según cl urden y forma que expresan
-Jos AuCulos piinit-iü y sexti) de la Real Pragmática; y solo en el caso de
que diCias lusonas di. quienes deben recibir Ja licencia ó consejo res-
pectivanKiiCv-, se hallen en Provincias ultramarinas, bastará que .pidan
iino Íí otro,-según corresponda, á la Justicia del distrito en que se hallen;

IV. ^ poique hay muchos Jóvenes en los Colegios ó Estudias de
Latinidad, cuyos Padres ó Deudos se hallan en Lugares distantes, y los
tienen al cuidado de los Rectores ó de algún Correspondiente, que se
tienen en Jugar de 1 utores; se encargue á los Rectores, que-, luego que
sepan ó sospechen que alguno de los dichos intenta contraer Matrimonio,
lo noticien á sus Padres ó Personas á cuyo cargo.estén, y al mismo
tiempo al Juez territorial, para que Ies intime qye pidan y esperen el
permiso de quicn deba dárselo. ' .

V, i ai a evitar que Jas Personas referidas se valgan del ilícito ar
bitrio de no contextar á las cartas,,para dilatar,y aun frustrar muchas
veces eon sola la demora los Matrimonios: se declara, que siempre que
los interesacíos se quexen de no haber tenido jjespuesta, escriban las Jus
ticias, interpelando por ella á quien corresponda, y pasado aquel^ tiem
po que (según las distancias) regulen bastante, sin estrecharlo, ni pro-
ióngáiJo demasiado, sin que dichas Personas, hayan respondido ó mani
festado á las mismas Justicias por carta d por libelo su.oposición al Ma
trimonio, ó anuencia, no teniendo 6 sablea.
do áigmi xiativo justo para negai,^; y si lo tuvieren, deberán haGerlb
saber secfetamente al interesado^ acc isejáiidoJe le convenga,.parit

y  que



que 6 desista^ 6 formalice su recurso sumario ante el mismo Justicia, á
•fin de que nombrando Defensor al ausente, con su audiencia se purifique
'  la verdad en el término señalado.

VL Que sean Jueces competentes para el conocimiento en primera

Instancia, en el caso de oposición do los Padres, Abuelos y demás que
puedan hacerlo, y para concurrir con su autoridad y aprobación quan-
do el consentimiento sea de los Parientes mas inmediatos, ó de los Tuto

res 6 Curadores, y para Jos demás cfeeios referidos, los Gobernadores,
Corregidores y Alcaldes mayores en sus respectivos distritos, 6 sus Te
nientes Generales aprobados por el Gobierno (en caso que tengan facul
tad de nombrarlos) inhibidos los demás Jueces Ordinarios y los Tenien
tes particulares de los Pueblos; y solo en el caso de que el Juez territo
rial sea interesado, podrá cxcrcer sus veces el Alcalde Ordinario de pri
mer voto de la Cabecera, si Uí hubiere, y si no, se debolverá esta auto
ridad al Corregidor 6 Alcalde nías cercano, como previene el Ait/culo
primero de la Real Pragmática: y esto mismo se hará si el Pueblo donr
de resida el interesado distare de la Cabecera mas de veinte y cinco le
guas, y estubiere á menos distancia la de otra Jurisdicción, cuyo Juez
en el testimonio que diere de la licencia ó resolución, explique el ntoti-
vo porque ha conocido ó intervenido. Y así los Corregidores y Alcal
des mayores, como los Escribanos, al tiempo de hacer el juramento de
sus empleos, lo hagan especial de guardar religiosamente el secreto que
encarga Ja Real Pragmática.

VIL Que los recursos de que trata el Articulo nono de ella se re
suelvan en los mismos términos perentorios que pievíene, } paia hacer
los á esta Real Audiencia, tengan los interesados el qne les oeñalare el
Juez que haya conocido en primera instancia, sin esticcharJo, con aten
ción á que no dexen de tener las partes el suficiente paia usar de su de
recho, como ordena el Artículo séptimo de la Real Cédula al

VIH. Que para que la pobreza no sea causa de embauizarse ios re
cursos, no siendo, como no es aquí bastante, la prevención de qu^
se lleve mas que el costo del papel y lo escrito: se manda, que s.¡ aun pa
ra esto no tuvieren Jos interesados, no por eso se dexen de admitir sus
recursos, ni de darse providencia, quedándoles reservado su derecho, á
los Jueces, si tuviesen aquellos para hacer dicha erogación; y en el caso
de no poder costear el porte de los Expedientes, ios remitan de oficio,
seles vuelvan despachados del ji^S^inientos
pesos, que se sacarán irremísiblemen^fj ̂  los Justicias y Esci baños que ¡a-,
.curtieren en culpable oraision. I
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IX. Que para que mejor se observe el sigilo que pide materia tan
delicada y encarga la Real Pragmática^ tengan los Jueces asignados en
los Archivos desús Juzgados un caxon cerrado y seguro^ cuya llave
permanezca siempre en su poder (y en caso preciso de ausencia en el del
Escribano) hasta entregarla á su Succesorj para que baxo de ella se custo

dien los Expedientes de esa naturaleza^ y en esta Real Audiencia se guar
den en una de las alacenas secretas los que se califique merecer este cui-
dadOj y los demás en oí Secreto de los Oficios de Cámara; y mandaban
y mandaron se saque testimonio íntegro del Expediente para dar cuen
ta á S. M. j y de este Auto para que se pase con Oficio al Exmó. Virey,
á efecto de que se sirva ordenar que se imprima la Real Pragmática y
Cédula que la incluye^ (y de que se le dirigió exemplar) añadiéndose
los Artículos que contiene este Auto para que sirvan de Reglamento <5
Instrucción por ahora é ínterin S. M. resuelve lo que sea de su Real
agrado^ y que se publique por Bando en esta Capital y demás Ciuda
des^ Viilas y Cabezas de Partido del territorio de esta Real Audienciaj
euyf^s exemplares se tengan siompre á la vista en sus ArchivoSj y que
se reniítan los coiiespondientes al Muy Reverendo Arzobispo y Reve
rendos Obispos del mismo distrito, Y por este Auto así lo proveyeron v
rubricaron los Señores Regente ~ViIJaurrutia ±1: Madrid — Gamboa
^ Algorín ~ Azcdo ~ Joseph Mariano Villaseca.

EL REY. — Regente y Oydores dé mi Real Audiencia que resi
de en la Ciudad de México: En Cartas de veinte y aiete de Julio de mil
setecientos y setenta y nueve^ y quatro de Marzo del año próximo pasa-

¿ioj disteis cuenta con Testimonio en la primera^ de que habiendo recibi
do mi Real Cédula de siete de Abril del año anterior y Pragmática en
glla itiseTtaj en que se prohibe á los hijos de familia contraer Esponsales
jii Máti'lmonios sin el consentimiento de sus PadreSj Parientes ó Tuto-
res^ autorizando á las Audiencias délos respectivos distritos para esta-
l^lecer en ellos las reglas que pareciesen necesarias y conducentes^ fuera
de Ls prevenidas en la misma Pragmática y Cédula^ proporcionadas á
Jas calidades y costumbres de ios habitantes, distancias y demás ocurren-
eias que pudieiau ofrecerse; procedisteis en su cumplimiento á formar Jas
que os parecieron correspondientes á ese Pais, según lo practicasteis en
Jos nueve Capítulos del tenor siguiente. Primero: Que estando como es
tá preveni.dü-ei^Jprim^^^^^^ Cédula^ que no se en
tienda, la. Piagmáhc"a^e6lis%s Mulatos, Negros, Coyotes é indivi
duos de castas y razas semejantesyí sxceptuando á los que de ellos sirvan

de
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de Oficiales en /as Milicias y se dístíngjn de los demás por su reputa
ción, buenas operaciones y servicios, quienes quedan comprendidos en

ella, atendiendo á que los Mestizos hijos de Españoles c India, y por el
contrario y los Castizos, merecen distinguirse de Jas otras razas, como
lo hacen por varias consideraciones ¡as Leyes y la comiin estimación: se

declara, que quedan igualmente sujetos á ius formalidades y penas que
prescribe la Real Pragmática; y respecto á que es propio de los Curas
Párrocos instruir á ios Feligreses en .sus obligaciones christianas, y son
los que pueden exccutarJo con mas oportiiniJad uJ tiempo que ocur
ren á ellos para ias diligencias de sus casamientos, se rucgne y encargue
al Muy Reverendo Arzobispo y Reverendos Cjbispos del distrito de esta

• Audiencia, les manden que, conforme á lo picvenido en _el Artículo
primero de la citada Real Cédula, aconsejen y hagan entender aun. á los
no comprendidos en las penas civiles, l.i obligación natural que tienea
de honrar á sus Padres y mayores, y sííííciur su consentimiento y licen
cia para sus Matrimonios. Segundo: (Juc sobie el cumplimiento de lo j-g,
suelto en el Artículo segundo de la Real Cédula, y para que se verifi
quen las piadosas Reales.intenciones hacia los indios, y dísposíe¡m^g^
de las Leyes que prohíÍDen su tr^to y comunicación con los Mulatos, Ne
gros y demás de semejantes razas, excluyéndolos de habitar en sus Pue
blos, porque no solo los yiciap con Jas malas costumbres, que po;.

mun contraen en su crianza y con cl mal exemplo de sus Padres; sino
que Jos avasallan y procuran hacerse dueños de su trabajo, de sus bienes
y aun de ¡os.del .Común, y siembran discordias entre los mismos Indios,
sus Párrocos y jueces, piezcjándolos.en interminables pleytos, de qng
ellos se aproyechan!, echándoles contribuciones, á que fácilmente sujeta
4. Iqs Indios su rusticidad é inclinación á litigios: se niegue y encargue á
los 11 mps.. Prelados, que dén especiales rSrdenes á los Curas, para que sj.
algún Indio,quisiere contraer Matrimonio con Persona de dichas castas,
no solo á él^ sino á sus Padres para que no les den incautamente su con
sentimiento, les adviertan y expliquen los graves perjuicios referidos, á
que á ellos mismos, á sus familias y Pueblos los exponen tales enlaces, á
mas de quedar .su descendencia incapaz de obtener los oficios honrosos
de sus Repúblicas, pues solo pueden servirlos los que son Indios puros.
Tercero; Que respecto de haberse facilitado la comunicación de unos Lu
gares á otros en todo el Reyno por, medio de Iqs.Correos semanarios que
circíilan por casi todo él, y que aun de consi
deración la demora en las contextacion ís: se declara, que así los Esphño^-

les
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Ies Europ<íos. y los de otras naciones transeúntes^ sí los hubiere y hubie
ren pasado .con legítimas licenciasj como los naturales, de estos ReynoSj
^que tuvieren en ellos Padres, Abuelos ó Parientes dentro del quarto
grado de consanguinidad, á quulquiera distancia en que se hallenj deben
pedir y esperar el consentimiento los mayores de veinte y cinco años
de sus Padres, y los menores el de éstos, ó en su falta el de sus Abuelos^
Parientes, Tutores ó Curadores, según el orden y forma que expresan los

- Artículos primero y sexto de la Real Pragmática; y solo, en el caso de
que -dichas Personas de quienes deben recibir la licencia ó consejo res
pectivamente, se hallen en Provincias ultramarinas,bastará que pidan uno
ú otro según corresponda á la Justicia del distrito en que se halle. Quar-
to: Y porque hay muchos Jóvenes en los Colegios ó Estudios de Latini
dad., cuyos Padres ó Deudos se hallan en Lugares distantes, y ios tienen
al-cuidado de los-Rectores o de algún Correspondiente, que se tienen

en lugar de Tutores: se encargue á los Rectores, que luego que sepan
ó sospechen que alguno de los dichos intenta contraer Matriraonioj lo no-
ticíí^u á sus Padres ó Personas á cuyo cargo estén, y al mismo tiempo

al Jue2 territorial, para que les intime que pidan y esperen el permiso
de quien deba dárselo. Quinto: Para evitar quejas !^ersoaas referidas se
yalgan del ilícito arbitrio de no contoxtar á l^§j.cartas, para dilatar, y
aiin frustrar muchas veces con sola la dempraJos Matrimonios: s,e de-
-clara., que siempre que los interesados se quexerijde np haber tenido res
puesta, escriban las Justicias, interpelando por:eIla á quien corresponda^
y pasado - aquel tiempo que (según las distanciasy regulen, bastante, sin
estrecharlo ni prolongarlo demasiado, sin que. dichas: Personas hayan
xespuudido ó manifestado á las mismas Justicias por carta ó. por libelo.su
opo-^ícion al, Matrimonio, podrán prestar su licencia ó anuencia, no, je-
iiíendu o sabiendo algún motivo justo para negarla; y si jo tuvieren, de-
bcrán hacerlo saber secretamente al interesado, aconsejándole lo que de

que ó desista <5 formalice su recurso, sumario ante ;el

inismc Justicia, á fin de que nombrando Defensor ai ausente, con su au
diencia se purifique la verdad en el término señalado. Sexto: Que sean
Jueces competentes para el conocimiento en primera instancia, en el ca-r
so de oposicioh de los Padres, Abuelos y demás que puedan hacerlo, y
para concuiTir con su autoridad y aprobación quando. el consentimiento
sea de ios Padres d Parientes mas inmediatos, ó de los Tutores ó Cura
dores, y los Gobernadores, Corregido-
r,es y Alcaldes mayores en sus res¿^;ctivos distritos,, ó sus Tenientes Ge-

,; Zz ne-
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nerales aprobados por el Gobierno^ (en caso de qnc tengan facultad de
nombrarlos) inhibidos los demás Jueces Ordinarios y Jos Tenientes parti
culares de Jos Pueblos; y solo en el caso de que el Juez territorial sea
interesado^ podrá cxercer sus veces el Alcalde Ordinario de primer voto
de Ja Cabecera^ si Jo hubíerCj y si no^ se debolveru esta autoridad ai
.Corregidor ó Alcalde mas cercano., como previene el Artículo primero
de la Real Pragmática: y esto mismo se hará si el Pueblo donde resida
el interesado distare de la Cabecera nías de veinte y cinco leguysj y es
tuviere á menos distancia de Ja otra Jurisdicción., cuyo Juez en el tes-
timónío que diere de ia licencia d resolución., explique el motivo por
que ha conocido 6 intervenido. Y así los Corregidores y Alcaides ma
yores^ como los Escribanos^ al tiempo de liaccr el juramento de sus em-
jpleos., lo hagan de guardar religiosamente el secreto que encarga ia K¿aj
Pragmática. Séptimo: Que los recursos de que trata el Artículo noveno
de ella se resuelvan en los mismos términos que previene., y para hac r-
ios á esta Real Audiencia, tengan los interesados el que Ies señalare el
■Justicia que haya conocido en primera instancia, sin estrecharlo., pQj^
'■atención á que no dcxen dé tener las partes el suíicicnte para usar h
oerecho, como ordena el Artículo se'primo de Ja Real Cédula al fi ri de
éL Octavo: Que para qhe la pobreza no sea causa de embarazarse inc

,  . re
cursos, no siendo, cüiho no es aquí bastante, la prevención de
se lleve mas que el costo'del papel y lo escrito: se manda, que si ,

1  pa—ía esto no tuvieren los interesados, no por eso se dexen ele admitir ni
de darse providencia, quedándoles reservado su derecho á Jog
si tuviesen aquellos para- hacer dicha erogación; y en el caso de no po-

costear el porte dé los Expedientes, los remitan de oficio-j y
Vuelvan despachados del mismo modo, baxo la pena de
■®t>s, que se sacarán irremisiblemente á los Justicias y Escribanos q^^
curriereu eh culpable omisión. Noveno; Que para que mejor se observe
el sigilo que pide materia tan delicada y encarga Ja Peal Ptagn^^'j.|^-
■tengan los Jueces asignados en los Archivos de sus Juzgados un caxón
cerrado y seguro, cuya llave permanezca siempre en su poder (^y
■caso preciso de ausencia en el del Escribano) hasta entregarla á su Succ'é-
^or, para que baxo de ella se custodien los Expedientes de esta naturales'

y en esta Real Audiencia se guarden en una de Jas alacenas secferaíi
ios-que se eaüíique merecer este cuidado^ y Jos demás en el Secreto dé

.Oficios de Cámara: con cuyas hí-hlais nianda-^'
publicar jpor Eando> de que tres exempiares, ¡a

CIO-
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jííionada mí Real Cédula y Pragmática para su cumplimiento^ esperando
que todo mereciese mí Real aprobación; y en la citada vuestra segunda

.Carta hicisteis presente^ que habiéndoos representado el Corregidor de

.VaJJadolid de Mcchoacan la duda de sí los Europeos debían para poder
se casar presentar la licencia con que pasaron á ese Reyno^ le prevenis-
teís no se embarazase en este defecto en el caso particular que referia la
Certificación que acompañabais^ originado de la pretensión que hizo para
contraer Alatrimonio D. E'ernando de Quevcdo^ si observaba lo demás
que disponía la mencionada Real Pragmática; pero que contemplando
.que este grave punto podría ser muy freqüente en esos mis Dominios,
-os había parecido ponerlo en mí Real consideración, á fi.n de evitar los
inconvenientes quc^ por los fundamentos y razones que manifestasteis,
podían resultai; y visto lo referido en mí Consejo de Jas Indias, con lo
,que al mismo tiempo me representó sobre el asunto el Arzobispo de esa
.Mettopolirana en Carta de veinte y seis de Septiembre del citado año dé
niil setecientos y setenta y nueve, y lo que en inteligencia de todo expu
sieron mis fiscales, y consultudome sobre ello en primero de Agosto
líJtímo: he resuelto aprobar, conio apruebo, el mencionado Reglamento
formado poi Vos^ con las adícciones y modificaciones siguientes: Que al
Capitulo quinto de él se añada, que en el caso que comprende, acudien
do el interesado á pedir Ja licencia judicial, exponiendo: haberla solicita
do de sus x^adies ausentes, y no haber tenido respuesta, sea obligación de
la Justicia escribir de oficio á la del Pueblo donde resida la Persona que
haya óe pi<^stai su consentimiento para el Alatrimonio, á fin de que se
instruya formalmente de si el interesado la pidió ó no/y de si la Perso
na o Personas que deban concederla, convienen ó se niegan á prestar sa
consentimiento para que se contraiga el Alatrimonio; previniéndoles, ea
caso de la negativa, acudan inmediatamente á proponer la$ causales en el
Tribunal exhoitante, á quien remitirá sin dilación las diligencias que hu
biere piacticado el Juez requerido: en la inteligencia, =de que si por su
omisión, voluntaria condescendencia ó morosidad en ehdespacho y prác
tica de lo . que se le encargase, resultase algún perjuicio'a los interesados,
se le hará responsable, mediante que no podrá formalizar el Expediente
sobre licencia, hasta, que por esté medio se califique de justa ó voluntaría
Ja resistencia de los Padres y demás que deban dar su permiso en'-estos
casos: Que en lugai-^del^Cap^ séptimo del propio Reglamento, se in^
corpore en^él,.^' mismo asunto formó la Audien
cia de Chile, y lesolucion tomada mí á Consuluv cinco déMaj'o

del
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del ano proxímo pasado^ reducido, á que en quanto al Hempo que Tía
de durar la primera instancia de los recursos que se ofrezcan en el asun-

. to y de que hace expresión el Capítulo noveno de Ja Real Pragmática,
sea, conforme á ella, el de ocho dias si las partes estuvieren en la propia
Ciudad, Villa o Lugar donde resida el Juez á quien deben recurrir <5 en

el distrito de las cinco leguas; y que estando fuera de él, sobre los ocho
.mencionados se les señale un día mas por cada seis leguas de distancia que
haya desde su residencia á la del Juez á quien deben recurrir, contados
desde el día de la denegación de los Padres, de Ja que sacarán Testimo-

,nío en debida forma, para que el Juez pueda conocer si es 6 no pasado
el término; y que en quanto á la pena de quinientos pesos que la expre-
,sada Audiencia de Chile imponía en el mismo Capjtulo al Corregidor^
Teniente ó Alcalde que dentro del término señalado no concluyese la
.pr/mera instancia, quede á vuestro arbitrio (como igualmente se Ja pre-
^vino a aquella) el señalar la-cantidad que haya de ser, según las circuns
tancias de cada caso. Que el conocimiento de las Causas do que trata el
Capítulo sexto de vuestro expresado Reglamento, pueda y deba ser
igualmente de las Justicias Ordinarias de los Pueblos donde haya Gcher-
nadores. Corregidores y Alcalaes Mayores f5 sus Tenientes; y
caso de parcialidad deijuez, acudan los interesados á la Justicia mas in-
mediáta, y no á esa Audiencia, conforme á lo prevenido por Vos en el
mismo Capítulo; Y finalmente que por lo que mira á la falta de presen^
taclon de la licencia con que pasarom á esos Reynos los Sugetos iiatura-
Jes de estos, no les obste para la ̂ de poder contraer Matrimonio, sin que cotí
semejante motivo instéis por. ahora a que -se restituyan a spafi^
se hallaren.sin las enunciadas.lieencias. En cuya cónsequencia os ordeno
y.mando cumpláis Observéis, y hagais se observe y cumpla puntual v
efectivamente por¡los demjis: Tíibunaleis y Jueces^ á quienes Corresponda
la .expresada mi; Real Resolüoion, según y; en los rérininos vá ex-
presadoj-por ser: así mi voluutad; Fecha en San Lorenzo ̂  trece de No-
v.iemjbre 4e mil Setecientos vy ochenta - y uno. rr YO EL
niandadp cdel Rey'.nuesti'o Señor. ::i:: Antonio Ventura de Taranco.^Se-
ñalada con: tres lúbricas.

I  ::iEn ia Ciudad de México á ocho da Abril de mil-setecientos ochen
ta y,dos;:Estando .en el Real-Acuerdo los Señores Presidente, y
L>.yd©;res:.de.la Audiencia R'eál de la Nueva Españav^
ciúiiajReaj Cédula.de las -foxas: an^:¿é¿fehÉes;"y ViStáy n-^md^u-oiir-se de>
V-ist^ísatsFiscal-.de-S. .M. coa el Expej^iente del asunto; para qué édbre su^
¿ ;ij cum-



cumplimiento pida lo que estime por conveniente. Y asf Jo acocdaron y
rubricaron los Señores Reijente — Villaurnitia — Madrid — Gamboa

— Algarin — Acedo — Luyando — Gue-vara — Joseph Mariano Vi-
Jlaseca.

r.n la Ciudad de México á tres de Junio de mil setecientos ochen
ta y dos; estando en Acuerdo los Señores Presidente^ Regente y Oydo-
les de li Audiencia l^-al de la Nue\'a España: vista la Real Cédula que
S. M. se sírvit) expedir, con fecha en San Lorenzo á trece de Noviem
bre de mil setecientos ochenta y unOj obedecida por este Real Acuerdo
en Auto de cícho de Abril del corriente, y Jo pedido por el Fiscal de
S. M. — Dixcron: que mandaban y mandaron se guarde, cumpla,'*exe-
cute y copio en los Libros que corresponde; Y para Ja mas exacta ob
servancia de la Real voluntad en orden al Capftulo quinto del Regla
mento que incluye, formado por esta Real Audiencia, deberá el Juez
del teiritoiiü de el que pretenda contraer el Matrimonio, quando éste se
qiiexe de v\o haber tenido respuesta de quien deba darle la licencia q
consejo, haceile que vuelva á escribir, y (acompañando la Carta del inte-

exhojtaiáde oíieio en el inmediato Correo, sin dilatarlo para
otro, al Justicia del Lugar en que resida la Persona que ha de dar la li
cencia, y el Juez requerido, dentro del preciso te'rmíno de seis días des
de el del recibo del Requisitorio, ha de entregar la Carta é informarse
como ordena la Real Cédula, si dicha Persona conviene ose niega á
prestar su consentimiento; y en este último caso le prevendrá, como dis
pone la Real Cédula, que ocurra á proponer las causas de.su resistencia
por sí o por medio de Procurador ó Apoderado instruido, con Poder

forma, ante el Tribunal ó Juez requirente, y á éste dará cuenta con
las diligencias practicadas en el inmediato Coneo, sin dilatarlo para
otro, baxo del ^apercibimiento que previene Ja Real Cédula; y á fin de
que se piactíque lo qu^^ dispone en orden al Artículo séptimo del Regla
mento de esta Real Audiencia y de evitar que alguno de los Justicias
equivoque su sentido, se declara deberse entender^ que en el caso prever
nido de no asistir Jas Partes en el Lugar donde reside el Juez á quien
toque el conocimiento 6 en el distrito de las cinco leguas, sino fuera de
él, fácil que en tales circunstancias se concluya la primera
instancia dentro de los ocho dias que señala el Capítulo nueve de Ja
Real Pragmática, se tengan por prorogados otros tantos quantos fueren
precisos, al^C^pci cada seis leguas, para que el Padre ó
Persona que debe dár el consejo a') licencia, ocurra al Juez (en caso de
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negarlo) á e:ícponcv las causas que tenga: cuyo termino se lia decentar
detde el día de lu notificación que se Je haga^ de Ja qual deberá darse
Testimonio en debida forma al íurcresado^ para que presentado ante el

Juez de la Causj^ vea si es 6 nó pasado cl término; y sí Jo fuerOj pro
ceda á suplir el consentimiento ó negar la licencia; y concluida la pri
mera instancia^ si se interpusiere apelación para esta Real Audiencia,
corran los treinta días de la segunda, afiadiendíjse lus coi respondientes

al respecto dicho de seis leguas por día desde cl de Ja notificación del
Auto del Juez Ordinario: y esto y todo lo deni :s que contiene la Real
Cé-inla, se observe puntualmente por los Gobern.iJores, Corregidores

Alcaldes OrdinaríííS, y Alcaldes mad ores y sus i'cníentes aprobados por
■el Superior Gobierno; entendidos, de que en caso de no concluir la
primera instancia en los términos asignados 6 de qualquiera omisión 6
contravención, se les impondrán las penas que cor: espondan^ ^cgun j^g
circunstancias del caso. Y para que jvabliead.is nuevamente por Bando
se tengan siempre presentes y unidas en les Archivos tod.is las Realas
ResoUiciones dad ;s en este importante asunto; mandaron se forme é
prima un Quaderno que contenga la Real Pragmática y ^declaración de
su Magestad, consultadas por cl Síiprcmo Consejo de Indias, Ja referida
ültíma Real Cédula, que iucluye las declaraciones; y adiciones que hízo^
esta Real Audiencia, y este Auto; y pisándose ío^ hveniplares necesa
rios en ía forma de estilo á los Alcaldes del Crimen de esta Rea]
dicncia, como Jueces de Provincia y al Concgídor y Alcaldes Ordina
rios de esta Ciudad, se remitan los correspondientes con sus vos
Despachos á las Justicias para el efecto referido, y se reserve un númí.j.Q
competente en los Oficios de Cámara. Y sacándose lestimonio de este
Auto, se dé cuenta á S. M. Y así lo proveyeron y rubricaron loj,
ñores Regente Villaurrutía Madrid Gamboa -^Igarin
Luyando = Guevara erz Joseph Mariano Víllascca.

OTRA NUMERO 42.

^^DRel Gobernador de Yucatán se consuIj:^íH'^%?v Agosto de
^7^1 dos dudas á la Real Audiencia a -^ncion so-

bre



iSf.bre la Pragmática Sanción de 7 de Abril de 1778^ que habla de los Ca-
saniienros de los hijos de familia^ reducidásj la primera á si el Juicio su
mario que previcn.; la misma Pragmática contra el irracional disenso de
Jos Pdores á los Matrimonios de sus hijos^ quando estos son Militares^ de
bía seguirse ante ci Juez Real ó el Militar. La segunda si por la distan
cia de aquellos Reynos á estos podria suplirse a los Militares el consejo
paterno por el mismo Juez que conociese en Ja causa. La Audiencia exa
minados ambos puncos con la seriedad y circunspección que rcqucrian, v
oído el Fiscal, acordó en 5 de Noviembre de 1781'lo que tuvo por mas
•conforme al cspñ-itu de la Rc:ü Pragmática, y que se diese cuenta de
ello con testimonio a S. M. para que se dignase resolver ¡o que fuese
mas de su Real agrado. Eu su conseqüencia y de lo que los Consejos de
Guerra e Indias consultaron al Rey en 10 de Abril y i 2 de Mavo del
presente ano, después de un maduro exíímen de lo proscrito en las'orde-
uanzas y posteriores Reales Resoluciones, á fin de que se logren Jos pia
dosos 'lanos d..signios en fomentar los Casamientos, sin que se altere
de ningún modo lo dispuesto por la Real Pragmática de 25 de Abril de

c^M^en observancia en la América, ha venidoS. M. en quanto al primer punto ó duda, que el juicio ó pri
mera .nstancia de disenso pertenece á la jurisdicción Ordinaria, y Jas ape-

"  icncia del distrito^ aun quando no solo el hijo sea M///-tai-, sino también aunque lo sea el Padre que disiente. Pero por lo que
punto -sobie suplir el consentimiento de los Padres y de-

m.as, 1 se hallen distantes, según Jo prevenido en los Artículos 5,
^ y ̂  Adiciones á Ja Pragmática expedida para Jas Indias, ha de
clarado igualmente S. M. que esto correspondo al Gefe Militar inmedia-

suplemento, como cosa econó.mica, y en que no se
^  quedando siempre reservado al Juez Real la facul-md de suplir aquel consentimiento, en caso ele que el referido Gefe se

absten..a de ello, y también salvos sus recursos al hijo quando se le nie-
gue '"i Y pana que en tan grave asunto se evite toda dud.a, se
ha .se.vido mandar se observen las reglas siguientes.

'todos los Militares que tuvieren sus Padres ó Parientes mayo-
res en aquellos Dominios deben estar sujetos sobre la concesión ó disensü
patei no a las reglas prevenidas en Ja Pragmática, como Jo están y execu-
tan Jos Militares en estos Reynos, pero pidiendo Jos Oficíales el Real
pei niiso :do.. y obteniendo los Sargentos, Cabos y
Soldados .rde sus Gefes prevenioV en Ja Ordenanza.

ir.
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II. Qae todos los Oílcíaics que queriendo casaren Ámeríca tengan
sus Padres 6 Parientes mayores en Europa, deban solicitar el conscnti-

miento ó consejo de estos: en Jo qiial no se sigue dilación alguna, res-
pecTo d que no pueden obtener en aquellos Dominios la licencia para
casarse, y deben enviar todos los ' papeles y documentos al Consejo de
Guerra por la via de Indias para obtenerla.

-IlL Que respecto á que suele haber en América muchos Soldados,
Cabos y Sargentos, asi' Españoles como Estrangeios, que desean casarse
y establecerse en aquellos Dominios, Jo qual es sumamente conveniente

al Estado; y como los de estas clases no tienen n:-*cesidad de recurrir á
S. Ai. p()r la Jicencia, es la Real Voluntad que para quitar las diíiculta-
'des que pudiera haber de que estos hombres obtengan el consentimiento
ó consejo paterno, asi por las grandes distancias, como por los crecidos
gastos, y porque muchos de cJJos ignoran Ja residencia o paradero de
■sus Padres, se establezca y guarde en Indias para suplir dicho consenti
miento 6 consejo la misma regla que se ha seguido liasta ahora en Esp^,
ña con varios individuos Flamencos ó Suizos de estas clases: esto es,
se tomen algunas declaraciones sumariamente de los individuos que co
nozcan al Soldado, Cabo ó Sargento sobre las dilicultades que se ofre
cen para obtener el consentimiento ó consejo paterno, y que en virtud
de esfa información, que ha de ser militarmente, y sin gasto alguno, pug,

•da el Gefe del Cuerpo, Batallón o Regimiento en que sirva, suplir el
tronsentimiento ó consejo paterno, y darle despucs la licencia necesaria
para que contraiga su Matrimonio. Lo participo de orden de s. Af. ^
V. S. á fi n de que tenga el debido y puntual cumplimiento esta Sobera
na Resolución en todas sus partes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 10 de Julio de 1783.—Joseph de Galvez. zr: A la Audiencia
•de México,

OTRA NUMERO 43-

C^ON fecha de 17 del corriente^ se ha comunicado por el Ministerio
de Marina al Capitán general de la Armada^ la Real Orden del tenor
siguiente.

Dirijo á V. E. Copia impresa y Decreto que se há dignado el Rey expedir aj/mentando los Sueldos dd los ofi.



cíales de la Annnda, y suprimiendo lá concesión de Generalas y Ran
chos con libertad Je derechos^ prescripta en el Artículo 14. del Tít. 4,
l'rat. 6. P.irte primera de las Ordenanzas generales^ mediante á que con
el expresado .-uimento cesa la causa que motivó esta gracidj la qual no era
distributiva^ ni correspondiente al instituto de la Oficialidad de Guerra^
que solo debe conocer por objeto el puntual deseoipeño de sus obligacio
nes^ empleando todo su zclo en cumplirlas^ sin distraerse en negocios
particularcsj que al paso que lo entibian^ son ágenos del honor caracterís
tico de un Militar; y respecto á quepuederi vivir con mas desahogo con íá

'dotación de sueldas asignados^ y el abono de Mesa y criados quando
enbarcan^ y á que en los viages á Indias disfrutan el niismo sueldo á
plata^ espera S. M; que ningún Oficial faltará á la obligación que le im
pone el Articulo i 2. de los referidos Título y Tratado^ y síi propio ho-
núl'j absiciíiendose de todo genero de comercio^ sin mezclarsey ni auri
por tercera pcrsonaj directa ni iiidirectaniente en semejantes asuntos. Coa
el propio objeto prohibe S. M. que los comestibles embarcados en Euro
pa con el coMespondiente permiso para Id subministraciun de Mesarse
desembaiquen en los Puertos de Indias por ningún pretexto^ pues todos
se han de consumir en los mismos Buques; y si por desarmo de estos á
otra urgentísima causa fuere preciso desembarcarIos> ha de solicitai; ef
Comandante por medio de su Gcfe el correspondiente permiso del Super
intendente de Real Hacienda ó Ministro de'ella á quien tocare^, para que
dé IdS providencias que le parezcan oportunas en resguardo de Jos Rea
les intereses; y s! fuete preciso venderlos^ sé execute por Jos Ministrosi
Reales^ con intervención del Coifiandante á quien pertenezca^ para rsin-
tegtarle su iriiportej pnés quiere S. M- qué Se observe con la mas rigoro-

exactitud el mencionado Artículo íiz. Y en su cónseqüenciay si á pe
sar justas reflexiones expuestas y de ío qiíe debe esperarse del ho
nor y Cuerpo tan distinguidoj sé dleré él caso de que algur^

de su empleo y circ'unstanéiaSj incurriere en tales
delitoSj» ó se Je encontraren efectos emíbarcados ása nombre ó al de otroj
aiin'í-p^^ sido con pérmrso, y sátisfacienda los derechos Reales, quev
dará en el mismo hecho suspensa del EnípIeO y dél fuero'de Marina;, pac
ra puesto por el respectivo Coníandanté genérál (tpafticúJar dei
Buque a disposición del Superintendente de Real Hacienda a Juez Sub
delegado de so proceda por éste á formaliz^i,'
la Causa arreglo al Artículo de los citados Título y Tratado-
para que castigando al delinqüentej Se mantenga ilesa la estimación de utj
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Cuerpo que merece el Real aprecio. Todo lo qual nic ha mandado el
Rey comunicar á V. E. como lo hago con el mas estrcciio encargo, á íin
de que circulándolo en la Armada para su mas puntual observancia, ce-
Je exáctisímamente su debido cumplimiento; adviitiendo á los Coman

dantes de Buques, que la menor oniision ó condescendencia la graduará
S. M. digna de castigo^ pues de su zelo depende en mucha parte evitar
estos perjuicios^ interesando en ello su propio honor, el de los indivi
duos del Cuerpo, y sobre todo el Real Ser\"icío. zzi Esta Soberana Re
solución quiere S. Aí. se observe litexalnien.tc, pucs en qualqiiíera contra
vención ó disimulo en el asunto serán castigados con el mayor rigor, y

.separados irremisiblemente de sus Empleos los que delinquiesen en ellos.
De Real Orden lo participo á V. J. para su inteligencia y cumplimiento
en la parte que le toca. Dios giiaide á V. I. muchos anos. El Pardo 24
de Febrero de j 787. nr Sonora. — Señor Arzobispo de México Gober-
nador de Nueva España.

OTRA NUMERO 44-
rí<a T\í

V míoJEl rey. i=r Por quanto Persona celosa del servicio de Dios .
há dado poticia extr ijudíeialmcnte en mi Consejo Rea de las Incims de
los intolerables trabajos y molestias., que connnuamentG reci en el Cabil-
do. Gobernador, Alcaldes y Oficiales de República y enus I^ciíos y
Naturales de la Ciudad y Provincia de Tlaxcala, ̂  ̂ ^ -^'^idores.
Alcaldes mayores y Corregidores Españoles, y de o nadores In
dios; suplicóme que para alivio de ellos fuese seivi ^ ndar á tai
Vírey y Audiencia de México y á las demás Audiencia ^^^i'nadores
y Justicias de todas las Provincias de la N. P* mitiesen_, recibie
sen y otorgasen á los Indios de todas las Gobernaciones, y particular
mente á los de la dicha Ciudad y Provincia de Tlaxca a, as apelacio
nes ó recursos que- hicieren é Interpusieren en sus pIe>tos, causas y
gpcíos para el dicho mi Consejo en qualquier tiempo que quisiesen y
pudiesen hacerlo, siu que se les oblígase á dar fianzas, respecto de ser
personas miserables, para que por este medio y camino se es excusasen
tamas vexaciones como recibían, y.cesuaban viéndose amparados y favor/fcidos poi* nn. ^ ose yisto

en el dicho mi Consejo de las Indias, con lo qoe so re e o pid,o mi
Fis-
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Fiscaij deseanJo acudir al alivio y consuelo de dichos Indios^ y eñ aten
ción á que son pci sonas miserables: he tenido por conveniente ̂ordenar

y mandar í^eomo por la presente ordeno y mando) á mí Virey*y Au
diencia d-j MJxicüj y á las demás mis Audiencias^ Gobernadores y Justi
cias de todas las Provincias de la N. E. que admitanj reciban y otorguea

.á los Indios do tollas las Gobernaciones de eüasj y particularmente á íes
déla dicha Ciudad y Provincia de TIaxcala> las apelaciones y recursos
.que hicieren é interpusieren en sus pleytüS> causas y negocios en los ca
sos permitidos por Derecho en qualquíer tiempo que quieran y puedan
hacerlo,sin obligarles á que por esta razón den fianzas, en poca ni eri mii-

.cha cantidad respecto de su pobreza y miseria; pero que esto sea y en-

.tionda para anre mí Audiencia Real de México> y no párá mí Consejo
_Rcal de las Indias, como se me suplico, para que por este medio y te
niendo el remedio mas cerca de sus Provincias> tengan y reciban eí con
suelo de que tanto necesii in. Y p;u a que cstO se consiga con la eñcaciat
.que coin lene y deseo; por la presente encargo y rñando á nu Vírey y
A de México, atiendan con toda especialidad y cuidado á lo
que püi paite y en nombre do los Indios y Naturales de todas las Proi-
Yíncias de la N. E y cspeciaíniiente de los de Ja Ciudad y Provincia dei

l^s representare: y que sí en razori de' admitiries Jas. demás
Audiencias, Gobernadores y Justicias de todo el Reyno Jas apeJaciünés
j-ecursos que hicieren de los agravios y molestias que recibieren así de

ellos niismos, como dé qualcsquieta Espunoíes, Indios, Mulatos, Jvlestízosi
ú otras qualesquiera naciones y personas de qualesquíer éstado> calidad
y condiciori que sean, sé ófreciere alguna duda ó disputa,' la allanen y
yenzan ̂'1 dicho mi Vírey y Audiencia de México, porque mi Voluntad
es solamente conozca dé aquí adelanté, de toda loí que por vía
de recurso y apelación. llevaren Jos Indíos' de todas aquellas Provincias
y Gobernadores á la dicha mi Audiencia de México,' para que en eílá sé
vean y deteriliinen sus causas y negocios con la brevedad y justifícacíoil

Ies encargo lo hagan; teníenda entendido^ que eri ellos descargo mí
éoncícticía y las de los Ministros del dicha mi Cohsejo,' gravando Jas
guyas en lo que dexareri de mandar y proveer á favor de los Indios, sien
do' conformé á razón y justicia,, y Jqs casos qué se ofrecieren Jo requi,
rieren: qué así conviene al servicio de Dios y mío. Fecha en Madrid á

de Junio^^6S,?YíiñQS,.,,— YO EL REY. Por mandado del Rey
nuestro ~ Francisco de Aitamíra Angulo.-

ÓTRA,



190.

OTRA NUMERO 45.

REY, = Por qúanto en 21 de Febrero 17^5 se libró el Des-

.pacho -del tenor siguiente.
EL REY. zn: Por quanto teniendo prescnTes Jas Leyes y Cédu-.

ías que se mandaron despachar por Jos Señores Reyes mis Progenitores, y
^pr mí encargando el buen CiatamieiTto, amparo^ protección y defensa
4e los Indios Naturales de la América, y que sean atendidos, nianteni*.
■dos-, favorecidos y honrados como todos los demás Vasallos ele mi Coro,.
JO a, y que por el transcurso del tiempo se destine la práctica y
•eHas; y siendo, tan conveniente su puntual cumplimiento al bien público
y utilidad de los Indios Mestizos y á el servicio de Dios y mío, y
■que eñ- esta conseqücncia, por lo que toca á los Indios Alestizos, está en«
-íjargado á los Arzobispos y Obispos de las Indias por la ley 7.
Hb.^ i. de la Recopilación, los oidenen de Sacerdotes^ ^<>ncurrÍendo Jag
calidades y ch-cunstancias que en ella se disponen; y algunas
tizas quisieren ser Religiosas, disponga el que se les admita en los
íiásterios y á Jas profesiones; y aunque en io especial de que puedan
ascender-los Indios á Io> puestos Eclesiásticos ó Seculares, ^"bernativos^
Políticos y de Guerra, que todos piden limpieza de sangre^ y poj.
tuto la calidad de Nobles, hay distinción entre los Indios y Mestizos^ ó
como descendientes dé los Indios principales que se llaman Caxiq^^g^ ^
como procedidos de los menos principales, que son los Ti ibutauos_^ y
en su Gentilidad reconocieron vasaHage> se consideia que a los primei-os
y ,sus descendientes, se les deben solas las preeminencias y honoieSj así en
lo Eclesiástico conao en lo Secular^ que se acostumbian confeiii á los No
bles Hijo-dalgos de. Cast¡Ila> y pueden participial' de qualesquiera Co
munidades que por estatuto pidan nobIezá> pues es constante que estos en
su Gentilismo eran Nobles, y ú quienes sus inferiores reconocían Vasallage
y^tríbnrábáíbCüya especie de nobleza todavia se Jes conserva y considera,
guardándoseles en lo posible sus antiguos fueros d pi i^díegíos, como asz^
se íecohóce y declara por todo el Título de los Cazíques, que es el 7 de
cl.Ub, de Ja Recopilación, donde por^istmcion-diiioí.^^^n ios inferiores se les dexó el Señorío con nombre iié transmis^-l j de ma-,
yor en menor á sus Posterídadtís> inhibiendo de sus Causas a as Justicias

Or-
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Ordinarias, con privativo conocimiento á las Audiencias; ó si como los

Indios menos principales ó dcsccnJiontes do ellos, y en quienes concurre

puridad do sangro como descendientes do la Gentilidad, sin mezcla de in

fección ú otra secta reprobada, á estos también se les debe contribuir con

todas las prerrogativas, dignidades y honras que gozan en España los lim

pios de sangre que llaman del Estado general. Y en conseqíiencia de esto
por la Cédula que en ó de Mayo de el año de 1691, mandé despachar
para que en las Ciudades, Villas y Lugares de uno y otro Reyuo de eí
Perú y Nueva España se pusiesen Escudas para enseñar á los Indios la

lengua Castellana, prohibiéndose juntamente, sin saberla, tener oficio al
guno de República, y por no perjudicarlos en este honor y convenien
cias^ se diesen quatio años do término á los que estando en alguna, de
ellas no supiesen la .lengua, para que la aprendiesen: y que últinaamen-

te en Con!¡ulta de mi Consejo de Jas Indias de 1 2 do Julio, del mismo ano
de J'ópt. resolví se fundase un Colegio Seminario en la Ciudad de Mé
xico^ y í^sí en él como en los domas que se fundaren en las Indias, se de
dique y dé precisamente la quarra parte de las Vecas de que se compu
siere cada uno de ellos para ios hijos de los Caziques; y siendo conve
niente, el que los Indios conozcan la particular inspección con que por
Vasallos mios atiendo á su consuelo, y deseando Ja mas puntual obser^
vaucia de las Ordenes y Leyes cicadas: hé resuelto dar la presente, por la

qne ordeno á mis Vireyes, Audiencias y Gobernadores de las Provincias
del Peiú y Nueva España, y ruego y encargo á los Arzobispos y Obis
pos de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales de ellas, la guarden,
cLiuapl^iu y execLiten, y hagan guardar, cumplir y executar precisa é in
violablemente, declarando de nueyo que atenderé y premiaré siempre á
los descendientes-de Indios Gentiles de unos y otros Reynos de las In-
diaSj cpasolándolos con mi Real amparo y patrocinio por medio de los
prelados Eclesiásticos y demás Ministios del Santo Evangelio, Vireyes,
audiencias y demás Gobernadores de todas las Ciudades, Villas y Lur
garés de aquellos Reynos, para que los aconsejen, gobiernen y encannV
ncn.al bien principal del conocimiento de nuestra Santa Fé Catdüca, su
observancia y vida política, y á que se apliquen á emplearse en m¡ ser-
vicio y gozar la remuneración que en él correspondiere al mérito y ca
lidad de cada uno, según y como los demás Vasallos míos en mis dilata
dos la Europa, con quienes han de ser iguales en el todo
los de un.vy otra América: y pafa que desde luego, tengan uso y execu-
Qííjn las ordenes que están dadas y Leyes de aquellos Reynos que ha-

Ccc blati
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blan en razón de todo lo referido^ se continúe su cumplimiento y se le

dé á este Despacho; y quiero^ y por esta Ordeiij doy licencia á quales-
quíera de mís Vasallos de los Rcynos de las Indias que liallandose con
méritos de calidad en sus personas por su descendencia^ y Jos hechos de
reverencia y servicio de la Santa Iglesia/ocasíones en que lo Iiayun soH-
citadoj y también el de mí Corona en quaiqiiíer manera^ lo representen y
justifiquen ante los Vireyes^ Audiencias y Gobernadores de las dichas
Indias^ según Ja distancia mas inmediata y de facü recurso para cada
■unOj á fin de que los Vireyes^ Audiencias y GobcrnadoreSj como se los
encargo y mandoj y juntamente ruego á dichos Arzobispos y Obisposj
me den cuenta de las referidas representaciones^ cmbiando por el dicho
mi Consejo los papeles que en ellos se presentaren^ para que poniendo
todo Jo que constare de ellos en mí Real consideración, los remunere
con las honras del lustre^ empleos y convcjiioncias con que premio y fi,
vorezco á mís Vasallos de los Reynos de las Espanas^ sin que para ellp"
obste á los de las Indias la descendencia de la Gentilidadj y que para qué-
aunque los Naturales se hallen desde luego con el consuelo qiie mi
xiignidad Jes franquea,, y puedan también solicitar y pretender los hono
res y beneficios ofrecidos á sus niéritoSj estando justificados; he hiandádo
se diríj'a este Despacho á los VircyeSj Arzobispos y Obispos, Audiencias
y Gobernadores de las Indias, á quienes 01 denoque cada uno de ellos eii
el distrito y Jurisdicción de su Gobierno y Diócesis, le hagan publícai- y
den cuenta de haberlo executado. Fecha en Madrid a 12 de Marj^o de
^697. zz YO EL REY. — Por mandado del Rey nuestro S^ñov,
Don Antonio de Villa y Medina. :z: Y ahora por Don Vjcente de Mora
^himo, como Cazique principal de varios Pueblos de Indios y Procura
dor general de ellos en el Reyno del Perú, se h;í representado nb haberse
dado cumpliriiiento á la preinserta Cédula en aquella^ 1 rovincias^ ha
biéndose observado su contenido en las de Nncva España, poi lo qu^j[
carecer! ios Indios del Perú dé las honras y privilegios que poi ella lés
están concedidos, en grave perjuicio del servicio de Dios y mio^ suplí-
cando se sobrecarte dicha Real Cédula, con especia! encargo pára sa
efectivo cumplimiento: Visto ep mí Consejo de las Indias con lo que di-
Xó el Fiscal de él, he venido en ello. Por tanto, mando al Virey, Au
diencias, Gobernadores, Corregidores y demás Ministros^ Provin
cias del Perú, y ruego y encargo á los muy Reverenai:^:.. ^izobíspos;
Revereñdgs Obispos y Cabildos Eclesiásticos de las Iglesias de ellas, que
cada uno en las partes que le tocare, guarden y executen piccisamenté

to-
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rodo ío prevenido y resuelto en la preinserta Cednlaj sin permitir que
con precesto ni motivo alguno se falte al cumplimiento y puntual obser

vancia de su contenido^ por convenir así al servicio de Dios y mió. D>-

da en Jkicn Retiro á 21 de Febrero de 1725. ~ YO EL REY. — Por
mandado del Roy nuestro Señor. — Don Francisco Arana. — Posterior^

mente so me reptesontó por Fray Isidro de Cala^ Misionero Apostólico-

del Orden de San Francisco de la Provincia de Lima^ que sin embargo
de las anteriores Disposiciones no se guardaba á los Indios Jo prevenido á
su favor en ellas, pidiendo entre otras cosas me digne de dar nueva ór-'

den fLiesen admitidos en Jas Religiones, educados en los Cole
gios, y promovidos según su mérito y capacidad á las dignidades Ecle
siásticas y Oiicios públicos: y habiéndose visto en el mencionado Conse

jo de las indias, con lo que dixo mi Fiscal, y consultándome sobre elJoy
hé resuelto se observe puntual y literalmente lo contenido én las prein
sertas Reales Cédulas. Por tanto mando al Virey de la Nueva España,"al
Presidente y Oydores de mis Reales Audiencias de aquellos distritos. Is
las Filipinas y Earlovento, á sus Gobernadores y demás Justicias,'y rue
go y encargo á mis muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obis

pos de los mismos Dominios, que cada uno en la parte que. Je correspon»-
daj cuide muy particularmente de su puntual observancia, como io espe^
xo de su zolo y estrechamente se Jos encargo por lo mucho que deseo
sean faToiecidos y atendidos eh quanto fuere posible los Indios, como
Jos demás mis Vasallos. Fecha en San Ildefonso á 11 de Septienibre de
^^(36. — YO EL REY. = Por mandado del Rey nuestro Señor. ==:
pon Tomás del Mello.

OTRA NUMERO 45.
Abiendose determinado por Decreto ■ de 12 del corriente que corra

el del Exmó. Señor Virey difunto Don Matías de Calvez proveído á 28
de Marzo dd año próximo pasado, en el Expediente sobre Gañanías y
asimismo el Bando de 3 de Junio del propio ano extendido en su vir-
tudj cuyo tenor es el que sigue:

o, D^^Matias de Galvez Teniente General Exercv^
tos de S. ivi. Virey, Gobernador y.Capitán General del Reyno de Nue
va España, Presidente de su Real Audiencia^ Superintendente General de

Reai
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Real Hacienda y Ramo del Tabaco^ Juez Conservador de éste. Presiden
te de su Junta^ y Subdelegado Geaer.il de Correos en el mismo Rey-
no &c. izi: I-a conservación y cuid.i-.ío de los miserables Indios, dignos
siempre de la protección de los Señores Reyes Catolices, lia sido uno de
los principales puntos á que he aplicado mis desvelos y primera atención
desde que me posesioné del mando de este Reyno,

Ellos deben ser prívílegiados y mirados con consideración por las
LrCyeSj Reales Cédulas y Ordenes, y por otros muchos jusros motivos
que Jes asisten y califican acreedores á toda protección y favor; pero, á
pesar de esto, se ven en distintas Provincias de este Viieynat'ij sufriendo
así en uno como en otro sexó quasi mísera esclavitud, crueles castigos^
excesivas fatigas y convenciones inju-sras con ofensas de sus derechos^
transgresión de Jas Leyes y usurpación de Ja pública Potestad

Deseando yo proveer de remedio á tantos niales, mantener y Jqs
infelices Indios su libertad, redimirlos de vejaciones, y reglar sus traba
jos, igualmente cooperar al fomento déla Agricultura en queestriya la
subsistencia de todo eJ Público, y tiene recíproca dependencia con la
conservación dé Jos Naturales, evitar en estos Ja desidia que Jes inspira
su falta de educación y eJ pernicioso exemplo de sus Padres, contenerlos
en eJ justo yugo de Ja subordinación que deben guardar, y facilitaj.]^,^
suaves estímulos á ia constante aplicación: Píe resuelto a pedimento del
Señor Fiscal Don Ramón de Posada, y con Voto consultivo de esta Real
Audiencia de 23 de Diciembre del año próximo pasado de 1783 se ob
serven en los territorios de mi mando las providencias y leglas siguientes.

I. Los Hacenderos han de Jievar libros formales, Y en ellos se ex
presarán con claridad y distinción los nombres de los Opeianos, sus tra
bajo^, los jornales que gañan. Jos días que trabajan y aquellos eñ que se
les ministra alguna cantidad.á la cuenca, los alcanzes de las liquida,
cienes y razón de haberse satisfecho.

II. A cada uno se le dará Cartera firmada por el Amo en qy^
han de apuntar á su presencia y satisfacción Jos suplementos que Je
con lineas claras y distinguidas de forma que e.Uos mismos las vean y
conozcan aunque no sepan leer, para que se con Jas de esta las •
partidas del Libro al tiempo del ajustamiento; y deberá bonificar io
que no consta en ella á menos que los Indios pierdan esto^comprobantcs,
en cuyo caso se estará para las liquidaciones á Jos Libros ,^xa.

ni. -Los. Amos están en obligación de mantener á Jos Ganancs el
tiempo de sus enfermedades y no precisarlos á trábajo alguno, y también.
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si por ellas ó por Ja edad se inhabilitaren; y quando los remitan de Cor*^
.reos á largas distancias les pagaran lo justo^ les concederán días sulicien*
tes para el descanso., y se los apuntarán como si hubiesen trabajado.

IV. En contormidad de la Real Orden de 23 de Marzo de 1773.,
estando cerca los Pueblos de donde salen los Indios para las Haciendas.,

.podrán ir á dormir á sus cusas con sus mugereSj pues aunque disten me
dia legua tienen lugar desde el amanecer hasta que salga el Sol para ir $
■trabajar., y desde que se pone hasta anochecer para retirarse; pero siendo
-mayor la distancia no se les precisará á que se restituyan á.ios Lugares
;de su. vecindadj y se continuará la costumbre de que duerman eu las Tror
-xes ó TiapisqueraSj separados los Solteros de los Casados.

y. Ninguno podrá recibir Operario que haya estado en otra Ha
cienda sin que por Voleta de aquel Administrador le conste no ser deu-
•dovj ú obligándose^ si lo fuere., el que lo recibe á pagar la dependenciaji
con la calidad de que el descuento diario ó semanario que se haga sost
.solamente de Ja quarta parte con atención á dcxarle lo necesario para qué;
se mantenga^ pena de cincuenta pesos; y baxó de igual multa serán obli
gados los Hacenderos á dar el papel al que se despida de la Fincaj y ne
gándolo este, lo ministrará el Justicia sin llevar derechos ni á los Indios
ni á los Amos-

VL Cada quatro meses, quando mas, se hará el ajuste de Cueñfas con.
los Indios y se les satisfará prontamente el alcance, sin que sean lícitas Ia5convenciones de no exccutarse hasta el ano 6 en otros plazos.

Yll. Los Indios Gañanes y demás son libres como los mas puros
pleveyos Españoles, y es en arbitrio y Voluntad suya permanecer d
nd en las Haciendas en que se hallen de sirvientes, irse á otras o á los
l^iieblos^ aunque .deban qualesquiera cantidades y provengan de los
suplementos ó préstamos mas privilegiados- Así es conforme á las leyes.
37 tít. 37. tít. 8- lib. ó. y á la Real Cédula de 4 de Junio
de siguientes clausulas: Manido que ningún Bs^
j^aT^ol y otra persona algtina pueda apremiar ni apre-^
i]iie de aqp^ adelante d ningún Indio a que 'vaya d servirlesj, sitio es qué
estos lo hagan /voluntariamente: y mas adelante: dex'ando como de.ro
elección d.e trabajo a voluntad de los mismos Indios^

VlIL Considerando yo la inclinación de estos Naturales .á la ocio-»
sidad y perjudicial desidia, bien explicada en las leyes 23. tít. a-,
lib- y tit. 13. lib. 8. prevengo muy estrechamente 4
los Gobernadores, Corregidores, Alcaldes mayores y demás Justicias;^

Ddd que



qae cuiden con particular zelo y atención de que ningún Indio viva
ociosoj que todos trabajen y se ocupen en propio d en ageiio trabajo sin

excusa todos los días que no sean de los prohibidos de trabajar.

IX. Ruego y encargo á los Curas Párrocos y demás liclesiástícos
concurran por su parte á este objeto ímporrantrsimo^ liaciéndoles enten

der qu<? castigaré con la mayor severidad los vagosj di.scoIoSj ociosos,
incorregibles y abandonados i la holgazanería y á la ebriodadj y persua
diéndolos y aconsejándolos á todas horas á que no desamparen las Gana-

nías y Haciendas en que sean bien pagados, tratados y atendidos con hu
manidad, y que vayan á ellas á sus tiempos á auxiliar á los Hacenderos
y Agricultores en sus últimas ocupaciones y fatigas, debiendo estos en
tender el abrigo y protección que siempre hallarán en mi, la que tam
bién quiero les dispensen desinteresadamente Jas Justicias, facilitándoles
sin apremios n¡ violencias de los indios por repartiinientos los que hubie
ren menester en el nümero y con las calidades prevenidas en las Leyes.

X. Ordeno que se paguen d los Indios sus trabajos en dinero efectí-
-vo, tabla y mano propia, según se ajustaren y convinieren con sus Amos
ó se halle establecido por costumbre legi'tima y bien recibida, y
■sea en Ropa, Maíz, Vino, Aguardiente, Yerba ó Brebages. Así esta dis
puesto en las leyes ló. iib. ó, tít, lo, 7. tic. 13* ^ la misma
Real Cédula de 4 de Junio de 1687 que estimó por conveniente no
tasar (como se proponía) en ciertas cantidades Jos salarios y jornales de
los Indios, desaprobándose tácicam nte en esta parte la Ordenanza de mi
antecesor Duque de Aiburquerque; porque los jornales deben ser respec
tivos á los tiempos y Provincias y variar según las circunstancias.

XL Con ningún pi^exto ni motivo, aunque sea el de pagar las
obenciones de Casamientos, Bautismos, Entierros &C- 9 podrán suplí,-jg á
los Indios mas de cínco pesos á cuenta de su trabajo; Los Curas deberán
cobrar sus derechos parroquiales sin apremios y del mejor modo pu
dieren, y en defecto perdonarlos á esta pobre y miseiable Gente, py,..
•que según la ley lo. llb. i. tít. i 8, de la Recopilíicíon de estas Indias
nada deben exigirles los Párrocos en derechos ni otra ninguna cosa por
pequeña que sea.

XII. Ademas délos cínco pesos dichos podrán los Labradores co
brar de los Indios lo que les hubieren suplido en dinero para Ja paga de
Tributos, si lo acreditaren, quedando en su vígot y Capítu-los 73, 74 y 75 Ordenanza de este Ranio aprobíi^^ .gor
dula de 8 de Junio de 1770, y lo mismo debe entenderse de lo que se

su-



^97'supliese á los Indios para sus necesidades gravísimas domésticas, acredi
tándolo con Certilicacion del Alcalde mayor ó qualesquíera de sus Te
nientes.

XIII. Lo ordenado en los dos antecedentes Artículos ii y 12. no
comprende á los Operarios de otras castas, como Espafaoles pleveyos ó
-del estado llano. Negros, Mulatos ni Mestizos de segundo drderi, porque
á todos estos, como personas hábiles y capaces de contraer, se les puede

■adelantar todo lo que pidiesen, y lo deberán satisfacer en Ja misma es
pecie de dinero 6 con su trabajo en la misma Hacienda, que no podrán

■ dexar hasta que lo verifiquen, á menos que los Amos, abusando de su
.suerte, procuren con dolo y seducción querer esclavizarlos en su servi
cio, sobre Jo que zelarán y velarán los Jueces del Partido y los Vísí-
tadotcF,

XIV. No se deben tratar Jos Indios con rigor, ni encerrar en prisio
nes, aunque su huyan^ n¡ azotados por via de corrección, ni compe-
Jídos á fatigas excesivas; pero trabajaran con cuidado y sin distracción
alguna di. Sol á Sol, menos las dos horas de descanso á la sombra de las
doce á las dos de la tarde, como previene muy christíanamente ia Real
Orden de 23 de Marzo de 1773. mandada observar y publicada por
Bando en 14 de Julio del mismo año.

XV. Quando los Indios no tengan que trabajar'en JaS Haciendas
donde sirven no se alquilarán por cuenta de ellas en otras para tomar
Jos Dueños sus jornales para sí^ abonándoles a los Indios el menor que
ganan en la Hacienda de que los alquilan. Bsrá prohibida toda especie
de conciertos, traspasos y cesiones sobre el trabajo de Indios por las le
yes 29. tít. I, y 18. tít. 13. del Jib. 6, y se x:astígará su contraven
ción rigorosamente: pero tampoco lo podrán hacer en otra parte sin con
sentimiento del Dueño de Ja Hacienda quando este tenga en que ocupar
los, en el caso de estar en ella en calidad de Gañanes d repartidos por
quadrilH poi alguna temporada, porque en estos casos el primer Ama
debe ser preferido en el trabajo pagándoles igual jornal.

XVI. No se obligará á las Mugares de los Indios á servir en las
Casas de las Haciendas; y á las que se acomodaren de su libre voluntad
no se destinaran á trabajos impropios y sobre ias fuerzas de su sexo, si-
no en lavar, moler, guisar ó semejantes, y se Ies facilitará la cal, leña,
agua, y ración del maiz, se les asistirá con algún salario
mensal. Esco^t-r^htenderá también respecto de las Indias solteras; pero no
deberán concertarse sin la voluntad de sus Padres, como manda la ley

\v\\
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,X4 del tít. 13. Ilb. (i, guardándose en quanto a los Indios que tengan
•edad de tributar la ley 9. del mismo titulo y libro.

XVII. En cada Hacienda se pondrá un exempiar de este Bando con
Obligación de tenerle siempre, pena de quinientos pesos, y expresa pro-
Jiibicion de encierros, prisiones, chirriones y castigos, con cuyo piadoso
objeto se hará cada se/s años una visita general de todo el distrito de la
Real Audiencia por uno de los Señores Oydores, según las Leyes pre
vienen y S. M. manda: y en la visita particular que todos los Goberna
dores, Conegidores y Alcaldes mayores deben hacer de sus Partidos in
formarán al Gobierno y á la Audiencia del estado y arreglo de todas
las Haciendas, siendo la omisión de este informe capitulo de Residencia.

XVIII. Para que se logren los fines de las apuntadas providencias
pasarán los Justicias á las Haciendas de sus Partidos y las haran notorias
á los Indios por medio de Intérprete imponiéndoles perfectamente en su , ,
tenor, y advirtiendoles que en caso de falr.uscles á qiialesqiaiera de ellas
deben ocurrir al Justicia, quien se la administrará en lo que a tuvieren á
costa del Amo que los agraviare; y á los Hacenderos, sus Administra
dores ó Mayordomos notificarán la pena de mil pesos q Impongo
con las mas que reservo é irremisiblemente sufrirán los Gontra\entores.
XIX Y á fin de que á ninguno pueda disculpar la ignorancia, se

publicarán por Bando en esta Capital y en f
Reyno, remitiéndose número competente de exemp aie ^ qugse
comunicarán y dirigirán por Cord,lleras á todos los únales, los
Illmós. Señores Arzobispo y Obispos de este Vireynato forma de
estilo. Dado en México á 3 de Junio de 1784- Decref^ ̂

En sn conseqüencia se ha mandado por el °
del que sigue se observen, guarden, cumplan y
en este Reyno las muy sabias y Justas Providencias _ e el pre-
cedente inserto Bando^ dirigidas al mejor servicio de Rey; al
beneficio de los miserables Indios; ;í terminar los ^ extorsiones
que se les han causado hasta ahora en algunas Piovinc ^ reynato.
á desterrar la ociosidad de estos Naturales por medios s es, y 4 fy.
mentar de este modo la agricultura y cultivo de los guardan-
dose por todos el buen orden y jnstiei. que J ""ion
qne nadie alegue ignoranera y se haga ' y se comnofcarf,
de estás Provincias, se publicará en la .forma 01 ' f XlX HI
.0. eo„pe.e„,„ eue«pl»tes en ios tdr^inoa
expresado Bando. Dado en. México a 22. de M^rz



de Herrera — Antonio de Villa Urrutia — Miguel Calixto de Azedo,
— Ruperto Vicente de Luyando — Baltasar Ladrón de Guevara ~
Joaquín Cialdcano — Joseph Antonio de Urizar — Simón Antonio Mi-

rafucntes zz; Ensebio Bentura Beleña,

HAbíendo entendido el Rey por Consulta del Consejo de Indias que
ios Mandones de las IJacíendas de labor ó Alayordomos de ellas

en ese Rcynoj llevan Jos Indios á trabajar al Campo yendo aquellos á
caballo con un látigo^ haciéndoles andar al paso del CaballOj con lo que
llegan á hacer el trabajo fatigados y sudados; y no siendo justo que los
Indios cxpcrimcnton tan irregular trato^ me manda S. M. encargar á V.
E, muy particuIai iiientCj que con las mas graves ponas advierta sin la
menor péidídado tiempo a los Alcaldes mayores no los lleven en esta
forma al trabajo,, sino al paso regular de los Indios.

rgualmento quiere S. M. los prevenga V. E. que los Indios no tra
bajen sino de sol d sol, y que les den dos horas de descanso desde las do
ce á las dos,, como pieviencn las Leyes, y que estando cerca los Pueblos
de dbndt- salen paia las Haciendas, puedan ir a dormir á sus casas con
sus mugeics, si estm ieren casados; pues aunque diste medía legua del
Pueblo cient,n lugai desde el amanecer hasta que salga el Sol para ir á
trabajar d las ílaciendas, y Jo mismo por la tarde desde que se pone has
ta anochecei, porque Jo contrarío es imptedirles su libertad y tratarlos
como á esclavos, que tan estrechamente prohiben Jas Leyes, y gravarse
su conciencia el Virey y Ministros que lo permiten. Dios guarde á
V. E. nucios años. El Pardo 23 de Marzo de x773-— ÍJ- Julián de
Arriaga. — Señor D. Antonio María Bucareli.

OTRA NUMERO 47.
J)oN Beinaido de Galvezj Virey^ &c. — Por quanto eí Señor Don
Ensebio Bennira Beleña, del Consejo de S. M. Oydor de esta Real Au
diencia y Asesor de mi Juzgado General de Naturales, siendo también
Juez de él por ̂ ^Pecial Comisión de la Real Audiencia Gobernadora, en
Auto qne ''' de Diciembre de mil setecientos ochenta y
tro dictó vanas Providencias dirigidas á ia mejor asistencia, breve y
buen despacho de las Causas y negocios de los Indios por los Suballer-
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nos á qnienes tocaj nioderaclon de los derechos qne deban llevarleSj y
las demás laudables, justificadas y piadosas disposiciones á el mismo fin
conducentes, con otras que posteriormente propusieron los Señores Fisca
les Don Ramón de Posada y Don Lorenzo Hernández de A Iva, siendo-
lo entonces el primero de lo Civil, y el segundo de lo Criminal y Pro
tector de Indios; aprobándolas como las tengo aprobadas todas por mi
Superior Decreto de cinco de Octubre último: tuve ;í bien mandar para
la pública noticia, asi de los interesados Indios, como de los Subalternos
á quienes están encomendadas sus derensas, y de la O.ieina ̂ eneral á que
corresponden, y qualesquiera otras donde se traten sus pleytos, se extrac
tasen dichas provideneus en este Cartel para su inteligencia y puntual
observancia; cuyo sustancial tenor de todas y cada una do odas es el si
guiente.

Primera: Que sacándose Testimonio del Capitulo 2 j de los Reales
Aranceles, se fixe una Copia de ia mas clara é inteligible letra, en la par
te pública y pronta del Juzgado general, para que lo pue an leer todos
los que á ella entraren, y principalmente los mismos Indios.

Segunda: Que los Mini.stros Subalternos lo son el Relator, Es
cribano, Solicitadore.s, Interprete y Mini:5tro Hxecutoi) pongan precisa
mente razón jurada en los Procesos, Escritos y demás diligencias en que
actuaren, de los derechos que llevasen á los Indios, que os deben pagar
con arreglo á el Arancel, 6 de los que no llevaren a ios que no los deben
pagar como son los particulares Tributarios, y los miserables ó pobres,
aunque sean Caziques; observando este mismo precepto os bogados y
Procuradores en los Procesos que despacháren, y en '^'"^os sueltos
que presentaren, sin cuya calidad no se les reciban en el Uticio;cuya igual
formalidad guardarán los Agentes Fiscales y Llevadoies o Autos en las
Respuestas que dieren los Señores Fiscales, cump''en"^o unos y ptros de
dichos Subalternos puntual é inviolablemente todo lo pievuiido bajo la
pena de dos pesos, que por la primera coiltravencion So les impone, qua-
tro por la segunda, y apercibimiento de privación de Oficio por la ter
cera, fuera de las impuestas en el predicho Real Arancel y-Auto acorda-
do de Ja Real Audiencia de quince de Diciembre del año pióximo ante
rior aplicándose Jas referidas penas pecuniarias al sustento de los In-
dios'presos que se hallaren en las Cárceles do ambas Parcialidades, é In-
días reclus.as en la Casa dé Santa María Magdalena, c-.,.

Tercera: Que los dos Solicitadores de Indios pongan-e el Corre
dor inmediato á eljuzgado sus respectivos Bancos con la competente se

pa-
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paracion y distancia^ para que no se perciban los negocios que el uno y
otro nianejarcnj EscritoSj Providencias y razones que cada Solicitador
trate con sus Cl éiitulos. Y que en aquellos negocios^ cuyos interesados
Indios no tengan Procurador^ se repartan alternativamente enrte dichos
Solicitadores^ y estos los patrocinen^ sin excusa ni pretexto alguno; y
siendo dichos negocios de aquellos que necesiten Poder de los interesados
los otorguen apudactu^ como esta prevenido.

Quarta: Que ocurriendo algunos Indios con algún Escrito^ que no
venga Iirmado de Procurador^ Solicitador ó Abogado conocido y matri-
cnladoj se averiguo verbalmente por el Oficio el Autor^ y descubierto

el que lo fuere se asegure luego inmediatamente por el Ministro Execu-
tur de dicho Juzgado^ y puesto en la Real Cárcel de Corte, dé cuenta
al Señor Asesor general para que se tome la oportuna providencia con
ducente á la extinción de los intrusos Agentes, ̂  anteriormente'preveni
da por Superior Decreto de diez do Enero del año pasado de setecientos
ochenta y dos. Quedando advertido el Oficio de que no ha de dar ra

zón de negocio alguno á otra persona que no sea Procurador, Agente
titulado. Solicitador ó Abogado de las partes. Bien entendidos los tres
primeros, que no han de formar mas Escritos que Jos que corresponden
á los Procuradores, y son los de pedir Autos y términos, acusar re
beldías, y otros que solo conduzcan á la desnuda y pura sustanciacloñ

de los negocios, y á excepción de los de esta naturaleza, no les reciba
otros el Oficio.

Quinta: Que los Procuradores y Solicitadores que manejaren nego

cios de Indios en el Juzgado general, y qualesqniera otros Tribunales,
pongan razón jurada en los Escritos, de quanto han recibido para su ha
bilitación, expresando que no les han dado mas, y de lo que les entreguen
se lleve cuenta y razón en el Juzgado general de Indios, y la déa por es
crito de lo que vayan percibiendo; cuyo documento se agregue á los
Autos para su constancia, sin que por ello dexen de dar á las partes el
recibo formal de lo que les hayan entregado para expensas, y que siem^
pre que el Señor Asesor general de Naturales, 6 el Juez en cuyo Tribu

nal

^ * Por Superior Decreto de 4 de Septiembre de 1787, se declaró no deberse privar a
los Indios de la libertad que tienen para conferir sus Poderes á las personas que sean de
su confianza quando las Causas y negocios á que se dirigen se hallan pendientes en las
Jurisdicciones ̂ ,=í¿l^eas ante los Corregidores, Alcaldes mayores y demás Jueces; pero en
los asunios"':;'oicados en el Juagado general ti otro de los Tribunales superiores ó que
yengíí" ¿ recurso, no puedan mezclarse dichos Apoderados, sino que
preci^smente se han de dirigir los indios interesados por medio délos Procuradores de
esta'Keal Audiencia, bolieicadorcs ó Agentes titulados.
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nal penda negocio de Indios Je parezca pedir á dichos Solicitadores 6
Procuradores cuentas las dén^y lo hagan siempre que se fenezca el negocio
siendo en definitivaj y siendo providencia^ luego que se consiga^ de Ío

que cuiden los Oíicios^ especialmente el dicho Juzgado general de In-
díoSj con apercebimicnto que por la mas leve omisión se les hará el car
go correspondiente.

Sexta; Que todos los días de Audiencia se abra el Oficio por la nia-
ñana desde las ocho^ y por la tarde desde las tres y inedia^ y que á es
tas mismas horas han de ocurrir los Solicitadores á sus Mesas ó Bancos
en trage de golilla por la mañana^ para que tengan el competente y opor-.
tuno lugarj así de formar aquellos Jiscritos que Ics pertenccenj como pa
ra tomar razón del Oficio^ y éste dárselas de aquellas providencias^, de
terminaciones d resoluciones que se hubieren proveído^ y sacar ios Des
pachos d Decretos que se mandaren librar.

Séptima: Que en dichos días de Audiencia asistan de golilla^ preci
samente de once á doce de la mañana dos de los Abogados de ludios
uno de lo Civil y otro de lo Crimina^ alternándose á esta asistencia en'
tre los ocupados de ambas clases^ para la mas faciB breve y pronta ei3
comíenda de las defensas de aquellos Indios que regularmente ocurren á
esra hora en soJ/cítud de su patrocinio; Y siendo al mismo lia
fe igual asistencia del Interprete genera^ y Ministro Exccutor^ *^eberán
también verificarla arabos á dicha hora;

Octava: Que los Gobernadores de ambas Parcialidades San ^
Santiago, y por su impedimento 6 justo motivo, ios Alcaldes X^fosid^n-
tes ó Semaneros ocurran á ia misma hora de la manana, para
cuenta y razón de las prisiones que hubieren execurado el día anterior^ y
que calificada la causa se determino oportunamente y sin letardacion la
libertad ó la continuación de la captura.

Nona: Que siendo^ como es. Ja ignorancia^ ineptitud é 'í^ipericl^ el
origen y causa de Ja mala dirección de los negocios, he resuelto asirnls-
mo, que los Oficios de Solicitadores no se confieran sin previo exíln-jen
(á semejanza de Jos Procuradores) que deberá hacerse en el Real Acuer
do antes de que se reciban al acto solemne del juramento, sin cuyo requi
sito no sean admitidos al uso de sus Oficios. ■

Todas Jas quales providencias mando se guarden, cumplan y
cuten, según y corno en ellas se contienen por todos J<^^^^^^Jternos á
quienes toquen, á cuyo fin fie determinado asimismo se íniprusv i log
respondientes Exemplares de este Cartel ai arbitrio del Senoi Asesor ge

ne-
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íieralj para que se distribuyan entre los referidos Subalternos y Oficios
mi Supciior Gobierno^ de los Tribunales de esta Real Audiencia y

Públicos de Provincia y Ciudad^ donde se deberán observar precisa y
puntaali-ncntCj baxo las penas que van impuestas á los comprehendidoSj y
las demás que reservo á mi superior arbitrio; ñxándose uno de dichos
PxcmpJarcs en la parte y lugar mas público del enunciado Juzgado ge-

y cada uno de dichos Oficios. México cinco de Diciembre de mil
setecientos ochenta y cinco. — El Conde de Galvez* •

OTRA numero 48.

.>ia_^ON Matías de Galvcz^ Viiey^ 5cc. ~ Acreditando ía experiencia
cstui muy olvidádu por desgi'acía una 13¿cIaracioíi tan utiij justa y sO"*
lenine como la que por Bando de 22 de Julio de 1768 se hizo eri esta
Capital de la Real Cédula de 13 de Febrero del mismo año^ en que S.M.
con el deseo de extirpar en estos Reynos el freqíiente y detestable vicio,
de los Juegos de embitCj suerte y apuesta^ mando que en este particular
ninguno pueda redamar fuero secular^ aunque sea el déla Milicia^ y queí
las Justicias Ordinarias procedan, y puedan proceder contra Jos transgre-

reSj iniponréndeles las penas establecidas por la Eey^ por ser el único
<  f, __ , . j_ río f-it-íl-nei

sor

medio de que estas se observen> y se corte de raíz el origen de tantas
ruinas y sucesos lastimosos^ que los Jueces Reales timoratos y Prelados
Eclesiásticos sienten^ y no pueden remediar por el fuero militar que ios
mas de sus habitantes gozan^ no habiendo en esta propia Capital y en to
do el Reyno cosa mas común ni usada que el Juego de AIbures> la Ban^

y otros prohibidos^ he resuelto á pedimento del Senoi Fiscal tnas an
tiguo D. Ramón de Posada^ que se publique nuevamente^ y cumpla cort
toda puntualidad el Bando de 14 de Febrero de 1773 de mi antecesor
el Exmó. Señor Baylio Fray D. Antonio Bucarelí> que comprehende esta
Importantisima materia con ía mayor distincion> claridad y juicio^ sien'
do su tenor el siguJentei

Frey Don Antonio María Bucareít y Ürsúa, ííenestrosa, tastf
de la Vega> VlIIacís y Córdova^ Caballero Comendador de la Bobeda
de Toro en el Orden de San Juan, Teniente General de los Reales Exer-
citos de S. M. .,Virey, Gobernador y Capitán General de esta Nueva
España, Pp^ddfnte de su Real Audiencia, Superintendente General de.

Fff Reaí
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Real Haciendaj Presidente de la Junta de Tabacos, Conservador de este

Ramo y Subdelegado General del Establecimiento de Correos marítimos
en este Reyno 8cc. mr Habiendo observado, con no poco dolor, que Ja
obediencia á los mandatos del Rey nuestro Señor y de los que en su
nombre gobiernan, cuya virtud forma el mas noble carácter de los habi
tantes de estos Dominios, fíaquea y tropieza en ia desordenada pasión de
Juegos fueites y de embites, que posee, no solo á inuclios de ia Plebe,
sino á algunos de aquellos á quienes debían contener los lazos del honor
y sus obligaciones, de que resulta la falta de estimación que por lo regu
lar se nota en semejantes Juegos, las injustas y torpes ganancias, y Jq

es mas sensible, la destrucción de las Familias, quedando en la baxa y
miserable fortuna de los hijos un excmplar de Ja poca cordura de sus
Padres, sin que hayan bastado á contener este exc-crable vicio, ni i^
hibícion de las Leyes, ni las repetidas Cédulas y Bandos que en su vir
tud y de oficio se han promulgado en varios tiempos: deseando que ea
el de mi Gobierno tengan cumplido efecto, y con animo firme de que
execucion de las penas escarmiente la inobediencia, sin excepción de per
sonas de qualquiera clase ó dignidad que sean sujetos al fuero secular.

I, Renuevo la prohibición de los Juegos de Albures, Banca, Quin
ce, Veinte y una y Treinta y una embidadas, Cacho^ Flor u otros de
Naypes, como quiera que se nombren, siendo de embite <5 suerte, y
del Bíribis, Oea, Dados, Taba, Tablas, Bolillo ú semejantes de suertQ
y azar. . .

II. Los Nobles ó empleados en oficio publioo> civil <5 militar, in
currirán por la primera vez en la pena de doscientos pesos por g] jnismo
hecho de hallarse jugando Juego prohibido^ d averiguaise po^ testigos
que lo han hecho, según se declara; y si fuere persona de menor condi
ción destinada á algún oficio 6 exercicio hon.estOj en Ja de cincuenta pe
sos; y los Dueños de las Casas que tuvieren ó pennitieien en ellas Ta-
blages públicos ó secretos de dichos Juegos prohibidos, incurrirán en las
penas dobladas según sus clases, cuyas multas serán duplicadas por la se
gunda vez; y por la tercera^ á mas de ellas, sufrirán la pena de im ano
de destierro á distancia de diez leguas en contorno del Lugar donde re
sidieren y de esta Corte, y los Dueños de Casas, de dos; y si fuere
tanta su incorregibílidad que vuelvan á reincidió remitidos por
cinco años á un Presidio ultramarino.

til. A los delínqüentes de calidad distinguida, tuvieren fa
cultades para satisfacer las multas referidas, se impendía esdc luego por .

la
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la primera vez la de destierro por seis meses,, y á los demás un mes de
Ca'rcel, cuyas ponas se duplicarán por la segunda veZj y la tercera se en
tenderá el dcíjcicrro en un Presidio por dos anos; y á los Dueños de la$
Casas de Juego que carezcan de facultades se impondrán las penas do*,
bladas.

ly. Si á mas de incurrir en estas prohibiciones se probare que JoS
Contrabentores fueren vagos ó mal entretenidos^ sin oficio, y entregados
habituahnenre aJ Juego^ ó que en él han cometido dolos ó fraudes, se les
castigará desde Ja primera vez con la pena de cinco años de Presidio, y
de ocho á ios Dueños de las Casas en que semejantes torpezas se permí-!.
tíeren.

■ V. Los Juegos no prohibidos de Naypes que llaínaft de Carteo, y
los de Pel(/ra, Trucos, Villar y semejantes, en que no haya embite, suer
te y nza:*j son unas diversiones honestas que, usadas baxo de Jas reglas dé
la prudencia, con el designio de esparcir y recrear el ánimo para dedi
carlo después con mas vigor á las obligaciones propias de cada uno, me

recen el nombre de virtud; pero el abuso que hace de ellas la condicioii
y malicia humana por el exceso en el tiempo, en los intereses que me
dían ú otras circunstancias, vician y hacen pecaminosas las mismas diver--
síones; por lo que para ocurrii" á este dañoj proveyerorí las Leyes dé-
remedio.

VI. Conforme á su intencíoní prohibo que ert los Juegos permJtidoá-
de Cartas y en los demás lícitos indicados,* pueda pasar el tanto suelto
éntrelas personas de moderadas facultades de un real> ni toda Ja can
tidad en un día natural de diez pesosj enfendieíldose en loS que gozan
caudales quantíosos, dobladas las partidas; y prohibo asimismo que haya
travesías d apuestas, aunque Sean en esos Juegos permitidos; y los que
contravinieren á Jo expresado, incurran en las nlismás penas que van de

claradas respectivamente para Jos Juegos prohibidos, por ser todo confor

me al espii'it^ y disposición de la ley 9. tít. 7. lib. 8. de la Recopila-
clon de Castilla, y i. tit. 2. lib. 7. de la de Indias^ y á lo que pideit
las circunstancias ocurrentes.

YII, Mando, segim las mismas Leyes, que rió se jüegeri prendase-

alhajas lí otros qualesquíera bienes muebles ó laizes, en poca ni en mu
cha cantidad, ni al cvédito ó al fiado, ni los Dueños de Jas Casas presten
sobre ellas d sobre palabra para el Juego, ní se use de tantos ó señales
que excedan del^ vMilor de medio real; pues pasando, ha de ser dlnerq
contado Y qug cprresponda enteramente á lo que se fuere per-

dien-
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diendOj baxo de las penas mencionadas según la clase de Jas personas,
y porque estoy informado que hay muchos en esta Capital que mautie-
•nen Casas de Juego, teniendo esto por oficio ó grangería, de que se siguen
graves perjuicios, y es contra el buen drden y máximas del Gobierno
Político: prohibo que haya semejantes Casas, aunque sea de Juegos lící-.
tpsj baxo de las penas de los prohibidos que se impondrán á los Coymes
•Dueños de ellas. .

, VIII, Los que perdieren qualquiera cantidad á Juegos prohibidos,
ó la que excediere del tanto y suma señalada en los permitidos; y los que
jugaren prendas o alhajas, ó al fiado ó con tantos, no estarán obligados
al pago de lo que así perdieren; ni los que lo ganaren tendrán derecho
pata hacer suya la ganancia por estos medios ilícitos- y en oumplimien^
to de las leyes 8. y 9 del citado tít. y Jib. de la Recopilación de Cas
tilla, y de lo que S. M. tiene resuelto por Pragmática Sanción de 6 de
Octubre de 1771, para aquellos Reynos: declaro por nulos, de ningua
valor ni eá-cto los pagos, contratos, vales, empeños, deudas, escrituras
ú otros qualesquiera resguardos y arbitrios de que se usare para cobrar
las pérdidas: y mando que los Jueces y Justicias de estos Reynos, no so»
lo no procedan á hacer execucion ni diligencia alguna contra los que.s^
f^xeren deudores, sino que castiguen á los que pidieren el pago, luego
que se verifique ia causa de que procede el fingido crédito, con las penas
contenidas en este Bando, las quales impongan también á los deudores,'
excepto quando estos denunciaten la pérdida y pidieren su restitución,
en cuyo caso y no en otro, quedarán relevados de ellas; y mando qug.
efectivamente se les restituya lo que hubieren pagado, compeliéndose y
apremiándose á los gananciosos, é imponiéndoles las penas establecidast
y silos que. hubieren pcrd'do "O demandaren dentro de ocho dias, las
haya para sí.qualquiera persona que las pidiere,, denunciare y probare,
con arreglo á la ley 2. del citado tít. y libro de Ja Recopilación de
Castilla.

IX. En conformidad de lo que previenen Jas leyes 14 y jg
hibo que los Artesanos y los Menestrales de qualesquiera Oficios, asf
Maestros, como Oficiales y Aprendices, y los Jornaleros de todas clases
jueguen, aunque sean Juegos lícitos, en dias y horas de trabajo: enten
diéndose por tales, desde las seis de la mañana, hasta las doce del diá, y
desde las dos de la tarde hasta la oración de la noche; y en caso de con-
ttavencion si jugaren á Juegos prohibidps, incurran eg sus penas; y si,
pemitidos^ en diez días de Cárcel por la primera vez, veMf-;por la se-,

gun-
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gunda, treinta por la tercera^ y un año de destierro si reincidieren.
X. Pfoíiibo absolutamente toda especie de Juego^ aunque no sea

prohibido^ en Jas Tabernas^ Figonesj Hosterías, Mesones, BoteJIerias y
otras Casas semejantes; y en Jas de Trucos, solo permito los de Aígedrez,
Damas y labias Reales; y en caso de contravención, incurran los Due
ños de las Casas en las penas impuestas á los que tienen Juegos prohibi
dos, y las mismas sufrirán Jos de Trucos públicos, si permitieren qué se
juegue en ellos después de las diez de la noche este ú otro Juego, aunque
sea de los permitidos.

XI. Mando que las pecuniarias que van declaradas en este Bando se
distribuyan, conforme á Jas Lej^es de dicho tí*culo, por tercias partes en
tre Ja Cámara, Juez y Denunciador, dándose la parte de este (quando no
Je hubiere) á los Alguaciles y Oficiales de Justicia, que fueren aprehen-
sores.

Declaro, que habiendo parte que pida, conforme á lo preve
nido en el Capítulo ó Denunciador que pretenda el interés de la ter
cera parte, se ha de admitir kt instancia y denuncia con prueba de testi
gos; cpn tal qui., en este caso de simple denuncia, solo se haya de proce^
der dentio de dos uaeses siguientes á la contravención, con arreglo á la
dispuesto por la ley lo. del citado tít. 7. haciéndose constar en la Infor
mación que se diere, estar dentro de dicho tiempo para que se continúe
el procedimiento; y hecha la Sumaria, de que resulte la contravención,
se. oirá breve y sumariamente al Denunciado para proceder á la imposi
ción de la pena; y si constare ó se probare haber sido la delación calum
niosa, se castigará al Denunciador con Jas mismas penas en que debería
haber incurrido el Denunciado, si fuera cierto el delito: aumentándose
el castigo, conforme á Derecho, á proporción de la gravedad y perjuicios
de la calumnia.

Xnl- Quando no hubiere parte que pida, ó faltare Denunciador
cierto que solicite el interés baxo de la responsabilidad y circunstancias
del Capítulo antecedente, procederán Jos Jueces por aprehensión real, '
usando de tanta actividad, como prudencia y precaución, para lograr
el castigo, y evitar molestias y vejaciones injustas,> bastando para les re
conocimientos que se hubieren de hacer en lugares públicos. Tabernas, y
Figones y semejantes, que procedan noticias, d fundados recelos de 1*
contravención; pero para practicarlos en las. Casas de Particulares, habrá

de constar por Sumaria Información, que se contraviene á lo
venido; entendiéndose, que no ha de ser necesaria la aprehensión real y

Ggg for-
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fornial d-auncia, quando se hubiere de proceder contra los Taures de
costumbre y vagos^ entregados á este género de vicíoSj pues contra ellos
.fe ha de proceder y hacer las averiguaciones en el modo y con Jas cali
dades que prev ienen Jas Leyes y Reales Ordenes.

XLV. .Queda en su fuerza y vigor la prohibición de jugar^
aunque sean ios Juegos permitidos, con Baraxas extrangeras ó contrahe
chas, ó de España (pues solo debe usarse de las que se fabrican en el
.Real Estanco de esta Ciudad) y el comercio y venta de las Barajas del
que suele hacerse, limpiándolas d aderezándolas, baxo de las penas esta
blecidas contra, los transgrespres en las Ordenanzas de este Ramo.
XV. Declaro, que conform» á lo resucito por S. M. en Real Cédu-

Ja,,focha en cl Pardo á 13 de Febrero de 17Ó8 que se publico por Ban-
do en esta Corte y demás Lugares del ReynOj ninguno podiá ledamar en
el particular de Juegos prohibidos su fuero secular, aunque sea el de la
Milicia: y las Justicias Ordinarias deberán proceder contra los transgre
spres imponiéndoles las penas establecidas: y si los mismos Jueces, olvida
dos de las obligaciones de su Oficio, cayeren cii Jos excesos referidos, <5
ios disimularen, á mas de que se harán dignos do iguales penas, incurri
rán en la de privación de sus Oficios y perpetua inhabilidad para obte
ner otros de justicia,

XVJ. Por tanto encargo á la Real Sala del Crimen, y ordeno y
mando á los demás Jueces y Justicias de S. M. en el dis
trito de rnl Gobernacion, que con el zelo y actividad quc^pide una ma
teria en que se interesa el servicio de Dios y bien d^l lúblico, guar
den y hagan guardar, cumplir y executar precisa y P""th^Inaente> sin
remisión ni disimulación por algún respeto o motivo, todo lo contenido
.en este Bando, y que se publique y fixe en los paiages acostumbrados
de esta Ciudad y en los de las Cabeceras principales de todos los Parti
dos, para que ninguno pueda alegar ignorancia: á cuyo efi-ctOj se impri
man y remitan ios exemplares correspondientes. México 15 de Febrero.

^7 73* = Antonio Bucareli y Ursúa. m Pot mandado de S, £.
D. Joseph de Gorraez. ,,

Todo lo que previene se ha de guardar^ cumplí y executar con
exactitud; y los transgresores de sus disposiciones, serán Hremislblemente
castigados con las penas que en él se expresan sin poderse valer del fue--
.rp; militar, ni :recJamarle con pretexto alguno, debiendo zelar sobre todo
cpiv la escrupulosidad y atención que se reqitiere y de esperar I3 Real
Sa.la del Crimen, Jueces Ordinarios de esta Capital y Justiciás del Rey-

no.
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no, á quienes se remitirán Ejemplares de este Bando, promulgándose ¿u
¿lia y en Jas Cabeceras principales de todos los Partidos de cste'Yireyna-
to para que ninguno pueda alegar ignorancia. Dadó en Mó>¿ico: a 14 dé
Julio de 1784. — Matías de Calvez.

. OTRA^NÜMERQ 49. v.----...».

]^N Real Ordeh de 3 Noviembre úítimü prcVrene'^el Exmó. Señor Don
Joseph de Gálvez lo siguiente: . ..
-■>■■ ■ „ El " Rey ha'hecho reconocer :í Ministros dé su ReaÍ'siitfsfa¿1on*'Ía
pretcnsión que en Carta do 20 de Enero de * 4. hizo el Uegonré
dé esa Audiencia D. Vicente de Herrera, y los fundamciitós en ^qiiíj Ja
"apoya para que S. M. se digne perdonarle el total de la Media anata
=quese le ha regulado déla Regencia de Goatemala y de la de México,
Y qti<2 quahdo á esto lugar no haya, que .solo sé Íó üxijii del aum^jnto de
'óéóoo pesos al de pg. sin cobrarle el 18 poi* 100 dfc cünciüccidñ scgnn
está mandado por Cédula circular para los Oficios^v'endibles y renuncia,

-bies. Y teniendo S. .M. presentes los méritos y servicios 'der mencfonacíó
Doñ Vicente Herrera, con los informes hechos en asuntó, V Ja pracri.

é observada: ha resuelto qué pague solameine la MediaCa inconcusamente
anata del mayor sneldo de la Regencia de México' respecto del de Goa-
tcmál:i> atención á que habiéndole S. M. confefid'o esta en su primera

iterarse' como efectivamente pagada la Media anatacreación, debe consid
'que le corresponde^ y por punto general no deben pagar en semejantes
empleos los primeros Provistos.

En quanto al 18 por lob de la conducción á España del iríaporte
"de la dicha Media anata no vieiie S. M. en perdonarlo, porque el exeñí-

■ -piar que se cita de los Oficios vendibles y renunciobles no és aplicable al
"caso presente, respecto á que lo dispuesto acerca de estos, fué que no se
cobrase el 18 por loo del importe de sus ventas y renuncias,^ coroh con
error se habla practicado en algunos parages de Indias, pero si' por el de
fecho de la Media anata; y así quedó en esta parte subsistente y sin no
vedad el cobro del 18 por 100 de su conducción,

: Participóle á V. E. de órden de S. M. para su inteligencia y la
•'dcrmencióíftjdo Regente, y para que disponga V. E- su cumplimiento. ^
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y lo traslada á V. S. esta Real Audiencia Gobernadora para "su
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca de esta Soberana re-
solución.

Dios guarde á V. S. muchos años. México 26 de Febrero de 1785^'
— Vicente de Herrera — Ruperto Vicente de Luyando — Joaquín Gal-
deano.

c
OTRA NUMERO 50.

ON fecha de t 5 del mes próximo pasado me díce el Señor Conde
de Gausa Jo siguiente;

j. Con motivó de la Real Orden de 5 de Diciembre último en que
S- M. ha atendido al remedio de los graves inconvenientes que se expe-
riraentaban contra la disciplina y subordinación del mando que exerciaii
en los Cuerpos de Infanteríaj Caballería y Dragones del EKétcito J03
Oficiales graduados^ determinando que no haya en Jos Regimientos otro
mando que el de los empleos vivos^ debiendo solo tenerle Jos OficJaJeg
agregados reformados^y graduados de Coronel inclusive abaxo^
Íes toque algun servicio en Campaña por la escala general de el Ejérci
to separados desús Cuerpos^ pretendió el Sargento mayor Comandante
del Regimiento Provincial de Ciudad Real D. Urbano de Castilla el
mando de Armas de:aquella Capital como comprendido en la menciona-
da Real Orden en competencia del Ayudante mayor de Ja Rea] En'ga-
da de Cara vineros el Coronel D, Saturio Da'valos que le tenias conside-
lándole solo como Capitán vivoj y preferente su caiácter de Sargento
mayor. S. M. ha declarado que el grado de Coronel concedido con sug
Empleos á los Capitanes y Ayudantes mayores de la BiJgada es vivo y
efectivo^ como todos los que tiene annexós la Tropa de Casa Real, y
debe continuar mandando las Armas en Ciudad Real el Coronel D. Sa-
turío DávaloSj Ayudante mayor de ella mientras no haya en aqueij^
Ciudad Oficial de mayor graduación ó de iguab ^'^ut'guo con
la calidad de vivo y efectivo^ ya sea del propio Real Cuerpo^ ó de Re-
gímientü del Exército.

Al niisnio tiempo queriendo S. M. que no suceda otro íguaj
Peño^ y evitar todo género de disputa ó duda en perjuicio ̂ 5 la utilidad

servicio á que mira la providencia; habiendo oído • al Consejo de
Guer-
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.Güera y. conformadose con su Dictamen^ ha tenido por conveniente"am
pliar la. referida Real ürden^ declarando' que tampoco. sirven los grados
desde. Coronel inclusivo abaxo para mando alguno, en Pfovincra^ Plaza^
union de Tropas^ Destacamentos en tiempo de paz^ ni otro cdSo alguno^
sino el expresado de tocar ú los que tengan algún servicio en Gampai^a
por la escala general del Exército^ pues deben recaer siempre-los man
dos en el Oficial mas antiguo de empleo vivo y efectivo.

pues es la volundad de S. M. que concurriendo varios Cuer
pos en un mismo parage_,no habiendo en él Gobernador^ Comandante es-
tablecido.* Olicial general ó Erígadíer que deben mandar en su respectivp
órdeiij tenga el mando el Coronel vivo y efectivo mas antiguo que hu-
hiere entre los Cuerpos ó Tropas que se juntaren: que en falta de este^
mande el Teniente Coronel efectivo mas antlguOj v^í^ esta

clase el Sargento mayor mas antiguo de los que coiicurriesenj succedieri-
do por este cSrden los demás que exerzan empleos vivos; y nunca en .ea-
te caso y en Jos que se explicarán pueden los graduados hasta Coronel
inclusive pretender ni disputar con pretesto de la graduación el mando
■del empleo yivo á quien por la escala de antigüedad le corresponde.

-Que verificándose igualmente la concurrencia de diversos Cuerpos
en una Plaza^ fajtando en ella el Gobernador ó Comandante destinado á
mandarla^ la mande el Teniente de Rey; eii su defecto el Brigadier mas

.antiguo.:q:UP se hallare en ella; si no lo hubiere recaerá el .mando en
Coronel vivo y efectivo mas antiguo: en su defecto en él Teniente Co-
Ironel de igual clase; y á falta de uno y otro en el Sárgento mayor de la
inisma Plaza, y deSpues en los Sargentos, mayores de los Cuerpos que

"concurran, succediendose por antigüedad en-defecto, de todos los que
quedan expresados: y por este: drdeiii descenderá el .mando siempre á los
'^e empleo vivo y.efectivo.
.  , Que en las Provincias eq que repentinamente falte el Capitán ge-
-oeral mas antiguo que resida.en ella; no habiéndole^ el Brigadier tam-
'bien m,aS-antiguo: y. faltando una y otra clase, mandará el Corone] <5 Te-
íniente Coronel vivo y. efectivo mas antiguo, hasta que S. M. confiera el
;jní^udO;á quieñ tenga por conveniente, . _

-  ; - Ultimamente^qüe concurríéndo en los Pueblos capitales dejos Re-
gimiputos. ide Milicias, ó en que existan sus Banderas y Planas mayores,
íRegimÍPUíos, Batallones^ Esquadroñes^ Destacamentos de varios Cuerpos

'de Gasa Real mandados por Coronel d Teniente Coronel vívo y efectl-
«vOj», pretender ni incluirse eñ su mando los Coroneles de Milu
^  Hhh
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ciaSj aunque tengan grado de Exéicíto, á menos que no sean Brigadier
xeSj en Cuyo caío mandarán siempre por el orden y antigüedad que se
"previené para esta clase. Pero si los Regimientos de Milicias estuvierea
'por entero sobre las Armas con sucldoj empleados en el Serv/ciOj enton*
'ees los Coróneles, Tenientes Coroneles y demás Oficiales deben tener pof
sus empleos vivos y antigüedad el inisma mando establecido en esta-ór*
dea para los Cuerpos del Exército.

Todo lo referido manda S. M. que se tenga y observe corno parte
de la Ordenanza general del Exército y de la Real Declaración de la Or-»
'deuanza de Aíilicias Provinciales, tanto por Jo que no está expresado

'en ella, como por lo que se sustituye en lugar de lo que previenen; y de
su Real Orden Jo comunico á V. E. pura que se entienda y cumpla ea
los Cuerpos de la Inspección de su cargo. ,,

Traslado á V. S. la antecedente Real Orden para su puntual obser

vancia. Dios guarde á V, S. muchos años. Cádiz Julio de 1784. ~
El Conde de Orreilly, Señor Inspector de Nueva España.

OTRA NUMERO S i- '

~  rey, rr: En Carta de 24 de Diciembre de bizo presen
cie mi Virey de Ja Nueva España entre otras cosas: Que para mejorar .el
decadente estado de Ja Míner/a de aquel Reyno, corregir radical y có- |
modameare ios nocivos abusos introducidos entre Mineros y Operaríoa,
'y precaver por consiguiente las recíprocas quejas que de ello resultaban,
'eixiniabá-por muy oportuna y urgente Ja formación de cuevas Ordenan
zas generales para dicho Gremio, de modo que ellas uniformasen y
abrazasen en todas sus partes el mejor método en su S^bíerno; propo,
niéndnrné ál mismo ̂tiempo los medios que juzgaba mas eonducentes pa
ra' añ mzar él acierto en la execucion de tan importante obra,
teljgencia,'y de lo que sobre ello me expuso mi Consejo Supremo de
Jas Indias en Consulta de 12 de Junio de ^ bien -resolver
cy ,mandar, entre otras cosas, al mismo Virey por Cédula dé 20 de Julio
"próximó siguiente, que formase Jas nuevas Ordenanzas que propuso, ex- 1
*pIieandoi declarando <5 añadiendo lo que se necesitare con atención al
Te^cadó actüal de las cosas, y con audiencia instructiva de Jos^Mineros y
"uombtiámicntós de Peritos, teniendo presentes todoS' los Papeles
•  ' » ello



4lJó individualíssd en su citada Cartaji y adamas laa Leyes de la I^ecopír
lacíon de aquellos mis Dominios^ y especialmente las que se Je señalatoq
por la misma Cédula. Despucs conformándome con lo que en Consulta^
de 7 de Agosto del expresado año de 17751 me expuso, una Junta que
mandé formar de quatro Ministros de toda mi satisfacción^,&e previno al
enunciado Viiey por Real Orden de i 2 de Noviembre inmediato^ quo
en Jas Ordenanzas que á conseqüencía de Ja. Cédula que queda referid^
debía formar á aquella Alinería, la procurase arreglar y establecer ea
Cuerpo formal y unido á imitación de Jos. Consulados de Gomercioj,
.para que de este modo lograsen sus individuos la permanencia^ fomento
y apoyo de que carecían. Posteriormente., y en Carta de zá de Septietn-
■biC de t774 me hizo presente el mencionado mi Virey: que Jos Mineros
•de aquellos mis Dominios pretendían por una Representación impresa
.que acompañó^ su fecha de Pcbrero del mismo anoj no $olo formar
se én Cuerpo como Consulado^ según ya se había mandado^ sino estable
cer Banco de A^vios. para fomento de las Minas; crear un Colegio de Me*
tulúrgia para Piactícos que construyesen Máquinas., y exeeutasen otras
Operaciones de la facultad; y que §e formase nuevo Código de Ordenan-
,zas de Míneiia., contando para fondo dotal de dichos establecimientos coa
el importc del duplicado derecho de Señoreage que contribuían sus Mer
tales., y de qrie se prometían ser exonerados por conseqüencía de Jo que
;en su razón también manifestahan eiv Ja misma Representación; exponién-

' ;domeel referido mi Vi¡ey sqbre todos, y cada uno de estos puntos 1q
.que estimo conveniente, En su vísta^.y de lo que sobre ello me consulto

" mú Consejo aupromo de las Indias con,fecha de de Abril de tyj-jS,
fui servido de resolver, entre otras cosas., y mandar por mi Real Cedii-
Ja de 1°. de Juliojid mismo año, que el importante Gremio de Minería
de la Nueva España se pudiese erigir^.y erigiese en Cuerpo formal como
los Consulados de ComerciQ dé mis Dominios., dándole para ello mí Re
gio consentimiento y necesario permísd.f y concediéndole la facultad de
imponcisc sob^e sus platas Ja mitad ó dos terceras partes del duplicado
derechó< de Séaoieage que contribuía á mi Real íjaciendaj y de que ie
relevé poi 1' m'sma Cédula: á conseqüencia de todo lo quah en Acta
que los Diputados representantes del enunciado Gremio celebraron pn 4
de Mayo de 1777 se procedió á s^ ereceipn en Cuerpo formah a cjete^-
minar I0.S einpleos de que dehia componerse el correspondiente Tri
naiyy al nombramiento.,^e los Sugetos que habían dé exercerlosí y de lo
que acordaron dieron paitq al Virey, quien en mi Real nombre,, y por si,

..-áátííé^-.
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Decreto de 2-1 de Jiiñio del propio año Jo aprobd^ permitiendo al eri
gido Tpíbdnal, Ínterin yo rcsolviere Jo que fuera de mi Soberano agra-
dOj el uSo de todo el poder y facultad en lo gubernativo^ directivo y
ecíOndniico, que gozan los Consulados de ia Monarquía según sus Leyes,
en Jo que.fuesen adaptables conforme á mi Real voluntad, suspendiéndo
le.por eritónces solamente el exercicío de la jurisdicción contenciosa y
privativa declarada á los Tribunales de los mismos Consulados de Co
mercio;, y entre tanto que al de Minería se formasen, como estaba man
dado, las'nuevas-Ordenanzas, y Yo me dignase de aprobarlas. Y habien
do el VírCy dadome cuenta de todo ello por Carta de 27 de Agosto del
mismo óítádo año de i 777, en su vista tuve á bien coníirniarlo -por oíi
ISleaTOrdén-de sp de Diciembre siguiente dirigida al pt^pio. Virey,man
dándole ademas por ella, y por otra de 20 de Enero de i77^> que si el
nuevo Tribunal de Mínerí*a no hubiese aún formado y picsentádoie sus
Ordenanzas, hiciese que con Ja posible brevedad lo executase: lo quail ve
rificado con fecha de 21 de Mayo del dicho año, las remitió el Virey á
-mis Reales manos con Carta de 2Ó de Agosto de 1779 ̂  que; eh
-vista de ellas, y de Jo que en su razón habían expuesto el Fiscal de
^aquella Real Audiencia y el Asesor General del Vireynato, nie digna-
■se de resolver sobre su aprobación lo que fuese de uu Real agiado. Hn-
-terado de todo^y después de haber oído en este grave y *^^uomcndabIe
-asunto á Ministros de acreditado zelo y providad , y de el rnodo
de confarmár con lo mas justo la-verdadera utilidad dc^ ^stado^ y, ¿j
•particular beneficio del referido importante Cuerpo d'S Minería, vine en
.mandar expedir para su dirección, • féginieii y ^ «u Tfi-
■bunál, las-siguientes . . .

R-NANZAS.
:  .:i; '-■'>-'•<01
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íDfel Tribunal General de la M.ineria
■ ; Npiéi}á' 'España. . . , ./'/Cuo

ARTICULO 1-. - /'/'Ub
--Á 'iLlili!!

i^STE se ti4 de. titukr £/. Re^al.Tribunal General del impártante-Cüei-..ipo d,i^ Minexia de^me'vaMspana^ Y'^^.ás^^itcrúdo.r ¿tendido pár
to*-



todos los demás con aquella recomendación tan conducente como propia
•á Jos Utilísimos fines con que mi Soberana dignación le ha creado.

2. Se conservará y mantendrá perpetuamente el Tribunal confor
me á la Acta de su mencionada erección que tengo aprobada; y por con
siguiente deberá componerse siempre de un Administrador General^ que
sea su Presidente^ de un Director general y de tres Diputados generales^
que podrá reducir á dos en caso que le convenga; pero no aumentar el
número de ellos.

3. Los mencionados empleos han de recaer precisamente en Aíineros
práccicoSj inteligentes y expertos por propio conocimiento adquirido en
este exeicicio por mas de diez añoSj sin que en ningún caso dexe de con
currir esta calidad en todos cllos^ con la de buenos Americanos Españo
les ó EuropéoSj limpios de toda mala raza^ Hijos y Nietos de Christia-
nos viejos y de legítimo Matrimonio^ prefiriendo^ supuestas las referidas
circunstancias, á los que hayan sido Jueces y Diputados territoriales de
las Minerías, o de otra suerte beneméritos de esta profesión^ y bien exer-
citados en ella.

4. El Administrador y Director generales de esta nueva y primera
creación, atendiendo al notorio sobresaliente mérito de haber meditado y
.promovido la reforma de Ja Minería y la fundación y conservación de
su Cuerpo, aplicando y proporcionando desde muchos años antes Jas di
ligencias y medios mas eficaces y conducentes á este fin; y atendiendo
asimismo a Ja particular instrucción y aplicacioa que tienen y han ma
nifestado en estos asuntos; á la antigüedad en Ja profesión de la Minería,
jio habiendo seguido otra sus familias desde que se radicaron en Nueva
España; y íi-nalmente, á que para llevar á cumplido efecto y perfecio-
nar semejantes empresas se necesita de tiempo considerable, y que ningu
nos pueden ser mas á proposito para promoverías que los mismos qüe
las han ideado y comenzado, obtendrán los expresados empleos por su
vida» Jos Diputados Generales que al presente sirven solo deberán
subsistir eéi sus empleos el tiempo que Jes corresponda, sobre el ya cor-
rido desde sus nombramientos, según lo que irá prefinido acerca de ios
succeslvos.

5. Para las elecciones-así de Administrador y de' Director generales
quando falten los actuales, como de Jos Diputados generales en adelante,
habrán de concurrir en México cada tres años, empezando á contar des
oje el pre&entc, y en principio del mes de Diciembre, un . Dipytado por

cada de Minas con Poder suficiente délos Mineros de él; y.si de-
lii ul-
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algunas partes no pudieren ir por ser muy remotas^ c5 por no poder cos
tear el viage y residencia en México de su Diputado^ bascará que envíen
poder é instrucción suficiente á sugeto residente en dicha Capitalj con
tal que no sea Diputado ni Apoderado de otio Real de Minas: pero st
que haya de tener Ja calidad de ser Duciio ó Avi;Klor de ellas.

6. Para que los Lugares de Minas pcfedan tener voto en la elección^
se ha de verificar el que se hallen con Población formada. Iglesia, y Cu
ra ó Teniente, Juez Real y Diputados de Minería, seis Minas en cor
riente y quatro Haciendas de beneficio.

7. La Ciudad de Guanajuato tendrá seis votos en dicha elección: la
de Zacatecas quatro: la de San Luis Potosí tics. la de.lachuca y Real
del Monte tres: y generalmente los Reales de Minas que tuvieren el tí
tulo de Ciudad tendrán siempre los mismos tres votos, y los que tuvie
ren el título de Villa, ó que en ellos hubiese Qixas Reales, tendrán dos
"votos. , . . .

8. Antes de proceder á la elección se tendrán tre rutinios en
tres distintos días para calificar ios sugetos que puedan ser electos en di-
chos empleos, con la prevencimi de que el Administra 01 g-neral
ser siempre uno de ios que hayan sido Diputados Geiieia cS en alguno
de ios trienios antecedentes, salvo el caso de reelección, pues pa,a
ha de observar lo que prescribe el Artículo 10
se también entender que en cada trienio solo ha de y entrar
de nuevo uno de los tres Diputados generales para q^ ^ al
deba cesar, que habrá de ser en el primer trienio el 1 de
la erección-hubiese sido electo con menos votos '''''''
siguiéndose para con éstos Ja misma regla en el z - t. ndo en
el 3°: el último de los tres Diputados electos en ^ cu V''"
da-uno de los succesivos trienios será la mayo'" sulJ>''
dar la regla y preferencia - del Diputado á que hay
nuevo; siendo consiguiente á esta disposición qUu ' y

1  á .que se veríí?exerza en adelante dicho empleo por nueve anos, ent^nJ
que el fallecimiento de alguno antes de cumplirlos, P 1 es. se
nombnr en Ja primera Junta trienal, ademas del Diputado que hayase

1, aniigSriad de .» P»" q»
-Ocupar la tal vacan , i , « tvanstorno que de otro
,  . t ,^,-ríen que se establece el mayor tiau otro

'iisí no reciba el ^

modo sufriría. ^ Administrador, del Di-
^  9. La Junta de Electores sera presidida del Adi
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rector y de. los Diputados Generales^ quienes asimismo tendrán votOj y
la elección será el día 31 de Diciembre por Cédulas secretas^ y queda

rán electos aquellos en quienes concurrieren el mayor número de ellas;
y en caso de discordia resultará electo aquel por quien el Administra
dor General declarare su voto.

10. Para que un mismo sugeto pueda ser reelegido en alguno dé
los expresados empleos del Real Tribunal deberán haber pasado tres años
después que haya dexado de servirlo^ y ha de concurrir por él mas de
la mitad de todos Jos votos.

11. Ninguno délos electos en los tales empleos podrá escusarse á

su admisión^ y antes sí per el contrario deberá aceptarlo en el mismo
dia antes do puesto el Sol baxo la pena de dos mil pesos, y de ser^ des-»

pues de pagarla^ apremiado á la admisión.
12. En el caso de fallecimiento del Administrador^ del Director (í

de alguno do los Diputados generales^ o en el de su renuncia^ (que no
podrá ser admitida .sino por indispensables justísimas causas) elegirán los
demás del Tribunal un interino que sirva el empleo entre tanto que se
cumple aquel trienio y se verifique la respectiva Junta generaren la qual
se elegirá el propietario según y como queda ordenado por el Artículo
8 de este Tíiulo.

13. Los que fueren electos á su tiempo en Administrador general
y en Director general después de los actuales^ y así succesivanientej ob-
^tendrán estos empleos^ el pi imcro por seis anoSj y por nueve el segundo
en atención á que^ sobre las circunstajicias ya prefinidas y comunes á los
demás individuos del Tribunal. debe el Director tener la mayor iiistruc-

cion en todos ios intcreseSj negocios y resortes de su Cuerpo tocantes á
lo industrial y econdmico de la Mineriaj y en Ja téórica y practica de
las Ciencias conducentes á ella; lo que no se puede adquirir en corto
tiempo.

14. El Factor^ el Asesor y el Escribano del Real Tribunal los po
drá éste nombrar y remover con causa ó sin ellu, á su libre voluntad. ̂

15. En la primera Junta general que se celHíre en México para
poner en excrcicio estas ürdenanzaSj .se elegirán doce Consultares Mi
neros antiguos^ ó Aviadores de Minas^ expertos^ distinguidos y de la me
jor reputación, de Jos quales los quatro serán de los que ordinariamente
residieren en México; y á todos^ ó á alguno de ellos podrá el Real Ttí-

.  , bu-
I'. Por Real Orden de 27 de Mayo de 1786, se sirvió S. M. nombrar de Asesor del

Real Tribunal general al Autor de esla Obra.
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bunaí consultaren los casoá á'rd'uüs'quancío lo necesitare y le pareciere
conducente. Y para que estos empleos sean también temporales^ y evitar '
los inconvenieiites qne podría ofrecer cí que todos entrasen de nuevo en
cada trienio, se nombrarán err las Juntas generales sucecsivas scís Consul
tores para que substituyan en el segundo trienio á Jos seis qne en la di
cha primera Junta general hubiesen salido electos con menor número de
votos, y en eí tercero y demás succesívos á Jos seis mas antiguos, pues

. unos y otros respectivamente han de cesar en su excrcicio para que re
caiga en los nuevamente electos, y así sea siempre efectivo el número de
los doce: declarando, como declaro, que ha de ser libre en las enuncia
das juntas generales la reelección de los tales Consultores, sin necesidad
de guardar los huecos y demás formalidades prclinidas en el Artículo
JO de este Título respecto á los empleos que allí se mencionan, con tal
que á Jos reelectos se Jes liaya de contar la antigüedad desde su reelec
ción. Y concedo á dichos Consultores el que tengan asiento en Jas asis
tencias públicas del mismo Real Tribunal después de Jos Diputa-
dos generales. Y si'alguno Territorial de qiialquiera de los Reales de
Minas fuese á México, Je concedo también cl honor, distinción y exer-
cicio de Consultor del propio Real Tribunal mientras se niautuvíere allí",

16. ^ Jos días de escrutinio, y antes de proceder á Ja elección, se
presentará á la Junta general de Minería un Estado puntual y claro del
Eondo dotalj sus productos y destinos en el trienio anterior^ y también
del del Banco de Avíos^ sus productos ú pérdidas^ haciéndola yer la
constitución en que en aquel tiempo se hallasen Jos intereses comunes del
Cuerpo^ y las existencias en metales^ reales y efectos, sus pretensiones,
negocios y derechos.

17. Antes de precederse á los escrutinios tomarán a verna del Vi-
rey, y después de hechas Jas elecciones le darán cuenta, siguiendo en es
to la práctica del Consulado del Comercio de aquella Capital.

18. Serán á cargo del Director General los Ofiefos de Fiscal y
Promotor del importante Cuerpo de la Minería, y '^"^^^seqüenciá
representará, advertirá y propondrá al Real Tribunal todo lo que le pa
reciere conveniente á los progresos, buena conservación y mayor
cidad del mismo Cuerpo, avisando y previniendo con tiempo, para que
así se remueva todo lo que considerase adverso y petjudicial á los ex-
pregados objetos. ^ j .

19- El Real Tribunal me informará anualmente pui del Vi-
rey acerca de la labor de las Minas, y del estado de las cosas pertene-

cien-
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SIp.
cientes al Cuerpo de Mineros, y ademas. lo podrá hacer también extra-
Ofdínariamcnro p::r la misma mano en todos los casos graves en que le

.  pareciere ncces irlo.

20. El Real Tribunal podrá tener un Apoderado en la. Villa y
Corte de Madrid para oi segnimiento de sus dependencias y negocios.
Y en caso de necesitar enviar sugeto de su conlianza á Ja iliisma-Corte-
para alguno ó algunos asuntos graves, y pretensiones de importancia;-no
Jo podrá hacer sin que primero califique ante el Virey Ja gravedad de
Ja materia que obligue á tal gasto, y con justificación de ella me dé
cuenta, y preceda mi Real Licencia, ^

2 1. El Esciibano del Real Tribunal tendrá un Libro de Acuerdos,
entre los demás que ie sean necesarios, en que se asiente todo lo que se
tratare y determinare en lo gubernativo y económico, yá sea por provi
dencia ínteiina, ó yá por absoluta y perpetua resolución.

22. En el Rt_al Iribunal se conservarán los originales de las Reales
Ceduiasj Oidcui-s y L)isposic¡ünes que derechamente se le hayan dirigi
do o Jii igii-Sv,n püi Mi, y asimismo los Oficios de los Vireyes, y las co
pias du l.is OideiKS que haya recibido por su mano, y finalmente todas
Jas pieZ'is } documentos fundamentales de su erección y conducentes á
su gobierno, todas las quales se guardarán y custodiarán en el Archivo,
ysett-iidiá un Eibio en que estén todas auténticamente testimoniadas
para valcise de ollas como y quando convenga; prohibiendo, como pro-
hiboj el quc en ningún caso se puedan exhibir, ni permitir el que se
saqu'^n los Oi iginales, sino solamente Copias d Testimonios autoriza
dos quando fueren de dar, compulsados, corregidos y comprobados
con toda legalidad, y conforme á Derecho.

23. Antes de precederse á las elecciones trienales se hará Inventa-
no, y se it-conocerán ios Papeles del Archivo y Escribanía por dos de
los Dipuca os, exáminando su existencia por el Inventario del trienio an-
tcccdunte, > se añadhá el de Jos recibidos en aquellos tres últimos años.

24. ecietaiio del Real Tribunal será uno de Jos Escribanos Rea
les, bivii instiuido y expedito en su oficio, y que tenga todas Jas demás
calidades pixn'emdas por Jas Leyes según corresponde para poderlo ob-
tener y servir: y ademas Ja de ser hombre de buen nacimiento, calidad
y correspondiente educación, conducta juiciosa, y bien acreditadas cos
tumbres; de modo que con tales circunstancias lia de ser su oficio ho7zo^
rífloo, y el que le sirviere atendido y estimado en el Real Tribunal y
fuera de el, y se le tratará siempre con I^on.

Kkk 25.
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2 5. Beberá el Secretario proponer al Real Tribunal tres Sugetos pa
ra que nombre uno de Oñcíal aiayor^ y segundo si con el tiempo se ne- '
cesitare; pero será de su libre autoridad poner y remover el Escribiente,
ó Escribientes que-liabrá de tener> según le pareciere conveniente. .

26. El Real Tribunal nombrará dos Forteros, que han de ser tam
bién Ministros Exccutores^ con tal que sean Sugetos honrados y Es
pañoles.

27. El Real Tribunal podrá formar los Aranceles en que se tasen
los derechos de los empleados en México^ y en los Reales de AíinaSj que
con justicia deban llevarlos; pero se prohibe el que se pongan en obser
vancia ínterin y hasta tanto que^, presentados ante la Real Audiencia del
respectivo distrito^ se caJifiqucn, ó se señalen los que se deban exigir,
dándome cuenta para que recaiga nii Soberana aprobación.

■zii. El Administradoi ., el Director y los Diputados generales de
•Aícxico, y los demás empleados, quando tomen posesión de sus respecti
vos empleos harán juramento de que cumplirán sus encargos con la eíi-
cacia, tidelídad y buena intención debidas, y de que cbsei varan y
observar estas Ordenanzas, y guardarán secreto en las causas y negocios
en que entendieren; y asimismo de que defenderán el Misterio de la in-
naacuiada Concepción de Nuestra Señora.

TITULO 2°.

De ¡os Jueces y Diputados de los Reales de Minas,
ARTICULO 1°.

Jueces de Minas lo serán las respectivas Justicias Reale , conforme á
las Leyes de la Recopilación de Indias, en todo lo Qrde.
nanzas no se cometiere á las Diputaciones del Cuerpo uieifa.

2. Todos ios que hubieren trabajado mas de un ano una d muchas
Minas, expendiendo como Dueños de ellas en todo d en paite, su caudal,
su industria ó su personal diligencia y afan, serán matriculados por tales.
Mineros de aquel Lugar, asentándolos por sus nombres en 'bro de
Matrículas que deberán tener eijuez y Escribano de "jería.

3. Los Mineros así matriculados, y los Av.adoi . ineio«
los Maquile ros y los Dueños de Hacienda de moler " '"qunetos, y iu Enero de cada arlo, co-
clon de cada Lugar, se juntaran a principios de t-neio
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mo se acostumbra, en la Casa del Juez de Minas para elegir los sugétos
que por todo el hayan de excrccr el empleo de Diputados de aquella Mi-
ner/a, lus qiiaíos han de scr^ 6 han de iiaber sído Mineros, esto es Due

ños de Minas do los mas prácticos é inteligentes en ellas, hombres de
buena conducta, dignos de toda confianza, y adornados de las demás
circunstancias que se necesitan para semejantes empleos.

4. Cada uno de los Mineros matriculados valdrá por un voto para
las dichas eJcccíoncs; pero los Aviadores, siendo Mineros como va dicho,
los Maquileros y los Dueños de Hacienda expresados en el ArtrnuJo an
tecedente, cada dos harán un voto, y no tendrán voz pasiva para Dipu
tados de Minería, salvo que al mismo tiempo sean Mineros y tengan las
circunstancias necesarias.

5. En donde hubiere un numeroso concurso de vocales como en
Guanajuato, se observará la práctica seguida, y que ha de conservarse
en este Real, de nombrar antes Electores que procedan á la elección de
Diputados.

ó. Los Adniinustradores de Minas podrán votar en lugar de sus
Amos nu siendo estos vecinos de aquel ccrricorio, y teniendo para ello
Poder bastante, y asiaiismo podrán ser electos eii Diputados permitiéndo
lo sus ocupaciones, y hallándose asistidos de Jas circunstancias necesarias^

7. El Juez de Minas de cada Real ó. Asiento, y los Diputados del
ano anterior, piesidirán y ordenarán lá elección,, y tendrán voto; y eá
caso de discordia será decisivo el del Juez de Minas declarándolo; enten
diéndose que han de quedar siempre electos aquello» sngetos en quiénes
cpnourricrc el mayor número de votos, calificados^ y computados como
va prevenido. .

3. En cada Real 6 Asiento de Minas ha de haber una Diputación
de dos Diputados;.y para que estos empleos sean bienales, y

haya siempre en ellos un siigeto competentemente instruido en los negó--
píos respectivos, solo el primcr año en que se verifique esta providencia
se nombrarán ambos Diputados; pero en cada uno de los succesivos tío
iTias que uno para que substituya al mas antiguo: advirtiéndcse que 'ccr^
nio'esta icgla no puede tener lugar en el segundo año de dichas eleccio-^
nes, P'U*a continuar con el Diputado que en él entrare de nuevo ha: de
quedar aquel que de los dos nombrados en el primc^'U hubiese sido electo
Cpn mayor número de votos: de modo que el otro no servirá dicho enx-
pleo sino por un año.

p. Se elegirán también en cada Real o Asiento de Minas, y . en la
mis-
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mistna forma, quatro Substitutos para que tengan cl lugar y exercícío de
los Diputados en los casos de su recusación, muerte, enfermedad, ausen
cia necesaria, ú otro justo impedimento, y para que asistan á los respec
tivos Juzgados de Alzadas en los casos y círcui^^tancias de que se tratara
en-su lugar; pero donde se nombraren Electores en conformidad del Ar
tículo 5°-. de este Título, quedaran por Substíturos en el primer año los
quaCi O que hubiesen sido electos por mayor númeio de votos: entendién
dose que loe didios empleos han de ser igualmente bienales, y
cada año de los succesivos solo han de entrar dos de nuevo, observán
dose para eJh) Jo mismo que en el Artículo antecedente se prefine res
pecto de los Diputados. Y para mayor claridad y quitar rodo arbitrio
en los casos de haber de entrar á exercício ya sean los dichos Substitutos
ü yá ios Consultores pura alguna de las Substituciones que por varios
Aítícuios de estas Ordenanzas se les cometen, se ha detener por regla
general para el (Srden de preferencia la que aquí va dada de mayor nú-
moro de votos en sus respectivas elecciones quanJi) ellas íuesen de una
misma fecha, pues no siéndoío' tendrá la preferencia la mayor anci-
g.i1ed ad

ío. Los referidos Substitutos serán al mismo tiempo Síndicos Pro,
curadores de su respectivo Real de Minas, y deberán representar, pe^ífr
y procurar todo lo que les pareciere conveniente al bien común de aque-
Hos Mineros y-Vecinos, y su mérito se deberá atender y considerar pa
ra ejeg i ríos en Diputados,y otros empleos de Minería.

lí. Los electos en Diputados no podrán escusarse de acept^-^j,
empleo dentro de tercero día, baxo la pena de md pesos para el feudo
del mismo Real, y de ser apremiados á la admisión, después de pagada;
pero 3i les pareciere tener para ello suficiente y legitima causa, deberán
aceptar él' empleo, y servirle entre tanto qué se califica aquélla en el
Real Tribunal general de Minería, donde deberán repiesentarla.
:  : Prohibo el que se pueda hacer reelección de un mismo síigei-^
en alguno de- los referidos empleos hasta que hayan pasado dos años des»
pues de haberle servido;: y el reelecto con dicho hueco no podrá escusar
se de aceptar, pena dé quinientos pesos para fondo del mismo Re^]^ y
Será apremiado á la aceptación después de pagar, sin perjuicio de g|
presumiere tener suficientes causas para ser exonerado, las pueda repre
sentar ai Real Tribunal general de México, con tal que en el entretanto
acepte y sirva cl empleo como se dispone en el Artículo antecedenco.

ij* A los nuevos Diputados electos les conferirán Poder todos. Jos
Mi-
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Mineros^ Aviadores, Maquilaros y Dueños de Hacienda de los Lugares
respectivos, para promover sus intereses y pretensiones, y para todo lo
demás como esta en costumbre, y les dar-án y jurarán la obediencia en
Jo tocante al exercicio de sus empleos; y los mismos Diputados electos
juiaián y aceptarán el cargo conforme á derecho, y también la obser
vancia de estas Ordenanzas, (que se han de leer en cada elección al apo
sesionarse los nombrados) y el secreto en las causas de que conocieren.

14, Hecha la elección, darán cuenta y noticia de ella inmediata
mente al Real Tribunal general de Minería para que, no conteniendo al
guna nulidad d vicio cierto y calificado, obtenga la aprobación del Su
perior gobicino de Nueva España: pero con declaración de que no se
han de poder llevar derechos algunos por las tales aprobaciones, ni por
la actuación y díjigencias que precedan u ellas,

15. Los Diputados territoriales, y los Veedores y Per/tos de las
Minas no tendían sueldo alguno de mí Real Hacienda por sus encargos,
y se mantendrán de los aprovechamientos de las mismas Minas, confor
me á la ley que así lo dispone; - á cuyo efecto el Real Tribunal general
de Aíéxico^ piopondiá los arbitrios justos, moderados y convenientes al
estado y cíi cunstancias de cada Real de Minas, en los tt^rminos, y coii
arreglo al Aitu,ulo 36 del Título 3°. de estas Ordenanzas.

lóv En Lebrero de cada año informarán las Diputaciones territoria
les al Rssl Tribunal general de México acerca del estado en que se ha-
llaien las Minas y Mineros de su respectivo distrito, y sus dependencias,
proponiendo lo que Ies pareciere conducente á su restablecimiento, con
servación y mayores progresos: y asimísríió del producto dé Platas, y
consumo de Azogues del año antecedente: del número de Minas que es
tuvieren en corriente, y de las que se hubieren abandonado, y por qué
causas, y de las nuevamente descubiertas y restablecidas: pidiendo á es
te fin á las Justicias, Caxas Reales y demás Oficinas/ las Certificaciones
Testimonios y demás documentos que necesitaren: Y ordeno que de di
chos informes y documentos se dé cuenta al Virey^ para que, tomando
conocimiento de lo que produzcan, me instruya de todo con justifica
ción paia las piovidencias que puedan exigir y séan de mi Soberano
agrado.

LU te



TITULO 3°.

De la Jurisdicción en las Causas de Minas y Mineros^
y del modo de conocer^ proceder^ jii7.gar y sen

tenciar en ellas en i"., i", y 3".
instancia.

ARTICULO 1°.

C'Oncedo al Real Tribunal general de Minería el que pueda conocer
y providenciar en todos los negocios pertenecientes a su Cuerpo en lo
gubernativo^, directivo y económico de él; y en su conseqiiencia decla-
rOj que las Diputaciones de todos los Reales ó Asientos de Minas han
de reconocerle una precisa é inseparable subordinación en todas las in
dicadas materias puramente gubernativas.

2. Ademas han de ser del privativo conocimiento del Real Tribu
nal general las causas en que se tratare y fuere la qíiestion sobre descu-
brimientos^ denuncios^ pertenencias^ medidas^ desagües^ deserciones y
despiiaramientos de Minas^ y todo lo que se hiciere en ellas en perjuicio
de su laborío^ y contraviniendo á estas Ordenanzas; y también Jo relati
vo á avíos de Mínas^ rescates de Metales en piedras^ ó de plata; y oro^
cobre^ plomo y otras sustancias mineralcSj Maquilas y demás cosas de
esta naturaleza; pero declaro que la mencionada jurisdicción contenciosa
solo la ha de exercer dicho Real Tribunal.general en el distrito d^ vein
te y cinco leguas eri. contorno de Ja Capital de México-

3. Sin perjuicio de la privativa jurisdicción gubernativa que ,ppp
Artículo de este Título concedo al referido Real Tribunal^ .podrán
las Diputaciones de los Reales de.Minas usarla y exercerla también en
sus respectivos territorios en los casos y cosas que corresponda^ procu-
rando los dos Diputados^ . siempre juntos y acompañados., el fomento y
progresos del laborío de las Minas de su peculiar . distrito; el pro ve-
cho y beneficio de los Dueños de ellas; la con-scrvacion y aumento de
la Población; la buena administración de Justicia; la felicidad de los
Vecinos., y el socorro de los Miserables; entendiéndose todo baxo la in
mediata subordinación del Real Tribunal general como se dispone en
el Artículo cítadOj y con prevención de que no se ban de intu.ducii

en



•«4 A •en acto§, forma Ies de jurisdicción sino-en los casos y cosas que expresa-'
mente se Ies concede por estas Ordenanzas.

4. Seiá privativa de Jas Diputaciones territoriales en sus respectivos:*
distritos Ja jurisdicción contenciosa que declaro y concedo en eJ Artí
culo 2 . de este IjcuJo aJ Real Tribunal general^ y en Jas propias cau
sas y. negocios que allí se expresan^ procediendo y determinando en ellas
con absoluta independencia del mismo R-eal Tribunal^ pues en el eserci-
cio de la tal jurisdicción contenciosa de ninguna manera le han de reco
nocer subordinación alguna^ por quedar^ como quiero quede^ inhibido eí
dicho R(-aJ Tribunal de introducirse á conocer ni á mezclarse en dichas
causas y juicios suscitados fuera de su distrito.

5. Mediante que se deben determinar Jas dichas clases de pleytosy
difeiencías de entie partes breve y sumariamente^ la verdad sabida y Ja
buena ft, guaid.ida por estilo de Comercio^ sin dar lugar á.dilacíoneSj libelos
ni escritos de Abogados^, es mi voluntad que^ siempre que qualquiera per
sona pareciere en dicho 1 ^ i i-v- ^ ^ .f  iveat inbunalj ó ante la Diputación territorial
de alguno de los k^.ales 6 Asientos de Alinas^ á intentar qualquiera ac
ción^ no se c admitan ni puedan admitir demandas ni peticiones algunas
poi escrito^ .in que ante todas cosas hagan parecer^^nte sO si pudiese
.sefj á as ai tes paia que, oyéndolas verbalmente sus'acciones y excep
ciones, piocupen arajai entre ellos con Ja mayor brevedad el pJeyto y di
ferencia que Uivieií^n, y i^q pudiendo conseguirlo, y excediendo la ma
teria en qücstion de doscientos pesos, (pues hasta esta cantidad se han de.
deteiniinar las.que ocurran verbalmente aunque Jas Partes Jo resistan) le^^
^admitirán sus peticiones por escrito, con tal que no sean dispuestas, or-;
denadas ni firmadas de Abogados, Y si se hubiese de dar lugaral pleyto
poi no habei.se podido componer ni ajustar verbalmente las Partes, se
orovcera a la dcnianda d j . • '
P  petición del Actor primero que a otra alguna
,del Reo.

^  á los fines arriba expresados de que en los.pleytos y erencias se haga justicia breve y sumariameutej y sabida la
verda y gpar a a la buena fe^ ordeno y mando para mejor Gonseguír-
lo, que en los procesos que se hicieren en el Juzgado así de dicho Real
Tribunal como de las Diputaciones territoriales en primera instancia, y
en los JUICIOS de apelación, y en. las.sentencias que se pronunciaren, no
sejiaya e tener, ui se tenga consideración á defecto en la actuación de
algunas ormalidades escrupulosas dd derecho, ineptitud lí otras,
en qualqme.ra estado que se sepa la verdad, se ha de poder deterníínar

y
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y sentenciar, y para ello examinar de oficio loa Testigos que conven
ga, con tal que no excedan de diez, y tomjt los juiainentos de las Par
tes que les parezca á diclios Jueces para que mejor se averigüe ia ver-
dad, y puedan pasar ú dar su deterniínacíon y sentencia.

7. Para evitar las apelaciones maliciosas, y que se interponen con
el solo fin de dilatar los juicios pervirtiendo el drdcn y la brevedad de
ellos, ruando que ninguna persona pueda apelar de ante los Jueces de di
chos Real Tribunal, y de las Diputaciones territoriales, sino de senten
cia dííinitíva d auto interlocutorio que contenga gravamen irreparableí
y que la apelación que en contravención de esto se interpusiere no vaU
ga, ni los Jueces del mencionado Real 1 ribunal, ni las Diputaciones
territoriales se inhiban ni puedan ser inhibidos del conocimiento de la
causa, sino que prosigan en él hasta sentenciarla difinitivamente,

8, Los Autos ínterlocutorios y Sentencias que se dieien se han de
firmar por el Administrador general y los dos Diputados generales de
dicho Real Tribunal aunque el voto de alguno de ellos no se conforme
con el de los otros dos; pues el Administrador general y un Diputado
general, ó los dos Diputados generales, han de hacer determinación y
sentencia, sin que el otro pueda dexar de firmarla.

o. Los Diputados territoriales podrán substanciar las causas cada
Quo de por sí para no embarazar la brevedad do ellas que tanto interesa
ai Cuerpo de la Minería; pero deberán sentenciarlas diíinit.vamente, y
proveer los artículos Ínterlocutorios que tengan, 6 pue an causar daño
irreparable en unión; y si no convinieren en el voto, se acorapañarán
con el Substituto á quien tocare por la regla
que, dirimida la disccrdia, se esté por lo que acoi aie yor nume
ro de votos, firmándose la determinación por todos tres según queda
prevenido en el Artículo antecedente.

10. En ios puntos de derecho, y que no estuvieren c aros en estas
Ordenanzas,' se asesorará el Real Tribunal general con Aoogado de cien
cia y conciencia á su libre elección, y las Diputaciones territonales.tba
el que hubiere en el Lugar á Pueblo de su residencia. 7 su. defecto,
6 en caso de recusación, con el Juez Letrado de h' Provincia respectiva
puesto por Mí, el fitial no podrá ser recusado, y «ulo si se le podra nom-
brar acompañado: declarando, como declaro, «obre este_ y el anterior
Artículo, que el que hubiere dado parecer en primera ms ancia no lo
pueda dar en la segunda.

11. Quando los Pleytos estén conclusos y es ermmar.
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ó en el que á los Jueces de dicho Real Tribunal ó Diputaciones territo
riales les parezca, se llevarán á su Juzgado por los Escribanos ante
quienes pasaren, y harán relación de ellos en la forma acostumbrada, y"
con la brevedad posible, y que tanto se desea y conviene á los Mineros.

12. Los Autos y Sentencias que se dieren en el referido Tribunal
general y por las Diputaciones territoriales, no siendo apeladas, y pa
sándose en autoridad de cosa juzgada, se han de exccutar breve y suma
riamente: en lo correspondiente á las del Real Tribunal por medio de

los dos Porteros que ha de tener, y en quienes, han de estar adictas Jas
funciones de Alguaciles executores; y en lo respectivo á.las de Jas Di
putaciones ten ítoriales por medio de Jos . Alguaciles ordinarios de Jos
pueblas de sus residencias, despachando unos y otros para ello los man
damientos necesarios, y los exórtos á los demás Jueces y Justicias que
convenga para que Ies den el ñivor y ayuda que fuere nienester.

13, Si de las tales Sentencias o Autos diíinitivos se apelare por al

guna de las Partes, excediendo la cantidad de la disputa de qnatrockntos
pesos, (pues en menos no ha de ser admisible, y.ha de causar executoria
la providencia final que se tomare por los Jueces del Real Tribunal ó
Diputaciones tei ritoriales) se admitirán las del Peal Tribunal general

para ante el Juzgado de Alzadas que se ha de establecer en México,
y componerse de un Oydor de aquella Real Audiencia á nominación del
Yirey, en la misma forma y por el propio tiempo que el que se destina
para el Real Tribunal de aquel. Consulado de Comercio, del Diredtor
general de Minería, y de otro Minero que .para este fin en cada trienio
deberá también elegirse en la Junta genéraí de Minería de los. que hayan
sido Administradores, Directores 6 Diputados generales, 6 Consultores
de los quátro que de los doce deben residir en México según se ordeno
en su lugar. Y las apelaciones de las Diputaciones territoriales compra-
hendidas en el distrito de veinte leguas á todos rumbos de la Ciudad de
Guadalaxara las han de otorgar precisamente para el Juzgado de Alza

das que mando crear en ella, y ha de componerse de uno de los Oydp-
res de su Real Audiencia, que ha de nombiar el Presidente Regente deJ
mismo Tribunal por el tiempo y en la propia forma que se executa pa-
ra el Consulado y Comercio de México, y de dos Mineros de pro-
vidad, y las demás circunstancias necesarias, que p^ra Conjueces de^Al-
zadas en la misma Ciudad de Guadalaxara se han de nombrar, de I03
que en ella residieren, en la mencionada Junta general de Mmeria
cada tres años ,se ha de celebrar en México según vá dispuesto. Pero si

Mmm
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en la referida Ciudad no residieren Mineros de las circunstancias nece

sarias para Conjueces^ podrá recaer la dicha elección trienal en otros

que residan fuera de ella^ con tal que^ en iguales circunstancias de apti
tud y suficiencia^ se prefieran los que estén á menos distancia^ aunque
sean Substitutos de los Diputados de algún Real ó Asiento do Alinas: ad
virtiéndose que las apelaciones de todas las demás Diputaciones territo^
ríales se han de admitir en la forma dicha para el respectivo Juzgado de
Alzadas de los que se han de erigir en cada Provincia^ y componerse
del Juez mas autorizado^ y nombrado por mí, hubiese en ella, y de
los dos Mineros Substitutos á quienes corresponda, por Ja regla ya pres-.
cripta, de Jos quatro del Real ó Asiento de Minas mas inmediato á la
residencia del expresado Juez: con prevención de que si en el mismo pa-
rage, ú otro á igual distancia, residiere alguno 6 algunos de Jos doce
Consultores mencionados, en tal caso serán preferidos para Conjueces de
Alzadas. Y siempre que dicho Juez no sea Letrado, deberá aquel Juzga,
do asesorarse, en los puntos y materias que lo requieran, con Abogado
de ciencia y conciencia.

14. En los expresados Juicios de apelación se procederá breve y
sumariamente por estilo de Comercio, sin abrir nuevos términos para di
latorias ni probanzas, ni admitir libelos ni escritos de Abogados, ni otro
alguno que el de expresión de agravios del Apelante, y el en que se res-
pendiere por la otra ú otras Partes, salvo solamente la verdad sabida y
la buena fé guardada como entre negocios de Comerciantes; y en esta
forma determinarán la causa- ^ j

I 5. Las tales Apelaciones deberán ser intentadas o de tercero
día de notificado el auto ó la sentencia, y no de otra manera; y coneedo
el que se puedan introducir por Carta del Apelante, expresan o que re
mitirá Poder para la formalidad del Juicio, ó que compaiecerá perso,
nalmente, . i o

16. Si se confirmaren por los Juzgados de Alza as as Sentencias
del Real Tribunal general de Minería y de las Diputaciones territoriales
en sus respectivas causas apeladas, no se admitirá ma® ación, agravio
ni recurso, y se mandarán executar realmente y con efecto, y. que para
ello se devuelvan ios Procesos á sus respectivos Jueces. ^ ,

17 Pero si Jas revocaren en todo ó en parte, y a guno de los Liti-
sanl: le d suplicare, los Jueces de Alzadas nombraran, cada uno
Isu Al 'ros dos Conjueces, que habrán de ser en México de los&u caso, otro^ ' i. /^n Guadalaxara de Inu

quatro Consultores residentes en aquella Capí a •
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Otros Mineros que allí residan^ prefiriendo los que sean Consultores si

en dicha Ciudad los hubiese; y en defe£to de estos y aquellos podrá re-

caer la elección en Mineros que residan fuera de ella^ y baxo Jas mismas
consideraciones explicadas á este intento en el Artículo 13 del presente

Título; y en todos los demás Juzgados de Alzadas hará el Juez dicho
nombramiento en alguno de los quatro Substitutos respectivos: enten^
die'ndose en unos y otros s¡ no se hallasen con algún impedimento ó ta

cha legal; y si en todos se verificase^ en tal caso podrá recaer dicho
nombramiento en otros Mineros de las qiialidades convenientes: con pre^
vención de que^ donde residiere alguno ó algunos de Jos doce Consulto-^

j-es del Real Tribunal general^ serán estos preferidos á los Substitutos.
18. De la Sentencia que en esta tercera instancia se dfere (sea con

firmando^ revocando d enmendando en todo 6 en parte Ja apeladaj no
se admitirá mas apelación,, suplicación,, agravio ni recurso> y se volverá
la causa á su respectivo Juzgado para su cumplimiento y execucion,, eií
que también se procederá breve y sumariamente como vá 'prevenido,
Pero declaro que queda expedito á las Partes el remedio legal de la se
gunda suplicación para ante mi Real Persona en mi Consejo Supremo de
las Indias^ con ral que para este grado se verifique el que Ja cantidad
litigiosa llegue á veinte mil pesosj ó exceda de ellos; bien que se há de
entender con la fianza que dispone la Ley^ y sin perjuicio de la execu-»
cíon de lo determinado en la sentencia de que se introduzca el grado^ y
precediéndola otra fianza de estar á derecho según resultare de la última
que se pronuncie.

ip. En las determinaciones que recayesen en Jos mencionados jui
cios de apelación harán sentencia dos de los tres Vocalesj ya sea el Juez
y uno de los Conjaeces del respectivo Juzgado de Alzadas, ó los dos
Gonjueces sin el Juez que le preside; y en quálquíera de Jos dos casos
han de firmar todos tres.

20. Las Causas de posesión y propiedad se han de tratar juntas; pe^
xo restituyendo ante todas cosas al que hubiere sido violentamente des^
pojado, sin que se tenga por tal aquel á quien se le hubiere quitado la
posesión por auto ó sentencia de Juez, aunque se acuse de iniqoa.

2.1. Por ninguna causa ni motivo se ha de cerrar Mina alguna litl- .
giosa, ni se suspenderá-su laborío aunque Jo pida alguna de las Partes,,
y únicamente se pondrá Interventor á satisfacción del que lo pidiere: pe
ro sin quitar de la Mina al que la estuviere poseyendo, bien que, si este
ofreciere fianzas suficientes y á satisfacción de su contrario, se podrá es-

cusar
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cusar el Interventor. Y declaro que solo se deberá suspender el trabajo
de la Mina quando se. acusare de ruinosa^ dospilaiaJa o sin los iicccsa-
xios Ademes> y asi resultare á juicio de Pericos^ que deberán inmediata-
mentCj y sin pérdida de momento^ reconocerla., y proccdersa a su forti
ficación para que., puesta en corriente., se pueda volver á trabajar sin pe
ligro. .
'  . 22, En Jas Demandas cxecutivas se procederá conforme á derecho y
Leyes Reales en. quanto al orden del proceso j guardada siempre la bue
na fe y Ja verdad^ sin dar lugar á dilaciones., ni á sutilezas que pertur-
Ijen y detengan el breve curso de las causas de esta naturaleza.

. 23. Quando corresponda en justicia la execucion cu alguna Mina.,
ó Hacienda de beneficio^ no por esto se embargará., ni se piocedcrá á su
remate, ni al de Jas máquinas, herramientas, aperos, esclavos, bestias,
bastimentos, materiales y qualesquiera provisiones ncccsaiias, sino que
Ja tal execucion se verificará en los metales de plata y 010 y demás pro
ductos, deducido todo lo necesario para miintener, é if acudÍt,ndo a los
costos y laborío de dichos metales, porque este de ninguna manera de
berá cesar; para cuyo efecio se pondrá Interventor á satisfacción del Ac
tor sí este no quisiere administrar la Mina por sí mismo, o a la del Reo
si el actor Ja tomare por su cuenta, cesando Ja intervención luego que se
cubra Ja demanda; y en uno y otro caso deberá dicho Inteiventpi llevar
su cuenta semanal, asi de los gastos, como de los productos de Ja Mina,
para presentarla á su tiempo á los Jueces de la, causa con los conipjoban»
tes respedlivos, y con el juramento correspondiente en has paitidas que
no sean de'otro modo justificables, para aplicarse al se declare ver
dadero dueño por sentencia diñnitíva pasada en autorida e cosa juz-
gada. •

24. Quando el Jleo hiciese cesión de bienes, y estos consistieren en
alguna Mina ó Minas, se notificará á su acreedor ̂  acieodpies que to
men el laborío de su cuenta,: y no Jo suspendan, baxo la pepa de e]ue^,
pasando el tiempo que se prefinirá en estas Oidenanzas, se daián las Mi
nas por desiertas y desamparadas, y serán del primero que las denuncia
re, sin que les valga ser litigiosas ó concursadas. /
.  25. Los costos de laboríos de Minas o Haciendas executadas, y el
salario del Interventor, de ninguna manera han de entrar en concurso, sir

que se han de pagar prontamente y de lo mas bien para aunque
no alcance á mas el producto de ellas. :

■  26., En el caso de faltar habilitación, y-^^recerse a guiio de los
acre-



.  53 r-acreedores a hacerla con su caudal porque se resistan íes demás á con-
-cuirir á pmiata_, será este preterido á ios otros refaccionarios no solo
en Jo que de nuevo mini.strare, sino también para su antiguo crédito
aunque no sea causado por refacción ó avíos de la Mina ó Hacienda.

27. Uuandü en otros.Juzgados^ por razón de júicios de inventarlos.,
succesiones hereditarias., conipañias universales., concurso de acreedores
ó cesión de bieoes.se hallen comprchendidas las Mirias., sus Haciendas,
ó Jo demás anexó ó dependiente de ellas, con los otros bienes que per
tenezcan a la tal causa, ordeno que el Juez de ella remita Carta dejos-
rícia, Oñcio ó Villete, al Juzgado de Minas donde correspondiere pari
que, tomando soio conocimiento en el laborío de aquella Mina ó Ha
cienda, subsista y se conserve, sin perjuicio del derecho y acciones de
la Parte 6 Partes inreresadas: siendo del cargo del mismo Juzgado de
Minería reservar sus productos á la disposicicn del Juez principal de
dichas causas, y tainbií.n el que, quando hubíecs Viudas, Menores d au
sentes inteicsados tn tales juicios^ hayan de proteger y auxiliar eficazí
mente sus acciones para que asi -n n a 4 >

^  venhque aquella verdadera y recipro*
fíí Liuion que íacílite la const?r\r'i^í.-. 1 • ■ / • 1 1^  ̂^ivacion, bien y- prosperidad de todo el
Cuerpo. - ;

28. En Caucas y Plevtno-^ tv^-* . ¡j 1 /
,  , ^ de Minas Se ha'de conceder Ja restituí

ríon del termino cumplido; n-ir. . , . p /, = ' í •,  P^io con tal qud no fenga^hnecó la resritu-^
ninn por todo el termino del , t . .^  , ^^recho, si no es cue para socorrer á losp,¡vile8'ados.^e Ies conceda por Ja initád de él. •* '
_  29-' ciiminalesj-tje los Hü.nos'üe'mers'les eñ piedra^
plata u oroj plomoj herramientas y.demás cosas pérteBacientés á las Mí.
ñas y benehciq de sus metales: dé los' Deüíds cometidos en las mistrias
Mioasj o Haciendas Je beneíicioy asP de aa OperaHo' cdtíira otro, ¿omd
por falta de. subordinación de esrbs á lór Sín-Ientes que los mandah^ 6 de
unos y otros á sn^ Am.os y Dueños -de las íünas'i y últitíramente en láá
Causas de agrav ioj injm ¡a ó falta de respeSO'-'qi'ie se hiciere á díchosí
Juzgados c Minas,^ han de conocer asi el R'éáh Tribunal general de Mé-
xioo por o respectivo á su dlstiito^ eonio las Diputaciones tertitoiíaleé
por-lo perteneciente al de cada tina>, píocédíendb y detei miitanclo'aque¿
Has,causas de menos -onseqüencia y. Brevemente,- conM/me á
deí^^cho, a k naturaleza -de-mó».jafdos;' y 'á •; k verdad sabida y buena
fé guardada según-el drden que vá e-stabletidó en h:s-Catisas civiles; -peto
en aquellas que por su gravedad y malicia coítespobda por derecho la
imposición de pena ordinaria, mutiláciort de m-iembro, ú otra que-sea'
•  ' Nnn cor^



cor_po7'is ajflictivay SQ cónccdc ú. dichos Juzgados de Minería solo juris
dicción limitada para aprehender los ReoSj formar la Sumaria^ y reml-
tiila con elíos á los Jueces Reales de las respectivas Provincias á íin de
que estos den cuenta á su tiempo á la Real Sala del Crimen de la Au
diencia del distrito para su final determinación.

30. En aquella clase de Causas criminales de menor quantia de que
trata el Artículo antecedente^ y en que se concede jurisdicción á losjiiz-
gados de Minería para su conocimiento y determinación ̂ siempre que
ellas se substancien en justíciaj y se resuelvan en tales términos^ si por
alguna de las Partos se apelare^ se admitirán estos remedios legales^ y se
determinarán por los Juzgados de Alzadiis en el modo y forma que vá
prescripto en las causas civiles^ guardando cl orden que corresponde á
la naturaleza de estas otras.

Quando so ofrecieren competencias entre el Tribunal general
de Minería^ 6 Jos Juzgados territoriales de ella^ y otros Juzgados 6 Tri
bunales sobre declinatoria dejurisdíccionj ordeno y mando que las decía*
re el Virey de Nueva España^ guardándose y cumpliéndose Jo que este
resuelva^ sin apelacíonjni suplicación; y los Vireyes en tales casos
tomen dictamen de Ministros ó Letrados qne no tengan dependencia de
aquellos Tribunales entre quienes se verse la qüestion.

22. Prohibo absolutamente la aplicación arbltiaiia de las penas pe-
cuniarias que se impusieren en el exercicio de ambas jr ejiones civil
y criminal que concedo á dichos Juzgados de Mineií ^ Que se,
han de aplicar preccsamcate por tercias partes^ para m eal Cámara ̂
gastos de Justicia y demás atenciones que explica Ja ley» ^
. 33. El Administrador y los Diputados generales se juntaián á ha»
per Tribunal todos los días (a excepción de los de fiesta y os de obliga
ción de oir Misa) desde las ocho hasta las oncej y también extraordina
riamente por la tarde^ y en qualquiera dia^ siempre qUe lo pidiere la m-,
gencia ó la importancia de algún negocio,.

34. El Director general tendrá voto en todos los negOL,¡os directb
VoSj gubernativos y economices^ cuyo conocimiento va concedido al

Real Tribunal general de México, y para que concurra quando se ha-
yan de tratar,, se le avisará oportuna y extraordinariamente; pero decla
ro que no lo lia de tener en la substanciación y determinación da ios
íleytos y Litigios sino en los casos de apelación en el Juzgado de Alza-

et» donde le vá concedido como uno de los jVííenabros e que se h»
de coin|)Qjier en la Capital de México.

BS*



3 5- ijíis materias de A.bastós_, Obras y Caminos públícoSj y denias
objetos de esta naturaleza^ han de ser del privativo conocimiento y juris
dicción de los Jueces Reales y Magistrados públicos de cada distriro. Pe-
10 el Real Iribunul general de Aléxíco y las Diputaciones territoriales
deberán instruir de lo que consideren conveniente á Jas mismas Justicias
y Magistrados para proporcionar toda la posible equidad y acierto en
dichos ramos y obras^ procediendo unos y otros de acüerdoj y con la
mejor armonía.

36. Los Arbitrios^ ú otras cargas y gavelas^ así públicas como par
ticulares entre los Individuos del Gremio de¿ la Mineriaj que tengan pre
cisa atención al fomento y laborío de ellas y de las Haciendas de benefi-
cioyd á H remuneración del trabajo de Jos Juzgados territoriales de Mi-
nería^ ó de los empleados en Jas nuevas Facultades^ Oficios y demás de
que se trata en estas Ordenanzas^ se podrán proponer^ instruir y forma
lizar por d Real liibunal general de México en lo perteneciente á su
distrito^ y Diputaciones territoriales en lo correspondiente al su
yo respectívamentej bien que sujetas estas últimas á producirlos con la.
competente jn!>tiíic.iCÍon ante la Justicia Real del territorio para su califi
cación. Pero sui que ninguno de los cales arbitrios^ cargas 6 gabelas se
puedan establecer lú poner en cxecucion sb que primero preceda el dar
cuenta al Virey de Nueva España para que^ substanciando en su Supe
rior Gobierno el Expediente según exija su naturaleza^ se determine y
recaiga nii Soberana resoluciouj á cuyo fin se me dará cuenta por el mis
mo Virey.

37- También presentará desde luego el Real Tribunal de México
un Estado puntual al \irey de Jas dotaciones y sueldos señaladas á loa
Individuos principales que le componen^ y á los Subalternos que tengao
nóinbradoSj ó que eligiere á cqnscqüencia de estas Ordenanzas^ á fin de
que me lo dirija el mismo Virey con su informe^ y recaiga mi Real
aprobación según es debido y conviene á la seguridad del propio TrR"
buhal.

!'' .•> ■ t

TlTUn



TITULO 4 -
5 ^

TjbI orden con que se ha de proceder en la substancia
ción y déterni'inación de los Juicios contenciosos en los
casos de impedirnento ó vacante de algunos de h^s .

Jueces de Minería^ y de las recusaciones en
J. instancia.

ARTICULO 1°.

Real Tribunal general de Minería no procederá á tratar ningún
ti.'ófjcio contencioso sin la precisa asistencia de tres de sus iMionbros; y
si por enfermedad, ausencia legítima^ ú otro qualquiera justo impedimen
to legal, como el de ser interesado en el negocio en qüestion^ ó ser pa-
ríénte de los que lo sean en el litigio^ alguna vez no se pudiere juntar
este numero de Jueces, se substituirán los que falten poi los Consultores
á quienes por el orden ya prescrípto corresponda de los quatro que de-
beíí residir en la misma Capital de México; y lo piop'*^ se exccutitrá pu.
ra sabstitu ir y completar eñ ella/ y en ignales casos, el número .de Jo¿
Jueces de Alzadas, pues niinca han de poder ser menos e los tres qug
van señalados en esras Urdenanzas. Y siempre que por q^alquiora de lo¿'
itjrjodimentos indicados no pueda ni deba aiguno de los Jputados te,tí,
to'rtaies sér'.Juezétr elnegccio que se controvierta. lo sera eo su. lugar el
Subsrúúto á quien^córVesponda. • . . • •• •

'  'Prohibo la recusación absoluta de todos los. Jueces del enuncia- *
do Real Tribunal general y de los de Alzadas; P^drá recusar
uno Ó dos'de sus Miembros en particular dando las causas y lianza, bien
que nunca deberán ser oídos los recusados, ni admitirse reclabaacion de,
Jo que se determine sobre ello.

Tampoco se podrán recusar en un negocio los dos Diputados ter
ritoriales que, como vá dicho, han de ser Jueces de Minería j pero po^
drá ha'^erse de alguno de ellos en particular-

^ En los casos en que sea legal y adin'itlda como corresponde Ja
reculación, así en primera instancia como en las J"'""
cios respectivos en los Juzgados de Alzadas, se sub os recusa-

f - 7.^



235dos en el primer caso segun queda'¿rdériadó^pof ef Afffculó Y de este
■TitulOj y en el segundo nombrara el respectivo'Juez de Alzadas cbrtí
forme á lo prevenido en el Artículo 17 del Título 3,los que deban subs'i
tituir por los recusados.

titulo 5°.
J

Ti el dominio radical de las Minas: de su concesión áíos
\ p- articulares^ y del derecho que por esto deben pagan 7

ARTICULO 1°.
J^AS Minas son propias de mi Real Corona, asi por su naturaleza y
origen, como por su reunión dispuesta en la ley 4, tít. 13, lib. 6 de la
nueva Recopilación.

2. Sin separarlas de mi Real Patrimonio, las concedo á, mis Vasa,
líos en pi opic a y posesión, de ral nianera qge puedan venderlas, per
mutarlas, arrendarlas, donarlas, dexarlas,^ en testamento por herencia <5
manda, o de qualquieia otra manera enagenar el derecho que'.en ellas les
Dertenezca en los inisnios térmíi-ir^o i • '^  . . . t^i nunos que lo posean^ y en personas que pue
dan adquirirlo. " ' ' ■ " -

3. Esta concesión se entiende baxo de dos condiciones: la primera j
que hayan e contribuir á mi Real Hacienda la parte de metales señala-
da; y a st.gun que han de labrar y disfrutar Jas Minas cumpliendo ip
preveni o en estas Oidenanzas, de tai suerte que se entiendan perdidas
siempie que se falte al cumplimiento de aquellas,en que asi se previnie-
re^ y puedan concedéxseJe á otro qualquiera que por este título las de
nunciare. - i

titüeo6°. -v:.: -
De hs mod(^ de adquirir las Minas: je los nuevoscubrimientos, registros de Vetas, y denuncios de

^^^^'^onadas óperdidas. '
articulo 7 V.0

iZ

j|?ÓRQUE es muy justo y conveniente premiar con especiáfidad v ¿íilf-
tíncion a os que se dedican á los descubrimientos de nuevos Mínefaíé^"

OOO y a

fi'-
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Venas metálicas que en ellos se criaUj á proporción del méritóy ímpn^
tancia y utilidad del tal descubrimiento^ drdeno y jnando que los Des
cubridores de uno o m^ucbqs Cerros minerales absolutamente nuevos;, ert

que no baya ninguna Mina ni Cata abícitaj puedan adquiriren ia Veta
principal que mas les agradare hasta tres pertenencias continuas o inter
rumpidas^ con las medidas que después se dirán; y que .si hubieren des
cubierto mas VetaSj puedan tener una pertenencia en cada \ eta^ deter
minando y señalando dichas pertenencias dentro del termino de dio2 días.

2. El Descubridor de Veta nueva en Cerro conocido^ y en oirás
partes trabajado^ podrá tener en elia dos pertenencias seguidas ó inter
rumpidas por otras Minas^ con tal que Jas designe también dentro de
diez diasj como se dixo en ci Artículo antecedente.

3. El que pidiere Mina nueva en Veta conocida y en otros trechos
labcadUj no se deberá tener por descubridor.

4. Los contenidos en los anteriores Artículos se han de presentar
con escrito ante Ja Diputación de Minería de aquel territorio^ 6 la mas
cercana si no la hubiere alIC expresando en el sus nombres^ y los de sus
Compañeros si los tuvieren^ el Lugar de su nacimiento^ su vecindadj pro
fesión y exerciciOj y Jas' señales mas individuales y distinguidas del Si
tio^ Cerro o Vcíd^ cuya adjudicación pretendieren: todas las quales cir-
cunstancías^ y Ja hora en que se' préscnrare el Descubiidorj se sentarán
en un Libro de registro que deberán tener ia Diputación y el Escribano
de Minas^ si le hubiere; y así hecho^ se devolverá a ^s^ubncior su
Escrito proveído para su debido resguardo^ y se fixaran -"teles en las
puertas de la Iglesia^, Casas Reales y otros lugares públicos e la Póbla-
cion para la debida inteligencia. Y ordeno que dentro e noventa diaS
ha de tener hecho en la Veta d Vetas de su registro, un lozo de vára y
media de anchó ó diámetro en la boca, y diez varas de lioni. o ó profun
didad; y qucj luego que esto se haya verificadq. pitse peisonalriiente iino
de los Diputados, acompañado del Escribano si lo hubieie. y en su de
fecto de dos Testigos.de asistencia, y del Perito facultativo de IVIlnería
dé áqu'eí térritorio. á ínspeccipnar el rumbo" y dirección de lá Veta"^ sií
anchura.:sá-inclinación al orlzonte. que 'i"-

reza ó blandura, la mayor d menor firmeza dé sus. respaldos, y la espe
cie ó pintas principales del mineral, tomándose exacta razón e todo es
to para que se añada á la correspondiente partida de su legistip^ con la
fe,de posesión qué inmediatamente se le dará eq mí Eeal nom le. midián-
• ádle sn pertenencia, y haciéndole fixar Estacas en sus. teiminos, como
y ade- ■ -,

-y;



237adelante se dirá; lo qnal hecho^ se le entregará copia autorizada de las
diligencias como Títuio correspondiente.

5- Si durante Jos expresados noventa dias compareciere alguno pre
tendiendo tener derecho á aquel descubriraienro^ se le oirá en justicia
brevemente^ y se adjudicará al que mejor probare su intención; pero sí
ocurriere después no será oído.

6. Los Restauradores de antiguos Minerales decaídos y abandona
dos tendrán el mismo privilegio que los Descubridores^ eligiendo y go
zando tres pertenencias en la Veta principal, y una en cada una de las
demás; y unos y otros deberán ser especialmente premiados y atendidos
con preferencia en igualdad de circunstancias, y eñ todo lo que hubie
re lugar.

7. Si se ofreciere qíiestion sobre quien ha sido primero Descubridor
de una Veta, se tendrá por tal el que probare que primero halló metal en
ella, aunque otros la hayan cateado antes; y en caso de duda se tendrá
por D.scubi-idor el que primero hubiere registrado. .

S. L1 que duniuii^iaie una Mina por desierta y despoblada en los
términos que adelante se dirán, se Je admitirá el .deuuncio con tal que en
él exprese las ciscunstancias prevenidas en el Articulo. 4.. de este .Títu-
lo. Ja ubicación ^'^dividual de la Mina; su último poseedor, si hubiere
noticia dt, el, y los de las Minas vecinas-si.estuvieron-pcupadas/Jos qua-
les seián Jegicímamente citados; y si deñti'O de diez.dias no co.mparecie-
ren, se pregonará el denuncio en los tres Domingos siguientes,; y .no ha
biendo contiadiccíou se le notificará al Denunciante que dentro de.sesen
ta dias tenga limpia y habilitada alguna labor de considerable profundi
dad, d a Jo menos de diez varas á plomo y dentro de los respaldos de
la Veta, donde pueda el Perito facultativo de Minas reconocer é inspec
cionar el iumbo, echado y demás circunstancias de.elía, como se díxo en
dicho, AltJculo 4.. debiendo tademás reconocer el mismo Perito faculta
tivo siendo posibje. Jos Pozos y diferentes labores de la Mina: si algu
nas dé ellas se hallan ruinosas j j . . ®.  ̂ ^ <3 inundadas: , SI tiene TíVo 6 ó'o-
cabotiy ó puede dársele: si tiene ir ; ^

otras Máquinas, Piezas.de habitación y. Caballerizas; y de todas estas Gircuustancias se tpma-
xa razón y asiento en el correspondienteiXibro de denuncios, que go,, se-
paxacion debe llevarse, Y hedió el .referido,reconocimiento. ;y la medil
da de las pertenencias y seiíalitmiento como después se dirá,
se dará, posesión,,al Denunciante sin embargo de contradicción, que no
será oída como no la Jiaya habido dentro de todos Jos términos ánterier-

mente



mente prescriptos; pero si durante ellos se hubiere introducido^ se oirán,
las Partes en justicia brevemente, y según se prefine en su lugar. . ,: ■ ..

o. Si el anterior Dueño de la Mina compareciere á contradecir el
denuncio pasado el término de los pregones, y quando ya el Deiiuucunn
te está gozando de los sesenta dias para habilitar el Pozo de diez varas,
no se le oirá en quanto á la posesión, sino en la causa de propiedadi ,y,
si obtuviere en ella, satisfará al Denunciante los costos que hubiere he
cho, salvo que resulte haber procedido de mala fe, porque entonces debe
perderlos. , . 1

10 Si el Denunciante no habilitase el Pozo o labor como va pre
venido, ni tomare la posesión dentro de sesenta dias, perderá d derecho,
y otro le ha de poder denunciar la Mina. Pero si por estar esta entera,
mente derrumbada, d de otra, suerte imposibilitada y dunsima, d por
otro justo y grave inconveniente no pudiere habilitar e 020 o; labor
dentro de los dichos sesenta dias, deberá ocurrir a la iputacio„ ixspec-
tiva que averiguado y calilicado el motivo, le podra amp ur el termino
en quanto fuere suliciente, y no mas; enrendiéndose
ha admitir contradicción del denuncio mas que en los sesenta días del
térciiino ordínnrio. ^ ,

I I . Si alí^uno denunciare Mina por perdida a causa e inobservan
cia de alffuna'de ias Ordenanzas que llevaren impuesta esta penádsele
::„cea.Í I»» Íes,.™™»» ca.T.c.do .
guno.<le los poseedor de la Mina, d quien su causa hubiere,

'• , . Lt, de»do » elUalg™,» obras e«crlores y raovadiaa, ha.
T T cosT, cZo .cobiertas d. Galera, Miqrrí"»» d «ras c„s.s da es.Chas a SU; costaj ^ Denunciante^ las pasara áta Qla8e,-y. de que útilmente pueda servarse el

a„,:tbdr ibbed.rs..
sus labores: en el ücnvpq.que,

^lldidasdás cifcuristancm del caso, les prescribiere, a ip«ta¡ci0n;de
1  i-i-frorio, se podrán adjudicar al Denunciante. ' '

y denunciar.Veira.d Marta,buu solo
'  comunes, sino, también en los pi-opi^^ de algqn part.ca,

etv.ios términos c superheie,. y el da.
iar^ con.tal que le P » , . . He ptji rtos- de pacr
-  „ . Híufimente se 1^ siga^ pUf ta$acio« ^no qu« inmeciiticaru^** ^ tr



tcs^ y de tercero en discordia; entendiéndose lo mismo del que denuncia
re Sitio ú Aguas para establecer las Qlicinas, y mover Jas Máquinas ne^
cesarías para el bcnelicio de los metales^ que llaman H<xcíe3id¿is^ con tal
que no comprehendan mas terrenOj ni usen de mas aguas que Jas que fue
ren suficientes.

15. Pero si alguno denunciare Mina 6 Haciciida dentro de la Po
blación, de manera que pueda perjudicar á sus principales edificios, ó re
sulte otro semejante inconveniente, no se podrá conceder el denuncio sia
previo aviso al Real Tribunal general de México, para que consultan^
do al Gobierno Superior, éste resuelva el caso con la debida madurez y
circunspección.

I ó. Qualquieva podrá denunciar un sitio antiguo de Hacienda síit
pagar cosa alguna, aunque en él subsistan todavía las paredes de las
Targeas, Cauces, Patio, Lavadero, Hornos, Chimeneas, Casa de habita
ción 3:c., con tal que del todo falten los techos, máquinas, herramien
tas y maderas servibles; pero si subsistieren, se notificará á su antiguo
dueño para que las restablezca, venda d arriende dentro del término de
quatro meses, y no lo haciendo, se concq.derá al Denunciante, obligán
dose éste á pagar al Dueño lo que fuere amovible y útil á juicio y ta
sación de Peritos.

17. Prohibo el que alguao pueda denunciar dos Minas contiguas
sobre una propia Veta na siendo Descubridor: pero concedo el que se
puedan adquirir y poseer una por denuncio, y otra ó mas, por venta,
donación, herencia ú otro qualquiera título justo. Y prevengo, que si
alguno pretendiere la habilitación de muchas Minas inundadas d ruino
sas, ú otra considerable empresa de este género, y que por ello se le
concedan por denuncio muchas pertenencias, aunque estén contiguas y
sobre una propia Veta, deberá ocurrir á instruir la tal instancia ante el
Real Tribunal general de México, para que calificando el mérito y cir
cunstancias de la empresa, informe sobre ella al Virey, á fin de que no

siendo perjudicial ai Cuerpo de la Minería, al Público ni á mi Real Era
rio, antes sí útil, se le conceda éste y los otros privilegios, exénc/ones
y auxilios que fueren de dispensar, con tal que preceda á su práctica mí
Real aprobación de todas aquellas gracias en que no pueda tener lugar
la autoridad ordinaria del Vire}'.

18. Los Placeresj y qualesquiera género de Crl¿tderos de oro' y pía-
ta> se descubrirán, registrarán y denunci¿irán en 1^ misma forma que ¡as
Minas en Veta, entendiéndose lo dicho para toda especie de metales.

Ppp Por
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xg. Por quanto/os HesechaAcros y Terreros de Minas abandonadas
es de lo que regularmente se mantienen Jas Viudas y llueifanos de ios
Operarios de Mineria^ los Ancianos é ínvdlidosj y demás gento misera
ble de este exercicio, y aun todos los habitantes del lugar quando las
Minas no están en corriente^ prohibo que ningún Particular pueda de
nunciarlos para hacer un uso privativo de elhjs, salvo que denuncie
también las Minas á que pertenezcan.

20. La misma prohibición se ha de entender de Jos Escoriales, Es
combros Y Lameros de Jas Fundiciones y Haciendas en que ya no haya
mas que las paredesy pero drdenoj que en las que tuvieren dueñoj se le
ha de reconvenir^ y darle un cierto termino, para que si en él no apro-
vechare los Grascros, Resocas y demás despcrdici(JS, ni los aprovechare
el Común, se Je concedan al que los denunciare.

21. Aunque en las Vetas regulares, 6 en los Placeres, Criaderos ó
Rebosaderos extraordinarios, se encuentren grandes masas naturales
oro ó plata virgen, declaro que Jas deben adquirir y lograr para sí Jos
Dueños de las Minas, pagando los justos derechos. Y también declaro
que solo se han de tener por tesoros ¡os antiguos depósitos de monedas
o alhajas, de barras ó te.xos, y otras piezas fundidas por los hombres y

tetradas poi Jadjones, ó de otra qualquiera manera, de inmemorial
tiempo, de suerte que se ignore su dueño.

22. Asimisnto concedo que se puedan descubrir, solicitar, registrar
y denunciar en la forma referida, no solo las Minas de Oro y Plata, sino
también las de Piedras preciosas. Cobre, Plomo, Estaño, Azogue, Anti-
tnonio. Piedra Calam/nar, Eismuth, Salgema y qualesquiera otros fosf.
Íes, ya sean metales perfectos ó medios minerales, bitúmenes ó jugos de
la tierra, dándose para su logro, beneficio y Jabor/o, en los casos ocur
rentes las providencias que correspondan. Pero declaro, que aunque se
permite el descubrimiento y denuncio libre de Jas Minas de Azogue
ha de ser con la precisa calidad de dar cuenta de ellos al Virey y gj
peí-intendente Subdelegado de Azogues en México, á fin de que se acuer.
c y convenga si la tal Mina ó Minas se han de trabajar y beneficiar de

cuenta de aquel Vasallo en .particular que las descubrió y denuncié, en
tregando precisamente el Azogue de ellas en los Reales Almacenes, ba-
xo los términos y á los precios que se estipule; ó si se ha de executar
por cuenta de mi Real Hacienda, abonándose por pa'te ella al
gún premio equitativo, según Jas circunstancias del mismo descubri
miento y denuncio, gobernándose en todo este importante asunto según
mis Soberanas intenciones modernamente declaradas en su razón



TITULO 7°. -j'." . I
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_■ LÍ!-)De los Sugetos que pueden, ó no, descubrir, denunciar y
trabajar las Minas. ' , ^

ARTICULO i\
• J

Todos los Vasallos de mis Dominios de España é IndiaSj de qua/r
quiera calidad y condición que sean^.les concedo las Minas de toda es
pecie de metales con las condiciones que ya van referidas^ y las que etu
adelante se dirán; pai-o prohibo á los Eictrangcros el que puedan adquirir
ni trabajar Mmas propias en aquellos mis Dominios, salvo que estén na-^
turahzados, o tolerados en ellos con mi expresa Real Licencia.

2. También prohibo á los Regulares de ambos sexos el que puedan
denunciar^ ni de nincuna ^

^ ^ nianeid adquirir para si, ni para sus Conven
toso Conuinidades. Afinan ^^ugunas. entendiéndose, que en los Kclesíásti-
eos Seculares tampoco ha cfp , i i i ^ .

.  , ^ ei laborío de Jas Minas, porser contrario á Jas Leves á i . • • j i ^ ^®  disposición del Concilio Mexicano, v ála santidad y exercicio de su carácter; y asi, por conseqüeacia de eL
piohi icion, lan de estar obligados precisamente ios tales LcJesiásticos
Scculaies a vendei y poner en manos de Vasallos legos las Alinas,, ó Híf-
ciendas de moler metales y de beneficio, que por título dé herencia ti
otro qualquí.eia motivo recaiga en ellos, verificándolo dentro del téimino
de seis meses, ó el que para proporcionar su ntiJ salida se considere ne-
cesai io, y hade pie'fixar el Virey con precedente informe del Re^il Tri^
bunal general de Minería mn ^o.I - tt , 'o  con tal, que si se calificase que por malicia n
fraude se entorpecen los efectn»? H a i • • • , *^  electos de este Articulo con perjuicio del
río de las tales Minas y Haciend.c . . . - . 'y riaciendas, en que tanto interesa el Estado cp»
puedan denunciar y anlicnr i-n i., • r
las demás. dispuesto parít

n  -tJ" . ^Ai tener Minas Jos Gobernadores, Intendentes,oiregi oies, cades mayores, ni otros qualesquíera Justicias de Jos
eales sientos de Alinas, ni menos los Escr ibanos de ellos; pero les

concedo el que puedan tenerlas en distinto territorio del de su Juris.
dicción.

4, Los Administradores, Mayordomos, Veladores, Rayadores, Mn
neios ó Guaidamínas, y en general ningún Sirviente ú Operario de lo®

Bne-



Dueños de MinaSj sean ordinarios ó sobresalientes^ ha de poder regis-
trarlasj denunciarlas^ ni de otra manera adquiriiias en mil varas en con-
torno de las de sus Amos: pero les concedo que puedan denunciar qua-
lesquiera Minas para sus niisnao AmoSj aunque no tengan su podeij con
tal que éstos ratifiquen el denuncio dentro de los términos prescriptos en
el Artículo 8. Tít. 6. de estas Ordenanzas, sin perjuicio de su curso.

5. Ninguno ha de poder denunciar Mina para otro simuladamente
y con engaño, ni tampoco paladinamente si no tuviere su I oder ó Carta
orden, como está en costumbre. , , , .

6. Tampoco podrá ninguno denunciar Mina para si solo habiendo
tratado compañía antes del denuncio: y ordeno que el Denunciante deba
expresar sus Compañeros en el mismo denuncio que hiciere, pena de per-
der su parte si asi no lo observase.

TITULO 8°.

De las pertenencias y demasías^ y de las medidas que ,
en adelante deben tener las Minas.

ARTICULO i°-

H - , . - • la jaualdad de las medidas deAbiendo ensenado la ^/,.„„servarse en la profun-
las Minas establecida en la superficie
didad, que es donde p.In del orizonte hace ma-
yor ó menor inclinación de la Meta se consi-
yores ó menores las pertenenmas de las aM
ffuie la verdadera y efectiva igualdad que s iií-rra.. i xt-
los Vasallos de igual mérito, antes bien quando sul e ^ n mero,
después de mucho costo y trabajo, á los términos donde empieza el abun
dante y rico metal, otro le hace volver atras por sei y e. su perte-

,  .4 , 1 A -A l TUina inmediata, y puestose en el
á cansa de haber denunciado la Mina m

"  . 1 de modo que esto atrae una
rtiismo punto con mayor astucia que trabajo,niismu ^ ^ ins litisios y disensiones entre
j  1 ^ ,invnres V mas frequentes causas de 1oí> ai»-í? ^de las mayoies y 4 ,,:niismo que los límites esta
fe M!nf>ros' Por lo que, y considerando asiun»los Mineros. se han arreglado hasta alio-
M^clcio, en las M.na» de es.os Reyno , a „„„¡„
ra losdeNu.,. España son n»y es.sechos a p P ^
abundancia y felicidad de las Venas metálicas q ^
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Criadór ha querido conceder á aquellas Regiones^, ordeno y m^ndo que.
en.las Minas que en adelante se descubrieren en Veta nuevas d .sin, veci-¿
noSj se observen estas medidas. - ,

• £, Por el hilOj dirección ó rumbo de la Veta^ sea de cro^^de plata
ó de qualquiera otro metal^ concedo á todo Minero^ sin distinción de

los descubridoresj (que ya tienen asignado su premio) doscientas varas
castellanas^ que llaman de medir^ tiradas,á nivela y como hasta.ahora se
han. entendido. ,

.• 3., Por la que llaman Quadra^ esto es. haciendo ángulo recto con la
anterior medida,, supuesto que el echado 6 recuesto de la Veta se mani

fiesta suficientemente en el pozo de diez varas,, se medirá la pertenencia
por la regla siguiente.

■ 4." • Siendo la Veta perpendicular al orizonte,.(lo que rara vez suce

de) se medirán cien varas á nivel á uno ú otro lado de la Veta,,, d parti
das á entrambos conforme el Minero las quisiere.

5. Pero siendo-la Veta inclinada,, que es io regular^ se at:enderá al
mas o menos echado de ella en este niodo.

5, Si á Lina vara de ploíno correspondiere de retiro desde tres de

dos hasta dos palmos^ se darán por la quadr.a las misniíis cien varas.
.y, Pero si á dicha vara de plomo correspondierp, ^

1^2. palmos y 3, dedos, será la quadra. . iraf yaras.
j 2. p,. . . . y • . , 6. d.. , . . 125
2. p. . . . y . ; ..9. d.. .. . I37§j  r j •. y vj., , . •

«-i../-. < P' ' ' ' " •.retiio s ^ ^1 3. p., . . y ... 3. d.. ..... V ..... . lóaf
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I

l

3. p. ... y . .. .6. d.. . 17.5

3. P y • - . 9- .. - x87§

4" 200

De manera, que si á una vara de plomo correspondieren quatro palmos
de retiroj que es una vara, se le concederán al Minero doscientas varas
por la quadra y sobre el echado de la Veta, y así d^ las demás.

g. Y supuesto que en el modo prescripto qualquiera Minero puede
llegar a la profundidad perpendicular de doscientas varas sin salir de sii
pertenencia, en las que, por lo regular, puede haber disfrutado conside^
rablemente la Veta; y que Jas que tienen mayor inclinación que la d^
.vara pox vara, esto es de quarentu y cinco grados, son 6 estériles, ó de
.poca duración, es mi Soberana voluntad, que aunque sea mayor que los
designados el echado 6 recuesto de ia Veta, nunca pueda pasar la quadra
^  . Qqq dQ
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de doscientas varas á nível^ y que estas sean siempre la lutltud de los re-^
fjrídos Mantos ó Vetas^ dilatadas sobre la longitud de otras doscientas
varas que queda arriba determinada. ■ v ^

p. Pero si algún Minero^ sospechindo alguna otra Veta de contra
rio recuesto ó variación del de la suya^ (lo que rara vez acontece) qg¡-
siere qúe se le dé ¿ilguna parte de la quadra contra el ri^cuestp de la
ta principal que denunció^ se le podrá conceder^ con tai que no se le
arguya malicia ni ceda en perjuicio de tercero^ y no de otia manera..

ID. En los Placeres, Rebosaderos, y qualesquiera otros Criaderos
irregulares de plata-y orOj mando que hayan de reglar las pertenencias
y medidas las respectivas Diputaciones territoriales de Minería con aten-
cíon al tamaño y riqueza del Sitio, y al numero de concurrentes, preli.
riendo y distinguiendo solamente á los Descubridores, pero con tal.que
Jas dichas Diputaciones han de dar cuenta precisamente al Real Tribunal
general de México para que en su ví.sta resuelva según lo que advierta
y conozca más conducente á fin de evitar toda colusión.
I i. Arregladas las pertenencias en la forma prevenida, se le medirá al

Denunciante ía suya al tiempo de tomar posesión de la Mina^ haciéndole
fixar en sus términos Estacas 6 Mojones firmes y bien distinguidos, gon
la ■Obligación de haberlos de guardar y observar peí petuamcnte, sin .que
pueda mudarlos, aunque alegue que su Veta vario de rumbo d de re-
cuesto, (que son cosas irregulares) sino que se ha e contentar con laoKjii y a a i

suerte que le hubiere deparado la Providencia^ usa" o e e la sm ia-
quietar á sus vecinos; pero si no los tuviere^ Ó P" Perjujcjo da
ellos hacer la mejora de Estacas, 6 mudanza de t iminos^ se le podráciios nacei id -

permitir por semejantes causas, precediendo para e o nteivencion ,
conocimiento y autoridad de la Diputación dístiito, a qnal citará y
oirá á las Partes si las hubiere y fueren legitimas.

12. En las Minas hasta ahora abiertas y labradas guardarán en
sus pertenencias las medidas antiguas; pero hasta las
prescriptas en estas Ordenanzas en todas las que pudiere hacerse sin per
juicio de tercero.

12. La inmutabilidad de las Estacas prefini'^^ en el Articulo,ii de
estp Titulo se observará también de aquí adelante aun en las Minas queCbCC AILUI^ -i. J AcSte A llLliL' ^ V.— - I I j

■ac.„alm.n« » tr.b.jan, <5 „ denunciaren po'

den Min" ""8""» -i me lo f..e«"
'  demasías., se observará lo prevenido en el Ai ticn o 3 ^ '

Por

4



^45.

14' quanto se ha experimentado que la. licencia 6 permiso dC'
introducirse en agena pertenencia trabajando por mayor profundidad y

, dentro^ de Ja Veta siguiendo el metal de elia^ y iagrdndolo iiasra que
pueda barrenarse su Dueños ha sido y es la causa mas fecunda de Jos

mas reñidos lítigiosj disensiones y disturbios de los Mineros; y por otra
partCj que la introducción mas bien suele couseguirse por el fraude ó la
fortuna que por el mérito y buena diligencia del iuvadentej no resiiltau-

,do las mas veces otra cosa que el grave detrimento ó ruina total de Jas
dos MinaSj y de los dos Mineros vecinos, en sumo perjuicio del Público
y de mi Real Erario, ordeno y mando que ningún Minero se pueda in
troducir en pertenencia agena, aunque sea por mayor profundidad y con

Veta en mano, sino que cada uno guarde y observe los términos de la
suya,, salvo que.amigablemente se convenga y pacte con^su vecino el po
der trabajar en sü pertenencia.

15. Pero si algún Minero^ siguiendo buenamorite sus iaboresj llega

re á pertenencia agena en -seguiiuiento del metal que ileva, ó descubrién
dolo entonces sin que el Dueño de la pcitenencij lo haya dcsciibieito por
su parte, ha de estar obligado á darle prontamente noticia , y á partir
desde entonces entre Jos dos vecinos el - metal y sus costos por igúaJes
partes: el uno por el mérito del descubrimiento, y el otro por ser duqno
de la pertenencia: todo lo que.se observará así hasta tanto que esté den
tro de ella, se baiiene ó comunique, sea por la Veta o por Crucero, d
como mas fácil y cómodo le fuere; en cuyo caso, establecida Guaida-ra-
ya, cada uno se mantendrá en su pertenencia. Pero si el que descubriere
ó siguiere el metal en la pertenencia agena no diere pronto aviso á su
vecino, no solo perderá la obcion á la mitad de todo el que pudiera sa

carse, sino que también pagará el que hubiere sacado, con el duplo; en
tendiéndose que para la imposición de esta pena ha de preceder el que

se pruebe del mejor modo posible, y según el orden prescripto en.el
Título del que sacare el expresado metal.

16. Y en el caso de que algún Minero hubiere avanzado tanto en
sus labores subterráneas que haya salido de ios términos de su pertenen
cia, sea por la longitud, ó por la quadra, declaro que .no por esto se le
ha de.~hacer retroceder ni impedir el trabajo, con tal que se halle en ter
reno virgen, ó en pertenencia de Mina desamparada ; pero ha de estar

^ obligado-á denunciar Ja nueva peitenenciá, la qual se le ha de conceder
.  cüfñcí í^o pase en cada concesión, de otro tanto mas de las medidas qu¿

aiiteríoi mente se Je concedieron, y co.u la obligación de remover hasta
ios

IkM.
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los nuevos términos sus Estacas para que lo sepan los demás. '
17. El Minero no solo ha de ser dueño del trecho de Vota que prin

cipalmente denunció^ sino también de todas las que en qualquier.i forma,,
figura y situación se hallaren dentro de su pertenencia; de íorma que si
una Veta sacare la cabeza en una pertenencia, y llevare la cola para otra
recostándose, cada Dueño logre de ella el trecho que pasare deatCQ:de
sus respectivos términos, sin que el primero, ni ninguno otro por haber
la descubierto en los suyos, ó por tener en ellos su cabeza, deba preten-,
der que sea suya en toda su extensión y por donde quiera que fqere..

TITÜJLO 9^ ,U.,. {

Í.L '/

De como deben labrarse^ fortificarse y ámpararse las
NLinas.

ARTICULO 1°.

lENDO de la mayor importancia el que no se aventuren las vidas de
ios Operarios y demás personas que con freqüencia deben entrar y salir
en las obras subtei raneas de las Minas^ y el que estas se conserven con la
sesuridad y comodidad necesarias para el progreso de sus aboies, aun
aquellas que abandonan sus primeros dueiíos juzgando as mimles, d no
midiendo habilitarlas: y no siendo posible establecer acerca ^ e esto una
regla general y absoluta, porque la variedad de circunstancias de cada
Mina en la mayor ó menor firmeza, tenacidad y adherencia e .los, rp.,.
paldos y de la misma substancia de la Veta, su mayor o menor echado,
anchura y profundidad de sus labores, inducen mucha diversidad en el
tamaño y freqüencia de los pilares, puentes, testeras, intu lec ¡os y otros
mazizos que deben dexarse ó fabricarse para sostener os lespaipjojj y
asimismo en la disposición de las labores necesarias para a uena .venti
lación, y cómodo despacho de las materias que ebcn extraerse
de las'Miiws, todo lo que no puede conseguirse sin ,u»3 verdadera perir
cia práctica y conocimiento en el laborío de ellas r or«íeno y mando lo

ninguno será permitido labrar Minas sin la dirección y eontU
nua asistencia de uno de los Peritos inteligentes V estm^eS
va España llaman Mineros ó Guarda-minas, el qtia -1 "¿f'
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dojcalificado y aprobado por alguno de los Facultativos de-Minería que
deberá haber en cada Real d AsicntOj como en adelante se dirá. PerO en
los Lugares muy pobres o remotos en que por esta causa todavía no hu
biese Facultativo de Minas, ni otro Perito titulado ni exáminadoy se-
concede el que se pueda proceder con la dirección de alguno de los que
allí hubiere mas inteligentes y acreditados, hasta tanto que éstos ú otros
puedan examinarse y titularse; entendiéndose lo mismo en todps los ca^
sos que- requieran la dirección 6 intervención de Perito^ previniéndose
asi en las diligencias judiciales para que pueda dárseles la fe y crédito,
que merezcan.

3. Para trazar y determinar los TíroSj, Contra-minas ó Socnhones ̂
y otras obras grandes y difíciles que, sí resultan erradas después de su
execuclon, inutilizan los crecidos costos que han causado, no ;ha de bas
tar la dirección de uno d mas Alineros 6 Guarda-minasj sii^o que tsfm-
bien ha de ser precisa la inspección ó intervención de alguno de los ex
presados Facultativos de Minería, con la obligación de parte de éste de
visitar la obra cada uno 6 dos meses, conforme lo exija su progreso, á
fin de que, si advicite algún yerro en Ja execucion, lo enmiende con
tiempo, y antes que ocasione mayores gastos.

4. En las Minas abiertas en Vetas, cuyos respaldos é interior sufix-,
tancia fuereii blandos, o de tan poca tenacidad ó adherencia entre sí que
se desmoronen y se hiendan, y abran rimas ó grietas con el ayreó Ja se
quedad, d que por otra causa se conozca que no son suficientes por sí
mismos para mantener Ja seguridad y firmeza de la Mina, ordeno y
mando que se ademen y fortifiquen sus labores con maderos fuertes y so-
lides, de experimentada íncorruptibllidad 6 dificii corrupción en lo sub
terráneo, labrados y armados como ]o pide el Arte; ó de buena mampos-
tería de cal y canto si lo pidiere d sufriere la riqueza y demás circuns
tancias de la Mina: para cuyo efecto, en todos los Lugares, Asientos d
Reales de Minas deberá haber copia de aquellos Artífices Carpinteros y
Albañiles, que llaman Ademadores, y estos tener Oficiales y Aprendices
para que se consei ve y piopague un tan importante exercício, que debe
rá ser muy atendido y bien pagado.

5. 1 fin de que en él no se introduzcan Artífices que no tengan la
debida inteligencia y práctica en la Arquitectura subterránea^ no se ad-
mitirán ningunos que no estén examinados y aprobados por el Facultati-
vo de Minas titulado de aquel Lugatj ó de otra parte.

6- Si algún Minero/por la mucha riqueza de la materia nretálica de
Rrr su
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su Veta, pretendiere substituir en lugar de los pilares^ puentes tí otros
macizos de ella misma suficientemente íirnies y tenaces^ otros fabricados
de mamposteria de cal y piedra, se Ic permitirá desde luego con inspec
ción de uno de los Diputados del distrito asistido del Escribano, y apro
bación del Facultativo titulado de el.

7. Prohibo estrechiinente el que se puedan quitar del todo, ni. ann
debilitar y cercenar Jos pilare", puentes y m.icísos necesarios de las Mi-
ñas, baxo la pena de diez anos de Presidio que, según y eu la forma de
clarada en eJ Tirulo 3 de estas Ordenanzas, se impondiá poi el Juez que
corresponda al Operario, Buscf)n ó Cateador que lo hi^iure, y lo mismo
al Minero 6 Guarda-minas que ío permitiere ; y al Dueíío de la ?víina la
de perderla, c<jji mis la initid de sus bienes , quedando excluido para
siempre del exorcício de la Aíineiía.

8. Ordeno y mando que las Minas se conserven limpias y desalío-
gadas, y que sus labores útiles o necesarias para la comuná-aeion do los
ayrcs, camino y extracción del metal, u otros usos, aunque ya no ten
gan mas mineral que el de los pilares ó intermedios, no se ocupen con
ios atierres y tepetates, pues estos se han de sacar fuera, y echarse en el
Terrero de su propia pcitenencia: pero de ninguna manera en la agena
sin permiso y consentimiento de su dueño.

9. En las Minas ha de haber suficientes y seguras Escaleras, como
y guantas fueren menester á juicio de Perito Minero, para subir y baxar
con comodidad hasta sus últimas labores, sin que de '""S""'' ™anera se
permita que por débiles, mal seguras, podridas o ma> usa as, se arries
guen las vidas de los que trafiquen por ellas.

to. Para evitar la contravención de todos ó qua esqi e os Ar
tículos comprehendidos en este Título es mi soberana que los
Diputados de Mineria, acompañados del Facultativo di. ñas de aquel
distrito, y del Escribano si lo hubiere, y en su defecto e os lestigos
ds asistencia, visiten cada seis meses, ó cada un ano en os . ligares en
que no lo pudieren hacer de otra manera, todos las Minas de su Joj-¡s.
dicción que estuvieren en corriente labor; y s¡ haliaien que se haya fal
tado en algo á los puntos prefinidos por los mencionados Artículos^ ú á
otros qualesquiera que pertenezcan á la seguridad y con.servacion de la.s
Mln.as V á su mejor laborío, providenciarán desde luego que .se reforme
y enmiende el defacto dentro del teh-mino conveniente cercionín^
con oportunidad de haberse asi executado. Y si fajare , o reinci
dieren en el mismo delito, les impondrán las penas coiiespondientes,

muí-



multiplicándolas 3' reagravándolas hasta la pérdida de la Mina, quedan
do esta para el primero que la denunciare, con tal de que hayan de pro
ceder los Diputados con arreglo á la forma dispuesta en el Título á de
estas Ordenanzas.

11. Prohibo con el mayor rigor que á ninguno le sea permitido bar-:
renar Socabo?ies, Cruceros, ú otros qnalesquiera cañones, con otras labo
res superiores y llenas de agua, ni á dexar entre unas y otras tan débiles
mazizos que la misma agua los venza y los reviente, sino que han de ser
obligados a desaguar con Máquinas las labores inundadas antes de comu
nicarlas con las nuevas, salvo que á Juicio del Facultativo de Minas se
pueda practicar el barreno sin riesgo de los Operarios que lo dieren.

12. Asimismo prohibo que ningúno se atreva á introducir Opera--
nos en las labores sufocadas con vapores dañosos antes de haberlas eva-
cuado con los arbitrios que ministre el Arte.

13. Como ].)s Aíinas piden ser trabajadas con incesante continuación
y constancia porque, para conseguir sus metales, se ofrecen en efas
obras y faenas que no se pueden terminar sino en largo tiempo, y sL se

mo qoe costo abiarl.s al p,|i,clpio; Por tanto, para preoa.-er asta f„con.
veniente^ y evitai asmusmo que algunos Dueños d;e Afmas que no pue
den ó no quieren trabajarlas las entretengan inútilmente y por largo tiem
po^ impidiendo con un atectado trabajo el real y efectivo con qne otros
pudieran labrarlas,, ordeno y mando que qiialquiera qne en quatro meses
continuos dexaie dt, trabajar una Mina con quatro Operarios rayados y
ocupados en alguna obra Interior (5 exterior verdaderamente útil y con
ducente,, por el mismo hecho pierda el derecho qne tenia á la Mina^ y
Sea del que la denunciare jnstiíicando su deserción según y como-se díS-
poue en el Xit. 6.

14. Habiendo enseñado la experiencia que la disposición del Artí
culo antece enti^ sc ha dexado ilusoria por muchos Dueños de Minas r/->n
el artificioso y ñauduiemo medio de hacerlas trabajar algunos dias cada
quadrimestre, manteniéndolas de este modo muchos años entreten/das^
.mando asimismo que qualquiera que dexare de trabajar su Mina en la
foima prevenida por dicho Artículo ocho meses en un año^ contado des
de el dia de su posesión^ aun quando los expresados ocho meses sean in
terrumpidos poi algunos dias ó semanas de trabajo^ pierda por el mismo
hecho la tal Mina^ y se le adjudique al primero que la denunciare y
tificare esta segunda especie de deserción^ salvo que para ella^ >' para Ja

de



de que se tratd en el Artículo antecedente, hayan ocurrido los Justos mo
tivos de peste, hambre ó guerra en el mismo Lugar de las Minas, ó don-
tro de veinte leguas en contorno.

I 5. Considerando que muchos Mineros que en otro tiempo trabaja-;
ron con empeño sus Minas gastando crecidos caudales en 7iros. Socaló
les y otras obras muy costosas, suelen suspender el trabajo de ellas aU
gun tiempo solicitando avíos, ó por falta de Operarios, d de las necesa^
rías provisiones y otros justos motivos que, combinados con su antiguo
mérito, se hacen dignos de alguna atención equitativa dec aro que si al
guno de los indicados Mineros tuvieren desamparada su Mina en los
Lmpos y maneras arriba prescriptas, no las pierdan por el mismo he-,
rhocomo los deínasipeio sus Minas han de ser, sin embargo, denun-
ciablcs ante los respectivos nuevos Juzgados de Minería para que, oidas
las Partes, y calificados los méritos y motivos que ae akgaien, se haga

^  i6- Por quanto muchos Mineros abandonan sus Minas d porque se
les acaba el caudal para sosr.mer su laborío, ó porque no quieren consu
mir el que de ellas mismas han sacado, d porque no tienen animo para
aventurarse en seguir las borrascas de las labores en que teman concebi
das buenas esperanzas, d por otras causas, no faltando sugctos quequi-
2  Ton,»,-la, teniendo I. noticia de ,u abandono p„, ,„„ono
r,..? fácil mantener su actual corriente trabajo que restablecerlo después
de haber padecido las injurias del tiempo, es m. voluntad que ninguno

d?abmMm,ar el trabajo de su Mina d Minas, sin que a.ues dé partepueda abandonar J publicar, hxando Carteles
á I, Oinuracion del distiito para que lo haga p , , aiteiesa la JJiputacion um r- „,pcn-es acostumbrados, á 0,1 Hu
en las puertas de las Iglesias y demás parages . a lin de
niie lltíGUc á noticici de todos.que HLgue , ^ tndíciones con que suelen re-

17. Para evitar las falsas o equivocas tía
comeridarse algunas Minas abandonadas^ y cuy^is Aumen
tan la desconfianza que ordinariaraente se tiene ^ retra-

'  • /-ir-» otra maneia no les falfjrtTyendo de ella á algunas personas a quienes de o altana
• ^líníicion á seguirla^ ordeno lo siguiente. . ' ,
"  c Que ninguno abandone el trabajo de su Mina sin dar parte á. la
r»- ración respectiva para que inmediatamente hagan veeduua de ellaDiputación ic f -r „ Peritos, que deberán ins-
1  ,dos acompañados del Escribano y^los Diputaüos r ,,, todas sus circunstancias, y

medir la Mina^ individualizando ^>7peccionar y nieui perfiles; los quales, con to.
formando Mapas que icpresenten sus p Archivo para fran-
da la puntual instrucción indicada, se gn-da.a ^
quearlos allí mismo á quien quiera verlos, o

"-tJ



TITULO lo^
•)-. í I i:..:.)-...

De las Minas de Desagüe. »

ARTICULO 1°.

JPOrque en la mayor parte de las Minas se encuentran Veneros y Sur-
tideros de agua de donde suele manar perennemente^ y con tanta abun^
dancia que en breve tiempo llena é inunda todas sus labores^ impidien
do su progreso y la extracción de sus metaleSj quiero y mando que los
Dueños de tales Minas mantengan en ellas continuamente el desagüe ó
evacuación de sus labores^ de manera que éstas estén siempre habilita
das para trabajarlas, y sacar de ellas los metales que tuvieren.

2' , Como es de mucho mayor comodidad y menos coste desaguar
Jas Vetas contraminándolas por medio de Socaho7ieSy ordeno que en to
das las Minas que necesiten de desagüe, y cuya situación lo permita, y
qpe de ello deba resultar provecho á juicio deUFacultativo del distri
to, han de estar sus Dueños obligados á darlas suficiente á la
evacuación y habilitación de sus labores, con tal que lo merezcan y
puedan costearlo la riqueza y abundancia.de sus.metales^ '

Si con el tal Socabon se pudieren habilitar.muchas Minas, resul
tando quedar beneficiadas, declaro, que aunque cada una de ellas no
pueda costear la obra de dicho Socabon, la hanrde hacer y costear en
tre todas, concurriendo á los costos á proporción del beneficio que deba
seguírselas; y si esto no pudiere por entunces averiguarse, concurrirán,
entre tanto se verifique, por iguales partes, arreglándose á la que buena-
jnente pueda costear la Mina mas pobre; y si ésta mejorase de fortuna,
se arr'^glarán dichas partes á la que pueda costear la mas pobre de las
otras: de manera que no cese el trabajo del Socabon, y que todo se tase,

y arregle por: la Diputación, del distrito, y á juicio de su res^
pectivo Facultativo de Minas. ^
_ 4. Si algún Parrlcular se ofreciere á labrar Socabon con que se ha

bilite una ó muchas Vetas, ó las Minas abiertas en ellas, sin embargo d^.
na ser dueño: de ninguna en todo ó en. parte, esto no obstante se le adrai-
tifá-su denuncio en debida forma, é inmediataraénte se hara saber á I05
Dueños de las expresadas Minas, los quales han de ser preferidos siem
pre obliguen á verificar la dicha obra; pero de lo contrario se
¿eberá adjudicar al Aventurero con, las condiciones siguientes.

Sss Que



,2 5 2.

5. Que el SocaloTi ha de ser verdaderamente útil y posíbíe ajuicio"
del FaciiitJtivo de ivlinas, a cuyo cargo ha de ser cJ trazar y determinar
la idea de Ja obra^ y dirigir su extcucíoii como esc.í mandado.

ó. Que la Contramíiu se ha de Jíev ir, en tjuanto sea posible, por
línea recta, y por la mas corta distancia de la Veta ó Vetas que se pre-
tendieren habilitar, ó pí^r el hilo y diieceion de alguna de ellas.

7. Que se han de labrar las coiTcspondíentes Lumbreras, d llevarse
un Contracañon, 6 algún otro arbitrio sulicíence para mantener siempre
en la obra la libre ventilación y desahogo de los operarios.

8. Que su amplitud ha de ser Ja que determinare el Facultativo
conforme á las circunstancias; pero sin que pueda pa->ar de dos varas dé
ancho y tres de alto, llevándose siempre con seguridad, y bien ademado

9. Que sí el Aventurero encontrase en el progreso de su obra una
d niucíias Vetas n-uevas ha de gozar en elhis el derecho de descubridor
y el premio que en estas Ordenanzas se le tiene asignado; pero sí fuesen
Vetas conocidas, y en otros techos abiertas, le concedo el que pUeda ad
<^uií ir una pertenencia' en cada líiia de ellas, y sí no cupiei'o, qu(a
la demasía hasta encontrar con pei'tencncía agena.

JO. Que si la. obra pasare por Minas desamparadas, por ej.mismo
hecho se haga dueño de ellas el Aventurero, y pueda desdo
hiego que proyecte la obra; entendiéndose éstas y pt^rtenencias hue
vas amparadas por el entretanto que mantenga el trabajo de .obra eii
quanto ella Jo permitiere. Pero declaro, que luego que esté concluida, iij
debe amparar con sefbaracíon, baxo la cena de perderlas conio. está dis-
pucsto. ■ . .

-  ■ II. Y finalmenté; que si el Socaban pasase por Minas ocupadas,jy
fuere por el hilo de ia Veta, hade corresponder al Aventurero Ja^
de los metales que sacaré de ella, y la- otra- mitad al Dueño de ia .pertc^
nencia, bien que ios costos han de ser todos' por cuenta deJ A venturerój
sin que éste se exceda, en-el f -de las medidas prescripcas, ni.
tique otras labores, salvo que lo consienta el dueño, en cuyo caso debe,'
rán ser los costos de cüenta de ambos por mitad- P^ro si
sare atravesando la Vetay podrá el Aventurero abrir labores en seghi:
miento de ella, partiendo los metales y ios costos por ígoaíes paites en
tre los dos hasta que de qualquiera manera se barrene con ellos el dueñb

la Mina; y si ei Aventurero no Jé avisaré luego que descubriere el
metali no solo perderá la obcíon á la mitad, síno que deberá, restituirto?.,
do lo que hubiere sacado y el duplo de'su valor, precediéndo la Just/íi.

caciou
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cacion del fvande y malicia según el orden-establéeido en él TitiÜQ'S.-
ia Todo iü dispúosto desdé el Artículo.5. inclusive de este Título

respecto de los Aventureros se'han de entender tanabíena en quantó
re adaptable^ para con ios DucñoS de Minas qué se anirñáren á habilitar
las suyas y las agenas por medio de Socáhon 6 Contramina gehéralj.ya
sea labrándose entre todoSj ó unos sin otros> ó ya aconipaua'dos de Aven
tureros, observándose puntualmente en qualquiera de estos casos las.es
tipulaciones en que se convinieren, con tal que-no sé opongaa á Jos pre
ceptos y íines de estas Ordenanzas, - ■ :

ig. Los Dueños de Minas de desagüé, cuya situación no per-mitiére
contraminarse por Socahon han dé- labrarlas el Pozó general y seguido
que en Nueva España llaman TtrOj y sirve para extráher por Artes ó
Máquinas el agua, el metal y demás materias de la Mina; el quitl por
consiguiente deberá labrarse con la situación, medidas y foitíficaciones
que dictare y dispusiere el Facultativo del distrito. Y se encarga a ías
Diputaciones territoriales tengan acerca de esta muy éspecial cuidado en
las Visitas, imponiendo y agravando las penas correspondientes a pro
porción del cargo que resulté justiíicadoi ' - '

14, Por quanto la experiencia ha manifestado la'general utilidad de
dichas obras, como también la omisión y descuido con que han-solido
dexarse luas altas que las labores por ahorrarse él costo de'tal faena, qué
después se hace mucho mas grave y costosa', y si faita^ caudal para élía,

habilitar" las labores mas profundas con desaguéS ¡nterioresy¿a-
biendo las aguas al Tiro por medio de Máquinas movidas por ho'aíbres
con poco efecto y mucho gasto, y á veces con unas fatigas intolerables
á las fuerzas humanas, ordeno yi^rnando .qtieddbos les Dueños de Minas
de desagüe estén obligados á llevar siempre el fondo ó plan del Tiro
mas profundo que lás laboresJy pozos mas baxos, de-íbrma que les que
de bastante mazizó para su progreso, y en el Tiro suficiente caxa para el
agua: cuya observancia se zerará'con paiíticuiar cuidado en las Visitas
por las Diputaciones territoriales, imponiendo las penas coiao se dis^Bs
en el

'15- : Si- algún'Dueño de Miiias de desagüe no qüisíéfé itiaoféneí^íd
en elías, contentándbse con trabajar las labores altas adóMe no JJégue-Iaintiudación^ y otro le denunciaré 'la Miña ó'Minas, bfrééiéndosé á des
aguar y habilitar sus labores-prdfivndasj sé' Hará inméd^átáfiTentd Sábéí* al
poseédoV dé la tal Mina, para qiie si nó qúisiéré, d'ud pudiere éstáble-
cer él desaguo dentro del término' de quatio ' imesés> sé' ls adjudique^ al

De-
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Denunciador^ afianzando éste los costos del desagüe según tasación de
Peritos^ y á satisñiccion de los Diputados del distrito.

ló. Si el Dueño de alguna Mína> cuyas labores estén mas baxas que
las de sus vecinos^ ya sea por su situación ó por su mayor progreso^
fuere, gravado en los costos de su desaguo por no mantenerlo aquellos
ó por no mantener todo el que demandan Jas Minas superiores, y co
municarse Jas aguas de unas á otras, ordeno y mando que ios Dueños de
Jas Minas mas altas mantengan todo el desagüe que ellas necesitaren, <5
en su defecto, paguen respectivamente á los Dueños de Jas Minas mas
bazas en plata, ó reales efectivos, el perjuicio que Jes hicieren, tasado por
Peritos, averiguando éstos previamente el caso, y haciendo la experien
cia con la mavor evarrífnHcia con la mayor exactitud posible.

17. A todos los que se aventuraren á costear el desagüe y habíli-
tacion de muchas Minas, labrando Tiros generales ú otras obras, y ha.

1_ "K r ' .

..... x.»wAaiiuu M.iros geucituco « uoras, y ha-

ciando construir y manteniendo Máquinas costosas por no ser posible el
Siocahon^ Ies concedo que se hagan dueños de todas las Minas y perte
nencias desamparadas que efectivamente habilitaren, aunque estén segui
das sobre una propia Veta; y mando que por el Vírey, á preposición
del E^eal Tribuiial general de México, se les dispensen todos los privile
gios,^ exénciones- y auxilios que fueren de otorgar. Pero declaro, que los
Dueños de Minas ocupadas, y que por las tales obras resultaren de al
guna manera beneficiadas, solo han de estar obligaci"'' á contribuir á
aquellos á proporción del beneficio que sus Minas reciban, tasado por
Peritos con intervención de los Diputados del distrito.

•  TITULO- 11°. ' -VÍí
yx í . b D 1 ; r , . ^

-■''■p'.¿:4 las Minas de Cornpc^n^^'
-i. -

V .1 articulo

pJL^'oR quanto muchas Minas se trabajan por varios Mineros iin/ejos tra
tando ;de Corapafiía desde que las denuncian, d contrayéndola:po5(;tírior-
mente en diferefl^es maneras, .siendo esto de grande provecho, y mtiíidad
si,J.ab,pr/o de ella?, pues .es, mas fácil qqe se deteriniP^h á él entre mu-

-concurriendo, cada uno con parte-de su caudal, d porqu^ no sien-»
^^.:Suficiente e.l de uno soJq para grandes empresas puede serjp. c¡^^® ilqsi eomp^pcí:ps^; quiero y mando qqg se procureoj P^^^^^cvan y pro-

-•-«•VÍtKiA'L



tejan semejantes Compañías particulares y genérales por todos los térml-'
nos convenientes^ concediendo mi Virey á los que las formaren todas.laa.
gracias^ auxilios y exenciones que fueren de conceder á juicio y discre-.
cien del Real Tribunal de Mineriaj y sin detrimento del interés del Pá-^
blico y de mi Real Erario. . ;

2. Aunque por estas Ordenanzas prohibo á un Minero particular^ y.
que trabaje en términos regulares^ el que pueda denunciar dos Minas.se-»
guidas sobre una propia Veta; esto no obstante^ concedo á los que tra
bajaren en Compañia^ aunque no sean Descubridores^ y sin perjuicio-
del derecho que por este título deban tener en caso de que lo sean^ el
que puedan denunciar quatro pertenencias nuevas^ ó Minas trabajadas y
desamparadas^ aun quando estén contiguas y por un mismo rumbo.

g. El estilo acostumbrado en Nueva España de encender imagina
riamente dividida una Mina en veinte y quatro partes iguales^ que liamati
Barras, subdividiendo también cada una de ellas en las partes menores
convenientes,, se ha de continuar y observar sin novedad como hasta aqiii»

Por consiguiente ninguno de los Compañeros podrá pretender

iii tener derecho á trabajar la labor A ó ona parte determinada de la
Mina,, y qne el otro trabaje la labor B, ni poniendo cada uno un deter
minado número de Operarios,, sino que se ha dotrabajar en común todo

"lo qne permitiere la Minaj y hacerse la división de los costos por la su-
ma de ellos repartida proporcionalmente. á todos los CoalpañeroSj y Jo
mismo de los frutos en los metales de toda especie y calidad, bien sea eti
bruto^ d después de beneficiados en común si así se convinieren*

5, Para evitar las discordias y diferencias que de ordinario aconte
cen en las Minas de Compañía sobre la determinación obras, so
licitud de avíos, administración y otros puntos conducentes á su labo
río, ordeno y mando que todas las providencias que se hubieren de dar
se deliberen á pluralidad de votos con intervención de uno de los Dipu
tados del distrito, que procurará siempre reducirlos á buena concordia.

5. Los votos deberán valer y numerarse según las barras que po
seyóte en la Mina cada Compañero; de suerte que si uno 6 muchos .íhe-

■ í-en dueños de sola una barra, solo tendrán un voto, y el que tuviere
-dos valdrá su voto por dos, y así de los deraas; pero si uno solo fuere
'dueño de doce ó mas barras, su voto valdrá sietnpte pot uno menos de

la mitad.
7^ En todos los casos en que por igualdad de votos, ó por qual-

quiera otra causa, hubiere discordia, la deberá decidir el Diputado de
Ttt Mu
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Minería que presidiere la Junta^ como va mandado^ al qnal encargo qoe-
atienda siempre á lo mas justOj y al común interés de todos Jos Cumpa'
ñeros.

8. Si estándose trabajando una jMína resultare que no produce utiJi-

dades^ ó que no cubre por entonces los co^tos en todo d en parte^ y al
guno de los Compañeros no quisiere concurrir con la que de ellos Je to
care^ en este caso los otros daran av íso á la Diputación respectiva para

que se anote el día en que dexd de conti ibuir; y si Jo hiciere en quatro
meses contínuoSj.decIaro que por el mivmo hecho^ y desde el dia en que
hubiese dexado de contiibuir^ quede desierta la parte que de Ja Mina
poseyere^ y se acrezca proporcionalmentc á los que contribuyeren^ sin
necesidad de denunciarla; pero si antes de cumpinse Jos quatro meses
concurriese á los costoSj será admitido^ con tal que pague á Siitisfac-
cíon.de los Interesados lo que debiere^ como, causado en el tiempo qu^
dexó de contribuir.

9. Si estando la Mina en frutos alguno de los Compañeros no qui
siere concurrir á los costos de las faenas muertas (deliberadas con Ja for
malidad que va prefinida) por consumirse en ellas una paite^ d todo lo
que la Mina produce^ podran Jos demás Compañeros retenerle é invertir
en este destino una partCj ó todos ios metales que le correspondieren.

10. Si se trabajaren nni ó muchas Minas entre dos Compañeros^ y
quisieren dividir la Compañía por desavenencia ó poi otio quaíquiera
motivo^ no por esto han de estar precisa y reciprocamente obligaclos á
comprarse ó á venderse el uno al otro su respectiva partc^ sino que ca-
da uno de Jos dos ha de quedar en libertad de venderla a quaíquiera
tercero^, con solo el derecho en el Compañero de sei picñii ido poi-, d
tanto.

IX. . No se ha de entender dividida la Comp^iu'^ de Minas por
muerte de alguno de los Compañeros^ antes de quedai obligados
los herederos á seguir en ella; pero con el libre arbitiio de vender su
parte en la forma prevenida en el Articulo antecedente.

I 2- Si se vendiese una parte de- Mina ó una Mín^ entera^ estimada
y avaluada por Peritos según el estado que entonces tenga, y después
-produxere grandes riquezas, declaro que no por Poder re-
cindir la venta. alegándose la lesión enorme d enorna/sima^ ó restitución

integrum de Menor, ú otro semejante privilegio.

TI.
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TITULO 12°.

tye los Operarlos de Minas y de Haciendas ó Ingenios
de beneficio.

ARTICULO 1°.

3?ORQUE es tan notorio como constante que los Operarios de Jas Mí-
ñas son una gente miserable y útii alEstadOj y que conviene conservarlos
y pagarles sus duros trabajos conforme á justicia y equidau ̂ quiero y
mando que ningún Dueño de Minas se atreva, por título ni motivo al-
gunoj á alterar los jornales establecidos por costumbre legítima y bien
recibida en cada Real de Minas^ sino que esta se observe inviolablemen
te asi respecto de los Operarios de las Minas, como de los que tiabajan
en las Haciendas ó Ingenios de beneficio, ba^o la pena de que habían de
pagarles el duplo si alguna vez les desminuyeren los enunciados jorna
les; y los Operarios han de ser obligados á trabajar por ios que estuvie
sen establecidos.

2, Los Operarios de Minas se han de escribir por sus propios nom-
bres;, y rayarse cada vez que salgan de su trabajo'con lineas claras y
distinguidas^ de forma que ellos mismos Jas vean y coiiozcaii;, aunque no

sepan leer: todo en los propios términos que se acostumbra en Nueva Es-
paña.
.  • Las Memorias de los Jornaleros se han de pagar semanalmente a
cada Operario conforme á sus Rayas, y con la mayor puiituaUdad en ta-
bla y mano propia^ y en moneda corriente, 6 en plata ú oro en pasta y
de buena ley si no hubiere moneda, ó con parte del mismo metal que sa
caren si asi se hubieren convenido. Y prohibo estrechamente que de nin
guna manera se Ies pueda precisar ni precise a recibir efectos de Mei-
caderia, ropas, frutos ni comidas.
.  Al tiempo de pagarles sus Rayas no se les ha de obligar á satis
facer sus deudas y dependencias, aunque sean privÜegi^^''^®-' no habien
do órden de la Justicia, á excepción de aquellas que hubieien contiaido
con el Dueño de la Mina á pagar cou su trabajo; y aun ®
des ha de poder retener y quitar la quarta parte de lo q^^® importaren sus
Rayas.

5. Prohibo el que á los Operarios se Ies pidan Limosnas, Deman-
d 'iQ



das. Cornadillos de Cofradiaé ni cosas semejantes, hasta que hayan reci
bido lo suyo, y verirtcado esto, quieran voluntariamente darlas.

6. Donde se pagaren Jos Operarios á ración semanaria y salario men

sual se Ies satisfarán las raciones en buena y sana carne, trigo, maiz, pi

nole, sal, chile y lo demás qnc fuere costumbre, con pesas y medidas
exactas y señaladas: sobre lo quaJ se tendrá muy particular cuidado en
las Visitas.

7, Cada Operario ó Sirviente de Minas de los enunciados en el Ar
tículo anterior lia de tener en su poder un Papel en que se le asienten las
partidas de sus salarios mensuales devengados, y las que hu.bieien reci-,
bido anticipadas, escrito todo de letra del Rayador o Pagador de la Mi
na ó Hacienda, y notados los pesos y reales con círculos y lineas,, y sus
mitades; de modo que cada Operario pueda entender y ajustar su cuenta,
y tener en su poder constancia de ella.

8, Los Tequios 6 Tareas de Jos Operarios se han de asignar por el
Capitán de Barras con atención á la dureza 6 blandura, amplitud, esca
sez y demás circunstancias de la labor, procedíendose con la mayor jus
tificación y equidad en Ja modjracion de dichos Tequios^ en la buena
paga de los Destajos, y en su aumento porque hayan vanado las cir
cunstancias; y en caso de que por alguna de las dos l^aites se reclame de
perjuicio en el particular, la respectiva Diputación de Minería procede
rá á deshacer qualqniera agravio en juicio verbal, <5 en justicia breve-
mente si no se verificase el componerlos: todo en la foima que se prescii.
be en el Titulo 3 de estas Ordenanzas.

9. Es asimismo mi Real voluntad que á los Indios de repartimiento
•no se les puedan hacer suplementos respecto de que, luego que conclu
yan el tiempo de las Tandas, deben regresarse á sus 1 ueblos y habita
ciones, y subrogarles otros, como se halla prevenido por las Leyes: y
■que á los Indios sueltos solo se les pueda suplir hasta cinco pesos con
arreglo á un Auto acordado de mi Real Audiencia de México, bien que,
en caso de alguna conocida urgencia, como para efectuar sus Matrimo
nios, ó dar sepultura á sus Mugeres ó Hijos, pernoto que, acreditándolo
al Dueño de la Mina, Administrador ó Mandón, con Certificación del
Párroco, se les pueda ministrar aquello que necesiten-

JO. Tanto á los Dueños de Minas como á ios Opéranos les será en-
teramente libre el convenirse entre sí á trabajar en ellas a Partido, sin

ó á Salario y Partido. Supuesta esta recíprí^^^ AH ^
se trabaje en la Mina á solo Partido deberá su D^eno <5 Administrador

pa-
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apagar á Tós Operarios por razóii de jornal (í salario aqiaeUa cantidad que
ícorrespohdicse on observancia de lo dispuesto por el Ariículo i de este
Tíctdf); y sij trabajando á soló jornal^ algún BarreterOj cumplida su Ta
rea ó Téquioj contínuass voluntan'amenfe por todo 6 parte del tiempo
-que Ití- restase del de la Tanda sacando metulj el Dueño de la Mina no es
tará obligado á mas que á pagarle también en reales^ y al respecto del
jornal do la Tarea^ todo el que sacare de mas de ella. Pero si para ade
lantar ó estimular el trabajo de los Operarios pactare coir ellos el Dueño
d Administrador de Ja Mina pagarles á un tanto el Costal 6 Tenate de
metal que sacaren fuera del Tequio, ó con una parte del mismo metal^
Se guardarán en este caso, como en el do qualquiéia otro ajuste ó concier-
'to, lo^ pactos en que unos y otros se hubieren convenido entre tanto que
no varíen notablemente las circunstancias á juicio de los respectivos Di-
Ilutados de Miucriaj y si éstos discordaren, decidirá el Substituto á quien
■corresponda por'Ia regla que vá dada. Mas si en quanto al cónvenio de'
¡los términos en que los Operarios hayan de trabajar en la Mina ocurrie-
•se entre éstos y el Dueño ó Mayordomo de ella desavenencia que pre
pare perjuicio á su laborío y progreso, y consiguientemente al Estado, y
;én su razón reclamase alguna dé las Partes, decidirá la propia Diputa-
fc ionj y- en su caso el dicho Substituto, con arreglo á Ja práctica qué
estuviere establecida en la misma Mina de que se trate, y siendo nueva,-
í'én el Real de su pertéhencia.

íí. El metal de los Tequios y Partidos se ha de recibir y califi
car pol* el Rayador ó Velador, ú otro Sirviente que el Dueño de la
ívlin^ destine para ello; y si éste hallare que el metal del Partido de al
gún Barretero es mejor y mas limpio que el de su Tarea 6 Tequio, se
;iViezclarán uno y otro á presencia del mismo Operario interesadó,, y se
revolverán á su satisfacción para que, por el lado que él eligiere y qui
siere del mentón redondo que resulte de dicha mezcla, se llenen otros
tantos costales, sacas ó medidas como hubiesen sido las del Partido: con
prevención de que el Dueño de la Mina, .su Mayordomo, Mandones ni
otros Sirvientes, no podrán con- ningún pretexto impedir á los enuncia
dos Barreteros intereSvados qüe presencien toda la mencioniida operación^
iii hacer que los dichos costales 6 sacas fie llenen de Jos metáics mezcla-

.  . - •• ' • Idos por otro lado déX montoh que aquel que ellos
12. El Velador podrá reconocer á todos los ^qó'® T salieren

de las Minas, exárainando" con el mayor tuldádo entran ébrios, <5 si
llevan- bebidas cpn qué enabrlágarseí y asimisó^o podrá registrar todo-j^

Vvv que
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que entrare y saliere por la Mina con t/tulo de almuerzos^ comidas y
demasí y si cogiere algún hurto de metal , herramienta^ pólvora ó cosa

semejante^ podrá preventivamente prender al Ladrón^ engrillarle y ase-*

gurarlCj y hecho^ dar cuenta á ia Diputación territorial para qoe^ con
arreglo á lo dispuesto por el T/tulo 3 de estas Ordenanzas en lo tocante-
á Jas causas criminales^ proceda según corresponda.

13. Los Ociosos o Vagamundos.de quaJqiiiera casta ó condición

que se encontraren en los Reales de Minas y Lugares de su contorno han
de poder ser apremiados y obligados á trabajar en elias^ como asimismo
los Operarios que por mera ociosidad se separen de hacerlo sin ocuparse
en otro exercicío; á cuyo íiii los Dueños de Alinas podrán tener Recoge^
dores con licencia de la Justicia y de ia Dip^it^cion territorial de Mine»,
ría^ como se acostumbra; pero entendiéndose que no han de poder ser
comprehend/dos para tal destino ningún Español,, ni Mestizo de Español,,
respecto de estar estos reputados por tales Españoles^ hallarse unos y otros
exentos por las Leyes, y qucj aun quando por su ociosidad ó delitos se
les hubiese de corregir^ deberán aplicárseles otras penas por su Juez pro-
pío según corresponda á sus excesos.

14. En la distribución y repartimiento de los Indios de los Pueblos
cercanos á ¡os Reales de Minas, que llaman de Quatequil 6 de Mita ea
las Haciendas de beneíicio dc metales, se observarán los Despachos y
Providencias superiores ganadas en diferentes tiempos paf ios Dueños
de dichas Haciendas en las que se hallaren en corriente, y Jo hubíerea
conservado con continuación; pero en qiianto á las desiertas y abandona
das^ cuyo repartimiento haya sido ocupado por otras de nuevo estable- :
cidas, se les mantendrá á estas en Ja posesión en qtio se hallaren, y aque-
lias solo podrán, en el caso de su restablecimiento, .reclamar el Quate* i
quil de los Pueblos que antes era suyo y no estuviere de nuevo ocupa
do, observándose lo mismo en lo respectivo á las Quadrillas de Alinas y
Haciendas; pero ni para las unas ni para las otras se ha de poder exce
der en Ja dicha distribución y repartimiento de Indios de QuatcqtiU 6
Mita del quatrp por ciento, conforme- á la práctica seguida en Nueva
España. Y á fin de que se templen las Mitas quani^*^ fuere posible en be-,
neficÍQ de Jos Indios, ordeno y mando que, en execucion y cumplimien
to de la ley título i 5 fiel libro 6, y de la 4 del propio título libro
se puedan apremiar y obligar al ;trabajo de Ja ^
Negros y Mulatos libres que anden vagos^ y, á los Mestizos de segundo ■
firden que no tuvieren oficios; y que á aquellos <3oe por delitos fuesen

con-
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candenados á algún servicio^, no siendo de los exceptuados por el Arti

culo antecedente^ se les pueda destinar al del laborío de las Minas coa

tal que los quieran admitir los Dueños de ellas ̂  pues en esta parte han
de quedar en entera libertad de hacerlo ó no^ según la mayor ,d menor
facilidad de custodiarlos durante los Intervalos del trabajo.

I 5, Las Quadrillas de las Haciendas abandonadas no se podrán en-

fácilmente en Pueblos aunque.fabriquen Capilla y pongan Campa»

nariOj respecto de que^ apropiándose por este medio la tierra y agua dé

la Hacienda para cuyo destino era el sitio á propósito^ dificultan^ y aun.
imposibilitan su restablecimiento; y á fin de precaverlo^ quiero y man
do que vivan en ellas siempre atentos á que el sitio será perpetuamente
denunciablcj y á que, en caso de restablecerse en él la tal Hacienda, han

d.e volver á ser vecinos de Quadrilla, y á vivir á merced del Dueño d¿

ella.

16. Los Operarios reducidos á Quadrillas de Minas 6 Haciendas se

rán obligados á trabajar con preferencia donde estuvieren aquadriliadosi
y solo podrán hacerlo en otra parte con consentimiento del Dueño de la
Quadrilla, ó quando éste no tenga en que ocuparlos.

17. Acreditado por la experiencia que en las Minas que sé haflati

en obras y faenas muertas faltan regularmente los Operarios porque to
dos conSurren á las que están en saca de metales, mayormente si sits
J^uenos- les conceden Partido, interrumpiéndose, y aun imposibilitando.

SQ asi 1^ habilitación de las otras Minas: Para su remedio ordeno y man
do que las Diputaciones territoriales hagan que los Operarios vagos , y
no aquadrlllados, re repartan de tal manera, que distribuyéndose alterna

tiva y succesivamente en unas y en otras, ni dexen de disfrutar de la uti
lidad de las que están en bonanza, ni de acudir al trabajo de las demás,
y con el mismo objeto es mi Soberana voluntad, que ningún Operátío
que saliere de una Mina para trabajar en otra pueda ser ,admitido por el
Dueño de ella sin llevar ̂atestación de bien servido del Amo que dexo ó
de su Administrador, pena de que asi el tal Dueño de Mina que le ad
mita como el Operario, serán castigados á proporción de.la maiicia con
que respectivamente procedan; cuya observancia se celará muy estrecha
mente por las mismas Diputaciones territoriales como que las compete su
conocimiento.

18. Los Operarios de Mínás que por haber confraido deuda en aU
gana de ellas pasasen á trabajar y. rayarse en h?n de, ser obligado;»
á yplver á la primera, y á pagar en ella con su-,trabajo la tal deuda seá

'  " ' gun
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gun y como queda proscripto por el Artrculo 4 de este Titulo^ salvo
que el Acreedor so conrciúc cou qué Jé redima Ja dependencia el Dueño
'óé la otra Alina.

'  ip. Los hurtos de los Operarios de Alinas 6 Haciendas^ aunque sean
de piedras métaiicjs^ herrainicntaj pólvora 6 azogue^ deberán ser castj-
gados regulándose Jas penas conforme á las circunstancias y gravedad de
los mismos deJitoSj y á la reincidencia en cllos^ caso de vcriíicarse^ im-»

pbniéhció Jas que correspondan conforme á derecho^ y midiendo el cas
tigó dé los excesos que cometieren los Indios según el daño que origí-
ñeii y la malicia con que procedan; arreglándose los respectivos Jueces
éri él conocimiento de estas causas según el que en sus casos Ies concedo
y'déclaro por el Título 3 de estas Ordenanzas.

20. A los Operarios,, que por delitos Icves^ ó por deudas ú otras
causas,, suelen mantenerse en las Cárceles mucho tiempo consumiéndose
y haciendo fuka á sus familias y á las mismas Minas^ se Jes podrá poner
'á trabajar en ellas removiéndolos de las prisiones^ con tal que en Ja
'tía ó Hacienda á que se Jes destine se mantengan presos y asegurados da.,
rante los ¡acérvalos del trabajo^ á fin de que por este medio consigan
separada para su propia subsistencia y Ja de sus familias una parte de
que ganarenj se junte Jo demás para pagar siis deudas^ verificaj^sus nia^
trlmonioSj ó para penas pecuniarias en satisfacción de parte agraviada^^
llevándo de todo cIlO:, y separadamente^ clara cuenta y razou^el Dueño di
Administrador do la Alina ó Hacienda, ■

■  21. Si algún Barretero,, ü otro Operario ó Sirviente dé Minasy
Vraviase la labor dexando respaldado el metaB lo ocultare de otra mane
ra málicíosamente,, se procederá á su castigo en los mismos términos qu©
se prescriben en el Artículo de este Título-

TITULO 13°.. -""í

Del surtimiento de Aguas y Provisiones de las ■ rnt'
Has. ' ■

articulo I'
'."íU'j

.Ereciendo la primera atención la Agua beber en los Reales y
Asientos de Minas ̂ ordeno y mando que se cuidc m"y particuíai-meñte

de
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de su conducción á ellos^ de la conservación de su orígeñ^ de la perma-

. nencia y limpieza de sus conductos^ y de que no se use de la inficionada
con partículas minerales.

2. Prohibo con el mayor rigor que de los desagües de las Minas^ y
de los lavaderos de las Haciendas y Fundiciones^ se echen las aguas á
Arroyos ó Aqneductos que la lleven á.la Población; y mando que se
hayan de pasar por canalcSj ó se extravien, de otra manera.

3. Quiero y ordeno que en el inmediato contorno de los Reales de
Minas haya sulicientcs Exidos .y Aguages para pastar las Bestias que
mueven las Máquinas necesarias para el beneficio de los raetalesj 6 que
sirven para su acarreo y el de las demás cosas necesarias y servicio de
los Mineros, y que sean comunes, sin que de manera alguna puedan ven
derlos á ningún Particular, Iglesia ni Comunidad Religiosa. Y declaro,
que si alguna de estas 6 de aquellos estuvieren al presente introducidos

, en los tales terrenos^ se les retire de ellos, pagándoles/ si los poseyeren
iegítimamente^ por tasación de Peritos de ambas partes, y de tercero en
discordia; pero con la calidad precisa de que Jas ventas de los indicados
terrenos han de entenderse y recaer en solo aquellos, que conformo á las

Leyes se puedan conceder^ y con proporción al que se necesite para el
expresado fin, y no en mas, ú menos que los dueños voluntariamente
quieran vender el exceso que se verifique.
4  También podrán libremente llevarse y pastar las mencionadas

Bestias por todos los Campos, Prados y Exidos públicos y comunes de
otros Reales de Minas, ó de Lugares que no las tengan, sin pagar por
tísto cosa alguna aunque sus dueños no sean vecinos de aquel territorio,
gozando de igual exención de contribuir en los de Particulares, si no
fuere costumbre el que paguen los demás Arrieros y Pasageros; pero
donde estú en práctica el hacerlo deberán pagar solamente lo que fuere
justo y acostumbrado, Y declaro, que los que anduvieren á buscar y ca
tear Mináis puedan llevar cada uno una Bestia de silla y otra de carga, sin
pagar el Pasto sea en lugares comunes ó de particulares, y haya d no
costumbre de satisfacerlo; pero para que no se haga,odiosa esta exén-

cion, se cuidará muy particularmente de que no haya exceso, pues en el
■caso de haberle con perjuicio de tercero se ha de poder reclamar ante
la Justicia Real respectiva para el condigno remedio.

5. A fi n de contener la exorbitante subida en los precios de los ví
veres y ropas en los Reales de Minas quando éstas se ponen en bonan
za, y de que sean equitativamente arreglados á las circunstancias que

Xxx de-
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deban influir en elIoSj cuidarán las Diputaciones territoriales de repre
sentar lo conveniente á las Justicias del distrito^ se¿^un se dispone en el
Artículo gs *^"-*1 Título 3. de estas Ordenanzas, como también para que
se corten y castiguen los monopolios, mohatras, usuras, y qualesquiera

pactos fraudulentos, iníquos ó paliados que se adviertan.
ó. Ha de ser libre á todas y qualquíera persona el llevar á las Mi

nas Maíz, Trigo, Cebada, y qualesquiera otros manrcnímientos y demás

cosas necesarias, como Carbón, Leña, Sebo, Cueros ¿ce., y mucho mas si

fueren enviados á traerlas de cuenta de los mismos Mineios; y para ello
Ies concedo el que puedan sacar y llevar dichos víveres y efectos de to
das las Ciudades, Villas y Lugares, Haciendas y Ranelios, aunque seaa
de otros territorios. Provincias ó Gobiernos, con tal que en algún caso
no haya justo y calificado motivo que lo impida: en cuya forma ordeno
á Jos Gobernadores y Justicias de los Lugares no les pongan embarazo
ni impedimento alguno, ni permitan que con este motivo se les encarez
can dichas cosas, antes sí por el contrai io los ayuden y favorezcan pura
que las Minas, y personas empleadas en ellas, estén siempre provistas y
abastecidas de lo nccesarío-

7. Sin perjuicio de la jurisdicción y conocimieuto que concedo á
las Justicias R.eaics por el Artículo 35 del Título 3. de estas Ordenan
zas, podrán Jas Diputaciones territoriales visitar, reconocer y examinar
con frequencía las Fuentes y Manantiales perennes que formen el caudal
de las aguas que sirvan para mover las Maquinas de la Minería, á fin de
poder representar á las mismas Justicias con oportunidad, y la debida
instrucción, para que se evite que en ellos, o sus cercanías, se desmonten
los Bosques que los cubran, ó se rozen para sembrar, m los ensolven,
como también el que se hagan escavacíones prdxímas y mas baxas, ni
otra ninguna cosa que pueda agotarlos ó minorarlos, piocurando por el
contrario que se alegren y limpien con Jas precauciones y arbitrios qug
ministre el arte.

8. Asimismo deberán las dichas Diputaciones estar á la mira de que
los Ríos y Arroyos conserven su caudal y su antigua Madrcj represen
tando á la Justicia Real con tiempo, y antes que se hagan invencibles los
estorbos y embarazos que ellos mismos suelen formarse, ya por su con
tinua corriente dexando Islas y Bancos que los obligan a extraviarse, ya
-Principalmente por las avenidas temporales, d pot
dinarias de que el arte y la diligencia pueden precaverlos y lemediarlos
en muchos casos. Y á fin de que se verifiquen los efectos e este Artf-

culo



culo y el antecedente visitarán los Diputados y el Perito' Facultativo
de cada Real de Minas las Fuentes y Ríos de su comarca dos veces al
año, una poco antes de las lluvias^ y otra después de éllas, observando
unas y otros con cuidado, para que sí hallaren necesitar de alguna lim
pia, composición, enmienda 6 reforma para la conservación de su cau
dal y dirección, lo representen á la Justicia Real á fin de que lo man
de executar con la brevedad posible, y con intervención de los mismos
Diputados y Perito Facultativo, á costa de los Dueños de Jas Hacien-.
das y demás interesados en las tales aguas; y en defecto de no haberlos,
ó no siendo snliciente su contribución, propondtán las referidas Diputa
ciones los arbitrios que consideren mas proporcionados y equitativos,
para que en los términos piescriptos por el Aitículo 36 del Título 3.
de estas Ordenanzas, se caliíique si han de hacerse, ó no á costos pú
blicos. ^ ■

p. Para que los Caminos reales y comunes, necesarios para Ja co
municación de los Lugares de Minas con los domas de la comarca de

que depende su abasto y previsión, se compongan y aseguren quanto
sea posíble> pues por lo regular en rodos los paragcs próximos i los
Reales de Minas son quebrados, difíciles y peligrosos, principalmente

en tiempo de lluvias, ordeno y mando que las Diputaciones territoria
les promuevan con el mayor zelo ante la Justicia Real respectiva tan
importante objeto, ya sea para que se verifique á costa de los Dueños de
Minas y Haciendas, y de los Arrieros y Pasageros si fuere justo, con
forme á la práctica observada en el particular^ ó como corresponda, con
tal que en este punto se arregle también la Justicia Real á lo dispuesto
en el citado Articulo 36 del Título 3.

10. composición y seguridad de los Caminos particulares
del Lug^t ̂  Minas, de Mina á Mina, y de las Minas á las Hacien
das, se procedeiá en los términos mismos que se prescriben en el Artí
culo antecedente, no obstante que tales obras deban hacerse por los Due
ños de respectivas Minas ó Haciendas; pero se encarga á jas Dipu
taciones territoiiules el mayor zelo y cuidado en este punto, según Jo
que resulte de las freqüentcs visitas que practicarán para dicho fin, aten
diendo á que, siendo los dichos Caminos d Veredas por su naturaleza
estrechas y quebradas, las hace mas peligrosas el traqueo^ la rusticidad y
la de los que necesitan pasar por ellas.

En los Ríos, Arroyos ó Torrentes, cuyo paso fuere Indispensa

ble para entrar y salir en los Reales de Minas se deberán construir bue
nos
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nos Puentes de mampostería^ 6 á lo menos de madera sobre püares fir
mes de piedra y argamasa^ que suele ser Jo mas fácil en esta clase de

RíoSj porque corriendo entre cerros poco distantes entre sí y eievadt.»s,
son mas profundos y precipitados^ que anchos y cautialosos; y para la.
calificación de su verdadera necesiJjd., del importe de sus costüSj y de
quien deba sufrir su contribución., se procederá con arreglo á lo preve
nido en los ya citados Artículos 35 y 36 del Título 3. de estas Orde
nanzas.

12. Los Montes y Selvas próximas á las Minas deben servir para
proveerlas de madera con destino á sus Máquinas., y de leña y carbón
para el beneficio de sus metales; entendiéndose lo mismo con lasque
sean propias de particulares con tal que se Jes pague su justo precio: en
cuya forma será á éstos prohibido^ como Jes prohibo^ el que puedan
extraer Ja madera^ lena y carbón de Jas dichas sus peí tenencias para
otras Poblaciones que puedan proveerse de distintos parages.

13. ' Los Cortadores y Acarreadores de Jas maderas no Jas podra'n
cortar en otros tiempos., ni entregarlas en otra forma que la queso les
prescribirá por particular Reglamento que formará el l^cal Tribunal de
MincrLij á que puntual y precisamente deberán arreglarse^ con tal que
ante todas cosas sea éste calificado por el Virey^ y aiitoiizado con mi
Soberana aprobación.

14. A los Lcíiadorcs y Carboneros Ies prohibo con el mayor rigor
la corta de los renuevos de Arboles para hacer lena y carbón; y orde
no., que donde no Jos hubiere^ se trate de plantar y replantar Arbole-
daSj principalmente en Jos sitios y parages en donde en otio tieriapo la?
hubo, atento á que., por su consumo y el descuido de su reproducción,
se han escaseado y encarecido Jas dos especies mas ütdes y necesarias pa-
ra el laborío de las Minas y el beneficio de sus metales, entendiéndose
que para afianzar el logro do tan importante punto se ioimará también
por el Real Tribunal de Minería la competente Instjuccion y Ordenan,-
Zii particular^ que puntualmente deberá observarse baxo las penas que
por ella se establezcan, y precedida Ja formal calificación y autoridad
que se dispone por el Artículo antecedente,

15. Los Pozos de agua salada y Venas de salgema que suelen ha-
liarse en algunas Provincias minerales y territo' ios de las Minas se po-
drán dennnciar, debiendo ponerse el nrayor cuidado r en veri
ficar estos descubrimientos, sin que por ning"" J"" P'-^fcular se
puedan impedir; pero coa la calidad de dar cuenta de ellos y sus denun-

cios
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cios al Superior Gobierno^ á fin de que se acuerde y detertuine sobre sU
trabajo, beneficio, rcpvarrimíento y precio de la sal, de modo que no re

sulte perjuicio á mi Real Hacienda, y se atienda y beneficie á los Mi*
netos, y nías principalmente al Descubridor y Denunciante, en todo lo

que fuere posible, con tal que de ninguna manera se pueda privar á los
indios de las Salinas que les concede la ley, ni su uso para lo que les

iestán permitidas»
ló. El Juez y Diputados de cada Real de Minas zelarán con par*

ticular cuidado que en los precios de las Maderas, Leña, Carbón, Cue

ros, Sebo, Xarcia, Sal, Magistral, Greta, Cendrada, Cebada, Paja y de
más efectos de indispensable necesidad en el exercicio de la Minería^ no
procedan los Vendedores con exceso de codiciai á cuyo fin el dicho
Juez Rea!, con acuerdo de la misma Diputación, les arreglará los pre
cios con todas las prudentes atenciones que dicten la justicia "y ia equi
dad, de modo que ni el Vendedor dexe de lograr aquella regular venta
ja que deba justamente prometerse de su comercio, ni tampoco se inci
da en el extremo de que la exórbitancia en los precios inutilice los tra
bajos del común de los Mineros que no se hallasen en bonanza»

j  Se establecerá desde luego el rl^enudéo d repartimiento de Azo

gue menor, conforme á lo que tengo dispuesto y aprobado por mis
Reales Ordenes de i 2 de Noviembre de 177B Y 5 de Octubre de 1774.

18. El Minas en un Lugar siendo vecino de otro, y
teniendo bonanza ó considerable ventaja en las que trabajare, ha de es
tar obligado á fabricar ó reedificar una Casa en aquel Lugar á que per-
tenezcíio sus Minas, ó á hacer alguná obra equivalente y útil al pu
blico á juicio de la respectiva Diputación de Minería, debiendo ademas
ser comptchendido en las cargas que toleren, y deban tolerarj los V^eci-
nos y Mineros del mismo Lugar.

19. Ningún Comerciante 6 Minero, por tímlo" ni pretexto alguno,
ha de poder salir á los caminos á atajar ni interceptar á los Vendedores
'de granos, frutos y qualesquiera efectos, aunque aleguen que no lo ha
cen para revender sino para su propio consumo; pero concedo á Jos Mir-
ñeros el qne, comprándoios en otros Lugares, los puedan conducir de su
cuenta á las Minas> y á los Vendedores el que los puedan llevar a élláa
Voluntariamente sin embarazo.

^  ̂

.;.Uq
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TITULO 14°. Mrf

De los Maquileros y Compradores de los metales.^

A.T

ARTÍCULO i".

endiendo á las útiles proporciones que prestan no solo para los
.mayores progrcso.s de Ja Minería^ sino también para el aumento y con
servación de sus Poblaciones^ las costumbres observadas en Nueva Espar
na de ser lícito y libre á qnalquícra el comprar y vender metales en p¡e-
dra^ y establecer Oficinas en que bcncíicíarlos aunque no tengan Minas
los que las construyanj es mi soberana voluntad y mando que se coa-
serven y fomenten ambas costumbres^ con tal que en su exercicio se ob

serve precisa y puntualmente Jo que se preline en los once Artículos si
guientes.

2. Prohibo que alguno pueda comprar metales en otra parte que en
las Galeras de las Alinas^ d en Jugar público junto ú ollas^ y á vista^
ciencia y paciencia del DuenOj Administi ador ó Rayador de Ja Alina^
.de quien ha de sacar Boleta en que se exprese el día en que comprd ei
metaJj su peso., calidad y precio., y si es del Partido de
algún Sirviente ú Operario.

3. Si algún Minero se quexare de que en poder de algún Coaipra-
dor de metal Je hay hurtado de su Mina^ y este., contestando las pintas y
.circunstancias del metal., no justificare prontamente con ia Boleta qup
.dispone el Artículo antecedente haberlo corrq^tado., se ha de tener ppr
;hurtado sin necesidad de otra prueba., y se le ha de restituir luego al AE*-
.nerq; pero ..sueste probare de otra manera y plenamente haber sido hufl
tado., y hubiese reinsidencia en tal delito., ademas de devolver al Minero
I,o hurtado., se procederá en ia imposición de las penas al K.eo por ej
Juez á quien correspopd.a^ según lo declarado en el Articulo
julo 3. de e;stas Ordenanzas^ con consideración á Jas circunstuncíiis_^
_vedad.y malicia que se le probare.

.  4. - .ííiaguna Persona podrá comprar á Operarios ni Sirvientes Azo-
rgues en. caldo d en pella. Polvillos, Cendrada. «í de pío-
tho, ni Plomillos., baxo la pena de que lo pagará ei Comprador con el
dupla siempre qoe se le averiguare, y el Vendedor sera severamente cas-
ligado á proporción de la malicia que se le justíúcaie., aunque no haya
parte que pida.

Para
'-i-!
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5- Dncñós de las . Haciendas que beneficien" metales á
-Maquila no pcijudiquen á los Mineros subiendo con exceso eJ premio de
ella^ ni tampoco los tales Dueños lo queden en aquella regular utilidad
que les sea debida ̂  quiero y mando que. los. Jueces de los respectivos
Reales y Asientos de Minas arreglen y califiquen cada año, dé- preciso
acuerdo con la Diputación del territorio^ la Maquila que durante todo

él deban llevar por cada quintal de metal, tasándolo con atención al pre

cio que por entonces tuviere la madera, el hierro, la maniobra y Jó de-
mas que fuere de considerar, y estableciéndolo, por Arancel que., habra'n
de formar y autorizar los mismos Jueces Reales de Minería, el qual ha

rán que se fixe y manifieste en lugares públicos, y que se tenga en cada
Hacienda en que se beneficien metales ágenos á Maquila para que se arie-

glen á él precisamente.
6. Los expiesados Maquíleros por ningún título ni pretexto podran

cargar el Azogue á los Dueños de los metales ú mayor precio del. que
en aquel Real de Minas tuviere á los Mineros que de su cuenta lo sacan
y llevan para su propio consumo.

7. En la Sal, Magistral, Greta, Cendrada, Tcmesquítate, Plomo po,-

bre. Carbón, Leña y demás, ingredientes que se gastan en el beneficio de
azogue y de fuego, no podrán exceder ios Maquíleros en su ganaiíck de
un I 2 sobre el precio actual y corriente á qué costaren en. aquel
Lugat á los que lo comprasen de primera mano para su propio gasto y
consumo-

8. Las Boletas que se acostumbran dar á los Dueños de Jos metales,

y en que consta la cuenta de los costos y productos, no se han de for
mar solo por mayor, sino que se ha de expresar en ellas por partidas la
maquila, el precio á que se carga cada ingrediente, el costo de operarios,
la merma de azogue ó de ligas, y el producto en plata-,; oro Scc. las qua-
Jes han de firmar el Dueño ó Administrador de la Hácienda, y el Azo-
guero ó Fundidor que hubiere en ella. Y en el caso de'excederse ó coii-
traveiiir á alguno de los Artículos antecedentes, se procederá executiva-
mente, pm* solo el reconocimiento de la boleta, contra .el Administrador
(5 Dueño de la Hacienda para que indemnice al de los metales:. 7 5i se
calificase haber procedido con n-ialicía y fraude, lev-pague el rirpío,

9.. Ningún•Maquilero podrá obligar al Dueño de los metales á qué
.le pagu.® los costos del beneficio en la misma plata ú oro, sino en reales
■efectivos: pero si voluntariamente se convinieren en que se haga el pago
én las pastas, deberá ser el abono de ellas por su justo valor^ y no á- pre-

: . cLo
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cío de avio3 ni con premio alguno; practicándose lo mismo con las ph^
tas de azogue que deben quedar a la Hacienda para satisfacer su corres
pondido enere tanto que dure esta obligación.

i o. Para evitar los fraudes y supercherías á que suele dar ocasión

la incertiduiubre del benelicío de azogue y de fuegíi , sirviendo muchas
veces de pretexto para usurpar malicit^samente á los Dueños de los meta

les una pai te de lu plata y oro que producen^ y al mismo tiempo de per
juicio á los Maquileros quando no puede cubrir los costos del beneficio la

pobreza de los metales, ordeno y mando, que entre tanto que en los Rea

les de Minas se establece, como debe ser. Oficina publica y autorizada en

que se pueda beneficiar por via de ensaye uno ó mas quintales de metal
para que conste su verdadera Icy^ pueda el Dueño del metal ó de lú Ha
cienda, quando tuvieren desconfianza ó sospecha del mal éxito del hone-
íicio en grande, coger y depositar a su elección uno d mas quíntales del
metal para que ;>e beneficie despucs, si fueie necesario, por Peritos de su
satisfacción, y tercero en discordia si ja hubiere.

1 i. Con los mismos fines que tiene por objeto el Artículo anterior,
es mi Soberana voluntad, que á ningún Dueño de metal que Jo lleve á be
neficiar por Maquila en Hacienda agena se le pueda impedir el que por
sf d por persona de su confianza asista é intervenga en todas Jas opera^
Clones del beneficio, tomando tcntadtirasy poniendo guias, ensayando
grasas ó plomos, y haciendo todo lo que le parezca para la mejor direc
ción del beneficio de su metal, y cerciorarse de su exactitud.

X 2., Los fletes que se han de pagar á los Arrieros que conducen los
metales de las Minas á las Haciendas se arreglarán, siempre que haya ex-
ceso en ellos, por el Juez Real de cada Mineria, de acueido con los Di
putados territoriales, con justicia y equidad, y distinción del tiempo
regular al de lluvias,

23. Y sí á alguno de los dichos Arrieros se D avei íguare que hurta
ó vende el metal en el camino introduciendo tepetate en las cargas, ó de
qualquiera otra manera, se procederá por el ^ quien corresponda
según Jo declarado en el Artículo 29 del Título 3 Ordenanzas, en
la imposición de las penas, y en las de la reincidencia, con atencioa
siempre a ia qualidad y gravedad del naismo delito, y juzgándolo con.
forme á derecho baxo la forma y te'rrniims prescríptus en ei citado Título
3: entendiéndose qoe si en alguno de los casos comprdiend.dos en los tre.
ée Artículos de este Título correspondiese ¡mposícion de nuiltas ó de
pérdida de bienes, caballerías ú otra cosa, se h-i de preceder e,, su aplí,
cacion conforme á lo prevenido en el Artículo Titulo 3.
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De los A-viadores de Minas y de los Mercadoresydey^
Platas, . ' . -í- . .

ARTICULO 1°.

Jj^OS Mineros trabajan muchas veces sus Minas con caudales de otroSjr
Ó porque desde el principio no Jos tuvieron para habilitarlas^ ó por ha^
ber consumido los suyos en obras y faenas antes de haber sacado metal
que les dexe ventaja sobre su costo; y suelen pactar, con sus Aviadores
de una de dos maneras: 6 dándoles la plata y oro que sacaren por algo
menos de su precio legal y justo^ dexándoles la utilidad de esta diferéu-
ciaj lo que llaman aviar d j)remios de platas i ó interesándose el Avia^
dor en parte de la Alina^ haciéndose para siempre Dueño de ella, 6 de
los metales por algún tiempo por especie de compañía. Y porque la nece
sidad de los Alineios y la facilidad de algunos Aviadores suele hacer que
llanamente se convengan en ciertos pactos, que por iniquos y usurarios,
ó por mal entendidos al principio, los reclaman después los^ unos y los
otros, ocasionándose de esto litigios y suspenderse los avíos, perdiéndo
se las Minas y lo gastado en ellas, es mi Soberana voluntad que ningún
Minero celebre pacto de avíos de Minas sin que sea por Contrata fi rma
da, quedando á su arbitrio el celebrarla ó no, ante Escribano ó Testigos,
.baxo la pena de que siendo de otra manera,, no se atenderá en juicio á
las estipulaciones particulares que alegaren, sino que se detei minará por
solo las reglas generales.

2, para pactar el tanto de los dichos premios de platas de que trata
,el Artículo antecedente se ha de atender y considerar el número de mar
cos de cada remisión, y ia freqüencia de ellas para que, si esta por los
accidentes de las Minas creciere é menguare considerablemente, pueda
qualquiera de los dos Contrayentes aumentar ó disminuir el premio^ de
platas sin que le obste el pacto celebrado al principio en otra considera
ción; á cuyo fin, en el Instrumento que al principio celebraren se ha de
advertir siempre á qué número de remisiones annales de platas, y de
marcos en cada una, acotan y capitulan aquel premid de platas, o si es
su voluntad renunciar desde luego su derecho én este genero de acoíden-
res: en cuyo caso deberá obrar todos sus efectos el contrato celebrado eii
dicha forma. z¿z í&i
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3. Sí el Minero asegurare los Avíos hasta cierta cantidad por me

dio de hipotecas d fiadores á satisfacción del Aviador^ no p(jdrá este re
cibir mas preniios que aquellos cuya suma importe anualmente el cinco
'  ' ' ' • >' '

por ciento del capital invertido, y nada mas.
4. Los Aviadores han de tnínistiar los avíos en reales de contado,

den Letras pagables sin premio ni perdida; pero si el Aíinero Jes pidie
re géneros y efectos, se Jos habran de remitir de la propia calidad y
condición, y ai mismo precio que si en el Lugar de la residencia del

Aviador se comprasen con dinero en mano, y no podrán hacerlo en otra

manera, '

5. Los riesgos y accidentes del camino en la conducción de los
Avíos, y los fletes y alcabalas que se pagaren, han de ser de cuenta del
Minero si el pacto fuere á premio de platas; pero sí fuere de compañia,
Jian de ser de cuenta de ambos, salvo que otra cosa se prevenga expresa
mente por particulares convenciones en el Instrumento que luibiereu
otorgado.

5. Si se consumíere el caudal de Avíos, ó quedare en parte descu
bierto, no se ha de entender que el Minero ha de estar obligado á satis
facerlo con su persona, ni con otros bienes aunque los tenga, única

mente con las utilidades de Ja Mina, y con la Hacienda de beneficio si
con aquel caudal se hubiere fabricado; pero ha de quedar obligada la
Mina con sus utilidades y frutos para que, deducidos los costos^ se va
yan pagando los A viadores uno en pos de otro comenzando por el últi
mo ó menos antiguo; bien que entendiéndose que, siendo este un privi
legio que el derecho concede á los créditos que provienen de refacción,
deben concurrir las tres calidades de esta para gozarle; mas si el Minero
desertare la Mina por necesidad y sin malicia avisando pt'eviaiuente á los
acreedores de ella, no quedará obligada á Jos anteriores créditos hallán
dose ya en poder de otro dueño. Y ademas declaro que si el caudal con
que se avió la tal Mina, y de que proceda el enunciado descubierto, no
se niíuístró por compañía celebrada entre el Aviador y Minero, en
cuyo caso debe ser común Ja ganancia ó Ja pérdida, sino por préstamo,
y el Minero obligo sus bienes porque lo quiso hacer, ó porque el Avia
dor Jo píd/d para mayor caución^ en tales circunstancias ha de tener efec
to dicha Obligación en todas sus partes, y no obstante la general disposi^
cíon de este Articulo.

7. Si no se pactare desde el principio el modo de ir abonando <5 cu
briendo los Avíos quando estos sean á premios de plata, el Aviador 110
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ha de poder hacerlo de manera que perjudique al Minero en él labón'o
de su'Mina acortándole los avíosj ni tampoco ha de estar obligado á ré^-

éibír del Minero en cortas cantidades las que lo hubiere siimioistrado. ^

8. Aunque el Minero no advierta en algún tiempo que su plata tie

ne ley de oro^ cuyo apartado sea costeablcj ó la plata que se hallare en
los texos de oro de baxa ley^ y lo advirtiere el Aviador porque los ha

ga ensayar^ 6 de otra nianeraj no por ello se ha de entender que aquc'
lia es utilidad suya^ sino que debe abonársela- al Minero ó Dueño dé

los metales en la cuenta que con él llevare.
p. Quaiido se pacten los avíos por especie de compaiifa en el do

minio y propiedad de la Mina, se ha de entender que el caudal inver

tido en ella hasta que empieze á haber utilidades sobre los costos no se

ha de deducir de éstas con preferencia, sino que se han de partir desde

luego, quedando aquel caudal invertido y vivo mientras no se separe Ja
compañía.

lo. Los Mercaderes ó Compradores de platas que las reciban sin
aviar á sus dueños, ni aventurarse en cosa alguna, las han de pagar por
sus precios justos; y si las permutaren por efectos de sus tiendas los de
berán dar á los precios corrientes, y de coda buena calidad. Pero orde
no y mando estrechamente que los expresados Mercaderes ó Comprado
res de platas las han de recibir de los Dueños de Minas ensayadas y
quintadas, conforme a lo dispuesto por Leyes y repetidamente preveni
do pot Ideales disposiciones, para evitar el que se extravien y dediquen
^ los diferentes usos en que se defraudan mis Reales derechos: dcclaran-

do, como declaro, que en los Reales de Minas en que no hubiere fácil
proporción para verificar el que se ensayen y quinten las tales platas por
la distancia de las Caxas Reales 6 Caxas Marcas, se hará obligación pol
los Mercaderes ó Compradores de ellas ante la Justicia Real y Diputa^
cion territorial de llevarlas en derechura á la Caxa del distrito para cum
plir con dicha obligación de pagar lo que por mis Reales Derechos
adeudasen, y verificar la comprobación del correspondido de-Azogués
según la fianza que está en costumbre otorgar para dicho fin en Nueva
España, señalándoles para la práctica de todo ello las mismas Justicia y

Diput^<^^o" el término preciso, y dando aviso, además, á los respectivos
Oficiales Reales de la prevenida obligación para que> en defacto de su

se entienda caer dichas platas en comiso, y puedan pro
ceder a haceile efectivo, con la imposición de las demás penas dlspues-
'tas por las leyes á los defraudadores de mis Reales Derechos.

Todos
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11. Todos los Mercaderes de los Reales de Minas han de tener Ba

lanzas,fíeles y ligeras en que solamente pesen la plata y el oroj^ sin qu^
nunca lo puedan hacer en Romana aunque sean grandes las masas o.
porciones de estos metales; y asimismo han de tener Pesas marcadas y
bien ajustadasj según las que Jcgítimamenie hayan recibido do Ja auto-:
ridad Real Ordinaria. Y permito el que las puedan reconocer con fre-.

qücncia los respectivos Diputados de Ja Mineria^ (sin perjuicio de la
Visita que incumbe 4 la Justicia Real y Aíjgistrado púolico) y zelar ,
que el peso se haga siempre al fiel y ai justo^ para que en el caso de rer
suitar y justificarse algún fraude^ se proccdaj y en su reínsidcncia^ por la
Justicia Real^ á quien compete el conociiníenco de estas causas^ a Ja im-^
posícioii de las penas conforme á la maficía y gravedad que se probarq
del delito con arreglo á derecho^ oyendo precisamente en razón de eilaa

por vía informativa á la Diputación del distrito.
12. Todos los Mineros han de tener sus herramientas marcadas; y

el que las comprare de algún Opcraiio^ ó Jas recibiere en prendas^ las
ha de pagar^ con el duplo.

13. Los rcfeiidos Mercaderes y Aviadores podran quemar las Mar
quetas de plata de azogue á su satisfacción y la del dueño en fuego de
carbón^ y no á Ja Ilamaj y de manera que no llegue á fundirse si no
fuere en crisoles; y también Jes sera permitido el que puedan partirlas
para examinarlas por dentro; pero con tal que ésto, ó el pica,, los Te-
xos de plata de fundición, se haga sf,bre el mostrador, ó de suerte que el
dueño pueda barrer y llevarse los fragmentos, tierras y desperdicios de
SU plata. . .

14. Todo Aviador podrá poner en qualquiera Interventor
al Minero que aviare, aunque no se haya asi expresado en el Instrumen
to de avíos; pero entendiéndose que el tal Interventor únicamente ha de
cuidar de la buena cuenta y razón, y de tener en su poder los reales y
efectos, sin poderse introducir á dirigir ni impedir las obras déla Mina
que determinare el Minero, y solo sí podrá diferir su execucion mien
tras dé cuenta á los Diputados pidiendo Peritos, y el caso pudie
se sufrir semejante demora. ^

15 En atención á que el corriente laborío ae tviinas no puede
,i„' "derse sin grave perjuicio, principalmente si son de desagüe, man-suspendere ^ ministrando ios avios s"ccesivamente, dexare de
do que SI el AVMu ^ nn ha»

darlos de manera que cumplido el tiempo de ¡a aya con que
pagarla, y hubiese precedido que el Minero, teniien > P vimendo este
^  caso^
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casoj haya interpelado y reconvenido al tal Aviador^ y dado parte á la
Diputacionj entonces no solo podra pagar la Raya con lo mas bien pa
rado de la Mina^ aunque sean los Aperos y Herramientas^ sino que po
drá también el Minero demandar cxecutivamente al Aviador lo que se

"debiere^ y buscar dinero de otro, o tratar con nuevo Aviador; cuyo cré
dito dcbjfd preterirse al del antecedente quando la Mina empieze á de
vengarlos.

ló. Los que con pretexto de tomar avíos para Minas usurpen y ex
travien, <5 de quaiquiera manera inviertan en otro destino los caudales y
efectos que se les ministren para trabajarlas, no solo los han de pagar, y
todos los daños c intereses de la parte, con su persona y qualesquiera
bienes sin que Ies valga el privilegio de Mineros ni otro alguno, sino
que han de ser castigados cíni las penas correspondientes á la gravedad,
qualidad y circunstancias del caso, y con particularidad si recibieren los
avíos en coídianza; arreglándose para el conocimiento de estas causas á
lü dispuesto en el Artículo ucj del Título 3.

17. Los Cateadores^ Buscones ú Operarios, y qualesquiera otras
personas que presentaren piedras y muestras suponiendo ser de cierta
Mina, para la qual soliciten avíos siendo ello falso, y solo con el fin de
estafar defraudando y engañando á los sugetos incautos, mando que- sean
castigados con todo rigor de justicia, según las circunstancias, gravedad
y malicia que se probare en dichos delitos, por el Juzgado á quien cor
responda con aricglo á lo declarado en el mismo citado Artículo 29 d^
Título 3- ^i'denanzas,

•  k

titulo 16».
' ♦

IDel Fondo y Juaneo de Avíos ds Minas. -.. .-x
-  .5,

articulo I . •

_^^Tendiendo á que por mi ya citada Real Cédula de i deju/ió de
1776 fui servido relevar al Gremio de Minería de Nueva España del
duplicado derecho de un real en cada marco de plata, que con titulo d®
Señoreage contribuia á mi Real Hacienda, concedie'ndole al mismo tieia-^
po que pudiese imponerse sobre sus platas la mitad, <5 dos terceras par.,
tes de la misma contribución para proporcionar los convenientes nece
sarios auxilios al nuevo y recomendable establecimiento, á que tienen ;ot«-

Aaaa Ñ*"®



. 27<5.
jeto estas Ordenanzasí y considerando asimismo que el destino mas con
forme á mis benéíicas intenciones es el de que se forme con lo que aque-
.11a produzca un Fondo dotal para el avio de las Alinas^ supuesta la in
constante y nial seguí a constitución en que se halla el sistema general de
la dicha Minería por escasez^ en su mayor parte^ de caudales para ello^
-cuyo auxilio sin duda debe poner en otro estado mas íirme y floreciente
su exerciciOj con considerable beneficio de mi Real Erario y del Públi
co: Por tanto^ y teniendo presente lo propuesto en esta parte por el Reul
Tribunal del importante Cuerpo de la misma Minería^ he tenido á bien
resolver y mandar que todas las platas que entraren en mi Real Casa de
:Moneda de México y en qualesquiera otras que en el Rcyno de Nueva
^España se establecieren^ o que se remitieren en pasta á los de España por
cuenta de los particulares sus dueños^ (que siempre han de ser ensaya
das y quintadas) contribuyan por ahora con dos tercios de real para el
fin de formai-j conservar y aumentar el Fondo dotal de la propia Aline-
TÍa; y que de esta contribacion no se pueda eximir ningún AlInerOj aun
:de aquellos á quienes por justas causas se haya concedido ó concediere
en adelante la remisión ó diminución de los derechos metálicos que to
can y pertenecen á ni¡ Real Erario.

2. La administración^ cobro y custodia de los caudales que de esta
¿manera se colectaren, han de hacerse y estar siempre al arbitrio y dispo-
■sicion del enunciado importante Cuerpo de Miueria, a quien pertenece,
ipor medio de su Real Tribunal general de México que lo representa.

3  Separado de estos caudales lo que fuere necesario para mantener
el expresado Real Tribunal, y el Colegio é instrucción de los Jóvenes
destinados á la Minería, de que se tratará mas adelmite, y los gastos ex
traordinarios y precisos que cedieren en favor y utilida común del mis
mo importante Cuerpo de ella, todo el demás sobrante, y los succesivos
aumentos y productos que tuviere se han de destinar e iiavertir precisa-
mente en avíos y gastos del laborío de las Minas de os eyuos y Pro
vincias de la Nueva España^ estableciendo un Banco de platas según las

rxeslas que serprefinen en los Artículos siguientes.
Para Ja administración y despacho del dicho Banco ha de haber

lalin Factorj ó mas si fueren precisos^ hombre inteligente y practico en
«CEOclacion de a»'»' 1"= H» de estar sujeto y dependet tiel
««rí, bunal generul de ellas, y n„„,i,„rie ¿ste pot e ecc,„„ delvotol =ot. de retpovetlo de la y ™
necesidad de expresar la causa.
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5- Al tal Factor se le podrá asignar un tanto por ciento en las uti
lidades que lograre el Banco^ ó sueldo íixo^ ó uno y otro^ según :que en
diferentes circunstancias dispusiere el mismo Real Tribunal^ con tal que

otorgue las lianzas y cauciones suíicientes al arbitrio y satisfacción de
'aquellos Gefes.

6. La Masa gruesa de los caudales del Banco que se hallare en mo-

nedasj ó en pastas de oro y plata, se guardará en Arcas de quatro llaves

que estarán en poder de quatro de los Gefes que en la actualidad asistie

ren á dicho Real Tribunal: pero los efectos y mercaderías délos avíos de
Minas, y la parre de caudal necesaria para su corriente giro y movi
miento, deberá estar en poder del mismo Factor, y á su cargo y manejo^
siendo respectivamente responsables aquellos y éste á lo que se les confia,

7. El Real Tribunal general de Minas hará formar anualmente en

la Factoría, y mes de Diciembre, balance y reconocimiento de Almace
nes, y corte y tanteo de Caxa, asistiendo á estas operaciones dos de los
Gefes del propio Ueal Tribunal; y ademas tomará las cuentas del Fao-
tor, sin perjuicio de podérselas pedir extraordinariamente con la pru
dencia y citcunspcccion que conviene en semejantes casos.
.  8. El Real Iribunal ha de seguir la correspondencia de Cuentas y
Cartas misivas con los Mineros aviados por el Banco, recibiendo y res*
pendiendo las Cartas de ellos, y dando en su conformidad las respectir
vas órdenes al Factor. >

p. Para el despacho de la Factoría ha de haber los Oficiales de plu»'

üia que se consideraren necesarios á satisfacción del Factor, y propues
tos por él; pero su nombramiento y asignación de sueldo se hará por el

Tribunal, y su paga por cuenta del Banco: siendo de la facultad

del Factor el despedir los Oficiales dando cuenta verbal al Real Tribunal,
10. El E actor recibirá las platas que remitieren los Mineros avia-

doSj y l^s cambiará por reales en la Casa de Moneda de México, par
gando previamente en aquellas Caxas Matrices los derechos metálicos de
las que no los hubieien satisfecho en las Foráneas; pero con la calidad de
que antes de su envío á México han de hacer los dichos Mineros constar
en las Caxas Reales, ó Caxas Marcas de la respectiva Jurisdicción^ la can^
tidad de platas que remiten sin él tal requisito del abono de los derechos
metálicos, sacando los competentes Despachos para su transporte,,
con obUgacion de volver á las propias Caxas justificante de haber paga
do dichos derechos, á fin de evitar asi todo fraude^ y purificar el cor
respondido de Azogues en su caso, pena de caer en comiso lo que de

otta
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-otra forma se llevare^ y de incurrir eii las demás impuestas por las Le-
; yes á los defraud idores de . mis Reales derechos: cuidando los Oficiales
;Reales de avisar á los de México de esta clase de remisiones pa^a que

-'Ztlcn y cuiden que se verifique lo contenido en este Arn'eulo.
11. El mismo Factor ha de pagar ios réditos de los capitales reci

bidos por él Banco á premio^ los sueldos de los empleados y qualesquie-
'íX2l otras cantidades^ por Libramientos del Real Tribunal^ con los qualcs^
•y los correspondientes legítimos Recibos^ deberá justificar en esta parte
sus cuentas. Pero para Jas remisiones á ios aviados con quienes hubiere

cuenta corriente^ aunque sean en reales o efectos^ no necesitará de parti-

. ciliares Libramientos^ sino solamente délas Ordenes que por el mismo

Tribunal^ Y conformidad del Artículo 8 de este TítuiOj se le dieren
■para que las verifique de los que estuvieren á su cargo y manejo según
la disposición del Artículo ó.

12. Será á cargo del Factor hacer las compras de lo.s efectos y mer-
-caderías necesarias para avíos de Minas según su inteligencia^ y confor-
-me á las órdenes del Real Tribunal^ asentándolas en Libro separado^ y
conservando las Facturas origínales.

15. Los efectos que se entregaren á los Mineros en cuenta de avíos^
y por la del Banco^ deben darse y recibirse de toda buena calidad^ y

-al precio de México en México^ y al corriente de ios Reales de Minas
en ellos si el Banco tuviese aili Almacenes^ 6 fuere de su cuenta Ja con-
-düccion. ,

14. Para calificar las proposiciones ó pretensiones de avies de Mír-
ms pedirá el Real Tribunal á sus Dueños los Títulos de propiedad y
posesionj y certificaciones é informacioneSj ó qtiaicsquieia otras pruebas
suficientes para justificar lo que dixeren-de la Mina aceica de su estado
>y circunstancias^ á fin de que^ pasados estos papeles al Asesor para su
recofiociraíento y. calificación^ se acredite si proposición ofrece desde
Juego buenas apariencias: en cuyo caso deberá el Ri-al T^u'bunal infor
marse de oficio y secretamente con Ja mayor prudencia^ sagacidad y
justicia^ haciendo^ ó mandando hacer Jas diligencias judiciales ^5 extrajUr
dicíales que ie parecieren convenientes para proceder con acierto en
resolución de tajes avios^ guardando en su estos docu-

.  I 5,' Entre tanto que los fondos del Banco no fueren suficientes par^
habilitar todas las Minas que se propusieren con suiciente probabilidad
y buenos.fundamentosj se-,procederá atendiendo 7 ciando al Mine

ro
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ro que mas lo necesite, sin acepción de personas, ni permitir otra prefe
rencia que la de la misma necesidad y utilidad en el laborío de las Mi
nas, manejándose en ello el Real Tribunal con la justificación é impar-
cialidad que le deben ser inseparables.

i6. Caliíicada la pretcnsión por buena y adniisible> se trataián con
el Dueño de la Mina los pactos y estipulaciones con que se hubieren de
ministrar los avios^ y antes de concluir la contrataj los calificará el Real
Tribunal con puntual arreglo á lo dispuesto y prevenido en el Título
15 de estas Ordenanzas^ sin pretender que el Banco de Minería tenga
privileiíio alguno en perjuicio de otros Bancos ó Aviadores paiticula-
res: de modo que^ calificado asi el contratOj se otorgará Escütura ante
el Escribano de Mineriaj y se mandarán librar los avíos conforme á su
contenido. , ̂  t

I-, En las Minas habilitadas por el Banco se pondrán Inteiven o
reSj que sean personas de confianza y buena reputación, para que acom
pañando al Dueño de la Mina reciban los dos y tengan en su poder el
dinero y efectos del Banco en Bodegas y Arcas de dos llaves, rainisti án
delos conforme convenga; y asistiendo á la paga de las rayas^ firvriaian
las Memorias, observando y viendo los Operarios que entraren en la Mi
na y los metales que salieron de ella, asistiendo á su beneficio en la Ha
cienda, y on fin, interviniendo en todo á nonibre del Banco, con aiie
glo puntualmente á las Instrucciones que se les dieren, entie tanto que
se cubran y paguen los avíos. j- • l

38. Los Interventores no se podrán oponer á lo que ispusiere e
Dueño ó Administrador de la Mina en lo directivo é industiial y econ
mico perteneciente al laborío de ella, ni á las obras y faenas que en a
misma Mina se determinaren, supuesto que, en siendo de consi erable
costo, no se han de poder resolver ni execntar sin consulta del Real
Tribunal.

jp. Tampoco se deberán introducir en la elección y nombramien
to de los Subalternos empleados en la Mina; pero podrán observar sa
conducta para advertir al Dueño de aquello que notare digno
dio; y 'Aplique el conveniente, dará
Tribunal para que providencie lo que fuere justo, ̂  avenidos,
mas de qtie el Interventor y el Dueño de la Mina est n ^ 1 ,
y procedan de acuerdo, conspirando siempre al acicn- /
operaciones.

20. A los Interventores se pagará semanariamente e sue o que se
Bbbb

JL



28o.

les señalare de cuenta de los avíoSj y quando estos estuvieren cubiertos,
se atenderá su mérito para premiarlos con proporción á lo que hubiere
utilizado el Banco, y al tiempo, trabajo y buena conducta con que le ha
yan servido; pero, por el contrarío, si se Jes averiguare algún fraude,
usurpación ó malicioso procedimiento, ya sea en perjuicio del Banco ó
del Dueño de la Mina, serán gravemente castigidos á proporción de su
delito por el Juzgado á que corresponda según lo declarado en el Títu
lo 3 de estas Ordenanzas.

21. Si se ofreciere competencia sobre habilitar una Mina entre al-r

gun Particular y el expresado Banco, declaro que ha de ser pieferído el

Aviador particular en igualdad de circunstancias para que entre desde
luego aviando la Mina. Y medíante que el referido Banco no ha de ser
para estancar la libre facultad de aviarlas^ declaro igualmente que ha de

quedar subsistente esta especie de comercio, sin que el Banco pueda te
ner otro objeto que el de suplir su falta ó escasez, y hacer constante y
perpetuo el fomento de la Alineria en quanto fuere posible,

TÍTULO 17°.

De los Peritos en el laborb de las Minas y en el be
neficio de los Metales.

ARTICULO I.

PARA que las Minas puedan trabajarse con acierto y segundad, y
conseguir completamente el logro de sus riquezas, es menester que Jas
operaciones se dirijan por hombres bien instruidos en los principios y
reglas que ministran las Ciencias naturales y prácticas, y las Artes con
ducentes, y á quienes la experiencia propia haya enseñado su justa y con
veniente aplicación. Por tanto, y para que los Dueños de Minas no equi
voquen la elección de los sugetos que empleen juzgando inteligentes á
Jos que solo tienen una instrucción superíicial y de palabras, ó á Jos
que no los acredita mas que el preciso transcurso del tiempo que han vi-
"Vído en los Reales de Minas sin reflexión ni ciencia alguna, y sin tener
otro Título que Ja recomendación de sus companeros, siendo por otra
parte equívoca y dificíl la calificación de sus errores voluntarios y nia-
Jiciosos, lo qual conduce á los Mineros á una ciega y peligrosa confian

za



zaen lo mas importante de su negocio, y les ha ocasionado grayes per*,
juicios: á fin de que estos puedan evitarsej y Jos Poiitos se hagan dignos
de la fe piiolica y judicial en las cosas de su arte, ordeno y mando que
en cada Real de Minas haya uno 6 muchos Sugctos inteligentes, instrui
dos y piácticos en la Geometría y en la Arquitectura subterránea é.Hi-
diáulica, y también en la Maquinaria, y en las artes de Carpintería, Her
rería y Albanileria en la parte que se usa de ellas en el exercício de las
Minas, los quales se llamen Peritos Facultati'vos de Minass y asimismo
otros Hombres hábiles en el conocimiento de los Minerales, que iJaman
Mmeralogia^ y en su tratamiento para sacarles todo lo que tuvieren de
ítieraleSj y en el modo de reducir éstos al estado en que se hace uso de
ellos así por mayor como por menor.j que es lo que se llama Aletalur-^
gia, y tendrán el titulo de Peritos Beuejiciadorcsj y unos y otros han
de ser examinados^ titulados y destinados por el Real Tribunal general
de Minería^ y de otia manera no se les ha de dar fe ni crédito alguna
en juicio ni fueia de ¿C y se tendrán por intrusos, y serán excluidos y
multados siempre que se intrometan en lo perteneciente á la pericia de la
Minería, aunque aleguen ser BaeliiIJeres en Artes, Agrimensores, Arquít
tectos ó Maestios de Ooras, ó haber sido Administiadores, Sirvientes íí
Operarios de las Minas.

2. Los dichos Peritos Facultativos de Minas tendrán Jos Instruniin-
tos necesaiios y suhciontes para los casos que piiedan ofrecerse en la
práctica de medidas de Minas asi subterráneas como superlicíales. Jos qua
les deberán estar siempre exactos, correctos y arreglados, de manera que
no falten á la debida puntualidad y regularidad en las operaciones; para
lo qual seián vistos y reconocidos al tiempo que se exáminaicn y se Ies
despachen sus Títulos, y despucs en las visitas extraordinarias.

3. Los Pe'} ¡tos Bcncjiciadores tendrán el correspondiente Laborato
rio público con los Hornos y Máquinas para moler y lavar metales, y
también Ingredientes, Vasijas, Balanzas fieles y Pesas justas, y lo demaí
que fuere necesai io no solo para Iqs ensayes pequeños, sino también para
beneficiar por fuego ó por azogue uno, dos d tres quintales de mineral.

4. Los Peritos Facultativos de Mmas deberán exáminar á su tiem
po, y fiar Certificación de exánien á todos Jos que en ellas se dedicaren
á Mineros ó Maestros que dirigen y conducen Jas operaciones subterrá
neas, y á los Ademadores y Albañües de Minas, Carpinteros y Herreros
de Máquinas. Y prohibo el que puedan emplearse en semejantes oñcíoSj
ni exercitailos en calidad de Maestros en los Lugares donde esto estuvie

re



le ya establecido;, sin tener la prevenida Certificación de examen, baxo
la pena por la primera vez de tres meses de cárcel, y por la segunda de
destierro del Lugar: cuya pena podrán imponerles los respectivos Dipu-,
tados ten itoriales. ,

Los Peritos Beneficiadores de cada Real de Minas examinaran y
darán Carta de aprobación á ios que se aplicaren y destinaren a Azogue-
ros Fundidores y Afinadores, sin cuyo preciso requisito, y baxo las mis-,
mas penas contenidas en el Artículo antecedente, ninguno pueda empleai-
se en semejantes exercicios acomodándose para ello en las Haciendas ó
Inaenios de metales. Y declaro que asi estos exámenes, como los demás
que quedan dispuestos en el presente Título, se han de hacer sm exigir
ni llevar derechos algunos, y precisamente gratis.

ó  Si alguno pasare de un Real de Minas para otro habiendo sido
examinado y "aprobado en aquel de donde salió, no necesitara de exami
narse de nuevo; pero será obligado á presentar su Carta de examen firma
da del Perito por quien hubiere sido despachada, y comprobada con la fé
de Escribano, ó de la Diputación de aquella Minería con dos testigos de
asistencia en caso de no haberlo.
7  Los r¿í^^n'dos Peritos Facultativos de Minas y Peritos Beneficia-

dores haran ante el Real Tribunal, al tiempo de despachailes poi él sus
Títulos iuramento solemne y en toda forma, pero gratis , de que exerce-
r7n snsVespcctivos Oficios siempre, y en todos los casos que se ofrezcan,
b en V fielmente, y conforme á su leal saber y entender, sin fraude, disi-

ni pasión alguna: quedando excusados de hacer semejante juramento
en cada una de las diligencias en que intervinieren, ya sean judiciales ó
extrajudiciales, respecto de que, oto, gado una vez según y como va di-
cho, han de estar siempre obligados á cumplirlo. ^ ,

8  A los expresados Peritos Facultativos y Peritos Beneficiadores se
les dará entera fé y crédito en juicio y fuera de él en todas las cosas de

te; pero podrán ser recusados quando hubieren sido nombrados por
í eces y quando lo fuesen por alguna de las partes en negocios cou-
-• os tendrá la otra la acción de nombrar nuevo Perito por la suya,tenues elegir tercero en discordia, si la hubiere, aunque ni el

^  " I un sean del mismo distrito: evitándose las suecesivas recusa-
°mbramientos de nuevos Peritos quando hubiese fundada sos-

c.ones y eon fraude ó malicia, ó por dilatar el juicio de
pecha de

la causa. . „ j tvt- , in*? Beneficiadores asistirán
Los Peritos Facultativos de Muías y -ot-n

9* á
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á las Visitas de Minas y Haciendas j y cumpliráñ y observarán quanto'
vá prevenido en estas Ordenanzas, concurriendo a todos los casos de su

conocimiento y ejercicio para que fueren llamados por los Jueces y la
Diputación de Aíinei ia, llevando los justos derechos que se Ies señalaren
y tasasen por Arancel^ los quaics se propondrán por las Diputaciones
territoriales al Real Tribunal general para que^ examinados en él, se con

sulten al Virey á fin de que, instruido cl asunto según su naturaleza, ca-
fifique y resuelva los que deban exigirse, sin cuya precisa circunstancia
no se han de poder poner en práctica.

lo. En el ínterin que cl Seminario de educación y enseñanza de los
Jóvenes destinados á la IMetalurgía, Mineralogía, y demás necesario para
dirigir con acierto las operaciones de las Minas, y de cuyo estableci
miento se tratará en el Título siguiente, provee de sugetos suficiente
mente instruidos, quales se suponen en este Título y se necesitan para,
cumplit lo dispuesto en estas Ordenanzas, mando que todos los que al
presente se ocuparen en las operaciones de medir Minas, trazar Tiros y
Socabones, y dcMiias obras graves conducentes á su laborío, ya sea que
tengan el título de Agrimensores y Medidores de Minas, ó ya que sin él
hayan sido bien recibidos en las Minerías por su práctica, habilidad y
estudio particular, han de ser obligados á ocurrir al Real Tribunal gene
ral, y presentarse d examen, pviraquese les libre el Título correspondien
te sin exigirles derechos algunos, como se ha prevenido en el Artículo 5
'de este Título, y á exhibir los Instrumentos de que usaren á lin de que
sean vistos y reconocidos, baxo la pena de que sin esta circunstancia no
se les dará fé ni crédito en juicio ni fuera de él, y la de que, si en algu
na obra dirigida por ellos aconteciere algún mal suceso, no se excusará
el Dueño ó Administrador de las Minas que los hubiere empleado de las
responsabilidades y penas impuestas por estas Ordenanzas, y por las Le
yes genérales, á los que proceden sin la dirección de Peritos en los casos
en que deben seguirla. , ;

II- Los oLigotos que se despacharen para Peritos Facultativos de
Minas ó Peritos Beneficiadores han de' ser de calidad de Españoles, Mes
tizos de éstos, <5 Indios nobles de conocida patria, nacimiento y educa
ción, y de buena vida y costumbres; con cuyas circunstancias se han de
tener siempre sus empleos y oficios por honrosos, nobles y mí^ticonos: de
modo que los que hubieren servido bien en ellos han de gozar de todos
los privilegios de Mineros, y ser atendidos para mayores ascensos y des-
tinos en la Minería y fuera de ella, teniendo asiento público después del

Cccc Juez
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Juez y los Diputádos del distrito^ prefiriéndose entre sí por la antigüe
dad de sus títulos^ y sin distinción de Jos Peritos Facultativos de Minas
á los Peritos Beneficiadores^ pues unos y otros lian de ser dignos do ¡gua
les honras y distinciones.

TITULO 18°.

De la educación y enseñanza de la Juventud destinada
, d las Minas^ y del adelantamiento de la Industria

en ellas.

ARTICULO I
o

Para que nunca falten Sugetos conocidos^ y educados desde su niñez
en buenas costumbres^ é instruidos en toda la doctrina necesaria para el
mas acertado laborío de Jas Minas^ y que lo que hasta ahora se ha conse
guido con prolixas y penosas experiencias por largos siglos y diversas
Naciones^ y aun por Ja particular y propia industria de los Mineros
Americanos, pueda conservarse de una manera mas exacta y completa
que por la mera tradición, regularmente escasa y poco fiel, es mi Sobe
rana voluntad y mando que se erijan y establezcan, y s. se hallaren ya
establecidos se conserven y fomenten con el mayor esmero y atenoon,
el Colegio y Escuelas que para los expresados fines se me propusieron
por los Diputados generales del referido importante Cuerpo de Minería,
y en la forma y modo que se ordena en los siguientes Artículos.

a. Se han de dotar y mantener de comida y vestido cdn la corres
pondiente regular decencia, por ahora veinte y cinco Ni nos Españoles,
ó Indios nobles de legítimo nacimiento, siendo siempre pre endos los
descendientes ó parientes próximos de Mineros, principalmente aquellos
cuyos Padres estuvieren avecindados en los Reales de Minas.

Q  Concedo libre entrada á las Escuelas, y la instrucción giatuita, á
todos los Niños cuyos Padres ó Tutores quisieren ponerlos en esta carre
ra vpnrin nara ello desde sus casas diariamente á asistir a las lecciones;
V  d r nbieu que se admitan á vivir en el Colegio á pupüage todosy mando también nrefinír4no

los que, teniendo las circunstancias de calidad y nacimic
pagaren su manutención. Profesores se

4. En dicho Colegio se han de poner los necesarios



cularesj y bien dotados,, para que enseñen las Ciencias,, I^íateniátícas y
Física expei¡mental conducentes al acierto y buena dirección de todas las
operaciones de la Alineria.

5. Asimismo ha de haber Alaestros de las Artes mecánicas necesa--
rias para preparar y trabajar las maderas, metales, piedras y deims ma
terias de que se forman las Üiicinas, Máquinas é Instrumentos que se
usan en el laboiio de las Alinas y beneíicio de sus metales, y también un.
Maestro de dibuxo y delineacion.

6. El mencionado Colegio ha de tener el título de Real Seminario
de Minería, y en él han de vivir dos Sacerdotes seculares de edad cora-
petente, uno que sea Capellán Rector^ y otro Vice-Rector, pata que
cuiden de la educación de los Niños en la vida christiana y política, de
que estudien y apmvochen el tiempo debidamente, y les digan Misa to-
dos los días del ano.

7. La inmediata dilección y gobierno de dicho Real Seminario ha
dw ser á caigo dd Direc-tor General de Alineria, á quien concedo la fa-
cuitad de proponer al Real Tribu.tal los sugetOs que deban emplearse
pata A aestios piofesoies, y para todos Jos demás destinos, y Jos Niños
que se hayan de admitir paia Colegiales de erección o Pensionistas, cali-
ficando sus necesarias circunstancias; proponiendo también, precedido el
oir el dictamen de los Maestros reSi:ectivos del propio Coiegio, las Fa-
cultades que deban ensenarse, y el método que para ello haya de seguir
se, á efocto de que el Real Tribunal acuerde sobre todo Jo mas conve
niente: siendo ademas á cargo del mismo Director el zelar y cuidar de
que todos los empleados cumplan debidamente las obligaciones de su des
tino, y el formar el Reglamento particular para el régimen por menor
de dicho Colegio, que deberá presentar al Real Tribunal para que, cali-
ficado en el, le pase al Virev á fin ^ .j 1.  , / nn de que , instruido el asunto según
corresponda a su naturaleza, me . • c 1 i .

® cuenta para mi Soberana aprobación,
la qual verificada se observará y rnm. r - . • d ,

.  t. , . ^"mpJua el enunciado Reglamento con
la debida puntualidad y exactitud.

8. Los costos de la erección, conservación y fomento de dicho Real
Seminario del Fondo dotal de la Minería, según se indicé en
el Articulo 5 del Título 16.

p. : El expresado Seminarlo ha de estar baxo mi Real protección, é
inmediatamente sujeto y dependiente del Real Tribuna! general de Mi-
neria en todas sus causas y negocios.

a o. Para elegir y nombrar los Maestros profesores de las Ciencias
que



que s¡ deben enseñar en las Escuelas del Colegio se pondrán Edictos con
vocatorios con término y emplazamiento señalado^ y á los que se pre-,
sentaren se les repartirán sorteados algunos Problemas de la respectiva,
facultad, los quales deberán presentar resueltos dentro de tercero día; pe-
ro con prevención de que antes que se les repartan y entreguen los, tales.
Problemas deberá el Director presentar al Real Tribunal las resoluciones-
de todos ellos en pliegos cerrados y sellados con separación, los quales
no se podrán abrir sino quando cada Opositor hubiere presentado sus re.
soluciones, para hacer eb debido cotejo entre unas y otras. Y en el mis-
Zo día en que esto se verilique tendrá el Opositor una sesión publica de
dos horas sobre los puntos que le moviere el Director extemporáneamen
te, y en presencia del Re.al Tribunal y de su Escribano, que dara fe del
Acto y lo sentará en su respectivo Rcgi.stro.

II. Concluidos los expresados Actos públicos propondrá el Direc-.
tres de los Opositores para cada profesión, de los quales elegirá uno

el Real Tribunal por votos secretos; y en caso de di.scordia por igual nú-,
mero de ellos será preferido entre los electos el que hubiese sido propues
to en mejor, lugar. • j .

,2, Los mencionados Profesores Maestros del Colegio, ademas de
ensenar diariamente por lecciones teóricas y prácticas, estaran obligados
á nresentar cada uno de seis en seis meses una Memoria o Disertación
soL algún asunto útil y conducente á la Minería, y perteneciente á las
fLultades aplicables á este exercicio, las quales Memor.as se han de l,er
al Real Tribunal, y conservarse en su Archivo con cuidado para darlas
imoresas al público quando pareciere conveniente.

I, Los Colegiales y Estüd,antes del Seminario han de tener cada
año Actos públicos á presencia del Real Tribunal de Minería para que,
nr.mifcstando en - ellos su respectivo aprovechamiento, sean .ptembdos ,y
distingtiicios á proporción del que acreditaren-

14. Los enunciados. Jóvenes quando hayan concluí o sus^ estudios
deberán ir á los Reales de Minas á asistir tres anoSj y piactieai las opera.
.  con el Perito Facultativo de Minas^ o con el Peiito Leneficiador

1 distrito á que fueren destinados, para que, tomando Certificación, ftt'
^ di, de ellos y de los Diputados territoriales, se les examine en el Rea

unal asi de teórica como de práctica, y siendo aprobados, se le? des-
s. Título, sin e, p.t todo lo dicho "'íl««=si I »

les destinará para Peritos Facultativos ó Peritos Btueic oicsles aest! ^ ^ n^ríare el Banco^ y. otros des-
.Reales de Mma.s^ Intervcntpfe.s de las que aviare ei
tinós convenientes»



¿87-
-  I 5- Para facilitar mas sólidamente la instrucción y enseñanza de los
importantes objetos de dicho Colegio con verdadera utilidad de la Mi-

neriuj ordeno y mando que los Dueños Ó Aviadores de Minas que lleva

ren sus platas á México estén obligados á entregar en el mismo Colegio
metálico unas muestras de sus minerales en la porción que baste para

que alii se examine su calidad y circunstancias^ y el beneficio que pue

dan recibir para su mayor rendimiento^ á fin de qüe^ según lo que resul
tare de estas operaciones^ se acuerde por el Real Tribunal lo Convenien
te para que se verifiquen los adelantamientos á que conspiran estas díspo-
sicionesi

i6. En atención á que la industria íiáce litlIeS á íá vida burhana laá
producciones medianas^ y aun las muy comunes de la naturaleza> y á

qucj por él contrarío^ sin ella regularmente se inutilizan y desvaneceá
hasta las ventajas y provechos que deben esperarse de las riquezas nata-
rales mas sobresalientes^ quiero y mando que se excite^ fomente y pro- ̂
mueva con la niayot actividadj madurez y discreción^ la Industria apli
cable á la Mineriaj y que tan recomendable Ingar merece en ella> po
niéndose especial esmero y atención en observar el usó y efecto de las
MáquinuSj operaciones y métodos que al presentase emplean en su exer-^
cicioj para que todo lo que se hallaré verdaderámentc utü y perfecta.
en su género se conserve en toda su integridad, sin que insensiblemente
pierda ó desmerezca, como ha sucedido y sücede; y que aquello quei
comparado con las mejores y mas seguras reglas, se ehcontrare digno d¿
enmienda ó reforma, se reduzca realmente á sü mayor perfección y efec
tiva práctica: s¡h que las antiguas preocupaciones, vinculadas á la igno
rancia y cap'i icho, estorben los progresos de iá Industfiá> ni tampoco
alteren su justa conservación las novedades tnal fundadas;

ly. Todos los que inventaren ó discurrieren qualesqüierá especie de
MáquináSj Ingehios 6 Arbitrios,: Operacioíies ó Métodos conducentes á
adelantar 1^^ Industua de la Mineria, y que produzcan alguna ventajé
aunque al principio parezca pequeña, han de sef oídos y atendidos; y sx
por su pobreza no pudieren verificar las experiencias de sus inventos co
mo es necesario, se costearán del fondo de la MIneria>y también ía cons
trucción de las Máquinas siempre que^. presentadas en Proyecto; se de
muestren f calculen en él sus efectos^ y los califiquen y jüzg"®" practi-
Camente probables el Director general de Minería y ios Maestros del Go-
iegio. Pero las ideas mal fundadas por falta de principios <5 de práctico
conoeiraíento^ en que alucinados sus Autofes faciiniente se prometen ven-

Dddd taja?
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tajas imaginarias y desmesuradas^ se repelerán como inijtiles y desprecia
bles; y aunque los tales Autores insten y repliquen nuevamente^ no se
rán oídos sino en el caso de que hagan Jos experimentos á su costar y se
cálífique por ellos la utilidad de sus invenciones: quedando de todo ello>
y-ea qualquiera caso^ el documento competente en el Archivo del Real
Tribunal para la debida constancia.

18. Los Inventos útiles y aprobados que después de verificados en

grande se calificaren por el uso corriente de mas de un año^ serán pre
miados con privilegio exclusiva durante ia vida de su Autor para que
nadie use de ellos sin su consentimiento^ y sin contribuirle con una mo
derada parte del provecho y ventaja que efectivamente resultare del uso
d© tal invención.

ig. El que por su propio estudio, instrucción y noticias, 6 por ha
ber viajado en otras regiones, presentare alguna Máquina, Arbitrio ú
Ooeracion practicada en otros lugares o tiempos, y fuere aprobada por
la-calíficacíon y la experiencia en el modo prefinido por el Artículo 17
de este 'l'ítulo, ha de ser atendido y premiado de la misma manera que
sí fuese inventor; pues aunque sea menor su felicidad, puede ser mayor
su mérito y trabajo, y la utilidad del público siempre será igual, ya re^
sulte de la invención absolutamente nueva, ó ya de la transportacíori ó
aplicacipn de una práctica no conocida en el parage donde se establezca^

L  TITULO 19^

-  ; De los privilegios de los Mineros.

ARTICULO 1".
r

;  • ;'j I-V#,

^ _^Utique las reglas de gobíerup, econoi'ní'a é industiia que. en estas
Ordenanzas se han.-prescrípto,. y deben establecerse en la Alineria de
Nueva España:, han de disminuir en gran manera el T^Iígro y dificultad
ccKU que. hasta áíl. presente so ha tratado esüte iaipt^tCantisimo negqc¡Q> de-
bíendo con aquellos, eficaces, auxilios :naas accesibles las riqueza?
de LiS Minas., y menos aventurados Ijos. modos legítimos de adquirirlas;
síiá embargo^ atiento á que siempre debe" considerarse: en ellas Jadureza:^
d-ificuitád e iiicertídunrbre que es.propia;y natural de este género; de tra-
bajói y á que sus preciosos productos son eú'do que' princfpaltugj^te.ha
querido sítuai"> Providencia la cspecíaL dotacioxi. de país Loinjuios en



/a-Amin'ca Espaiiola^-y* por esto la primera-fuente de donde* procede,el
provecho y ídicidad de mis Vasallos^ la conservación y aumento de nil
ErariOj y .el gíio y movimiento del Comercio de estos y aquellos Domi
nios^ y aun en gian parte de todo el Aíundo^ vengo en conceder, y con
cedo á los Sugctos que en la Nueva España se dedican al laborío de sus
Minas todas las Mercedes y Privilegios dispensados á los Mineros de es-

Reynos de Castilla y los del Peni en lo que sean adaptables á las
respectivas circunstancias locales, y no se oponga á lo que se establece
por estas Ordenanzas.

a. Ademas declaro á favor de la Profesión científica de la Minería
el privilegio de .Nobleza^ á fin de que los que se dediquen á este impor-
íanre estudio y exercieio sean mirados y atendidos con toda la distinción
píjra taOiO les locomienda su misma noble profesión.

Los Duuios de Minas no podrán ser presos por deudjs^ ni tam
poco.sus A»-wMniitiadoies, Veladores, Rayadores"y demás Sirvientes de
J\liiyas y („on tal que qualquiera de estos dependientes en si;
caso ha>a oV guai dai caiexloría en la misma Mina ó Hacienda donde sir^
.viere, con la oohgacion en su ̂ Amovde ir pagando sus deudas con la
tercera pm te de sus sMarios y partidos entre tanto que Je sirviere; .pero si
saliese dy acjucila lina 6 Hacienda sip entrar á servir en otra podrá-s^
llevado 4 la Garcel.

^  . I • ' :"í

;,' Duv^ños de Alinas - se les embargasen las que Ies -pertenez.-
pan> ^ IlaciendafS de ellas, solq.,se les ministrará délo gue fuesen
prqducit-ndo, en ̂ 1 ínterin que cubran su deuda con las platas que sesa-
9afen>.^ltJ quc. pie^isamente baste á sustenfarse según las circun tancias de

y  la negociación embargada; pero con tal tino que no por
^lio se haga al Ai-reedoi de peor o mas dura condición de la que teaii
3ntes del seqiicstro. - '

traba.ie execucínn pn o í » j • »
~  ̂ ^ sus bienes de otra-, especie, se les reser-
yará siepp^.un. a aUo .enfrenado y ensillado, una Muía de qarga, las
Armas, j y a >pp,a de su psp y.el de susmugeres é hijos en Jo
absolutamente .nd.spen.able sp precisa decancií queda„Ía libres
para:el<^h^-So fe ro:p^? ,domos, joyas y alh^.s de valor.

..6, .E, ^^^^"-'buiaarde Minería,Kie. informará por mano fiel Vir^y
.deJ.ps Sugetos^benemeritqs ?n dicha, profesiotíy práiic.ipalmente.de los que
la;liayan dexado por haber consup^dp .gn ella susxaudales,^!®, por, ancia.
pps óanvaMps para seguirla, maniíhstápdouae íoUos le par^

1 oueos P3ra,;que pjg ?F8ua

f-yK fuere



fuere de tnl soberano agrado/en los Reales y Asientos de Minas, á fin
de que no soio se verifique el premio de su mérito, sino el que se sirvan
aquellos empleos por Sugetos prácticos é inteligentes, como apetecen

Los Hijos y Nietos de los Mineros <5 Aviadores de Minas que
lo hayan s°ido de una manera considerable, exigen también distinguida
consideración, y por lo mismo me informará el Real Tribunal por ma-
no del Virey del mérito de sus Padres para que mi Soberana clemencia
Jos atienda en los empleos políticos, militares y eclesiásticos de la Amé
rica según lo tuviese por conveniente. , • • ► j j
•  8 Declaro que á los Mineros y süs Administradores no les puede
hl debe obstar su exercicio, teniendo las demás calidades y circunstan-
cias necesarias, para poder obtener y servir los empleos de Justicia y de
Regidores de las Ciudades, Villas y Pueblos de Minas, y qualesquiera
otrLt pero sin que pOr esto puedan ser apremiados á aceptarlos, ni sa-
caries multa porque lo rehusen siempre que estén empleados en su pro-
fesion, y se escusen por atender a ella. ^ , -r

En el repartimiento de Solares para fabricar Casas, eh alquilar
las que estuvieren ya fabricadas,- y en proveerse en las Plazas y Mer
cados de los Lugares, Reales y Asientos de Minas no solo de las cosas
necesarias á ellas y sus Haciendas, sino también de los bastimentos y-""sLoes para e, gasto de sus casas y familias, han^de --tendidos los
Mineros, respecto de los demás, como merece su utiI p.ofesiom Y les
concedo que puedan cazar y pescar en los Montes, Bosques y R.os, ha-concedo q P carbon, y pastar suS Bestias en los Exidos y
ZuT;: coro qualquiera otro vecino Si los tales Monms, BoSqttes, Rios.
Exidos y Aguages fuesen públicos y comunes, pues en los que sean de
particulares deberán pagar lo Justo, como queda pre eludo; y última
mente han de poder gozar de todos los usos y aprovechamientos que
■oozan los vecinos del Lugar, aunque ellos no lo sean, con tal que para
disfrufar de estas gracias hayan de estar sitüádas sus- mas, ó Haeien-
•dis de beneficio, en el territorio del mismo Pueblo.Siendo tari' riotoria cómo pérjudical lá inmodetáda iíberaíidaa

,  jyjinetos suelen gasfaf su caudaL cbhsúmiéndolo con la ftia-
?  AptíciSL V desordeíi hasta quedar elloé y süs familias brevéméti-70, lo» iíVterKn eh trataj.r ).»

SiórTm! Sob«« volhhM y "..nlo 0°" "» ^
ye loJ Llee y Aeierto» de .11.» .eon»eiené X " -«.rio

•Q'w. il



nesten á los Mineros^ y espccuílménte á los qne se hailai*en en bonanza^ j
que no consinnan sus cuuJales en gasros desmesurados y viciosos^ ó en .
vanas liberal uiades; y quaiido esto no baste para que se corrijan^ dara'n .
cuenta al. Re;il Irihunal general de Alineriaj para que bien calificada Ja :
leprehensíble conducta del Aliuero de quien se trate., se le ponga Cura-
dctj ó de otra manera se provea acerca de Ja conservación de sus bienes
como á verdadero Pródigo.

II, A fin de evitar ios desdidcnes y daños espirituales y tempora
les que producen los juegos de envite y azar., y aun los permitidos quan-
do en ellos se procede con exceso^ y asimismo las otras diversiones y
festejos comunes^ prohibo muy estrechamente que en Jos Reales y Asien
tos de Alinas^ ni entre los Dueños y Operarios de ellas^ se pueda usar
do ninguno de los juegos de naypes prohibidos por repetidas Reales
Piagmáticas y Cédulas^ ni aun de los permitidos con interés excesivo á
Jo que SL legula por un Iioncsto desaliogo y prudente diversión. Y con
el mismo iigor piohibo el juego de dados., tabas y peleas de Gallos, co
mo tambiei el ejue puedan permitirse diversiones escandalosas, pues no
solamente ocasionan Ja pérdida del tiempo que se había de dedicar al
ti abajo, sino también la ruina de los intereses, y tal vez muchos Jjomi-
cídios y desóidcncs. Por tanto encargo muy estrechamente á los Jueces
y Diputados de todos los Reales y Asientos de Alinas que cuiden y ze-
len con la mas vigilante aplicación el cumplimiento de este Artículo^
pena de que seián irremisiblemente responsables de su inobservancia, y.

en las que prescriben las enunciadas Reales Pragmáti
cas y Cédulas contra sus contraventores.
i  12. El Real Tribunal general de Aííneria cumplirá y observará lo
contenido en las piesentes Ordenanzas, y lo hará observar y cumplir á
todos los SubalteinoSj Subditos y Dependientes de su Cuerpo en la par
te que á cada uno lespectívamente toque, sin tergiversaciones abusivas
■que alteren y coi rompan su verdadero espíritu y genuino sentido, ve
rificando por sí, y piocuiando que por los demás se mantengan siempre
en toda su ueiza y vigor. IC las Diputaciones territoriales de Mineria
^Observaran asimismo, y cumplirán por su parte qiianro les sea relativo de
éstas mismas Ordenanzas, y las harán observar y executar con la mayor
puntualidad y exactitud, sin qne puedan, ni menos el Real Tribunal ge^
íVeral, contravenirlas, ni permitir qne contra su tenor y forma se vaya en
manera alguna; y solo permito que^ s¡ ocurriere algún panto ó casos que
no se hallen coniprehendidos en ellas, ni prevenidos en las Reales Oí-

Eeee denes
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denes que Yo tavíese á bien expedir sobre esta materia^ se arreglen un®
y otros Juzgados para su decisión á ia práctica y estilo de los Consu
dos de Comerció de estos y aquellos mis Dominios en lo que fuere adap^
table. Pero las dudas que en qualquiera tiempo se ofreciesen sobre la o
bida inteligencia de algunOj ó algunos de sus Aitícuios^ se habrán
proponer por el Real Tribunal general al \irey, paia que instiuid
expediente según requieraj me dé cuenta para mi soberana declaiacio

13. Ultimamente ordeno y mando al Gobernador y a los del r"
Supremo Consejo y Cámara de Indias, Reales Audiencias y Tribunales,
de la Nueva España, á su Vircy, Capitanes ó Comandantes geneiae ,
Gobernadores, Intendentes, Ministros, Jueces y domas Personas a quie
nes tocare ó tocar pueda en todo o en parte lo dispuesto y prcsei P
por estas Ordenanzas, se arreglen precisamente á ellas, executando y
observándolas con la mayor exactitud en lo que coricspon a a ca a uno,
teniendo todo lo contenido en ellas por Ley y Estatuto hrme y perpe
tuo, y guardándolo, y haciéndolo observar inviolablemente sin emba -

T  r\ -1^,^ cstablocimicncoSj costLim-go de otras qualesquiera Leyes^ Oidcnanza.j,i  i , „ rsiips en quancü lo hieren Ids
bres ó prácticas que hubiere en contraiiO:, p ,

•  fot-tn-if-. pfecto alguno; prohibienao,revoco expresamente^ y quicio no tengan
.  ' ̂irtcpii en ningún modo, porquecomo prohibo, el que se interpreten o g ^

es mi voluntad se este precisamente a . J Magistra-
asimismo, y mando muy estréchame it Artículo, que con
des y Juzgados comprehendidos en c y je lo naandado
tribuyan y auxilien .^¡^ndo por quantos medios
y dispuesto en estas mis Reales Ordenanza ̂
sean posibles qualesquiera competencias ó embarazos, que s^emp.e serán
de mi Real desagrado como perjudiciales á la adm.nistiac on ele just.cuc
y al buen gobierno, quietud y felicidad del importante Cuerpo de la Mi
nería de aquellos mis Dominios: A cuyos fines he man o espachar a
presente Cédula firmada de mi Real mano, sellada con mi e ¡o secreto,
y refrendada de mi infrascripto Secretario de Estado y e espacho uni
versal de las Indias, de la qual se tomará razón en la ontaduría gene
ral de ellas, y en las Oficinas de la Nueva Espa'" corresponda. Da-
L en AraniLz á veinte y dos de Mayo de mil setecientos ochenta y
Í» -YO ¿L REY.=Joscph d. Galve..=Tomd» » I- Conta-
Z~ °ralde MW- Madrid víiMe y cin» dr-Mayo de „,1 reía-auna general ac - ^ ' nado.^Es copia de la origi-
cientos ochenta y tres"Don Francisco Macha
nal.—Joseph de GalveZ. OTRA
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OTRA NUMERO 52.
Con^eqüencia de varios recursos suscitados por los Mineros de ese

Reyno en solicitud de la exención de Alcabalas^ y oído el Fiscal de
Real Hacienda Don Kanion de Posadaj declaro el Vircy Don Martín de
Mayorga en 24 de Abril de 1781^ que todos los efectoSj peltrechoSj
utensilios c ingredientes que directa ó indirectamente conduxeren al la
borío de las Minas o sus metales^ fuesen excaitos del citado derecho de
Alcabala; pero no la venta o permuta de Minas^ Ingenios y Haciendas^
cuyos contratos no influyan inmediatamente en la abundancia de oro y
plata.

Que los metales en piedra ó beneficiados^ la Greta, Plomo, Cen
drada, y qiialesquiera especies que de ellos resulten, fuesen igualmente
libres, como asimismo el Oro y Plata para monedas, baxlilas ó muebles
preciosos, confoime á lo prevenido por las Leyes de Castilla y de Indias.

lambían declaró exentas de Alcabala las once especies compra-
hendidas en el Bando de 20 de Octubre de 1780, aprobado por ei í^ey,
con mas los instrumentos de Minas, y los avíos de Fierro, Azaro, Bes
tias, Caeros, Sebo y Xarcia, el Magistral y la Saltlerra; pero no Jos de-
nías víveres y abastos que deben satisfacerla, á exención del Maíz y Tri-
^o, sobre lo qual mandó se guardase lo dispuesto por nii, hallándome
de Visitador general de ese Reyno en i8 de Diciembre de 17Ó9, cay^^is
Pi-ovidencias aprobó S. M. en Real Orden de 10 de Junio de 1770.

Comunicada por dicho Virey esta determinación al Tribunal de Ja
Minería, y á la Dirección de Alcabalas; y puesta en práctica dio cuenta
á S. M. con Testimonio de ella y de los Expedientes que la motivaron
para su Real aprobación.

Antes de resolver el Rey sobre este asunto quiso oir el Dictamen
del Consejo, y para ello se le remitieron de su Real Orden los referidos
Testimonios.

En este estado se recibieron dos Representaciones, una del Iribú-
nal de Minería con fecha de 28 de Enero de 81 exponiendo los recur
sos que tenia hechos al Virey, qnexándose de los perjuicios que le caá-
saría el nuevo Plan de la Administración de Alcabalas, y los que ya ex
perimentaba: y la otra de la Dirección de Alcabalas de 6 de Marzo de
1782 en que expuso, que para cortar los danos que resultaban déla

equi-



equivocada Inteligencia que se daba á la referida declaración del Virey
Mayorga de 24 de Abril de 1781^ había expedido una Carta circular,
sobre la qual reclamaba sin fundamento el Tribunal de Minería: Ofreció
instruir á su tiempo no ser justo ni conveniente que comerá la citada
providencia del Virey, por lo mucho que facilitaba los traudes, y pro-
puso varios medios para evitarlos. ^ ^

En vista de estas Representaciones resolvió el Rey, y se comunico
á ese Gobierno en Real Orden de 30 de Septiembre de 1782, que expo
niendo la Dirección al Vircy qnanto se le ofreciese en el asunto, se pa
sase el Expediente al Fiscal de Real Hacienda, y con su Dictamen se le
vase sin retardación á Junta, y puesto en práctica su acuerdo sc rcuu i
se todo para la Real aprobación.

Cumpliendo el Consejo lo prevenido en la Real Orden con que se
Je remitieron los citados Testimonios expuso su Dictamen, y conhrrmmt-
dose con él, aprobó S. M. en todas sus partes lo pi ovideuciado por c i-

\4 ca en 24- de Abril de 1781. mandando^ a demas^ que en las
incidencias ocuu loab bw ^ 3 , . t1 Vi-

O,clo„ de 30 dd Sípliombre dd Sd, c,.ya rdsoluc.n se dodu.n.cd al V,
r¿nddd,„ =„ d»=^. ..1,. s.

—:::;rd::;r:,s.
cho difd»™ Mineros por .dbdrSdld, «
peltrechos y avios de las Mayorpa debia entenderse en eL
Dirección, que la Providencia del Vuey
caso de ser. el mismo Minero Introducto,, y^los^e^^
de las Minas: ocurno al V.rey so exceptuasen asimismo
tíintes de los Reales gozasen de la l.br.,itaJ. 1 • j i i ».•

X  1 .. .-.ímipfitos de las bestias^ por
del citado derecho los víveres y los mantenimicnt i F

í  Li«-as, Saltierra y Ma-
ser muy considerable su costo, y que el Plomo, 1-I3, r i" _

., 1 1 1 1 -I, npn-ocíacion; y los nrensi-
eistral adeudasen Alcabala solo en el caso de
r  xr nfitrechos quando no se destinasen al laborío da las i\_mas.líos y pcltiecnub j ^ Oon Matías de Calvez

One recibidas a este siempo por el Virey J^on
1  ri nfpríores Ordenes de 30 de Septiembre de 82 y 13 ^las dos antei - i o 1 i í i tenido para expedir la ci-
o  i. níreccion los motivos que había tcinuc» f t-83, expuso Ja . rn las Administraciones de
^  sobre el modo con que en labtada Carta circulai A • A, .Hrada en 24 de Abril de
AI I , ^ok;.i entender Ja exención deciaiauaAlcabalas se debía ci T_Tar-íenda. fue de dictamen en
1781; y oido asimismo el Fiscal de Real H
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lo principal que de ningún modo se alterase la resolución que ya estaba
aprobada por su ALigesiad.

Que para gozar la exención de Alcabala los ntensilioSj peltrechos
y avioSj se hablan de introducir por los mismos Aíineros con el preciso
destino de beneíiciar los metales.

Y que en las qucxas do los Contribuyentes sobre no habérseles con
cedido la libertad^ y en las representaciones de los Administradores so
bre resistirse aquellos a satistaccr lo que se conceptuase adeudaban^ se de
terminase la primera instancia en la Dirección^ otorgando las apelaciones
para la Superintendencia general.

Que dicha Audiencia en 29 de Enero del mismo año de 85 acce
dió á lo propuesto por el Fiscal.

Y uítimamentej que instruido asi el Expediente se pasó á Junta de
Real Hacienda^ y en la celebrada en 1 5 de Marzo se acordó:

Que de la Greta^ Piorno^ Cendrada y demás ligas que resultan de
Ja fundición de mctalesj y de Ja Saltierra y Aíagistral con que se beneñ-
cian los de Azogue no se cobrase Alcabala^ aunque no se introduxeran
de cuenta de los AlÍneios_, con tal que los Compradores lo hiciesen para
consumiilos en sus destinosj y no para negociar en dichas especies.

Que todos los pcitrechosj utensilios y avíos que inmediatamente
sirven al laboiío de las AlinaSj bencíicio de sus metaleSj, ó para Jos des-
agneSj entendiéndose por tales el FierrOj Azero, Bestias^ Cueros al pelo.
Sebo, Xaicia y otios, fuesen igualmente exentos de Alcabala en los Rea
les de Minas, introduciéndolos con el preciso fin de trabajarlas y con
sumirlos en ellas, pero que se pagase el citado derecho siendo la intro
ducción para comerciarlos.

Que igualmente se entendiese dicha exéncion por lo respectivo á
las once especies que contiene la Declaración de 24 de Abril de 17S1
de Quartoiics de ai rastre. Carbón, Lona &c. observándose en ellas los
privilegios personales de los Indios y miserables para la libertad de Al
cabala, aunque no las introduzcan por cuenta de los Alineros,

Que en quanto al Maiz, Cebada y demás especies destinadas á
mantener las bestias que se ocupan en las Alinas y Haciendas de benefi
cio tampoco se les exigiese Alcabala, por no considerarse esta exéncion
contraria á lo dispuesto por mí hallándome de Visitador general en ese
Reyno. •

Que todo lo referido se pusiese en execuciony pasando para ello la
Orden correspondiente ú la Dirección de Alcabalas, á fin de que comu-

Ffff nicán-
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nicándola á todos los Administradores arreglasen en dichos términos la
exacción. .

Y últimamente, que se diese cuenta á S. M. exponiendo la utili
dad y conveniencia que consideraba la Junta resultana a la Real Hacien
da de la absoluta é indistinta exención de Alcabalas de todos los efectos
que se introducen en los Reales de Minas, destinándolos al servicio y la
borío de ellas, aunque la introducción no sea por los Mineros, conce-
diendo asimismo igual libertad á todos los víveres y mantem.m.entos_

Enterado el Rey de todo lo referido, de lo expuesto por el Tri
bunal de Mineria. por la Dilección de Alcabalas, y por el F.^al de Real

1  A/A i^nnsLMo no liü vcindo S. I^i. en a.pro-Hacienda; y oído el dictamen del Consejo, no - .
bar el Acuerdo de dicha Junta, en quanto amplia la exención de Alca

1  AiArxc la Declaración hecha por
balas á efectos y casos no comprehcndidos en JaDdjcii d Ahril de 781^ y aprobada
el Virev Don Martín de Mayorga en 24 de Abii / H
el viic) j n de I de Enero de oq.
. ̂ ifc Hr-1 nonseio en la citada Real Orden ae i ̂  «j

Y?.TeLito S. M. oue dicha Dec.araclon ,= chace en el ™d„ y fo..X na , c .A/.c Pnf cipolo a V. E. de su

„a qoc aca nías conducente a evita, fian . ^
Real Otden pata su tatelisenca y S„„„„ _
muchos años. Aranjuez 9 de Mayo de 1786—
Señor Víroy cíe Nueva España.

OTRA NUMERO 5 3-
P ,v,r,nniicado al de mi cargo con

OR el Ministerio de Guerra se h® '-O
fecha de 23 del corriente-la Orden de S. ■ q

Habiendo ocurrido varias dudas sobre
Orden de 10 de Septiembre de 1779- ( comunj
Islas Filipinas en 20 del mismo) que declaración del Aitícu-
^o^r^dis en escudo pata el Monte Pío Militad eiraveüis eu f á los que verdadera-
1  a DaDÍtuio 2. del Reglamento^ unas relativ .lo 4. Dapiiuiu 4, de haberes de ellos so-

Hpben ser contribuyentes^ otras á la calioaumente atotu ^ finalmente a lo que ha de
Un de recaer la contribución, y otras nna .j ,bre que ha cíe . , . hos Montes: Se ha servido el
oz. ^nn ios que tienen derecho a cíospracticarse con ^ éstas, y qu^e no se susciten

Ly declarar por_lft,nto general para disolver
otrasen lo succesivo. maravedís en escudo en la

Que deben contribuir con los ocho i"'"
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forma qnc mas adelanto se explicará solamente los Individuos del fuero
de Guerra y Marina^ que han sido comprelicndidos en el Monte según
el Reglamento y posteriores rosolucionesj y tienen por sus empleos de
recho á los beneficios do él.

Que el descuento de ocho maravedís ha de hacerse de todos los
sneldosy sobresueldos y otras asignaciones^ quulesquiera que sean, y per
ciban los mismos Individuos incluidos en los goces del Monte por sus
empleos y comisiones inherentes o con relación á ellos; pero no por las
asignaciones que tengan por comisiones o encargos separados é inconexos
del empleo principal sujeto al Monte.

Que sobre esta consideración todos los Oliciales de Exército y Ar
mada que obtengan Gobiernos Militares y Políticos solamente han de
sufrir el descuento de ocho maravedis sobre el total do su dotacíoiij bien
teniendo sueldo por ambas clases, ó bien separadamente por una ú otra
pagado en lesoiería, u de Propios y Arbitrios, () en otra forma, aunque
exceda del sueldo de la graduación, pues en estos Reynos la concesión
de tales Gobiei nos en ¡o Político es por la calidad Militar, según las
consideraciones que tuvo S. M. en sus establecimientos, siguiéndose la
misma regla en los Gobiernos y en los Corregimientos de Indias siempre
que en éstos conserve S. M. en sus Títulos el carácter Militar á Jos pro
vistos.

Que á los Embaxadores y Ministros en Cortes extrangeras que sean
Militares, como no son estos empleos precisamente anexos á la Milicia,
bien <3ue tengan sueldos superiores á su graduación en ella; solo se les
lia de exigii los ocho maravedis en escudo según su grado Militar éñ
calií^^'^ de Empleados, que es el medio de mayor proporción á la justt»
cía en beneficio del Monte.

Que los Gefes é Individuos que sirven en la Casa Real, siendo
también Milicaies, solo deben contribuir del sueldo que perciben por su
grado en el Exército.

Que siendo accidental que los Oficiales generales tengan el sueldo
de Empleados, aunque contribuyan de él al Monte, en ningún caso se Jes
ha de hacer el descuento de la mesada de aumento, ó diferencia del suel
do de Quartel ai de Empleado; porque ademas de estar así en práctica,
cesando el goce con el motivo que le causa, y no mejorando de clase,
no hay i'azon justificada para la retención.

Que todos los descuentos referidos deben sel* efectivos. Corno se
pi-evino en la citada Real Oiden, desde primero de Octubre siguiente á

la



la data de ella^, no comprendie'ndose el abono que se hace á los Minis
tros, Capitanes de Guardias de Corps, y Criados do S. M. con la preci
sión de dar Mesa, ni la asignación que gozan para el mismo efecto los
Oficiales de Marina mientras están embarcados.

Y últimamente que no se innove en el descuento que se ace para
el Monte pió Militar á los Individuos que hasta hoy tengan erecho a es-
te y otro Monte; pero que en adelante solo se admitan a la contabucon
y al derecho del Monte respectivo y cumpla la

En cuva conformidad quiere el Rey q - j -ün cuya cu . , u de i 770 (comunicada a to-
"Oítí 1 de 10 do bepticmorc uc 1//ymencionada Real Crd.n ca F

da la América é Islas iMlipinas en 20 del mismo; yaa ici Ameiiea c debido cumplimicnto.rz;

se lo participo á V. E. para que disponga el dcb.d J
Dios guarde á V. E. muchos anos. San Ildefonso 79 de Vpticmb.e de
1780 zrjoseph de GaIvez.=Sefior Virey de Nueva

OTRA NUMERO 54-
D ,,. o, Mi Predecesor el Exmó. Se-

ON Martín de Mayorga, irey ' ^ ¡j setecientos sesenta
So, Marqoé, do e,oix «pld.o en once do Jo„,o
•y siete el Bando del tenoi siguien^ -^n-es en el Rcyno
,  „ NO .ooiend, los d„o„» do los O" »8" p,„,
los Esclavos necesarios para pocer tra aj< i ^ MasalloSj debiendo ser es^
ciso lo executen con sirvientes n ios ^ por las Reales Ce'-
•tos tratados en la forma y con a laeita P' y por CapR
dulas expedidas en los anos pasados de 609. 03^ Y Aridicnciar me

■ tulos de las Ordenanzas y Autos acordados de ^
hallo informado de que los Obrages no se i
bertad prevenida en dtchas Reales .vesoiucionc , ^ contravi-
los Sóvlontos con fo «co.ivo r.go, ,„e

.< fin christianas como piadosas Reales ^Hiendo a tan cnrií>ud . , , .e repití^i^ en la fornía yestas se observen como corresponde, he resuelto se

■con las prevenciones siguientes. Tystícias Eclesiásticas y
ucxc, Reales Cédulas se ordena a las f'  ̂ Por dichas ^ . r • _i. . .. íi de que con pretexto al-

Q  t xz/^rran la Jurisdicción OrdinarJay , „ . ^Seculares que exerza . . . í-iKra^es; y me hallo Jiifor-
guno vendan ni apbT]uen ^osa sctviuo ^ extremo de que no
tnado llega la contravencron de este Real Orden .
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ftQlo lo9/^pIícan dichos Jüeces por caosaa muy ligeras^ sino que lo exe^

siii: tbnualiddd alguna, y lo mismo hacen qualesquiera Párrocos,
J).onié'ndolos: unos y otros en los Obrages por su propio arbitrio, y por
^ !ii*;íBpo, y precio. quC' les pareco. Y á; fin. de precaver tan reprobados
medios de. afligir á los Vasallos: Mando á todas las Justicias Ordinarias de
este Rey.ijo que por ningún delito, causa ni motivo apliquen Reos á los
tiles; Obrages , y si los que cometieren: los Vasallos , de su Jurisdicción
fueren graves, y como tales dignos de ca&tigo, les substancien las causas

forme á Derecho; y la resolución que en ellas dieren la consulten co-
flío. QOJcespGiide para: su aprobación, pena de que executando lo contrá-

rto-quedca por el mismo hecho suspensos de sus empleos, y privados de
bbteneí akgunp de administracioa de justicia.por el! -término de seis
años. (A) ,

Itenií ruego, y encargo á los Vicarios, Jueces Eclesiásticos Párrocos,
y- ptras; qualesquiera personas que gocen de fuero, que en lo de adelan-»
te. B.Oi hagan aplicaciones de Reos á Obrages judicial ni extrajudicial'?

lai .precisen con censuras ni por otro medio á que los reciban, en
eUoi, pues, de executarlo tomare las providencias que en Derecho corres-
,.poivÍaa pata que las-. Reales Resoluciones tengan el debido cumpi/raienT
tQ. (R>

Queel Dueño del Obrage no admita ningún Reo en él no llevan
do ̂Ifestimo.nio de. este Superior Gobierno por el que conste su aplica^
cion, pena de veinte y cinco pesos por cada Reo que admitiere sin dh

cha formalidad; y siempre que por qualquiera otro Tribunal se Je precí-
«ar^ á ella, dará inmediatamente cuenta á este Superior Gobierno- (C)

En atención á hallarme informado que en dichos Obrages se admi.
ten al trabaja Sirvientes asi de Indios como de otras clases, unos ai jor^
nál, y empeñándose otros po.r algún tiempo con salario anticipado, por
lo qué se sigue el perpetuarse en estas Oficinas', y con ello graves daños
en lo.espiritual y temporal: para ocurrir en el modo posible á su remedio j,
mando que en los referidos Obrages se observen inviolablemente por
puntó genera! las reglas siguientes,

-  I. Que á los que fueren á trabajar á jornal se arregle éste en la for
ma que se acostumbra pagar en la Cabecera del Partido donde halle eZ
Qbrage por los Particulares de él, y se pague en cada upo de Jos días, ó

Gggg á

(a) Real Cédula de 65:2. Auto Acordado 98»
(B) Ordenanza 90. Capítulo I/*
^C) Cédula 63a,

■■ ■ "TJ

V
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4* lo menos fenecida la semana en la mañana del Domingo siguiente^ en
propia mano del Sirviente^ y en especie de plataj y no se haga con moti
vo ni pretexto alguno en tlacos ni efectos de tienda^ dexando la libertad
al Jornalero para que compre á su arbitrio donde le tenga mas conve
niencia; lo que cumpla el-dueño del Obrage y su Mayordomo^ pena de
veinte y cinco pesos por la primera vez que no hiciere el pagamento ea

.-esta furma^ y-de cincuenta-por la segunda^ y apercebimiento de que sí
llegare á la tercera se mandará demoler el Obrage. (D)

■  Que á. los Sirvicntesíse les dé de comer competentemente adere
zándoseles la comida, y dándoles dos libras de pan al dia, y en el de car
ne su ración en la-forma que se acostumbra, y en los de viernes pescadOj
habaSy.frixoles y chile, cumpliendo en este particular lo prevenido en el
Cdpítülo i 9 de Ja Real Ordenanza. (E)

:  Que á.níngun indio se le pueda admitir empeño por mas tiempo
que el de quatro meses, ni darles mas reales adelantados de los que corres-,
pondan á dos tercias partes de lo que deba ganar en el citado tiempo^
dexando la tercia restante para entregarle en reales semanariamente, á fío
de remediar sus urgencias, y sin que en los citados quatro meses se les
pueda adelantar mas reales, tanto en esta clase como en tlacos y efectos,
pena de perderlo el Dueño 6 sus Factores: cumplido dicho tiempo se ha
de poner al Indio en libertad para que use de ella á su arbitrio; y en es^
4;a.forma «e entienda lo dispuesto por las Reales Cédulas y Auto 98 do
los Acordados que hablan en este punto. (F)

4. Enterado que sin embargo de las prohibiciones de dar dinero
adelantado á. los Indios, así en el tiempo de su entrada como en el de su
empeño, se hallan algunos en los Obrages debiendo á quarenta y cincuen..
-ta pesos, y continuando los empeños en tanta forma que no consiguen el
verse libres en sus diasy y precisan los Dueños de los Obrages á los hi-
.jos de los Sirvientes á que Ies paguen lo que quedaron debiendo los pa
dres: siendo asi que por las citadas Reales Resoluciones está prevenido

que adelantándoseles nías de lo permitido se entienda dado graciosamen- -
te, y no se Ies pueda repetir: mando que los quatro nreses prevenidos eo
el Capítulo antedente se consideren también para todos los que estén em-'
penados y debiendo en los Obrages, á fin de que paguen con Jos dos ter
cios del sueldo que devengaren en dicho tiempo; y en el tercio sobrante

se

(D) Cédula tíe 609, Capítulo 8 y 19.
(E) Ordenanza 90. Capítulo 19.
(F) Cédula de 609, Capítulo i y. Ordenanza 90. Capítulo 4 y 6. :
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■se Ies entregue para el fin rcforidoj y cumpTidoVlos qnhtro tneses conta
dos desde el día en que se publicare esta Ordén^ el Dneño"del Obrage
ponga en libertad al Sirviente sin repetirle cosa alguna de lo' que le que
de debiendo^ pena de cien pesos. (G) ^ ' ' ■ ■ .

5. Que las Tarcas que se dieren á los Operarios^ asi para eí beneficio
de lanas como para sus hilados y texidoSjhan de ser precediendo primero
el peso^ y el poner el precio á cada libra ó arroba^ vara ó pieza^ á pro
porción dé la calidad dé la lana;, grueso ó delgado del hilade^ basto^ en
trefino ó fi no del rc^tido; y después de puesto el preojo^ dexar la libertad
al Operario para tomarle por él^ ó contentarse con el jornal^ sin que por
pretexto ni medio alguno-se precise á los Operarios ni Sirvientes á tomar
Tareas contra su voluntad^ y por el precio que quiera ponerles el Dueño
ó su Mayordomo^ peña de cíen pesos por cada vez que lo executen. CH}

6. Item: que no se admitan al trtibajo Mugéres solteras no yendo en
compañía de sus Padres 6 HermanoSj' hi íí Jas casadas no trabajando en el
Obrage el Marido^ á menos quesea én alguna faena ó necesidad propia
del exercicio de las sobredichas; yxn'qualquíer ciiso en que se admitan,
deberán señalárseles piezas para el trabajo separadas de las de los hom*
bres, y entrar por la mañana media hora después de la eri que entran Jos
Jornaleros, y salir á la tarde media antes del toque de oraciones, ó de
la en que salgan dichos Jornaleros, dándoles tiempo para que se retiren
con día a sus casas, á fi n de precaver los inconvenientes quede Jo con
trario se signen: y si algún Marido con su Muger se-^quedare á dormir ea
él Obrage, lo deberán hacer en pieza separada de la de donde duermen
los demás Sirvientes: y uno y otro haga cumplir el Dueño del Obrage y
su Mayordomo, pena dé cien pesos. (I)

7. Item; que la entrada de las horas al trabajo deberá ser con día
claro y con arreglo á la costumbre del País en Jos meses y tiempos que
entran los Sirvientes á las demás obras; y se les deberá dar media hora para
almorzar, y dos al medio dia para comer y descansar, sin que sé" les
cise á que en dichas horas trabajen, ni á que lo exechten de noche,-y
lo hasta el toque de oraciones, pena de cincuenta pesos siempre que sé
contravenga á ello. (K)

8. Item: que en Jas Dominicas y mas dias de precepto el Dueño del
Obrage prevendrá Eclesiástico que diga Misa á los que no pueden ó de-

■  - ban

(G) Cédujas de 632 y 76, Auto Acordado 98. Capítulo 3.
Cédulas de 632. . .

(I) Cédula 609. Capítmo 34. Ordenanza 90. Capítulo 24. ' ' ^
(K) Cédula 609. Capítulo ío. Ordenanza 90. Capítulo 7.



baii salic^ pagándole de 5U cuenta la limosnaj y no de los Sirvientes; y á
estos no se les- precise trabajar en dichos dias á no ser.una faena muy ur-
cente., y que de no hacerlo se siga grave perjuicio; y excediendo el tra
ba Ío de media hora., se les ha de pagjir 4 proporción de las que trabaja-
,rem^y en los dias que-aunque sean de obligación de. oír Misa se permite
después el trabajar., se íes deberá pag;ir el Jornal por entero sin que se les
descuente el tiempo que ocuparon en .air Misa. (L)

a. Porque en algunos Obrages, suela haber la costumbre que llaman
de sacarse los Jornaleros, y .se reduce á sortearse echando uno fuera de
los que están empeñados, y cargándoles mas con lo que d d.be. de que
se sigue el pagar deudas que no les corresponden: Mando que ea lo deader-
lante no se admitan ea los Obrages esta especie de trato, ni de a anzarse
los unos á los otros, sino que cada uno pague lo en que se hubiere empe
ñado en el tiempo de los quatro meses prevenidos, pena e que permi-
liéndoselo y dando por este motivo libertad al Sirviente per era e D.ue-
fiflo que este le debiese, sin que Ips demás queden obligados a pagárselo.

lo? Item:,que ningún I>ueñp de Obrage pueda solicitar ^rvientes
que lo estén e» otro, ni admitir Indio en empeño sm averiguai piimerq
Si ha servido en otro y en él quedó debiendo parte de su empeño, y exe..
cutándolo pierda ei dinero que hubiese dado al Indio ,^y est^ vuelva á
servir en el primer Obrage hasta cumplir su tiempo, y a.mas de ello pa.
" iSuefio de. «gundo Obrag= por cd. onodoo »!.=.„« d rec.dlo.

sp sin nreceder esta circunstancia diez pesos. (M; _
, I Que en los Obrages no se ha de permitir en ®

rni de navnes y si hubiere alguno otro de diversión, no han de perdergo de nayp ^ y . . , . <,1 v haciéndolo de niasj no estará
¿n el dia mas de la mitad de un jornal, y. 'en ei uia um estara a restituírselo si
obligado á pagarlo al qoo 1» ^ cuyo compUmfcmo tenga
hubiere perc.brdo n.a.q.e lo per.u.í.do, ¿
especial cuidado el Dueño del Obrage, ^ ^ k *
diez pesos por cada vez que lo execute. „

No podrá el Dueño del Obrage pot Mayordomo ó Fac
tores "tener en élPuKjuen-a. Taberna ni Vinaprta de aguardiente qi
otras bebidas, á menos que sea con licencia expíes a Justicia elOtras ve ^ L ^ r f que lo correspon-
r> .Mn- V en este caso no ha de fiar al ^ ^FartiaOí y de se entienda, dada

diente á un real por semana; y si lo hiciere e
graciosamente y no lo-pueda repetir.

""(L.) Céduí¡~6o9, Capítulo 34. Ordenanza 90. Cafitolo y- <
tRI") Ordenanza 90. Capítulo 6 y 28. ' ^ - v.-
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■ 13. Siendo constante que los principales perjuicios que se experimen-^
tan en los Gbragcs dependen de estar éstos cen ados, y los Sirvientes que-

una vez entran en ellos sin libertad de poder salir á dorniif á suscasas
posadas; y que aunque por dichas Reales Cédulas, Ordenanzas y Autos
Acordados está mandado que los indios Sirvientes no estén forzados ni

encerrados, y que las puertas de los Obrages estén francas para que sal-:

gan quando les sea preciso, á cuyo fin y observancia se han dado dife^
rentes órdenes por este Superior Gobierno, sin embargo de tantas y tan

sérias providencias, estoy cierto se mantienen los tales Obrages cerrados,
y en ellos los Indios sin libertad; y para ocurrir á este perjuicio, mando
por última resolución, que en adelante las puertas de estas Oficinas es-
te'n abiertas, y que en ellas tenga el Dueño un Portero sugeto de conduc
ta y juicio, que no sea Esclavo, Negro ni Mulato, para que durante el
tiempo del trabajo no permita salir de él álos Sirvientes sin causa, y.al
toque de las Oraciones no embarazo la salida á los que quisieren ir á
dormir á sus casas ó posadas, pena de dos años de Presidio al Mayordo
mo ó Portero que lo contravenga, y cincuenta pesos de multa al Dueño;
y á la segunda V isica que se hallare el Obrage cerrado, y á los trabaja
dores voluntarios sin libertad, se doblará la pena y multa; y á la tercera
se mandará demoler el Obrage, en conformidad de la Real Cédula del
año pasado de 632. (N)

14. En atención á que estos Obrages regularmente se gobiernan por
Mayordomos, y que de tener éstos parte en lo que se trabjja en ellos da
motivo á apurar á los Sirvientes en los trabajos, y á que los hagan en

diás y horas que no deben, y á poner precios ínfimos á las tareas; para
precaver el daño que d® esto se sigue: Mando que los Dueños de Obra
ges no interesen en parte de lo que en ellos se trabajare á los Mayordo
mos, y solo les paguen su salario, quedando siempre responsables á las
penas pecuniarias en que incurran los sobredichos por la inobservancia y
contravención de lo prevenido en este Reglamento. (O)

15. Enterado de que los Dueños de Obrages solicitan se les apli

quen á ellos algunos Pupilos de corta edad con el nombre de Aprendi-
zes, y qtie las Justicias lo hacen á su arbitrio, baxo el pretexto de qne
andan perdidos en los Pueblos, y después de destinados á Obrages se les
ponen en el trabajo que le parece al Mayordomo, y lexos de aprender
oficio^ lo hacen de diferentes malas costumbres, y los mas se perpetúan

Hhhh en

TN) Cédulas 609. Ord. 90. Cap. i. 13. y 14.
^O) Cédula 609, Cap. 19,
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en los tales Obrages; Mando que ninguna Justicia aplique á Obrage Pu
pilo sin intervención^ y consentimiento de sus Padres^ tenicndoJoSj y en
defecCOj del Pariente mas inmediato^ y no conociéndoles unos ni otros,
con la de un Tutor, que á este fin se le nombr», y se les señalará el ofi
cio que deban aprender, el tiempo que han de servir^ y el salario que
han de ganar; todo con arreglo á la costumbre del País: y admitido
en esta forma por el Dueño del Obrage, no ha de poder mudarle el exer-
eicio, darle otro, ni adelantarle reales; y fenecido el tiempo le ha de
dar: libertad, pagándole lo capitulado para que pueda exercer su oficio
en donde le parezca; lo que cumplan puntualmente el dueño de él, y su
Mayordomo, pena de cincuenta pesos. (P)

16. Que en cada una de estas Oficinas ha de haber un Libro firma
do en la primera foxa del Juez de la Jurisdicción y de su Escribano, ha^
biéndolCj y rubricadas todas las mas al margen del uno o del otro, en el
que tengan obligación los Dueños 6 sus Mayordomos de asentar los Sir
vientes que entran, con expresión del dia, y de la causa y forma en qué;
lo que se les ha dado adelantada, y lo que se les entrega en cada sema
na, rubricando al fin de ella la partida; lo que se exe^ute con todos los
Sirvientes y Aprendízes, pena de que sí faltare en todo 6 en parte á la
Claridad correspondiente á podérsele ajustan por el Libro la cuenta, pier
da el Dueño del Obrage lo que debiere el Sirviente, y quede éste libre
para salir de él como y quando quiera. (Q) _

17. Que cayendo enfermo alguno de los Siivienes que estén en
cerrados, manteniéndosele la calentura hasta tercer día, Es haga visitar
por Médico 6 Cirujano, si lo hubiere en el Lugar, y continuando la ca
lentura se pase al Hospital; y no habiéndolo en el Lugai, m teniendo el
enfermo casa á que poder mudarse, se les destine en e ̂ lage a gun
aposento con separación de los demás Sirvientes, J se le asista con lo pre
ciso á su alimento y curación, pena que de o, y echarle^ con
la calentura á la calle, se destinará al Mayordomo que o executare á dos
años de Presidio, y al Dueño que lo permita en cien pesos c multa; y lo
que hubiese gastado en la enfermedad lo irá descontando el Dueño en las
dos tercias partes del jornal que ganare el Sirviente. ( )DS tercjíij ^ j

o  Sí alguno cometiere eii el Obrage ^ castigo, no

ae le ha de poder imponer por el Dneño ni Mayordomo el de anotes,maza.

(P) Ordenanza 90. Cap. 30.
(Q) Ordenanza 90. Cap. 15". y 29-
(R) Cédula 609. Cap. 34-

..•:d
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maza ú otro algunoj ni prisión que le moleste; y deberá dar cuénta á la
Justicia para que tome la providencia que corresponda; pues por el tais-:
mo hecho de castigarles por su propia autoridad el Diiéño ó su Mayor-
dornoj quede el Sirviente librCj y pague el dueño cincuenta pesos en
que se le multa por cada vez que lo execute. (S)

Para la puntual observancia de todo lo prevenido en este Re
glamento^ deberán los Alcaldes mayores^ y en su defecto Ja Justicia
Ordinaria del Partido donde estuvieren los Obrages ̂ VJSÍtarlos*^do¿
veces al ano en el tiempo que les parezca conveniente; y hallando
haber faltado á algunos de sus CapítuloSj éxecutará las pénás y ttiultas
en ellos impuestas^ y pagando del principal producto el salario al Escri
bano que le asista^ con arreglo al Aranzel^ de lo que quedare se apli
cará para sí la tercia parte; otra tercia parte al Denunciador^ habíe'ndo-
lOj y en defecto á la Real Cámaraj junto con la tercera restante^ ponien
do todo con espcciíicacion y claridad^ y dando cuenta cada año al Su»
pcrior Gobierno con Testimonio;, y parte de multas correspondientes á
la Real Cámara para enterar en su Caxa. (T)

Para que este Reglamento llegue á noticia de todos se publiqué
por Bando en las Capitales del Reyno^ y se fixe uno en cada Obrage^ y
en la parte mas publica donde le puedan leer los Sirvientes^ Jo que exe
cute cada una de Jas Justicias en Jos Obrages de su Jurisdicción^ previ
niendo al Dueño 6 Mayordomo no le quiten de Ja parte donde le fixeoj
pena de cien pesos^ en la que incurrirán siempre que yendo el Alcalde á
la Visita no se hallare; á cuyo fin se imprima este ReglánientOj y sa
quen bastantes Exemplares^ para que puedan remitirse por Cordillera á
las JusticiaSj y pasar algunos á los Reverendos en Christo ArzobispOj
Obispos del Reyno_, y Provinciales de las Religiones, en conformidad
de lo prevenido en la citada Real Cédula del año de 6op. encargando á
dichos Prelados dispongan que sus Subditos cumplan con él en la parte
que les toque. (V)

Y porque en la Visita de Obrages que ültímamente ha pr3Ctícado
el Corregidor de Querétaro ha notado el Señor Fiscal que en todas aque
llas Oficinas se ha contravenido por largo tiempo á muchos de estos Capí
tulos y Reglas: Hando^ que impreso nuevamente á costa de Jos citados
ObrageroSj sé remitan ai Corregidor de aquella Ciudad- Exemplares^ pa

ra

,(S) Cédula de 63:2.
(T) Cédulas de 609. y 32, Ofd. Cap. 17^
(V) Auto Acordado 96. Cap. final.



ra que de nuevo haga publicar, so observancia,, y que se. fixen á las
puertas principales de los Obrages. Dado en México á quatro de Octu
bre de mil setecientos ochenta y uno.rz Martín de Mayorga.

OTRA NUMERO 55.

Nos el Presidente Regente y Oydores de la Audiencia y Chancille-
ría Real que reside en la Ciudad de México de la Nueva España c.

Por quanto la Ley III. Tít. XV. Lib. V. de la i^ccopilacion de
Castilla dispone lo siguiente:^,., Por quanto nos es hecha relación que se
escusarian muchos pleytos sabiendo los que compran los Censos y n-
butos. Jos Censos é Hipotecas que tienen las Casas y Heredades que com
pran. lo qual encubren y callan los Vendedores; y por qu'tar
venientes que de esto se siguen, mandamos que et) cada Ciud .
Lugar donde hubiere Cabezas de Jurisdicción, haya una lersona que
tenga un Libro en que se registren todos los Contratos de Jas qua k ades
susodichas; y que no registrándose dentro de seis días despucs que u^.-
ren hechos, no hagan fé. ni sojuzgue conforme a ellos, m ° 'f ?
á cosa alguna ningún tercero poseedor, aunque tenga causa e-
Lr y ql cl tal itgistro no se muestre á ninguna Persona sino que el
menro del Vendedor, . ttt ^ ii misma Recn

y el Auto acordado XXI. Tít. IX. Lib. I • ^ .1 «h-
pilacion. dice; .. El Consejo en Consulta de encelde J
setecientos trece expuso, que los Señores Reyes Juana. D ücs
Primero y Don Felipe Segundo^ por sus Pragmáticas en a-
lladolid los años de mil quinientos treinta y nueve^ y mi Q *-ntos

1  t irípQ \^ÍlIaS y TiUs^n..cincuenta y ocho, ordenaron que en todas las C-uiaaues^ t,

res Cabezas de Partido de estos ReynoSj hubiese una Persona q tuvie
se Libro cu que se registrasen todos ios Contratos de CensoS;, ompias,
Vpntis V otras semejantes^ á fin de embarazar 1.a multitud e p eytos^ventas y ^ nne los Instrumentos

fraudes é inconvenientes que se experimentaban- y que
de Contratos que pasados seis dias de su otorgamiento n
glstrados. no hiciesen fé. ni se pudiese i-S-
n,.. por ™eno, ,= » «"cha Uy, y que d ™
bian seguido y seguían innumerables perjuicios, y soni
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Arrendadores-de Rentas Reales^ Villa de Madrid y títroS, han dado y
dan en quiebra cada día, sin que se pudiese cobrar de las fianzasj ni de
Jas Hipotecas^ por estár todas gravadas y no saberse el tiempo de Ja ad-
mísionj de que lian resultado muchas perdidas y atrazos de la Real Ha»
ciendaj ViJIa de Madrid, y generalmente á Jas dernas Ciudades, Villas y
LiUgarcs particulares, y aun á las Comunidades Eclesiásticas, tanto Secii-
Jares como Regulaies, Memorias y Obras pias; todo lo quul cesaría si
rígorosainente se hubiese observado, como debia, dicha Ley, en que se
manifiesta el dclití) que cometen todos los que actúan, sustancian y de
terminan semejantes pleycos contra el tenor, foima y modo prescripto en
ella, y mas á vista de estar prohibido por Leyes de estos Rcynos el de
cir, que esta y erra qualquier Ley de ellos no se debe guardar por no
estar en uso; siendo de parecer me sirviese mandar al Consejo expedir
Jas Ordenes convenientes, no solo para que se observase y guardase Ja
citada Ley, sí también para que Jos Tribunales, Jueces o Ministros que
contia el lenoi, toima y modo que en ella se prescribe, fueren ó vinie
ren, por el propio hecho, y sin otra ninguna prueba, sean privados de
Oficios, y se paguen Jos daños con el quatro tanto, aplicada Ja tercia
parte al Denunciante, y Jo restante á Hospitales, Casas de Huérfanas y
Hospicios de Pobres; y que para la mayor seguridad de Jos Registros
el Oficio haya de estar en los Ayuntamientos de todas las Ciudades, Vi
llas y Lugaies, y que los Instrumentos se hayan de registrar por los Es
cribanos de Ayuntamiento, é interponiendo los Jueces Ordinarios su au
toridad, asi paia el Registro, como para la saca; y que si: acaeciercj Co
mo cada dia sucede, perderse los Protocolos y Registros, y los Origina-
lés, que se tenga por Original qualquier Copia auténtica que de dicho
Regisno se sacase, á fia de que se evite el grave daño que en esta parte
se experimeutíi- Que respecto de que para registrar ahori todos los Cen
sos y Esci iíuias de Venta hasta aqui otorgadas será necesario dilatada
tiempo, que se señale para los que ahora y de aqui adelante se otorga
ren los mismos se^is días de la Ley,,y para los que ya están otorgados el
término de un ano; y mediante que esto causaría un gran desorden en
los derechos de Registro, y en las Copias que se hubiesen de dar siem
pre que las Partes las necesiten, que asimismo se ordene que se arregle
á los Aranceles Reales por ahora, y hasta que haya ¿tro- de nuevo; y
que el lo hiciere, por el mismo hecho sea privado de Oficio, y
restituya lo que haya llevado de mas, con la pena del quatro tanto, y
que esta se execute irremediablemente, sea en poca 6 en mucha cantidad,

I¡¡¡ y
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y que sean obligados á poner los derechos que llevaren al fin de dichos
Instrumentos^ como está dispuesto en la Ley XXXIX. 1 it. XXV. Lib.
IV. de la Recopilación; y porque de la guarda y custodia de estos Re
gistros depende la conservación de los Derechos de todo el Reyno y de
los Vasallos^ que no solo hayan de estar en las Casas Capitulares^ sino
es también á cargo de los Justicias y Regimiento de ellos: de tal modo,
que el que para su despacho nombraren, ha de ser de su cuenta y nesgo,
y no lo han de admitir sin el mas rigoroso examen, y sin las fiaazas con
venientes; y lo que en otra forma executaren ha de ser de su cargo y sa
tisfacción, con mas los danos que se causaren; y conformándome con lo
propuesto en la citada consulta del Consejo, mando se executc asi, para.
lo qual dará las Ordenes convenientes.

En cuya materia se expidió la Real Cédula de nueve de Mayo de
mil setecientos setenta y ocho del. tenor siguiente. _

EL REY rrVireyeSj Presidentes^ Audiencias y ernadores
de mi/Dominios de América é Islas Filipinas: con
H  K la nráctica de las condiciones con que se P Go
T  V OíiciHto R»"'» I' d Oficio de Anotcdor ele H¡.
r L la Capiol «n Do,. F™c»co Bh.nco de He, n.o.iU,, .c„.potecas de aquella t,<ip solicitando

U-- ri/tn Tuan ManueL Succesor en el niismudio su hijo Don Juan . , HpI remate, í5 se Je devoU
I  K c.-n las enunciadas condiciones del rcise le cumpliesen las en antecedentes del asunto, lo

•^r>r,ri-p Vista esta instancia con los anteccviese su importe, visü • me consultó mi Gousojo
•  M Contaduría, y dixo mi Fiscal, ^ -»que informo ^ ir j t rnrrientc ano su Dictamenf

dcl„ Indias en dl« y nueve de hnero del ,on'
„b,. la enunciad. Instancia, en la goal ^
vlficKla. Al n,lsn.o ..empo n.e fi.zo presen» lo d P
Tít. XV. Lib. V. de la Nueva Recopilación; el ̂
Consejo de Castilla Núm. XXI. Tít. IX. Lib. iH- J ̂  «t^rd r '

.  ̂ 1 1^ ' - rlí=» treinta y uno de Bne-
eiembre de tni! setecientos trece; la 1 ragmatica ..c i,-»-,

re de mil setecientos sesenta y ocho; la práctica inconcr ^ ontc o sei-
vada en mi Corte, y la necesidad de que igualmente se o scrvi, en Am -
rica asi" P"t 'o® Seglares, como por los Eclesiásticos.^ en a encion a os
perluicios, ffíudes y otros inconvenientes que resultarían e o contra-
lio V han mirado á evitar dichas Reales Disposiciones: eonfoimandoine

^  n-lmen, he resuelto que e„ todos esos mis Dominios, se ano-con este Dicta Anotadores dfe HL
.  j. o«K!/=mente en los respectivos Oficios acren mdispensab ^ T-Tínotecas expresas y espe-

.-.fíiG se otorgaren con Hipóte*^ / rpotecas quant i^c de Censos perpetuos d
cíales, sin excepción de ninguna, como son las de
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al quitar j Redenciones de cllos^ Vínculos y Mayorazgos^" Patronatos,
Fianzas^ Cartas de pago de éstas ̂  empeños, desempeños , obligaciones,
traspasos de bienes raizes, de censos ó juros, y do otras qualesquiera Hi
potecas "que procedan de Ventas, Cartas de dote. Donaciones ó Posesio-

nes por herencia ó sentencia. En su conseqüencia os j^ando dispongáis
cada uno, en la parte que os toca, que tenga el mas puntual debido
cumplimiento la expresada mi Real determinación en el distrito que

comprehende vuestra Jtu isdiecion, expidiendo á este fin las Ordenes que

fueren necesarias. Fecho en Aranjuez á nueve de Mayo de mil setecien
tos setenta y ocho.zzrYO EL REY.zzPor mandado del Rey nuestro Se
ñor—Antonio Venturado Taranco. „

Y asimismo la de diez y seis de Abril de mil setecientos ochenta
y tres de este tenor: EL REY.mVirey Presidente y Oydores de mi
Real Audiencia de México: En Representación de diez y seis de Febrero.
de mil setecientos setenta y siete hizo presente Don Antonio Ponce de
León, Esciibano de Cjámara y Gobierno de' mi Real Audienciá de Qui
to, lo conveniente que sería establecer, con la calidad de vendibles y re-
nunciables. Oficios de Anotadoies de Hipotecas en aquella Provincia y
en las demás de mis Dominios de la América, como los que de esta cía-,
se se hallan establecidos en algunos parages, mediante las conocidas uti
lidades que resultarían á mi Real Erario, y al común de mis Vasallos^
por la mayor seguridad de todas clases de Rentas é Hipotecas, evitán
dose también los muchos estelionatos y fraudes que se cometen, según to
do se comprobaba por el testimonio de los Autos que sobre el asunto se
formaron á instancia suya en aquel Tribunal. Y habiéndose visto en mi
Consejo de las indias, con lo que informé la Contaduría general, y di-
xcron mis Fiscales: y consultándome sobre ello, he resuelto se establez
can semejantes Oficios en todas las Cabezas de Partido de aquellos mis
Dominios con total arreglo á la Ley III. Tít. XV. Lib. V. y Auto acor
dado de mi Consejo de Castilla de once de Diciembre de mil setecien
tos trece, y á mi Real Pragmática de treinta y uno de Enero de mil se
tecientos sesenta y ocho, publicada para estos Reynos de España, haciendo

las- Audiencias las respectivas designuGiones de losPueblosen quesehaya
d'é establecer el tal Oficio, y del tiempo dentro del qual deban piesentar-
se las Escrituras para la toma de razón, mediante á que el señalado para
.España en la: citada m¡ Real Pragmática (de que es copia el adjunto
exemplar ) no será acomodable en esos Dominios, por diferencia tan
notable que hay en las distancias de Pueblo á Pueblo. Que aunque en la

misma
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misma Pragmática se previene que para que los Instrumentos anteriores
á la publicación de ella puedan tener el derecho hipotccai io es necesario
se registren también y se tome razón de ellos en las Contadurías respec
tivas; sin embaigo atendiendo a que serán muchos los que habrá en esos
mis DoniinioSj y^á que de consiguiente tendrán un lucro considerable
los Escribanos Anotadores con mucho gravamen de las Partes^ señale ca
da Audiencia la cantidad que debe pagarse por la toma de razón de
elíos^ teniendo consideración al trabajo que en esto tendrán los Anoiado-
reSj y al beneficio que lograran los Interesados de poder usar del dere
cho hipotecario con dichos Instrumentos, de que quedarán privados no
tomándose la razón; de forma que ni el Anorador ni las Partes salgan
perjudicadós; y que cxecutado todo me den las propias Audiencias cuen
ta con justificación; que en cumplimiento y observancia de las Leyes L,
X-íJLy XIV. Ti't. XX. Lib. Vill. de las de estos Keynos, se saquen á
publica subasta estos Oficios, con calidad de vendibles y renunciabies,
rematándolos en el mayor postor, con las formalidades prevenidas por las
Leyes para tales casos. Todo lo qual os participo para que dispongáis en
la paite que os toca el puntual cumplimiento de esta mi Heal Dctermi-
mcíon en vuestro Distrito. Dada en Madrid á diez y seis de Abril de
mil setecientos ochenta y tres.=YO EL REY.rrPor mandado del Rey
nuestro Senor.rrAntonio Ventura de Taranco. ^ '

•  En cuya visita el Fiscal de Real Hacienda Don Ramón de Posada,,
promoviendo la práctica de estas Soberanas resoluciones, con respuesta;
de diez y siete de Septiembre inmediato presentó una Insciuccion en que
después de'referir á la letra las Reales Disposiciones pieinsei tas, dice así:
„ Estundo dispuesto por- la expresada Ley IH- Tlf. XV. Lio. Y. dg J¡j
Recopilación de Casrilla y Auto Acordada XXL Tit. ÍX. Lib. Ilí. se
registren los Instrumentos de Censos y Tributos, Rentas de bienes rat
ees, y gcneraiménte todos los que contengan especial, señalada y expresa
Hipoteca de tales bienes, se estima en las dos Reales Cédulas copiadas
por indispensablemente necesaria su observancia en esta Nueva España
con las especificaciones que contienen: y considerando que no haber te
nido hasta ahora cumplido efecto las Reales Disposiciones que tratan del
asunto , pudo dimanar de no haber facilitado los medios para la execu-
cion, se establece lo siguiente. - '

I. Se tendrán por creados en calidad de vendibles y lenunctabies los
Oficios de Escribanos Anotadores de Hipotecas en todas las Ciudades y
Villas de esta Nueva España, sean ó no Cabezas de Jurisdicción. En las
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Ciudades de Veracruz^, Oaxaca^ Tchuacnn de .las Granadas^ Puebla, Mé
xico, Toluca, Queréraro, CcLiya, Giianaxoato, Valladolid y Villas de
Cuernavaca, Orizava y Curdo va, serán distintos de los Escribanos de
Ayuntamiento los Anotadores de Hipotecas: en las demás del Reyno se
unirán estos Oíicios á los Públicos de Ayuntamiento ó de las respectivas
Jurisdicciones.

11. En los demás Pueblos Cabezas de Jurisdicción se entenderán
también creados y erigidos los Oíicios de Anotadores, pero unidos á las
Escribanias públicas ; y el Territorio asignado á unos y otros se enten
derá si no hay en la Jurisdicción, Villa o Ciudad todo el que coraprehcn-
da aquella; si la hay, se excluye del Partido del de la Cabecera el Terri
torio que corresponde al Tenientazgo de la Villa ó Ciudad que debe ser
para el Escribano Anotador que ha de haber en éstas.

III. Siendo como son estos Oíicios vendibles y renunciables, se avalúa- ^
rán, pregonaián y rematarán por disposición de la Superintendencia ge
neral do Kcal Hacienda en los mismos términos que se practica eu/los
demás de esta clase.

IV. Debiéndose desde luego tener por creados y erigidos los Oñ-
cios vendibles y renunciables de Escribanos Anotadores, y ponerse sin
dilación en uso y exercicio los Registros y tomas de razón de las Escri
turas é Instrumentos que contengan Hipoteca especial señalada y exprer
sa: los Escribanos de Ayuntamiento que lo estén executando, continua
rán haciendo Registros hasta que se libren los Títulos á los Escribanos
Anotadores en los parages en que deben ser distintos délos de Cabildo^
y donde no los hay actualmente siendo de los unidos á Jas Escribanias
de Ayuntamiento ó públicas,.deberán los Justicias como Receptores, lue
go que reciban la orden de S. E. para la publicación, habilitar en las Ca
beceras, Ciudades y Villas de su Jurisdicción donde ha de haber Escri
bano Anotador, el Tibro correspondiente en los términos que se dirá, y /
-rrigisu*ar y tomar en él Jas razones, arreglándose en los derechos al Aran-
cel, llevando cuenta y razón de lo que estos sumen y lo que gasten, pa
ra que se les diga por g. ]q qyg hacer con el sobrante. ■

V. Quando por muerte del Escribano Anotador, dexacion, suspen
sión, separación ó privación del oücio que no se puede servir por Te^
Diente, vacase en lo succesivo, deberán los Justicias dar cuenta inmedia
tamente á S. E., hacerse cargo de los Libros, y registrar, tomar ruzon y
anotar los Instrumentos como Jueces Receptores, llevando la cuenta y
razón de que trata el párrafo antecedente para el fin que expresa. .
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VI. Será obligación de los Escríbanos^ Anotadores y Justicias Re
ceptores en defecto de aquellos tener, ya sea en un Libro 6 en muchos.
Registros separados de cada uuo de los Pueblos de su Distrito con la
Inscripción correspondiente, y de modo que con distinción y claridad se
tome la razón respectiva á el Pueblo en que estuvieren situados los bie
nes raices, ótemelos por tales hipotecadas, distribuyendo los Asientos
por años para que fácilmente pueda hallarse la noticia de las Cargáis, en-
quadernándolos y folía'ndolos en la misma forma que Jos Escribanos lo
practican con sus Protocolos: y si ios bienes raices ó tenidos por tales, es-
tuvieren situados en distintos Pueblos, Distritos ó Partidos, se registrarán
en cada uno el Instrumento en que se hipotequen.

VIL Luego que el Escribano originario remira algún Instrumneto
que tenga Hipoteca especial de bienes, lo reconocerá, registrará y ruina
rá la razoii el Escribano Anotador dentro de veinte y quatro horas para
evitar molestias y dilaciones á los Interesados; y dentro de tresdiassi cl
Instrumento fuere antiguo y anterior á la publicación de las Reales Cé
dulas citadas; y no cumpliéndolo incurrirá en las penas de privación de
oficio, de los darlos y quatro tanto que impone á los Jueces el Auto
Acordado citado, y serán responsables en las Residencias.

VIÍÍ. El Instrumento que se ha de exhibir en el Olicio de Hipote
cas ha de ser la primera copia que diere el Escribano o I-^eceptor
ante quien se' haya otorgado, que es la que se llama Original, excepto
quando por pérdida ó extravío de algnn Instrumento antiguo ss hubiere
sacado otra copia con autoridad de Juez competente, qu's en tal caso, ex-
presándolo así, se tomará de ella la razón. ^ ^

IX. La toma de razón ha de estar reducida á teR' ^ "^ita o fe-
cha del Instrumento, nombre del Escribano <5 Juez Receptoi ante quien
se otorgó, con expresión de si lo es Raal solamente. Publico, del Número
ó Provincia: de los Otorgantes, su vecindad, la calidad del contrato.
Obligación ó fundación: diciendo si es Imposición, Venta, Fianza, Vin
culo ú otro gravamen de esta clase; y los bienes raices gravados ó hipo
tecados que contiene el Instrumento con expresión de sus nombres, caví-
das situ.aeiones y linderos en la misma forma que se exprese en los Ins
trumentos; entendiéndose por bienes raices las Casas, Heredades y otros
inherentes al suelo, los Censos, Oficios y otros derechos perpetuos que
puedan admitir gravamen ó constituir Hipotecas.
X  Executado el Registro pondrá el Escribano Anota or en el Ins

trumento exhibido la nota siguiente: Tomada la razan e -^l'ro jd Hi.



potecas de Li Ciudad^ VtUa ó Puello tal, al folio tantos, en el día deltóy;
y concluirá con la focha: la autorizará con íirnia enteraj y los Jueces Re
ceptores con fuma y Testigos de asistencia: devolverá el Instrumento á la

Parte á fin de que si el Interesado quisíeie cxhibírlé al Escribano origi
nario ante quien se otorgó para que anote en el Protocolo estar tomada Ja
razon^ lo pueda hacer; el qual esté obligado á advertirlo en dicho Proto-
coloj sin llevar por esto derechos.

XI. Quando se llevare á registrar y anotar Instrumento de redención
de Censo o liberación de la Hipoteca ó Fianzas^ si se hallare la Obligación
ó imposición en los Registros del Libro de Hipotecasj se buscará^ glosará
y pondrá la Nota correspondiente á su margen, ó continuación de estar
redimida ó extinguida la carga; y si no se halla registrada la Obligación
principal, ó aunque se halle queriendo la Parte, se tomará la razón de la
redención ó liberación en el Libro de Registro de la misma forma que se
debe hacer do la imposición.

XIE Quando se pidiere al Oficio^'de Hipotecas alguna apuntación
extrajudícial de las cargas que constaren en sus Registros, podrá el Escri
bano Anotadoi darla simplemente o por Certificación autorizada, sin ne
cesidad de que intervenga Decreto judicial por ahorrar costos.

XIII- Para íracillrar el hallazgo de las cargas d liberaciones tendrá eí
Escribano Anotador un Libro Indice o Repertorio general, en el qual
por leti as del Abecedario se vayaii asentando los nombres de los Im-
ponedores de las Hipotecas, de los Pagos, Distritos ó Parroquias en que
están situados; y á su continuación el folio del Registro donde haya Ins
trumento respectivo á la Hipoteca, Persona, Parroquia d Territorio de

que se trate; de modo que por tres d quatro medios diferentes se pueda
encontrar la noticia de la Hipoteca que se busque: y para facilitar la for
mación de este Abecedario general, tomada que sea la razón, se anotará
en el Indice en la letra á que corresponda el nombre de la Persona, y eñ
letra inicial coiiespondiente á la Heredad, Pagq, Distrito ó Parroquia se
hará igual reclamo.
XIV. En México, Nueva Veracruz y Guanaxoato se pagará al Es

cribano Anotador por el Registro de Escrituras dé Hipotecas, sin difererr-
cia de Comunidades, de hojas que contenga el Instrumento n' otra, un ,
peso; por la chancelación y razón que se pone al margen se pagará un
peso, dándose por la Parte razón dej año y raes; pero nó dándose razoii
del añoj pagarán dos pesos. Por los Testimonios de los Censos^ Hipóte-
cas y gtavanienes que reportan los bienes raíces ó tenidos por taJcSj lie#

varán
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varán un peso de cada partida do las que constaren en los Libros; y no
habiendo alguna^ Ilevai an veinte reales. Por el reconocimiento de los Tí

tulos de las Fincas para reducir á partida el Registro, sus términos, lin
deros, situación y origen, llevarán á razón de tres granos por foxa, sin

incluir ni cargar Jo de la Escritura, con tal que no báxen sus derechos
por el reconocimiento de un peso.
XV. En los demás Partidos foráneos llevarán Jos Escribanos Ano-

tadores conforme al Auto acordado de esta Real Audiencia de diez y

ocho de Julio de mil setecientos ochenta y tres, por el Registro de cada
Escritura cinco reales; por las chancelaciones y razones, señalando lá
Parte el año, cinco reales; y no señalándole, diez; por los Icstinionios
cinco reales por cada partida, y no hallándose alguna, doce y medio rea
les: y por cl Registp de los Títulos á dos granos por foxa, con tal qué
no baxcn sus derechos por esta razón de cinco reales, sin incluir ni car-
gar el reconocimiento de las foxas de la Escritura, cuyos derechos ano
tarán unos y otros Escribanos Anotadorcs en el Instrumento 6 Certifi
cación que entreguen á la Parte.

XVI. Todos los Escribanos y -Justicias ante quienes como Jueces
Receptores se otorguen Escrituras en que se hipotequen especial, seña-
Jada y expresamente bienes.raizes 6 tenidos por tales, deberán hacer ea
Jos Instrumentos la advertencia, ,de que se ha de tomar la razón dentro
del* preciso término de seis días, si el otorgamiento fuese en la Ciudad,
Villa o Pueblo donde reside el . Anotador, y dentro de un mes si fuese
en parage del Partido: y si se otorgasen fuera del Partido, dictando del
Lugar del otorgamiento mas de cien leguas, á mas del termino expresado
de un mes, tendrán cl correspondiente á razón de quatro leguas por día^-
pena de privación de oficio, daños y quatro tanto, como está dispuesto
en quanto á los Jueces por el Auto acordado citado, y de que se les ha
rá cargo en la Residencia, lo que se expresará en los Títulos que se li
bren, y Pases que se les den.

XVII. Como la conservación de los documentos públicos importa
tanto al Estado, todos los Escribanos deberán enviar á los justicias de
:los l^artidos respectivos una Matrícula de los Instrumentos de que coiis-
,ta el Protocolo de aquel año en que haya especiales, para.qUQ
-sacando copia el Escribano Anotador de las qne tocan á su Partido, se
guarde la lista original en la Escribanía de ^
dolaren el Oficio público de la Jurisdicción^ Y Indice anual
podrá el Escribano Anotador reconocer si ha habido emisión en traer

al



al Registro algún Instrumento de que debiese tomarse razón. *
XVIIJ. Los Libros de Registros se han de guardar precisaménte en

las Casas de Ayuntamiento; y no habiendolaSj en las Casas Reales^ co
mo los documentos de los Oíicios públicos: y á su pérdida^ extravfo 6
robo serán responsables^ no solamente los Escribános AnotadoreSj sino tám-
bien la Justicia y RegimíentOj á quienes se hará cargo en la Residencia;

Para castigar los excesos^ delitosj omisiones ó descuidos del

Escribano Anotador en el uso y exercicio de su oíicio; seráii jueces á
prevención el Ordinario del Territorio^ el Justicia del Partido^ y áqueí
ante quien se presente el Instrumento:
XX. No registrándose dentro de íes tiempos señalados las Escritu

ras é Instrumentos públicos en que se hipotequen señalada^ especial y
exjpresameriití Bienes raizes^ ó tenidos por tales ̂ no harán fé enjuicio Hl
fuera de el para el efecto de perseguir las Hipotecas^ ni pará que se en
tiendan gravadas las (incas contenidas en el Instrumento, cuyo Registró
se haya omitido; y los Jueces'y Ministros que contravengan incurriráii
en las penas de privación de oficio; y de danos, coa el quatró tanto quá
previene el Auto acordado citado:
XXI. Las Escrituras de las qüdlidades Susodichas qiie se hayan otor

gado antes de la publicación que se ha de hacer dé las dos Reales Cé
dulas citadas y Resoluciones consiguientes; se registratán antes dé pre-
sentatse en juicio para el efecto de perseguir las Hipotecas ó Fincas gra
vadas; pero siempre las preferirán las que estéii registradas ánteriofmeri-
te, aunqúe sean posteriores eii fecha: y sjú preceder la circuhstanbia dél
Registro, ningún Juez podrá juzgar por ella, ni harañ fé para dicho
efectoj aunque la hagan para otros fines diversos de la peisecücibn de
las Hipotecas, ó verificación del gravamen de las Fincas, baxo de las pe
nas expresadas en el párrafo XX. d los jueces y Ministros <^ue contra-»
vengarí.

XXII. Solo se registrarán y tomará razón de las Escrituras é Ins
trumentos en que haya Hipoteca eapresa^ especial y señalada de Bienes
rrizcs ó tenidos por taless y no de las Éscriiuras en que se hipbteqücU
generalmente Bienes raizes, los tenidos por tales, muebles, seniowfttes,
sueldos ó salarios en £e7teral. Personas ó c' ualesquiera oirá cosas pena al
Escribano Ánotador que registré <5 tome razóíi de Instrumentos de Hf.
potecas generales^ de veinte y Cinco pesos por cada una, aplicados con
forme á l4 Leyj y ea casó de reincidencia, de privación perpetua de
oficio;
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31 . .
La toma de razón y registro de los Instrumentos indicados

ha de ser una clausula general y precisa en ellos, cuyo defecto vicie la
sustanciacion del acto en quanto á la persecución de las Hipotecas, que
de lo contrario no se entiendan constituidas: lo que se expresará en los
Títulos que se libren de Escribanos Anotadores, en los Pases de Reales
Cédulas de Escribanos Reales, en los Títulos de Escribanos Públicos de
Ayuntamiento, del Número ó Provincia, y se ha de prevenir en las Co
misiones que se libren para las Visitas ó Residencias, y en los Pases de
las que vengan del Real y Supremo Consejo, para que se hagan á los
Residenciados los cargos respectivos, haciéndose sobre esto pregunta se-
parada. . .

XXIV. Se imprimirán á costa del Ramo de Justicia^ y en su defcc-
to del de Penas de Cámara, dos" mil Exefnplares, mas ó menos, que con
tengan por este drden la Ley III. Tít. XV. Lib. V. y el Auto acordado
XXI Tít IX. Lib. IlL ele la Recopilación de Castilla: las Reales Cédu-

'las de nueve de Mayo de mil setecientos setenta y ocho^ y diez y seis
de Abril de mil setecientos ochenta y tres; la presente nstruccion; la
Respuesta del Fiscal de esta fecha, y lo que V. A- resuelva: y se envia
rán por S. E. á cada Justicia de"esta Nueva España dos Exemplares con

"hs ordenes respectivas para que se publique por Bando, lo que también
"se hará en esta Capital; y uno de los ExempiJres servirá para p,incipia
í. cada uno de lo, pHn.ero, Libro, de >' °"''para que ,e archive en los ftflcio, públicos de lasjun ' _
XXV. Se enviarán también dos Exeaiplares a cada ui ^ os Ilimos.

Señores Arzobispo y Obispos dé'esta Nueva España, con le.os de ruego
y encargo para su inteligencia y cumplimiento en la P<
XXVI. También se enviarán á esta Real

Exempláres para que se archiven en las dos Escribanías ^'"ara; otros
al Real Tribunal de Cuentas; al de la Fé; dos á la No i isaua Ciudad,
á fin de que se archive uno, y sé ponga otro pOr ® Libro de
Hipotecas que debe formarse de nuevo; al Real Tribuna e Consulado;
al General de Minería; al de la Acordada; á estas Caxas ea es, á las Di
recciones generales de Tabaco, Alcabalas, Pólvora y Naypes; al Superin
tendente de esta Real Aduana; aljuzgado Privativo de Lanzas y Media-

del E,»a„ y Marquesado de, Valle, .. de Bienc^de Difu.rU..;
á cada uno de jos Juzgados de Provincia; y por ^
en la Secretaría del Vireynato, Oficios del Superior G ^ ̂  ,
tañías de Cámara de esta Real Audiencia.



■  3^7'' XXVir. Se repartirán Exemplares á cada uno de los Señorea R.e^
gente, Üydoies, Alcaides de Corte, Asesor general del Vireynato, Au
ditor de Guerra y Fiscales: y de los que queden, se reservarán ciento
para que se puedan vender por precio determinado á los .que se despa-"
cheri en los Olicios de Escribanos Anotadores, y los quieran, y los res
tantes á los que soliciten comprarlos: enterándose su producto al Ramo
de que se haya costeado la impresión. México diez y siete de Septiem
bre de mil setecientos ochenta y quatro.zzRanion de Posada.—Y su res
puesta es de este tenor.

Muy Poderoso Señor.—Vuestro Fiscal de Real Hacienda cfTce;
•Que es muy importante al Real Erario y al bien del Público se pongan
en execucion las Reales Cédulas de nueve de Mayo de mil setecientos
setenta y ocho, y diez y seis de Abril de mil setecientos ochenta y tres,
que tratan del establecimiento y arreglo de los Oficios de Hipotecas. A
este fin el Fiscal se ha tomado el trabajo de formar la Instrucción que
presenta con esta techa, y Vuestra Alteza en su vista se servirá aprobar,
añadir ó quitar io que sea de su agrado. Para la mas fácil execucion de
las Cédulas Reales citadas, y para que se consigan loa altos fines del So-
'berano, debe tenerse presente, que ha sido y es abuso perjudicial regis
trar los Instrumentos de Hipotecas generales aunque recaigan sobre bie
nes indeterminados. La Ley III. Tít. XV. Lib. V; de la Recopilación de
Castilla, que es la primera disposición Real que hay sobre Registros de
'Escrituras, explica con claridad, que los Instrumentos que solamente se

han de anotar ó registrar son los que contienen Hipotecas especiales de
Casas y Heredades. El Auto acordado de Castilla citado procede en el
mismo concepto: la Instrucción que se inserta y aprueba en la Ley XIV.
Tít. XV. Lib. V. de la Recopilación de aquellos Reynos, empieza por
estas palabras: Bstamfo dispuesto por la Ley IIL Tít. XV. Lib. V. de
la Recopilación y ^.uto acordado XXL Tít. IX. Lib. IIL se registren
los Instrumentos de Censos y Tributos^ Recitas de Bienes raices^ .y ge7ie*
raímente todos aquellos que contengan especial Hipoteca 6 gravamen de
tales Bienes. En el Número I. expresa la Instrucción Real citada: Y si
las Hipotecas estuvieren situadas etz distintos Pueblos:::: Exi el IV. sq
previene que se diga en el Registro: Sí es Imposivipn^ Fianza^
VttictilOy ti oti o g7 avantett de esta clasej y los Bienés raices, ó hipotecando^
que contiene el Instrumento; y sigue declarando quales deben tenerse:por
raices, cuya explicación sería inútil, si se tratara de que se registrasen
las Escrituras de Hipotecas generales. En el Número IL de U Resolu

ción



cion Real que incluye la Ley citada se previene> que en los Libros de
Hipotecas se torne l¿i razan de todos los Instrumentos de Imposiciones,
Ventas y lledencio7ies de Censos ó Tributos, Ventas de Bienes raices 6
considerados .por tales, que constare estar gravados con algujza Carga,
Fianzas en que se hipotecaren especialmente tales Bienes, Escrituras de
Mayorazgos ú Obrapia, y generalmente todos los que cofitengan especial
y expresa Hipoteca ó gravamen con expresión de ellos, ó su liheracmió
redención.

En ía Real Cédula citada de nueve de Mayo de mil setecientos
setaata y ocho 5e vé este periodo: He resuelto que en todos esos mis JDo'*
minios se aitoten indispensablemente en los respectivos Oficios de Anotar-
dores de Hipotecas quantas Escrituras se otorgaren con Hipotecas ex^
presas y especiales.

Por estos: fundamentos cree el Fiscáí^ que solo deben registrarse
las Escrituras é Instrumentos en que se hipotcqneu especial, señalada y
expresaineíite Bienes raices, ó los que sean tenidos por tales, y no las que

- contengan Hipotecas gczzerales, aunque sean de Bienes raicess y menos
de muebles ó semovientes', de tai modo^ que aiin quando en un mismo Ins
trumento hay Hipoteca especial^ señalada y expresa de Bienes raices 6
tenidos par tales^ é Hipoteca general de los dcmas^ el Registro de los
primeros no debe influir ni tener efecto alguno en lus hipotecados gene
ralmente:, sucediendo en quanto á ellos lo mismo qu<3 si no se hubiera
registrado la Escritura. V. A. se servirá resolverlo asC mandando se ha
ga saber al Fiscal para usar de los recursos que gradúe convenientes al
beneficio del Real Erario y causa pública. Resuelto por V. A. lo que
gradúe justo sobre los puntos expresados^ se servna mandar se proceda
con la posible brevedad á su execuciou^ y se saquen ties estmionjos ín
tegros 7 á la letra de todo el Expedientej de los quales uno se pase cotí
Villete á vuestro Extnó. Vírey para que disponga su pUPlicacíon pof
Bando en esta Capitalj Jurisdicciones y Partidos de á fuera^ y püeda re
solver lo que convenga para los Avalúos^ pregones y Remates de los
Oficios expresados de Escribanas Anotadores. EoS otros dos Testimonios
para que se dé cuenta á S. M. en su Üeal y Supremo Consejo de Indias
por principal y duplicado^, con la justificación que se manda en la Cé
dula Real citada de diez y seis de Abril de mil setecientos ochenta y
tres. México dieZ y de Septiembre de mil setecientos ochenta f
quatro.rrPosadíl. . i x j , .

Y en vista de todo acordó esta Real Atídieneia el Auto del tenoí
17.^

«íguientei
Bn
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En la Ciudad de México á x'einte y siete de Septiembre de mil.

setecientos ochenta y quatrOj estando en Acuerdo los beñores Presidente,.
Regente y Oydores de la Real Audiencia de Nueva España; En vista del,
Expediente formado sobre el establecimiento del Oficio de Anotador de
Hipotecas en las Cabezas de Partido: de lo expuesto por el Fiscal de
S. M. en su Respuesta do diez y siete de Septiembre próximo anterior, á
que acompauü la Instruecion que formó, y consta de veinte y siete Ar
tículos, para el cumplimiento de las Reales Cédulas de nueve de Mayo
de setenta y ocho, y diez y seis de Abril de ochenta y tres, y de lo de-
mas que vér convino dixeron: que aprobaban y aprobaron la referida
Instrucción que presentó el Fiscal de Real Hacienda con fecha de diez
y siete del corriente, con calidad de que lo^ contenido en el Artículo
Núm. I. de ella, se haya de entender quando llegue el caso de que va- .

quen los Oficios de Escribanos Públicas y de Cabildo, para que enton
ces se beneficien unidos con el de Anotador de Hipotecas,á menos que Jos
que en la actualidad sirven aquellos se avengan desde luego á hacer pos
tura á estos, ó á tomarlos por su valúo; pero sin perjuicio de servirlos
en el ennetanto con arreglo á lo que se dirá cerca del Capítulo IV. y
es qu¿ lo8 Escribanos perciban por ahora para sí todos los derechos, en
consideración á su tenuidad, trabajo que Jes ha de ocasionar este nuevo
esrableciniiento , y paca que lo procuren con todo zeJo, amor y

en^peño, con obligación de llevar cuenta y razón de ellos, á fin de
que se forme idea de su valor. Que en el Artículo VI. se añada que tam
bién se han de tomar en cada Pueblo, Distrito ó Partido las razones
correspondientes. En quanto al XVI. se declara, que el término para el
xegistro de las Escrituras que se otorguen fuera del Lugar donde resi
diere el Anotador, haya de ser, á mas de los seis dias que previene la
Ley* el que se necesite para ocunir á Ja Cabecera, regulándose á razón
de quatro leguas por dia; y que lo que se expresa relativo á los Escriba
nos y Justicias, ha de correr sin perjuicio de lo que se resuelve en el
Artículo VIL Y respecto á que ni por la Ley, Auto acordado, ni por
Instrucción de los Fiscales del Supremo Consejo se manda ó dispone

cosa alguna en razón de las Hipotecas generales, se declara no deberse
registrar por ahora, mientras que S. M. otra cosa, resuelva en vista del
Testimonio de"* este Expediente con que se le ha de dar cuenta; y por
consiguiente no deber correr lo que tocante á esto se dice en el Aitículo
-XXIL Que lo que se propone por el XXIV, corra, entendiéndose que
los Exemplares y Cordilleras para publicación del Bando, se han de re-

Mmmm - mítir



320.

jnitir por esta Real Audiencia á los Justicias de su distrito^ por estarle
cometido el cumplimiento de dichas Reales Cédulas, por haber en
ella la constancia de su recibo, y por evitar los embarazos é inconve

nientes que resultarían de dividirse en distintos Oíicios los documentos
respectivos á asuntos de tanta gravedad é importancia como ei de que
se trata, Y se manda se observen todos los domas Capítulos que contiene

la referida Instrucción, como conforme á la Ley, Auto acordado, y á la
que se inserta formada y firmada por los Fiscales del Supremo Consejo,
que se incluye en la Real Cédula dada en el Pardo á treinta y uno de
Enero de mil setecientos setenta y ocho: y que en lo domas que no sea
contrario á las precedentes modificaciones y Declaraciones, se haga como
pide el Fiscal en su Respuesta de la citada fecha. Y así lo proveyeron
y rubricaron los Señores Regente Herrera.—C)ydóres Villa Urrutia.—
Luyando,~Guevara.— Galdcano.— Urizar.~Joscph Mariano Villase-
ca. „ ~ Por tanto, y atendiendo á lo que importa que se observe', guar
de y cumpla todo lo dispuesto en la expresada Ley y demás Reales Re
soluciones preinsertas, hemos tenido á bien mandar se publiquen por
Bando en esta Capital y demás Ciudades, Villas y Cabeceras de Partido
dePdistrlto de esta Real Audiencia, á fin de que llegue á noticia de to-
dos, y que por cada uno en Ja parte que le toque se guarde y observe
con Ja debida exactitud, conforme á las modificaciones y Declaraciones
hechas en el Auto inserto, pasándose los correspondientes Exfernplares en
Ja forma de estilo, conforme á los Capítulos XXIV. XXV. XXVI. y
XXVII. de la Instrucción del Fiscal de Real Hacienda, paia que se ten
gan siempre presentes. Dado en la Ciudad de México á ocho de No
viembre de mil setecientos ochenta y quatro.mVicente de Herrera.—
Antonio de Villa Urrutia.—Ruperto Vicente de Luyando Baltasar La
dren de Guevara.—Joaquín Galdeano.mjoseph Antonio de Urizar.z::
Por mandado de la Real Audiencia.—Jnseph Mariano Víllaseca.

E
N la Ciudad de México á 23 de Marzo de los Señores Presi
dente Regente y Oydores de la Real Audiencia de esta Nueva Es

paña: Habiendo visto el Expediente formado sobre el establecimiento de
Oficios d£ Anotadores de Hipotecas en las Cabezas de Partido de esta
Gobernación: el proveído por este Tribunal á 27 de Septiembre del año
pasado de 784 por el que se aprobó Ja Instrucción formada por el Fis
cal de Real Haciendaj que consta de veinte y siete Artículos^ y acom
pañó ásu Respuesta de 17 del mismo Septiembre: el Oficio de 23 del

prdxf-



321.

pfdxímo FobrcrOj librado por el Exma Vírey^ en que manifiesta á esta

Real Audiencia la duda suscitada sobre la inteligencia del mencionado

Auto de 27 de Septiembre do S4, y lo demás que ver conv¡no=Dixeron: ̂
que sin embargo de que el sentido del Auto referido de 27 de Septiembre

es el literalj asi en la aprobación como en las modificaciones que contiene

de álgunos Artícnlos de la mencionada Instrucción^ á mayor abundamien
to por lo que lespccta al primero de ella, que se aprobó en quanto á la
primera y tercera de las partes que lo componen=decIaraban y declaroii
deberse entender modificado en la segunda, en tal manera que se entienda
no deber correr separados los Oficios de Anotadores de Hipotecas de los

de Ayuntamiento y Públicos á que hasta aqui han estado unidos en los
Lugares que expresa dicha segunda parte; ni por consigüiente precederse
desde luego como supone el Artículo 3 al avalúo, pregones y remate de

los de Anotadores, hasta el caso de vacante de los de Ayuntamiento y
Públicos, para que practicadas entonces dichas formalidades se beneficien

línidos, á menos que los que en la actualidad sirven los de Ayuntamiento
y públicos con la agregación que han tenido de los de Anotadores, se
avengan desde luego á hacer Postura coi respondiente al aumento del va
lor de éstos; y mandaban y mandaron que con testimonio de este Auto se
haga á S. E. el informe acordado_, quedando de él Copia certificada agre
gada al Expediente para su constancia. Y asi lo proveyeron y rubrica
ron los Señores Regente Herrera, Oydo.rcs Villa Urrutia, Guevara, Gal-
deano, Uri2ar,::= Joseph Mariano Villaseca.

OTRA NUMERO 56.
J)oN Matías de Galvez, Virey &c.—Para evitar lo mucho que pa
decía el bien público con la facilidad de hacerse Instrumentos falsos, es
cribiéndose éstos en papel común, se acordó aumeutarle Sellos: y diver
sos, según la variedad de su objeto.

II. Con el de comunicar este beneficio á la América, se expidió
una Real Pragmática en veinte y ocho de Diciembre de mil seiscientos
treinta y ocho, áeclarando debía empezarse á iisar en tocia ella el Papel
sellado desde primero de Enero de mil seiscientos quarenta.

III. Recopilóse esta Soberana Resolución en Ja ley 18, tímlo 23,
libro 8 de las de Indias, para cuya debida observancia se han repetido

va-
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varias Reales Ordenes^ y líbrádose confcrme á estas las mas opuitunas
providencias^ publicándose unas y otras por Bandos.

IV. Pero como no han circulado fuera del distrito de esta Real
Audiencia, y aun siéndolo la Provincia de Yucatán, ni á ella se han di
rigido ; precaviendo que con este ni otro pretexto se alegue ignorancia
en Población alguna de las subordinadas á mí en calidad do Superinten
dente general de Real Hacienda; he resuelto, á Consulta del Señor Alcal-
de del Crimen y Juez Comisario interino de este Kamo Don Eusebio
Bentura Beleña, expedir el presente, mandando se observe su contenido
baxo las Declaraciones siguientes.

V. Supuesto que por dicha. Ley está prevenido no se pueda escri
bir ni hacer Escrituraj Instrumento público ni Despacho alguno si no fue-
ren en Papel sellado con uno de los quatro Sellos establecidosj no dero
gando- las demás solemnidades que conformo á Derecho para su valida
ción se requieren^ sino añadiendo por forma substancial el requisito del
Sello y que sin ella no puedan tener efecto ni valor alguno; y en su con-^
seqüencia los irrita y anula para que en ningún tiempo hagan fé ni pue
dan presentarse ni admitirse en juicio ó fuera de éi^ ni dar título ni de-
recho alguno á las Partes; antes por el mismo caso y hecho pierdan el
que pudieren tener con el interés, cantid:«des y sumas sobre que se hu
bieren otorgado: incuniendo en doscientos ducados la primera vez; lase-
cunda en quinientos aplicados á la Real Cámara, Juez y Denunciador; y
la tercera en las mismas y otras pecnniaiias y arbitrarias coipoiales penas;
V nue los Jueces, Solicitadores, Defensores, Procuradores y Escribanos
Le los admitieren, presentaren ó fabricaren, incurran en las propias pa
ís y de privación perpetua de sus oficios: añadiendo a los Mscnbanos lasLe á losLalsarios están impuestas; teniendo obligación los unos y los
otros de dar cuenta de los Instiumeiitos, Despachos y demás que sin esta
solemnidad llegaren actuados á sus manos ó noticia: no siendo necesario
Denunciador en este delito para proceder de oficio, enicn ose por legiti-
nía prueba la de tres Testigos singulares, y mismo en eJ de falsifica
ción de Sellos, cuya pena es la impuesta á los falsarios de moneda: Se de-
I  qiio pues la imposición de las anteriores penas debe hacerse por el
^ ̂  ^ Juez Comisario de este Ramo, y no pof Justicia; si alguno

o SoJicítaJor, Defensor^ Procurador, Escribano 6 Asesor diesee estos, donde no se observe lo dicho, y que abaxo se dirá

fnso del papel de su respectiva tasa: se tendrá al tal por Deiiun-
S'el™ ftcto de >p"o.l=, corno tedc cW" "

*  ter—



tercera parte de la pena pecuniaria correspondiente al excesor y para
no incurrir en cste^ ordena la misma Ley lo siguiente.

VI. En el Sello primero se han de escribir todos los Despachos de
Gracias y Mercedes que se hicieren en las Provincias de las Indias por
nuestros VircyeSj Presidentes^ Audiencias^ Tribunales de Cuentas^Gober
nadores y Capitanes generales^ Gorregidores y otros qualesquier Minis
tros de Justicia, Guerra y Hacienda: y que si los-tales Despachos tuvie
ren mas que un pliego, todas Jas otras hojas se escriban en papel del S^-
llo tercero.

VII. El Sello segundo ha de ser para el primer pliego de todos los
Instrumentos de Escrituras, Testamentos y Contratos, de qualquier géne
ro y forma que sean y que se hubieren de otorgar legítimamente ante Es
cribanos, y las demás hojas calos Protocolos y Registros-han de ser sella
das con el Sello terceto. ^ ,

VIII. El Sello tercero ha de servir para todo-lo judicialj y se
áctuare y fuere de justicia ante nuestros Vireyes, Chancillerías, Au-
dienciaSí Iríbunales, y los demás Jueces y Justicias de las Indias, y lo
compulsado que se diere, de qualquiet cosa que-sea, no ha de de .llevar

mas que el primer pliego sellado con el Sello segundo, y lo demás en pa?
peí coaiun. . . . :

En el Sello quarto se han de escribir todos los Despachos, de

oficio y Pobres de solemnidad, y de los Indios públicos ó partícula-
res (sí éstos lo reduxeren á papel) y aun en ral caso, sí faltíiren los Se
llos en que sea sellado, no sea causa de nulidad por quanto nuestra in-j
tención y voluntad siempre ha sido y es aliviaríos de qualquier carga y
gravamen. -

X. Y atendiendo á lo mucho que nos sirven los Soldados que resi
den en las Provincias de Chile é Islas Filipinas, y á su necesidad y po
breza, hemos tenido por bien de relevarlos en quanto se pueda. Y as\
mandamos que en todo lo que les tocare en aquellas Provincias élslas^
hiendo Soldados ordinarios, y que estén en Presidios ó en el Exército^
puedan usar .y despachen en papel del Sello quarto que está aplicado,
para las cosas de oíicio.
XL Corno quando se recopiló la Ley, ni muchos años después, go

zaban riguroso fuero militar los Soldados de estas Piovincias, porque se.
consideraron Urbarios, y estaban subordinados á las Justicias Orchuarias,.
sin duda provino de esto no concederles entonces usaran de papel, co-.
mun: usándolo la Tropa reglada de los Reynos de Castilla, deda-
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ro igual exención á la ya existente en estos y comprendidos en áqaella
las Milicias Provinciales y demás Cuerpos á quienes S. M. ha concedida
riguroso fuero militar; entendiéndose csr.i Declaración solo los casos
y negocios furamente militares, pues en los demás deberá quaiquiera Indi
viduo de Tropa usar del Papel sellado respectivo al asunto en que Je sea
preciso tratar.

XII- Por serlo á ías Reales Audiencias y demás Tribunales dejustí-
cía librar aígurios Despachos solamente dirigidos á la mejor administra
ción de ésta^ se permite escribir tales Despachos en papel del Sello quar-
tOj considerando que su corto respectivo Caudal destinado para gastos de
justicia no sufriría el de tantos pliegos mayores como se consumirian con
este motivo.

XíII. Debiendo no estenderse aquel privilegio^ se ha abusado de él
con tanto exceso que sobre exigir algunos Tribunales^ y casi todas Jas
Oficinas de esta CapitaJj se les franquee quanto papel del Sello quarto
pideHj sin pagarlp aquellos de su respectivo Caudal destinado para gas
tos de justicia j ni éstas del que regularmente tienen consignado para los
suyos: con tan infundado abuso se ha dado margen á sus Subalternos pa
ra gastar este Papel á su absoluto arbitrio^ y aun para otros nías diá.
nos de evitarse^ á cuyo fin; el de cumplir Jo mandado por Ui
ta parte; y estándolo igualmente por punto general pague qualquíera
Renta á otra lo que de ella necesite;, para de este modo saberse los legíti
mos valores y líquidos productos de cada una con la separación conve
niente; Declaro^ que sin embargo de qualquiera costumbre 6 particula
res providencias de mis antecesoreSj á ningún Tribunal ni Oficinaj y mu
cho ráenos á Subalterno alguno suyo^ se subministrará Papel sellado sin
pagar su respectivo importe.

XIV. Continuamente lo disminuyen los Jueces foráneos en Jas Pe
ticiones y Memoriales que dirigen á mí Superior Gobierno^ l^eal Au
diencia^ Sala del Crimen, Tribunal de CuentaS;, y otros; pues regulando
todos Jos casos de ojicto, usan indistintamente del Sello quarto quando
deben hacerlo del tercero como correspondiente á los asuntos que pro- !
muevan por ínteres suyo ̂ particular, de cuya calidad son: pedir Ucencia^
para salir de stt Jurisdicción^ relevación de inultas, y otros de igual cla

que, considerándolos equivocadamente en D de ojício, no tan solo ha-
a sus recursos en papel del Sello quarto correspondiendo ei tercero, si-

no que debiendo igualmente presentar estas Instancias por medio de Apo-.
derado instruido y expensado, regularmente las envían por d Correo;

con-
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conti-á lo mandado sobre este punto^ y causando este indebido gasto al
Ramo dcstiiiúdo para portes de Cartas de ojícios baxo cuyos supuestos se
declara: Que en lo succesivo se devolverán semejantes Instancias, conde
nando á ios contraventores, además de la pena respectiva al uso del Pa
pel sellado incurrespondícnte, en la de pagar el porte de su Carta, y de-
mas que se juzguen convenientes á contener un exceso tan general como
el experimentado hasta ahora en este particular; cuya puntual observan
cia encargo á todcJSj recomendándola muy especialmente á Ja Real Au
diencia y Sala del Crimen.

Siempre que á esta ó aquella, á mi Superior Gobierno, 6 qual-
quiera otro Tribunal, remitan ó devuelvan Autos ó Diligencias los Jue-.
ees subalternos, deberán acompañar su respectiva Consulta en pliego se
parado, usando del Sello tercero quando los negocios sean de parte^ y dei
quarto siendo de c^cio ó partes privilegiadas.
■  XVI. Pues con las oportunas providencias contenidas en un supe
rior Despacho de veinte y tres de Diciembre de mil setecientos quarenta
y ocho, librado por mi Antecesor el Exinó. Señor Donjuán Francisco
de Cjuemcz y Horcasitas á Consulta del lllmó. Señor Don Domingo Val-
carcelj siendo Juez Comisario de este Ramo, y Jas que posteriormenté
dic5 S. Illnia. en Auto de cinco de Octubre de mil setecientos ochenta y
-uno, cuyo tenor comunicó á todos los Jueces de esta Gobernación; no de

be llegar el caso de faltar en Población alguna Papel sellado de sus res
pectivas tasas, por estar prevenidas quantas regulares contingencias pu
dieran impedir haya siempre en cada Jurisdicción su regulada existencia:
Deberá observarse puntualísimamente qnanto sobre este importante pun
to se halla mandado en los referidos Despacho y Auto, que al efecto se
acompañarán con este Bando, en intelíírencia de hallarse ya formado un

o

nuevo Prorrateo del Papel sellado, que de la Tesorería de este Ramo de
berán sacar cada seis meses los Gobernadores, Corregidores y Alcaldes
mayores de todo el distrito de esta Real Audiencia, donde no hubiere
Caxa Real, á cuyos Ministros de todas ellas, y a los de la de Guadala-
xava se remitirán sus competentes Exemplares, cuidando éstos de distri-
huirlos á los demás Oíicíales Reales del territorio de su Real Audiencia,
pura que adaptando en lo posible las reglas establecidas sobre que nunca
falte Papel de sus respectivas tasas en el distrito de ésta, se logre igual
justa Mea en todo el de aquella.

XVIL Consiguiente á lo últimamente expuesto, prohibo se habilite
Papel sellado con la abusiva clausula de sin perjuicio del Real Haber,

por-



porV's esta mala práctica únicamente se ha introducido pata perjudicar
lo, reteniendo comunmente su importe los que lo perciben; y en mayor,
precaución de mal tan envejecido, como arraigado: Declaro, que si en
ahmn remoto caso se viese precisado qualquiera Juez ó Escribano a ac
tuar en papel común ó de diversa tasa, por no haberlo de la correspon
diente, deba expresar en el mismo Documento ha entregado el importo
del Papel sellado adeudado al Administrador de qualquiera do las Ren
tas Reales que hubiere en el mismo Pueblo ó el mas inmediato, cuyo-
recibo original agregará, y remitirá un Testimonio al cnoi Jue mi
sario que ?uese de este Ramo para su constancia, y que disponga se en-
tm-e en Caxas Reales; con advertencia, de que omitiéndose qualquiera
de estas formalidades por el Juez o Escribano que actuare en papel co
man ó de diversa tasa, incurrirá en pena de cien pesos a primera vez,
doscientos la segunda, y la tercera en Jas demás corporales y pecunia-co.r.spon¿„» 4 » «c.-so, .pBefcto. «» O"*

e°A,.rcu.» V. y » .=rcc,„ p.r.e d. D.„.,nc¡.do„ amuy.. lo «a o.
Juez, Escribano, ó qualquiera Dependiente de Iribuiia , Juzg

" XVIir, Eo todas las pocttaa inte,lores do las do
,„,g.dos par,loo,ate, y Ttlbonalc, conto tam .o» "

A * ini Saoerior Gobierno y Guciiaj <J'-'nías mayores do m ^ p nifuntos^ Sala del Cri-
Aodlenda. JoaSaJ» do Aleábate, Pal.
■non. Tribunal do Coontas, Real Caxa, ■
,„os, Pbl.ora, Naypos, y don,as Ramo, o tanC d Cladados, Vi-
ci. y Póblloos do «a Capital, y do Goadala-
.te y Poblacionos d=I distrito do os,a Roal Aud » T
Vira fijarán V permanecerán exemplares du ,xara^ se iixaran y f , , , , . , . ,j .hcrá tener por todas lascomplots noticia d io.Iolable obsotyancia, >1"-^
personas do qo.lqnic, estado, cyiidad pioo o m ,

Ht-<íde el dia de su respectiva publicaciónsean^ dt,sae , . h - mi SuperintcMidencia ge-
Villas y pueblos de la actual coniprehension du nii - f
neral de Hacienda. . fotma acostumbrada, Se

-<rTxr Y ver fícada en esta Capital en H rormaXIX. ^ endientes Exemplares ala
t^c Oficios de estilo sus correspondientca rpasaran con-los j i • c - i7ícicales. Asesor y Auditor

«  del Crimen, Señores Fjscait^r.,Real Aiidiencm., r, , ^r^t-inncs de Rentas, y de-
,  rx^ -1 de Cuentas, Caxa Real, Direccionesgeneral. Tribunal de . remitiéndose asiniis-

;  T j ^ iNorfírnlares y Oficinas ya expresaaas. ^ ,más Juzgados part>c»ia y y P j, Guadalattara,más Juzgados particulares y v^ucmni. ^ Guadala.ata,
mo trescientos al Señor Regente de la Real Audien.
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para que disponga se promulgue en todas las Jurisdicciones de su distri
to. Dado en la Ciudad de México á veinte y siete de Octubre de mil se
tecientos ochenta y trtíS.=Mat¡as de Calvez.

E:fL
OTRA NUMERO 57,

 REY.r=PrcsÍdcntes y Oydorcs de mis Reales Audiencias de Amé
rica^ y Prelados Diocesanos de aquellos mis Dominios: Con motivo de
una Patente expedida en trece de Abril de mil setecientos ochenta y.
quatro por el General de la Religión comunmente llamada de los Ago-
nizanteSj reeligiendo por Prelado de su Casa Colegio de la Ciudad de
Popayan á uno que lo era desde el año de mil setecientos setenta y sie

te^ se negaron á prestarle la obediencia quatro de aquellos Religiosos^
fundándose en ser semejante reelección contraria á expresas Constitucio

nes de su Orden: se suscitaron algunos disturbios, y se ha hecho recur
so á m¡ Consejo de las Indias, fín su inteliírencia,, en la de haberse reco-

o  •'

nocido no se presento la enunciada Patente en el mencionado Supremo

TribunaC para obtener^ en caso de no hallarse inconveníenfe^ su indis
pensable Pase^ según lo dispuesto por Leyes; y lo que sobretodo di-
Xo rol Fiscal: he considerado conveniente encargaros tengáis especial
cuidado en no permitir se pongan en execncion Patentes de Prelados de
Religío" alguna que no tuvieren ei requisito indispensable de estar pa
sadas por el mencionado mi Consejo, Fecha en San Lorenzo á diez y
seis de Noviembre de mil setecientos ochenta y seis.;rr^^^ RF^ .:z;
Por mandado del Rey nuestro Señor. Antonio Bentura delaranco.—
Señalada con tres Rúbricas.

OTRA NUMERO 58. •
El- KEY.=Gobernidor y general del Reyno de U Neeva Qa-
lioia. y Presidente de.mi Real Audiencia que reside en la Ciudad de Oua.
dalaxara: En Carta de veinte y nueve de Julio del ano prdximo pasado
disteis cuenta de la competencia suscitada con el Provisor de ese Obispa^
do en unos Autos propios de mi Real Patronato^ formados por los Aeree-
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dores á los bienes que quedaron por fallecimiento de Don Bentura Fer
nandez de Monroy^ acompañando dos Testimonios de Jos mismos AuroSj
de que resulta^ que liabiendo recaído en el Hospital Real de San Miguel
de esa Ciudad^ que está al cargo de los Religiosos Belemitas^ cierta Ca
pellanía, cuyo principal y réditos, por muerte del Capellán, y en vir
tud de la fundación, se estaban debiendo de los bienes del relerido Don
Bentura, ya difunto, persona lega, dueño de unas Haciendas de Azú
car sitas en la Jurisdicción de Tequila, á que estaba afecta la expresada
Capellanía: se recurrió á Vos por parte de Ja mencionada Religión, pi
diéndoos que como mi Vice-Patrono dieseis la conveniente providencia
á ñn de que se satisfaciesen ai Real Hospital de San Miguel el princi
pal y réditos de la Capellanía; y que en caso de no executaise, se pro
cediese al embargo de la Hacienda á que estaba afecto el censo; y que
habiendo Vos dado esta Comisión al Coriegídor del enunciado Paitido^
de Tequila, y empezado ésto á practicar las diligencias lespectivas, se Je
requirió por el Eclesiástico se abstuviese del conocimiento di_ cstcis de
pendencias, y que por no haberlo querido hacer lo por publico ex-
coinulgado: con cuyo motivo, y el de haberse consultado con Vos este
caso, expedisteis tres exórtos al Provisor del Obispado paia qu^se abstu
viese en su procedimiento, y absolviese al Corregidor de lequila, á que
no quiso obedecer; por lo qual ocurrió la duda de si había ILgado el
caso de imponerle la pena de las Temporalidades, no so ° P°' '"obe
diencia, sino por haberse declarado Juez competente en ausa pro-,
pía de mi-Real Patronato; de que después de ^
Vos consultado este caso con el V ¡rey de N. E. e
dienpia, que anteriormente fue de dictamen deque i ■ ^
de las Temporalidades por no haberse expedido los exoi os en mi eal
Nombre, interpuso el recurso de la fuerza, y se dec ai aacer a e ro-
visor; en cuya conseqüeiicia se retuvieron los Autos, Y os remitieron
para que procedieseis en esta dependencia hasta su usion. todo lo.
qual expresáis me hacíais presente, como también Jas ^ ocun-ie-
ron á fiu de que me digne declararlas, reduciónóose la pnmeia á si te-
neísVacuitad ó no para expedir en asuntos de mi atronato Provi
siones en mí Nombre y con mis Reales Armas, por laber expues
to el Fiscal de la Audiencia de México en el Dictamen que le pidió e
Vil le no 1. .»">»• I.' -snnd:. eobr.virey, que ^ ^ «i p . nor competente. Y
Patronato puede o no el Eclesiástico declara.se po ^
la tercera sobre haber pedido el Fiscal Eclesiástico, ]
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motivado la competencia el recurso hecho por los Conventos de Santa
Maria de Gracia^ y Santa Monica de esa Ciudad^ demandando diferen
tes cantidades de dotes de Monjas que se debían satisfacer de los bienes '
del mismo Don Bcntura Fernandez^ se declarase si podría continuar ia
práctica que se seguía en esta parte de demandar á Jos deudores Secula

res indistintamente en el Tribunal Eclesiástico ó en el Secular. Y habién

dose visto en mi Consejo de las Indias vuestra citada Carta^ y los Tes
timonios de ia competencia referida, con lo expuesto por mi Fiscal, co
mo quiera que por Despacho de este dia se previene al Reverendo Obis
po de esa Diócesis advierta á su Provisor el exceso con que se manejó en
este lance, y de su inobediencia á vuestros exórtos, ha parecido aprobarla
providencia que se tomo de pasar los Autos al Fiscal de esa Audiencia,
para que pidiese lo conveniente á mi Real Patronato, como lo hizo, y
mandar (como por el presente mi Real Despacho lo executo) que en casos
de igual nutuialeza se practique lo mismo que en éste, según y como Jo
propuso al Viicy el Fiscal de la Audiencia de México; y por lo que to
ca á la piimera de las ti es referidas dudas, declaro: que en el uso del Pa
tronato Regio teneis, asi Vos como los demás Presidentes y Gobernado
res, la misma jurisdicción y las propias facultades que el Virey, con in
dependencia absoluta; y en su conseqüencia podéis despachar Provisio
nes en n^l Real Nombre y con mis Reales Armas, como Ío hacéis para
la previsión de Curatos y demás empleos pertenecientes á mi Real Pa
tronato, hacerlos obedecer, y imponer las penas establecidas por las Le
yes de la Recopilación que tratan de este asunto, pues no estáis sujetos
al Vireynato, sino es en los negocios de Gobierno, Guerra y Hacienda:
en cuya inteligencia declaro asimismo, por lo que pertenece á la segun
da duda, que en materia perteneciente á mí Real Patronato, no es ni
puede el Eclesiástico darse por Juez competente, por ser opuesto á dis
posición de las propias Leyes, y por consiguiente no poder ofrecerse
competencia ni recurso de fucrtz^a, como no la debió haber en este caso;
porque tratándose de intereses de un Hospital de mi Real Patronato,
aunque la cantidad que se demandaba no era de dotación Real, una vez
adquirida por el Hospital, tomó la misma naturaleza é invesndura cíe
tal, como que sirve para el propio fin, y debe seguir Jas regias y juris
dicción que están dadas y prevenidas para este efecto, siendo la jurisdic
ción de mis Vice-Patronos privativa, absoluta y con entera inhibición
de los Jueces Eclesiásticos: que en caso de haber duda no pueden deter
minar por sí, sino es darme cuenta de ella, pues no tiene lugar el Dere

cho
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cho de prevenciorij ni pnede tomar conocimiento en las causas que ocur-
laoj sino es remitirlas al Vice Patrono siempre que se las pida. Y por
2o que mira á la tercera y última que motivo la practica que expuso el
Fiscal Eclesiástico de observarse en ese Obispado de demandar á ios deu
dores Seculares indistintamente en el Tribunal Secular ó Eclesiástico
aquellos créditos que por algún motivo pertenecen á Eclesiástico: ha pa
recido declarar^ que á el Reo se le debo demandar en su piopio fuero^ y
siendo Lego no puede ser ante el Juez Eclesiástico^ por nf) tener éste ju
risdicción para mandaren materias civiles: y en este particular no pue
de alegarse práctica ni costumbre^ por ser mostruosídad emplear la juris
dicción Eclesiástica contra un Lego en causa meramente civil y prolana^
como lo sería si el Juez Secular conociese en alguna en que un Eclesiásti
co fuese Reo; siendo abuso quanto se haya introducido de conocer los
Jueces Eclesiásticos en demandas puestas a Legos sobre cobranzas y qual-
quiera otra cosa que no sea espiritual; y en caso de habci competencia
con las Justicias Eclesiásticas^, se deberá usar del recurso do la fuerza en
esa Audiencia para que declaro quien la hace^ según y como estvi preve
nido por DcrecbOj y hablan los Autores del modo y forma de su iutioduc-
cion: de todo Jo qnal se os previene para que arreglado á estas Declara
ciones procedáis en adelante en Jos casos que ocurran^ sin permitir que
de ninguna forma los Jueces Eclesiásticos se intrometan en cosas pertene
cientes ámi Real Patronato, ni en conocer en materias pmanieiue civi
les, y en que resulte Reo Lego alguno: á cuyo efecto se a vierte lo con
veniente al nominado Obispo de esa Diócesis para que pievenga á su
Provisor, que en caso de resultar deudor por razón de Renta eal algún
Clérigo, y al contrario algún Secular por causa de alguna administra
ción Eclesiástica, estando como está prev^enido por Derecho a qmen per
tenece el conocimiento, se arregle á él según el caso prodúzcala acción,
por no haber motivo para la duda que sobre esto se propone, y también se
prevMcne al mismo Prelado sobre el particular de si d Fiscal de esa Au
diencia ha de ocurrir por sí ó su Solicitador á el 1 ríbunal Eclesiástico
á sacar de él los Autos; que no siendo punto de inmnnidadno puede dar
se este caso, porque el Fiscal usará del recurso de la fuerza, y en el de
tratarse de la inmunidad, lo que manda la ley 3° del libro
2 de la Recopilación, por ser asi mi voluntad. Fecha en San Lorenzo á
.i9 de Octubre de I 756—YO EL REY.^Por mandado del Rey Nues
tro Seuor.=Don Josepli Ignacio de Goyeneche.

OTRA
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OTRA NUMERO 59.

rL Presidente y Oydores de mi Real Audiencia de la Xsla Es
pañola que reside en la Ciudad de Santo Domingo=En Carta de 27 de
Marzo del uno do 17Ó3 dio cuenta con documentos el Reverendo Arzo
bispo de esa Isla Metropolitana de las controversias suscitadas en ella so
bre haberse excluido por el Cabildo al Licenciado Don Antonio Sánchez
Balvei'de de la Oposición que hizo á la Canongía Lectora^ vacante por
ascenso del Doctor Don Vicente Pinaso Martínez á la Dignidad de Te-

sorero*> conseqüeute á lo que igualmente practicó en los años de 1756 y
57, de las que también hizo á la misma Prevenda> y á la Magistral y
Penitenciaria^ exponiendo muy por menor todo lo ocurrido con el ex
presado motivOj y el de la instancia introducida en su Tribunal por el.
enunciado Don Antonio Sánchez IBalverde quexándose de la mencionada
repulsa; el de haberle admitido sin embargo de ella á la citada Oposición
en virtud de haber hecho ver la cokimnia é impostura que causó su ex
clusión de las de los años de 1756 y 57; el de la apeJacioii interpuesta

de esta providencia por el Cabildo para ante el Juez Apostólico de Puer-
to-Ric*^-» y del recurso de fuerza que íntroduxo en esa Audiencia por.
habérsela denegado^ contemplando que no podía corresponderle su cono
cimiento^ respecto de que en este caso procedía en virtud de jurisdiccioa
Real Delegada. Y habiéndose visto lo referido en mi Consejo de Cáma
ra de las Indias con otras cartas y testimbnios alusivos al mismo particu
lar; los memoriales dados por el expresado GabildQ> y el nominado Don
Antonio Sánchez Balverde sobre el propio asunto; y lo que en inteligen
cia de todo han expuesto mis Fiscales: ha causado novedad que hubieseis
admitido el expresado recurso de fuerza, pues debisteis tener, presente^

como lo tuvo ese Prelado, lo dispuesto por Leyes, y que de ningún mo
do procedía en este caso con facultad propia, sino con la delegada mra^
en fuerza de la distinguida calidad que por lá Bula de Álexanciro Vi. me
asiste de Vicario y Delegado de la Silla Apostólicaj y en virtud de Ja qual
compete á mi Real Potestad intervenir en todo lo conGerniente al gobier
no espin^nal de las Indias, con tantas amplitud, que no soJo m^ están conce-^
dida por la misma Santa Sedo sus veces eú Jo económico de las dependen"»
cías y cosas eclesiásticas, sino también en lo jurisdiccional y contencioso,
reservándose solo la potestad del órden de que no son capaces los Sécula^
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resytoáó lo quil h3 parecido advertiros para que en su inteligencia pro
cedáis en adelante sin dar lugar ¿que seos haga otra nueva advertencia.
Fecha en Madrid'á 14 de Julio do 1 7Ó5.=:VO EL REV.=:Por manda
do del Rey NuestíO Señor.:::=Tomás del Mello.

OTRA NUMERO 6o.

REY.riz Don Antonio María Bucareü y Ursnaj Teniente general
de mis Reales Exércitos, Virey^ Gobernador y Capitán general délas
Provincias de Nueva España y Presidenta de mi Audiencia que re
side en la Ciudad de México: Habiéndose visto en mi Consejo de las
Indias diferentes Representaciones hechas por el Marqués de Crcix, vues
tro Antecesor en esos grados^ por Vos, por esa nn Real Audiencia, por
él muy Reverendo Arzobispo que fue de esa Didcesis on Francisco
-Antonio de Lorenzana, y los Reverendos Obispos y emás Paures y
Asistentes del Concilio Quarto Provincial que se acaba de celebrar en
esa Giydad: el Consejo, Justicia y Regimiento de ella, el Venerable
Deán y Cabildo de esa Metropolitana, y por el Antonio

■Joaqnin de Rivadeueira, Asistente Real que fue del re en o oncilio,en
que -unos y otros me disteis cuenta con varios Documen os e su apertu-
-rai ocurrencias acaecidas, y haberse concluidó felizmente, lo que ensu'inteligencia expusieron mis Fiscales, y consultan orne o le todo en
' tr^Ínt E Abril de este año: he resuelto, entre otras cosas, se „,,„,-aeste
íá los-nominados Arzobispo, Obispos, y demás Radies y sistentes e su
mo agrado con que se ha visto el especial zelo y cui a que es meie-
cid-la ibreve conclusión del expresado Concilio, y 1^. '' .que se
tomaron en tener continuas y diarias sesiones, á exemp o^ imitación de
lo que: en casos semejautes practicaran otros zelosos Fa para cortarJos cravfsimos,perjuicios que traería consigo su larga ausencia, y el des-
amnáfo de sus ,Feligreses, y deis á entender el acierto con que procedie
ron .en ponst iDosel encima del Altar en que eolocaioi, la Efigie e
nuestro Señor cruciecado, y á sus lados los Retratos J «'«ihcio y Regio,rauTsoE se ha echado de menos que pus-ran los Santos Evange-y que solo e Concilios Ecuménicos, sino tain-
Sir os Provinciales. Que también se les manifieste la prudencia y¿Hrcon que por dirección del enunciado Metropolitano se.puso y -
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m\á q| del- nominado Virey Marqués Cfoíx en medio de'la
§4la Gwciliarj,. y fuera dcj Cir^o en frení^ d^e la te^era^ y en el liigar
mas prppio par^ resguardarlos de exterior, inquietud^ sin que en esr
tqsc-liaya nocadp otra defcctq qye el haberse colocado su silla dos gra-

. di|s abaxo que Iqs del Girco donde los Padres estabaoj quaudo en la
realidad dgbia estar igualj considerando el excelso oíicio que allí exer-
cía^ qual era el de un Poderoso Defensor^ dispuesto conio Vicario Regio
á  toda injuria exterior é interior que se ofreciese^ y que
i^mb'en se ha echado menos que en el Dosel del npminadq Virey no

.se pusieran las Armas Reales en lugar de mi Real Retrato^ que no se dcr
ibip. colocar allí por estar en el otro del A^ltaij cuyos defectos espero que
;SÍp 1.4 menor contienda dispongan que en lo. succesivo se remedien pron-
. tupiente. Asimismo he resuelto declarar^ que al mencianado Asistente
íReal Don Antonio Joaquín de Rivadcueiraj ni al Fiscal de esa mi Real
; Apd.iencia se hizo injuria alguna en haberlos colocado en los lugares qu^
.ocuparon, que. el referido Asistente Reah careció de todo fuiidamento

intentar en la primera Representación que hizo al enunciado Virey
, finques .de Cxoix ocupar en su ausencia el mismo asiento que estaba des-
rtinadp éstpj ó á Ip menos otro, distintivo^ mandandoj para .que en
. Jo .$.pGce9Ívp no se susciten 'guales controversiasj que el Asistente Real y
.qJ F.igcal tengan .asiento inmediatamente después de los Votos decisívps.,

■ y pop preí^iencia á todos los consultivoíj y participar á los menciqna-
.rjQS -pird'cs haber sido .de mi Real agrado el orden y disposición de Iqs
;dem;á3.:asÍP^tps qpp .ocuparon todos los que concurrieron al Consílio., sin
r^cept-Rf^t Jos de las nominados Asistente Real y Fiscal sobreel incidente

pp-* Asistente Real acerca do que no se pusiese en execacion
/lo^qaeseidplifeerasc pprel Coucilio^sin que se esáminase antes en el enun-
.ciado-m»-^ooscjp: He venido asimismo en declarar^que aunque los Padrgs
. tuvieron fundados motivos para haber podido poner en execuclon los qua-
tro,puntos que se les dexaronen mi Real Cédula ó Tomo Regio de veinte

. y uno de Agosto de mil .setecientos sesenta y nuevcj dirigidos á la doc-
Í,rin4 mis Vasal,loS:, A^sciRccipn del Clero, corrección de costumbres,
,y subordinación de los Regulares á.Jps Diocesanos; en los casos de Pp-
.feplio ,se observe lo que .dispone .I4 Ry i . t/r. 8. lib. x. .de P Recoplp-
'PÍom;de esos tpis Reynos, por. persuadirlo así I4 .razón de p dísta^ncia,,y
pata p'iecaver todo perjuicio que pudiera ofrecerse. Rn quanto al p^rt^

..culac de SI el referido Arzobispo que fue de. esa tj)iócesis tuyo, ó r\o ne
cesidad de convocar á tes Ayuntamientos (jie ,c;;:iULdade3 pri^pcipaJes pa

ta
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-ra que concurrieran ál enunciado Congreso^ y si se debía permitir laenr
trada en los Concilios á los Fiscales de las Audiencias de los respectivos
distritos: He resuelto igualmente declarar basta la Convocatoria general
á las Ciudades Cabezas de Obispado^ y que el "V i rey escriba Carta^ pa
ra que por su medio, sin enviar Diputados, remitan al Fiscal sus Ins
trucciones sobre ío que se Ies ofrezca. Por lo que mira al modo con que
los enunciados Padres salieron á recibiros quando^presenciastcls el ref^
rido Santo Congreso, lie resuelto también se les diga que se excedieron ea
salir fuera de Ja Iglesia, pues debieron observar puntualmente el Cere
monial que previene ia ley ro. tft. 15. líb. 3. de la expresada Recopila
ción, bien que se reconoce haberlo hecho con zelo y amor de mi Real
servicio. Qac asimismo se les manifieste, que en lugar de mi Real Retrato
que añidieron en vuestro Dosel, con el fin, sin duda, de haceros estei
mavor obsequio, debieron poner mis Armas Reales en la conformidad
que va insinuado; y que fue muy arreglada y su solicitud para qu«
Ldeseis el día prefinido para declarar por concluso el Concrlro, s.n em-
barco de «o haberse ofrecido reparo alguno en quanto a las ceremonias
que los referidos Padres -usaroía con- Vos al tiempo ae vuestra despedida.
r«p==to d. practicnro,. lo ,«. deb!», m ^ vocibtal.MO
ojo, hlciproo I. segooJa vo,, qua «1 <-"«^0, „„p„.
co en el modo y fo™'« t"" despidieron qum uisMis le Me-

iTAni en los días que-concbrristeís coa motivo s fiestas que se
?, JoT p" " feli Jcondnsion de, propio ConoiHo: He resnelro es,.

o se ,es preverrge (segnr, se errecoB por Despacho de h, fedu domismo se íes prcv*.. 5 ^ t> j 1 T/' Tieum <^1

éste ̂  que ya que quisieron celebrar después del T ^ ̂eliZ ita
del Concilio con las cinco funciones de Iglesia en etropolitana, y
alír todos en cnerpo de Comunidad Synddica (a que ta.ub.en cortcut-
risteis como su Cabeza extrínseca) debieron ^
tial que ocupasteis se pusiese fuera del Circo y » separado, y tan
alto como el que tenian el Metropolitano y Obispos, según y en la con
formidad que va expresado; pero que hubiera sido mas acer tado que es
tas funciones se hubiesen celebrado en el Almr mayor, y del mismo mo-
.  e celebran las otras solemnes á que asiste mi Virey y Audiencm.
" ̂ fin,-nvindo Cuerpo Concillar, sino ocupando el Arzobispo y Obis.
T  p-nrrespondiente lugar en el Coro, y «i alguno dixese la Misa, el
r -.la en el Presbiterio el Ceremonial Romano; lo quai se maní-

W '' los demás muy Reverendos Arzobispo y Obispos de Indias(coL^gualmente se practica) para que lo exeeuten en sus ̂ especdvos
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Synodos Provinciales, y que de ningún modo deben leerse sus Actas
hasta que se aprueben por su Santidad, y por mí en los casos y cosas
que corresponda, por los inconvenientes que de ello pueden seguirse,
pues hubiera sido mas acertado que así hubiese sucedido en esa Capital,
Y finalmente he resuelto se os participe esta mi Real Determinación (co
mo lo hago) para vuestra inteligencia, y á fin de que os halléis entera
do de ella. Fecha en San Lorenzo á ocho de Octubre de mil setecientos
setenta y dos.=i:YO EL REY.—Por mandado del Rey nuestro Senor.zr
Pedro García Mayoral.—Señalada con tres Rúbricas.

OTRA NUMERO 61.

el Presidente Regente y Oydores de la Real Audiencia y Chari-
cillería de esta Nueva España, en quien actualmente reside el Superior
Gobierno de ella.

Siendo el objeto qne se lleva las principales átenciones de nuestro

Augusto Soberano la mayor felicidad de sus Reynosj y contribuyendo
eu gran parte á este fin el fomento de las Artes para que cada día se ade
lanten íuas y perfeccionen, de que resultan grandes utilidades á los Va
sallos de todos estados^ ha merecido su Real aprobación y condescen
dencia la pretensión hecha por los Individuos del Noble Arte de la Pía-
teria de esta Capital sobre que se Ies permita trabajar el Oro de Veinte
quilates en todas aquellas piezas que no se pueden construir de la ley de
veinte y quilates, como se fabrican las que se traen de la Europa, y
está, permitido en España por Reaí Pragmática y Autos acordados del
Real y Supremo Consejo, dignándose dirigir para el efecto la Real Or
den del tenor siguiente:

.  El Rey se ha enterado por la Carta de V, E, de 28 de Abril de
este año, núm. 681, y por Jos documentos que Incluyeide que el Arte
de Plateros ha solicitado se le conceda permiso para trabajar el Oro de
veinte quilates, cuya pretensión manifestó el Ensayador general del Rey
no puede concederse con la precisa condición de que los Artífices ma-
nifKsten conforme á la ley 34. tít. lo. lib. 8 de la Recopilación de In
dias todas las JoyaSj Aretes> ]Relicarios> Anillos y qoanto trabajaren^ por
peqneñP qne sea^ para que se marque todo lo que lo admita con marcas
chicas y con distinción, para que se pueda conocer el Oro de veinte
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quilates.rrQue el Superintendente do la Casa de Moneda Don Fernando
Joseph Mangino informó no haber incoaveniente en permitir á los Pla
teros de esa Ciudad y Reyno Jo mismo que por Jos Autos acordados 3
y 4. tít. 24, iib, 5 de Ja Recopilación de CastíJJa se concedió á Jos de
España desde el año de 744 para que arreglándose precisamente á Jo
mandado en eJ de 730 en quanto á la ley de veinte y dos quilates que
deberían tener todas Jas piezas de Oro que se trabajaseiij se exceptuaran
Jas sujetas á soldaduras^ como Veneras, Caxas, Esruches, EviJIas, Boto
nes, Caxas de ReJox, CadeniJias y demás piezas enjoyeiadas que se les
permitieron labrar de ley de veinte quilates y un quarto de benefi
cio.—Que el Fiscal Don Ramón de Posada .consideró también muy
conveniente que se cIcíiriesG á la solicitud de los Plateros en los térmi
nos propuestos por el Ensayador; pero viendo que se trataba de estender
una Ley de Castilla contra Jo dispuesto específicamente en Jas de Indias,
Je pareció oportuno se pasase el Expediente al Acuerdo por Voto con-

- sulrívo.nrQue visto por los Ministros de él, y teniendo presente que por
las Ordenanzas, Reales Cédulas y Leyes, especialmente por Ja 17. hb.

: 4. tít: 22. cap. 25, y por Ja 6. Jib. 4. tít. 24 de la Recopilación de
Indias está mandado que precisa é indistintamente se labren todas Itis
piezas de Oro de la ley de veinte y dos quilates, y que no se observen
en indias las Pragmáticas de Castilla sin Real Orden particular, fueron
de uniforme dictamen de que no podía hacerse la novedad que se solici
taba sin que S- M-se Dignase derogar dichas Reales Disposiciones, y con
ceder que se extiendan á esos Reynos los citados Autos 3 y 4 de Casti-
11;? —En atención pues á todo lo expuesto, se ha servido el Rey condes-

'cend.er á la pretensión de ios Plateros de ese Reyno en los términos pro
puestos por el Superintendente de la Casa de Moneda y Ensayador ge
neral, á cuyo fin deroga las Disposiciones citadas, y manda que sé obser
ven en Indias ios referidos Autos acordados 3 y 4 de Ja Recopilación de
Castilla. De su Real órden lo participo á V. E. para que disponga su
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso á 15 de
Agosto de 1784.:iiJoseph de Galvez Señor Vi re y de Nueva España. „

y para que en la práctica de esta Real Orden se eviten todas du

das que puedan impedir ios favorables efectos que Ja Real Clemencia
desea logren sus Vasallos sin perjuicio de los Reales intereses, satisfacién
dole los justos debidos derechos del Oro que se trabajare, se deberá ob
servar en la manifestación de las piezas que hagan los Plateros Jo dispues
to poí ia ley 34j ^ de la Recopilación de estos Reynos,
•  ' man-
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-manda que de toda la Plata-y Oro que se labrare en qualesquier parte
de Jas Indias de que se hicieren vazijas ú otras piezas^ sean del género y
calidad que fueren^ para el servicio^ autoridad y ornato de las casas^ ú
otro algún lin, y asimismo los aderezos^ guarniciones de ImágeneSj Reta
blos, PinturaSj Oratorios^ Joyasj Collares^ Cadenas^ Medallas, Botones,
-Sortijas y otros géneros ó especies de labores fabricadas de Oro y Plata,
se hayan de pagar Jos Reales derechos: y para que estos no se defrauden,,
que previamente se meniíicstcn el Oro y la Plata de que se hubieren de
fabricar las piezas ante Ios-Oficiales Reales para que se vean si están mar
cadas , y esrándolo se remachen j y se asiente su peso en los Libros que
^prrespondej dándoseles á los Manifestantes Certificación de ello, y que
después de labradas todas las piezas que se fabricaren, ss vuelvan á ma
nifestar ante los rcteridos Oficiales Reales para que se compruebe supe-
so con el de lo remachado, y se marquen las piezas presentadas, y puer
dan libremente expenderse al Público y usarlas sus Dueños, baxo Jas pe
pas que la Ley expiesa., y son la de pagar el valor por entero la prime
ra vez el Dueño y Platero con obligación iu jo/jJumj y la segunda de
incurrir en las inipuestas a los Defraudadores de los Quintos Reales, en .
cuya virtud se deberán manifestar todas las Joyas, Aretes, Temos, Reli-
caries, Evillas, Anillos, Cintillos, Cavetes, Rasca oídos. Cadenas, Rosa
rios y quanto se trabajare por los Artistas, aunque no sea marca ble, para
qutí.se rebaxe lo que pesaren desús respectivos remaches. Deberán estar
entendidos todos los Artífices, que conforme á Declaración hecha por as
ta-Real Audiencia Gobernadora en Decreto de tres del corriente mes,
en vista de Representación que hizo el Ensayador mayor del Reyno en 19
de Febrero, y lo expuesto sobre ella por el Señor Fiscal de Real Hacien
da en aS del mismOj están comprehendidas en la Real Orden no solo las
piezas que se expresan en los Autos acordados, sino todas las demás pe
queñas sujetas á soldaduras, ó de Oros dé colores, como son Relicarios,
Caxas de Polvos, Cigarreras, Puños de Espadines, Cañuteros, Estuches
y.otras semejantes en qug gg ver ifica Ja propia razón que dió causa
Real permiso que contienen los Autos acordados de no poderse trabajar
de-la ley de v^uaCe y dos-quilates, por no tener la consistencia y perma
nencia que Ds: construidas de la ley de veinte quilates, y podrán libre;
mente irabajariag-de ley yeinte quilates y un qqartp de beneficio (que,
es.yeinte quilates y un grano) conforme á ic dispuesto en Ja Real Prag
mática y-Autos acordados mandados observar, enaste Reytap, y todas
lasr.demas piezas grandes y que se puedan tra,bajar de la ley .de veinte.y

dos



dos quilates j se deberán hacer de ella conforme á lo dispuesto por los
mismos Autos acordados^ Ley y Reales Ordenanzas que se deben invio
lablemente observar en-todo Jo que no comprehende la excepción y gra
cia de S. M. Y para que no sirva de retrahente el que con las marcas
se desperfeccionen las piezas^ y asimismo que el Público esté inteligen-
eíado de las que se hayan de gravar^ para que se distinga el Oro de
veinte y dos quilates del de veinte, se ha dado por esta Real Audien
cia la providencia correspondiente para que se abran las marcas mas pro
porcionadas, que se estampen con la mayor delicadeza en las piezas: y
se declara que á todas las de Oro de veinte y dos quilates se deberán po^
ner las tres marcas que hasta ahora se han acostumbrado; y que á las de
la ley de veinte quilates se añadirá otra quarta marca con un número
veinte, que djnota ser de veinte quilates el Oro; y aquellas piezas qao
por pequeñas ó que por su labor no admitan las quatro marcas, se le pon.
drá una sola, que sará de una Corona Imperial, de la que solo se ha de
usar para el Oro de veinte quilates, y -de ninguna manera para otro al
guno. Y para que llegue á noticia de todos la preinserta Real Orden y
las providencias en su conseqüencía dictadas por esta Reál Audiencia
Gobernadora, hemos tenido á bien mandar se publiquen por el presente
Bando en esta Capital y demás lagares del Reyno, dirigiéndose para ello
los exemplares acostumbrados. Dado en México
i 78 5.=rVicente de Herrera—Antonio de Villa Urrutia.—Miguel Calix
to de Azedo.rrRuperto Vicente de Luyando.=Baltasar Ladren de Gue-vara.=Joaquin Galdeano.=^Joseph Antonio de Urizar.=Sunon Antonia
IvIlrafuentes.zzcEusebio \ entura Beletia.

OTRA numero 6 3.
_ ON Carlos Frandsco de Croix, Virey &c.=Desde que conozco es-
Capital se han dirigido mis deseos á qoe tenga en sus CalIeS;, Plazas y

Acequias la hermosura que merece su Plantaj y sus Habitantes la como,
didad de pisar 'ss primeras sin los estorvos, tropiezo»> inmundicias y
otros desagradables embarazos en su uso y tránsito de que están hoy ocu-
nadas sin que hayaR bastado las antiguas Ordenanzas de Policía a impe
dir la deformidad originada de tales abusos, en mucha parte por desobe
diencia inál permitida de aquellas y: no haber establecido otras con qug
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se hubiera logrado uní casi cabal y completa limpieza de gran provecho
para sus Üdilicios y salud do estos Republicanos^ sin temores de pestes ú

otras enfermedades que fundadamente pueden formarse de la tolerancia ó
consentimiento de verter á las mencionadas CalIeSj Plazas y Acequias to

cias las clases do vasuras que produce su crecidísimo vecindario^ con las

^que se visto el ambiente o atmcSsfcra de los vapores salinos corrompidos

que indisponen y alteran la masa de la sangre^ y son causa de que pier

dan los cuerpos el equilibrio de los humores en que consiste la buena sa

lud.

Pura conseguir este fin tan recomendable, asi como me he conduci

do á aliviar esta Ciudad de los temores ó miedos en que la tienen sus La
gunas circunvecinas facilitando un desagüe mas completo que los intenta
dos hasta aqui; habiendo antes oido á la Junta de Policía formacla de Ca

balleros Capitulares do su muy Ilustre Ayuntamiento, y á los dos Seno-
res Fiscales de S. M. en esta Real Audiencia, he resuelto que se publi
quen por Bando los Artículos siguientes que contienen el importantísimo
objeto de una limpieza general en esta dicha Ciudad, reservándome to
mar otras providencias que sean mas obedecidas que las dadas por repeti
dos ordenes en quanto al Alumbrado, para que logre toda su comodidad
una Población tan recomendable como extensa, y Capital del Reyno,

Art. I- objeto principal es que jas Calles, Plazas y Acequias
hallen sin los embarazosj inmundicias 6 escombros de las casas que se ar
rojan á ellas, impidiendo no solo el tránsito y uso que deben tener en
Una República bien gobernada, sino^ también ensolvando los caños que
dirigen sus aguas rebalsadas á las Acequias llevando consigo las mas gro
seras pestilentes vasuras, de donde nace que son poco menos desagrada
bles las balsas que se forman en ellas que las que se hallan en las Calles
por no tener sa legítimo necesario declivio; y á dicho fin se manda á to
da clase de personas, sean de la calidad ó condición que fueren, que no
arrpjen, viertan ó tiren á las Calles, Plazas 6 Acequias inmundicias al
gunas de qualesquiera especie que sean, ni aun en pequeña porción, sd
la pena de incuuir en las que contendrá este Bando, las quaJes serán
exigidas irremisiblemente por los Jueces á cuyo cuidado está su obser
vancia, sin J^strépito de juicio ni admitirles descargos ó disculpas^ pues
todos los Habitantes de esta Capital son intéresádos en la felicidad que
lograrán establecida la general limpieza de su recinto y su centio.

2. A fin de que se verifique quanto contiene el Artículo anteceden
te, los Dueños de Casas, asi de vecindad como de las que no lo son,
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dentro del preciso término de dos mcscs^ y baxo la pena de cincuenta

pesoSj fabricarán en alguno de los ángulíjs de sus Parios (S Zaguanes una
Pre2a ó Depósíro cíe piedra ó cal, desjubierta por Ja paite superior y

•con el pavimento enlosado, procurando que sea capaz para que aiíi se
viertan y depositen las vasuras secas que hoy arrojan a las Calles, Plazas
y Acequias. Este Depósito ó Vasutero tendrá su puerca correspondiente
con su tarabilla 6 picaporte para que sea mas facil la limpia de él, que
sé hará con freqüencía por Jos Galeotes del Presidio de San Carlos y
Carros destinados á este fin, y por esto será conwniente se coloque y
construya cerca de la Calle, para que con menos trabajo y mayor bre-
Vedad sea lió)pío.

-■ - 3. Los inquilinos de las Casas acresorias echarán sus vasuras en el
Dépdlsitó dé las principales á que correspondan; y para evitar ios incon-
Venientes qúí; se seguirían de ennar y salir en tilas á todas horas. Jo ha-
rári des-de las siete de la mañana hasta las ocho, y si pasada esta hora no
ió hubieren exccutado, las guardarán hasta el siguiente dia. ^ en donde
tíó hubiere Casa principal porque los altos de las accesorias se ocupen por
'Comrinidades, síis Mayordomos ó Si'ndicos, dentro del mismo término y
feííkb la jprbpia pena de cincuenta pesos señalarán una de las tales accesoe
rlaSj ü otro Jugar á proposito en donde se construya el Vasurero, encar
gando J'a J'iávé^ que en ral caso habrá de tener este^ al Inquilino mas ín^
ihédiato, 6 el dé su mayor confianza, quien lo tendrá abierto á la hora
ásirTfiada, y cerrado en todas las demás del día y la noche.

4. Todos loé Dueños de Casas, asi de vecindad como de las que no
Vo son, dentro dé! término de quatro meses precisos desde la publicación
de este Bando, 7 baxo la pena de cíen pesos, harán en lugar á propoiiito
Letrina, Cubo ó Pozo vestido de mamposteria hasta en su sucio sí por
ho tenerlo la Casa ó por otra razón fuese necesario fabricarlo de nuevo,
para quo en él se vacien las inmundicias de aguas y escrementí)s mayores,
con Ramos ó Canales para que por ellos viertan también á él los ínquili*
nos que habitaren accesorias de la misma Casa; y en las otras que ilaman
aquí de Vécindad se señalará una pieza en que esté el Pozo recibidor 6
Cubo, poniéndola su llave en la propia forma que en tales Casas la ha
de tener el Peposíto de las inmundicias secas. Este Pozo ó Cubo tendrá
en la boca del recibo principal Tapa de piedra movible, con buen
rebajo y ajuste que por elJa no evaporen Jas mencionadas vasuras,
pues á este fi n se le formará-en el cuello de su circunferencia ó canon
ftno qüe suba hasta la azotea, y por medio de el los efluvios, que ocupa-
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rán la -atmosfera alta^ donde es forzoso que por la mayor sutileza del

ambiente se disipen y deshagan sin perjuicio de la salud deestos habitan

tes. En la construceion pe los Pozos por lo respectivo al lugaij en aque»
lias casas que ya le tienen, deberá hacerse ó permanecer^ precediendo ia
vista del Alarife ó Fontanero que se comisione á este íin, con respecto á
que no sean ofendidos los canales que conducen de los aqüeductos prin
cipales las aguas limpias para beber^ n¡ la salud de los que habitan la
casa.

-  5. La limpia de las Letrinas, Cubos 6 Pozos no se haráj baxo Ja
pena de cincuenta pesos, por medio de soltar á ellos las aguas como se
execLita hoy en algunas, para evitar que estas corrientes ensucien las
calles, pues desde que estén hechos estos depósitos no han de salir de las
casas otras que las producidas por las aguas* llovedizas: y para dicha
limpia deberán valerse de los individuos que se exercitan en esta opera
ción, y usan del arbitrio de mezclar estiércol con las inmundicias para.
conducirlas al campo.

6. Ln atención á que los Artículos arriba mencionados prepar^a

los medios para que ninguna inmundicia ocupe las calles, desde que es
tén cumplidos se manda, como se dixo en el primero, á toda clase de
personas sin distinción alguna, que no viertan las vasuras de Jas casas,
ni aun en la mas pequeña porción, á las Calles, Plazas ni Azequias, ni
las ensucien de otro modo alguno, baxo de las precisas pen^'S de diez
pesos á los Contravencos que puedan sufrir esta pecuniaria, y de limpiar
á sii costa lo que hubieren ensuciado; y no teniendo bienes, un mes de.
cárcel siendo Españoles, y á los plebeyos cincuenta azotes dados púbU-
rcamente en la Picota, donde se tendrán tres dias á la vergüenza, y des
pués servirán un mes en el Presidio de San Carlos á sola radon; y á las
nrugeiÉS plebeyas contraventoras, después de darles veinte y cinco azo-
.tes en las Cárceles por las Rectoras, se les tendrá tres dias á la vergüenza.

7. Todos los Vecinos á las ocho de la mañana, y baxo la pena de
dos pesos, tendrán barridas y regadas las calles en la parte que toca.á
sus Casas y Accesorias, y las Tiendas de esquina lo harán hasta medio de
ella, recogiendo unos y otros. la vasura ó polvo que naturalmente haga
la calle ( pues no ha de arrojarse, ni debe haber en ella otra inmundicia)
pára depositarla en el Vasurero de la resepctiva Gasa, á cuyo ̂ zo ocur
rirán agua para el riego, Y siempre que se descaígue ja. Car
hon ó cosa semejante en las Casas ó Almacenes donde no haya Patip,
por cuyo defecto se ensucie la Calle, la persona á cuyo beneficio se des-
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cargue liará -qne inmediatamente se barra y riegue^ baxo la propia pena
de dos pesos, y la de que á su costa será limpia y regada^ por qual-
qaiera desobediencia de las partes de este Articulo. '

8. Ninguna persona ¡abara ropa en los caños que salen de las Pi

las públicas, ni llevará bestias á darles agua en ellas, pena de perder la
ropa que se labe, ó de exhibir dos pesosde multa, y de detener las bestias •
para que de ellas se deduzcan, quedando al dueño la repetición si él no
fuere quien las llevo á beber á dichas Pilas.

p. Dentro del termino de dos meses, y baxo la pena de cincuenta
pesos, -se mudarán los cíñales que de las Cozínas y de las Azoteas ea
que se han hecho Labaderos ̂alen á las calles, y por los quales se vier
ten aguas sucias en perjuicio de los que las transitan, y contra el objeta
de la (irapiezi general y resguardo de que se ensolvcn Jos caños. Y nin
guna personi, pena de diez pesos, que se exigirán desde que estén hechos
los Po^os d Letrinas, verterá agua por las ventanas ó puertas á la caíle^
como sucede en los Bodegones, con que, á mas de ensuciarse aquellas,,
suelea mancharse los vestidos á los que pasan, cuyo valor en tai casa
pagará, ademas de la pena mencionada, quien lo hiciere.

To. ■ Ninguna persona sacará ó permitirá que saque de sus Caballé- "
rizas estiércol á las calles ó plazas, pues deberá valerse del cornun medio
de los Estercoleros para que lo extraigan, pena de veinte y cinco pesos,
y doblado en caso de reincidencia, y de limpiarse en uno y otro á su
costái

j I Los Tenderos, Plateros, Herreros, Panaderos, Carpinteros, Azu
careros 7 otros desemejantes oficios que con las sacas de carbón, ciscos,
virutas, bastillas y bagazos hacen nuiiadares en las calles que estorban su
libre paso y ¡c ensucian, ó las queman, con incomodidad del Vecinda
rio, Vas sacarán ai campo como repetidas veces está mandado^ baxo la
pena-de diez pesos por la primera vez, y del duplo por la reincidencia.

12. Los Toziviéros, á quienes en el arreglo de sus Tratos está pre
venido que no viertan á las calles legías, coladuras ni otras inmundicias,
y que tengan conductos subterráneos para la agua de las zaurdas, cimi-
plírán puntualmente este arreglo, baxó la pena de cien pesos que esta im-.
puesta, y en el caso de reincidir en sU inobservancia. Y ninguno
de los Vecinos qne tuviere Cerdos permitirá que por las calles,
baxo la pena de perderlos, y de que los haga suyos quien los cogiere en
ellas. Lo mismo debe entenderse y observarse con las Vacas y otro qnal-
quíera animal Inmundo.
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13. Los dueños del Trato do matanza en la calle del RastrOj cum

plirán puntuolincnto coa lo mandado repetidas veces en órden á que nin
guno venda Panzas llcnaSj ni vierta en ella la sangre délas Rescs. Y por
quanco la transgresión de catas providencias hace intransitable la callej se
previene que rodos las vendan vaciaSj y arrojen las inmundicias y sangre

al campüj baxo la pena de cíen pesosj y doblada por la reincidencia.
14. Por estar mandado que en las calles na haya salidizos de Bancos^

CaxoneSj Tvíostradores y demás que estorvan ti libre paso de las aceras^

cuyo exceso se advierte en los Carpinteros^ Armeros^ Plateros^ Silleros,
CohetLMOS y otros para manifestar sus oficios, 6 para lograr naayor co
modidad en su trabajo; se previene que todos se reduzcan á sus Tiendas

dentro de quince dias, sin salir de los umbrales de sus puertas, pena

de diez pescas.

15. Los Carrozeros, en quienes se experimenta la mayor transgre
sión de la proV¡ciencia antecedente, ocupando las calles con multitud de
Coches, y ti abajando en ellas, quando para no embarazarlas ni deslucir
las no deben tener mas que los que pueden hacer en sus patios, se redu
cirán igualmente á sus casas dentro délos quince días, sin salir para es
tas operaciones de sus umbrales, pena de cincuenta pesos por la primera
yez, y del duplo en las demás.

16. Los Herradores, cuyo exercicíoj demás de ser molesto, emba
raza las calles con los Bancos y Bestia^, que también las ensucian con sus
escrenaentos, dentro de un mes, baxo la peña de cíncuenta pesos, los mu
darán a los patios de sus casas, si los tuvíeren_, y en su defecto a los Bar-
rioSj eligiendo lugar en que no incomoden, á cuyo fin darán cuenta al
Juzgado de Policía para qüe se Jes señale, si pareciere oportuno.
^  17. Las Fruteras, Remendones, Almuerceras, y otros que ocupan

las calles y esquinas con sus' puestos y xacales, de que vienen otros da
ños, se retirarán á las Plazas y Plazuelas, en donde solo podrán tener dos
sombras, una que Ies defienda de los rayos del Sol, y otra del viento, P^*
ña de dos pesos, y de perder lo que tengan en dichos puestos d xacales^
110 siendo IndloSj y siéndolo sufrirán por la desobediencia vcií''-^ y cin
co azotes y tres días á la vergüenza.

18. Dentro de dos meses se quitarán los escalones y piedras que hay
en las puertas de algunas casas, y todas las rexas y ventanas baxas vola
das que se hallan con antepechos ó siri ellos, las quales han de quedar em
bebidas en la pared, ó levantadas hasta dos varas y tercia á lo naenos^
del piso de la calle^ de forma que un hombre por alto que sea no al-
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canee con la cabeza^ baxo Ja pena de cincuenta pesos^ y de que se hará
esta operación á costa deí Contraventor.

19. En arcncion á que esta Ciudad tiene la mas agradable vista por
fu planta y por la rectitud de sus calles^ y que se deforman estas por las
Casas arruinadas y Solares eriazos que hay en el centroj hechos hoy mu
chos de ellos muladares^ todo contra las mejores reglas de la Policía^ por
oniisíon o descuido de los dueños en su fábrica ó restablecimiento; se
'previene^ que dentro de seis meses tomen estos providencias oportu
nas para empezar á labrar en dichos sitios^ y si pasados no lo hicieren,

'se traerán al pregón por la Junta de Policía (á cuyo zclo, y el de los

demás súgeros que oportunamcnre serán nombrados, se encarga el cuín-
plimiento de rodas las Ordenanzas contenidas en este Bando) para que
se rematen rodos los que no sean de Mayorazgo y este'n en el centro, en

el mayor y mejor postor, con obligación de labrar en ellos dentro dei

mismo termino; y los que no estuvieren de puentes á fuera, no habien-
'do postor se aplicarán á los sugetos que quisieren escombrarlos y labrar

■*en ellos con Ja obligación referida; pero siendo de Aíayorazgo se com
pelerá á los Poseedores por la propia Junta, embargándoles o rematán
doles Jos bienes UbrcSj, ó rentas y usufrutos del Mayorazgo, para que
de su importe se hagan los reparos y reedificios; y no teniéndolos, ó no
bastando las rentas d usufrnto. Ja Junta de Policía hará el recurso debí-
cío á la Real Audiencia, para que en virtud de sus facultades resuelva
lo conveniente sobre la enagenacion d gravamen que se hace preciso en
este caso, acompañándolo con Testimonio de este Artículo, de cuyo pa
so y resulta se me dará cuenta.

20. Siendo, como es, enteramente opuesto al mismo recomendable
fi n manifestado en el anterior Artículo el que en los extremos ó salidas
de la Ciudad se ediñquen Casas sin guardar la línea de las ya fabrica
das, con cuyo abuso se ve que por algunas partes se va poniendo de
forme Li anchura, rectitud y hermosura de las calles, no deberá permi
tirse ni disimularse en esta parte ni aun el mas ligero exceso, como ni
tampoco que dentro del recinto de la Ciudad se fabriquen Casas de ca
ñas enlodadas^ antes sí se procurará destruir las que ya se vén en varios
parages de ella. Y la persona que contraviniere á io que en la primera
¿arte de este Articulo se prohibe, será penada con Ja inulta de cien pe-

' sbs; y las que lo executasen en lo que previene su segunda parte, incur-
i'ñán respectivamente según siis clases en las penas prefinidas por el Ar
ticulo 5.

.  Como
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21. Como servirian de poco las costosas útiles providencias que^e

tomarán para el empedrado de las calles si no se prohibiese que .en ellas
se hagan hoyos, como acontece con motivo de los Tablados que 'acos
tumbran hacerse para vér las Procesiones de Semana Saotai y para.úxar
ios árboles de fuegos, o palos para el juego que llaman el Volador; se
manda que para ninguno de estos efectos se hagan hoyos de ninguna es

pecie en las calles, so pena de incurrir los Contraventores en las que se
establecen por el Artículo 6. Y en el caso de ser. tal el motivo que no

deba negarse la permisión de hacer algunos, habrá de preceder precisa
mente para ello licencia de la Junta de Policía, baxo la obligación^ por
parte del que la obtenga, de volver á poner á su costa, y á satisfacción
del Perico que por la misma Junta se diputare, las piedras que se alza

ren ó descompusieren del empedrado. -
Y pues quedan tomadas todas las reglas que han parecido mas sua

ves y correspondientes para que logre esta Ciudad la hermosura que me
recen sus calles, desembarazadas de las inmundicias y estorbos que han
ocupado hasta aqui sus caños y aceras, ofendiendo á la salud y uso Ur

bre que deben tener: se ha resuelto en favor de la mayor comodidad de
los que las pisan y trafican, qué se enlosen dichas aceras desde el cimien

to de las paredes de cada Casa vara y media hacia el cano con piedra
que llaman recinto, y que ésta se reciba con mezcla; y al mismo tÍem.í:o
que los Empedradores matriculados empedren lo demás de .las aceras, á.
rexon hasta el caño principal que gira por enmedip de la calle, cuidan
do que los otros que salen de lo interior de las Casas queden debaxo; de
las losas dichas, y que el resto de estos caños hasta sus desagües eñ el
principal vaya también cubierto cou'unas cintas de la propia losa, que
se harán concabas por la parte inferior-, á fin: de que tenga mayor buque
y facilidad la corriente; y para que no se ensolven se cautelarán con un
rayo de plomo puesto en la vocu interior de cada caño ó albañal, y de
esta suerte no se conducirán de las Gasas al caño principal otras aguas
que las limpias, pues donde se verifique lo contrario incurrirán en la niuí-
sa ó peUvi lespectiva. Y para que esta tan importante operación saiga
cpmpletii:» y baxo de una mano inteligente y económica en favor de Jos
dueños de Casas y el común de estos habitantes, usarán Jos sagetos Co
misionados de los Empedradores matriculados, haciendo que por Per itos
se nivelen antes las calles para ñxar él vertiente que deben tener de las
aguas llovedizas, tomando en todo Jas providencias mas eficaces^ que es
pero y prometo de su zelo y justificación, para que con motivo de

esta



.:34Ó.

; esta obra publica tan recomendable no se alteren lus precios do las LoíiSj
Piedra^ Cal y Salarios do empedradores; y graduando ó avaluando él
cosre de cada vara de enlosado y empedrado (do que me daran cueiita

.-.para su aprobación) mandaran traer Jos marerialos a las Calles por donde
cada uno de los Caballeros Comisionados empiece en su Ouaircb y se
rexigiián de los Dueños de las Casas ̂ y en su defecto de Jos Inquilinos á
.cuenta de Jos arrendamientos de ellas el importe quc^ -scgnn el prevenido
íavalúo^ correspondiese á Jas varas de la respectiva Casa^ dándose un Re
cibo simple por la persona que fuese destinada para csrc cobro^ y dispo
niendo que esta lleve cuenta y razón de los materialcSj sus costes y jor-
nales.

. Todos los Artí'culos mencionados son los que han parecido mas

conformes ú conseguir este importante y benéfico fin de la limpieza ge
neral. Y para que ninguno alegue ignorancia^ y cada uno cumpla con [a
parte ó partes que le corresponda ̂ pubJíqucnsc pot Pando j pa.sándosé
Copias de él con los Oficios regulares á donde y como convenga para el
mejor obedecimiento que tengo encargado con otras providencias á la
Junta de Policía y demás Sugctos que como va dicho serán nombrados^
quienes xxie darán cuenta de ios Contraventores y penas incurridas por
eiJoSj sin dexar de llevar esta obra hasta su deseado fin. Dado en Méxi
co á veinte y seis de Octubre de mil setecientos sesenta y nucve.rzEl
Marqués de Croíx.

ON Matías de Calvez^ Virey &c.=:Por quanto en Real Cédula fe-
--r- cha en Madrid á 24 de Marzo del ano pasado de se ha ser
vicio S. M. aprobar el Pian de Empedrados y Enlosado mandado hacer
en esta Capital^ desatendiendo Ja pretensión de los Coiu'entos de Roiigio-
sas y demás Individuos que intentaban eximirse del cumplimiento de los.
Bandos, promulgados con este motivo^ como consta de la citada Re.1I Céé
dula^ cuyo tenor es el -siguiente. E£ REY=SVirey Cobernador y Cít^
pitan general de las Provincias de la Nueva España^ y Presidente de mi
Beai Audiencia que reside en Ja Ciudad de México: En Cartas de 2Ó de
Noviembre del ano de i775 .y 27 de Mayo de
Testimonio vuestro Antecesor en Ja primera de los Autos formados acer-'
ca del.Empedrado mandado hacer en esa Capital, y ocursos interpuestos^

eldin de-Suspender y enjbarazar una obra tan útil en todas sus parres,
y haber, publicado. Bando Ja Junta de Policfa con fecha de 24 de Üctn--
hre.. del mismo ̂ úo de iZ7^5- en cohse.qfiencia de su Decreto de 25 de"

Agus-
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Agosto antecedente en que concedíd á los Dueíios de Casas seis meses de
término para el Enlosado y Empedrado, y tomando en el particular otras
providencias gubernativas: y en la segunda de Haber dado drden á Í3
propia Junta para que se le enterase de los efectos que producían sus Ofi
cios y Diligencias, y Ja observancia que se prestaba para "el citado Ban
do; la qual le manifestó haber dispuesto separar quatro mil pesos de la
Tesorería para comprar con ellos los Materiales necesarios para enlosar y

empedrar las Casas de aquellos Dueños que no lo executaban por sí, y
era preciso exigir de los Inquilinos su respectiva importancia, con cuyo
motivo le envió Jos Autos seguidos sobre el asunto en que se comprelien»

dian los recursos interpuestos por parte de los Conventos de Jesús Maria,
San Lorenzo, San Joseph de Gracia y Santa Teresa Ja Antigua de esta
Ciudad, relativos todos á suspender el de sus pertenencias baxo de pre

textos y suposiciones poco justificadas y desatendibles: Que el F/scai de
esa Audiencia, hecho cargode estas representaciones é instancias, opinan
do principalmente en que se aprobara a la enunciada-Junta la separación
de los Indicados quatro mil pesos para la compra de Materiales, como
que habían de reintegrarse precisamente por ios Dueños de las Casas que
dieran lugar á que ella cuidase de hacer el Empedrado y Enlosado que

Ies pertenecía, se difundió en probar la ninguna razón en que por parte
de los expresados Conventos se fundaba oposición á los gastos de obra
tan ventajosa, y sentando que Jos Bandos obligaban cxecütivamente, y
que para su publicación no se requena el previo consentimiento ni au
diencia en particular de los diversos Cuerpos y Miembros de que se com
pusiera el Público de lu Ciudad ó Lugar para que se formaban (como
habían pretendido casi todos los Conventos opuestos)'decidid que bastaba
solo se oyeran los que llevaban la voz del mismo Público en común, y
que se publicase por quien tuviese suficiente autoridad para ello, sin que
por esto se privase á los Cuerpos ó Miembros del Estado la libertad de
hacer sus representaciones para que se revocasen, ampliasen ó estrechasen
las providencias contenidas en los mismos Bandos, según el perjuic/o ó
utilidad que concibieran en qualqujera extremo, con tal de que estos se
hicieran en tiempo oportuno, cuyo vicio notaba también en Jos de los re
feridos Conventos: Que la execucion del enunciado Empedrado había te
nido tales progresos que se hallaba en el estado mas floreciente, pues lo
tenían hecho en sus pertenencias el muy Reverendo Arzobispo, misR.ea-
les Casas de Moneda y. Aduana, el Colegio Seminario, el Marquesado
del Valle, los Conventos de San Francisco y Santo Domingo, los Mayo»
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razeos y Tjtulos de Cjí;tÍIIjj algunos MinístroSj nuiciios Coa>erciant^,
y estaban eficazmente nplJoados a cuncluírlo íjtius (Jucrpos y Vecinos^
siendo de esperar que no tardara el Público en disfíiitar el beneficio de"
(^ue se le iba á^hacer p.u"ticipante. Que su uriiiJaci no limita a el piso suave
y cdqiüdo, ni á evitar los pantanos que se hacían en tiempo de lluvias:
ni tampoco se sujeta á el adorno y hermosura, aunque era acreedora á'
ello esa Ciudad, como que es Ja Capital del Reyno: pero si' se esrendia á -
preservar contagios de pestes y epidemias ú que son propensos los luga-'
res populosos, y á proporcionar mas duración á las p'incas por el r¿s-

guardo que los Enlosados preparaban á ios cimientos; 'i'odo lo qual, aña
did, el nonainado vuestro Antecesor, había representado el nominado pis-

cal.para hacer ver que no era justa la suspensión pretendida, ni pa,a

nwgun miembro de la República se exonerase de contribuir á Ju conse

cución de un bien tan grande, y mas quando por tener los enunciados

Conventos Casas en todas c5 la mayor parte de las Calles de esa Capital, se
originaría de no hacerlo mucha deformidad y un grave perjuicio ¡i las
inmediatas por la falta de encadenamiento, como sucedería sí se accedie

ra á sus pretensiones: Que el que se estaba executando era poco diferen
te del que siempre había habido, y por conseqüencía menos costoso: El '

Eniosado de vara y media de ancho que ilevábán las aceras de las Casas,

era .en dondepodían erogarse gastos; pero estaba visto que con una quar-
ta parte del que se proyectó,y empezó en tiempo del Vírey Marqués de
CroiX;, podia sufragarse á todo cumplidamente; fuera de que los dueños
de Casas nada haeian por de contado sino desembólzar el caudal necesa
rio para la Obra^ -respecto de que habían de írseles reintegrando los In
quilinos, como se había practicado en Madrid con los Pozos que se hi
cieron para su limpieza: Que entre Jos varios pretextos coa que por par
te de los expresadas Conventos de Jesús María San Lorenzo, San Jo- '
seph de Gracia y Santa Teresa la Antigua se había resistido la execucion
del Empedrado que les correspondía, casi todos instruían como princi
pal ,eJ de la carencia de fondos, y el de ios perjuicios que sentirian en el
desembüizo de caudales, desatendiendo sus nías precisas urgencias, y la

Junta presencia de esto había consultado se llevase a de- '
bido efecto la práctíca del Empedrado, y el menciono Fiscal comiciendo
justa é interesante esta providencia pidió que lá aprobase, pi oponiendo
®olo á favor de las mencionadas. Religiosas el arbitrio de que pma mayor
ahorro de gastos se Jas permitieca hacerlo paulatinamente, con el objeto
de iio;gravat sus Rentas^ de cuyo modo se les daba lugar pata todo, y-

no



ñb "SexarLan 'dé ocurrif -á" lós'dcmas'gastos qúe téhikn'Sóbre sf;*'y* cü'ncl'ü-
yó-ei noininadd'vuestro. Antecesor su citada Carta"diciendo j qiíe 'efi sü
virtud por Decreto de-1 de Mari:o del propio año de 1776 accídid' á cí
Dictamen del nominado Fiscalj no solo en esta pa'itej sin'o'eiiía amplia-
cipa de término que propuso á favor de los referidos quatfo Gonvcntós
(qge ya habían empezado á empedrar las pertenencias de sus Casas/y 16
continuaban con bastanté viveza) y concédid sobre el dé seis meses sena--
ladOj otros seis nrns^ en cuyo tiempo no era dudable se viesen los efec-
tíis ,de tan útiles disposiciones según el Público rmconfesaba y 'deseaba.'
Pero como en los Escritos'presentados por parte de ellos notase la Junta
de Policia el estilo y descomedimiento coii que algunos-Abogados 'y'
Procuradores procedieron^' y á pedimeríto de esta y del teféiído Fiscal

mandó se les apercibiera seriamente, que en lo succesivo experimentarían
todo el rigor que hubiera lugar por Derecho, si no acreditaban su én-
miend-a en la.uibanidad y moderación con qae'^debian tratar á la misma
Junta, cuyo celo por el bien común lo exigía de justicia; que'era el esta
do que tenia el Expediente de Empedrados de esa Capital," y el dé esta"
ventajosa-Obra el mas 'floreciente, mediante que todos se aplicaban con ac-^
tividad ai cumplimiento de lo mandado, é Ínterin couseguia dar lá bltí*
ma noticia de su conclusión y resultas, acompañaba Testimonió de lo re-
ladona.do,- y-sus disposiciones por si eran dignas de tni Real apróbacion."
Y visto en mi Consejo de las Indias, con lo que en su inteligencia, de los
antecedentes del asunto;» de las instancias introducidas por párÉe dé los
expresados quatro Conventos'de Religiosas y de esa Provincia del Ordeá
de■.Predicadórés, suplicándome tuviese á bien mahdar'suspénder el referi
do Empedrado y Enlosado: y de lo representado por esa Audiencia, in
formó la Contaduría geoeral y expuso mí Fiscal: y consültátídonie sobre
tDdp' en I 7 diciembre del año próximo pasado, íie resuelto ¿probar eí
Empedrado mandado hacer por el meiiciónado vuéstro Antecesor Don
Antonio Maiia ^ncarell y Xirsiia, y desatender lo qiie se pretende a nóru-
bre de los cxpiesados Conventos -de Religiosas, y de esa PróVíncia dé '
Predicadores, declarándoles sujetos á et apronto de la cantidad á qiie as
cienda el proiateo de que intehtabañ exíniirse, á fi li de que de ré-
glá\para Ío succesívcj-y se eviten por-este medio las disputas á que está
expuesto ló *-^6trarío. Efj'cuya conséqüencia os ordeno y m'ando^ deis laS
Ordene® y disposiciones convenientes'para que tenga cumplido éfecto en to
das sus partes la -etru'nciadá.mi Real- Resolución, por ser asi mi voluntad; y
que de esta mi Real Cédula se tome rázon én la mencioñada Contaduría

gene-



general. Fecha en Madrid á veinte y quatro de Marzo de mil setecientos
ochenta y düS.~YO EL REY-zrPor rnandadu del Rey nuestro Señor.:!::
Antonio Bentura de Taranco.~Señalada con tres rúbricas.

Y habiéndose sexvido el Exnió. Señor Vírey de este Reyno á vis

ta de lo pedido por el Señor Fiscalj y subscripto por el Señor Asesor
generaL remitir á esta Real Junta de Policía Testimonio de ella^ acom
pañándola de un Superior Oficio en que le previene; Que siendo los Res
criptos de los Principes executivos, y mas en materias de pública utili
dad, cumpla por su parte prontamente lo que S. M. manda en ella, pa-
xa lo que repita. Bando conforme al promulgado en 7 de Diciembre de
1780. en los propios términos y con las mismas penas que en él se con
tienen, sacando de la Tesorería de la Nobilísima Ciudad las cantidades
que fueren necesarias para el acopio de materiales, procediendo Ja Jun
ta con la mayor actividad y exigencia (sin embargo de qualquiera re
clamo que se intente hacer) á que se enlose y hagan las demás pbras en
donde los Dueños de las Fincas no lo executaren, reintegrándose de los
primeros alquileres lo que por esta razón se supla.

Por todo lo que en obedecimiento del Real Superior Orden de su.
Magestad, y de lo prevenido por el Exmó. Señor Vírey, mandamos: Que
dentro del preciso término de quince días todos ios Dueños de Fincas
en esta Capital, de qualquiera condición, estado y calidad que sean, sin
excepción de personas, procedan á enlosar, donde faltare, inmediato á las
paredes una vara y media con losas gruesas de buena calidad, (por te
nerse experimentado ser de mas duración, y por consiguiente mas ven
tajoso Á los Dueños de Fincas, que con eso se excusan de estar erogando
gastos freqücntemente) arreglándose á lo prevenido en el Bando pro-
Tnuígado en 24 de Octubre de 1775, reservando esta Real Junta para
.|¡empo oportuno prevenir lo conveniente para el Empedrado general de
esta Capital; y para que se lleve el nivel debido en todos, y se observe
Ja uniformidad correspondiente en las calles, ocurrirán á el Maestro ma
yor de esta N. C. para que intervenga en ellos; ^ cumplido
el téi'tiíino prefinido no lo hubiere hechoj de cincuenta pesoSj y que se
hará de cuenta de los arrendamientos de su Casa. Y para que con este

motivo no se encarezcan los materiales necesarios, candamos, que Iqs
iriatantes en dios no puedan innovar en los precios que hoy tienen, au.
mentándoles el valor, como se ha verifleado en otras ocasiones^ pena que
se les castigará severamente.decomisándoles los materiales, y aplicando,
les las demás impuestas á ios Regatones.
.: , - Que
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Que por ningún pretexto -ae arrojen vasuras^ estiércoles, ni otras

inmundicias á las calles, pena de seis pesos por cada vez que las. vertie
ren siendo Españoles hombres ó mugeres; y si fueren de otra calidad, se
conducirán á la cárcel, donde serán castigados con veinte y cinco azotéis,,
y permanecerán en ella los días que la Junta de Policía.tuviere por su
ficiente, con arreglo á el Bando promulgado en 12 de Febrero de 76a
con-aprobación del Superior Gobierno, siendo á cargo de los Veciaos
donde se hallaren las vusuras el denunciar á esta Junta quien sea el que
Jas vertiere en las calles, como que cada uno debe zelar su inmediación
Que causando regularmente este daño las Casas de vecindad, en el térmi
no de quince días se construya en el medio de sus Patios un pilancon de
manipostería de proporcionado tamaño, y capaz de servir de receptáculo
a las vasúras é inmundicias del vecindario que las habite, de donde las
sacarán los Carros destinados á la limpia de calies en los dias de Ja se-
mana,i3ue se señalaren para ello, avisando los Dueños de las Casas, si no
ocurrieren á sacarlas, á el Señor Juez del Quartel para que lo mande; pe
na á los Dueños de las en que falte esta pieza de veinte y cinco pesos,
qüc; se Jes exigirán irremisiblemente, y de que se hará fabricar por di-
ehd Señor Juez, embargándose los arrendamientos hasta Ja satisfacción de
sii costo, á conseqiiencia de lo mandado en el Bando que se pubi/cd el
^ño de 7 64 de orden del Exmó. Señor Virey, y de que todas Jas vasuras
que se hallen en las calles, dimanadas de las expresadas Casas, de vecindad,
se quitarán á costa de sus Dueños, y se les aplicarán las demás penas que
la Junta hallare por conveniente- j

Que dentro de ocho dias se quiten todos los muladares que estü^
vieren en las calles de esta Capital, por los Dueños d.e las Casas en cuya
frente se hallaren, si fueren de vecindad, y ai no, de la mas itimediatas
pena dé que se quitarán u su costa, si en tal término no lo esecutaren,
exigiéndose su costo de los arrendamientos de las mismas Fincas.

Por Ordenanzas de este Juzgado está prohibido el que se introduis-
can Carretas cargadas de piedra, ladrillo, leña, harinas y otros efectos,poC
el perjuicio que causan en los empedrados y cañerías; y sínembargode tan
justa prohibición, aprobada por este Superior Gobierno y confirmada
■por S: M., se advierte el uso de ellas. Por todo lo qiial mandamos, se lle
ve á piiro y debido efecto la Ordenanza, conduciéndose tales cargas
Muías; y que si se introduxeren en Carretas, asi de estas, como de los
Carros en que se acarrean maderas, se averigüen los Dueños pára UTapO"
tierles una pensión anual que sufrague los daños qué originan á cañenas
y empedrados. V^vvv Quq
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Que siendo opuesto-á toda buena Policía el que haya en las puertas

d© las Casas, en las esquinas ú otros parages pilares, poyos y escalones,

que-estrechando él ámbito- de las calles causan incomodidad á el tráficoj-y
algunas desgracias de día;, y principalmente de noche, en los que tropiezan
en tales estorvos: Muidamos á todos los Dueños de Casas en que haya
qualquiera de estos e-nbarazos, que dentro del perentorio término de
Ocho días lós hagan quitar, como también las rexas y comizas de las
ventanas que ¿stuvieren boladas de modo que puedan inferir perjuicio;
pena á el qae do lo executare de cincuenta pesos, y de proceder contra
él-feonforme á lo prevenido en las mismas Ordenanzas.
^  Que asimismo se quiten absolutamente los canos embebidos en las
paredes, y qúc salen de ellas á la altura de una vara poco mas <5 menos;
y ios que dé las azoteas tienen los derrames de las Casas con incomodi-
da'J y perjuicio unos y ocros del Vecindario que transita por las calles,
y otros de igual'nituraleza opuestos todos á las Ordenanzas de este Juz
gado; pena á- el que no lo executare de veinte y cinco pesos, y que se
hará á su costa.: '

Qae por estar mandado, y ser Conforme á Ordenanza el que ea Jas
ííalles no haya sklidíz6á"de Bancos, Caxones y demás que estorban el ü.,
bre paso, y afean la-hennfisura de ellas, cuyo exceso se advierte en los
Carpinteros, Arme/osy'Piateros, Silleros, Coheteros, Carrozeros, Herra-
•dores Fruteras, Rcmsndonasi .Almuerceras, y otros que con sus puestos,
xacal¡s d sombras ocasionan grávísimos danos: se ordena, que dichos Ofi.
cíales se reduzcan á sus Tiendas sin salir de los umbrales de sus puertas
dentro del término de^^ocho días, como también el que en las calles no se
aten. Caballos: ú otros animales, ni se paren los Coches con inmediación
■álas paredes,-.por originarse de ello los mismos perjuicios; pena á el que
contraviniere á qualquiera de estos puntos de diez pesos, que se le saca
rán irremisiblementa, y cincuenta á los Herradores, cuyo exercicio á
mas de ser molesto, embaraza las calles, y las bestias las ensucian; por Jo
que deberán mudarse de puentes á fuera^ como se les pievino por :el
Bando general publicado en 26 de Octubre de 1709-

■  ' Que respecto á que las muchas inmundicias y vasnras que causah
-las'PuIquefias forman excesivos muladares, y las que están inmediatas á

laS 'AceLuias ensolvan sus corrientes: se ordena que ios Dueños de estasOricinaVlos quiten á su costa y limpien dichas Acequias, con apercebi-
miento de que se procederá sériamente contra los Contraventores >

'  . = Que estando ya calificado lo proficuo que es a la salud publica el
que
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-qne por las mañanas se rieguen con agua limpia las Calles en los tiempos
de verano y seca^ todos los V^ccínos que tienen cotnodidád de Sirvientes

lo executen diariamente en sus pertenencias^ y no por las riocheSj á c&usa
de iihpedirlo con justos motivos' ótra de las Ordenanzas de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos los Vecinós de esta C^pítaíj
y no se alegue ignorancia: Mandamos se'promulgue por Bando'todo lo
referido^ y que se fixe en las' partes acostumbradas^ y'én las esquinas dé
las calles de puentes adentro.'Y es fecho en Méxicü á' de Mayo dé
1783.—Matías de Galvez.—Francisto Antonio Crespby Miguel Fráncis-
co de Lugo y Terreros^ Antonio Aíendcz Prieto, Antonio'Rodríguez de'
VelascOj Ignacio Josépii de la P^a y Casas, Joaquín 'Benito de'Medina
y Torres.

OTRA NUMERO 63,
el Presidente, Regente y Oydores de la Real Audiencia y Chanl,^

Cillería de esta N. E., en quien actualmente reside el Superior Gobierno'
de ella.—-Hübiendose determinado por I3ecjeto de 14 del cornéate corra
el del Exmo. Señor VIrey difunto Don Matías de GalveZjprove/dó á i 5
de Agosto de 1 783 en el Expedieute formado sobre la iláminacion de- las
calles de ésta Capital, y asimismo el Bando de ó de Noviembre del pro-;
pió ano, extendido é impreso en su virtud," cuyo tenor es él siguiente: ' ■

Don Matías de Galvez Teniente general de ids Reales FxérGítosi.
de S. M. j Viiey , Gobernador y Capitán general del Reyno de Nueva
España, Presidente de.su Real Audicneia, Superintendente general do
Real Hacienda y Ramo del Tabaco, Juez Conservador de éste. Presiden-^
te de su Junta y Subdelegado general de Correos en el mismo Reyno
En todas las glandes Poblaciones se ha considerado conveniente la iluini-,
nación de sus calles, asi por la comodidad que resulta á sus habitantes,
como por los desórdenes que precabe. Estos dos principales motivos haw
obligado á este Superior Gobierno á mandar por Bando en distintas oca^
siones se ilumine la Ciudad, poniéndose un Farol en cada casa por sus
respectivos vecinos; pero habiendo -enseñado la experiencia, no solo en
México, sino en varías partes de España, lo-inútil é insubsistente de este
arbitrio por mas providencias qne se hayan tomado para asegurarlo ̂  se^
consideró preciso que á imitación de otras Ciudades en que se ha consC"

guiJü
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^uido establecer su iluminación con solide*/, y hennosura^,se tratase en
esta de lo mismoj bien sea por los medios que han seguido aqudlasj ó

bien por otros equivalentes. Con este objeto se propusieron Jos diversos
que constan en los cumulosos Autos formados sobre el asunto. Pero cor
nociendo por.un lado las dificultades que prepara su practica^ y por otro

ia dilación que se iba experimentando en reducir á efecto tan benéfica y
urgente idea; y considerando que ei arbitrio mas pronto^ scnciJlo y me
nos gravoso para la deliberada iluminación, es el que cada uno Ja haga
por sí, al modo que ahora lo executan algunos particulares, ó convinie'n-
düse los Vecinos de cada calle ó quadra en poner este encargo en alguna

persona de confianza^ o en ei Alcalde do Barrio respectivo por medio de
alguna qüota ó gratificación con que cada uno contribuya, como se está
practicando desde el ano de i 7S0 en esta Ciudad en las calles de Juan
Manuel y de San Agustín, y en Cádiz desde el de 1763: he resuelto,
previo voto consultivo del Real Acuerdo, que en el término de qiiatro
meses, contados desde esta fecha, pongan Faroles uniformes todos los que
tienen comodidades, al exemplo de los de las expresadas calles de Juan
Manuel y San Agustín: Que en el Real Palacio, en rodas las Casas y
Oficinas de l<eal J-Jacienda y del Público se execute lo mismo de cuenta,
de ios respectivos fondos de las Rentas: Que en las Boticas, Pulperías,
Cacah|3atefias, Panaderías, Vinaterías, Tocinerías, Casas de juego de Tru
cos, Mesones y Casas de vecindad se haga precisamente lo propio; y que
no conociendo las Leyes de la Policía fuero alguno, por privilegMo
que sea, eclesiástico ó secular, y debiendo todos contribuir al beneficio
público á proporción de su carácter y dignidad, se pasen los correspon
dientes Oficios á los Gefes de todos los Cuerpos, sin reserva de ninguno,
desde el primero hasta el último, para que celen y velen que sus Indivi
duos curnplan todos con esta misma |obIígaCÍon; como también á los
ocho Jueces mayores de los ocho Qua'rteles de esta Ciudad, con muy
particular prevención de que todos y cada uno en su departamento per
suadan por los medios mas políticos y eficaces á los Vecinos que rengan
comodidades, que no se excusen de concurrir á una providencia tan im-,
portante al servicio de Dios, del Rey, y adorno de esta célebre Ciudad:
cncaig-índoJes muy particularmente cuiden de qué no se comprehendan
J,os pobres, n¡ ios que no la pueden obedecer sin notable incomodidad del
socorro muy necesario á sus familias. Asimismo he resuelto para facilitar
el U30 de este Plan tan llano y expedito, prohibir, corno desde ahora pro
hibo, se suba el precio de los materiales y obra de los Faroles, previnien

do



dp que todo se proporcione por lo que se regule'justo eir las clrctmstau-*
cid? d<?l diaj de cu)m observancia se cuidará por la Junta dé Pulicía> pat

eándosele tanibícn al cfccto la orden correspondiente.' Y con el fin d¿
qu.e llegue á noticia do todos,, y no pueda alegarse ignoráncia de esta re-»
polución: mando se publique por Bando en esta CapitalV y se dirijan
exemplares de él á todos los Tribunales y Gefes dé las Rentas, Jueces
tnayores de los ocho Quarteles, Junta de Policía y demás á quienes con¿
venga. Dado en México á 6 de Noviembre de í 783.rzMatíás de Galvez.,¿

En su consequencia se ha prevenido por el referido Decreto de 14^
cJel corrieuté se executen todas las sabias, oportunas y muy útiles previ*
d^'ocias que cantiene el inserto Bando para la iluminacloh db esta Ciüdddy
y que se expidan las Ordenes y Oficios convenientes (hlcíuyéndóse tam*
bien los Conventos de Regulares) con prevención á IbS'Gefes de todáí
Igs Oficinas. Reales, que se espera procurarán buseur arbitrios para exóne-
rar.á la Real Placienda de este gravamen, y que puede ser uno dé ioaí
nías oportunos el que los que vivan en Casas Reales, ó las tengan pa
gadas por razón de sus empleos de cuenta de la Real Haeieuda, contri-'
buyan para este útil gasto por la nueva comodidad que les resulta sobre*
la que. logran en el ahorro del alquiler; en la inteligencia dé que por nin-'
gun pretexto ha de suspenderse el que se pongan ál instante Faroíes ery-
tpdaSj. empezándose por este Real Palacio, donde sé. colocarán íos necé-:
satios'á su frente y costados para que sirva-de exempló y estímulo á ios-
honrados, Vecinos. Y á íua de que Üegne á noticia de todos esta Supe-'
r¡or. Resolucipn> y la cién el debido cÚDíplímieñto eu todas .sus partes;"
Mandarnos se publique por Bando en esta Capital en la forma acostum-^
brada, ,y se dirijan exemplares de él á todos los Tribunales, Gefes dé*
Rent4Sj Jneces mayores de ios 00110-Quarteles,-Jnntá de Polleía, y .de-',
mas á quienes corresponda según estaba prevenido'. Dado en México á-
29, de Enero- de 1785.—Vicente de Herrera, Antonio deV^illa Unutia,.'
Migpel Calixto de Azedo. Ruperto Vicente de Luyando, Baltasar Lá'A
dr.on, de G.uevara, J.oaqpiu Galdeano, Joseph Antonio dé Urizar.

OS eh Presidente y Oydores de la Real Audiencia y Chancífieríade '
%  esta-Nueva España, 8cc.rz:En atención á que en virtud del Bándopu-

esta¡Real Audiencia en su anteríór Gobfcrnose iluaii-'^
na^oailíisr rqas. de jas calles principales dé esta Ciudad> con Ja üiiifornu- í
dad - yr heyniosuira- que se deseaba por eh arbitrio^ upilisiíh^ temaron en'c
cacla;a4i>as:S.u^;.Vécii'íos. de- elegir sqgeto que sé'oircapgáse'de la fabrica de--'

Xxxx los



ssA*
los faroles, prorrateándose su costo, distribuyéndolos por una y otra
acera á proporcionadas distancias, y para que cuidara de su limpieza,y
hacer que se encendiesen, contribuyendo para esto y cl azcyte cada uño
con una corta cantidad mensal proporcionada á las facuirades, y que sin
.embargo de este buen exeniplo, y el de haberse sujetado á este gasto la
Real Hacienda en lo perteneciente al Real Palacio, Casa do Moneda y de
más Olicj'nas de S. M. cuya piedad se ha dignado aprobarlo en Rqal Or
den de l de Febrero del año último de i 78Ó, quedaron otras machas ca
lles sin luz por la insensibilidad de sus Vecinos al beneficio publico, y al
suyo, particular, y (Observándose igualmente que algunas de las primeras
ó han vuelto á quedar sin luz, ó se han minorado los faroles á causa de
excusarse ios Vecinos unos por otros á continuar la contribución; y no
siendo justo que se haya abusado de Ja benignidad con que se dcxó al
zeio del Vecindario el cumplimiento de esta última providencia sin im
ponerse algún apremio., en el concepto de que le sei virían de estímulo el
servicio d.e Dios, y la obligación de concurrir al bien cornun, excusan
do^ los robos, muertes y torpezas á que animan las sombras de la no
che, y facilitándose la seguridad de las Casas y la propia, y la como,
didad de transitar con luz las calles; ha resuelto por Decreto de 15 dé
Enero próximo anterior, que dentro del preciso término de un mes se
pongan ios faroles en las calles <¡ne no los hay, y se ropongan en las de-
mas los que falten, conviniéndose Jos Vecinos de cada calle en Ja forma
y para Jos efectos arriba expresados; y no haciéndolo, el Alcalde del
Quartel nombre á uno de Jos Ducilos de Tienda de Pulpería d Vinate-
rJa ó á otro que le parezca para que se encargue, seiialando la contribu
ción que deban hacer ios Vecinos que tuvieren casa alta y ventana exte
rior, con arreglo á lo que se hubiere practicado en Jas calles vecinas,
tanto para la fábrica, como para la conservación del farol y luz; y al
que.no lo hiciere lo apremiarán á que lo execnte, y en caso de resisten
cia le notificarán que dentro de quatro días se mude del Quártel comoVe-
eíno inútil y nocivo, y dexe la Casa para otro que la ocupe útilmente:
declarando, que la iluminación debe ser desde el toque de la oración
hasta las doce de la noche, y desde el segundo día después de la Luna
llena hasta el sexto del^ quaito creciente; y porque los Malhechores á
quienes ofende la luz, ó los Muchachos, inducidos de ellos, se roban á
lompen los faroles, se impone á los «xecuten lo primero U pena de
Aérguenza pública y ""es de cárcel, y á ios segundos la de veinte y
■cioco'azotes. Y que á los Guardas de pito se les notifique tengan espe-
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oiaí cuidado^ previniéndose igualmente á los referidos Alcaldes delcam-'
plimiento de todo lo expresado; y con el fin de que llegue á noticia de
todos, y no pueda alegarse Ignorancia de esta, resolución^ manda esta
Real Audiencia Gobernadora se publique porfiando en esta Capiral> y
se dirijan exemplares de él á todos los Tribunales y Gefes de las Rentas,
Jueces mayores de ios ocho Quarteles, Junta de Policía, y demás á quie
nes convenga. Dado en México á 13^ de Febrero de r 787.rziD. Ensebio
Sánchez Pareja, Antonio Villa Urrutia, fialtasar Ladrón de Guevara,

Joseph Antonio de Urizar, Simón Antonio de Mirafuentes, Eusebio fien-
tura fieleúa, Cosme de Mier y Trespalacios, Juan Francisco de Anda,
Miguel Bataller y Basco, Francisco González Maldonado.

OTRA NUMERO 64.

J^OS desórdenes y desarreglos de embriaguez, y aun mayores escan?
dalos, que en ofensa de Dios, del orden público y de la decencia, se co
meten en las Puiquorías de esa Capital son tan públicos, que han llegado
á noticia del Rey, cuya religiosa piedad no puede sufrirlos, y quiere

que por los nvedios mas eficaces se corten, y si es posible se arranquen de
raiz. A este fin manda S. M,que desde luego disponga V. E. que los Al
caldes de Corte y los Ordinarios vivan precisamente en sus respectivos
Quarteles, y visiten con freqüencia las Pulquerías, practicando quantos
juiciosos arbitrios Ies dicte su zelo para evitar en ellas Jas embriaguezes
y demás desórdenes. Pero como esta sola providencia no puede alcanzar
al radical remedio que S. M. desea, es su voluntad que V. E. forme una
Junta compuesta del M. R. Arzobispo, del Regente de esa Audiencia,
del Fiscal mas antiguo, y del Superintendente de la Aduana D. Miguel
Paez, ^ Presencia de V. E. se propongan, traten y examinen,
los medios mas eficaces y oportunos para remediar los desórdenes de Jas
Pulquerías, especialmente el de. si convendría ponerlas en Adaiiuistra-

cion, como el Pulque, que es un Ramo estancado, á ,efecto de que, ma
nejándose de cuenta de la Real Hacienda, se consiga extinguir ú minorar
quanto se pueda I03 indicados escándalos é inconvenienruf pe orden de
S. M. lo comunico á V. E. con muy especial encargo de 1^®"
go proceda á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. El Par
do 18 de Marzo de 1,778.z^Joseph de Galvez.zz^Senor Virey de Kfuev;^
B spafii*- OTRA



358.

OTRA NUMERO 65. '

L REY.z=:l?or quinto habiendo reconocido el abusp con que los liti
gantes sí.^ujn los pleytos eii las Audiencias y Tribunales de Jos Reynos
dei Teru y la Nueva España^ introduciendo los Recursos á mi Consejo da
líis indias de las-determinaciones que por ellas sq dan en todo género d^
negocios, faltándoles las mas veces las circunstancias que pudieran hacer
los' juscificados; y siendo esto en perjuicio de los litigantes^ de la Causa
pública;, y desautoridad de los- Tribunales subalternos de dicho mi Con
sejo, y el medio por el qual se embaraza también la pronta expedición
de- loi" g'raves negocios del dicho mi Consejo: y para que cesen estos ex-
perimentado.s inconveníonres, he resuelto, sobre Consulta del dicho mt
Consejo de las Indias de veinte y cinco de Enero de este ano, que de
apií addaute qualqaiera persona 6 personas que intentaren el Recurso
extraordinario do nulidad o injusticia notoria para mi Consejo de Us In-^
dias de Jos Autos que tengan fuerza de definitivos, ó de las Sentenciase
eTtecutadas por ios Tribunales subalternos de estos Reyuos y de los de las
Ind/a$i sqJq por el hecho de pedir en él Píovision para que se traigan
estos Autos, ó de presentarlos con efecto, haya de depositarj' antes Jíi
Parta qns Ja intentare, d dar fianza lega, llana y abonada, á satisfacción
del Es'-ribano de Cámara del dicho mi Consejo, y por su cuenta y ríes-,
Bo quinientos ducados de vellón, siendo el recurso de qualesquiera da
los^Ttibunales de Espaua subalternos del dicho mi Consejo; y siendo de:
los d^as de ludias ra il pesos escudos de plata, y que sin estas circuas-
tanci^s no pueda mi Consejo de las Indias pedir los Autos ni admitir
los que se íe presentaren, ciíya cantidad depositada <5. afianzad-a, si las Sen
tencias de que se hubiese intentado k nulidad ó recurso de injusticia no
toria fuesen revocados por el dicho mi Consejo, se les vuelvan á las.
Partes que los depositaren; pero sien.do confirmadas, se aplique, eix pena
de la temeraria acción que intentaron, por terceras partes, la una para mí.
U  1 Cámara^ otra para los Jueces de ia Clumcillciía, Audiencia ó

1 donde- viniere el recurso, y la otra pana la. Parte contr.a quien:n una ^ exceptuándose solo de esta obligación y fianza los
Se hubiere, íH j-jles hubieren litigado,, y. lo. justificaren en. el dicho .
Potarás, que c , cnmpíen con hacer caución, juratoría;. con mas

Consejo, ̂  ̂ ^ multa que paijeciere. a-eferido mi
k mayor eoodenac ion ^ ^ ̂ a
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Consejo^ en vista de los Autos de los-recursos^ su gi^at-edad y circuns
tancias^ cuyo arbitrio queda reservado en él: Que no se admitan determi"
naciones que se hayan dado en los juicios posesorios, de qualquiera cali
dad ó entidad que sean; Que no se haya de poder admitir recurso, alguno
de p'Ieytos pendientes en mis Audiencias Reales de las Indias cuya; últi
ma determinación toque privatlmentc por especiales Leyes de aquellos
Reynos al grado de segunda silplicacion, y por ella á la Sala da.mil y
quinientas del dicho mi Consejo de las Indias; Que tampoco, se i admitan
recursos de Sentencias de vista mandadas executar> sin embargo de su
plicación, sin que las Partes que le intentaréii introducir justifiquen an
tes en el referido rni Consejo que pidieron ücencia^de suplicar^ de-las ta
les Sentencias, y que no se les admitió: Que los Abogados quc,firmarea
las Peticiones de los' Recursos que, conforme á lo prevenido ou: esta mi
Real Determinación, se admitieren en el dicho mi Consejo ( en Jnteligenr
cía de que la Relación de ella; es verídica, y que viene asistida de. ías
circunstancias y causas que los puedan hacer, justificados.): .y 'loa
que entraren á defenderlos, seanT multados en la cantidad que pareciere
justa á los Jueces que los détetminoren/ si por los Autos de ellas se ha
llare lo contrario. Y es mi voluntad, que las determinaciones que el re
ferido mt Consejo de las Indias diere en estos Recursos se han de, ejecu
tar, sin que en ellas halla ni pueda haber suplicación ni otro recurso al
guno. Por tanto mando á mis Vireyes, Presidentes y.Oydores de mis Au
diencias de ambos Reynos del Perú y Nueva España, y demás Tribuna
les á quien pueda tocar y pertenecer la observaiicra-de esta mi Deteian
nación, que luego que la reciban la hagan publicar, pata que ninguno
de mis Vasallos ni litigantes puedan.alegar ignorancia, porque mi vo
luntad es se observe y practique inviolablemente de aquí a
lo referido. Fecha en Madrid á 23 de Febrero de 171a.—-T O

■M.

OTRA NUMERO 66.

J)oN Carlos por la gracia de Dios, Rey Real ma.
Q^i^'por Decreto de once de Marzo de este ano, de Plazas
no, tuve a bien de mandar que entre el considerable Tribunal
Tncradas que establecí en m¡ Supremo Consejo de Indias, ^

^  A , * ,v,p'rica V Filipinas, se
Tncradas que estaoieci en nu tupíeme v^onsejo uo .

;°CoM.M»clon d=.C.dlz,.y A«cli.„da, d. 1. ? t'"?'»»-.'»
..7. crea-Yyyy

é-im.
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creasen y erígíeá&n Regentes en todas .elJas; y pnrn que esta providencia
tan ventajosa para la recta adminisrracion de Justicia en Jas expresadas
Audiencias;, de que canto bien puede resultará los Vasallos de aquellos
t\iís ;vasfos Dominios^ se veriíique sin ios estorvos que suelen produ

cir las disputas sobré las facultades^ funciones y distintivos de Jas perso
gas'y .empleos en - toda clase de profesiones y destmos^ con pérjuició del

Público y retardación de mji Real Servicio: mandé que por una-Junta de
Ministros de mí'satisfacción se. formase una Instrucción bien circtinStanr

t.

ciada y clara^ á íin de que arreglándose á ella los ViréyeSj Preáidentes y
Regentes-no quede motivo de:turbarse la harruonfa que debe subsistir en
tre Sug'etcs tan autorizados^-y cuya uníon es indispensable para que ten
gan-cumplido efecto mis Reales intenciones: y habiéndola hecho y-re
mitido'á fnis Reales manos, he tenido á bien, con pleno conocimiento de
todas siis-partes, de darle mi Real aprobación; y en su conseqüencia man
do, que' Inviolablemente se'guarde y cumpla, según y en la forma .que
en: esta mi Real Cédula se contiene. ; ^

■:c.- 1 . •

INSTRUCCION.

j, T TECHO por-naí-el Nombramiento, de alguna de las mencionadas
JÜ~1 Régencías,íse pasara el aviso formal, con una Copia autoriza

da de esta Tnstrúcrcíon; por la'A^iía reservada de Iiídlas á el agracíadQ> y
éste pi-ocurará escribir en la primera ocasión que tenga oportunidad
Virey> Presidente, d'á el que por entonces haga Cabeza de la Audien
cia á que ha sido destinado, á Jos Ministros de ella en particular, al M.
R. Arzobispo d. R. Obispo Diocesano, al Tribunal de la Inquisición/;á
los de Cuentas y Cruzada, donde los haya, á el Cabildo Eclesiástico, y
á el Cuerpo de la Ciudad, á fin de que por medio de esta atencioa,.Í
que todos los insinuados deberán corresponder, se remueva todo motivo
de quexa, qué tanto indispone fos ánimos, con gravísimo perjuicio de
recta administración de Justicia y causa pública. /

2, Antes de llegar el Regente electo á la Ciudad y Audiencia, par»

la que por tní hubiere sido nonibrado, escribirá á el Virey, Presidente,
é á eí qr^^ hiciere Cabeza del Tribunal, por el Correo, ó él médío qup
tenga por mas conveniente, avisándole el parage donde se hallase, y el
'  • entrar, así para practicar esta atención con los referidla en que piensa ^ , ,

"dos cómo P^ra que éstos den las ordenes correspondientes, á efecto cíe
que'se ie franqueen los auxíüó^-necesarios para su comodidad y decea-

cía:
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Í6t.
cía; y los dos Oydorcs mas antiguos^ á quienes Tes pasará-la'hoticia.el
Virey, PrcsiJence ó JDccano que la haya tenidój saldrán én'CÓCbe á úria
Icgua^ para recibir y acompañar á el Regente hásta dexarlo'en su casá;
y el Acuerdo adelantará á mayor distancia algunos AlguacileSj para ̂ ue
le asistan y estén a sus órdenes. - --

3. En llegando el Regente á la Ciudad se- presentará al Virey^Tré^
sidente^ ó á el que haga Cabeza, y le entregará mi Real-Cédula ó Ües-í
pachos que íllcvasc para servir su empleo, los quaies se pasáráií á Ja Se-
cretaría de Acuerdo, á fin de que se reconozcan y registren en Ja mis*

ma forma que se practica con los de los Ministros Togados del Tribunal.

4. En el mismo día le enviará recado de biénvenidá él Vi rey con
sü Secretario ú otra persona de carácter; y si fuese Presidéht¿> ó Decí-
nó> practicárá por sí esta política. (*)

5. Los M.-R. Arzobispos, R. Obispos y Comünidadeéy á quienes el
Regente hubiere dado cuenta de la premoción á su empleo, exécutaráii

"con él las urbanidades que son correspondientes en semejántés casas> á
lasque igualmente corresponderá el Regente. ■ ■ 1 • í - -

6. Estando corrientes los Despachos, señalarán día y hora los Vire-
yes' 6 Presidentes para que jure y tome posesion al Regente, si hubiesen
de asistir á el acto, y si nó lo executará el Decano, dando aviso eri uno
y otro caso á el Regente, para que acuda á cumplir con ésta indispensa
ble formalidad, que se hará según y del propio niódo que se acostumbré
con los Oydores y demás Ministros; pero si en alguna Audiencia hubiese
la práctica de que los Vireyes ó Presidentes juren antes de tóraar su lli-
gar> lo hará también el Regente, y para ello, y demás previas diligerí-
ciaSj íé acompañará uno 6 dos OydOres.

7. Concluida esta función, que precisamente ha de ser por la maña
na,'pásará el Regente á la Sala Civil, donde la háyá distinta de la Cn-
miñál, para asistir á su Despacho: y finalizado éste y la hora de Audien
cia, irá á cumplimentar al Virey 6 Presidente, hayan asistido ó hd'aí
Juramento y Posesión; pero con la diferencia,'que el Virey corresporh-
dcrá á esta atención enviando recado de enhorabuena con sü Se'crerário á
otra- persona de carácter, y que el Presidente lo hará en persona. ' ■

•  (^) ' Por Real Órderr de 6" de Noviembre' de 777. está maridado que se observe pun-
toalmenre el Artículo 4 de. estfc ,Instrucciony-.siti alterarlo-en cosa alguna, y 3in inmutar
tampoco la loable costumbre de la visita personal que hacep los tVir^yes á Jos. Arzobi§r
'pos y Dbispós, cuya urbanidad y dístincloii'es'muy oportuna ¡para manifestar la buena
harmonía entre las "dos Cabez-ás del Gobierntf 'Eclesi'ástieo y I^oíitico, y muy debida ai sü«
blinie carácter Episcopal; y que los Regentes solo usen de quatro muías.

Li



¡  8. En.las^udíeacias de México y Lima podra asistir el Regenteen
U Sala que le pareciese^ y será Juez> así en las Causas Civiles como en

las.Crinnínaies^ sí se hallase á la vista de ellas.

No estando en las Salas de Justicia de sus respectivos Tribuna

les el Virey 6 Presidente^ presidirá cl Regente^ y lo mismo en las
^í^erdo; pero sí se hallasen en las primeras el Virey ó Presidente^ ocu
pará el Regente el asiento inmediato á estos; y, en- las segundas el Virey.
solo tendrá-Ja; testera/ y sí fuere Presidente tendrá la derecha de la teste-

y el Regenxe la izquierda. ; ,
,  JO. Si no asistiesen el Virey ni el Presidente en las Salas de Justicia,

<5.Acuerdo de sus respectivos Tribunales^ ocupará el Regente la derecha

de la testera; en las primeras^ con eí mas antiguo de ios Ministros á la izr

quierda; y en Jas segundas la derecha de la testera^ con el Decano á Ja
izquierda; pero en Méxicoj Lima y Santa Fé quedará sin ocupar la Silla

del Virey.
II. Él Regente podrá pasar de una Sala á otra en México y Limaj

quando lo juzgue conveniente; pero si se hallase con el Virey^ tomará su
permiso> que no podrá negárselo; y si estuviese en Sala distinta^ y qui
siere ir á Ja en que se hallase el Virey^ se lo avisará con anticipación
por medio de un Escribano 6 Portero.

13. Quando entrase el Regente en la Sala^ estando ya en ella el Vi

rey ó PresidenCCj no se levantarán los Ministros^ ni al tiempo de salír^ si
quedasen -en ella; pero en uno y otro caso le harán alguna demonstra-
cion de atención^ como también el Virey ó Presidente; y los Subalter
nos d Abogados que estuviesen sentados se pondrán en pie. ^

ig. No escando el Virey ó_ Presidente en el Tribunal respectivo^ y
.yendo á él antes de la hora de Audiencia el Regente^ le acompañarán to
dos los Ministros desde el parage en donde se janten> hasta Ja puerta de
la Sala donde se hubiere de quedar^ poniéndose en dos íilaSj y pasando
por medio el Regente^ quien al entrar se volverá y les hará cortesía^ sír
guíéndoie después los Ministros de aquella Sala^ y retirándose los otros
4 la. su y si fuese en México ó Liraaj donde las hay distintas.

14- Sí durante el Despacho pasase el Regente de una Sala á otra.,
no estando en ella el Virey, le acompañarán Jos Ministros hasta la puer
ca^ y los de la <>^^3 ^ donde fuese le saldrán á recibir hasta el mís^
■■*no sitio, dándoles aviso con tiempo uno de los Porteros; entendiéndose
-este cumplido de los exptesados casos, no estando pendiente la Relación
lá Votación de algua Pleytp ó Expediente, porque en éste solo se pon

drán



3%
drán de pie a! salir y entrar el Regente, los Ministros y demás que estu
viesen ocupados, acompañáudole los Subalternos que no tengan actual
precisión en la Sala.

1 5 t Acabado el Despacho, y finalizada la hora de Audiencia, no es-*
tando en ella cl Virey o Presidente, acompañarán al Regente los Minisr
tros que se hallasen en la Sala hasta Ja puerta de ella, y los Sabalternos
hasta la salida del Tribunal, executándose lo mismo respectivamente en
Jas Salas de Acuerdo, y no alterándose el Ceremonial que en unas y otras
se hubiese practicado con los Vireyes y Presidentes, si no es en aquello
que expresamente se innovase ó mejorase por esta Instrucción. (*)

ló En México y Lima podrá el Regente completar una Sala quan-
do le parezca conveaiente, y mudar uno ó mas Ministros de una á otra,
habiendo causa legítima y urgente, sin necesidad de dar parte ai Virey;
pero si éste estuviese en el Tribunal al tiempo de practicarse estas p/ovi-
dencias, his executará á su nombre, con aviso que le dé el Regente; y en
lo que se oponga á esto la ley 6i, título 15, libro a, la reformamos.

17 Podrá el Regente formar Sala Extraordinaria de justicia Civil 6
Cfiüiínai siempre que hubiese necesidad para ello; y lo mismo Acuerdo

en lo de Justicia ó decisivo que toque á la Audiencia; pero antes de exé-
cutarlo dará parte al Virey d Presidente por papel firmado de su mano,
ó por medio de un Escribano de Cámara.

18. En México y Lima hará el Virey al principio del año el señala

miento de Sajas en la forma que se haya acostumbrado hasta ahora; pero
deberá executarlo á preposición del Regente por el mayor conocimiento
que es regular que tenga de las circunstancias de los Ministros.

ig. Los Oydores que han de gobernar las Salas del Crimen de Mé
xico y Lima, en conformidad de lo resuelto en mi Reál Decreto de on»-
ce dé Marzo de este año, se propondrán también por los Regentes á los
Vireyes para su aprobación.
ao El Regente repartirá por turno á los Relatores las Causas Civi

les y Crin^inales; y si en algún caso, por motivo particular conviniV^^
encomendar alguna á determinado Relator, podrá executarlo.

ai.. También hará el repartimiento de los Procesos que se h^n

repartir, y no de señalamiento á los'Escribanos de Cáníara, observándose'
■Zzzz " tur-

por Cédula de 1 3 de Febrero de 1782 está mandado que los Oydores sola-^
mente acampanen al Presidente basta la puerta de'la Sala de la Audiencia quando salgan \
de ella, y en 1^^ Visitas ó Acuerdos hasta la puerta de la Sala donde se celebren, y nunca
hasta la de su casa^ y que esta provideacia se entienda para todas las Audiencias de In
dias. '
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turno entre elips; y en bs dudjs qiie ocurran sobre estos asuntos^ será

Juez privativo el. Regente para decidirlas.
22 En México y Limaj quando haya duda de si un Pleyto es Civii

ó Crimínab nombrará Sala para su resolución el Virevj de un Oydor y

un Alcaldéj que presidirá el RegentCj con asistencia de los dos Fiscales.!-.?
23 En las Audiencias de México y Lima , si fuirasc en la Sala del

Crimen uno ó mas Alcaldes para compíetarlaj nombrará el Regente los

Oydores que sean necesarios^ sin tener precisión de dar cuenta al Virey;
pero si éste se hallase en el Tribuna^ lo executará-con acuerdo dd Re^
gente.

24. Habiendo duda sobre la acumulación de un Proceso á otro de
distinta Sala en las Audiencias de México y Lima, la resolverá el Rcgenr

te^ con un Oydor de cada una de las de la disputa; pero si la duda fuese
respecto de un Proceso á otro de la misma Sala y de distintos Oíiclos de
Escribanos^ la determinará Ja propia Sala.

25. Sin licencia del Regente, no haliándíse 'el Virey ó Presidente
en sus respectivos Tribunales^ no se.retirarán 6 separarán durante la hora
de Audiencia ó Despacho Jos Oydores, Alcaldes^ Relatores y demás que
estén obligados á asistir, á menos que no tengan .causa justa, y que se la
hagan presente. . i ■ •

26 En Jas cansas graves se juiitarán los dos Fiscales, lo que estará al
arbitrio del Virey y Regente en México, Lima y Santa F.é, y délos
Presidentes y Regentes en los Tribunales en que están separados estos
Empleos, lo que se entiende en los casos que no son de Ley; y srno estu.
viesen conformes, lo resolverá el Acuerdo por mayor parte de votos, sin
asistencia del Virey, Presidente ni Regente; pero en las Audiencias en
que estuviese reunida Ja Presidencia al Regenteóla Resoiucioá será de-
éste y del Acuerdo á pluralidad de votos.

27 Estando vacantes las dos Fiscalías.de las Audiencias, ó alguna de
ellas^ se observará, para la subrogación de les sugetos que hayan de ser-
v'nías? lo prevenido en las leyes 29 y 30 tít. ló lib- 2, con lo que en
seme/ántes casos se haya practicado; pero deberá executarse con acuerdo
de los Regentes, y donde éstos sean también Presidentes, nombrarán por
sí solos, si asi Jo executaban anteriormente Jos Presidentes, y si nd con el
Acuerdo- , jm - •

28 El Regente tomara razón semanalmente, ó con menos dilación, si
le pareciere, de los Presos que hubiere en la Cárcel por ̂ rden del Virey
6 Presidente; y nO siendo de los que. notoriamente gozan el fuero Mili.

tar.



tar, no se Ies rematará á Presidio^ destierro ni otra pena corporal por

via de providencia j pues deberá recoger los Autos de Gobierno y pasar
los á la Sala del Cii imen para su reconocimiento y aprobación^ según su
naturaleza y lo que.exija la justicia; y quando no se aprueben por Ja Sa
la las deterniinaci<íncs del Virey ó Presidente^ se lo manifestará el Regen
te á fin de que las moderen ó revoquen.

■  29 Será uno de los principales cuidados de los Regentes el infor
marse con fjeqüencia del estado que tienen los Pleytos en las Audiencias,
para evitar el que se impida sn cniso y determinación por medios ílegí'ri-
mos, y dará las órdenes correspondientes á fin de que la Justicia tenga el
debido y pronto cxercicio que le corresponde.

30 Quando por las Salas se diese licencia á las Partes para escribir
en Derecho en Pleytos Civiles ó Criminales, no se imprimirán las Ale
gaciones sin licencia por escrito del Regente.

Habi.endo fraude en introducir eu una Sala de las Audiencias de

México y Dim i la Petición que fue repelida en otra^ se dará cuenta al
Regente, llevándole Ui petición repelida y la nuevamente presentada, para
que Jas remita á la Sala á que fue cometida la primera, y zele la correc
ción de este exceso.

32 Los Ministi't^s, Relatores, Escribanos de Cámara y deraas Subair
ternes- que no pudiesen asistir á las Salas por, .enfermedad ú otro legíti
mo impedimento^ darán cuenta al Regente de et que és^ asi para el gobier

no del 1 ribtinal, como para que se Ies renga por excusados de sus respecti
vas obligí^ciones. . . . . ;

-- 33 Quando los Regentes no puedan asistir á Ja Audiencia por en
fermedad, ocupación grave, u otro justo motivo, no tendrán qbligacion
de excusarse, ni con los Víreyes, ni con los Presidentes, pues queda á su
prudencia y justificación el regalar por suficientes las causas que les
ocurran; pero convendrá que avisen al Decano que no van al Tribunal

para que supla y haga ¡as veces en su ausencia.
34 Sn\a. del Crimen de las Audiencias de México y Lima, y

demás en su caso, darán cuenta al Regente antes de executar las Senten

cias Capitales, las de Azotes ú otras públicas, y el Regente Jo paiticípa-
H en persona á el Virey 6 Presidente, en caso de que no baya estilo <5
costumbre de que lo execute por sí la misma Sala.

^5 Los Regentes tendrán la dirección de las Audiencias en Ip con.
tencioso y econdmicOj con independencia de los Vireyes y Presidentes^
hp hallándose éstos en sus Salas; paro si estuviesen presentes, daráfi

por
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por sí las providencias qiie ocurran con acuerdo de los Regentes."

36 Los Vireyes y PresídL-ntes rontinuarán en nombraren sus res-:
pectivos Tribunales los Pesquisidores y Jueces de Comisión quando las
Salas acordaren algunas diligencias judiciales: pero si se excusasen <5 de.-:
volviesen á las Salas los Nombramientos^ los executarán los Rcgciires. . ■

37 Quando ocurriere algún asunto de gravedad en los Aclicicíos en
que á pluralidad de votos lo tienen decisivo las Audiencias, y los Vire-
yes 6 Presidentes uno solo, les pasará aviso el Regente un dia antes de
proponerse con papel firmado de su mano, d por medio del Escribano de
Acuerdo, á fin de que puedan asistir si lo tuvieren por conveniente. '

38 El Regente podrá tomar las Peticiones que se diesen por las Par
tes respectivas á los Acuerdos de Justicia, ó en que la Audiencia tuviese

yoto decisivo, y les dará el curso correspondiente para el despaclio.

39 Los Autos de Acuerdo de mucha gravedad se extenderán por el
Ministro mas antiguo, y teniendo éste impedimento, por el siguiente, y
ios de menos consideración se escribirán por el Relator, y puestos en lim
pio, se leerán á presencia de todos para ver si están conformes con ló
acordado, y estándolo, los rubricará el Regente, y los pasará ai Virey ó

Presidente, Jos quales no podrán alterarlos, entrerenglonarlos ni hacer
jiovedad alguna en ellos, pues solo podrán prevenir de palabra al Regen
te, ó en papel separado, los reparos que les ocurran, devolviéndolos á las
yeinte y quatro horas, á fin de que se rubriquen por todos los Ministros
y se publiquen; pero si en vista de lo que hubiese expuesto el Virey ó
Presidente én sus respectivos Tribunales pareciese por nuevo Acuerdo, y
á pluralidad de votos que debe añadirse d quitarse alguna cosa, se es
tenderán nuevos Autos, con arreglo á la última determinación y se pu^
IbUcarán. (*)

Quando los Vireyes en materias de Gobierno, Hacienda ú otras
qüe les pertenezcan expidiesen Decretos pidiendo Autos á la Real Au
diencia ó Tribunales de Cuentas, Juzgados de Bienes de difuntos, de Cen

sos

motivo de la duda ocurrida á la Audiencia de Santo Domingo sobre si lo
^prevenido en el Articulo 39 de esta Instrucción acerca del pase á la vista de los Vireyes
ó Presidentes de los Autos de Acuerdo de mucha gravedad para conformarse ó prevenir
los reparos que les ocurran, debe entenderse de las materias de Justicia y de Gobierno, ó
■de lps deesta sola clase: se ha servido S. M. declarar en Real Orden de 8 de Abril de
77^ que la verdadera inteligencia del citado Artículo es, y ha debido comprenderse se-
■guñ su eícpreso tenor de aquellos Acuerdos-en que la Audiencia tiene voto mere cónsul-
ítivo como en las materias de Gobierno; pero no en los que lo tiene decisivo, como lo
exerc.e en las de Justicia: baxo cuyo propio y genuino sentido quiere el Rey se guarde y
ciímpia en lo succesiyo el expresado Artículo 39,



367

SOS de Indios y utros^ los remitirá al Regente^ á.íin de que examine el es

tado que tienen^ y si se hallan (5 nó en el de poder entregarse y pasar á
GobieniOj sin atraso de ia Justicia, ni perjuicio de las Partes;,y en caso

de haber inconveniente, lo pondrá en noticia del Virey, con lo que de

berá éste sobreseer en sus providencias, hasta que se remueva el impedi

mento. (*)

41. Siendo de gravísimo perjuicio el que no se observen cotí toda
exactitud las Leyes de Indias, que permiten la apelación de todas las de
terminaciones de Gobierno para las Reales Audiencias, según y en la
forma que se prescribe en la 22 tít. X2 del lib. 5, y en la 35 tít. 15 lib.
2. será uno de los mas principales cuidados de los Regentes el hacer que
tengan puntualísimo cumplimiento, zelando que no se defrauden unas

decisiones tan justas, y aparrando qualquier motivo de terror que intimi
de á las Partes para dexar de seguir su derecho, y á este fin pasarán sus
oficios con los Vírc^-cs y Presidentes, los quales se abstendrán de asistir
á los Acuerdos en que se traten Jas apelaciones de sus providencias, co
mo se dispone en la ley 24 tít. 15 lib. 2; y sobre lo que ociKra en eá-
te asunto darán cuenta todos los anos á mí Real Persona los Regentes, o
antes si hubiese algún motivo urgente, sobre lo que se les hará cargo es
pecial en sus Residencias, si estuviesen omisos en esta materia de tanta
importancia. (**)

42. En las Juntas que se hallan establecidas, ó que en adelántese
;forniasen, que no sean pertenecientes al fuero Militar, y en que deban
presidir los Vireyes d Presidentes, no asistiendo éstos, lo executarán los
Regentes, y las tendrán en sus posadas con las mismas facultades que los
Vireyes o Presidentes, los quales^ quando no puedan concurrir á ellas.
Jo avisarán, con tiempo á los Regentes.

43. Caidarán éstos con el zelo que corresponde la puntual obser
vancia de las leyes 36 y 41 típ. 15 lib. 2 dé la Redopilacioh de Indias,
practicando todo lo que en ellas se previene para el bien del Estado, uti
lidad de la causa publica, y quietud de las Provincias á que se les des-

Aaaaa tina,

-Por Real Orden de 4de Mayo 1786, extractada en la Providencia 777 del pri
mer tomo, está prevenido qne el Virey no inhiba á la Audiencia quando en el Superior
Gobierno se presenten por alguna deuda, constándole estar radicada en aquella la causa
contra ei deudor por algún juicio universal, en cuyos casps la remitirá sus Autos^,

Por Real Cédula de i y de Marzo de 1784, extractada en la providencia 66 del
primer tomo, esta mandado que siempre que se interponga apelación de algún Decreto
d¿l Virííy para la Audiencia, pase el Rscribano de Gobierno 4 haCer relación de los Au
tos para ía cajlifi.cacion del grado.



tina, que por lo distantes de esta Península necesitan de m^yor esmero

.y rectitud en Ja imparcial administración de justicia.

44. En las Visitas particulares de J.is Cárceles el Oydor mas antir
guoj á.quien toquen^ avisará personalmente al Regente^ si este se hallase
aquella mañana ert la Audienciij y si ik) Jo e-xecutará por medio de un
Escribano de la Sala^ por si tuviere que prevenir alguna cosa para ellas,

45. En las Visitas generales avisarán un dia antes los Regentes á los
Vireyes ó Presidentes en sus respectivos TribunalcSj por si quisieren

ashtiCj y concuriiendoj se practícaráu en la forma acostumbrada^ llevan
do los Vireyes á la derecha del vidrio del coche al Regente^ y á la iz
quierda al Oydor mas antiguo; y si fuere Presidente^ llevará á la iz
quierda de la testera al Regente^ y á dos Oydores lós mas antiguos al
vidrio; y en los asientos de Ja Sala de Visita so observará lo que está
prevenido en orden á las de justicia.

4Ó. Si no asistiese el Virey ó Presidente en sus respectivas Audien

cias, enviarán su Carroza para el uso del Tribunal, así en esta función,
como en todas las otras públicas que ocurran, y en ella ocupará el Re
gente la testera, y ios dos Oydores mas antiguos el asiento del vidrio, y
en la Sala seexecutará lo mismo que en lay de la Audiencia, según que-,
da advertido en su lugvar. (*)

47, Quando fueren nuevos Vireyes ó Presidefites, remitirán á los
Regentes mis Reales Despachos que llevasen respectivos á Jas Audien
cias, para que éstos los pasen á la Secretaría de Acuerdo, á fin de que
se dé cuenta en él, se reconozcan y registren en la forma acostumbrada;
y en ausencia d falta de los Regentes, se practicará esto mismo con Jos
Decanos de los Tribunales.

48. Los Vireyes y Presidentes darán á los Regentes de palabra y
por escrito el tratamiento de Señoría; y éstos visitarán con fréqüencia á
los Vireyes, para conferir y proceder de acuerdo en los asuntos que con
vengan á mi Real Servicio y bien de mis Vasallos, cuidando los Vireyes
de qne no se les detenga en sus Antesalas ó Antecámaras; pues aun res
pecto de Jos otros Ministros está mandado en la ley 57 tít. i 5 lib. 3.

4p, Los Presidentes se comunicarán con los Regentes, y éstos con
los

(*) El Artículo 46 de esta Instrucción está revocado por Real ̂ édiila de 23 de
Agosto de 1786, en la que declara S. M. por punto general que quando no asista el Ví-r
i-ey 6 Presidente 4 las Visitas de Cárceles ó funciones públicas, ocupe la testera el Re-
gfetite 4 la derecha, y el Decano ó el que le siga.en antigüedad á la izquierda, sin que
o^ro alguno vaya al vidriOj por ser éste el método mas correspondiente al carácter dff
tales Iviágistrados,



los Presidentes, con ¡gual frcqüencía, y al mismo fin, observando todi
harmonía y buena correspondencia, para que por este mediano se ma
logre un objeto de tanta importancia.

50. Para ausentarse los Regentes dentro del territorio de sus res
pectivos Iribunales, tomarán el permiso de los Vireyes ó Presidentes,
s.'gun está dispuesto por Leyes de Indias en quanto á los otros Ministros
Togados-

51. Los Regentes tendrán jurisdicción privativa sobre el conoci
miento del Sello, y dudas que ocurran acerca de este asunto; y en su
ausencia ó falta, la tendrán los Decanos de las Audiencias, cesando las
Comisiones que tal vez se hayan dado para ello por los Vireyes ó Pre
sidentes.

52. Siendo regular que acudan muchos á los Regentes para la ex
pedición de sus negocios, que por su naturaleza no exigen la formal/dad
de un PicytOj y especialmente los Pobres, podrán tener juicios verbales,
y determinarlos, no excediendo el importe de la cantidad quQ se contro
vierta de quinientos pesos.

53' Quando los Vireyes 6 Presidentes tuviesen instancia de alguno
de ios Ministros para ausentarse, pedirán informe á Jos Regentes antes de
conccdeL ó negar la licencia^ á fin de evitar Jos inconvenientes que pue
dan ocurrir en uno y otro caso.

54. Ln las Comisiones ó encargos que toque su repartimiento á los
5 Piesidentes, precederá el Tní-Virmp los Reffentes nara eVireyes <5 Presidentes, precederá el Informe de los Regentes para el ma

yor acierto; y coavendrá que no se dén muchas á uno, así para que cir
culen por todos, como para que los Ministros no se embarazen demasiado.

55, Los Regentes no podrán janías tener Comisiones dentro ni fue
ra de los Tribunales, que sean por nombramiento de ios Vireyes ó Pre
sidentes, icspecto de que se hallan bi«n dotados, y que conviene á mi
Real Servicio el remover de ellos todo motivo que pueda embarazarlos.

^  Libros en que se escriben los Votos de los Ministros,así civiles como criminales, habrá en cada Audiencia dos Alacenas ó
Papeleras en que custodiarlos, con dos llaves cada una^ de Jas guaies-
teudrá una de cada Papelera el Regente, y en su ausencia el Decano, y
Jas otras dos las tomarán ios Fiscales Civil y Criminal, á fin de que con
mas libertad de los Jueces, y menos embarazo de ios Vireyes y Presi-
dentcs pueda executarse esta facultad que conceden Jas Leyes: y revoco
y anulo qualesquiera Ley, práctica ó costumbre que en ííontrarro'
de esta mi providencia; y mando que pa todo lo demás se guarde y-

wiu- ■
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cumpla la 156. del tít. 15. lib. 2. de la Recopíliicíon de Indias,
57. Los Recentes serán en rodas las Audiencias Subdelegados de

Penas de Cámara, cesando en este encargo los Decanos, o qualquíera

otro que lo obtenga, y se entenderán con ellos las Leyes que disponen

lo concerniente al manejo, destino y gobierno cíe los Caudales de este
Ramo de mí Real Hacienda. (*}

58. ZeJarán los Regentes la observancia de Jos Aranceles, castigan
do á Jos que llevasen derechos excesivos; y quando sea preciso, dispon

drán que se formen de nuevo por Ja Audiencia, en conformidad délo
dispuesto por las Leyes de Indias, precediendo el aviso que darán á los
Vireyes y Presidentes. (**}

59. Los Escribanos de las Audiencias no irán á negocio alguno sin
licencia de los Regentes, ni los Porteros de ellas podrán ausentarse sin
igual permiso.

óo, ConvJendo á mi Real Servicio y beneficio público el facilitar á
los Regentes el uso de sus facultades, tendrá cada uno de ellos diaria
mente en su casa im Portero y un Alguacil de guardia; y en caso de

que no estén suficientemente dotados estos Subalternos, se les dará lo que

jcorresponda por este aumento de trabajo por Jos Regentes, del fondo de ■

Penas de Cámara; y no habiendo caudales en él, buscarán otro efecto, i
lo que contribuirán ios Vireyes y Presidentes; los quales pondrán á las
órdenes de los Regentes para el mismo efecto en México y Lima dos
Soldados de á caballo, y uno en las otras Audiencias, ó de Infanteríaj
según hubiese mayor proporción en Jos Pueblos de estas últimas.

ói. Las facultades de los Decanos de las Audiencias quedarán ea

adelante refundidas en Jos Regentes; y en ausencia ó falta de estos, vol
verán á los Decanos, según y en la forma que se conceden á los Re
gentes.

^  úa. Mi los Vireyes, ni los Presidentes tendrán facultad alguna para
mul-

Lo inisrao previenen el Artículo 7 de la Real Cédula de i 3 de Marz.0 de 1786.
que trata de las penas de Cámara aplicadas al Supremo Consejo de Indias, y el SS de la
Ordenanza é Instrucción de Intendenres.

En cumplimiento de lo mandado en este Articuló, y de lo prevenido en váriáS
Reales Cédulas, particularmente en Jas de 29 de Junio de 1738 y 17831 se formaron
mievos \ranceles para lo® Gobernadores, Corregidores, Alcaldes mayores, Alguaciles
mayores' sus Tenientes, Contadores de Menores, Abogados, Escribanos y demás Minis-
Uos Subalternos de los Lagares foráneos sujetos á la Gobernación de esta Real Audien-
c'n, mandados euardar y observar puntualmente por su Auto de 19 de Marzo de 1784;
pues para todos los Tribunales y Juzgados Seculares superiores é inferiores de esta Capital
los hay generales, formados poruña Junta do Ministros de dicha Real Audiencia, y
aprobados por pecretodel Exmó, Sr. Marqués de las Amarillas de a de Octubre de 719.



multar> destcrrarj: suspender^ ui imponer otra pena á los R^genteSj uf
tamppco á los demás Ministros de mis Audiencias, sin eí^cuerdo y con-^
qurrencia de aquellos, y solq.podrán infprmar á mí. Real. PerscHia, ó-á
mi; Consejo Supremo de Indias, con Iíl justificación correspondiente, de
Jos.excesos 6 faltas que propongan, según se orden^ en Ja ley 41, tít. 3,
lib. 3. . . . • ■

. .Ó3.. En Jas reculaciones que.'se hicieren de I.or Regentes se observa
ra Jo dispuesto, en las JLcyef.del tic. i^x/lib. 5. -deJa Recopilación de-
Indias; pero para el depósito^,é incurso,.de las penas en Jos casos que ex
presan, la cantidad será duplicada de la que se establece respecto de los
Oydarcs. .

64. . Durante,la.interinidad del Presidente de JasCharcas, se arre^
gjará. el Regente- de aquella Audiencia á lo establecido^ en. prden á Ip^
otros de los demás Tribunales; pero llegado el caso de reunirseJe Ja Pre
sidencia, reasumirá todasJas facultades .que le corresponden, y hoy tie-?
nen, .estos, empleos, así en lo. Político como en lo Militar, Patronato yr
dema?.

65, Los Regentes de Quito y Ggadalaxara. entrarán desde luegQ
con- el concepto;y, facultades de Presidentes, y'ademas coma- Letrados
exercerán-todas jas funciones que. sp han expuesto, y pertenecen ajos
Regentes dp Jas otras. Audiencias, por. ̂ ?er compatibles en ellos, corno
también el de las Charcas, llegado su caso, según la ley 44. tít. 15,

lib..

66' En las vacantes, de Virpyes d Presidentes se observará lo esta^
blecido en jas leyes 57, tic. 1,5. lib. 2. y 10. tít. 2. lib, 3. de la Recopq
lacion de Indias, con jas demás Cédulas y Ordenanzas que hablan en esy
te, asunto, y .en .cpnseqücncia de r.cunifsples á Iqs Regentes las facultades
y prerrogativas de los .Decanos, cori-io, ya se halla dispuesto por mi. Real
Persona, su^tituiiáu..éstos el cargo de Virey p Presidente, según y en la
forma que se halla prevenid^ resppeto de jos Decanos. " ;

67. En las funciones de Iglesias quesea de Tabla, y en que con
curran las Audiencias en Cuerpo de tales con los Vi re yes, se observará
el Ceremonial que se previene en la ley 26. tít. 1 5. del lib. 3. de la Re
copilación de Indias; pero ño hablándose en ella de los Regentes, por no
ñaberlos en el.tiempo dc; SU establecimiento, y correspondiendo á su cá-r
racter mas gradnacion que á el de loS'Oydoresí mando qiie se Ies distlríi
ga, poniéndoles Almo.ada' qÜandó ásistán los Víreyes, y quando no asir
ían éstos, se lé ponga también- Silla de: terciopelo., haciendo siempre tés-

■ Bbbbb tera-*



itera en^é] lado del EVangcIfo> qué es 'el que pertenece á las Audiencias/^*)
68 ' Quaivdo se ftírman éstas procesionalnienre en las c-xpresadas fun-

tionesrs'étá- l^^cíend^' dos^ íilaS 'dfe Ministrosy pivsidíendo ius VireyeSjy
liicicndo cabeza en la derecha, y los liegcntés en la izquierda; y'quán-
do no asistan, tomarán "los Regentes la derecha y los Decanos la izquierda.

69. En los concursos que no son de Tabla no puede concuTrir la
Audiencia en Cuerpo de tal; pero en la expresada ley 26 se previene,
'giie á Jos que fuere el Vírey no' asistan mas"Mítiistros que los que IÍa-
'mase; y declaro, que'los Regentes no deben ser coniprehendidos en estos
llamamientos.

70. En las Audiencias en que no hay Vireyas se observará el Ce-
Vemonikl que se haya'tenido hasta aquí, con tal que na se oponga á U$
aistincioncs" referidas de los Regentes y Ministros, teniendo presente lo
que ordena la ley 14- ^ 5- del lib. 3, y por Jo que hace á d lugar
qué deben ocupar en los^ coches los Vireycs, Presidentes y Regentes, se
guardará lo dispuesto acerca de las Visitas generales de Cárceles, acomo
dando estas mismas reglas á qiialesquiera otras ocurrencias que se ofrez-

- 8ári de la misma ó semejante naturaleza.
'* 7f. Si algún Regente fuere de mi Consejo de Indias, se observarán
fcón éJ las distinciones que se previenen en la ley 72. tlt. i 5. lib. 3.-que
habla de los Visitadores de las Audiencias de Indias, que tienen este ca
rácter.

72 Si muriere algún Regente en el tiempo q«e exerciere este Era-
pleo se observará en su Entierro y Honras^ con la debida proporción,
16 qL previenen las leyes 103. y 104. tír. i s'. lib. 3- 7 las 49- 7 5o. del
tít 16 Ub 2. de la Recopilación de Indias, con la costumbre que hú-

^ feiáre acerca de esto, 7 que no sea opuesta á las referidas Leyes.
-- ' 73 En los cumplidos que se hacen á los Vireyes y Presidentes con
motivo de cumplimiento de años de mi Real Persona, y otros semejan
tes, liísvará la voz el Regente á nombre de ia Audiencia; pero si falta

sen

-j;'j 'T—Real Céciula 'de lo de Diciembre de 1783 se aprobó al Virey hubiese detér-
■  A { revio voto consultivo del Real Acuerdo, y conforme al espíritu de la ley 71.minado (_ p í^ecopilacion de Indias.) que concurriendo á fiestas de Tabla ejRe-

f!fr fuese preferido del actual; y no asistiendo el Virey ni Regente, haya degente jubilado, . del Oydor'Deca'noi en cuyos términos ha de entenderse'la
sénta«eelj.b,Mo , ^ ,
Mr^pyidencia 033^' [ permiiió.S. [VT. á dicho Regente jubilado con medio

,  Por,la misma _ V pudiese retirarse a España donde mas lé acomodasS; peto
sueldo (que es el de q-í r ps. fuertes pagados.á,su, Apoderado en esta Caxa„mar:
xrf>79ndo en este caso soio r _ ^fdj precediendo constancia de su supervivencia.
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sen iós Vireyés 6 Presidentes, se subrogará eí Regente ¿oh-^bá-"Audién^
para recibirlos de los otros Tribunales, Prelados y Cuerpos.

74. Quandq fueSén ■liüeyOs.^ Vi.reyéá.óií&resider3i&í á las Aadiencias,
muriesen ó saliesen promovidos a otros Empleos, ó sin ellos, se prácti-
cará lo qiie en semejantes ^asos se hay& acostumbridó, y cíispóñén las

-Leyes .de Indias, con sola la novedad dé tjue los Régéñifes execütárán lo
. t]ue antecedentemente hacían los Decanós; ' " ; '

7 5' -, publicación de la Huía de la Santa Cruzada, próferírá el
Regente al Comisario general Subdelegado, siempre que-por faltádél Vj-
rey gobierne, la Real Audiencia, según lo dispuesto eh la ley '7*. tít, 20.
lib. i. y en los demás casos se abstendrá de concurrfr el Regente.

7Ó''- ■ Habiendo■'duda en Ceíeinoniás <5 Etiquetas eh alguno db los ca»
sos que se han expresado, 4 eíi otros que pertenezcan á el mismo asun-
to, siguiendo el espíritu de la ley 51. tít.-1 y. 11b. 3. niando qiíe se pro-^
ponga en bl Aduerdoj y que con quietud> raodestiá y brevedáá la re
suelvan el V.irey d: Presidente, el Regente y Oydores, y que se'guarde
lo que fuere acordado, con tal que se me consulte por medio de mi Con
sejó: de Indias, para que resuelva mi Real Persona lo que tuviére por
■conveniente en lo succesivov ^ ^

77.. Para evitar el extravío de está'Ihstruccion brigínal, manda que
se archive,' y que {se pongan Copias autorizadas en .mi Secrefaná: del
Despacho Universal de Indias, en las de Nueva España y Pérü dé*4rií
Consejo, y en todas rías de Acuerdo de las Audiencias' de Ató^rica y,
Manila,: "í . . .

78. ' Los Vireyes, Presidentes y Regentes zelarán coa partíéülár'cúi-
dado la observancia y cumplimiento de toda Jo que ordeno y íáaSíió en
esta Olí Instrucción, sin ir ni contravenir á éllá, ni permitir que'otros lo
exccutcn, por ser ésta mi expresa y clara' voluntadj que quiéro Térigá
cumplido efecto, por convenir así á mi Real-Servicio y al biéu pú-»
blico; y si en la práctica se advirtieren algunos puntos que cónvehgá
declarar, ó si ocurrieren dodas: sobre los; Artículos referido?, se^ répi'e-
sentarán á mi Real Tersona, sin reduciríos á controversia^ para
determine -mi Soberana decísíori. Tendráse entendido para su cumpli
miento. Aranjuez veinte de Junio de mil, setecientos sétchta Y scís~Y( -
El REY.r^Don Joseph de Calvez*

;; Tv ♦'

■^.'1- ' i i' í' ■ ■ -H .'í,:"»-;. , ; ír.;q íT--OKí-i'3 251'jO (*0-
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A
OTRA NUMERO 67.

.  1. J 1

Consulta, del Consejo, Indias de .3.1 de Enero prdxíp-íolw re"

suelto el Rey,,*Á]ue p.ara evitar los perjuicios que se causan á su Real Ha
cienda y Comercio lícito de sus Vasallosy de conceder permisos para

■.conducir caudales á la Havana,, Caracas,, MaracaibOy y á estos. Raynos
en Bu,ques Mercantes^ pues la mayor parte se extravia á Colonias ex-•
trangeraSj sin pagar los Reales derechos, como los. pagan en Cádiz, no
se concedan de hoy en adelante semejantes permisos, permitiendo ónica-
,ni¿nte ^.cada Individuo de los que vengan á España que saquen desde
..qniní^ptos hasta dr.s mil pesos, quando mas, según sus circunstanciás, á
,fia de que no padezcan falta de dinero en Jas arribadas.

■ Oue no se extraiga plata labrada sino en Navios de S. M. y solo se
conceda á cada Individuo el permiso para, veinte marcos, siendo.qnínta-
t,ada. y en piezas de su preciso usp. ■ '

, .Que á los Oficiales de Marina y domas Empleados queileven géne
ros de España d sobras de Ranchos de estos Rey nos y de Ja Ha vana, so-

Íes permita traer con sus equipage.slo que puedan haber produci
do las Generales y. Ranchos, averiguándolo por el principar .de aforos
sobre que contribuyen con los derechos- .

- Que por recidir en Veracruz los Comandantes de Jos Buques de
S. M. y recibir alii las gratificaciones de Mesa por la Oncialidad, y lo
que pongan-ios íasageros por. su transporte, se conceda el embarque á
ellos y.xio á otros, procurando que no excedan, y comprehcndiendoi
siempre, en este permiso el valor de alguqa plata labrada que lleven, ¿oiv
Já precisa calidad de ser quintada. ^ ■

,  ; ^.Qu.e no se impida á los Buques Mercantes de España conducir en-
crada retornó el importe de soldadas de Capitán y Pilot^> y deniasde Pia-'
za ^sentada, y; el del Vino de Ja Tripulación, ajostándolo todo por H
Mesa de JVÍanna con .arreglo á la última revista, y algo mas, como; hasta. .
seis,mil pesos con corta diferencia á cada Buque> para gastos dé ,Rá'iU
cho., ,yi.reparar algún descalabro que pueda haber en las arribadas.. ■ ,

Ultiroamente., que á los Comerciantes y Particulares se permita la.
extracción de dinero baxo partida de registro, para comprar^ Azucares á
otros frutos de comercio lícito; pero con Ja calidad de exigirles ios mis
mos derechos que contribuye el oro y la plata de estos Reyuos á ]a en.

JjQ
Cádiz*



De drden do S. M. lo participo .á V;E." para su itit^llgeñcíia y gobieiV:
nOj para que desde luego expida Jas providencias correspondientes, á . fitj-
de que la citada Real Resolución,se cumpla en todas(Sus. pajtes;r;;DioS;

guarde á V. E. muchos años. El Pardo 3 de'Marzo de. l77-.7.:^Josepli:de".
Galvez.—Señor Virey de N.E. ■ r: chn'.

c'O

OTRA numero 68.

■u-ony;

;.i ;3T

N fecha de ó del presente me dice el Señor Conde de Gausa Ío-siíj.
guíente. . ' ; ■

yy Para evitar dudas en lo succesivo sobre .la íntejigencia de los Ar-^
tículos de las Ordenanzas que previenen no* valga el fuero Militar en los
delitos de resistencia formal á la Justicia, ó quando con mano arniada se
embarazasen á Jos Ministros de ella sus funciones, quiere el Rey que asi
en los Cuerpos privilegiados, como en todos-Jos-jáemas de su Exército, se
haga entender y publicar, que no solo quedarán desaforados los Indivi
duos dependientes de la: jurísdiccíoiv Militar^que hicieren resistencia for
mal á las Justicias, sino también los que cometiesen algún desacato contm
ellas de palabra ú obra, en cuyo acto podráQ^,esi:as arrestar, prender y
castigar á los Delinqüentes, asi como los Jueces'Militares tendrán facul
tad de practicar lo mismo con los de otro fuero en semejantes casos d^
idesacato o falta de respeto- . '

Afin deque haya igualmente alguna regla uniforme para obviar
las disputas que suelen originarse en materia de Competencias entre
las dos citadas Jurisdicciones mientras que examinados y combinados
los diferentes Decretos, Cédulas y Ordenes Reales que - se han expedido
por varias vias se toma una resolución final y proporcionada en el asun-
tOj se ha servido resolver S. M. que el Juez Militar ú Ordinario que
arrestare al Reo en el acto ó continuación inmediata del delito, por el
qual pretenda tocarle su conocimiento, deba custodiarlo, pasando Testi
monio del delito al Juez de su fuero. Que este, si quiere reclamarlo, lo
haga con exposición de los fundamentos que tuviere para ello, tratando
de la materia por papeles confidenciales, ó personales conferencias. Qne si
practicadas estas diligencias no ,se conformaren en la entrega del leo, ó
su consignación libre al que lo arrestó, den cuenta á sus respectivos Su
periores, y éstos á S. M. ó á los Consejos de Guerra y Castilla, para que

Ccccc po-



37^'-
poniéndose de'acuefdo entre sij ó representando y tratando lo conveniea-
té estos dotf Tribunales, determino el Key, bien informado, loque corres
ponda; 7 que;en Io3 arrestos 6 prisiones que se Irigan fuera del acto de
delinquir^ d de .sü continuación inmediata, se guarde Jo que se ha practi
cado hasta aquí conforme á Ordenanzas, Cédulas y Decretos, con la pre
vención de que para evitar Ja Dcilidad y abuso de los procedimientos y
arrestos contra personas de otro fuero, castigará S. M. á los jueces que ca
recieren de fundamentos prudentes y provablcs para haber procedido, has
ta con la privación de oíicio y otras penas mayores según la calidad de
su abuso y exceso. Lo aviso á V. E, de Real orden para Ja debida obserr
váncía y cumplimiento en los Cuerpos de la inspección de su cargo.

Traslado á V. S. la antecedente Real Orden para su puntual cum-

plímíento.~DíOS guarde á V. S. muchos anos. Cádiz 31 de Julio de
1784.—El Conde de Oreylli—Señor Inspector de Jas Tropas de Nueva
España.

OTRA NUMERO 69.

]El rey—Por quanto por parte de Don Joseph Antonio Gelabert raí
Secretario y Contador del Tribunal de Cuentas de las Islas de Barloven-
tOj se me ha hecho presente que habiendo presentado^ con pedimento an-
te el Gobierno y Capitán general de la Isla de Cuba y Ciudad de San
Christoval de la Havana, uii Real Despacho^ por el qnal se le concede la
Comisión'de la cobranza de Multas y Condenaciones, puso en dicho pe-
dimento el dictado de ser de mi Consejo, que le correspondía por los ho-
ñores que tiene de mi Secretario, el qual el Teniente de Gobierno y Au-
ditor de Guerra de aquella Ciudad, á quien pasó este Expediente, mandó
al tíeuipo de dar cumplimiento al mencionado Despacho, que se le tildase,
g^pj-gsando ser contra la práctica el poner los Secretarios honorarios seme-
'ante dictado; como parece del Testimonio que al propio tiempo se me ha
resentado,? suplicándome que respecto de ser esta providencia contra las
^  lías y facultades que se conceden á mis Secretarios en sus Títulos,

qI dar Ja orden correspondiente para que el referido Go-

.beriTdor y su Teniente no le impidan poner el dictado de ser de mi
Gonseio y asimismo para que asi estos, cómelas demás personas á quien

. corresponda, le dén judicial y extrajudicialmente el tratamiento de Señor,
Ltfes ̂
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como está mandudo por diferentes Ordenes mías; y habiéndose Visto, esta -
Representación en mi Consejo de las Indías^ con las antecedentes dél.ásun-^
to y lo expuesto por mi Fiscalj y teniendo presente que porlo:;qiJe:rBÍra'
al tratamiento de Señor está executoriado en mí Consejo dé Castilla y de--
clarado por diversas Reales Ordenes deberse dar á todos mis Secretanios

honorarios de palabra y por escrito^ judicial y extrajudicialmente trata-^'
mientOj^ constando por varios y repetidos exeaipJares estar mochos de
estos en la práctica de poner el dictado dé ser de mi Consejoj por haJíar--
se encargados del manejo de negocios y papeles de mí Real Servic'JOj y:
por coi-responderles (como se expresa en los T/tulos que se les expiden)
todos los honores, distinciones y preeminencias que á los que lo sbii eii-
propiedad y de actual exercicio: he venido en condescender ála instancia

del referido Don Joseph Antonio Gelabert. Por tanto mando á mí Go

bernador y Capitán general de la Isla de Cuba y Ciudad de San Christo-
val de la Havana, al Auditor de Guerra de ella, y á los demás Ministros
y Justicias de mis Reynos de las Indias, que en los casos y cosas qué se
ofrezcan dén y hagan se den al mencionado Don Joseph Antonio Gela

bert, de palabra y por escrito, judicial y extrajudícíalmente el tratamien

to de Señor, y que no se le impida poner el dictado de ser de mi Conse

jo, que usan los Secretarios honorarios de éstos mis Reynos, que esta'n
exerciendo empleos correspondientes á su grado, guardándole y haciendo

se le guarden las honras, gracias, mercedes, regalías, facultades, inmuni
dades y prerogativas que le corresponden por mi Secretario honorario, en
la forma que se expresa en el Título que le tengo expedido, por ser asi
mi voluntad. Fecha en Aranjuez, á primero de Mayo de mil setecieiitos
quarenta y tres.rrYO EL REY.—Por mandado del Rey nuestro Se
ñor.—Don Francisco Treviño.

OTRA NUMERO yo.
IEl REY.i=:He tenido presente lo que el Consejo me consulté én 23
de Diciembre del año próximo en razón del motivo que había tenido
para no publicar la aprobación de las Infornaaciones de un hijo de Escri
bano de la Chancilleria de Granada: también he visto lo que el Consejo
me hizo presente en Consulta de 28 de Mayó de este año, proponiendo
las dudas que se le habían ofrecido acerca de mi resolución á su citada

ante-



anterior Cosulía. Y usando de mi Soberana autoridad temporal^ de las.
facultades que me ha conferido la Santidad del Papa rcynante Pió VI.
para este caso y declaración^ y de las d .mas que me competen como á;
Gran- Maestre de las Oidones Militares: Declaro, que no obsta ni debe
obstar-para la obtención de los hábitos de dichas órdenes, sin embargó
de quanto enuncian y expresan sus listaturos. Ja calidad de Escribano, sea
de la clase que fuere, en los Padres o Ascendientes del Pretendiente y mu
cho menos Ja de Escribano de Cámara de mi Consejo, Chancillería y de

más Tribunales Superiores, por la confianza y dihtincion de sus empleos,

y por lo que conviene honrar la fe pública en todos, para que no se des
deñe la Nobleza de unasoficios.de que en mucha paite depende el ho?

ñor, la vida y los intereses de mis Vasallos: Y así es mi voluntad que
proceda el Consejo á la aprobación absoluta de los Procesos de pruebas
de los Sugetos en quienes concurran las expresadas circuiistancias, siem
pre que se . hallen adornados de las demás de limpieza y nobleza que se
requieren; y que publique la aprobación que tiene acordada de las prue
bas del Gapitan Don Joseph Villavicencio, y se le expida el Título ó
Despacho correspondiente en la forma reg'ular y de estilo, no .haciéndose
mención en él del empleo de su Padre, que hasta ahora se ha tenido por

defecto, sin embargo de no hallarse literalmente expresado en ios Estatu
tos.de las Ordenes Militares- Tendíase entendido en el Consejo de las Or

denes para su cumplimiento. En S. Ildefonso á 7 de Octubre de 1785.=::
yo EL REY.—A Don Manuel de Aizpun.

E.íN
OTRA NUMERO 71.

 29 de Julio próximo pasado me ha comunicado el Señor Don An
tonio Valdés la Real Orden del tenor siguiente. ,, Habiendo resuelto el
Rey que en los Dominios de Indias se siga la práctica establecida en Es
paña para los Empleados, prohibiendo que ninguno pueda gozar dos
sueldos aunque tenga á su cargo diferentes destinos, y que me remita
V. S. una lista individual de los Sugetos que se hallen en el distrito.de
su mando, exponiendo los motivos ó causas que haya para esta acep
ción, se lo participo de Real Orden para su cumplimiento; en inteligen
cia de que á los que gocen dos sueldos, deberá cesarles el menos, hasta
que impuesto S. M. de las Justas causas que hayan motivado esta gracia

par-
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partícuíarj determine lo que tenga por conveniente, La que participo
ñ V. S. para su inteligencia y cumpiiniiento en la parte que le toque.
Dios guarde á V. S. muclios anos. S.in Ildefonso i de.Agosto de 1787.—
Antonio Porlicr.:::^Seriorcs Regente y Oydores de la Real Audiencia de
México.

OTRA NUMERO 72.
CAUSA EN QUE HAQ.-^ APREHENSION DE FRAUDE

y Reos. ;

.1» J-^Uego que se aprehenda el Fraude en embarcación^ en el campo 6
en pc;blad< , se pioveerá Auto de oficio por el Justicia^ Comandante del
Resguardo, Visitador, Cavo de Ronda ó Fiel Aprchensor, refiriendo el .
hecho, y mandando hacer justificación de él, depositar el género apre
hendido, rcconoccile por Peritos, y que el Escribano, si lo hubiere, dé
■fé de la aprehensión y sus circunstancias. , , v

puesta incontinenti la fé, ó sin ella, se exáminara'n dentro del
dia los Guardas ó Ministros de la aprehensión; y si la presenciaron per
sonas dcsii^tcrcsadas, serán examinadas con preferencia.

3, Goufoimando hig deposiciones con el Auto de oficio, á conse"
qücncia de él se mandará poner el género en ]a Administración ó Fier
lato mas ínniediato, y declararán los Peritos si es género de fraude, dan
do razón de su dicho, y después se pesará y contará el género, quedan
do fé de ello en los Autos.

4. Hecho todo esto, en que no deben emplearse, si fuere posible, ,
mas de dos 6 tjes días, se aprobará la prisión de los Reos, si se hizo al
npvehendeis^ el fraude ó después; y si nó se hizo, se pondrá Auto para
ella y paia el embaí go de bienes de los que resulten Reos, como son los
Dueños, los Conductores, Bxpendedores, Vendedores, Encubridores ó
Comp^adof ^s. se les recibirán sus declaraciones, según lo que resulte de
la sumaria» y estén negativos ó confesos, se proveerá Auto declarando por
decomisp S^neiOj con la embarcación, carruage í5 caballerías en qué
5e conducid» y vendido, quedará depositado su importe hasta la execu-
ciojn de l*a sentencia.

_  5; Sin embarazarse Jvez, ni el Escribano principal, donde le ha-
Ddddd ya.
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ya^ en la venta ni en los embargos^ que deberán cometerse á otro^ tí ha
cerse á distintas horas^ se mandará tomar las confesiones á ios Reos, y
precediendo iionibramíento de Curador á los menores de edad, solo se Ies
deberá hacer cargo de lo que esté probado contra ellos, á Jo menos se
miplenamente, sin sugerirles ni amenazarles.

6. Acabadas las confesiones, en la misma hora se dará traslado á la
parte del Fisco, por quien dentro del tercero día, á lo sumo, se pondrá
la acusación á Jos Reos sobre lo que individualmente resulte contra cada
uno, y en el día'que se ponga la acusación se dará traslado á Jos Reos,
recibiendo en el mismo Auto la Causa a prueba por ocho dias comunes,
con todos los cargos, que no podrán prorogarse sino por causas muy
especiales, entonces sin exceder de un mes.

7. Notificado incontinenti este traslado, correrá el término de prue
ba, y dentro de él, sin que lo puedan renunciar Jos Reos, se ratificarán
con su citación los testigos de la Sumaria, y aun los co-Reos en lo que
por sus declaraciones y confesiones resulte contra otros Reos, se alegará
y probará de parte á parte lo que Ies convenga, con reciproca citación,
presentando interrogatorio; y las notificaciones, traslados y citaciones se
eJitenderán con ios Reos, en caso de no tener Procuradores especíales tí
Curadores.

8. A el otro día de concluirse el término de prueba, se Ilam.arán
los Autos para sentencia, con citación de las Partes, y sin que pueda pa
sar del rerceio día, se sentenciarán, con acuerdo de Asesor, declarando,
en caso de estar justificado el fraude, por bien hecho el Comiso, é ímpo-
inendo las demás penas y aplicaciones que después se arreglarán; con
prevención de que desde luego que se hace la aprehensión, se me dara
noticia por si, según sus circunstancias, tuviere por oportuna la avoca
ción de los Autos en los casos y causas que pueda,^ ó ei_ hacer alguna
prevención al Subdelegado, correspondiente á la mejor dirección.

CttUSd sin aprehensión de fraude^ Reos presentcS'

IN ía aprehensión del fraude, se procederá también de oficio
\  noticias fundadas que se adquieran, de que algunos viven del

fraude <5 de encubrir tí auxiliar á Defraudadores; se dará principio por
Auto.de oficio, -en que, ademas de la noticia en general, se exprese ca
so ó casos particulares,' mandando recibir á su tenor sumaria informa
ción; y no se procederá á la prisión y embargo hasta que haya suficicn-
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te justificación^ no vaga wi general^ sino particularizada con testigos ido-
neos^ y si es posible con causas acumuladas; de modo, que á lo menos
por indicios y congcturas graves conste del delito y del cuerpo de él.

10. Presos los Reos se procederá al seguimiento de la Causa^ deter
minación y consulta^ por el mismo tenor^ y con igual brevedad que en
las causas de aprehensión, y se les juzgará, justificada la Causa, como á
verdaderos aprehcnsos defraudadores. ' ^:

Causa por denunciación* '

II. y^^Uando parece un Denunciador presentando pedimento en que
se refiera el hecho, causa, cosas y Reos que denuncia, pidien

do qiie á su tenor se examinen los testigos que presentase, deberá man-
.dar el Juez que se haga la justificación; y si presentase muestra del frau^
de que denuncia^ se reconocerá y retendrá.

12. Si por la Sumaria, aunque sin aprehensión defraude, constase
debidamente el delito y Reos, se procederá por el mismo método arre
glado en -las Causas sin aprehensión; y si se logró ésta, se procederá des
de entonces como en las Causas do aprehensión; y en qualquiera caso que
el Denunciador desampare la causa, la ha de continuar el Promotor deí
Fisco, debe nombrarse do oficio, hasta su perfecta dererraínacíon y
execucion.

Causas en rebeldía*

ig. qualquiera Causa de las clases qüe ván expuestas, estando an-
sentes los Reos, se despacharán prontas Requisitorias á las Jus

ticias de sus Domicilios; y no pudiendo ser habidos, se les llamará por
edictos y pregones do tercer en tercer día, y se sustanciará su Causa en
rebeldía en la forma ordiqaria, como se practica en las Causas crimina
les, siguiéndose y sentenciándose con la brevedad que las demás, dándo
me de ellas noticia.

14. Si hubiese algunos Reos presentes no se detendrá su Causa por

los ausentes, porque en tal caso deberá formarse de la de éstos ramo
aparte- ^

15. Aprobada la sentencia para con los ausentes, solo será executi-
va desde luego en el Comiso, en las costas y penas pecuniarias; pero no en
las corporales. Presos <5 presentados los Reos se les tomará la confesión, y
continuará desde aquel estado la Cansa abierta, oyéndoseles sus defensas,

sírv
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' sin faltar al tenor y brevedad que en las dcnins Causas^ y sin ser néceVa-
ría Segunda ratificación de los testigos de la sumaria. -' t'

;  ■ .

'1 - . Advertencia
{!

i. Ui

s para la sústanciación de estás qiiatro
clases de Causas.

aprehenderse fraude de Tabaco en cochcj c.irruag6>
embarcación^ casa ó bagagcs^ se aprehendan otros géneros de

fi'aude do qualquiera otra naturalezaj se seguircá la Causa sobre todos por
Ja jurisdicción de la Renta del Tabaco^ y la nplíeacion del Comiso en
"Unos y otros géneros se ha de hacer como respcctivaniente prevenga' la
Ordenanza do cada Ramo; y en qtianto á la pena se impendía la nías

"grave de las des. (^) ;
í 7* Qaando aprehendido un fraude de Tabaco desamparado en el

campo^ d en otra parte^ se hallasen á peca distancia otros géneros de
fraudcj debe conocer también Ja jurisdicción ele Ja Renta; y sí no apa
reciesen Reos contra quienes se forme Ja Caiisa^ se sobreseerá con ia de-
^ciaracion y aplicación del Comiso
j  ̂

3 8. Quando haya denuncia o sospecha grave de ocultarse cl frau
de en fgíesiaSj Conventos^ Lugares sagrados^ y otros qualesqníera Ecle-
SíástJCoSj no podrá practicarse el reconocimiento de ellos sin que prece
da dar noticia á su Prelado^ Párroco d^uperiorj de ia precisión del re
conocí miento^ para que advertido no extrañe ni impida la y
dé ci auxilio que se le pida; pero si io negare d retardare eii términos
que la dilación pueda hacer malograr la aprehensión del fiandcj prece
diendo tres requerimientos^ aunque sean en un mismo acto^ y no h tlhín-
dolos^ podrán por sí solos proceder al reconocimiento^ guar
dando al Templo^ Monasterio d Persona Eclesiástica toda la reverencia
que se debe á los Sagrados y Personas Eclesiásticas^ y evitando en qtian-
ro sea posible el escándalo; y con Ja advertencia^ de que si de l is dilí- '
gcncias que principal y directamente se dirigen y deben dirigíi-se no
Contra Jas' Personas Eclesiásticas^ sino á descubrir el género de contra-
bandó^y ¡os Reos Seculares^ resultare culpado por inteligencia con el mis
mo hechOj ó en el progreso de las diligencias^ algún Eclesiástico con-'
ciuída la Sumaria deberán sacar'Testímonto, y remitírmelo para que se
^áse ál'Prtjhido que corresponda^ á fin de que se le imponga por su par-'
fe iá condigna corrección d castigo.

Todo
Lo mismo está prevenido en Real Orden de 22 de Octubre de 1768? ^ '
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19. Todo fuero con inclusión del Militar y. de Marina está, deroga
do cu Causas de fraudes contra las Rentas Realesj y ni las Casas de los

Títulos, Ministros y Jueces cstar-an preservadvts de que se rcconozcaa

quando fuere necesario.

20. En las Causas de fraudes que se formaren contra Caballeroá de
las tres Ordenes Militares, se ejecutará la pena-dcl Comiso; pero pava las
demás penas, hecha la Causa, se consultará á S. M.j conao á Gran Maes
tre, por la vía concspondiente,

21. Contra lasjubtícias y contra los iMilitares que encubriesen Jos
fraudes, -y contra los que embarazasen su averiguación y aprehensión, d.
no diesen el debido y pronto auxilio, tiene S. M., ntandado se proceda
con mayor rigor y pena que contra el mismo Defraudador aprehendido;
pero será por incidencia eti la Causa principal, sin ser necesario formar
les otra separada.

j2 2. En los fraudes que fuesen de muy corta consideración se for
mará un T'e^Aimonio de la aprehensión, en cuya virtud se determinará la
Causa; y de las de esta naturaleza se me dará rnensualmente noticia por
los Jueces. C)

23. En los demás fraudes de alguna entidad se formará Causa crimi
nal en el método prevenido, y se impondrá á los Reos todo ei rigor do
las penas, oseando probado debidamente su delito, para lo que se admití-,
rán indicios y congeturas, y las probanzas mas privilegiadas que en quaK
quier otro delito se admiten por Derecho.

•  • . . i - .

Penas qu^ deberán imponerse irremisiblemente probado el
Fraude» "

24. O ER-^ común á todo fraude de polvo y hoja la del comiso y
^ perdición del que se aprehendiere, con el coche, carruages, ba-

gages 6 enibarcaciones en que se conduzca: y lo mismo todos los efectos
ó géneros que se encuentren en los tercios, cofres, petacas, fardos y de-
mas en qúe vengan, a.inque sean de lícito comercio , y que traigan los
correspondientes Despachos, con mas las costas de Ja Causa, que se debe
rán pagar de los otros bienes embargados á los Reos,
' 25, Además de esta pena común en todo fraude de Tabaco, se im
pondrá á los Defraudadores, Conductores, Auxiliadores, Encubridores,
Expendedores y Compradores la pena del duplo del valor del Tabacp

Eeeee apre-

Lp mismo se mandó en Superior Dectéto de 7 deFebr.ero de 1769.
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aprehendídoj esto por la primera vez, pues en caso de reincidencia se Ies
aplicarán á arbitrio de los Jueces privativos otras mayores, asi pecunia,
rías como corporales, que sean correspondientes á la gravedad del delito;

26. A los que sembraren ó cultivaren Tabacos de fraude, aunque
sean silvestres ó cimarrones, se les condenara ademas del comiso y perdi
ción del género, del duplo de su valor, y de las costas de la Causa pre
venidas para las introducciones y ocultaciones, en la pérdida y coníisca-
cion de las Heredades en que se encontrasen, si perterrecíesen á los pro
pios Reos, ó culpados en la concuiTencía, ayuda ó malicia; y á efecto
de poder imponer la pena del duplo en qualquiera aprehensión de Plan
tíos, deberá el Juez hacer que por Peritos avalúen los senibrados según
el tamaño en que se hallen, habida consideración á la tierra que ocupan,
costo de Ja semilla y gasto del beneficio hastJ el estado acruul, é igual
avalúo podrá practicaise de los Tabacos silvestres, con la diferencia del
costo que no hacen de semilla y beneficio; y executada dicha diligencia
(que se pondrá con individualidad en la Causa) se procederá á arrancar
y quemar las matas en qualquier estado que se encuentren, respecto ser
lo mas útil y traer graves íñconvenicntcs el beneficiarlo de cuenta del Rey.

27. La citada pena del duplo impuesta por introducción, siembra ó
cultivo, debe entenderse que se ha de exigir no solo al Dueño del fraude,
sino igual á todos los que resultan Reos; con advertencia de que si algu.
no d algunos de ellos no tuviesen bienes de que cobrarle, se Ies impon-*
drá otra pena corporal, correspondiente al escarmiento y corrección; 7
no por esto deberá cargarse el duplo que pertenecía á aquellos, á los de-
mas de quienes se exija , pues sería imponérseles mayor pena que la.que
por ahora está asignada ai delito.

28. A los que hicieren resistencia con armas á los Ministros de la
Renta, si no fuesen nobles, se les darán doscientos azotes, y se Jes conde
nará por este sólo deUco á quatro años de Presidio de aumento de pena;
y á los nobles en seis; y si la resistencia fuere tan calificada que causa

sen estragos y mereciesen los Reos pena de muerte, se les impondrá.

Aplicaciones de Comisos y Condenaciones* (^)

¿íp. 'fpSTANDO acordado en Junta celebrada en 7 de Diciembre de
^  1767 que todo el Tabuco de rama enmrcíado <5 enmanójado

que sé aprehenda^ y sea de calidad consumible en ios Reales Estanco?, sp
regu-

(*) Veaseel Reglamento ó Pauta copiada en este tornp baxo el número 33 sobré ei
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regule^ de qualquíer clase quesea^ indistintamente, al respecto de dos rea
les y qudftilhi cada libra líquida, para aplicar su valor por tercias par
tes; se advierte aquí esta disposicioti para su observancia, quedando ex^
tinguido el método que antes se estableció de avaluar los Tabacos de las'
aprehensiones según sus clases y calidades en quanto al Tabaco de ra
ma, pues solo debe subsistir 'para el de polvo.

30. . Aunque igualmente estaba establecido que la distribución de
tercias partes de dicho valor de los Comisos había de ser destinado una al
Juez, otra al Denunciador, y la otra á la lienta; queda por ahora aboli
da dicha práctica: y se resuelve que la una tercia parte sea para el Juez,
la otra para el Denunciador, y la otra para el Aprehensor 6 Aprehenso-
res, y en defecto de Denunciador, se darán las dos á los Aprehensores,^
pues á la Renta le es mas conveniente proporcionar este mayor estímulo
para zelar y perseguir los fraudes.

3 I. Respecto de que los Tabacos que se hallen sembrados no han de
tener aprovechamiento para su expendio en los Reales Estancos, pues
evacuada la diligencia del avalúo de ellos, se han de arrancar y quemar,
como queda prevenido; no puede executarse con esta especie la distribu
ción de tercias partes de su valor: y para que, iío dexen de tener remune
ración el Juez, Aprchensores y Denunciador, se determina que de la pe
na del Duplo que se exija á uno de los Reos, se aplique la tercia parte
de él para distribuirse entre el Juez, Denunciador y Guardas que descu
brieren los sembrados; y en defecto de Denunciador^ las dos partes de
ellas á los mismos Aprehensores. Y para el caso de que no se descubraa
Reos á quienes exigir la pena del duplo, ó quando ios haya no tengatx
bienes pura ello, me reservo destinar una gratificación correspondiente,
en vista del. avalúo del Tabaco hallado, para que como un equivalente se
distribuya en los Interesados. (*)

32, Los gastos que se causen en la operación de arrancar y quemar
las plantas de Tabaco (que han de constar también por testimonio en la
Causa) se satisfarán inmediatamente por el respectivo Factor principa/ de
la Renta, en yirtud del Recibo original que ha de recogerse y remitirse

del

; modo de distribuir los Comisos, pues en los de la tercera ciase eTtáp
Tabacos. f . ^

C#-') Habiendo el Exmó. Señor Vírey concedido varías gratificaciones a ̂ Depen
dientes de la Renta del Tabaco que se señalaron en arrancar y destruir las. siembras que
fiirriví^mente se habían hecho en la Sierra de Teuxítian lo aprobó S. M. en Real Orden

lí de Septiembre de 1782, mandando se continuasen dichas gratificaciones para evi
tar con este estímulo los contrabandos.
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del Gobernador ó Alcaldes de los Naturales de nqiief ten iforio que tra-
bajen de peoneSj el qual se otorgue unte el Jucz^ cuu los testigos de asís»
tcncíaj y se resarcirán de los bienes de Jos Reos, con prctercncia á la
exacción del duplo^ cargándose en las castas de Ii C-hiSlí^ esto cs en caso
de que resulten Reos y biencSj pues en su dcRcto los (.Icberá lascar pre
cisamente la Renta.

23. La pena del duplo que se exija á los Reos en fiMudos de Taba-
coSj qué se hayan aprehendido enterciados ó enmanojadoSj se ha de apli
car íntegra á la Renta^ lo mismo que qualquiera otra pena pecuniaria d
multa.

34. Si con la aprehensión del fraude prendiesen en despoblado los
Guardas á los Reos^ 6 alguno de ellos, ademas de la parte quc íes corres
ponda en el Comiso, se les aplicarán los bagages, armas, aparejos y car-
riiagcs en que se conducía el fraude, y lo ¡aismo se hará con los instrn-
mentos y máquinas en que se fabrica el género para el fraude, si con él
se aprehendieron los Deünqücntes; pero no se seguirá esta regla con los
Navios o Embarcaciones que se comisaren, porque en estas tendrán ia

parte que les corresponda como Denunciadores.
35. Los coches, carruages, bagages y demás comisados que se co

gieren dentro de poblado, serán públicamente vendidos, y aplicado su
valor íntegramente á la Renta: y lo mismo los Navios 6 Embarcaciones,
instrumentos y máquinas para la execucion o fábrica do algún fraude, y
él precio de todas estas clases de bienes ha de quedar sujeto, en detecto
de otros de los Reos, al descuento de costas y gastos de la Causa, y al. de
sus alimentas, (*)

36. Quando la jurisdicción de la Renta del Tabaco atraxese á sí el
conocimiento de otro fraude de Rentas <5 Estancos, la distribución del
Tabaco continuará entre Juez, Denunciador y Guardas; y la de los géne

ros

Por Superior Decreto de 2 de Enero de 1786 está mandado se observe en todas
sus partes los Artículos g4 y 35" de esta Instrucción con las Declaraciones siguientes.

Si los va'^ages, carruages y demás de que tratan dichos Artículos son propios del
Reo, se comisen con el fraude que se encontrare.

Si fueren ágenos y su dueño los hubiere prestado ó alquilado de buena fé, ó entre
gado con la misma por órden de Juez competente, se le devuelvan, valuándose antes, y
condenando en su importe al Contraventor; de modo que en todo evento ha de ser una
misma la pena que ¿ste sufra, sin mas diferencia que la de perder los v^tgages siendo su-
yos. ó su valor siendo ágenos. . . , , r j

Si se probare que los dueños de los vagages hubiesen tenido noticia del íraude, y
con ella prestado ó alquilado sus muías &c. como que cesa la razón de idemnidad, debe
rá entonces cargar sobre ellos la pena del comiso por su complicidad.
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ros pertenecientes a rtrcs Ramos^ se hará - con. arreglo á . las respectivas
Ordenanzas de cllos^ según esta prevenido cn^el Capitulo 16. .

37. Las Tierras 6 Heredados en que se hallase sembrado Tabacoj se
aplicarán enteramente ú la Real Hacienda^ respecto á la pena de cohfis-,
cacion de clKis que está impuesta.

Y para su pmntual observancia he tenido por conveniente se dis-
tribuya^ firmada por mí, á todos los que tienen facultad de.conocer de

las Causas de fraudes de Tabaco^ para que cada uno en la parte que le
toque se arregle exactamente al método que previene:, sin ir, ni permitir
que se vaya contra su tenor, modo y forma en manera alguna. Dada eii

México á 5 do Febrero de 1768.—El Marqués de Croix. .

S:S©í:;

OTRA NUMERO 73.
Abiéndome conformado con el parecer de los de mi Consejo Real

en el Extraordinario que se celebra con motivo de las ocurrencias pasa
das, en Consulta de veinte y nueve de Enero proxímo, y de io que so
bre elln. me han expuesto personas del mas elevado carácter: estimulado
de giavísimas causas, relativas á la obligación en que me hallo con ti-
tuido de mantener en subordinación, tranquilidad y justicia mis Pue
blos, y otras urgentes, justas y necesarias que reservo en mi Real ánimo:
usando de la suprema autoridad económica que el Todo Poderoso ha de
positado en mis manos para la protección de mis Vasallos, y respero de

mi Corona: He venido en mandar se extrañen de todos mis Dominios de
Hspaua e Indias, Islas Filipinas y demás adyacentes á los Religiosos de
la Compañía, así Sacerdotes, como Coadjutores ó Legos, que hayan he
cho la primera Profesión, y á los Novicios que quisieren seguirles; y
que se ocupen todas las Temporalidades de la Compañía en mis Doraí-
nlos; y p3ra su execucíon uniforme en todos ellos, os doy plena y prz-
vativíi autoridad, y para que forméis las instrucciones y órdenes necesa
rias^ segura lo teneis entendido, y estimareis para el mas efectivo, pronto
y tranquilo curnpliiuiento. Y quiero que no solo Jas Justicias y Tribu
nales superiores de estos Rcynos executen puntualmente vuestros manda
tos, sino que lo mismo se entienda con los que dirigereis á los Vireyes,

j Presidentes, Audiencias, Gobernadores, Corregidores, Alcaides mayores,
y otras qualesquiera Justicias de aquellos Rcynos y Provincias; y que en

FiTff - viitud
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virtud de sus respectivos requerimientos, qualesquiera Tropas, Milicias ó
Paisanage, dén el auxilio necesario, sin retardo ni tergiversación algu
na, só pena de caer, el que fuere omiso, en mi Kcal indignación: y encar
go á los Padres Provinciales, Prepósitos, Rectores, y demás Superiores
de la Compañía de Jesús se conformen de su parte á lo que se les pre
venga, puntualmente, y se Ies ttatara en la execucion con la mayor de
cencia, atención, humanidad y asistencia: de modo, que en todo se pro
ceda conforme á mis Soberanas intenciones. Xcndieíslo entendido para
SU exacto cumplimiento, como lo fio y espero de vuestro zelo, actividad
y.amor á mi Real servicio; y daréis para ello Jas órdenes é instruccio
nes necesarias, acompañando exemplares de este mi Real Decreto, á ios
quales, estando firmados de Vos, se les dará la misma fe y cre'dito que ai
orig¡nai.=Rubricado de la Real Mano.rrEn el Pardo á veinte y siete
de Febrero de mil setecientos sesenta y siete.—Al Conde de Aranda
Presidente del Consejo.

E

OTRA NUMERO 74.

L REY—Vireyes^ Presidentes^ AudienciaSj Gobernadores^ y de-
iñas Tribunales y Jueces de mis Rey nos de las Indias, y de las Islas Fi
lipinas, á quienes tocare. A Consulta de mi Consejo en el Extraordina
rio, se expidió en cinco de Diciembre del año próximo pasado la Real
Cédula del tenor siguiente:=rDon Carlos por la gracia de Dios Rey de
Castilla &c.=;A los de mi Consejo, Presidentes y üydores de mis Au
diencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á
todos los Corregidores, Asistente é intendentes. Gobernadores, Alcaides
mayores y Ordinarios, y otros qualesquiera Jueces y Justicias de estos
mis Reynos, así de Realengo, como de Señorío, Abadengo y Ordenes,
y á todas las demás personas de quaiquieia grado, estado ó condición
que sean, á quienes lo contenido en esta mi Real Cédula toque ó tocar
pueda en qualquiera manera, especialmente á Vos los Presidentes é In
dividuos de Jas Juntas Provinciales y Municipales, y Comisionados que
entendéis en estos mis Dominios de España é Islas adyacentes en Ja ad
ministración y recaudación de las Temporalidades ocupadas á las Casas
y Colegios de los Regulares que fueron de la extinguida Orden de la
Compañía llamada de Jesús, salud y gracia: Sabed: Que por mi Real Or-

^  den
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den de treinta y uno de Diciembre del anó-próximo pasado de mil sete
cientos ochenta y dos, comunícviJa-a mi Gonsejo en el Extraordinario poí
el Conde de E loi idablanca, m¡ primer Secretario de Estado y del
pacho, se le previno me expusiera su dictamen sobre la pregunta que me
habia hecho el Infante Duque de Parma, mi amado Sobrino, de si podía
permitir á Santiago della Celia, ex Jesuíta no profeso de Plasencia^ el
que percibiese por razón de legitima, ü otro qualquíera título^ Jo que le
habia dexado su Padre por testamento, y si á este efecto podría nombrar
Procurador, á que quería satisfacerle fundadamente,' Para evacuarlo dis
puso mi Consejo pasase á mi Fiscal, como ási se hizo,.quÍen en Respues
ta de veinte y tres de Enero de este año manifest(5 tener expuesto su pa
recer acerca del particular en el Expediente general que pendía en el
mismo Iribunal sobre el goce de bienes patrimoniales, y otros derechos
reclamados por ex-Josuitas extrañados de mis Dominios> pidiendo se pu
siese Certiticacion por la Escribanía de Cámara de quanto resultase sobre
este punto, y que hecho volviese á su vista. Así se estimó y evacuó, y
con vista de lo que nuevamente expuso mi Fiscal en Consulta de tres
de Septienibie próximo pasado, me propuso el Consejo tenia examinado
este asunto en el citado Expediente general, y meditado con toda Ja de
bida reflexión lo que estimaba conveniente proponerme, esperando ver
los demás puntos para executarlo de una vez; pero qtie como por su va
riedad y circunstancias se necesitaba para hacerlo de algún tiempo, á 'fin
de que no so r^-taidase la respuesta fundada que deseaba dar, me expon
dría el Consejo el dictamen que acordó, para que si mereciese mi Sobe
rana aprobación, se verificase aquella, y sirviese de declaración por re
gla general; terminándose desde luego los muchos Expedientes pendien
tes, y los que en lo snccesivorocurriesen, habiéndolo vuelto á examinar
de nuevo con deseo del acierto en materia tan grave; y seguidamente
me manifl^stó su parecer, y las reglas que podrían observarse. Y habién
dome conformado con lo propuesto por el nominado mi Consejo, con
la adición que he tenido por conveniente; por mi Real resolución á ia
Citada Consulta, que fue publicada y mandada cumplir en eí Extraor
dinario de veinte de Noviembre próximo, consiguiente á ella he venido
en mandar expedir esta mi Real Cédula, por la quaJ ordeno y declaro
lo siguiente.

Que los ex-Coadjiitores, tanto de España, como de Indias é Islas
Filipinas, que poi i^i Bula de extinción quedaron Seglares, y en este
concepto han tomado algunos el estado de matrimonio, tienen capacidad

para
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para adquirir los: bienes muebles, raices, ú otros efectos que desde en
tonces hubiesen recaído en ellos, recayesen y les correspondan por heren
cias de sus Padres, Parientes ú extraños, mandas, legados,, ó con qual-.
quiera-otro motivo; no incluyéndose Jíeneíicios y Capellanías, aunque
sean dc:sangre; sobre cuyo punto á su tiempo me expondrá el mi Con

sejo con separación lo conveniente. (*)
3. Pero teniendo consideración á que si se Ies habilitase por la ad

quisición y retención libre y absoluta de sus Patrimonios, se extraería
del Reyno todo este globo de caudal, y aun recaería mucha parte á fa
vor de estrangeroSj con perjuicio de sus Parientes; mando que estos bie
nes se administren por los Parientes mas cercanos, quienes cuiden de su
conservación, baxo la absoluta prohibición de no poder enagenarlos, an

tes sí con la obligación de imponer en fincas seguras el importe que se
halle en dinero, muebles, ü otros efectos que en el día no reditúen; pre

cediéndose á estas imposiciones, y á la entrega de los bienes por las res

pectivas Justicias ordinarias, con las apelaciones á las Chancillcrías ó Au
diencias respectivas; dándose desde luego noticia puntual al referido mi
Consejo, con remisión de testimonio en que conste el importe de Jos bie

nes, y su renta anual, de que se tonae razón por la Contaduría de Tem

poralidades.
3. Del producto de estos bienes, y de qualquiera otros pertenecien

tes á mayorazgos ó vínculos que recaigan en los ex-Coadjutores (para
cuyo "goce también los declaro aptos) deberán percibir Ja mitad, y la

otra mitad retenerla el Pariente que los administre, por el trabajo de
execa-

O En Real Orden de 20 de M'irzo de i 7S6 se previno lo siguíeate:n:»>Por el Ca
pitulo I. de la Real Cédula de y de Diciembre de 1783. en v^iie se habilitaron los Regu
lares expulsas para sus herencias y succesiones, se reservó S. I\L tomar providencia sobre
los Beneficios y Capellanías á que fueren llamados: y habiéndose repetido instancias por
los interesados para que se les acuda con el producto-de estas Fundaciones, teniendo pre
sente el Rey lo ya determinado sobre herencias, y apiadado de aquellas Representacio
nes, sS ha dignado resolver, que en're tanto se expide la providencia general que quedó

se retenga el producto de las Capellanías que vacaren, quando recaiga el 11a-
niamíento en alpno de los Expulses, y deducida la limosna ordinaria de Misas ó pensio
nes con esten gravadas, para que se digan 6 cumplan por el inmediato Succesor, ó
pór el interino que nombre el Diocesano en las Eclesiásticas, ó el Juez territorial en las
de patronatos de Legos, se recoja y remita el sobrante para que lo perciba el ex-Jesuita
á quien legítimamente pertenezca, deducida la pensión vitalicia, siempre que exceda de
doscientos pesos, que le deben quedar libres, conforme al Articulo 9 de la mencionada
Real Cédula; y para la recaudación y remisión de aquellos sobrantes, se reconocerá por
las listas que se envían de los que han Fallecido y van falleciendo, si existen los llamados,
precediéndose en el caso de muerte, sin perjuicio de sus Parientes ó legítimos succesores,
como se encargó á tas Juntas en Real Orden circular de 1784, quando se les dirigió la
«luinta parte de la Colección general de Providencias. «
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executarlOj y para que se contribuya á la subsistencia de los mismos bie-.
Des; pero s¡ el eK-Coadjutor estuviese casado deberá gozar de las dos ter
ceras partes de la renta^ y solo darse al Pariente la otra tercera^ cesando

la pensión alimentaria asignada por mi Real Persona^ en caso que el usu-
fi'ucto exceda do doscientos pesos anuales^ lo que se reconocerá por las
noticias que dirijan las Justicias^ como está prevenido en el Capítulo an

tecedente.

4, Por muerte de estos ex-Coadjutores declaro debe recaer entera^

mente la propiedad y usufructo de los bienes en sus hijos y descendien

tes, estableciéndose en España, y si no los tuviesen, en los Parientes mas
cercanos, que por el orden de derecho deban succeder abintcstato.

5, Si viviendo los ex-Coadjutores tuviesen por conveniente renun

ciar en su hijo mayor la succesion de los mayorazgos ó vínculos, ó de
los demás bienes, baxo la-precisa condición de asistirle con sus alimentos

en la misma forma que el Pariente, atas cercano^ ó en la que se estime
-justa, lo podrá hacer, y disfrutar el hijo los tales bioneSj en el concepto
de residir en estos ntis Reynos; cesando por conseqüencia el Pariente en
la administración y beneíicio de la parte de renta que por ella le va asig
nad a • , ' ' ■ !

6, Por conducir mucho para estos firies y otros,.mando desde lue
go que los Comisarios Reales remitan listas de los ex^Goadjutores que
han tomado el estado de matrimonio, expresando los nombres de las per
sonas con quienes los han coiici-aido> su naturaleza, Ips nombres de los
hijos é h\}^s que tengan ó tuviesen, y Lugares de su domicilio, remitien
do Certificaciones de las partidas de casamiento y bautismo respectiva
mente, lo también practique el Cónsul de Bayona respecto á los que
allí residen, adnque no gozan pensión perno existir en el estado Ponti
ficio; porque archivadas-estas noticias y documentos, y tomada razón en
la Contaduría de Temporalidades, podrán servir de luz para lo succesi-
vo, y evitar que tal vez, con justificaciones falsas pretendan algunos
succesion á bienes que,no les pertenezcan.

Respecto á los ex-Jesuitas Sacerdotes íes contemplo igualmente
desde U extinción de la Compañía con la misma capacidad para adqui
rir los bienes que hayan recaído y recaigan en ellos po^ herencias, man
das ó legados, y aun para la succesion de qualesquiera mayorazgo ó vu>
.culo, como estos no tengan prohibreion particular por su estado e.n la
fundación.

8. Los bienes y rentas que Ies toquen por la misma razón que se ex-
Ggggg presa

'u; .



392-
presa en el Capítulo segundo, se deberán administrar por los Parientes
mas cercanos^ acudiendo á ios ex-Jesuitas con ia mirad del producto du
rante su vída^ con prohibición de cnagcnar los bienes, reteniendo la otra
mitad para sí por el trabajo y cuidado de la administiación y conserva
ción de las fincas; imponiéndose el importe de los bienes muebles ó
dinero que haya, como quetla prevenido en quanto á Jos ex-C^oadjurores,
Y por muerte de los ex-Jcsuitas Sacerdotes, á quienes no les queda arbi
trio de testar, recaerá la propiedad de los bienes libres, y la succesíon de
Jos vinculados, en el Pariente ó Parientes mas cercanos á quien corres
ponda.

9. Con los ex-Jesuitas Sacerdotes debe entenderse lo mismo en quan
to á cesarles la pension> en caso cjue la renta que adquieran pase de dos
cientos pesos.

10 Declaro que las reglas que van expresadas deben tener su efecto
desde el día veinte de Noviembre próximo pasado, en que se publicó es
ta raí Real resolución en el Consejo en el Extraordinario; no quedando á
los ex-Jesuitas derecho ni acción para pretender cosa alguna respecto al
tiempo pasado; porque esto sería facilitar una confusión de pleytos que
causar/a notable daño. Asimismo, declaro, que todas las cesiones y re
nuncias hechas por Jos ex-Jesuítas antes, 11 al tiempo de su profesión, bien
sean á favor de los Colegios ó Casas de la Orden extinguida, libremen-
te <5 con cargas pias <5 profanas, ó bien á beneficio de sus Parientes <5 ex-
trinos quedan en su fuerza y vigor, y deben tener la mas estrecha ob
servancia baxo la calidad que deberá satisfacerse á los es-Jcsiiitas para
que les siWa de aumento á su pensión, las cantidades que se hubiesen
reservado á su favor en aquel entonces, ó las que se contemplen justas,
atendiendo á la cantidad y calidad de los bienes renunciados d cedidos.

,  , , A •«of.cp r>rocedíendo atendida la verdad*que deberá exanunar^e^ procc . ̂

i-i. Las providencias tomadas por mi Consejo en Expedientes p?r-
ticulales. deben reducirse para lo succeslvo á lo que ahora dispongo por
punto general.^

Ordeno que esta mi Real resolución se comunique a mi Conse-
d IndíaSj ambas vias se expidan las Reales Cedu-j'o ya e sirvan de declaración á la Pragmática de dos de

as convenien sesenta y siete, observándose inviolablemente
Abril de mil se Tribunales. Jueces y Justicias de España.
con uniformidad pí^r
Indias é Islas Filipiuas. _ , , • npndíi-ntps r

^  4. ^ii/^daii terminadas todas las instancias pendientes, y-  13. Con esto qucua so
-  . , ;.í::T'Trír; "
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Se arreglaran las domas pretensiones que en adelante ocurran de igoal
naturaleza; pcio si hubiese algunas de circunstancias particulares que

obliguen á variar la regla general^ lo executará mi CoDSejo en el Bx-
traordinario con el debido conocimiento^ llevando por norte en lo^que
sea adaptable lo que ahora mando.

14, Ultimamente mando se siga con Ihs Novicios que se hubiesen
casado la misma regla que con los Coadjutores; obteniendo los hijos de
Unos y otros para establecerse en España mi Real, perni/so^ que se les
concederá con informes de no haber reparo en su conducta personal. ̂

Y mando á los del mi Consejo, Presidentes y Oydores de mis Au
diencias y Ciianciilei jas, Alcaldes, Alguaciles de mi.Gasa y .Corte, y lá
todos los Corregidores, Asistente 6 Intendentes, Gobernadores, Alcaldesa
niayores y Ordinarios, y demás Jueces y Justicia$j Presidentes é Indivi^
dúos de las Juntas Provinciales y Municipales, y. Copiisionados que en^-
tienden en la administración y demás asuntos de.JaS;Temporalidades
los que fueron individuos do ia extinguida Compañía, y á las demás per
donas á quieiies corresponda cii qiialquiera manera el cumplimiento de
^]uanto va dispuesto en esta mi Cédula, la guarden, cumpla^ [y execií-.
leh.^ y hagan guaidar y observar inviolablemente eu todo y por todo^
dando para ello las providencias que se requieran, y sin permitir que
contra el tenor 3'- forma de lo que va dispuesto se proceda en manera al-
8onaj' por ser asi mi voluntad, y que al traslado impreso de esta, mí Car
ta firmada de Don Joseph Payo Sanz, mi Escribano de Cámara, con des
tino y exercicio á mí Consejo en el Extraordinario, se le dé la misma fe
y crédito que á su original. Dada en Madrid á cinco de Diciembre de
tttil setecientos ochenta y tres.rzzYO BL REY.n:Yo. Donjuán Francís-,
co.Lástiri, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man-
dado.nrEl Conde de Campomanes.—Don Pedro Joseph Valíente.::^Don
Juan Acedo liico.=:Regist,-ada; Don Nicolás Verdugo.=Ten¡ente de
<-Wciller mayor Don Nicolás Verdugo.

Y siendo mi Real ánimo que se cumpla en los enunciados mis
J^eyhos de las Indias é Islas Filipinas el contenido de la inserta nú
Cédula, lo previne asi por Real Orden de quince del propio mes de Di
ciembre al enunciado mi Consejo de las. Indias, para que lo comunique
á esos mis Dommios; en cuya conseqüencia os mando hagais se observe •
puntualmente en vuestro respectivo distrito la expresada mi Real detet-
atinacion. Fecha en S. Ildefonso á 30 de Julio de i 784.=YO EL REY.—,
í'or mandado del Rey nuestro Señor.—Antonio Bentura de Taranco.

OTRA
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OTilA NUMERO 75.

Virey D. Matias de Calvez en Carta de 23 de Agosto de S4 nú
mero 908/remitid tres Testimonios de los Autos íbrnr.ulüs cu ese Supe
rior Gob^^ierno^ sobre el establecimiento y arreglo del derecho de compo
sición de-las Pulperías de ese Vireynato, cuyo punto habla promovido
la Contaduría general de Indias en Informe de 2 de Junio de 79.

De los citados Testimonios resultan los trámites que este negocio
tuvo desde la Real Orden de 17 de Agosto de 79, en que se previno al
Vi-rey D. -Martin de Mayorga informase el estado que tenia este asun
to' íncltiyendolc^copias de la Orden circular de 10 de Septiembre de 79Í
■  de lá Real Cédula de 5 de Febrero de 1730 en que se mandó cobrar
tí' mencionada contribución.Siguiéronse Autos y repetidos recursos desde el tiempo del Virey
D' Antotiio Bucareli, oyendo al Consulado de esa Capital^ al Tribunal
efe la Fiel Executoría, á los Oficiales Reales de esas Caxas y al Superin
tendente'de la Aduana Don Miguel Paez, á los Tenderos de Pulperías
Y á otros interesadosy con intervención de los Fiscales, que por tiempo
fueron Arangoiti, Cuevara, Merino y el actual D. Ramón de Posada.

En 30 de Marzo de 80 el Fiscal D. Manuel Martin Merino, hecho
reo de quanto se habla hecho hasta entonces, y de que no se habla

'^uesto en práctica la contribución, pidió al Virey mayorga mandase á
fo" Oficiales Reales de aquellas Caxas, á los de las foráneas del Reyno, y
donde no las hubiese á los Corregidores, Alcaldes Mayores y demás Jus
ticias que en conformidad de lo mandado por la Ley 12. tít. 8. lib. 4
de la'Recopilación de Indias, por la Cédula de 5 de Febrero de 173°.
y Reales Ordenes expedidas sobre el asunto procediesen con la mayor
brevedad posible á empadronar todas las Tiendas y Puestos de Pu'lpe-
rias, expi-esándo lós Sugetos que las tienen, regulándoles la contribución.

Jas facultades que tengan invertidas en este género de comercio.
1q mandó el Virey en 20 de Abril: pero los Pulperos repre-

difusamente los perjuicios que se les seguían de esta Providencia.-sentaron ̂  Expediente al Fiscal Posada, en su primera Respuesta
j  r lo. di- 81 manifestó que, contra la voluntad de S. M., estaba

uS I ̂  QC J unu uv ̂

muy á los principios el establecimiento: pues de aquellos a cuyo cargo
se ha puesto, unos no han entendido lo que se les mandó, y tuvo porjprc*



precisoj que l.i regulación y cobranza empíeze en MexícOj pai^á que sin
pérdida de tiempo se establezca en los domas Pueblos del Reyno. '

bío fué de Opinión de que se exija Ja conti ibucJon con' respecto ál
caudal invertido en el trato, como propuso sii Antecesorj.siao que fuese
nhiforme en todas las Tiendas: porque la Ley dispone que en dexando
en cada lugar de Españoles en Indias Jas Púlperius que prtxisamente fue
ren necesarias para el abasto, todas las demás paguen por vía de compo
sición en cada ano^ desde treinta hasta quai enta pesos^: libertándose por
ella de las visitas de los Cabildos y sus Escribanos^ sujetándolas precisa
mente á quatro en cada año por los Alcaldes de Corte de Lima y Mi-
xícoj por los Oydores donde no está separada la Sala del Crimea y por
los Gobernadores^ Corregidores y Alcaldes mayores ó sus Tenientes^ ad
mitiéndose á compí)sicíon las Tiendas de Ordenanza que quieran gozar
estos privilegios como sea voluntariamente favoieclendo en lo posible y
justo á las 1 iendus de composición en sitio y privilegio. ;

En conseqüencia do la misma Ley pidió cJ Fiscal mandase el Ví-
rey^ que por un Alcaide de CoitOj con Jos tres OíiciaJcs Reales y dos
Regidores^ se señalasen los sitios y lugares en-que hayan de estar las
Tiendas necesarias pura el abasto del Vecindaiio. Y en atención á que en
Lima se asignaron á este lia dicz y seis Tiendas de Ordenanza^ fué' de
dictamenj que el Virey asígnase veinte para México, declarando las res
tantes sujetas á composición, y que ésta, usando de piedad, fuese por en-
tonces de solos 30 pesos.

Propuso otras varias providencias para el arreglo de estos puntos,
y entre otros, que lo propuesto para aquella Capital, se observe propor-
cionalniente en Guadalaxara, usando el Regente allí de las facultades que
el Virey en México^ con subordinación á la Superinrendencia de Real
Hacienda. Y en quanto al número de Tiendas de Ordenanza se dexe á su
arbitrio, para que con atención á que en México se dexan veinte, pro
porcione I«s que deban quedar exentas de composición en Guadalaxara.

Con esta Representación Fiscal, que puso en orden y^"dio fbrraa al
Expediente, se conformó el Vírey en 21 de Julio de Sijse expidieron Jas
órdenes, y se hizo el empadronamienta; y con todo continuaron largos
y porfiados recursos, ha.sta que en vista de nuevas Respuestas Fiscales, él
Virey en 11 de Diciembre de 8i aprobó el empadronamiento y asig-
nación de doscientas veinte y una Pulperías, en que se incluyen las vein-

^  te de Ordenanza: mandó se diese principio á la contribución desde 1®. de
Enero de 82, y nombró para ella un Recaudador.

Hhhhh
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Aun con esto no cesaron los recursos, ya del Recaudador, ya de

los Pulperos insolventes: unióse al Expediente el Oíicio pasado al Re
gente de Guadalaxara, y su Respucst i, para el csrablecíniiento de Ja con-
tiíbucionen aquella Ciudad, y practicadas otras actuaciones^ ei referido
Virey D Matias de Calvez en Decreto de iodo Noviembre de 83,
conformándose en todo con el Dictamen del Fiscal de dos del propio mes^
declaró:

Que para; la recaudación y manejo de la pensión, se forme un Re
glamento luego que la experiencia de reglas que se observen sin peligro
de alteración.

Que la paga de las pensiones no se ha de regular por los capitales
que se manejen en las Tiendas; debiendo solo considerarse la subsistencia
de ellas.

Que los dueños de las Casas en que están las Tiendas, no son res-
ponsables á pag^r la pensión; pero sí son dueños también del Armazón
y aperos, deben pagarla de mancomún con los Inquilinos, por la hipo
teca que tiene ei Fisco en los Armazones y efectos de las Tiendas.

Que los Escríbanos deban actuar en esto como en asunto de Real
Hacienda sin llevar derechos, según la obligación que contrahen al en
trar en sus Oficios-

Que el Recaudador debe conservar el Testimonio que se le dio de
las Tiendas, y ios deuias Documentos que se le entreguen, para darlos ai
que le succeda con las notas que ocurran.

Que qtiando le sea preciso presentarse judicialmente á cobrar la
pensión, se han de exigir las costas al deudor moroso.

Que quando el Tendero por quiebra, fuga ú otro caso fortuito, se
inhabilitase para pagar la pensión en lo succcsivo, deba hacerlo coas-
tar á su costa breve y sumariamente.

Que en las Jui isdicciones foráneas en que no se ha puesto en exe-
cucíon la .contribución, se forme Expediente separado, para cada Gobier-

Corregímiento, Alcaldía ó Tenientazgo.

Que las Tiendas de Ordenanzai pueden dexar de ser de
icíon* composición, que quieran pasar á ser de Ordenanza,
hacer ^nte Oñciales Reales, con citación del Recaudador,

alguna vacante, pues nunca ha de haber mas que veinte de esta

Que aunque por las Ordenanzas primera y segunda del trato de
Pulpetia. aprobadas por este Superior Gobierno, en los parages que no
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sean una de quatro Esquinas de otras tantas Cabezéras^ de suerte que
corresponde una Tienda a cada manzana, sin embargó se debe quitar el
número fixo y demarcación de paragos para Tiendas de composición,-per
mitiendo que se pongan qu intas quieran y donde quieran sus Dueños,
contal qui3 saquen las licencias coiTcspondientes, y paguen la pensión
desde cl dia en que se alisten, aprobando S. M. esta disposición; peroque

en tanto que llega la Real Resolución, el Recaudador enipieze desde pri^

mero de Enero de 84 á cobrar la pensión á todos ios Tendejones, Samí-
ilerias ó Tiendas que estén en nxedío de Quadra, y expendan por menor
qualesquiera efectos de Pulpería, sin excluir las que se hallan en la cir
cunferencia de la Plaza mayor. Plazuela del Volador-y qualqulera otro

parage. '

Que en la Ciudad de Guadalaxara, Reyno de Nueva Galicia, 7 en
las Jurisdicciones foráneas de N. E. respecto de no haber dbtíiicion en
tre las Tiendas mestizas y las de Pulpería, satisfagan todas la pensionrCu-
ya providencia no puede tener lugar en la Capital de México, porqüe
hay cuerpeo formal de Tenderos de Pulperías con sus Ordenanzas pe
culiares.

Que las Tiendas mestizas de Aíéxico deben también contribuir Ja

pensión, porque en ellas se venden efectos de Pulpería; pero reservo tam

bién este punto á la resolución do S, M.
Que el Recaudador desde 1®. de Enero de 84 ha de cobrar por re

lación jurada la pensión de Jos Tendejones ó Seniillerias que no estéa
situados en los parages que disponen las Ordenanzas de PulperoSj cui
dando que se quicen las que no contribuyan, y dando cuenta ú Oficiales
Reales pura que lo apremien.

Que las Tiendas cuyos Dueños han pedido excepción de 'contri
buir, ó se cierren enteramente, ó pongan corriente la pensión desde el
dia i®. de Enero de 84.

Que en quanto á lo que haya cobrado de menos el Recaudador
en el ano de 83, atendiendo á que no estaba enteramente arreglado el
asunto, declaro por esta vez, por este año, y sin exemplar, qu^
por relación jurada lo que hubiere cobrado.

Expidiéionse las ordenes correspondientes, y cesar
recursos, de suerte que el Virey, precedidas respuestas Fiscales, poi De
cretos de 8 y i i de Mayo de 84^ confirmando y explicando algunas de
Jas lefei idas providencias, declai (5:

Que por ahora todas y qualesquiera Personas puedan poner Tien
das



39?-
das de composición^ d Scmillerias de todos 6 algunos efectos do Cacahin-
tería d Pulpería en esquinas d medio de quadras; pero no en las Calles^
Plazas ni Plazuelas^ porque esto es contra el buen üid.n^ y dificulta la
cobranza de Ja pensión.

.  Que los que pongan estas Tiendas, y los que actualmente las tíe-

nen^ saquen licencias del Vírey, y de su toma de razón no se le exijan
derechos por Oficiaics RcaLs ni por el Receptor, debiendo sacarlas den-

tro de dos meses contados d^sde el dia de la notificación, y tomarse la
-razón dentro de otro mes, pena de cincuenta pesos.

Que queden en su fuerza y vigor todas las penas y multas impues
tas contra la regatonería.

Que el Recaudador cuide del cumplimiento de estos puntos, de
que se quiten los Puestos volantes donde se venden géneros ó efectos de
Pulpería, y que no se venda leña menuda o carbón en las Accesorias li
otros parages que no sean Tiendas, avisando á Oficiales Reales para que
procedan contra los trausgresores.

Que las Tiendas ó Semilícrias de composición gocen de los rais-
mos privilegios que ios Matriculados, y se puedan vender en ellas los
mismos efectos, teniendo ia licencia necesaria y pagando la pensión.

Que estas licencias se entiendan anexas al parnge d sitio, y nd á la
persona: de modo, que traspasada, vendida, heredada, ó de qualquiera
modo enagenada una Tienda de una persona á otra, la que la recibe en
tra con la ml:^ma licencia que se dio á su causante; pero se deberán to
mar nuevas razones, como si se sacasen de Jiuevo otras licencias.

Ultimamente repitií), que se suspenda el efecto de la r y 2 Orde

nanza del Trato de Pulperías; y peimítid que se pongau en medio de
quadra^ y en qualquiera otro parage las Tiendas de esta especie, avi
sándolo al Tribunal de la Fiel Executoría, con la prevención de estar
suspensas estas dos Ordenanzas, y un Bando que se publicó para su ob
servancia ea8 de Agosto de 17Ó4,

El Rey se ha enterado de todas estas providencias, y las aprueba

en y "O solo en lo dispositivo, sino también en lo con
sultivo^ que reservó el Virey á su Real resolución. En cuya conseqüen-
cia manda que observar y cumplir puntualmente, y espe
ra los avisos dé haberse executado en todo ese Reyno. Dios guarde á
y. E. muchos años. El Pardo á 2j de Febrero de i 785.=::rJoseph de
Calvez—Señor Virey de N. E.

México 8 de Julio de 1785.i:zPásese copia certificada de esta Real
Or-
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Orden al Soíior Fiscal de Real Haciendj^ para que en su vistaj y con
presencia del Expediente que corre por uno de los Oficios de nii Supe
rior Gobiernoj á que se agregará ésta, pida y promueva io que estime
por mas convcnicnce á su cumplimiento.zzGalvcz.

OTRA NUMERO 76.

I^^Iendo conveniente reglar los términos, modo y forma de la contri
bución de las Tiendas de Pulpería, conforme á los principios estableci
dos en la ley 12 de Indias tic. 8 lib. 4. Real Cédula de 5 de Febrero
de 1730, y Reales Ordenes de 10 de Septiembre de i77^í ̂ 7 Agos
to de 79j y '^7 de Febrero de 85.: y dar resolución á los diversos pun
tos que se trataban en el grave Expediente que sobre este asunto se for
mó en cumplimiento de la Soberana disposición de las citadas Reales Or
denes; Oe conformidad con lo que nie pidió el Señor Fiscal de Real
Hacienda, y expuso cl Asesor general del Vireynato, por mis Superio

res JDecrctos de i 2 de Enero y 30 de Mayo últimos, he proveído la
oportuna determinación definitiva, baxo los artículos siguientes.

I, Que la contribución de treinta pesos anuales debe extenderse (sin
hacer consideración en los principales que tengan) á las Tiendas Mesti
zas do esta Capital, ;í todas las de los Pueblos de esta Nueva España,
Nueva Galicia, Yucatán, Colonia y Provincia del Nuevo Santander;
exceptuándose por ahora las Provincias internas sujetas á Ja Coman
dancia general por Jas mismas razones porque gozan moderación en la
Alcabala.

Que las Tiendas de México deben pagar dicha contribución de
Jos treinta pesos anuales desde i de Septiembre del corriente ano, y las
de afuera desde i do Enero del próximo de 17^7-

3, Que en los Pueblos cortos quede una Tienda de Ordenanza, que

no contribuya: en los Pueblos de Indios sean exentas las suyas propias,
y no Españoles y otras castas; y en las Ciudades y Villas Jo serán
también las que se especificarán^ entendiéndose todo por ahora con aten-
clon á la población actual.

4. Que en Puebla deben quedar ocho Tiendas de Ordenanza, ó li-
bres de contribución: en ValladoHd y Guanaxoato seis: en Veracruz cin
co: quatro en Querétaro, Mérida y Campeche: tres en Oaxaca; dos en To-

liiíí íuca.



luca^ Zjlaya, Pázquai-o, Villa de Lcon, S.ilvatlerra, Tl.ixjala, San Lum
l'otJsí, .ürizava, Cordova. y San Miguel el G.-uiJ..; una en Tezcn-
co , Tepeaca j Lerma , Xociiimilco j Acapulco^ l'¡eiiuea. Antigua,
Hucxozingo, San Nicolás de Croix, Alunterey U.l Nuevo Reyno de

•--León/Presidio del Carmen^ San Blas, Tcliuantepee. Xalapa, Villaita,
Atlixco, Tacuba, Coyoacan, Cücriiavaca, No.nbre de Dios, Ixtlahuaca,
Colima, Cadereyta, Villa de Valles, Aquixmon, San,Felipe, Jurisdic
ción de San Miguel el Grande, Salamanca, Tacotalpan de Tabasco: y
-una en tina en todas las demás Cabeceras da Jurisdicción: cxcLuyéndó-
-se por ahora de toda contribución los Tendejones que suele haber en los
* Ranchos y Haciendas.
^  Que la contribución se ha de pagar adelantada por todos los que
la causen, igualándose d los tercios: por excmplo: el que p.uiga Tienda
en diez-de Agosto deberá pagar adelantada la pensión hasta primero de

■Septiembre; y en este día, ú ocho inmediatos á mas tardar, también de
berá satisface'r el tercio hasta treinta y uno de Diciembre, y así en lo de
adelante: arbitrio con que se quita el costo y embarazo grande de fi an
zas y el riesgo de perderse las pensiones; no valiendo para eximirse de
ellas fuero alguno, pues todos los que sean dueños de Tiendas han de es-
'tar sujetos con el mismo hecho en esta.parte á la jurisdicción de UUcales
Reales (donde los haya) y demás Jueces que eu el asunto la tuvie-
''"ó Oue los Justicias empadronarán sin dilación todas las Tiendas
Mestizas V de Pulpería, Chichería ó Cacahuate.ía; y dexando en las

-.r-Ti I r>nmero que va expresado de Ordenanza (que seCiudades y V.llas U Joles
entiende estar exentas de i-,>n'Tah

.  eT TnrUns las que pertenezcan a estos, y en que no tenganuna, y en los Inctios la i «r - ' i j -r ,
\  ̂ - 1 ^ Hp otras castas; notihcaran ales dcmus icndciQSpárte los Españoles^ o uc orr ^ l á .nra-^  , ^27 han de contribuir^ por tercios avUiaara

que desde 1 de Enero de i/^/ , a t , i -j i ,rrívos
.  . 1 ReccDtorcj de Alcabalas de los rcspviíCii\■dos, á los Ad^TÍnistradores o t•tc^-cpLUlo. r

Partidos los treinta pesos anuales, i ^
■  7 Que luego que los Justicias concluyan el Padrón, aichivaia" ei

/■ , a .tnres testimonio de él al Administrador principal de Al-original, daiu ^ Receptores; y auxiliarán esta cobran-
cabalas, pata que g ,3^x0 de las mismas penas que les está man-
^Tendos mismos t. Alcabalas.■dadc e„quantoa dm donde haya Oficial il Oficiales Reales,
'  8- Que en las lo p,„,¡oa de las Tiendas si-
Kan dd correr estos coa tuadas
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toadjs de Gai itas adentro; acompañándose con los justicias para losem-
padronaniieiito'; y Sunulaiiiíeritos de las de Ordenanza.

\ para que rudo lo n.-terido renga el debido efectOj he resucito por
los citados mis Superiores Oecrctos expedir á los Gobernadores^ Corre
gidores y AI«.alJes mayoies de la comprchension de este VireynatOj la
presente Oidcn cíicular; por la qual mando á V- la dé por su parte el
cumplimiento que demanda, avisandoiiie oportunamente de su recibo y
resultas poi el Oficio de mí Superior Gobierno y Guerrhj, que es á cargo
de Don Josepli do Goiraez.

Dios guardo fi V. muchos añcs. México y Julio gi de lySó.rzí
El Conde de Galvcz.

F

OTRA NUMERO 77. V' v
IKSI RUCCIONES PJRA SÜBDELEGADOS., ' l.

Rancisco por la Divina misericordiá de la Santa Romana Iglesia
Eresbicero Cardenal Delegado, Patriarca de las Indias, Vícano general
dé los Reales Rxércitos de mar y tierra ¿ice.

Deseando que la autoridad y jurisdicción qué nos compete Como
Vicario geneial de los Reales Exércitos, en virtud de diferentes Breves
de su Sanndad, obtenidos de la Silla Apostólica á instancia del Rey
miestro Señor, se cxerza, como hasta ahoráj con el zelo, virtud y apro
vechamiento de los Subditos do la jurisdicción TEclesiástica Castrense: nos
ha parecido propio de nuestro cargo y oficio Pastoral repetir á los Sub
delegados que txeicen nuestra jurisdicción en varios Departamentos de
estos Reyno-s esta íustiiiccion, por ¡a que confiamos asegurar en el cuni^
plimieñto do sus oacios la uniformidad en sus procedimientos, afianze R
paz, y perpetuo el bencíicio espiritual de nuestros Subditos.

2. La piimera atención de nuestios Subdelegados será conservar
nuestra jurisdicción, y no entrometerse en la agenJ, teniendo muy pre^
«ente el Breve Exphcatorio ApostoU.ae hemgnitatis, que declara las per-
spnns que pertenecen ú "uestra jurisdiccionfde cuya"prudeíite conducta
hos prometemos la buena coire.spondencia de los ÓidinarioSj que á su
fexemplo también contendrán la suya en los debidos Ji'miies, lográndose
tfe ello la paz y buena harmonía que deseamos. .

l»

Pero

■  ̂

Ifir ' ___ ■ '
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0. Poro sí contra esta justa y prudente esperanza sucediese que al
guno o algunos do los Oidinarios fulminasen Causas en el Fuero Ecle
siástico á nueütios verdaderos ¿ indubitados Subd¡tos_, o impidiesen el li
bre uso de la de nuestros Subdelegados^ ímposibil¡cmdo a sus Ministros
Ja práctica de sus notilicacioncs, diligencias ü otros qualcsquiera actos
judiciales^ en estos y semejantes casos dispondrán hacer información del
hecho; y constando cl exceso^ dcspacliarán sus primeras Letras de Ínli¡-
bícíon y rcinísion de Autos, Jas que notificadas al Ordinario^ si no tu-
vTe.sen el debidrí efecto^ aunque ésto les despache también sus Letras de
inhibición^ no la-s cumplirán y librarán las segundas con agravación y
reaíírayacion cic Censuras^ en ia forma correspondiente^ y según el estilo
de cada Provincia^ procurando informarnos de todo lo ocurrido para las

■ providencias que tuviésemos por convciiientcs.
4. Los Capellanes^ sin licencia expresa nuestra 6 de nuestros Siibde-

JcgadoSj no pueden asistir á matrimonio alguno; y les ordenamos^ que
si Oücíalc-S acudiesen á solicitar los Despiches y pedirles licencia, reco
nozcan si tienen para ello la de S. íM. despachada por los Directores ó
Inspectores de'sus Regimientos; y si Soldados, la de sus Capitanes, y Co-
.xonel d Comandantes, sin las quales no formarán Autos, ni dispensarán
Ja .suya Jamás, ni darán Despacho para que contraigan matrimonio Oli-
cíales ni Soídados, en conformidad á lo mandado por S. M. en sus Or
denanzas, y últimamente en sus Reales Ordenes, que aunque las hemos
.comunicado á nuestros Subdelegados, tenemos por conveniente insertar

los ni ün de ésta para su puntual observancia.
5  Si presentasen los que intentan contraer matrimonio las cítar

das licencias del Rey, ó desús Capitanes y Coroneles, las mandarán po
ner por cabeza de Autos, recibirán la información correspondiente de la
libertad del varón, no siendo la muger de nuestra jurisdicción; y cons
tando de ella suficientemente. Jes concederán sus licencias, mandando
darles Testimonio para que lo exhiban al Ordinario, ó Párroco de 1^
iriuger^ y lo prevendrán por Despacho ú Orden, como les pareciere, al
Capellán del Regimiento, para que asista á la celebración del matrimo-

c -aun lo dispone su Santidad,
HIO,

6, Siendo el varón de otra jurisdicción, y la muger de la nuestra,
áeberá aquel hacerles constar de sii libertad por Testimonio ó Docuinen-

r.nc la acredite su Ordinario ó Párroco; y recibieudo Informa-

cion de la de ésta, no resultando impedimento, y precedidas las Amo
nestaciones, ó dispensadas, mandarán librar sa Despacho y Licencia,

para



405-

para qué el Capellán del Cuerpo los despose con asistencia del Párroco
del varen.

7- Pondrán nuestros Subdelegados especialísirao cuidado en .que los
Capellanes observen en esta parte lo mandado por su Santidad en el men
cionado Breve; Quo^júijii sr: excrcitihus^cap. iS y 22 de los posteriores:
lo mismo deberán cxecutar los Párrocos territoriales^ y á su cumplimien-
tOj en caso de negarse^ los exhortarán librando los Despachos necesarios;

y" no siendo esta diligencia suíicientCj con Testimonio de todo nos darán

cuenta-

8. No se dá regla siendo los dos Contrayentes súbdítos nuestros,
porque se manejarán para librar los Despachos ( supuesta la licencia ).ea
la misma forma que lo hacen los Ordinarios con los suyos; pero aun
en este caso y en todoSj les mandamoSj que antes de concedérselas para
efectuar matrimonio^ ha de preceder la mas escrupulosa y plena infor
mación de la libertad del Contrayente ó Contrayentes^ recibléndo/a por
sí mismos , sin cometerla aUNotario ni á otra alguna persona, para pre
caver en lo posible los graves inconvenientes y daííos espirituales que de
lo contrario se pudieran temer no obrando con la circunspección que
prescribe nuestra Madre la Iglesia con las Personas que no tienen mora
da fija.

9. Cada uno en su distrito acordará con el Ordinario sean admití-
dos en las Iglesias para celebrar el Santo Sacriiicío de la Mis,a los Cape
llanes de los B.eginaientos, y asimismo para que los Párrocos territoria
les no impidan saquen dichos Capellanes de sus Iglesias los Sacramentos
de Viático y Extrema Unción^ y los lleven y administren á nuestros
Súbditos.

10. Auxiliarán con sus providencias eficaces, prontas y serias, las
que diesen los Capellanes en los Entierros que se les ofrezcan, confoime
nos ha parecido mandarles en los Capítulos siete, ocho y nueve de su
Instruccion-

II- Si en asuntos tan del servicio de ambas Magestades no encon-
;trasen en los Ordinarios y Párrocos la debida conformidad, darán todas
/ las disposiciones, que según las circunstancias del Lugar se requieran, re
pitiendo las Providencias, Exórtos, Autos y Mandatos, hasta que tenga su
puntual efecto y cumplimiento el exercicio de la Parroquialidad en nues
tros Subditos, dispensada por su Santidad, y tan recomendada por las
Ordenes del Rey nuestro Señor.

12, Cotno los Regimientos de Infantería^ Cáballería y Dragones no

Kkkkk tie-
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tienen destino fijo^ y mudan freqücntemente de Quarteles^ podrán ocur
rir machos motlvoSj por Jos que le sea preciso al Subdelegado en cuyo
distrito entran, tomar noticias de aquel de donde salieronj ó de otros; y

mediante interesarse mucho en esto el buen gobierno y administración

de Justicia, mandamos, que puntualmente se pasen unos á otros las que
se pidieren ó tuvieren por conveniente; y para facilitar el efecto de esta
providencia, se les remite lista de los Subdelegados.

A ios Capellanes que lleguen á la comprehension de sus Subde*
legaciones, s¡ no se les presentasen como está mandado, dispondrán que

Jo executen; reconocerán sus Licencias, y sí fueren de algún Subdelega
do nuestro, se las revalidarán por el tiempo que Ies parezca, hasta cuyo
punto, y. no mas, servirán las que tengan; visitarán, si lo tienen por con
veniente, sus personas, averiguando como cumplen con las obligaciones
de su ministerio y estado, las CapHlas de los Regimientos , Ornamentas
y AIh;ij.íS de ellas, y los Libros Parroquiales, que deben llevar consigo,
y no les disimularán defecto alguno que encantrasen; antes sí castigan-
dolos a proporción del exceso <5 descuido, darán las mas serias y efecti
vas providencias, para que se remedie en lo succesivo.

14. Tomarán razón muy por menor de Jos Hospitales, que con
destino para la curación de la Tropa se hallen fundados en la demarcá-

cfon, y dentro del circuito de sus Subdelegaciones; se informarán si cum
plen los Capellanes con la asistencia délos enfermos; si tienen Capilla
con Sacramento, ó sin él; y sí falta lo necesario, lo representarán á los
Ministros de la Real Hacienda, para que dispongan lo preciso al culto
Divino»

ordenes DEL RET SOBRE MATRIMONIOS.

Ti ..Mh/Mínentisimo Señor: Con motivo de los freqíientes recursos
llegan al Rey. por esta Vía Reservada contra varios Oficiales del Exérci-
to, que olvidadosdel honor y decoro propio del carácter que obtienen,
se empeñan indebidamente con mugeres de todas clases, dándolas pala'
bra de casamiento, la qual reclaman después Jas interesadas, solicitando;
el correspondiente Real permiso ú orden para la efectuación del Matri
monio, presentando para ello casos de honor, conciencia y otras graves
causas: ha resuelto S. M- por punto general no admitir desde ahora re
curso alguno de esta naturaleza, bien sea de los mismos interesados, 6 de

qual-
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-qualquiera otra Persona^ que por su condecoración 6 dignidad, suelea
buscar para apoyo y dirección de sos instancias^ y que toda Demanda
sobre obligacicni auitrinioniai contra los Oíiciales del Esército" y Arma*-
da, se ventile y decida en justicia ante su respectivo Juez Ecleisiástícd;
pero que resultando legítima Ja obligación, y declarada como tal en aquel
Juzgado^ sea ci Oficial compelido á cumplirla, y depuesto inmediata
mente para siempre de su empleo: en cuyo caso manda S. M- que el
Juez Eclesiástico que haya entendido en la causa, pase luego que pronun
cie Sentencia^ copia legalizada de ellaá V. Eminencia, (*)á fin de que lié*
gando por su conducto á esta Via Reservada, para noticia de S. M-, se
expidan las Ordenes convenientes para la seperacion del servició del
Oficial demandado, procediendo después el Tribunal Eclesiástico con* .
forme corresponda en justicia. Y de órdcn de S, M. lo comunico á.

Eminencia para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le cor
responde, haciendo V. Eminencia saber esta Real Resolución á todos sus
Subdelegados, á fin de que se arreglen puntualinerite á ella en los casos
que ocurran, dándome aviso de su recibo para ponerlo en noticia del
Rey. JDios guarde á V. Eminencia muchos años, San Ildefonso veinte y
ocho de Septiembre de niíi setecientos setenta y quatro. — Ei Conde
de Ríela. — Señor Cardenal Patriarca, Vicario general de Jos Exér-
cítos. (**)

II. Eminentísimo Señor. Para evitar en lo succesivo todo motivo
de duda , ha venido á bien S, Ai. declarar igualmente, que la Orden ds
Veinte y ocho de Septiembre de míl. setecientos setenta y quatro coropre-
hende á todos los Individuos y Dependientes del Exército y Armada, de
modo que toda demanda sobre esponsales debe ponerse ante el respectivo
Juez Eclesiástico Castrense, y á su disposición por los Gefes correspon
dientes ios Reos, siempre que se les pidan; y siendo Sargento, Cabo,
Tambor ó Soldado , verificada la obligación de casarse, se hará que la
cumpla, continuando en el servicio sin novedad los que no tuvieren tiem
po determinado , y los que le tengan, sirviendo quatro años mas de sa
empeño; para cuyo cumplimiento pasará el Juez Eclesiástico copia
rizada de la Sentencia al Coronel ó Comandante de quien dependa. Y de
drden de S. Al. lo participo á V. Eminencia para su inteligencia. Dios
guarde á V. Eminencia muchos anos. San Lorenzo el Real veinte y ocho

de

No se enviará el Testimonio de la Sentencia hasta que cause Executoria.
Vease desde la providencia 313 hastala'siSdel pnmer TomOj y la Gopia íió- '

Qiero 42 de este.



di Noviembre de mil setecientos setenta y cinco.= EI Conde deR¡cla._
Señor Cardenal Patriarca.

IIL Eminentísimo Señor: Enterado el Roy de los voluntarios empe
ños de algunos Sargentos y Cabos^ aun con mugeres mal opinadas, y de
-las artificiosas convenidas demandas, con que hacen por justicia efectivos
sus casamientos, sin que haya bastado á contenerles la privación absolu
ta de las ventajas de la carrera, sirviendo perpetuamente en su clase, se
gún ¡a Real Orden de veinte y ocho de Noviembre de mil setecientos
setenta y cinco: ha resuelto S. M. á Consulta de su Consejo de la Guerra,
que en adelante todo Sargento ó Cabo de las Tropas de Mar y Tierra,
y Milicias regladas, que fuere demandado en Juicio sobre Esponsales, y
saliere convencido de la obligación de casarse, se le baga cumplirla: pe
to en el mismo hecho de la Sentencia que diere el respectivo Juez Ecle
siástico, comunicándola por copia aute'ntica al Coronel ó Comandante de
quien dependa el Reo, quede depuesto de la Gineta ó la Esquadra, y con
denado á servir ocho años de Soldado en su propia Compañía :(*) y
dercando en su fuerza todo lo demás que contiene la expresada Real Orden
de veinte v ocho de Noviembre, y pertenece al Exército y Armada: de
clara S. M. por que '"'ra á los Cuerpos de Milicias, que sin embargo
de que en ella se atribuyó el concepto de Juez Castrense para proceder
en las causas de esta naturaleza correspondientes a sus Individuos, es su
Real ánimo, que conozcan los Ordinarms Diocesanos, mientras los Regi
mientos permanezcan en sus Provincias, observándose cumplidamente el
Breve ■ Ato"''!"" HeuigmtMis : Y manda S. M. participarlo asi í V.
Eminencia para su inteligencia y griblermo. Dios guarde a V. £»!«¥»

-txo Fl Pardo diez y ocho de Marzo de mil setecientos seteiua ymuchos anos. -DI A /

Conde de Ricla.zr: Señor Cardenal Patriarca.
Porque no se pueden prevenir todos lascases que han de ocur

rir, confiamos en la vigilancia, zelo y prudencia de nuestros Subdelega
dos se gobernarán en ellos y los manejarán según las circunstancias o
"dan.; y tiempo y ocasión lo permitan: y si fuesen tales que dén tre-

(5 no se atrevan á tomar resolución , nos lo consultarán con su Pa-
' afá proveer lo correspondiente, y dar regla en lo venidero. Da-

Madrid á tres de Agosto de mil setecientos setenta y ocho.r:: F-
1 Patriarca^ Vicario general de los Reales Exércitos. Por man*

daVde su Eminencia. = Don Joaquín Garda de Orobio.
— ^ ^esnonde al Juez Eclesiástico Incluir en la Sentencia ias penas aquí esta-

<> »•.»» 6 G.r.. míb...».



INSTRUCCIONES PARA CAPELLANES DE TIERRA\

FRancisco ccv-.—Considerándonos en la obligación de solicitar por to-'
dos medios la seguridad en el desempeño del encargo de Vicario

general de los Hxcrcicos de mar y ticrraj que á súplica de S. M. ( que
Dios guarde) ha puesto su Santidad á nuestro cuidado; y no siendo el
menos principal que nuestros Fieles Subditos tengan el consuelo de estar,
ediíicados con el buen cxemplo de sus Capellanes respectivos^ que son y

han de ser sus Párrocos y Curas de sus almas^ apacentados en todosj y
especialmente en los debidos tiempos., con el grano de la Palabra divina,
y Doctrina christiana, y socorridos con los Santos Sacramentos de la
Iglesia nuestra Madre^ y domas consuelos que dispensa, nos ha parecido
formar y dar nuevas Instrucciones á dichos Capellanes, previniéndoles
lo que hemos estimado y entendido por ahora mas preciso y convenicn^
le para su gobierno y cumplimiento de sus obligaciones.

2. Luego que fueren nombrados por tales Capellanes de Regimien
to, para que puedan exercer su ministerio, deberán acudir á Nos, o a
nuestro Subdelegado del territorio donde estuviese el Cuerpo, y exhi

biendo su nombramiento, constando de su suficiencia, obtendrán la apro

bación y licencias, sin las quales no podrán ser admitidos al exercício de
Su emplt^Oí entrometerse en manera alguna á administrar Sacramentas,
y hacer actos ó funciones Parroquiales; pues ademas de que quanto obra
ren será nulo, procederemos contra ellos por todo el rigor de Derecho,
imponiéndolos las penas por di establecidas, como á Párrocos intrusos.

g. Autorizados los Capellanes de Regimientos con dichos nombra-
iriientoSj aprobación y licencias, se han de considerar y portarse como
Curas y Padres espirituales de las almas de los Individuos que los compo
nen, dirigiéndolos en el servicio de Dios, con el buen exemplo en su vi-
da, acciones y costumbres, manifestando moderación en el vestir y comer,
evitando las concurrencias á juegos y espectáculos, guardando recogi
miento interior y exterior, moderación y circunspección en sus conver
saciones, huyendo toda altercación, y ocupando el tiempo en Ja lección
de libios útiles al cumplimiento de las obligaciones de su encargo, y

1  ̂ femor reverencial
asi lograran el fruto de que oirán sus Feligreses con teui

u  • 1 1 A/a ios vicios; abrazaranlas reprehensiones que les dieren para apartarlos de ms v
con amor su doctrina; seguirán con emulación su -* '

rán con la veneración que se debe á la alta digu'd^'^ ® o es y
Pastores; se concillarán nuestra estimación y benevolencia, y evitaran
nuéstpa indignación, que experimentarán severamente en caso de desviar-
se de tan loable conducta. LUU I'tse-
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4. Luego que lleguen con sus Cuerpos á Cíndndj VíIJa d Lugar,

harán exhibición de sus Títulos á los Ordinarios 6 Párrocos^ y sin soli

citar el exequatiin habiendo en el Pueblo Alcázar, Castillo, Fortaleza
ú Hospital que tenga Parroquia Militar, d Capilla con Sacramento, de
ella lo administrarán siempre que sea necesario; pero hallándose en alo

jamiento d destino en que sea preciso, por defecto de aquellas, elegir
Iglesia para el uso de sus funciones, siendo única, de ella se deberán
servir; y si muchas, podrán elegir la mas cdmoda, como hasta ahora se
ha observado.

5. Para evitar altercaciones y disputas, se acordarán con los Párro
cos territoriales, á fin de que, sin escándalo, y con la posible decencia,

se socorra á nuestros Subditos prontamente con los Sacramentos, y se ha
ga el servicio de Dios y del Rey; pero si alguno o algunos no se con-
formascUj por último remedio usarán de su derecho, tímiando de la Igle
sia elegida el Sacramento de la Eucaristía y Extrema-Uncion: y no pu-
diendo llevar en público el de la Eucaristía, por falta del aparato que
le corresponde, lo harán en secreto, como se practica en Madrid y en
otras partes de España, y para ello será muy á proposito tener siempre
pronto eJ Manual Romano, Campanilla, Farol, Caldereta, y Hisopo pa
ja el -Agua bendita.

ó. informados de los Médicos ó Cirujanos del grave peligro del
enfermo ó enfermos, serán continuas las visitas y asistencia de los Ca
pellanes en sus Casas d Cuarteles: procurarán ser muy zelosos y pun
tuales en administrarles los Sacramentos; y en Jas últimas horas no se
apartarán de Ja cabecera de los moribundos, usando solo del descanso
preciso, pues son aquellos instantes de la mayor lucha y riesgo,
menor omisión aventura una eternidad, sobre que Jes encargamos Ja con
ciencia en exhoneracion de la nuestra &c.

7. FaUeciendo alguno ó algunos de sus Feligreses, dispondrán el
modo de efectuar su entierro en la iglesia señalada, 6 en el Campo San
to proporcionando la pompa del funeral á las facultades del difunto^ su
carácter y empleo; pero si hubiese disposición testamentaria, por ella de
berán eobernarse: de modo, que si el difunto se mandase asociar y

ninun Cabildo ó Capítulo de Clero Secular, podrán cometerterrar por aiguo
I o.irrncu ó Cabeza de él, ó hallarse a entregar el cadaver

sus veces al Farrocu j o ^
1  V empieze el funeral; y si en Comunidad Religiosa,quando se levante y cmp y , ,. „i

^  en Jiílesia, y en secreto se deposite y se le de sepui-
dispondran que en su ^ ^
,  nne en la sustancia no se contravenga a la disposición
tura; por maneia, que cu

difunto.
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8. Por lo que, en este partícularj siempre que hallen medio de con

servar nuestra jurisdicción 6 autoridad^ é ilesas las facultades quedes
competen conm á ParrocoSj y por él se proporcione el cumplimiento de
la voluntad de los que fallcciesenj y se evite toda disputa y escándalo,
este es el que queremos y mandamos elijan é inviolablemente observen,

y confiamos pongan su atención en llevar adelante este objeto que se di
rige á la quietud y paz; y sí no obstante los Ordinarios ó Párrocos Ja
perturbasen, nos darán cuenta, ó á nuestro Subdelegado del territorio^
con relación circunstanciada del suceso.

9. Vigilarán y defenderán abiertamente no lleven los Párrocos,,Ca
bildos, Capítulos ó Comunidades Religiosas mas derechos que los que
según estilo del País les pertenezcan por la asociación y turaulacion,
conservando para sí los de quarta Funeral y Misas, en cuya exacción les
ordenamos sean muy contenidos y moderados.

50. Fin los Matiimonios que se ofrezcan tendrán muy presente, que
siendo los dos Contiayentcs de la Tropa, y por consiguiente Feligreses
y Subditos, lian de advertirles acudan á Nos o á nuestros respectivos
Subdelegados, para obtener los Despachos necesarios, y sin ellos les pro
hibimos puedan solemnizar con su asistencia matrimonio alguno, cuya
contravención castigaremos rigorosamente.

11. Presentados los Despachos, y 110 viniendo dispensadas las tres,
ó alguna de las moniciones Canónicas, harán su publicación en la for
ma acostumbrada, y no resultando impedimento, pasarán á asistir á ia
celebración del matrimonio^ precediendo la correspondiente comisión.

12. muger solo fuere de nuestra jurisdicción, deberá ésta traer
Despachos de Nos 6 de nuestros Subdelegado; y exhibiéndoles el varón
los de su Juez Eclesiástico d Párroco, señalarán eJ parage, dia y hora
en que se ha de celebrar el matrimonio; y noticioso de ello éste, pasarán
con su asistencia, según lo previene el Breve; QiLoniam in ezercitibus,
y demás á solemnizarlo.

13. Si el vaion fuese solo de nuestra jurisdicción, deberá este traer
los Despachos de su libertad, y exhibírselos antes de pasarlos al Ordína-
tio ó párroco de la muger, para que se acuerden en el par^g^^ 7
hora que celebrar, á efecto de presenciarlo ambos, y percibir
los derechos que les corresponda de la Estola.

14. Zelaran sobre que sin Despachos nuestros ó de los respectivos
Subdelegados, y sin su concurrencia ó intervención, no se trate ni efectúe
matrimonio alguno de Oficial, Soldado d Subdito nuestro con el del Or-

dina-

.'-' V
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dinario; y si antes de su execucion pudieren impedirlo^ lo harduj pasan
do todos los oficios correspondientes con el Diocesano ó Párroco local;
y si no lograsen el fin^ porque estuviese ya efectuado^ con la reserva ne
cesaria nos darán cuenta.

I 5. Mas si ambos Contrayentes fuesen de nuestra jurisdíccionj y en
fraude de ella y de nuestra autoridad se propasasen de hecho á contraer
matrimonio ante el Párroco del Lugar donde se hallen, ú otro qualquie-

ra Sacerdote, luego que tengan la noticia segura, dispondrán la separa
ción quoad toriim^ hahitationem^ y darán cuenta al Subdelegado, ó á
Nos, á fin de que se remedien tales excesos, y se Ies castigue, para su es
carmiento y cxemplo u los demás; y no dudamos que en esta materia tan
delicada observarán puntualmente las Ordenanzas de S. M. y este nuestro
Reglamento; pues de lo contrario se harán reos de Jas penas establecidas
en aquellas, y de las demás que severamente les impondremos, según las
circunstancias del descuido ó exceso.

16. Supuesto el cuidado y zclo en dirigir espiritualmente á los Fe
ligreses, y administrarles los Sacramentos de la Iglesia, deben reflexionar
nuestros Capellanes, que es de su obligación formar y tener Libros, pa-.

ra que siempre conste á quien se administraron, en qué tiempos y luga-
res, especialmente el del Bautismo y Matrimonio; por Jo que positiva y
sériamente Ies mandamos lleven consigo en custodia particular y aseo los
Libros en que han de hacer los asientos de todos los que bautízen y des
posen, extendiendo las Partidas con toda claridad y expresión, confor
me lo establece el Santo Concilio de Trento,

17. Con igual circunspección formalizarán y sentarán las Partidas
délos que fallecieren, por manera que conste la Iglesia en que se enterra-
ron, si recibieron Jos Santos Sacramentos, o nó, y se venga en conoci-
miento de su estado, se sepa si otorgaron testamento, y ante quien, con
expresión de día y año; y en caso de emisión, no les servirá de discail-
pa el alegar que murieron á distancia del Cuerpo, destacados en Re
cluta u Hospitales; pues deberán también anotar las Partidas de los falle
cimientos de éstos en la forma que se acostumbra, ó sacando la noticia

del Libro que sirve de gobierno en el Regimiento, para cubrir las plazas
de ios difuntos.

18 Será también de su obligación todos los años el remitirnos una
Certificación firmada de su mano, en que consten con separación los Bau
tismos, Matrimonios y Entierros executados en el año precedente, para
pasar su contenido al Libro Maestro que hemos mandado formar, y en
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lo succcsívo hallen en á\ nuestros Subditos^ sus hijos é interesados laa ao-/
ticias y Partidas que necesiten^ y no experiraenten los perjuicios que hasir
ta ahora por su deíocto lian sufrido; de que nos conipudeceraoSj á vista
del abandono con que en una materia tan del servicio de Dios y del Pú
blico se han manejado y portado los Capellanes, en no haber formadoJLi"

bros unoSj otros en haber perdido los que habla en sus Cuerpos, y otros
haciendo los asientos sin formalidad alguna, cuyo abuso es digno de la
mas particular atención^ y de cortarlo radicalmente; á cuyo íin nos apli-
carémos, sin disimular defecto alguno por leve que sea, y sin esperanza
de que se doble nuestra justicia, siendo grave.

19. lambien formarán las Matrículas, para que en quaderno sepa-,
rado conste del cumplimiento Pasqual: incluirán en él todos los que es
tén á su cargo y en su Departamento, quienes por Cédulas ú otro.Do-
cuniento Ies acreditarán haber cumplido; y en caso de resultar algún iiK>?
roso d morosos, con secreto y prudencia los interpelarán; y no siendo
bastante nos darán cuenta.

20. Quando con las licencias necesarias hubieren de hacer ausencia
de la Cinciad, Villa, Jangar ó Quartel de sus Regiraienios,,deberán dexaf
quien los sustituya en su ministerio; y si no fuere alguno de los Cape-r
llanes sus Compañeros, procurarán, que el Sacerdote que lo . ha de exeí>
cer tenga las Licencias del Ordinario^ y quanto antes| pueda solicite las
nuestras, d de nuestro Subdelegado del Departaraento, dexándole^ para
su gobierno esta Instrucción ó Copia de ella. •

21. Mo podrán venir á la Corte sin nuestra expresa licencia, á ex
cepción de un lance urgentísimo; y sin éste, y con este motivo, luego
que lleguen> se nos deberán presentar^ óá nuestro Auditor general.
^2^ Ultimamente, deberán prestar el debido obsequio y sumisión á

nuestros Subdelegados, como á personas que en sus Departamentos son
sus Superiores, y por las circunstancias de sus empleos, deben, s.ar
réspetadas y i'^^Verehcíadas; por lo que se les deberán presentar

de lo que ocurra en* sus Cuerpos, digno depon-
sideración y-remedio, manifestándoles el esttido.de la CapUíf;» s"®
níéntos y:-Alhajas, y del modo con que llevan lQS;:LibroSvy
•loquiales; y eu caso de-querer visitar -uno y :0:trp.,-deberán/e«erjos proa,
tos para su reconocimiento.en el paráge, día. y hora q«e les senalare^^.
i=:r, .23. ■ Oo que Dios no permita,) se formase, Carupa5a>

Capellanes de los Cuerpos destimidos á ella zelarán igualmente: el
su ministerio, / conforme se. ha: practicado hasta ahora,

Mmmmni y



4^2,

y estarán á las órdenes é instrucciones que se Ies darán por Nos^ 6 por
nuestro Teniente Vicario general, á quien encargáremos la dirección y
gobierno espiritual del Exército.

24. Todo lo que puede ocurrir es inoralmente imposible precaver,
concretando reglas para Jos casos que podrán sobrevenir; pero si los Ca
pellanes (como lo esperamos) observan las aquí proscriptas, y proceden,
con caridadj, prudencia y Ja debida circunspección, nos persuadimos
desempeñarán el cumplimiento de sus obligaciones y cargos: mayormen*
te si hallándose embarazados en lances improvisos y dudosos, acuden
primero á Dios implorando la luz de la Divina gracia, y después toman
consejo y dictamen de Sugctos imparciales y doctos, y no omiten Jos de
nsas medios de que acostumbran valerse todos los que desean el acierto.

25. Que este se ha de conseguir confiamos en el Todo-Poderoso; su
bendición incesantemente pedímos para nuestros Subditos, y les dispen
samos al mismo fin paternal y afectuosamente la nuestra.

"V para que conste^ mandamos dar y dimos estas Instrucciones, fir
madas de nuestra mano, y refrendadas del infrascripto Secretario del Vi
cario general de los Reales Exércítos, en Madrid á tres de Agosto de mil
setecientos setenta y ocho.~F. Cardenal Patriarca, Vicario general de
los Reales Exércitos.rzPor mandado de su Eminencia.—Don Joaquín
García de Orobio.

POR el Ministerio oe vjuerra ac na a ei ae mi cargo con
fecha de treinta y uno del pasado Ja Resolución de S. M. que se sí-

gue.

El Rey ha entendido que sin embargo de su Real Orden de
treinta de Julio de setenta y nueve, y del Artículo 9 de las Instruccio-
'nes dadas por el Cardenal Patriarca, Vicario general del Exército y Ar
mada, para el Gobierno de sus Subdelegados y Capellanes de los Cuer
pos Militares, se intenta en algunos parages defraudar á éstos de ios de
rechos que legítimamente les corresponden como propios y verdaderos
Párrocos que áon de sus respectivos Cuerpos; y en su conseqüencia se
1. ^ M. declarar, para evitar dudas en lo succesivo. que el ■ Cana serviao j y

ellan de Regimiento^ Armada, Cuerpo Militar, Castillo, Cindadela o
Pl'iza como verdadero y propio Párroco que es, conserve para sí el.de-
reko^de quarta funeral ú ofrenda, donde hay costumbre de exigirla, por
los Párrocos territoriales, y asimismo la quarta de Misas, tanto de los
Militares y sus familias, como de los Dependientes de su Cuerpo ó dis-

^  trito.
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tríto sujetos á su Parroquialidad^ mueran dentro de él ó fuera, con li-
cenciaj ó destinados á Reciura, o por otro accidente, todo sin perjuicio
de los dereclios que asimismo le pertenecen quando el Capellán hace el
entierro, y dexando á las Iglesias, ya sean Parroquiales, de Comunida
des, ó en la que se entierre el Cadáver, los derechos que conforme al
estilo del País les correspondan por la asociación y tumulacion, esto es,
por el Acompañamiento, Sepultura y Campanas, pues todo lo demás se
debe satisfacer á los respectivos Capellanes baxo Jas reglas que el Carde
nal Patriarca tiene prescriptas en sus Instrucciones.

Igualmente quiere el Rey, que con arreglo á los Breves expedi
dos á favor del Vicariato general del Exército, se franqueen á los cita
dos Capellanes las Iglesias que pidieren para celebrar Misa, administrar
los Sacramentos, aunque sean Parroquiales, y hacer los entierros ó fune
rales de sus Feligreses.

Los mismos Breves Apostólicos de que se trata disponen, que quan
do se contraiga matrimonio entre personas de las qiiales la una sea Mili
tar, ó peitcnezca á los ExercitoSj y ia otra sea subdita del Párroco terri
torial, ó de la jurisdicción Ordinaria, no celebre el Cura Párroco dicho
matriraonio sin intervención del Capellán Castrense ó Sacerdote gue pa
ra ello destine el Vicario general ó su Teniente, ni éstos tampoco Jo
executen sin la asistencia del Cura Párroco, pues han de concurrir pre
cisamente ambos juntos.

No obstante tan elara y justa determinación, se^ observa á cada
paso su transgresión por los Ordinarios y Curas terriron'ales, con grave
culpa algunas veces de los mismos Militares, disfrazándose y ocultando
,su profesión para lograr por este medio el fin que deseajn, y no han po
dido conseguir del Vicario general por faltarles la correspondiente licen
cia def Rey ó de sus respectivos Gefes. .

Para cortar también de raíz estos inconvenientes, encarga ei Rey
muy particularmente á los Reverendos Arzobispos, Obispos y Oidina-
rios locales zelen con la debida vigilancia este importante punto, no per
mitiendo á sus Párrocos: que celebren los matrimonios de Jos Militares,
sus familias y dependientes, sin la concurrencia de Párroco Castrense,
quando los Contrayentes son de ambas jurisdicciones, en el concepto de
que si alguno incurriese en tan notable falta, quiere S. M. que el Car
denal Patriarca, Vicario general del Exército, cuya jurisdicción usur
pan, d® cuenta por esta Vía reservada del exceso y sus circunstancias,
para proceder contra el Provisor ó Párroco que lo cometiere según con-
venga-
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Para dar mas fuerza á esta Declaración, manda el Rey que los Ofi

ciales que contrajesen matiimonio sin la concurrencia de su Párroco
Castrense^ sean por' solo este hecho privados de su Empleo, aunque ten"
gan Real licencia para casarse; y que los Sargentos, Cabos, Soldados y
Tamborea incurran por semejante exceso en las mismas penas que hay
establecidas contra los de su clase que se casan sin el correspondiente
permiso.

UJtimamente incluyo á V. E. de orden del Rey quatro exempia
res de las citadas Instrucciones, expedidas por el Cardenal Patriarca, Vi
cario general del Excicito, á fin que disponga, no solo su mas puntual
obs-rvancia y cumplimiento en la parte que le toca, sino que las auxilie,'
en caso de necesidad, en el concepto de que es la voluntad del Rey que
quede en su fuerza y vigor la Real Resolución de treinta de Julio de
mil setecientos setenta y nueve en todo lo que aquí no se expresa.

Y queriendo el Rey que en todos sus Dominios de América é Is
las Filipinas observe dicha Resolución, se la comunico á V. E. de su
Real drden para que zele su cumplimiento en esa Jurisdicción en la par
te" que le toca. DÍos-guarde á V. E. muchos años. San Lorenzo n de
Noviembre de'l 78 ̂.-J"seph de Galvez.rzSeñor Virey de N. E.

Fciscá &c.—Pór ómintó sin embargo de los Edictos, DeClíracio-
sv Decisiones que hizo en diferentes ocasiones el Eminentísima

11 M Af la C'erd i, nuestro Predecesor en el Vicariato general
en quimto-al uso del Privilegio concedido á los Mi.i-de los eh dias prohibidos por la Iglesia, de mezclar estas

res de comer - ayunar en los días no exceptuados por íos-Breves
con pesca o, ^^^^n- ésta gracia no dexan de llegar continuamente
ApcbtJ icos i-esueltas, y otras muevas, á las que hemos oéo"'''"
dudas, las mas ya lesuc • ' j aerante
pa„lc>.Wn.e por n«»ra. R«p»=B,a,s

fas no se dan por satisfechos los Sngetos a-quienes no se han o"'-notoi y tenemos noticias de que algunos abusan-de la con-
gido exp ., p^era je sus límites: Por tanto nos ha parecido ne-
cesión^ exren ^ nnn..  ¿ste Edicto para qué ' llegue á nócícia de todos-un
CeSariO p^l Írmnvsinnín f>n In «nrr'ía.RÍVOi clívi-"

po

I  JOS ^ . ■ 1 • •

p Arden expresa y particular de S. M.: gs a saber:para lo ̂ ue tenemos órae p

fQ y no puedan alegá'r ignorancia en lo snccesivoj divi^
to tan ^,ntos'S¡guíentesy todos esenciales y distintos entre sí,
diéndolo eu pt c /,

JU.
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JURISDICCION CASTRENSE-

AlTiique no es necesario acordar todas las justas causas que concurrien-
*ron V mciCivaron la exención de la jurisdicción Ovdinuria que ob

tuvieron do la Silla Apostólica nuestros Catilícos Monarcas para sus
Exércitos de mar y tierra: no debcraos omitir la principal que dá luz y
gobierno para decidir muchos puntos pertenecientes á este asunto, El des^
tino á las operaciones vagas de la GueiTiij y d la G-uarnícion de las PJa-f
3^3 y Puertos do esta Alonarquia, obliga á las Tropas de S. M. á viv/r
tiíi domicilio lixo y permanente, y á mudar con freqüenciá su residen-^ ■
GÍa, de lo que forzosamente resultaba la variación de Prelados Ecleslástü
eos, y el doxar pendientes en sus Tribunales varios Recursos de conaide-
tacion, asi Civiles como Criminales, que no podiail seguirse ni decidirse
perla ausencia do las Partos ir.ti.rc:vadas, de lo que regularmente se Ofi> *
ginaban muchíís perjuicios y gravísimos inconvenientes, que ni el Estado
ití La Iglesia podían mirar con indit^jrencia. Para evitarlos se estableció la
jurisdicción Castrense, que baxu la dilección de Un Prelado se exerciese'.

qualquiera parte del Mundo, siguiendo á las personas siri división de
territorios ni distinción de Prelados. .En'ella éstáú cOniprehendidos nues
tro Auditor general, el Secretario del Vicariato general de ios Exércitos
Cotí suS Oíicíales> los Subdelegados Gastrenses, los Fiscales, Notarios
demás Dependientes de suS respectivos Tribunales; los Capellanes de los
Regimientos y CastÍllos> los Capitanes generáles, los Tenientes generales.
Jos Mariscales de Canápo> los Brigadieres, toda la Plana mayor de ía^
Plazas, los Capitaries, Tenientes^ Alféreces y todos los Soldados de Tier
na y Mai*ína> los Milicianos, quando foruian Exército, todas las Tropas ,
auxiliares, los' Inválidos hábiles de las qUárenta y seis Compañías que en,,
sus respectivos Cuerpos hacen algtiñ servicio guárneciendo, las Plazas, .
los Conductores de cargas. Mozos de nuilas y demás Criados> quando en
las Expediciones de Guerra siguen y sirven al Exércíto.i el Ministerio da
Guerra qtic! conáprehende á los Ministros y Oíiciales de las Secretar/as de
Guerra y Marina, á los Comisarios Ordenadores y de Guerra, á los In
tendentes de Marina y Exército, Contadores y Tesoreros coa sus respec
tivos Ohcií^^l^^> las Familias de todos los sobredichos, aun en ausencia de
los Amos, si se maiatienen en la casa de éstos y á su costa» peio no están
comprehcndídos en dicha jurisdicción,. sino, que pertenecen á la Oidlna- .
ria de su residencia los Regimientos y Compañías de Orán y Ceuta, ,
y de qualqtiiei'a otra parte donde las haya, los Milicianos de estos Rey^

Nnnnn nos.
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nos, de los del Perú y México é Islas de Canarias^ quando no forman
Excrcíto ni son enviados á Expedición alguna, ni su Plana Mayor^ aun

q<ij.ndo celebra sus A-sambleas, pues aun en este tiempo no son de nues
tra jarisdiccíon: los alistados para la Marina, quando no están á bordo;
los inhábiles retirados del servicio, aun quando perciban algún estipen-
cHx> de la piedatl del Koy por los servicios pasados : los Administradores

délos Píospitaics, los Asentistas o Proveedores del Exéicito, las Viudas

do ios Militares, los que conducen á la Tropa do un Puojto á otro en sus-

mJrcUas, y los que por algún tiempo trabajan on Arsenales 6 Plazas por.,
su jornal, como siempre que son llamados por qualquier particular. Coa-
todos ios sobredichos comprchcndidos en nuestra jurisdicción Castrense>.

podemos exercer y exercemos por Nos, y por medio de nuestros Subde-^
Je:t2dos, todas las fícultades espirituales concedidas por los Sumos Pon-
tínccs,deque estáis siiíiciencemcnte insti uiUos por haberse promulgado en
debidi fjrma: Por tanto, pasando ;í otro punto de dichas Letras, declara-

■réihos cl privilegio de comer Lacticinios y Carnes en días en que prohi
be la Iglesia el uso de estos manjares.

lacticinios y carnes.

El preceoto de la abstinencia de Carnes y ayuno en la Quaresma y
demás dias respectivos ha sido siempre, y es uno de los mas soiem- •

nes de nuestra Santa Madre Iglesia, y por lo mismo pide gran causa pa
ra su dispensación. La salud y robustéz tan necesaria en los Soldados, la-
falta de domicilio cierto y de residencia permanente, la contingencia y
carestia'de manjares y providencia pata adejuirirlos, el continuo trabajo y-
fatiga, y las marchas freqüentes, se han estimado causas legítimas pará-
conceder á la Tropa de mar y tierra, como con efecto se ha concedido ■
por la Silla Apostólica, facultad de comer Lacticinios en todos tiempos y
qüalesquiera dias del año, sin excepción alguna, como asimismo la de
comer Carnes en todas las Abstinencias y ayunos del año, exceptuando
los Viernes y Sábados de Quaresma y la Semana Santa, inclusa el f""
mingo de Ramos. Pero los expresados justos motivos que hacen válida y ■
lícita la dispensación del citado Precepto, por lo respectivo á las Tropas
vivas de nuestra jurisdicción en quienes concurren sin duda alguna to
das, ó casi todas las mencionadas razones, no se hallan en otros índivi- •
duJs de la misma jurisdicción Castrense; por lo que deciaramq.s, que ni
hímos dispensado ni dispensamos el precepto de abstinencia, de Lapt'C'-

^  . nios
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nios y Carnes en ciertos días -con todos los que son de nuestra jarisaic-i
fíon, sino c(Mi aqucllíjs en quienes concurren las enunciadas causas; y no
cmicurriendo en nuestro Auditor general. Secretario del- Vicariato gene»
ral, ni en sus Oiiciales, en nuestros Subdelegados j Fiscales^ Notarios y
ponías,que componen sus respectivos Tribunales, ni en los Secretarios^
Auditores de Ciucrra, Asesores de las Capitanías generales ^ Gobiernos
Militares^ quedan excluidos de dicha gracia, y obligados á observar h .
abstinencia de Lacticinios y Carnes en todos los días de ayuno y abstí-
ncrncia: Tampoco se pueden verihcar los expresados motivos en- los que
con toda comcídidad, quietud y conveniencia, y sin riesgo ni peligros,
sirven las Intendencias de Marina y de Exéycito, Tesorerías, Contadu-
tús. Comisarías, Otlcinas, Tribunales laxos de la Corte, y fuera de ella?
por lo que re\ ocando qualquicta dispensa que anterioimente se haya con
cedido; declaramos, que no pueden gozar de la gracia de comer Lacti-
qinios y Carnes en los dias en que la Iglesia prohibe su uso, los Oficia-^
l^s de las Sccictaiías dol Ocspacho Universal de Guerra y Marina, los
Intendentes de Exército y Aluina^ Jos Comisarios Ordenadores y de
Guerra, Contadores, Tesoreros, ni Oíiciales de estas Oíicinas. Tampoco
están comprchendidos en dicha gracia los que no son de nuestra jun's-
djccipn, aunque concuiTan en ellos iguales razones, como sucede en los
Regimientos fixos de Oran y Ceuta, y los de qualquiera otra parte don-^.
de ios haya, porque no pocemos extender ésta ni las demás gracias; Y a.
conseqiicncia quedan excluidos de todas las concedidas á los Militares las
Müicins Provinciales de estos Reynos, de los del Perú y México, é Is-

de Canarias, inclusa su Plana mayor, aun en tiempo de sus Asam*
bleas: Los Matriculados para la Marina, quando no están á bordo; los in
hábiles jctirados del servicio; las Viudas de los Militares; los Criados de.
ellos que reciben la ración en dinero; los Conductores de la Tropa en
sus naarchas y viages; los Asentistas d Proveedore.s del Exército, y Ad
ministradores de los líospitales. Gozan pues del Privilegio de comer
Eacticínlos y Caines eii dias prohibidos, exceptuando en qnanto á las
Ga'rnes los'Viernes y Sábados de Quaresma y toda la Semana Santa, to
dos los que militan baso de las Vande.ras Reales por" mar d por tierra^,
y gozan sueldo Militar de Tropa vivar á cuya clase pertenecen los Ga-.
pitarles generales., Tenientes generales. Mariscales de Campo, Brigadie-
tes,. Coróneles, Tenientes Coroneles, Sargentos mayores. Capitanes, Te-;
uicntesy Alféreces, Soldados^ Músicos de la Tropa, la Plana mayor de
Eluzas y Castillos; y pará:.qiie este Prlvilegiq no íes sea gravoso, se

'  tiende.



ílende: la gracia de comer Lacticinios y Carnes á los Familiares y Co»
mcnsales de los Militares^ esto es á Ja mugcr, hijos y parientes que viven
en la casa del Militar^ y comen de su mesa, y á los sirvientes que junta
mente son Comensales, lo que no se veriíica ni en los dichos Criados que
reciben la ración en dinero, ni en los huespedes del Militar , ni en los-
que labran sus tierras, ni en los que ván á trabajar algunos días á su ca
sa, ann:iuc en ellos coman de su mesa, ni en los Mozos de muías. Co
cheros, Caleseros, Caí reteros alquilados para los viages de los Militares,
aunque éstos les den de comer: Todos los quales, así como no son de
ftuestra jurisdicción, así tampoco pueden gozar gracia alguna de las con
cedidas á la Tropa: Gozan también del mencionado Privilegio los Mili
cianos quando forman Exércíto 6 son enviados á alguna Expedición ; las
quaronn y seis Compañías de Inválidos hábiles que hacen Cuerpo y al
gún servicio, las Tropas auxiliares, los Conductores de bagages, víveres
y municiones, qu.indo en las Expediciones de Guerra siguen y sirven al
Exército, y los Cipjílanes de los Regimientos: Y esta Declaración que
hacemos sobre este punto tan importante, queremos y mandamos se ob
serve, sin embargo de todas ¡as Declaraciones precedentes que anulamosy
rev'ocMuiO'í en quanro se opongan á esta nuestra, sin perjuicio del Breve
concedido por nuestro muy Santo Padre al Rey nuestro Señor, dispensan
do que en la Quarcsma próxima y Ia5 dos inmediatas siguientes puedan
rodos ios habitantes en estos Rcynos é Islas de Canarias Comer Lactici
nios V Carnes, á excepciíju de los quatro primeros dias de las dichas
resmas, los Miércoles, Viernes y Sábado de Cada semana y toda la Sema
na Santa, según cl tenor del sobredicho Breve que se publicará en todas
las Diócesis y territorios separados; y en cuya virtud dispensamos lálUiS'»
iba gracia á todos nuestros Subditos Castrenses de uno y otro sexo.

DISPENSA DEL AYUNO ECLESIASTICO Y DEL PRECEP-
to de no mezclar Carne y Pescado*

N
UestrO Santísimo Padre VXa Vp nos ha concedido facultad para d'S*
pensar la obligación de ayunar^ no á todos sino á algunos de núes-

tros Subditos^ y » ^stos no todos los ayunos^, sino los que no están excep
tuados en sus en las quales se manda que todos
los Soldados de S. M. ayunen en Iris dias de ayuno , en qu® no pueden
comer Carnea que son todos los Viernes y Sábados de Quaresma y los seis
dias de Semana Santa, en los quales deben loS Soldados ayunar y. abste-

nerse
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nerse de Carnes, del mismo modo qne los demaS Clifistíanos, exceptúan- ,
do el uso de Lacricinios que Ies es lícito aun en estos días: y exceptuando
también el tiempo do Guerra, en que podemos dispensarles y les dispen
samos el precepto del ayuno y abstinencia de Carnes en los referido.s días.
No podemos dispensar el precepto del ayuno con todos nuestros,SúbdK
tos, porque en las citadas Letras Pontilicias se declara expresamentCj ̂ ue
los Fajuilia?-cs y Comensales tic ¡os AliUtarcs (en cuya palabra se corar
prehenden sus mugores ) aunque usando de la licencia que ¡es haya con
cedido el Vdcario general de los Fxérciios^ coman carne en los mismos de
ayuno^ en que la comen sus xímoSj con todo esto dehesan y estarán obli
gados aguardarlas demás leves del x%yuno, Pero exceptuando á los di
chos Fiiniiliurcs y Comensales, dispensamos el precepto del ayuno en to
do el ano, menos los Viernes y Sábados de Quarésma y Semana Santa, á
todos, y solos los que en virtud de la Declaración antecedente pueden co
mer carne en los dias de ayuno, y á estos mismos, y no á otro alguno
concedemos facultad, en uso de las que nos da el mencionado Breve,
ra que en los dias en que se ¿es dispensa el ayuno puedan mezclar carne
y pescado C7i nna misma comidas lo que tampoco se extiende á sus Fami
liares y Comensales, los qualos aunque coman de carne deben ayunar, sin
mezclar carne y pescado. Declaramos igualmente, que en los Viernes y
Sábados de Quarésma, y toda la Semana Santa, en que los Soldados de
ben ayunar, sin comer carne, no pueden mezclarla con pescado, aunque
la coman por alguna indisposición corporal. (*)

Asimismo, usando de la autoridad Apostólica que nos está come
tida por los enunciados Breves;, damos ñicultad á todos nuestios Subdele
gados y Capellanes de los Regimientos, nuestro nombre con
cedan y apliquen Indulgencia plenaria y-remisión de todos sus ̂ Ca os,
en la forma acostumbrada por la Iglesia, á nuestros Feligreses Castren
ses qne se hallaren en el artículo de la muerte, si se hubieren confesado,
6 no pudiendo confesarse, tuvieren verdadera contrición de sus delitos.

Igualmente concedemos Indulgencia plenaria á todos los Feligre
ses Castrenses, que estando verdaderamente arrepentidos, confesaren y
comulgaren en los dias de la Natividad de nuestro:Señor Jesuchnsto,

,  T. , Virgen Mana, yPasqna de Resurrección y Asunción de la Inruacuiaa
-O'

Ooooo ——•——'7,—
—;;—— —— Febrero de 754. estaPor Edicto del Señor Patriarca Vicario getieral ̂  Providen-

prohihiUa la mezcla de carne y pescado en los termioos ^ -
cía 507 primer tomo.
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rogaren á Dios por la extirpación de Jas hercgTnSj aumento de nuestra
Santa Fé católica, paz y concordia entre los Príncipes Christianos, y
por la salud y ventajas de nuestro Católico Monarca. También concede

mos diez años de perdón por cada vez que nuestros Feligreses Castren
ses asistan y oigan devotanicnto los Sermones, que en cumplimiento de
su ministerio predicaren Jos Párrocos Castrenses en sus respectivas Par
roquias los Domingos y días festivos; y mas cien días que les concede
mos por nuestra propia facultad. Y para su observancia y cumplimien
to por todos y cada uno en la parte que Je toque. Jo hacemos saber á

los muy amados Vireyes, Capitanes generales, 'Icnientes generales. Ma
riscales de Campo, Directores, Inspectores, Brigadieres, Gobernador-es de
Plazas y Castillos, Coroneles, Tenientes Coroneles, Sargentos mayores.
Capitanes, Tenientes, Alféreces y demás Gefcs, Olicíales y Soldados, y
á las demás personas á quienes comprehende respectivamente el tenor de
este nuestro Edicto, que mandamos publicar y fixar en todos los parages
y sitios de los Dominios de S. M. que convenga. Y prohibimos que
ninguna persona de qualquíera condición que sea. Je quite, desíixe, til
de ó borre, con apercebimíento. Firmado de nuestra mano, sellado con
nuestro Sello, y refrendado del infrascripto Secretario del Vicariato ge
neral de los Reales Exercítos. Dado en el Real Sitio del Pardo á tres de
Febrero de mil setecientos setenta y nueve.=:F. Cardenal Patriarca, Vi
cario general de los Exércitos.rrPor mandado de su Emínencia.—Don
Joaquín García Orobio, Secretario.

mmiNA DE LOS CUERPOS DE INFANTERIA T
Caballería^ y fiscos de los Dominios de Indias y Islas de Bar'
lovento y Filipinas^ que deban gozar de las mismas exencio

nes^ prerogativas y fuero que gozan los
de España.

HAVANA-. Regimiento de Infantería, cuyo segundo Batallón está
en Cubuy y guarnece también Ja Plaza de Panzacola y Sa?i Ag^^^'

tln déla Floridas Ttts Compañías de Infantería ligera : Esquadron de
Dragones de América. Regimiento de Infantería de aquella
Provincia. Santo Domingo: Batallón fixo de Infantería de aquella Isla.
Caracas: Batallón de Infantería déla Provincia. Maracayho : Qiiatro
Compañías de la misma dase. Ctmand: Tres Compañías de la misma cla
se, Guayana: Otras tres Compañías dichas. Isla de Margarita: una Com

pañía
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pañía de Tnfantoría. GoJtcmahv Regimiento de Infantería de este Reynp.;/
Vireymiio de Kiu-. a líspafia: Regimiento de Infantería fixo de la Corq-
na: Res¡n\iento de Dragones de España: Regimiento de Dragones de Mé
lico: Dos Compafiias de Infantería ligera. (*) yucatan\ Batallón de In
fanteríade Castilla lixo de su Provincia: Compañía de Guarnición fixa
del Presidio de B.^calar en dicha Provincia. Prozñncias Internas de
Nueva España: Todas las Compañías Veteranas de Caballería de los aes-.
pectivos destinos que hay en ellas: Otras quatro con título de Volantes,
y las que se han creado auxiliares, que están haciendo continua Guerja.,
Virernato de SarrtcZ Pe': Ehi Regimiento auxiliar de Infantería en la Ca
pital de Santa Fé: Otro de Infantería en Cartage7ta de tüÁu\s\ Un Ba
tallón Cixo de Infantería en Pa^uvud: Tres Compañías de Infantería en
Quito: Una Compañía de Infantería en Guayaquil; Otra igual en Santa
Marta: Un Piquete'suelto de Infantería en el Castillo de Chagre ác la
Provincia de Portovelo: Una Compañía de Infantería en la Provuicta de
Darien. Vireynato del Perú: Regimiento Real de Lima. Yúeynato de
Buenos ̂ yres: Regimiento de Infantería de Buenos Ayres: Regimiento
de Dragones de Buenos Ayres: Asamblea de Infantería de Buenos Ay
res: Asamblea de Caballería idom: Cuerpo de Blandengues de la Fronte
ra de Buenos Ayres: Compañía de Blandengues déla Ciudad de Santa
Fé de Corrientes, Vireynato de Buenos [Ayres: Cuerpo de Inv^idos
de Buenos Ayres. Reypío de Chile: El Cuerpo de Dragona de la Fron
tera de la Concepción: Un Batallón de Infantería en la misma Frontera.
Otro pequeño Cuerpo de Dragones en la Capital de Sn?aíago: Un a-
tallon de Infantería en la Plaza de Baldma. Islas Filiprnay. n egi-
miento de Infantería Veterana: Un Esquadron de Dragones con el título
de Luson: Una Compañía Veterana de Infantería con el titulo üe Ma-
lavares. 1 t\ •

Todas las Compañías de Artillería que hay repartidas en los Domi
nios de Indias^ sus Oficiales y los de Ingenieros son parte de los Cuer
pos respectivos de España^ y por consiguiente gozan de los mismos pri-
vilegips concedidos á ellos. Aranjuez 15 de Junio de 1786.

OTRA

-— , , I — —' II ''mili tres Reciniiéntos fi-

C") T f dispuesto S. M. se levanten en este Reyxos de Infantería, con la denominación de Nueva España, ̂  mismo con el
les van 3- ievantarse desde luego los dos primerosj y despu
tercero

t'.i
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OTRA NUMERO 78.
E . ,L Rey — Mi Virey, Gobernador y Capitán general del Reyno de
Nueva España y Presidente de mi Real Audiencia de la Ciudad de Mé-
xico: C^mo Protector que soy de ios Sagrados Cánones y del Santo
Concilio de Trento^ deseo y quiero que en todos los Conventos de mis
Dominios de América se observe y guarde la Vida común que ordena y
manda el mismo Santo Concilio y Sagrados Cánones: Por esta razón, y
habiendo entencfido que en algunos Conventos de Religiosas Calzadas de
ese Reyno se vive en Vida mas particular que común, os ordeno y
mando, que pasando Copia de esta mi Real Cédula á el Reverendo Ar
zobispo de esa Diócesis, Reverendo Obispo de la Puebla y demás Pre
lados de ese Reyno, á quienes pertenezca ia cxeciicion de Jo que en ella
prescribo, rogándoles y encargándoles en mi Real nombre su cooperación
á facilitarlo, dispongáis que Jos Prelados Superiores de los referidos Con
ventos propongan á todos, y á cada uno de estos en particular, por
medio de su inmediato Superior, Ja observancia de ia Vida común, de
sando en absoluta y plena libertad á todas y á cada una de ias Religio
sas de los sobredichos Conventos el admitirla, ó sin admitirla continuar
en la costumbre de vida que habla en cada uno de ellos quando toma-
fon el santo hábito y profesaron. Para que esta su deliberación pueda ser
madura y bien considerada, es mi Real voluntad se concedan á cada Con-
venío quince dias de término, contados desde el día de la propuesta de
la Vida común, en cuyo preciso término se permitirá á todas y á cada
una de las Religiosas tratar para el efecto de informarse en el asunto,
con sus Confesores, Directores y con otra qualquiera persona de vir
tud, ciencia y consejo; Cumplidos los quince dias, pasará luego el Prela
do Superior inmediato á cada Convento, á tomar los Dichos á las Reli
giosas de él, y admitirá benignamente á las que libre y espontáneamente
se ofrezcan á Ja observancia de la Vida común, y del mismo modo, sin
diferencia alguna, recibirá á las que no aceptando esta, quieran perma
necer en aquel género de vida que era costumbre observar en el Con
vento quando profesaron en él. Pero para en lo succesivo, es mi Real
Voluntad, y mando, que quando alguna Secular pretendiese ser admitida
para Monja en alguno de ios referidos Conventos, se la explique y de
clare, que para ser recibida es necesario que antes ofrezca guardar y

cum-
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cumplir la Vida común en aquel Convento desde el dia que "vista el san*
to hábito hasta el último de su vidn^si en él llegase á profcsar>y esta pro

mesa y ofiecimiento deberá hacerse ante Escribano Real ó Notario PúbH-
coj formando de olio Testimonio^ que pueda hacer debida fé etl quní*
quiera Tribunal. Y por quanto el Santo Concilio de Trente y Sagrados
Cánones no nvindan cosas imperfectas, sino es perfectas, se les declarará
á todas y á cada una de las referidas Religiosas de los sobredichos
Conventos^ que la Vida común que se les propone para observaricíai
es la Vida común perfecta que observan y guardan las Reiigíosas de loss
Conventos Recoletos que hay en este Reyno, entendido esto solo eri
quaato á la Vida común, pues en todo lo demás deben quedar ks Reli
giosas de los mencionados Conventos solamente obligadas á las Goustltü*
clones y Reglas de aquellos en que profesaron y en adelante prcfcsarqrt.
Y siendo tan conforme á Derecho, utilidad y bien de la Religión, que
los oficios y empleos de gobierno y mando, como son el de Abadesa,
Vicaria, ó Priora 6 Sub-Priora se obtecigan y exersáatt por la parte
mas sana; no debiendo dudarse ser esta la que observé la Vida conlun
mandada observar y guardar por el Santo Conciliü y Sagrados Cánones,

os ordeno y mando exhortéis y encarguéis á todos los Prelados Superio
res, y á los que en sus nombres presidieren en adelante las Eiecc/ones de
los referidos cargos 6 empleos de gobierno y mando en los citados Con*
ventos, notifiquen y hagan saber á las Electoras de estos, oficios y em
pleos, que para ellos se deben elegir las mas dignas y beneméritas d'eilás
qué guarden la Vida común; y que de ño hacerlo asf no será confirma
da la Elección. Pero si fuera de lo que se debe esperar-hubiese algún
Convento en el que fuesen menos de tres las que admitiesen k Vida co
mún, se podrán elegir en él para ios referidos oficios-de gobierno y man
do las Religiosas mas dignas y beneméricadas de las que no k hayan ad
mitido; pero luego que las nuevas Religiosas que entraren en el Conven
to lleguen á aquellos anos de hábito que prescriban las Constituciones y
Reglas de él para obtener los mencionados cargos y empleos, deberán ha
cerse estas las Elecciones de ellos, pues siempre las que guardan /a
Vida común, que se propone, como parte mas sana, deben ser preferi
das á líis que no la observan. Deberán asiaaismo los Pregados respectivos
cuidar mucho de que en los Conventos de sus jurisdicciones se observe
gran paz y caridad fraternal entre Jas Religiosas , cuidando^ del ali
vio temporal y consuelo espiritual de todas, eort total indiferencia,
pues aunque se hallen en un Convento unas que sigan k Vida-co-, :

Ppppp mun.
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mun, y otras que se mantengan en la costumbre que había en él quan-
do profesaron, no por esto dexan de univocarse todas en cl concepto de
Religiosas, pues lo son iguales en los otros esenciales que hicieron en su

Profesión. Por .esto deberán cuidar Jos Prelados, que la aplicación de 1í,s

bienes temporales del Convento se haga con equidad distributiva, asig»
nando á proporción de las Religiosas que sigan la Vida común, lo que
Ies corresponda á su número para su manutención de Comunidad ; y á
las que no Ja sigan se les entregue en dinero como hasu aquí lo mismo

qué Jes corresponda según su número y según los haberes del Convento.
Y habiendo manifestado la experiencia quan dañoso es y perjudicial ú la.
misma Religión el trato y comunicación de personas seculares con Reli
giosas Esposas de Jt'SuchristOj y consagradas á éi, os mando y ordeno no
se permita que entren á habitar en Jos referidos Conventos Ninas ni otras
Mugeres mayores seculares, á no ser en caso que al mismo Prelado in"
m-díato Superior le parezca conveniente di.speiísar en e.sco alguna ó al
gunas veces; pero siempre con la atención de que en un mismo Convento
no habiten muchas personas seculares. De esto deben quedar . exentos
aquellos Conventos, si los liubiese, que por instituto de su Religión tie
nen ei de recibir Educandas para su instrucción y enseñanza. Por el moti
vo ya áJchOj no se concederá, á cada Religiosa de las que no sigan la Vi-,
da común, mas que una Criada, y si para el servicio de Ja Comunidad,
délas que la observen y guarden, se necesitasen algunas, se les pódrin
permitir, mirando siempre sean solo las precisas, para evitar asi on quan-
to sea posible ehdaño espiritual délas Religiosas con el trato y comuni
cación con personas seculares. Y sí por alguna particular providencia,
con motivo de la Vida común, se hubiesen depuesto ó privado algunos
de sus empleos ú oficios^ es mí Real ánimo que inmediatainente que sea
publicada esta mi Real Cédula, sean reintegrados y repuestos en ellos, á
no ser que por otro motivo justo se hayan hecho indignos de obtenerlos.
Ultimamente os ordeno y mando dispongáis, que todos los Prelados Ecle
siásticos obedezcan y cumplan quanto se contiene en esta mi Real Cédu

la; y asimismo es mí voluntad lo hagais entender también á xni Real^
Audiencia de esa Ciudad y demás Tribunales, Ministros y Jueces de ese.
Reyno, para obedezcan y hagan cumplir quanto en ella va expresa-.
do, impartiendo su au^xilm en mi Real nombre, siempre que les sea pe
dido por parte cumplimiento y execucíon de lo que por
esta mi Real Cédula os mando; y quiero que de quedar obedcv.ída, igual
mente que de sus resultas , se me dé cuenta ppv medio de mi Secretario

^  de
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de Estado y del Despacho Universal de Indias^ que asi és mi .voluntad. ̂
Dada en Aranjucz á 22 de Ivlayo de I774- — YO EL REY.zzD.Ju-
lian de Arriaga.

.  f

OTRA NUMERO 79.

Marques de Cruillas ha dado cuenta al Rey dd modo con qo^

V. E. hizo su Entrada en esa Ciudad^ llevando delante de sí Soldados
con espada en niano^ y usando después de Eatidores en sus salidas co-.
rao el mismo Virey; de la variación introducida por V. E. en la fórmu

la de las Patentes Militares^ haciendo que el Por tanto mando se entien
da y hable con el Comandante general de las Armas^ y no con d Vi-,
rey y Capitán generalj corno hasta aquij pasando V, E. .consiguiente
mente á poner el Cumulase cu ellas; y que noticioso de las gracias de
Plaza de Cadetes^ concedidas por V. E. á los hijos de Don Fernando
BustiilOj con dispensación de menor edad al unoj que solo tiene la de

cinco añoSj había mandado no se llevasen á efecto por esta consideración.
S. M- halla que en todos estos hechas ha procedido V. E. con mu

cha irrcgularidadj conceptuando en su destino unas facultades é indepen
dencias del Vircy, que no tiene. No debió V. E. entrar en esa Capital
con Soldados con espada en mano^ ni continuar después llevando Bati
dores. El Cúmplase de las Patentes corresponde solo al Virey^ y también
debe V- E. pasar á su mano las propuestas de los empleos vacantes^ pa
ra que por ella lleguen á las de.l Rey. No P"odo V, E. conceder la menor
edad al híj^^ de Bastillo^ pues n¡ aun á ios Vir.eyes está permitido^ no
obstante el superior carácter de que por Leyes y Cédulas están revesti
dos con la amplia expresión de yllter

La precisa subordinación al Virey^ Cabeza que Se ha de co-
jnocer eu la extensión de ese Vireynato, no disminuye la autoridad de
.V- E. en su Empileo, ni le cine en el mando y disposición que lepertere-
cen en lo general de su constitucionj ni en lo.particular de las especiales
comisiones y encargos que S..M. ha liado á la acertada conducta de V.E^
y constan pm' sus Reales Ordenes é Instrucciones, de que se pasaion Co-.
pias ai Virey, Ha puesto S. M. al cargo de V. E. el mas importante Ra^
mo de Guerra que abraza todas sus partes de Tropa^ Fortificaciones, Ar-
tilleríaj Pólvora y demás J?i?ltrechos, y.íjotno principal responsable, de

este
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_. éste conjuntó le ha de inspeccionar V. E.^ procurando quanfe-conduzca á

■su-raejor establecimiento; debiendo quantos Individuos comprehende la
cicada clase obedecer las ordenes directas de V. E., que para lo referido
no necesita acordarlas con el Vircy; pero sí quando se trate de qualquie-
ra novedadj en que no solo es preciso su asenso^ como que ha de pender
la execücion de sus órdenes de Tribunales^ Jueces y otras personas no
Militares^ y de los auxilios en caudales^ que puede no tencr^ ó necesitar
para casos mas urgentes; sino es también que como Cabeza no han de
practicarse en el Reyno que manda^ variedades que ignore ó no apruebe;
sin que esto en nada se oponga al carácter y facultades del empleo de
V. E. pues aunque erigido á fin de que un ramo que es el apoyo de la
defensa y conservación del ReynOj esté ai cuidado^ dirección y respon
sabilidad de un inmediato Gefe^ que por el ehapeño á que Ic obliga tan
superior confianza ^ su graduación que le autoriza ^ y sus experiencias

; militares que le ilustran^ junte todas las proporciones para desempeñarle^
y pueda reposarse sobre el seguro de sus providencias; no ha podido pen
sarse que esto contenga la monstruosidad de una independencia^ ni igual
dad con el Virey. En la parte que este no contribuya á V, E. con los au
xilios que necesite y ie pida para el cumplimiento de su encargo, ó en
Ja que no convenga sobre su execucion^ se constituirá responsable al Rey,
y V. E. no lo será.

El Virey no deberá expedir Orden alguna directa á los Coman
dantes y demás Individuos de Guerra, pues corresponda que en todo lo
que le ocurra disponer, la dirija á V', E. para que se practique por sa
mano; siendo caso de excepción, como admite toda regla, que estando
V. E, ausente de esa Capital, pidiese el asunto providencia á que perju
dicase el retardo. Y en suma, siendo el empleo de V. E. el de Gobernar
dor general de las Armas, bien conocido en los Rcynos de Ñápeles, Cí-
cilia y Cerdena, en que se combinaba, como puede acontecer en ese,que
baxo las órd-nes de un Virey, no solo no Militar, pero á veces Ecle
siástico, ejerciese y dirigiese todo lo concerniente á la Guerra el refe-

:rido Gobernador, recibiendo la Orden del Virey; hallará V. E. en este
modelp ei nae'todb de usar de las facultades y prerogativas de su man
do, y manejar las particulares Comisiones que le están cometidas, con la
satisfacción, obrando éstas y aquel nervio mas importante para
la defensa de esos Dominios, há depositado S. M. en el zeío y experiem
cía dé V. E. su arreglo, su dirección, su conservación y su disciplina,
todo Compatible con la subórdínacion al Virey, como mas difusamente
Va dicho arriba.



El Rüy se promete del celo de V. É. por su Real servicjoa que aplu
cará todo su conato^ al fin 'de ver verificadas sus Reales intenciones en
el asunto de la comisión que- le lia fiado; y que hecho cargo V, E. de
ser para este logro el mas csenoiar fundamento la perfecta harmonía y
antpn con cl Vircy^ la fomentará y . conservará V. E.,con la igualdad
que también al mismo se le encarga. Dios guarde á V. E. muchos años.
Araujucz 23 de.^Vbril do xyós.^El B®, Fr. D: Juljan de Arriaga.^i-Se-
ñor Don Juan de Yillalva. ;

.  . ".:a

NOTA.

D Es pues di? enqiiadernado el primer tomo se recibieron algunas otras
pro'viclciicias^ de ¿as quales siguen extractadas acuellas cuya

Cía cforr^^P^ude á la idea de esta Obra* ,' -1
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REAL ORDEN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 178?-

Capellanías de ExércitQ*
,  1 ^

Corresponde á la Providenci'a CXXXIX/del primer torao,

-r^UE sin embargo de lo dispuesto en Reales Ordenes de la de No-
víenibre de 17S3 y zi del miamo de 84 sobre el modo de nom

brar Capellanes de Euérc ito. Castillos, Plazas y demás Dependientes delSeñor Vicario general; siempre que vaquen estos empleos en la Isla y
Presidio del Carmen, y en el Interin se practican las diligencias y for-
malid^*^^® P* Gn la scguüda de dichas Reales Oidenes^ se noni
bren Capellanes interinos por el Obispo de Yucatán^ pagándoles ía mi
tad d^l sueldo mientras los sirvan; sin que pueda alegarse esta Províden
cía exemplar para otra Plazaj Castillo ó Fortaleza donde no m; iten
iguales ̂ fi^unstancias que en la expresada Isla-

.  r>S. •-
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iÍEAL ORDHiSr DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1787.

■ ^ B' ebidas prohibidas, <■ í'j ■
V í . I ■ n

^  Corresponde á la Providencia LXXXVII,

^'UE hO obstante lo prevenido en Real Orden de 2 Mayo de 1784,
se oiga solo al Fiscal del Crimen en las Causas de Bebidas pro

hibidas.

REAL ORDEN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 1787.

Comercio Ubre,

jUE sin embargo de la Real Orden circular de ó de Mayo de
1787^ para que no se permita sin expresa liccneía de S. M. el em

barque de armas para estos Dominios^ se conceda licencia por el M¡i)is-
terio de Indias para embarcar las armas de fuego destinadas a! uso ó
regalía de 'algunos Particulares; y que ios que quieran embarcarlas por
negociación^ soliciten, aiUes de acudir al Ministerio de Indias por la li
cencia para su embarco, que los respectivos Vireyes donde quieran re
mitirlas informen en d asunto lo que se Ies ofrezca, para que en su vis
ta determine S. M. lo que convenga según las circunstancias; bien enten
dido que ni en ía prohibición del ^embarque de armas de fuego, ni en Jas
expuestas formalidades para solicitar su remisión á las Américas, se coni-
prenden las ojas de espada, espadines^ cutoes ni cuchillos de fábrica de
España; porque estos géneros quiere S. M. se embarquen sin reparo algu
no, conforme á lo prevenido en el Artículo 24 del Reglamento de Co
mercio libre de 12 de Octubre de i 778.

REAL ORDEN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE i/S/-

,  Empleados,

UE todo Ind¡ví<^oo que, hallándose sirviendo un empleo en propie
dad fuese promovido interinamente á otro, cuya mitad de sueldo

sec-Tmenor que c\ total que gozaba como propietario del que obtenía,
continúe percibiendo el de éste por entero durante su interinidad en

REAL
í^quel.
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REAL ORDEN DE 28 DE OCTUBRE DE 1787.

Sobre lo mismo.

Que los GcEjs do Indias no procedan por $0 con motivo algunOj á
aumentar los Sueldos de los Empleados; y que qqando lo hubiere

justo, lo propongan, sogun corresponde, á S. M. con Jos luformes y do-
cumeotos conducentes , para la Soberana Determinación.

REAL ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1787.

Militares.

Corresponde á la Providencia CCCCLXIX,

Que en quanto al abono de Mesa y Raciones que debe hacerse i
los Dueños de embarcaciones particulares por la Tropa que condu"

cen en ellas, se siga la práctica que está establecida y en observancia; y
que á mas del expresado abono se les satisfaga el que corresponda por
razón de fl-te.

REAL ORDEN DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1787,

Que en cumplimiento de lo prevenido en diferentes Leyes de India?
y postci iores Resoluciones informen los Vireyes aiiualniente por

la Via reservada de Gracia y Justicia de Indias, con la imparcialidad, pu
reza y rectitud que corresponde, de todos los Sugetos beneméritos, tanto
Eclesiásticos como Seculares, que hubiese en el distrito de su mando, y

en quienes puedan recaer los Empleos y destinos que S. M. tuviese á bien
conferirles en estos y aquellos Reyaos.

¿' á^:

ARTI-
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^  ARTICULOS'"

DE LA REAL ORDENANZA; ̂
Para el establecin\icuto é instrucción de Inteadeiltes de
Exército y Provincia en el l-l!cyno de la Nueva Éspaña

ofrecidos en el primer tomo de esta
Obra.

EL REY- ~ Movido del paternal amor que me merecen todos, mis
VasalIoSj aun los mas distantes, y del vivo deseo con que desde mi exaU
tacion al Froño ho procurado uniformar el gobierno de los grandes Im
perios que Dios me ha contiado, y poner en buen orden, felicidad, y dej
fons.i mis dilatados Dominios de las dos Aniéricas, he resuelto, con muy
fundados informes y maduro examen, establecer en el Reyno de Nueva-
España Intendentes do Exército y Provincia para que, dotados de .auto-
lidad y sueldos compotences, gobiernen aquellos Pueblos y Habitantes en
paz y justicia en la parte que se les confia y encarga por esta. Instrucción,
Cuiden de su policía, y recauden los intereses.Jegítimos de mi Real Era
rio con la integridad, zelo y vigilancia que prefinen las sabías Leyes de
Indias, y las dos Reales Ordenanzas que mi augusto Padre y. Señoc.Don
Felipe Quinto, y mi amado Hermano D. Fernando Sextq publicaron pn
4deJuIio de 2718,7 i 3 de Octubre de 1 749; cuyas prudentes. y justas
reglas quiero se observen exííctamente por los Intendentes del expresado
Heyno con las ampliaciones y restricciones que van explicadas en los
Artículos de esta Ordenanza é Instrucción.

I. A fin de que mi Real voluntad tenga su pronto.y debido efecto,
mando se divida por ahora en doce Intendencias el distrito de aquel Im
perio sin incluir las Californias, y que en lo succesivo se entienda por
mía sola Provincia el territorio ó demarcación de cada Intendencia con

6l nombre de la Ciudad que hubiese de ser su Capital, y en que habrá
de residir eP Intendente, quedando las que en lá actualidad se titulan Pro
vincias con la denominación de Partidos, y conservando estos el nombee
qué tiensía aquellas. Será uña de dichas intendencias la General de Exer-
^itó y provincia qúe se ha de establecer en la Capital de México, Las
otras once serán solo de Provincia, y de ellas se habrá de establecer una
en la Ciudad de la Puebla de los Angeles; otra en la Ciudad y. pi^-
Zade ia Nueva Veracruz; otra en da Ciudad de Mérida de Yacatahs

otta
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Otra en la Ciadad de Antequera de Oaxaca; otra en la Ciudad de Va-

Iladolíd de Mechíjacan; otra en la Ciudad de Santa Fe de Guana-

xuato; otra en la Ciudad de San Luis Potosí; otra en la Cuidad de

Giiad.ilaxara; otra en la Ciudad de Zacatecas: otra en Ja Ciudad de

Duvango, y la restante será la que ya se halla establecida en la-Ciudad

de ArispOj y se extiende á las dos Provincias de Sonora y Sinalóa.

Cada una de las expresadas Intendencias ha de ser comprehensiva de Jas

Jurisdicciones, Territorios y Partidos que respectivamente se las señalan

en el final de esta Instrucción, la qual se entregará d los nuevos Intcnden?

tes que Yo elija con sus correspondientes Títulos, (que por ahora se ex
pedirán por la Secretaría de Estado y del Despacho Universal de ludías)
pues me reservo nombrar siempre y por el tiempo de mi voluntad para
estos empleos personas de acreditado zelo, integridad, inteligencia y con-

tíncra, como que descargare en ellas nils cuidados, cometiendo al suyo
el inmediato gobierno y protcxcion de mis Pueblos.

2. Ha de continuar el Virey de Ja Nueva España con todo cl lleno

de la superior autoridad y omnímodas facultades que le conceden mi
Heal Título é Instrucción, y las Leyes de Indias, como á Gobernador y
Capitán general en el distrito de aquel mando, á cuyos altos empleos
está agregado el de Presidente de la Audiencia y Chancüiería de la Ca
pital Metrópoli de México; pero dexando la Superintendencia y arreglo
<ie m¡ Real Hacienda en lodos los ramos y productos de ella al cuidado,
dirección y manejo de la Intendencia general de Exército y Hacienda

que se ha de crearen dicha Capital, y á que estarán subordinadas las de-
mas de Provincia que en el mismo Reyno mando también erigir por es
ta Instrucción.

3. Para que en ningún caso, ni en modo alguno se confunda la su
prema autoridad que tengo conferida y depositada en mis Vireyes, quie
ro y mando que el de la Nueva España, y sus Succesores en aquel Vírey-
nato, pongan el Cúmplase no solo en Jos Títulos de Intendentes que se
despachen a los de las Provincias comprehendidas en el distrito de su
mando, como lo hace en los de sus Gobernadores, sino también en el que
se expida al Intendente general de Exército y Real Hacienda del propio
Reyno; pero este lo debe también poner después en Jos Despachos de los
de Provincia como Superintendente de mi Real Hacienda, respecto de

que

^  Por Real Titulo de 17 de Marzo de 1787 se sirvió S, M. nombrar de Gobernador
Intendente de la Provincia de Sinaloa, separada de la de Sonora, al Señor Coronel Don
-Águstin de las Cuentas Zayas con el sueldo de cinco mil pesos»
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que en todo lo perteneciente á ella le han de estar subordinados según sé

dispone por esta Ordcnanzaj y se indicó en el Artículo antecedente. Por"
la misma razón pondi a dicho Superintendente también el Cúmplase en
los Despachos que se expidan á los Intendentes de Aríspe y de Durango^
y presentados así al Comandante general de las Fronteras, les pondrá
igualmente el suyo^ tomándose antes razón de ellos en la Contaduría de

Cuentas de México, como de los demás á su tiempo, y de unos y otros
después en las Contadurías Principales de Provincia á que respectiva-'
mente corresponda. . .

4. La Superintendencia que ha de exércer el dicho Intendente ge
neral de Exército se ha de entender como delegada de la General de mi
Real Hacienda de Indias, que reside en mi Secretario de Estado-y del
Despacho Universal de ellas. Y con el justo íin de proporcionar al ex-*
presado Superintendente Subdelegado algún alivio en sus importantes en
cargos, y de auxiliar al mismo tiempo este establecimiento de Intenden
cias, reuniendo la dirección de todas para uniformar su gobierno en
quanto lo permita la dílerencia de aquellos Pueblos y Provincias^ orde
no y mando al proprio Superintendente Subdelegado, que de acuerdo
con mi Virey, establezca desde luego en la Capital de México una Jun
ta Superior de mi Real Hacienda, á que debe concurrir como su Presi
dente, componiéndose ademas, en conformidad de la ley 8 título 3®.-lib.
8®, , del Regente de aquella Audiencia Pretorial; del Fiscal dé mi Real
Hacienda, con voto eii todos los asuntos y expedientes que no actuare
como parte; del Ministro mas antiguo del Tribunal de la Contádur/a de
Cuentas, y del Ministro mas antiguo Contador ó Tesorero general de
Exército y Real Hacienda, Y debiendo sentarse los Vocales por el órden
que van nombrados, presidirá las Juntas á que no pueda concurrir el Su
perintendente Subdelegado aquel á quien por el mismo ófden le corres
ponda; y asistirá siempre á ellas el Escribano de la Superintendencia pa
ra autorizar los acuerdos y resoluciones que no sean-sobre el ramo de
Propios y A.rbiti¡os, ó Bienes de Comunidad: con advertencia de
SubstítuyUj quando la necesidad lo pida, su Oficial mayor, ácuyo fin le
habilito forma, y de qué uno y otro éntren á dichos actos sm
Espada ni Sombrero, y tomen asiento en Banco raso colocado fuera da
la Tarima y en la testera opuesta á Ja que ocupa el Ministro que presw
da la Junta.

5. Si por ausencia, enfermedad ú otra Justa.causa no pudiese con-
purrxr á la expresada Junta Superior de Hacienda alguno de sus VocaleSj^
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suplirá por el Superintendente Subdelegado al Asesor de la^Superinten
dencia; por el Regente de la Audiencia, el Decano de ella; por el Fis
cal de la Real Haciendaj el que sirva la Fiscalía; por el Ministro ddl

Tribunal de Cuentas^ -su inmediato en antigüedad^ y por el M-inistr<i
Contador ó Tesorero general de Esereico y Hacienda^ su Compañero:
entendiéndose que el Asesor.de la Supeiintendencia se sentará después
del Ministro del Tribunal de Cuentas^ y que todos los Vocales - nomi
nados para cada caso de ios que se han explicado en éste y en el ante
rior Artículo^ inclusos los expresados Ministros de Real Hacienda con

forme á la ley 1.2. título 3®. lib. ^ han de tener voto decisivo sin'

distinción de causas tocantes á mí Real HaciendUj aunque no sean To

gados; pero guardándose siempre respecto de todos la disposición de lá
Jey ,17. de Jos citados título y libro.

6, La rnencionada Junta deberá celebrarse una^ d dos veces cada se^
mana, en los dias y horas que señalare el Supei inrenduiire Subdelegado
según sus grayes ocupaciones, y las do los demás Vocales; pero si (jcur-
riere alguna urgencia podrá convocar otras Juntas extraoidiñarlas. En to

das ellas se ha de tratar, con arreglo i esta Instrucción y á las Ordenes
que Yo diere en io successvo, de reducir en las Provincias de aquel Im-i
perio 4 un método igual, en quanto fuere posible, el gobierno y adminis
tración de Justicia en materias, de mi Real Hacienda^ y en Jo economicb
de Guerra; cuidando privativamente.la expresada Junta Superior no S(j1o
de los dichos dos ramos d causas, sino también, del de los Propios y Ar
bitrios^ y Bienes de Comunidad de los Pueblos;- para cuya dirección -y
conocimiento la concedo quanta jurisdicción y facultades sean necesarias,
cqn absoluta inhibición de todos mis Tribunales,, y la sola ̂ dependencia
de mi Rea! Persona por la Vía reservada del Despacho Universal de In
dias; dexando los asuntos contenciosos que traigan origen de la jurisdic
ción Real Ordinaria y causa da Policía y Gobierno, en apelación de los
Intendentes, sus Subdelegados y demás Jueces Ordinarios, sujetos á 'la
respectiva Audiencia del districo, como lo están por Jas Leyes recopila
das de Indias. . . -

7. Los Gobiernos. políticos de Ja Puebla délos Angeles, de la
Nueva Vizcaya, y de Sonora y Sinaloa; los Gorregimientos de México
■Y, Antequera de Oaxaca; el de Veracruz, que ha de crearse> y Jas Alcal
días "mayores ó Corregimientos de Valladolid, Guanaxuato, San Luís
Potosí y Zacatecas, han de ir precisa y respectivamente unidos á Jas Jn-
.tendencia.s que establezco en dichas Capitales y sus Provincias,- quedair-

do
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do e:^tinguidos los sueldos cjiie cu la actualidad gozan los que síi'ven aJ^
gunos de los refciiJos cmplcí)S, y a cargo por ahora del Presidente Re
gente de la Audiencia de GuaJalaxara el servir aquella Intendencia. Y
mando que los Intendentes tengan por consiguiente á su cargo ios quatro
Jamos ó causas de Justicia^ Polieia^ Hacienda y Guerra, dándoles para
ello, como lo hago, tuda Ja jui isdiccion y facultades necesarias, con res
pectiva subordinación y dependencia en quanto corresponda á las dos
primeras, ios de Arispe y Durango al Coaiaiidante general, de sus Pro
vincias, los diez restantes al V'irey, y todos á las Audiencias territoriales,
S-gun la distinción de mandos, naturaleza de los casos y asuntos de sa
conocimiento, y conforme á las Leyes recopiladas de Indias como se ex
plicará en el cuerpo de esta Ordenanza, por no ser mi Real ánimo que
las jurisdicciones establecidas en ellas se confundan, alteren 6 impliquen
con motivo de concurrir todas en una persona, quando se dirige princi
palmente esta disposición á evitar los freqüentes embarazos y competen
cias que resultarían entre los Iiuendentos y los Gobernadores, Conegí-
dores ó Alcaldes Mayores, si quedaran separados estos empleos antiguos
en las Capitales y Provincias donde ah.ora se establecen los nuevos.

8. A excepción de ios Intendentes de México, GuadaJaxara, Aríspe,
Mérída de Yucatán y Veracruz, todos los demás han de exercer en sus
.r*rovincias el Vice Patronato Real conforme á las Leyes, y en calidad
de Subdelegados de los respectivos propietarios; pero quedando reserva
das á estos todas las presentaciones eclesiásticas que como á tales Vice-
Patronos les correspondan, y también el absoluto exercicio de esta supre
ma xegalía de mi Corona en los distritos de las Intendencias donde tie
nen sus íixas residencias: de modo que en el de la de México correspon
derá al Virey, en el .de la de Arispe al Comandante general de las Fron
teras, en el de la de Guadalaxara, al Presidente Regente de su Real Au
diencia, y en la de la de Mérída y Provincia de Yucatan á su Goberna-
-dor Capitán general; pero en el territorio de la Intendencia de Veracruz,
á que no se extiende la jurisdicción de aquel Gobernador, corresponde
rá al Intendente de la Puebla el ejíerclcio que ya le queda declarado .pa
ra su propia, Provincia, así como al dicho Gobernador, y a'

í.Reyrio de León en los distritos de sus respectivos mandos con la mi?nja
. calidad de Subdelegados del Vice Patrono prppiet'írio, (que en atub^S
partes lo es el Virey) y con la ya explicada reserva á su flYor.

.  p. Los demás Corregimientos y Alcaldías Mayores de toda Ja porn-
V prehensión de las enunciadas doce Intendencias que no se expresaron eti

2^ el

■  (
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el Artículo 7, inclusas también las dos de Tiíwtla y Chilapa, se han de ex
tinguir conforme vayan vacando^ ó cumpliendo su tiempo los provistos
por Mí en unas y ocios; y entretanto estarán inmediatamente sujetos y
siihnrdinados á los respectivos Intendentes de su distrito^ y estos les sub
delegarán sus encargos para que así se uniforme desde luego el gobier
no de todas las l'rovincias, y se evite la confusión que siempre causa la
diversidad de jurisdicciones y Ministros. Y aunque mi Soberana volun

tad es que en la prefinida extinción se comprehcndan también los Cor
regimientos y Alcaldías Mayores de los Estados del Valle y de Atlixco
para igualar enteramente la condición de todos mis Vasallos de la Nue
va España^ continuarán^ sin cmbargOj los provistos actuales en los indi
cados empleos^ bien que sujetos á las reglas que se establecen por esta Or
denanza;, ínterin cumplen^ y se conviene con ios poseedores de dichos
Estados en la justa recompensa que se les dará por sus respectivos dere
chos y privilegios.

10. Quedarán existentes los Gobiernos políticos y militares de Yu
catán, Tabasco^ Veracruz, AcapnlcOj Nuevo Reyno de León, Nuevo
Santander, Coahuila, I'exas y Nuevo México, y han de coiuinuar por
consiguiente con las causas de Justicia y Policía reunidas al mando Mili
tar en sus respectivos territorios ó.distritos, excepto lo correspondiente
á Propios y Arbitrios, y Bienes de Comunidad de los Pueblos, que ha
de ser privativo de los Intendentes con subordinación á la Junta Supe-
rior de Hacienda: entendiéndose que la jurisdicción del Gobernador ó
Castellano de Acapulco en quanto á lo político y de justicia ha de que
dar ceñida á la Ciudad de los Reyes y su Puerto, con las tres Cabece
ras que la corresponden. Y con el fin de afianzar en todo aquel Reyno
■el logro del importante objeto manifestado por el ahterior Articulo en
razón de las subdelegaciones que dispone, mando que los respectivos la-
tendentes las hagan igualmente en los dichos Gobernadores, (ere usos
los de Yucatán y Veracniz) y en el Teniente de Rey de la Ciuda de
Campeche, por lo tocante á las dos causas de tlaciénda y económico de
Guerra en los territorios de sus respectivos mandos.

A medida que se vayan suprimiendo los Corregimientos y Al-
Mldlas mayorw indtado, « d AtttMo ». I» *

qoe e«ro«, e» losInKndrate, „sp=c.,vos -ff
dp.sp. Provincias, aln perjuicio de la que corresponde a los Alcalde
dinarios que debe haber en las Ciod.dcs, Villas y 'Aig-'e» de Lsp^
<a,„„s.ric=ion i sos distritos d Jurisdicc.ones, pues en los Pueblo qu.
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hasta ahora no los tuvieren, siendo de competente vecindario, (sin ex
ceptuar las Capitales de las Intendencias^ ni las de los Gobiernos que se
dexan existentes) se han de eicgír del mismo modo también dos el pri
mer año en que se vcriiique esta providencia; y donde no hubiere for
mal Ayuntamiento que pueda executarlo conforme á las Leyes que, tra

tan del asunto, harán siempre estos nombramientos cada Gobernador po

lítico y militar en su distrito, y en lo restante de las Provincias los res--
pectivós Intendentes, arreglándose unos y otros al espirita de las indi
cadas Leyes, y sin necesidad do confirmación, respecto de ser mí Re^ií
voluntad que, entendiéndose expresamente derogada la ley lo tit. 3 lib.

5, recaiga privativa y respectivamente, conforme á lo que va declarado,
en los mismos Gobernadores é Intendentes la facultad de confirmar Jas

elecciones que hiciesen los Ayuntamientos, tomando para Jo uno y lo
otro previamente los informes que rerrularcn conducentes á fin de que se
verifiquen dichos empleos en los sugetos que juzguen mas á propósito
para la buena administración do Justicia, y la correspondiente seguridad
de los intereses de mi Real Hacienda que debiesen' entraren sil poder
conforme á lo que por esta Instrucción se dispone. Y- ranto^en los unos

como en los otros Pueblos^ esto es, con AyuaitamientOjjó sin ét ísoÍo se
elegirá cada ano de los succesivos uno de lus dichos Alcaldes para que su
oficio sea bienal en todos, y que el mas antiguo instiaya .al que .entrare
de nuevo: advirtiéndose que para continuar con éste'bñ el segundO: ano
ha de quedar el de primer voto de los nombrados en'el pnmero> y que
anulo expresamente la facultad ó arbitrio^que los Gobí^-nadores en quán-
to á lo político. Corregidores y Alcaldes mayores, hubiesen, tenido de
poner Tenientes en algunas Ciudades, Villas ó Lugares de los qne.se in
dican en este Artículo. , . i

12 , En cada Pueblo de Indios que sea Cabecera i de Partido^ y en
.que hubiese habido Teniente dé Gobernador, C(i).rregldor ó Alcalde
mayor, se ha de poner un Subdelegado, que lo ha de ser en laS;
causas, y precisamente Español, para qitCi. precediendo, las fianzas que
^dispone la ley 9 título 2 libro 5^ administre justicia en los Pueblos que
correspondan al Partido, y mantenga á los NatnraRs de él e" dr-
•den, obediencia y civilidad. Su nombramiento ha de ;hacerlo con Xitu.T
lo formalá y sin derechos, elintendente de la Provincia por sí solo,, y

■ por el tiempo de su voluntad, en aquellos Pueblos- Cabeceras que nq
sean deí distrito , de alguno de los Gobiernos exceptuados; 7 en los -que
lo fuesen^ lo harán ele un acuerdo, y con la misma calidad, el dicliq
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y el' resp-íctívo G^bernadoo comando para ello nno j otro
indi vid Lía les iní-ormes y noticias acere i de Jos sugctos^ y preíii iendo en
iguales ciieunsc.incias á los Administiadorcs de 'l'abaco. Alcabalas ú

Oíros ranií^s de mi lirarío dontie los hubiere. Pero ni Jos dichos Subde-i

iegidos, ni los Alcaides Ordinarios^ ni Jos Gobernadores que quedan
íiXísrcntes, n< x;rra persona alguna sin excepciotij han de poder repartir á

los Jndios^ iispañoies^ Mestizos y domas castas, efectos, ñutos ni ganado?
algunos, baxo la pena irremisible de perder su valor en bencíicio de lo?
Naturales! perjudicados, y de pagar ofro canto, que se aplicará por ter
ceras paites á mi Real Cámara, Juez y Denunciador; y en casos de reln-
cídciacia-,, formada Sumaria por el Intendente, y dando cuenta con ella á
Ja Junu .Superior de Hacienda, oidas las partes, y jusriíicado el delito, se
aumentará el castigo.hasta ía confiscación de bienes y destierro perpetup
de los delinqiiciUes; cuya exccucion suspenderá para con solo Jos Gobeiv
«adores rcfeiidos mientras me consulte la sentencia, y no para con Jos
demás si no hubiere;lugar al recurso de apelación á mi Real persona: en
tendiéndose que lüS indios y demás Vasallos mios de aquellos Domi
nios, quedan, por coiiscquencía, en libertad de comerciar donde y con
quiendes acomode.para surtiicse de todo lo que necesiten. Y sí ademas de
los P-aebíos Cabeceras que van indicados . reconociese el Intendente ser
necesario en alguno otro de su Provincia, y de meros Indios, nombra?
también Subdelegado, podrá hacerse según va prevenido, y precediendo
consulta.á Ja Junta'Superior de. Hacienda y su aprobación. Ja qual, en
tai caso, me dará cuenta por la Via reservada de las Indias para mi
noticia'. ; . •' ^

c  13. . Sin embargo de esta providencia de poner Jueces Españoles en
los Pueblos Cabeceras de meros Indios que por el Artículo antecedente se
iodicanv^ .tal ■.Real .voluntad conservar a estos, pcir Jiaceries ibien y nier-
Ced, el derecho y antigua costumbre, dónde la hubiere, de elegii c a
año entre ellos mismos los Gobernadores ó Alcaldes,.y demás ülicios de
República Qtie Je.s permiten Jas .Leyes y Ordenanzas .para su ¡régiijisn P'^
rainenteccondínico, y para que exijan de Jos mismos ■Naniráles jcl Real
Tributo que pagan á mi Soberanía en reconocimiento del svasaRage y
suprema protección que les está concedida, á meíios que nocoi rq .a cap
feo de otros Naturales que los Intendentes ó sus Subdelegados tu-viesen .a
bien nombrar- por tales Gobernadores, ó Cobradores, según Ja
para la mencionada exáccion y mayor seguridad de mi Keal Hac'et a
■esta parte Y á lin de evitar los disturbios, pleytos y alborotos que te-^  qucn-
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qüentemente se originan entre aquellos Naturales con motivo de sus eléc-''
cienes de oficios, mando que siempre asista y presida en sus Juntas el
Juez Español, o el que esto, hallándose ausente ó legítimamente
pedido, nombrare para ello, con tai que también sea Español; y quede
otro modo no puedan celebrarlas, ni tenor validación lo que 'acordaren
en ellas.

14 Hechas estas elecciones de los indios al tiempo acostumbrado y-

en la forma aquí prevenida, darán cuenta de ellas el Subdelegado ó Alr.
cáldes Ordinarios con informe al Intendente de la Provinciaj 6 al Go
bernador respectivo si fuesen en el distrito de alguno de los que quedair
existentes, á lin de que las apruebe ó reforme, prcliiiendo á los que
pan el Idioma Castellano, y mas se distingan en las recomendables ápli-^
caciones de la Agricultura 6 Industria, y procurando con oportunídády.
y por los medios que regule mas suaves inclinar á los Naturales á que
atiendan también las expresadas circunstancias en dichas eleccionés: .las
quales, así despachadas por el Intendente ó Gobernador, las devolverá
al Juez que ha de exccutarlas, sin permitir exacción alguna de derechos
á los Indios: entendiéndose expresamente derogada qualquiera practicad
costumbre contraria á esta disposición. Y á lin de que no quede ceñido

al solo medio que va ordenado el importantísimo objeto de estimular á
los Nííiturales á que se dediquen á la Agricultura é Industria, yá hablar
el Castellano, protegerán en todo los Intendentes, sus Subdelegados y
Alcaldes Ordinarios respectivamente, á los quemas sobresalgan en lO
unoj 6 en lo otto.

19. los autos ó sentencias que dieren los referidos Tenientes co*
mo Jueces ordinarios, deben admitir las apelaciones y recursos de las
Partes para Ta Audiencia del distrito conforme á las.Leyes de aquellos
Reyuos; y si fueren recusados, han de acompañarse ccn arreglo ala úU
tim3 R^^l Cédula expedida por punto general para estos casos en i8 de
Novicmbie de 1773» y lu mismo observarán ios Intendentes en las cam

sas y negocios de su inspección quando ante ellos se recusare á sus Te
nientes en calidad de Asesores ordinarios, pues nunca deben separarlos
del conocimiento, teniendo Título mió, y obligación á responder desús
dictámenes. -

2,5. Interin duraren los Corregidores y los Alcaldes mayores que
hasta ahora se hallan provistos por Mf, v respectivamente por los po*
secdotes de los Estados del Valle y de Atlixco, y cuyos empleos deben
suprimitse según queda prevenido, cuidarán los Intendentes con especial

3^ vi-
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vigilancia de que las Visitas que hagan á los Pueblos de sus Jurisdiccio
nes no las cxecuten sin darles cuenta antes de salir á ellas; y en el caso

de permitirlas por las justas causas que les expongan^ sea con la preven
ción indispensable de que no graven los Propios con d;;reclios indebidoSj
ni hagan costa alguna á los Vecinos y Naturales^ á quienes deben jiagar
los bagages y manrcnimicntos que Jes subniinistiarcn; adv iitiéndoles tam
bién que no dexen disimulados los excesos de las Justicias Ordinarias por
negociación ni respeto alguno.

28. Con el objeto de arreglar uniformemente el gobierno^ manejo
y distribución de todos los Propios y Arbirrios de las Ciudades y Vi
llas de Españoles^ y de los Bienes comunes de los Pueblos de Indios de
aquel Imperio^ cometo privativamente Ja inspección de unos y otros á
la Junta Superior de Hacienda^ con la jurisdicción que Ja queda declara
da en el Ait/culo 6j derogando^ como expresamente derogo^ qualquiera

otra disposición que hubiese en contrario^ aunque se halle aprobadj. Y
mando que subsista la Contaduría general de este lamo en la Capital de
México como la estabíecíó de mí orden el Visitador general de aquel

Rcyno en el año de 1766^ reservándome nombrar el Contador y Oíicia-
Ies necesarios para que lleven la mas exácta cuenta y razón de estos cau
dales públicos^ y que por la misma Oficina se despachen Jos expedientes^
ordenes, y providencias que acordase la expresada Junta Superior. Y su
puesto-que en la Capital de Me'xico hay un Ministro de Ja Real Au
diencia comisionado con nombre de Juez Siipci intendente de los Píopios
y Arbitrios de aquella Ciudad, y del Desagüe de liuchuctoca, ha de ce
sar desde luego en estos encargos, que mando unir á la Intendencia Ge
neral como privativos de ella,

29. Para que la misma Junta Superior pueda con el debido cono
cimiento establecer una regla general en la administración y manejo del
expresado ramo en todos Jos Pueblos del Rcyno, pcdíiá á los Intenden
tes quantas noticias conceptúe precisas; y con examen de ciias les comu
nicará sus providencias y resoluciones por medio del Contador general
de Propíos y Arbitrios, que debe ser Secretario de la Junta en todo lo
•respectivoá este negociado, siguiéndose por él Ja correspodencia en quan-
to le sea relativo.

30 Para que el mencionado Contador general de Propios y Arbi-
trios piieda desempeñar debidamente el dicho encargo de Secretario de
Ja Junta Superior, ha de asistir á todas las que por ella se celebren para
tratar de Jo-concerniente al expresado ramo, substituye'ndole, quando las

cir-
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circunstancias y necesidad lo pídan^ su Oficial 'niayorj "para cuyo efecto

Je habilito en toda forma. Y á fin de evitar -dudas y aun disputas^ so*
bre el modo de la concurrencia del Contador á dichos actosj mando que

entre y asista á ellos con Espada y Sombrero: que tome asiento después
del ültinto Vocal de la Junta, y en Silla sin brazos supuesto que los ten*
gan Jas que ocupen aquellos, ó que se sienten en Bancos de respaldo:
que por qualquiera de los Vocales, vasca nato, ya substituto,se Je trate
de Merced; y que mediante no desnudarle la qualidad de Secretario de

la de Contador general, tenga, en quanco tal, voto Informativo, y en
uso de el y de los conocimientos que por su dicho oficio adquiera de'tó-
do lo concerniente al referido ramo, pueda y deba exponerá lajüritá vér-
bnJmentc, ya sea preguntado por ella ó alguno de sus Vocales, ó ya de
motil propio quanto estimare conducente al mayor acierto en Ja resoíu*
clon que se hubiese de acordar, sin que para hacerlo en qualquiera de di
chos casos obste el que como tal Contador haya producido ya sü infor
me por escrito en el asunto de qucse trate: entendiéndose todo lo que va
expiesado también con el Oficial mayor quando substituya, á su Gefe,
excepto lo do asiento, pues deberá tornar el mismo que por eJ Artículo
4 se señala al Escribano de la Superintendencia dé mi Keaí Hacienda- y
su Junta Superior. • - -■

gi. Euogo que Jos Intendentes tomen posesión de sus-empleos han
de pedir á cada una de las Ciudades, Villas y Lugares de Españolé®^-y
Pueblos de Indios de sus Provincias una razón puntal, y fi rmada de-Jas
Justicias y Escribanos de Ayuntamiento, donde los hubiere, de los
Propios y Arbitrios, ó Bienes de Comunidad que gozan; de la conce
sión y origen de ellos; de las cargas perpetuas d temporales que sufren;
de los gastos precisos <5 extraordinarios á que están sujetos; de los- so
brantes ó faltas que resultan al fi n de cada ano; y de la existencia,
custodia y cuenta de estos caudales, previniendo que serán responsa
bles los Jueces subalternos y Escribanos á lá certeza y exactitud de estas
notícins-

32. Ademas de ellas, así en las Capitales de Provincia pór sf --mis
mos ó por medio de sus Tenientes, como en sus restantes Juiisdiccíones
y Partidos por el de los Alcaldes Ordinarios y Subdelega os, se in
formarán los Intenckntes muy por menor délos Aibítiios que go2areti
los Pueblos; si para esto tienen facultades reales; poi qué motivos, y con
qué destinos se Ies cor.cedieron y si Ja causa subsiste <3 ha cesado: en
cuyo caso, d en el de haberse cumplido el tiempo de la conCesion y

pror-
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prorogacíoneSj si las hubiere^ representaran á la Junta Superior para que
se extingan dichos Arbitrios^ haciendo lo mismo quando hayan de sub-
sistifj con indagar antes si convendrá alterar o mudar su imposición so
bre distintas especies en que sea menor el gravamen del Común.

33. Con prolixo examen de todas las noticias indicadas en los dos
Artículos antecedentes^ y de sus documentos comprobanteSj que pedirán

los Intendentes quando los regularen precisos^ han de formar un Regla
mento interino para los Propios y Arbitrios^ ó Bienes de Comunidad de
cada Pueblo, moderando ó excluyendo las partidas de gastos que les pa
recieren excesivas ó superñuas^ aunque estas se hallen señaladas y per
mitidas por Ordenanzas ó Reglamentos antiguos aprobados; y remitién
dole ñrmado con orden de que se observe en todas sus partes hasta nue-r

va providencia, dirigirán copia de él á Ja Junta Superior de Hacienda
con la razón dada por las Justicias, y el correspondiente informe de los
fundamentos y motivos que hubiesen tenido en consideración^ á lin de

que le apruebe ó modifique con pleno conocimiento del asunto^ dándo
me la misma Jonta cuenta por la Vía reservada para que recaiga mí cpn-
firmacion, o resuelva lo que fuese de mi Soberano agrado. Y mediante no

ser .mi Real ánimo variar los destinos que las Leyes del lib. ó tít. 4 <^2

la Recopilación dan á los Bienes comunes de los Pueblos de Indios, y
ser aquellos en parte muy diferentes de los que tienen y deben darse á
los Propios y Arbitrios de los Pueblos de Españoles^ ordeno que para
Ja formación de Jos prevenidos Reglamentos respectivos á Pueblos de
meros Indios y á sus Bienes de Comunidad, inclusos sus censos, se ten
gan presentes y en la debida consideración las 38 leyes de los citados ür
bro y título, en quanto no se opongan á Jo dispuesto por esta Ins
trucción. .

34. En los mencionados Reglamentos particulares se han de dividir
Jas partidas de gastos en quatro clases: Ja primera, de Jas dotaciones 6
ayudas de costa señaladas á las Justicias, Capitulares y dependientes de
los Ayuntamientos, y salarios de los Oficiales públicos. Médico .ó Cirur
jano, donde Jos haya, y Maestros de Escuela que deben precisamente es
tablecerse en todos los Pueblos de Españoles é Indios de competente ve-^
cindario: Ja segunda, de los réditos de censos u otras cargas que legíti
mamente se pagaren por Jos mismos Pueblos, estando impuestos con fa
cultad Real ó convertidos en beneficio común, y justificada.su pertenen
cia: ia tercera, de las festividades votivas y limosnas voluntarías; y la
quarta de los gastos precisos d extraordinarios y eventuales que uo

'' ten-
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Ungan quota fixa: advirtíeiido que para estos iiltímos señalarán ^
tendentes la cantidad anual que, les pareciere correspondiente según las
circunstancias y facultades de los Pueblos: y quando no alcanzarej éstos
se lo representarán con justificación de la urgencia y de haberse consumi
do la dotación asignada^ pues no excediendo el gasto de quarenta pesos
en las Ciudades 6 Villas de Españoles, y de veinte en las Poblaciones
de ladios, podrán librarlo los Intendentes; pero si fuere de mayor suma
taan de dar cuenta á la Junta Superior, y esperar su resolución.
,  ̂5. Aprobados por ella dichos Reglamentos á proporción que los
Intendentes los vayan remitiendo, se los devolverá el Contador general
de Propios y Arbitrios, dexando copia de cada uno en su Oficina, coa
la prevención de que, quedando otra en las Contadurías Principales de
Provincia, se remitan los originales á los respectivos Pueblos para su
observancia y puntual execucion mientras que por. Mí no se determina
y ordene 'otra cosa.

26. Se ha de establecer á este fin en cada Ciudad, Villa <5 Lugar de
Españoles, inclusas las Capitales de las Provincias, una Junta Munici
pal á cuyo cargo han de correr la administración y manejo de estos efec
tos, compuesta del Alcalde Ordinario de primer voto ó mas antiguo, que
U debe presidir, de dos Regidores, y del Procurador general ó Síndico,
sin voto, para promover en ella lo que sea ̂  mas útil al Común; previ
niendo que donde hubiere mas de dos Regidores deben turnar por años
en:ejirc encargo con la mira de que todos se instruyan de su importancia
y gobierno económico: sin que el Cuerpo de los Ayuntamientos pueda
mezclarse en esta materia, ni embarazar con pretexto alguno las disposi-
cio.oes de sus Juntas Municipales, pues ellas han de sacar anualmente los
ramos Propjos y Arbitrios á pública almoneda, según irá prevenido
en el Artículo siguiente, para rematarlos en el mayor postor, sin admi-
lir prometidos, ni otras reprobadas inteligencias; y en defecto de Arren
dadores, los administrarán con la pm*eza y legalidad correspondientes.

Nada es tan importante á la^^usa pública como el que también
haya exfi^ctítud en los hacimientos de los Propios de los Pueblos, y el
maypr cuidádo en los Abastos públicos, pues se interesan los Comunes
de e\\os en que los primeros se rematen por su justo yalor, y

se con ia.mayor comodidad de precios: y siendo in is- ,
. pensable para esto evitar las ligas y monopolios' que suele haber entro
,y fuera de los Ayuntamientos, deben zelar sobre ello los Intendentes.
GorrcSt*^^tes, y cuidar de que en las Capitales de sus Prpyiúcias las Jun-

4^ ías



tas Municipales que establece el ArtTculo antecedente desempeñen con
íldejidad y desinterés'la obligación da asistir^ con su Teniente Asesor,
eñ el lugar público acostumbrado^ o en el que se Señalarej á intervenir

y hacer los remates, así de los Propios, como de los Abastos donde Jos-

Hubiere estabiecidos, después de pregonados por treinta dias, y de haber-
despachado sus avisos y requisitorias ú Jos Pueblos que convenga, íixan-

do Edictos para que llegue ú noticia de todos; y puedan hacer qnalcs^^
quiera postíiras y pujas asegurados de la libertad de su admisión, sím
q'uc los Regidores, sus pariéiites 6 paniaguados se utilicen con perjuicio

del Común, ni hagan patrimonio, mediante su autoridad, del menos va-^
Ibr de los Propios, 6 del exceso en el precio de lo que debe servir á la-
manutención de los Pueblos. ' •'

38. Esto mismo mandarán los rntendcntes á Jas demns Justicias y
Juntas Municipales de las Ciudades, Villas y Poblaciones de sus,Provin
cias, para que en todas se obre con nnírormidad, desterrnndó ios abusos

que contribuyen á su decadencia; pero sino bastaren sus ordenes y adver-

tericias, darán cuenta á la Junta Superior de Hacienda, y á mi Fiscal

comprehendido en ella, por Jo que sea relativo á Piopios y Arbitrios, y
¿1 Vircy, (5-al Comandañfe general de las Fronteras respectivamente, por
ib qnc tíjque á ¡os Abastos, á fin de que se provea de remedio, y proce-;
da-, según los casos, ai castigo de los que cometieren o disimularen estos

¿crj od re i a I es--excesos.
'  '39- Siempre que dichas Juntas Municipales consideraren que los
árrcndamiéntos de los ramos de Propios y Arbitrios en su todo, ó en

parte, serán ventajosos haciéndose por mas tiempo que el de un ano, lo
írepicsentaran al Intendente de la Provincia, y este Jo habrá de informar
á la Junta Superior de Hacienda con expresión de ios fundamentos -y
causas -que haya para dispensar sobre el asunto, en que la concedo facul-
tiid de que pueda hacerlo, no excediendo los contratos de cinco años.

49. ' Los Vocales de cada Junta Municipal han de nombrar anual-
•imente de su cuenta y riesgo un Mayordoaio ó Depositario abonado, en
cuyo poder entrarán precisamente todos ios caudales de Propios y-Ar-
'birrios con exácta cuenta y razón, señalándole - por su responsabilidad' y
trabajo uno y medio por ciento de lo que cobrase, y no de las existen
cias que t]uedaren de un año para otro; con la prevención indispensable
de que mensualmente se lian de poner Jos caudales en Arca de tres Ha-
'vés, y de que estas han de estar en el Alcalde Presidente de la Junta, en
éi Escribano del Ayuntamiento, si le hubiere, <5 el Regidor mas antiguo

•  por
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por defacto de aqucl^ y en el Mayordomo de Propios^ sin que puedan
confiárselas unos á 'Jtros por ningún motivo; entendiéndose que en qual'
quiera día del mes que, por ser do consideración los caudales que entren,
ó se hallen en pí)dor del Mayordomo, ó por alguna otra razón, quieran
y propongaií lt»s otros dos Claveros ponerlos en dicha Arca, deberá
execntarse, sin que tenga arbitrio á resistirlo el dicho Maj'ordotno.

41. Hn fin dj año ha do formar su Cuenta jurada el Alaycrdomo ó
Depositario, ciuóndola exactamente al cargo que le resultare por Testi
monio dé los iiaeimientos de rentas y sus cobranzas, y á la data de Jas
partidas consij^nadas por el Reglamento, o posteriores órdenes del In
tendente ó do la Junta Superior, y satisfechas con libramientps formales
de la Municipal, teniendo estos á su continuación recibos legítimos de
los Interesados. Y para facilitar el examen y aprobación de estas cuentas
se han do fcimar con procisí) arreglo al órdcn y método prefinidos en los
Reglamentos, y a los Formularios que con ellos debe remitir la Conta
duría general del Ramo por mano de los Intendentes, conforme al Artí
culo 3 5-

42. • cuenta la ha do presentar el Mayordomo á la Junta Muni
cipal de su uño cu todo el mes de Enero del siguiente, y si de ella le re-
íulcare alcance le enterará en el Arca de tres llaves a' presencia de Jos
individuos de la misjna Junta, con asistencia de los sngetos que compu
sieren la nneva^ y del Mayordomo ó Depositario que esta hubiese nom
brado; y extendiendo á continuación de dicha cuenta la diJigencia que
lo acredite coa te de Escribano, si le hubiere, se ppudrá St.guidameure
una forufü atestación, que firmarán todos los individuos de la antigua .un
ta> de no haber producido los ramos públicos mas valores m as, y
^sta dará vista de todo al Ayuntamiento, con asistencia del .
del Coinun, para que consienta 6 adiccione R cuenta, en la qua pon ra
su Decreto de aprobación 6 reparos de partidas; y vuelta á la Junta, es
ta hv remititá original al Intendente sin retardación con los recados jus
tificativos, dexando en su "Archivo copias íntegras de todo para el go
bierno sucesivo, de que se pondrá constancia, al pie de Ja.misma 01 igjaa .

43. Con la mencionada cuenta, y la correspondiente segui^^í
remitirse también á Ja Capital de la Provincia, y y
dente, el caudal .que, según el cargo y data de ella. cantiijad
debiese haber electivo, dexando únicamente en el xi

1  T-» 1 asiñnaaos por é¡I
que Reglamento para atender á los .
.iníeatras se deban veviacar las prlpieras entradas ócobríuzas e
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ductos del ano, y formalirándose esta operación por diligencia auténtN
ca extendida encl finál de la referida cuenta. Y estos caudales así rctni-»

tidos los mandará ei Intendente recibir en la Tesorería Principal de Pro

vincia, donde se pondrán y custodiarán, baxo la debida cuenta y razoa
con total independencia, en una Arca que ha de haber en dicha Oíiciiia.

destinada solo para estos fondos públicos, la qual tendrá tres llaves, y

de ellas la una el mismo Intendente, y las otras dos los Ministros de
Real Hacienda Contador y Tesorero,- y este, baxo da intervención d<x

aquel, lievará á cada Ciudad, Villa, ó Pueblo su cuenta formal de lo que:
fe pertenezca de dichos caudales, y de lo que se fuese entregando de
ellos por resoluciones de la Juma Superior de Hacienda, y consigaíonces»
Órdenes del Intendente, para los fines que dispone el Artículo 47 de esta

Instrucción y los demás en que deben invertirse conforme á las leyes

que tfátan de la materia, y también por lo que corresponda al quatro y

dos por ciento de que había el Artículo 51, puesto que su impórtese
ha de tomar y rebaxarse de estos caudales efeíVivos.

44. Iguales reglas á las que van prevenidas respecto de las expresa
das Juntas Municipales deberán observar .proporcíonalmente los Subde

legados Españoles que han de establecer los Intendentes en los Pueblos
Cabeceras de meros Indios -indicados en el Aitículo 12 por lo que mira
a la dirección y manejó de las Tierras y otros Bienes de sus Comunida
des, y las de Jos demás Pueblos de su Jurisdicción y conocimiento, y á
la custodia, cuenta y razón de los caudales que anualmente produxeren;
jpue.s labradas dichas tierras por los Indios de la respectiva Parcialidad
ó República en común, conforme a la ley 31 título 4 lib. ó, ó en su de
fecto (em el todo d parte de ellas) arrendadas d administradas con los
otros bienes por disposición de dichos Jueces subalcenws, interviniendo
precisamente coh ellos los Gobernadores ó Alcaldes de Jos mismos Natu
rales, cuidarán muy particularmente de cobrar sus productos, poneilos
'en uiia Arca de tres llaves establecida en la misma Cabecera donde resi-

'dan, y formar al fin de año la Cuenta justificada de valores y gastos en la
•forma prevenida, para remitirla al Intendente con el caudal s,obrante, si
le hubiere^ haciendo constar por documento d diligencia fidedigna
sonal asistencia de los dichos Oficíales de República Indios. Y para qnS
estos se instruyan por sí mismos del buen orden y seguridad con que se
'han de manejar los productos de sus Bienes comunes, tendrán el Gober-
^nador Ó Alcalde, y el Regidor mas antiguo de ellos, dos llaves del Arca
"de sus caudales, quedando siempre la ter.cer-a en poder del Juez Espano ,



*y ííi referida Arca en las Casas Reales del Pueblo-Cabecera de sú,resi
dencia^ ó en otro parage bien resguardado. . ■ : . j

-  -45. Tocará á los Contadores Principales de Provincia el exameu'^
fenecimiento do estas cuentvis, sean de Propios y Arbitrios> ó de Bicueí
de las Comunidades de indios^ y se las pisarán los Intendentes luegp
que las reciban con el Decreto correspondiente para que, lialiándolas arr
regladas, extiendan los Finiquitos que, con Ja aprobación :y- Vuto-haenq
de los mismos Intendentes, han de enviar estos;á las Juntas Municipales;
ó Jueces Subdelegados de los Pueblos; pero si los dichos Cóncadores ha,-
llaren algunos reparosj pondrán Pliegos de.ellos a media urargeni/exprer
sando los motivos que tuvieren en cadá uho|. y los pasarán á la Junta
Municipal, 6 Subdelegado remitente, con la prevención de satlsfacerl^^^^
en el termino que sehalaVc el Intendente, y que de üo esecutarlo; se . ex
cluirán las partidas reparadas, y se procederá ai-reintegro de,su Importe.

46. Fenecidas las cuentas de uno ó de otro modo, enviará el lutenj-
dente á la Junta Superior do Placierida un extracto.de cada una ceitiíipa-.
do por el Contador principal de su Provincia; con cxprcsiop, yá de loé
ramos, sus valores, gastos que hayan tenido, y caudales :que resudaren
•en Arcas, y existentes en deudores, primeros ó segundos contnbuyente?
con distinción, ó yá del alcance que haga el Mayordomo de Propios, pa
o-a que la Junta Superior en ios casoS que ocarmi pueda dar sus provi- .
'dencias con suficiente instrucción.. Y si ella regulare.conveniente alguna
vez que la Contaduría general del ramo revea estas cuentas particulares;
las pedirá al intendente con los recados de justiñcaci.on, y mandará
devolver después de examinadas u fin de que se aichiven, con las dema$
en la Gontaduría de Provincia. . . ; ; j
1  47. El caudal que cada Pueblo tuviere por sobrantes anua es el.
■producto'de Propios y Arbitrios, ó Bienes de .Comunidad,.despues de
cubiertas las cargas señaladas en su particulaf Reglamento; se convertí
.i^á en la compra de Fiacas, é imposición de Rentas. para que, teniendá
las suficientes al pago de Sus obligaciones y. Socorro; de. las necesidade?
bómunes, se extingan los arbítrios> que siempre gravan aj
el caso de.nó tenerlos, ni Censos que redimir sobre los Pruf^íp? . .-i , . establecmuei;itoSnes comunes, se aplicarán dichos sobrantes a rome.ntar ^ ^ uestas.
útiles á los mismos Pueblos y sus PróvínciaSyprecediendo prP . ■
los Intendentes, y aprobación dé la Junta Superior
éstas inversiones. ■
í- Sin embargo dé qúc haya espira.ííá el tiempo cpncesibfle^

í  -
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de algunos Arbitrios^ podrá la Junta Superior de Hacienda^ con justas
causdSj permitir su continuación: y también lo hará en Jos i^stabiecidos
por consentimiento comun^ estando los Pueblos bien hallados con ellos,
ó precisados á tolerarlos por falta de Propios: bien que en estas circuns
tancias de faltarles dotación para cubrir sus obligaciones^ deben aquellos
representarlo á la misma Junta Superior por medio del Intendente de su
Provincia, y proponer el arbitrio que sea menos gravoso á sus Vecinos,
con el fin de que, examinada la necesidad, se acuerde su concesión; y en
qualquiera de los dos casos hará la Junta poner interinamente en prácti
ca lo que determine^ dándome cuenta por la Vía reservada de Indias pa
ra que recaiga mi aprobación, ó resuelva lo que fuese mas de mi Sobe
rano agrado.

49. Todos los Expedientes de este ramo se han de instruir y forma
lizar por los respectivos Intendentes del distrito, cuyas ordenes deberán
obedecer las Juntas Municipales y Justicias subalternas sin excusa ni de-
tóora alguna- Y para que las providencias gubernativas sean mas claras
y expeditas no las darán los Intendentes por medio de Escribanos, y sí
por el de los Contadores principales de Provincia, que extenderán las
que acordaren en vista de los expedientes^ que han de correr por su?
Oficinas, respecto de que en ellas se deben archivar las cuentas y papeles
respectivos á este negociado^ con separación de ios demás, y de que han
de despacharlo sin llevar á las partes derechos, propinas, ni emolumento?
algunos.

50. Quando las Juntas Municipales y Justicias subalternas se consi
deraren agraviadas de las providencias de sus respectivos Intendentes,
aunque estas dimanen déla Junta Superior de Hacienda, cuya circuns
tancia se deberá siempre expresar en ellas, bien sea sobre reparos en las
cuentas, reintegro de caudales, aumento ó reducción de partidas señalar
das por los Reglamentos, proposición de nuevos arbitrios, ú otro quaí-
quiera punto relativo á la administración y gobierno de estos ramos, po
drán hacer sus recursos, con la moderación y justificación debidas, á la
mísiná Junta Superior en derechura, ó por mano del Intendente de su
Provincia instruida de los fundamentos y razones que expon
gan los agraviados, tome la providencia que regulare justa.

I  Como pai'a establecimiento de tanta importancia y utilidad
de Ls mismos Pueblos es, preciso que los Intendentes tengan los auxír
lies inmediatos y respectivos de los Contadores y Tesoreros pnncipale?
de sus Provincias, y éstos el de los preeisos Subalternos que les ayuden
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íí despacho de lo perteneciente á dicho ranio^ y á llevar la cuenta::y ra*
zon de él coniornie uno y otro va indicado^ mando qué del total, valor
de Propios y Arbitrios en cada año se deduzca-un quátro por ciento
en las Ciudades^ Villas y Lugares de Españoles^ según se hace en estos
Reynos^ y un dos por ciento solamente del producto de Bienes comu-^
nes de los Pueblos de Indios^ y que todo su importe entre con separa-
cíoiij é intervenido por los Contadores principales de las Provinciás^ en
las Tesorerías principales de ellas, para que de éste caudal se satisfagan
á los expresados Contadores, Tesoreros y Oficiales las ayudas de costa y
moderados salarios que regularen los Intendentes con aprobacion .de Ja
Junta Superior, y los gastos de Escritorio que legítimamente se causareñ
en el despacho del misnio ramo: precediendo para el pago mensuaidc unos
y otros la Relación que de los primeros deberán formar los Contadores,
la Cuenta certíhcada que de los segundos habrán de poner i su continua-'
cíen, y el correspondiente Decreto del Intendente ai píe de todo.

-5*2. Los mencionados Tesoreros principales de Provincia han de
formar anualmente la respectiva cuenta del producto y distribución del
quatro y del dos por ciento, arreglada á las ayudas de costa que á 'ellos
y á los Contadores principales se les hubieren asignado, á Jos salarios de
los Oficiales destinados al despacho de dicho ramo, y á ios gastos de Es
critorio que en él se Jaubieren causado; y reconocida y. cotejada por el
Contador principal de Provincia mediante los asientos de su interven
ción, y poniéndola su Visto-bueno el' Intendente, éste la remitirá á ia
Contaduría general de Propíos y Arbitrios , para qué ,: exámínada ea
aquella Oficina, instruya de las resultas á la Junta Superior de Hacienda^
y despache con su aprobación el corresporidlente Finiquito." Y él sobraar
té-que quedare, despues de pagados los referidos gastos y sueldos, ha dé
estar á disposición de la dicha Junta Superior para satisfacer las dotacich
hcs de Ja misma Contaduría general.

5 3- También enviarán los Intendentes á la referida Junta Superw"
de Hacienda en principios de cada año un Estado individual, y certificar
do de los Contadores principales de Provincia, que ácredite que tie-
tíén los Propios, Arbitrios y Bienes comunes de todos los Pueblos de sus
distritos, con expresión de los valores, cargas y sobrantes de ellos, cen^
sos que se hubieren redimido, y arbitrios qué hayan cesado, ó concedía
dose de nuevo, para que misma Junta disponga que de todos «e foínie
por la Contaduría general de estos ramos otro Estado general con sepae
iicion ̂ e Provincias^ y las mismas distinciones, y le dirija á tais Beales
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maños por laTia reséfvada de Indias^ y á mi Supremo Consejo de cllas>
exponiéndome al propio tiempo lo que se Ja ofreciere en bentíicio co
mún de mis Vasallos^ y lo quCj por su experiencia sobre l-.cu puntOj ha
llare que necesita ampliación o reforma^ á fin de pcrficionar el í;obierno
y manejo de los caudales públicos en aquel Reyno.

57. A la recta administración de justicia y demás prevenido en los
anteriores Artículos^ debe unirse el cuidado de quanto conduce á la Po
licía y mayor utilidad de mis Vasallos por unos medios que aseguren el
conocimiento exacto y local de aqucrReyno, y los ventajosos efectos
■que me he propuesto en este establecimiento; y para facilitarlos mando a
los Intendentes que^ por Ingenieros de roda satisfacción é inteligencia,
hagan formaj Mapas topográficos de sus Provincias, en que se seualen y
distingan los Términos de ellas, sus Montanasj Bosques, Ríos y Lagu
nas^ y que á este fin Jos Ingenieros á quienes lo encargaren exccuten sus
drdenes con la exactitud, puntualidad y expresión posibles.

58. Por medio de los mismos Ingenieros, y sus relaciones indivi
duales, se infbir mar án particular y separadamente del temperamento ^
calidades de las tierras que compreheiide cada Provincia; de sus prod^uc
cioqes naturales en ios tres Reynos Mineral, Vegetal y Animal; de la
Industria y Comercio-activo y pasivo: de sus Montes^ Valles, Prados y
Dehesas; de ios Ríos que se podrán comunicar, engrosar y hacer nave
gables; á quanta costa, y que utilidades podran resultar a aquel Imp-rio>
y á mis Vasallos, de executarlo; donde se podrá y convendrá abrir ime-
^as- Acequias útiles para regadío de las tierras de labor, y fabricar Mo
linos; en qué estado se hallan sus Puentes, y Jos que convendrá repar ,
d construir de nuevo; qué Caminos se podrán mejorar, Y ^
■obviar rodeos; qué providencias se deberán dar para su seguridad; e i
qué parages se hallarán maderas útiles para construcción de
exquisitas para comerciarlas en Europa; y qué Pueitos hay capa
que en ellos se abriguen embarcaciones, y que poi lo mismo conve ^
asegurarlos como útiles, ó cegarlos por perjudiciales: de suerte
estas relaciones y Jas visitas personales que han de hacer los Inten
de SUS PÍovincias, se instruya cada uno del estado de la suya, de a c
lidad de los terrenos que contiene y de los medios de «mejorar a.
darme anualmente, y á mi Supremo Consejo de las ^o ■.
ticias conducentes á la conserYaeion, aumento y ft-lm dad 1

■  Con todo el cuidado y esmero que corresponden á mi conflan-
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za deben solicitar por sí misniosj y por medio de los Jueces subalternos,
saber las inclinaciones^ vida y costumbres do los Vecinos y Moradores
soj;:to5 d SU g<jbieino, pura corregir y castigar á los ociosos y maientre-
-tCDÍdos que, iv-jos de servir al buen drden y policía de los Pueblos, cau
san ¡nquietiKics y esc;u;dalos, deslígurando coa sus vicios y ociosidad el

buen sciiiblanto de las iNOpúblieas, y pervirtiendo á los bienintencionados
íle tilas; sin que se entienda que baxo este pretexto se haya de hacer ca

fo de delaciones infundadas, ni entrometerse á examinar la vida, genio y
costumbres domésticas, ó privadas, que no pueden iníiuir-en la tranqui

lidad, buen cxemplo y gobierno público, y que no ceden en perjuicio de
loa demás Ciudadanos, pues han de hermanarse en este particular la vi
gilancia y cuidado que debe tenor el que manda^ con la prudencia que
también de serle inseparable.

6o. Con la indicada mira, y la de que florezcan las virtudes de los
buenos, cuidaran ¡os intendentes de que en los Pueblos de sus Provincias

no se con^iiencan \ againundns, ni gente alguna sin destino y aplicación al
trabujoj haciendo que los do esta ciase, si fueren hábiles y de edad com
petente para el manejo de las Armas ó la Marinería , se-apliquen á los

íixt>s do aquel Reyno, ó al. servicio de los Vaxéles de guer

ra y mercantes que llegaron á sus Puertos del Norte y Sur^ y en su de
fecto, ̂  obras públicas 6 Reales por el tiempo que arbitraren con
forme d las circunstancias do leseases; y si fueren inútiles para estos
destinos, ó Mendigos de profesión, los harán recoger en Hospicios perpe
tuos ó provisionales, donde se ocupen según sus fuerzas. Pero justificán
dose ser sugctos inquietos, poco seguros y de mal vivir, les impondrán
las pen^s establecidas por las Leyes de Indias, aplicando al trabajo de las
Minas, " Presidios en calidad de forzados^ á aquellos que cor
respondía^ según lo permitido por las.propias Leyes.
.  ̂ Serán objetos muy dignos y del privativo encargo de los In-

íendent^^ fomentar y extender en Jos terrenos mas á propósito
de s.Lis respectivos distritos el precioso fruto de Grana ñna ó Cochin/lla,
•que se eriaba antes con abundancia en muchas Provincias de aquel lai-

-*P.erÍQ, .y se.halla reducida á la de Oaxaca, auxiliancfo eflcazmente
á los Indios qpe se dedicaren á esta útilísima grangería p^ira flue la co-

i brómente en el mismo Reyho, ó la envíen á Bspana de su cuen^
quisieren,;.como Ies está concedido por la l^y título 18. llb. 4;

-Sino, taiiibicn cuidar de que se apliquen con preferencia aquellos Natu-
y demás c;i5.tas de la Plebe, ,á la siembra, cultivo y beneflcío del

... ^ 6^ Ca-

■■
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Cañamo y Lino conforme á la ley 20. del propio título y libro. Y si
para lograr tan inipoitantes fines necesitaren los Intendentes hacer repar
timientos de tierras Realengas ó de privado dominio^ Íes concedo facul

tad de que puedan executarloj dando cuenta con justificación á la Junta
Superior de Hacienda; pero entendiéndose respecto á las heredades de
particulares con solo aquellas que por desidia ó absoluta imposibilidad
de sus dueños estuviesen sin cultivar^ disponiendo la expresada Junta se
satísftga su valor de los caudales de causa publica; y en quanto á las:
tierras Valdías ó Realengas^, sin perjuicio de las Comunes y Exidos que
conforme á las Leyes debe precisamente tener cada Pueblo ó Comunidad.
Y las de dicha segunda clase se distribuirán por ios mismos Intendentes
6n suertes proporcionadas á los Indios casados que no las tuvieren pro-
pías por sí o por sus mugeres^ con prohibición de enagenarlas^ para que"
succedan en ellas sus hijos y descendientLS de ambos sexos; pues mi Real
voluntad es que todos aquellos Naturales gocen una competente dotación
de bienes raices, y que las tierras que se repartan para los prevenidos fi
nes, ya sean compradas con fondos públicos, ya Valdías ó Realengas,
pasen á los que les cupieren, sean Indios ó de otras castas, con solo el
dominio útil, quedando el directo reservado á mí Real Corona y al
fondo público respectivamente, y cuidando los Intendentes de que unos
y otros las cultiven en su propio beneficio, haciéndoles conocer y en
tender quanto ínteres y utilidad les resultará de esta piadosa disposición
niia; y á aquellos que no se aplicaren á utilizar debidamente Jas tierras
que'se Ies hubiesen repartido se les quitarán, (como mando se executesiií
contemplación) y darán á otros que lo cumplan.
•  62. Asimismo será muy conveniente que procuren fomentar ias
abundantes cosechas del Algodón que se da en todos los países calidos y
templados, y de la Seda silvestre que se produce en las Sierras deda
Misteca y 'otros parages de aquel Reyno, Y para que este fruto.-el e
Ja Lana burda y fina lavadas de que trata la ley 2 tít. 18 lib. 4^ y
Cañamo y Lino en cerro, é hilados, se traigan á España como primeras

' tnaterias niuy^ñcíles al Comercio y Fábricas nacionales les concedo a
todos la misma libertad de derechos en su salida y entrada por los Puer-

02a ya el Algodón de mis Dominios de América.
6*^*^ Con igual atención y cuidado han de procurar los Intendentes■GovregidorL, por quantos medios sean posibles, que los HacendadosJ

•Naturales de sus Provincias, aprovechando las aguas corrientes y sub
íianeas para el riego y fertilidad de las tierras, aumenten la Aguc;
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ra y siembran de granos, especíalmenre la do trigo al auxilio de la exen
ción de derechos Reales que gozan las Harinas en su extracción por Ve-
racruz y deni is Puertos de aquel Reyno: que los Labradores, á propor
ción de sus f.icuIrados, rengan Ganados vacuno y lanar pura él boiieíicío
y cultivo de sus Haciendas, y que se apliquen á la cria del mular, á la
de caballos generosos y üciles á mi Real servicio, y al aumento del va

cuno; zelando también con especial vigilancia la conservación de los
Montes y Bosques, dedicándose sobre todo á proteger la Industria, la
Minen'I y Comercio, como ramos que directamente contribuyen á la
riqueza y felicidad de aquellos y estos mis Dominios.

Ó4. Cuidarán asimismo de que todos los Jueces y Subdelegados de
sus provii^cias tengan bien reparados los Puentes, y compuestos ios Ca
minos públicos de sus respectivos Térníinos en beneficio común; de que
no permitan á los Labradores se introduzcan en ellos, poniendo á este íiii
sus Hítf)S d Mojcinos, y procediendo á castigar á los contraventores con
las multas y penas correspondientes , además de obligarles á reparar el
daño á su cosca : y de que si necesitaren de mayor ensanche > de nuevoá
puentes ó calzadas que faciliten los tránsitos, les den cuenta con la nece-
'saria justificación para que, informando á la junta Superior deHacienda,
resuelva lo conveniente en lo que los Piieblos del territorio donde debart
hacerse estas obras ó reparos no puedan costear conforme a lo que dis
pone la l'^y 53 tlt. 3 lib. 3 dala Recopilación.

65. También prevendrán á las Justicias de su territorio que, para
la mayot comodidad de los Paságeros, hagan poner en todos ios sitios
donde se junten dos ó mas caminos ó sendas, un madero levantado y fixo
con su Targeta que diga; Camino para tal Lagar , en disposición de que
los que pasen de ida y vuelta vayan con segura noticia , y sin rezelo de
extraviarse s debiéndose por lo mismo añadir en la inscripción los que

fueren de henadura, ó para carruage. Y supuesto que por un abandono
Sensible Y P^tjudiciai se halla casi extinguido en la Nueva España el aso
de ios Carros y Carretas, que fueron niuy comunes, y facilitaban á pre
cios cdmodos los transportes de efectos, géneros y frutos, se aplicarán
■los Intendentes con el mayor esmero á fomentar que en las Provincias
de sa cargo se restablezca la Carreter/a; cuidando con desvelo de

JoS J neces subalternos se dediquen también á este iropottante objeto^
pro con los Hacendados y Vecinos de sus particulares Juris-*
dice
•  ' 66' Poi' ser igualmente sensible á los traficantes ó pasageros la falta

de



(XXÍV. )
de PosadaSj y en ellas de lo nccesarioj deben cuidar los Intendentes Cor
regidores conforme á la ley i8 tír. 2 Jib. 5, y d Ja i tít. 17 iib. 4 de la
Recopilación de indias, de que en todos ios Pueblos y paragLS de tránsi
to haya Ventas y Mesones de suíicieute capacidad , con la competente
provisión de víveres, camas Jnnplas, y Jo demás preciso al buen hospe-
dage, asistencia y alivio de los Caminantes á la menos costa posible, y de
modo que sin considerable gravamen de ellos puedan ios Posaderos,satis
facerse de su cuidado, gasto y adelantamiento en la provisión. Y para que
se hagan Ventas 6 Mesones en los precisos tránsitos donde no ios hubie

re, informarán á la Junta Superior de Hacienda, y ésta resolverá que se
construyan de los sobrantes de Propios y Arbitrios , ó por medio de re
partimiento entre los que recibieren el beneíicío, conforme á la ley i tít.
16, ya la 7 tít. 15 iib. 4 de la misma Recopilación.

67. Zelarán los Intendentes Corregidores con tí)dp cuidado por sí
infmos, y por los Jueces subalternos de cada Pueblo^ que los.Alcaldes
Provinciales, ó de la Hermandad y sus Quadrilieros, donde los hubiere,
cumplan exactamente la obligación que les hnponen. las Leyes de recono
cer los Campos y Montes para tener en seguridad Jos caminos, y libre el
comercio de ios pasageros, apercibiéndolos á este fin con las penas con
venientes, y Ja responsabilidad de qualquiera insulto o robo.que se co
meta en sus distritos si para evitarlos no visitaren freqüenremence los trán
sitos y despoblados por sí, 6 sus Guardas de Montes, procediendo en es
to con la vigilancia que merece la común seguridad, y.auxiliando elicaz-

mente á los Ministros del Juzgado de la Acordada que se halla .estabíe-

.cido en aquel Reyno contra los Ladrones y otros delinqüontes públicos.
68. Deben prevenir con igual cuidado a las Justicias de

.Pueblos de sus Provincias que se esmeren en. la limpieza de ellos,.
to, igualdad y empedrados de las Calles; que no permitan desproporción
^en las fábricas que se hicieren de nuevo para que no desíiguren-cJ as
pecto público, especialmente en Jas Ciudades y Villas .populosas de Es
pañoles; y que si algún Edificio o Casas particulares amenazaren ruina,

obliguen á sus dueños á repararlas en el término correspondieafe que Jes
señalaren, y cieno hacerlo, lo mandaran executar á costa de los misnius
dueños: procurando también que quando se Iragan obras y casas nuevas,
(5 se derriben las antiguas, queden las Calles anchas y derechas, y
Plazuelas con ia posible capacidad; y disponiendo asimismo^que, 5¡, los
propietarios de Jas arruinadas no las reedificaren, seles obligue á ven-

^der sus Solares á justa tasación para que los compradores lo executen.
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yqae en los pertenecientes á Mayorazgos^ Capellanías ú otras fundado-'
nes perpetuas, se deposite judicialmente su precio hasta nueva imposición*

69. Iin los Pueblos de Indios procurarán que éstos fabriquen en
boen orden sus Casas, cn'tádndij de que mantengan reparadas las UcaJes
donde Us hubiere. Jas de Comunidad y demás edificios públicos. Y por
lo rcsprctivo á las Poblaciones grandes de Españoles han de tener los
Inrendeutes igual cuidado, y dispondrán que se vayan cercando las Ca
pitales, por lo niiicho que esto facilita su mejor gobierno^ policía y res^
guardo, proponiendo para ello á la Junta Superior de Hacienda los me-
dios que regularen menos gravosos á los Coniiines sino hubiere caudales
suficientes en ei sobrante de sus Propios y Arbitrios, á fin de que resueU
va, ó me consulto, .según las circunstancias de los casos.

70. Cuidarán asimismo de que en ningún Pueblo de los de su
mando so construya Iglesia alguna, ni otro edificio público, sin que pre
ceda que los dibuxos de sus planes, alzados y cortes se Ies presenten, pa^
ra que, remitiéndolos á la Junta Superior, ésta los haga examinar por In
genieros d Arquitectos, y rectificados por éllos en la parte que lo exijan
y mire á la n^ayor íirmeza y duración de la obra, como á la hermosura,
buena distfibucion y demás partes que recomienda la ficultad, propo
niendo también los medios que conceptúen mas adaptables al logro d&
los proyectos que se formen, con proporción al gasto que quieran, 6
puedan hacer las personas d ramos que los costeen, recaiga lá aprobación
de la misma Junta. Y porque se experimenta el total abandono que ge
neralmente hay en la reparación de las Iglesias, y que de ello resulta
'considerable gravamen á mi Real Hacienda, tanto por no acudirse con

prontitud á estas obras, quanto porque casi siempre es forzoso que ella su

fra los grandes costos que en tales casos son indispensables,á cansa de no
-administrarse é invertirse conio corresponde el derecho de sepulturas y
■demás qtie por Leyes Canónicas están destinados á la fábrica material
de los Templos y cosas anexás á ella, como son las Casas Cúrales donde
las hay ; se dedicarán los Intendentes, de acuerdo con los Ordinarios de
su distrito, á inspeccionar y arreglar este importante punto para que
en él se practique lo que es debido, zelando que oportunamente se acu
da con los indicados fondos á Ja reedificación que necesiten los dichos
Qdiíicios-

■i- 71-" Cada quatro meses darán Jos Intendentes Corregidores cuentít
ixespectív-^iTiente al Virey ó al Comandante general de las Fronteras, y ai
o, 7^ In-

í'^
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Intendente general de Excrcito^ de la escasez o abundancia de frutos que
hubiere en sus Provincias, y de sus respectivos precios corrientes, para

que, con la noticia individual del estado de c!I.is en esta parte, y com

binando los objetos de mí servicio y causa pública que están á cargo de
cada uno, providencien de acuerdo y en tiempo oportuno al socorro de
sus necesidades, ó ai beneficio y comercio (que siempre ha de ser libre)
de sus frutos sobrantes, á fin de que, animados los Labradores con la ven
taja de los precios, no minoren las siembras, ni se retraigan de sus úti
les trabajos.

72. Han de inquirir el estado de los Pósitos de la Capital y demás
Pueblos de sus Provincias donde se hayan establecido; y si los hallaren
desfalcados, ó extinguidos, deberán averiguar las causas, y proveer que
se reintegren, mantengan y administren según sus Ordenanzas ; pero si
no las tuviesen, las formarán con arreglo á las Leyes, mirando á los fi
nes de su establecimiento bien explicados en la n título 13 libro 4
la Recopilación de indias, y las pasarán ya al Virey, ó ya al Coman
dante general de las Fronteras con el informe que estimen couvcnienre
para que, oyendo sobre ellas el dictamen del Acuerdo de la
-del territorio, que podrá rectificarlas si lo necesitaren, las apruebe inte.-
riuamente , / mande poner en práctica con la misma calidad mientras
recaiga mi confirmación á Consulta de mi Supremo Consejo de las Inr
dias, á cuyo Tribunal las dirigirá para ello el prop.o Virey ,ó el Co"
mandante general en su caso.

73 Con atención á los beneficios que se siguen á las Ciudades y
Villas principales de que haya en ellas Albóndigas para su abasto púhh'
co, y á remediar los daños que las causan los Regatones y Revendedo
res de trigo, harina y otros granos, mando á los Intendentes Corr.eg.do-
'^es que las establezcan en las Poblaciones grandes si convm.eren para un-
lidad de sus Comunes, y que, formando las correspond,cutes Ordenan
zas para su gobierno y administración conforme a la ley 19 tit. 14 I ■
4 de Ja Recopilación de Indias, las remitan con el correspondiente infor
me al Virey, ó al Comandante general de las Fronteras; y este, ó aque^
oyendo en su razón al Acuerdo de la Audiencia del territorio para
las arregle en quanto lo exijan, y aprobándolas mteimamente como

.  i mandará se pongan en práctica con ¿i prqpiapone la Ley citada.» j iic indias á fin de que» coiv
doM , • o' 4 mi Supremo Consejo de las inaias a uu ue quw,
LT,; l rJiga mi Real confi. mam»" ' •> ">Altándome sobre ella» r > S ^ AUioiriigaa í» f»»"»'"-"' "
regulare mas conveniente. i 4
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las hubiere en algunos Pueblosj deben.los Intendentes indagar su estado
actualj y hacer que se guarden exactamente sus Ordenanzas^ ó arreglailas
y reniíiirlaSj en el modo que va prevenido^ á mi Soberana aprobación^ si
careciesen de esta indísp^jnsabíe circunstancia.

74. Líi justa ley y proporción de Jas Monedas interesan á la Socie
dad.publica y al Estado ; y siendo por esta razón un asunto que merece

las pi inicias atenciones,, mando á los Intendentes Corregidores que por sí
mismos^ sus Tenientes y Jueces subalternos,, le zelen de continuo para que

no se corten ni falsihquen las. monedas de oro y plata que corren en aque
llos mis Dominios, ni se vicien estos preciosos metales que producen
■sus Minas y Placeres, haciendo á los expresados ñnes quantas indagación
nos y encargos legularen convenientes, y las Visitas ordinarias de Plate
rías, Tiendas y demás Oficinas públicas que convenga, con asistencia de
Escribano que dé fe de ellas y sus resultas.

7ó- Dilección por mayor de mis Rentas Reales que se hallan es
tablecidas ó establecieren en la comprehension del expresado Reyno , y
Ja de quuntos derechos pertenezcan ahora y siempre á mi Real Erario de
qLialqnicU'^^ modo que sea, deberá correr en lo, succesivo baxo de su pri
vativa inspección y conocimiento, con todo lo incidente, dependiente y
anexó a ellaj^sin ^istincion de que los Ramos se administren de mí cuen-
ta^ ó estén ariendados ó puestos en encabezamiento. Y ademas ordeno y
declaro, que la jurisdicción contenciosa concedida por la ley a tít 3 lib.
8 á los Oficiales Reales para la cobranza del haber y ramos de mi Real
■Erario^rse ha de entender en todo reunida y trasladada á los Intendentes en
■sus respectivas Provincias, con absoluta ínliibieion de aquellos Ministros
de Hacienda, que han de quedar con este título común para lo sac-
cesivo., y con el particular de Contadores y Tesoreros, aunque siempre
sujetos ji como hasta ahora, á fianzas y mancomunada responsabilidad en
quanto les toca, y subordinados á estos nuevos Magistrados como á sus
inmediatos Gefes y Supeuores. bien que será del cargo de dichos Minis'
-tros la Obligación que hoy reside en los Oficiales Reales de administrar ,y
.recaudar lo correspondiente a mi Real Hacienda en los ramos que con-
ran á su cuidado, exerciendo todas las facultades coactivas económicas, y
condxaccntes á lo uno y á lo otro, á diferencia de que en los casos en que

-sea necesario proceder judicialmente contra deudores á eiia hayan de eo-
íjuiciarlos, y seguir la .demanda á representación de m¡ Keal Fisco, ante el
.respectivo Intendente ó Subdelegado, para que eii uso de la jurisdicción
.que les queda declarada libren las providencias que corresponda confur-
me á Derecho.
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77, A fin de que así pueda veriíicarse, y de que Jas (Srdenes y pro

videncias de los Inccndcntes en lo relativo á esta Causa y á la de Guerra
sean exccutadís en todo el distrito de sus Provincias por personas debida

mente autorizadas^ nombrarán tanto en las Cabeceras de Jos Gobiernos

políticos y militares que se dexan existentes ̂ (exceptos los de Yucatán
y Veracruz) como en las demás Ciudades y Villas subalternas de nuiíi¿*
rostis vecindarios^, y señaiadaineiite donde haya Tcsoicn'a de mi Real Ha-
cicndiij aunque Slu de las Menores ó Sufragáneas^ Subdelegados para solo
Jo contencioso correspondiente á dichas dos Causas: en inteligencia de
que en las Cabeceras y distritos de los enunciados Gtjbiernos lia de re

caer dicha Subdelegacion en Jos misinos Gobernadores^ según se dispone
por el Artículo lo^ y de que en los demás parages indicados y sus res
pectivos territorios no se ha de verificar por ningún caso en los Alcal
des Ordinarios^ ni menos en los Ministros Contadores y Tesoreros^ u otros
Administradores de algunos ramos de mi Real Erario^ pues ha de confiar

se d personas particulares de la mejor nota y necesarias circunstancias^
previo iní'orme de sugetos que puedan darle con debido conocimíeiito:
declarandoj como declaro^ que los Gobernadores Militares en quanto
Subdelegados del respectivo Intendente, han de estar subordinados á él^
y quedas facultades de ios dichos Subdelegados, y las de los que por el
Artículo 12 se mandan establecer, en lo que toque á Jas enunciadas dos
Causas solo se han de extender en las que formen, ó se Jes pasen en sa
maría por qualesquiera Dependientes de mis Rentas, hasta ponerlas, en
estado de sentencia, pues en él han de remitirlas al Intendente de la Pro

vincia para que pronuncie, con acuerdo de su Asesor, la que correspon
da en justicia.

78. Por lo que toca al exercicio de la jurisdicción contenciosa en
los expedientes y negocios de mis Rentas deberán ios Intendentes cono
cer privativamente^ y con absoluta inhibición de todos los Aíagístrados,
Tribunales y Audiencias de aquel Reyno, á excepción solo de la J(-lní¿t
Superior de Í-Iacienda; y también actuarán todas las causas en que tuvie
re algún Ínteres 6 perjuicio m¡ Real Erario, d que toquen á qualesquiera
ramos y derechos suyos que estén en administración d arrendamiento,
en lo respectivo á las cobranzas, conio en todas sus incidencias; de mo'
do que ninguno de los Intendentes, incluso el de México por lo respec
tivo á su Provincia, admítua a las partes recurso ni apelación que no

sea para la expresada Junta Superior en los casos y cosas que haya lugao
así como ésta no podrá hacerlo de sus resoluciones sino para mi Real

Per-
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Persona por la Vía reservada de indias: advirtiéndose que el Superinten
dente Subdelegado no ha de asistir quando en dicha Junta se trate de

apelación de piovidencia que él haya dado como Intendente de la Pro

vincia de su imnLdi.ito cargo, ni tampoco el Asesor de la Superintenden
cia si hubiere sido pronunciada con su acuerdo; y que en tales casos
concurra á la misma J unta otro Ministro del Tribunal de Ja Contaduría

de Cuentas»

79» Aunque las Rentas del Tabaco , Alcabalas y Pulques, Pdlvora
y Naypes iian de continuar gobernándose privativamente en la Nueva
España por el Superintendente Subdelegado de mi Real Hacienda y Mi
nistros que tengo establecidos para su mejor dirección y manejo, mando
que los Intendentes en sus respectivas Provincias y en primeras instan
cias conozcan por sfj ó por sus Subdelegadas, de todas las causas y ne
gocios contenciosos que ocurrieren en dichos ramos, con las apelaciones
á la Junta Superior de Hacienda según y como Ies queda prescripto para
los demás de mi Real Erario ; entendiéndose por consiguiente derogado
lo dispuesto en esta parte por las particulares Ordenanzas de las expresa
das Rencas. T en quanto á lo gubernativo y económico de ellas auxilia-
ján los Intendentes en lo que sea necesario las providencias que dieren
el Superintendente Subdelegado, ó las respectivas Direcciones generales,
llevando con estas y aquel la debida correspondencia sobre lo que eti su

razón se ofreciere»

8o. para substanciar y sentenciar las causas de fraudes que se hicie
ren contra las expresadas Rentas del Tabaco, Alcabalas, Pulques, Pólvo
ra y Naypes, y contraías demás que pertenecen á mi-Real Hacienda, y
distribuir los comisos y condenaciones, observarán puntualmente los In
tendentes y sus Subdelegados, en la parte que respectivamente les tOíijue,
las reglas prefinidas así en las particulares Ordenanzas é .Instrucciones de
cada ramo, como en el Reglamentó ó Pauta formada por el Contador
general con fecha de 29 de Julio de 1785.» que aprobé--y mandé obser
var por mi Real Cédula de zi de Febiero del presenté año, imponien
do precisamente á ios Contrabandistas ó Defraudadores las penas estable
cidas en las indicadas Ordenanzas é Instrucciones, y en las Leyes Reales,
á..fín de contener y escarmentar á esta clase de delinquientes, pues son
enemigos comunes^ como usurpadores de las dotaciones del- Estado, que
qeden en beneficio, utilidad y defensa de todos mis Vasallos.

81. También serán los Intendentes Jueces privativos de las depen
dencias y causas que ocurrieren en el distrito de sus Provincias sobre

8^ ven-
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ventaSjcomposiciones y repartimientos de tierras Realengas y de Señorío^
debiendo Jos poseedores^ y ios que pretendan nuevas concesiones de ell.iS;,
deducir sus deieclioSj y formalizar sus soJicitudcs ante Jos mismos inten
dentes para que_, instruidos Jcgitimainenre estos negocios coa un i^romo-
tor de mí Real Físco que nombren^ los deterniinen^ según derecho^ con
dictamen de sus Asesores ordinarioSj y admitan las apelaciones á la Junta
Supei.'oi de Hacienda^ d^Ja dJn cuenta,, en defecto de interponer recurso
ios ínteiesados,, con los autos originaíes quaiido los estimen en estado de
despachar el litulo, á lin de que, vistos por ella,, se los dcvucivajd bien
.paia que le expidan si no se Ja oíiecieie reparo^ d para que^ antes de
executarlo,, evacúen Jas diligencias que echare menos la Junta y Jes pre
viniese. mediante lo qual podrán recaer sin nuevos embarazos las con
firmaciones COI 1 espondíentes j que librai á á su debido tiempo Ja misma
Junta Supeiioij piocedícndo ésra en el asunto^ como también Jos Inten
dentes, sus Subdelegados y demás, con arreglo á Jo dispuesto en Ja Real
Instrucción de i 5 de Octubre de 1754 en quanto no se oponga a Jo
resuelto por ésta, sin perder de vista las saludables disi^osiciones de Jas
leyes que en ella se citan, y de la 9 tit. j 2 Jib. 4.

82. En los casos de confiscación de bienes situados en sus Provin
cias, y de que conozcan mi Virey, el Comandante general de las Fron-
teias, las Audiencias ú otios Xribunales, no deberán mezchhfse sin par
ticular comisión o encargo de ellos niie:itras ¡os enunciados bienes se man
tuvieren seqüestiados; peí o si llegaren á confiscarse por sentencia manda-
,da executar,7 será del piivatívo cargo de Jos Intendentes proceder á 1¿
enagenacion y cobro de su importe, y también el conocimiento de todas
las instancias y pleytos que después se suscitaren sobre ios efectos confis
cados, á cuyo fin. Jes pasaian mis Fiscales instrumento autentico de los
embargos para que con arreglo á él dispongan la recaudación, obrando
siempre subordinados al Superintendente Subdelegado de mí Real Ha
cienda, ó á la Junta Superior de ella si el caso por su naturaleza la toca
se conforme á;lo,declarado en esta Instrucción.
,  8^. Conocerán igualmente de ios casos de presas, naufragios, arri
badas y bienes vacantes en qualqaiera manera que lo £scén, asi para Ja
averiguación, como para ponerlos en cobro, y aplicarlos á mi Real Ha
cienda precediendo Jas diligencias necesarias por derecho, y dáncjome
cuenta por la Vía reservada de Indias para que por ella se haga entender
á ios Tribunales respectivos, y se comuniquen á los mismos Intendentes
las resoJuciones que convens^i^*

BS*
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85- Con e! propio objeto es también mi Soberana voluntad que los
Intendentes^ si ooiirricse algún caso que toque á Ja defensa de su priva
tivo conocimionto en las dos Causas de Hacienda y Guerra por embara

zo ó competonci i que intentare qualquíera otro Tribuna^ representen á
Ja mencionada Juntvi a efecto de que lo corte con su autoridad siiperiorj

mande executar y se cxecutc provisionalmente loque resuelva, y me dé
cuenta por la Via reservada para que Yo Jo apruebe, 6 tome las provi
dencias correspondientes al mejor curso de los negocios de mis Reales in
tereses; pues con esta mira, y Ja de proveer á mis Vasallos de pronto re

medio en los agravios que experimentaren sobre los ramos y materias
correspondientes á dichas dos Causas, concedo á la propia Junta la juris

dicción 3' facultades necesarias para que breve y sumariamente conozca
y determine en apelación de los Intendentes, con audiencia de mi Fis
cal, y executada su providencia, me la consulte con remisión de autos sí
la reclamare alguna de las partes. Pero quando Ja cOa^petencia ó duda
fuere sobre íacultades de la dicha Junta Superior de Hacienda, la resol
verá el V irey con arreglo al verdadero espíritu de esta Instrucción, y
se cxecutará también interinamente lo que determine, dándome cuenta
por la misma Via reservada de Indias.

86, Para evitar que se Susciten competencias de jurisdicciones sobre
el fuero que corresponde á los Ministros y Subalternos empleados en mí
Real Hacienda, declaro que, cómo inherente ú la graduación y honores
que por el Artículo 302 de esta Instrucción se conceden á Jos Inten
dentes de Exército y á los de Provincia, deban gozar y gocen unos 7
otros, sus'Mugercs, Hijos y Criados, el fbero militar en los casos y con
las excepciones que está concedido por varios Artículos de los títulos i,
2 y iij tratado 8 de las Ordenanzas generales del. Exército de 22 de
Octubre de 1 7í^^/y "posterióreS declaraciones, á los Militares, sus Mu-
gereSj Hijos y Criadosj-y que de sus Causas Civiles y Criminales co-
hozca px'ivativamente en primera instancia, con las apelaciones á mi
Real Persona por la Via reservada de Indias, la Junta Superior de Ha
cienda, á Ja qual 'concedo para ello, y para que asimismo conozca de
sus Testamentos con arreglo al Artículo 20 del citado título n > la ne-
tesarm jnrisdicciort y facuítadesvV que pueda siibdeJegarJas para la subs-
tánciacion en los casos personas que tenga por conveniente, con pee-
Vención'de que se han de entender tambiexV exceptuados dél expresado

fuero mili'^^r todos los asuntos y casos que sean rdíitivos^ á los Intenden
tes, y traigan origen de la jurisdicción Real Ordinaria y cansa de Policía

que
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que deben exercer como Corrcgidoies ̂ pues en ellos, se ha de observar
lo prevenido por el Artículo 6 de esta Instrucción.

Sj, Igualmente declaro que^ mediante cometerse por el Artículo ¿82

asi' ai Contador y Tesorero generales^ como a lc)S Principales de Pio-
vlncia y á los Foráneos las funciones de Comisarios de Guerra conce-

diéndoies sus pr'erogativas y uniftirme, hayan de gozar y gocen unos y
otros el fuero militar en los propios términos expresados por el Artícu

lo «interior; y que asimismo le gocen los Oíicialus y demás Dependientes
que se hallen empleados y jubilados con sueldo^ tanto en la Tesorería y
Contaduría generales de Excicito de México^ quanto en las Principales
de Provincia pues que han de excrccr en sus distritos las funciones de las

de Exército; conociendo de las causas Civiles y Criminales de todos pri
vativamente en primera instancia^ siempre que en ellas no pierdan dicho
fuero^ y también en sus Testamentos conforme al Artículo 19 título U
tratado 8 de las citadas Ordenanzas ̂  los respectivos Intendentes coma
que son sus naturales Gefcs Políticos y Militares^ con las apelaciones de
sus providencias á la Junta Superior de Hacienda^ y de las de ésta á mi
Real Persona. Y á fin de cortar todo motiyo de competencia sobre el co
nocimiento de negocio que sea relativo á qualquiera de las Personas á
quienes por este Articulo y el anterior se declara el fuero militar^ niando
se observe exacta y rigorosamente lo resuelto por mi Real Cédula de 3

de Abril de I77^j y ios casos en que ella ordena se consulto al
Consejo de Guerra^ se haga (por razón de la distancia ultramarina^ y aun
quando aquellos ocurran entre alguna de pus Reales Audiencias y la
presada Junta Superior) en el mismo modo ., y, para el propio fínAP®^-
mano del Virey de México á otra Junta que éste formará y ,pfesiciíf3 en
su Posada, componiéndola ademas el Intendente general de Exérc'to, y
el Regente de aquella Audiencia Pretorial; la qual, decidirá , á pluralidad
de votos, y conforme á la mencionada Cédula, el caso. ,ó duda que se 1^
consultare, pues para ello la concedo competente autoridad, jurisdicción
y facultades.

88. Todos Jos demás Ministros y Subalternos . empleados en Ja
reccion. Administración y Resguardo de mis Reales Rentas, gozarán el
fuero pasivo del Ministerio de Hacienda solo en ios negocios y causas
Civiles y Criminales que procedan de sus oficios,, o por motivo de ellos^
y consiguientemente declaio, por regla y punto general, que en todas
las de esta naturaleza sean Jueces privativos los Intendentes baxo de cu
ya drden-sirVleren, y como tales conozcan de ellasi peto en los delito®

co-
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conione'5j juicios universales^ providencias de pólícfá y fauéh jgobierhb>
tratos y ncgtjcios particulares de los referidos Ministros y Subalternos>
'quedUn sujetos a la jurisdicción Real Ordinaria: advirtíendo que en 'las
-que actuaron los Intendentes en uso de elia como Corregidoresj por sí ó
sus TenienceSj contra ios empleados en Rentas, sea con suboidinacion á
-la Audiencia del territorio, para donde deberán otorgar á las Partes sus
-apelaciones; y en aquellas en que procedieren en calidad de Intendentes

'por causa do las Rentas, tS incidencias de eilas> ló harán Soló para la Jun-
-ta Superior de Hacienda con absoluta inhibición de los demás Tribuna-

•les. Y mando á dstos y ú aquellos que se guarden recíprocamente la bue
na correspondencia que conviene á mi Real servicio, y que de buena fé
¿e remitait ios unos á los otros loS negocios que fueren de su respeetivó
-conocimiento con arreglo á esta Instruccion> entendidos de que> de lo

-contrario, incurrirán en mi Real desagrado.
•  89-. para justificación de las causas, o pará Otros filies de mi ser>
Vicio necesitare Ja jurisdicción Real Ordinaria de declaraciones, ó infor

mes de IDepéndíentes de mis Reales Rentas, yá sean de los que gocen el
fuero militar, ó ya de los que solo tengan el del Ministerió dt: Hacienda,
^deberá preceder el oficio que corresponda de Ja Justicia al respectivo In
tendente^. y su drden para que sin dificultad puedan executarlo judicial-
tonente ̂  ' pero ni aun este olicjo habrá de preceder j antes se diferirá eh
los casos Criminales executivós iii fragranti, y eri otrba actos judiciales-
ien qiie por ello tal ve¿: se aventure la recta" admíuistracion de jusricia;i
^hasta déspcies de evacuadas las diligencias que pidan ó recoiuienden el se-
-fcreto> pues entonces se Verificará dicho oficio al Intendente á fin dé qüe
»sé. atienda -a mi Real servicio según, lo^eisíjan las circunstancias. Y :Ío
- mismo'so observará recfproGamente por los látendentes siempre que su ju-
tlsdiccloh ncCesífe Dependientes de la Ordinaria párá que deelarenj ó in-
-formen judicialménte, coa la diferencia de casos que va preveriida. Perb
-en; materias extrajudieiales estarán todos obligados> sin esperar orden de

' SU Gefe, ú dar dd buetia fe Jos informes que por el otro se Je pidiereh
-para su gobierno: con advertencia de que, quaiido en causas que se sigan
-ante la jtirisdiccíqn Real Ordinaria Se ofrezcai baxo las circunstancias
-nqui prescriptasj tomar declaraciones á los. Ministro? ó Subalternos que
íén conformidad de dos Artícalos 86 y 87 debed gozaf el fuero; de
Guerra, ó bien ratificar las que hubiesen dado," haii de pasar á executar-
"lo en síis casas los Escribanos^: aun quando éstos lo sean dé Cám;3ra de
ralguna. de mis Reales' Audiencias ó Chanciilerías, respecto de que así lo

9^ ten- --1 i .y
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tengo resuelto y mandado por punto general en Real Orden de 30 de
Octubre de 1773-

^o. En las causas y casos en que los Ministros y Dependientes de
la Dirección^ Administración y Resguardo de mi Real Hacienda^ que
dan sujetos por los Artículos antecedentes al conocimiento de la juris
dicción Real Ordinaria no podrán ser aprehendidos por olla ̂ ín dar par
te antes ó despaeSj según la diferencia de los casos explicada por el Ar
tículo 89 para las declaraciones^ á sus inmediatos Gefes á fin de que
pongan otro sugeto en su Jugar y no se exponga mi Real servicio, ó á
este efecto se practique lo que por. eJ Artículo 93 se ordena, si las cir
cunstancias lo exigiesen.

91. Quiero y mando también que á todos los empleados en la Di
rección, Administración y Resguardo de mis Rentas se Jes exima y rele
ve de cargas públicas y conccgiJes para que no les ocupen ni distraigan
■de sus encargos, y puedan tener la puntual y debida asistencia á ellos;
pero esta exención no se ha de extender á Jos derechos Reales y Munici
pales que causaren por razón de sus personas, haciendas, tratos, rentas ó
grangerías lícicas que tuvieren y gozaren ademas de sus sueldos. Y quie
ro asimismo que á ios dichos Empleados se les guarden qualesqmera
otras exenciones y prerogatívas que respectivamente les correspondan, y
:les estén concedidas por la Ordenanza ó particular Instrucción del ramo
en que sirvan. ' , .

p2. Es igualmente mi voluntad que ni los Jueces Ordinarios, m
-otros algunos impidan á los sugetos empleados en el Resguardo de mi
Real Hacienda el uso de todas armas ofensivas .y defensivas que expresa
mente, no les estuvieren prohibidas por mis especiales Ordenes y BandoJ
de aquel Gobierno, respecto de que siempre se entiende que van de oficio
como los demás Ministros y Alguaciles ordinarios : Confiando del zelo da

,■ los Intendentes, baxo cuyo mando sirvieren, que no Ies permitítá"
de puñales, rejones ni nabajas, prohibidas por alevosas y sumamente pet-judiciales á Ja seguridad pública^ y que Ies advertirán seriamente na
abusen de las otras armas con hacer gala y ostentación de ellas> com

iendo y castigando á los que contravinieren á sus disposiciones^ sobre es
te punto; pues Jo que por sus oficio» se les permite para evitar y conte
ner:, á los Defraudadores.no debe servir para ^amedrentar á los que no lo
son, ni para escandalizar al publico. — ^

na Por quanto la experiencia ha mostrado. los gravísimos ínconve"
.niente¡ que suelen seguirse contra mi Real Háciehda de poner presos á lo*^  en-
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encargados de la recandacíon de algunos ramos de ella sin proveer de
modo conveniente i la seguridad de sus caudales y papeles^ y á la for
mación de su cuenta ̂  ordeno y mando que por ningún acontecimiento^
sea de la clase que fucrej ni aun de los Criminales y denias que se excep-*

luan en cl Articulo 89^ pueda Juez alguno^ ni tampoco los mismos In
tendentes^ poner preso á ningún sugeto que tenga á.su cargo caudales de

mi Real Hacienda sin que primero > salvo que sea de noche, se Je con

duzca á la Cuxa Real , ó parage donde tuviere los caudales y papeles
respectivos á su encargo > y allí exhiba por sí mismo las llaves^.y á su
presencia se cuenten el dinero y efectos que diícere pertenecer á.mi Real
Hacienda i se reconozcan > señale él mismo > y se inventaríen coa to

da individualidad los Papeles^ LibrDS> Cuentas, Vales 6 Resguardos
que hubiere del mismo asunto í de modo que no pueda después alegar
ocultación ni suplantación de algunos, ni que se le han quitado la líber*
tad y los raed ios de dar la cuenta justificada, 6 de que otro se la forrad
por los libros y documentos inventariados: con su asistencia > y eyacua*
da estd primera diligencia, ( que si la aprehensión se hiciese de noch©
te practicará en la mañana inmediata con preferencia á qualquiera otra,
y Con las precauciones correspondientes á evitar la fuga) se le tomarán
las llaves, que no se le recibirán antes, se pondrá todo en seguridad^ y

á cargo de sugeto que responda de ello y continúe la coráisígn j se con-®
ducirá su persona adonde convenga , y se seguirá la causa que hubiere

*  dado motivo á la prisión, sin detener por ella la formación de Ja cuenta,
bien sea por él mismo si el caso y eircíuñstancías se lo permitieren, d por>
sus fiadores, ó por persona que podrá nombrarse de oficio si él ni elloá

no lo hicieren. Y de este modo , y no de otro, se podrán tomar llaves y
papeles á los que tuvieren á su cargo caudales de mi Real Hacienda,pe-

^ na" de que cl quC lo contrárlo eXeCutare será responsable ,de las resultas"/
' del mismo modo que lo sería el empleado ó encargado y sus fiadores í

pues hay medios de proveer á la seguridad de las personas, y á la adrai^
nhtraciort de justicia, sin faltar al respeto debida á mi Real Erario. -

ti 5- Pata el ma^ pronto y cabal efecto de lo que en los seis Artíca*^
ios anteriores Se ordena, y para que entretanto puedan los Intendentesjt

dando cón conocimiento las providencias que convengan á los mismos
líeSf propuestos de que se dirija y maneje mi Real HaGÍeñcia.CC>h ün tXié»-
todo exácto y uniforme, es preciso que tomen desde luego individúales-
noticias del origen, progreso y último estado de todas las rentas y dero*
chos que la pertenezcan; y ¿on este objeto ordeno al Tribunal de Gueri-t

tas
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tíís de Méxícó:, y á lós demás Ministros de las Contadurías j Testírerias y
otras qualesqiiiera Oficinas de la Hacienda Real^ que sin ia menor excu
sa ni demora den y entreguen á los Intendentes quantos ¡níbi mes, razo
nes y copias autorizadas les pidieren, sin reservarles Cédulas, Ordenes ni
documento alguno. Y á eíecto de evitar qualesquiera retardación quaur
do necesitaren ocurrir al Tribunal de Cuentas y demás Oficinas de la Ca
pital de México, avisarán al Superintendente Subdelegado para que
mande evacuar con prontitud lo que pidan, como que sobre estos puntos
lia detener toda la autoridad necesaria, y la facultad, que también le
conéedo, de presidir el referido Tribunal de la Contaduría de Cuentas

sienipre que regulare conveniente su asistencia, y de excrcer privativa
mente todas las demás que por varias leyes recopiladas se concedieron á
los yireyes respecto al mismo Tribunal, zelando la conducta de ios Mi
nistros: y Subalternos que Ic componen, y haciéndoles cumplir sus obli
gaciones con ia integridad y exactitud debidas^

124. Si, no obstante, se reconociere que la retardacíort dimana.de
absoluta imposibilidad en los Pueblos por algún suceso extraordinario,
y no de Omisiones ni contemplación de las. Justicias en las diligencias
que sean obligadas á prácticar para la cobranza de ios Tributos Reales y
denlas ramos que corran á su cargoj deberán ^informarse los Intendentes

del estado dé los mismos Pueblos y causas de que provengan estos atra
sos, despachando, si fuere necesario, persona de su satisfacción que las^

averigüe sumaria y exactamente, á fin de que hallando ser, ciertas, puedan

consultar á lá Junta Superior de fiaerenda paraique conceda la espera qile:
estimare convehíente según las circunstancias,; y io que acerca de .este
particular se ordena en el Artículo 141. ,

-. 120. Respecto de que, establecidas Jas Intendencias, han de recau
darse precisamente en sus Tesorerías Principales y Foráneas don todas,las-
deniaa rentas.ordinarias de mi Erario Jos :Xr¡butüs. Reales, de sus respectif.,
vos distritos, como en la actualidad se exécuta por las Gaxas .de Guada-
laxara,y Zacatecas con los que tocan . al Rey;no..<ie.H .Nuéva,Galicia; y;
de que este defecho primitivo .de aquellos PÍQmi.niqs há .de quedar-des
dé Juego sujeto á Ja privativa inspección. y eouQcimíeoto. de los Inteuri
déntes cómo Gefes de sus- Provincias,' d.e sus;-Subdelegádos en ellas, de-,
las Justicias subalternas, y Jueces que haU do ser de.este Ramo cpn
Ja'Pmriím'oda jurisdicción que tendrán en los demás de "mi Real Hacien-í
da: én su conseqüencia mando que,-á niédidíi que se vayan establecáen-;
do las Intendencias, cese la lacuJcad que para la recauda

ción



(xxxvir.)
cíon de! mencio¡i.ido ramo ha ejercido y actualaiente exerce su Contar

di:rí.i general establecida cii McxícOj y que esta Oíicina subsista^ sin em
bargo^ con el título de Contaduría general de-Retasas^ y con aolo el
exeicicio de todas las íuncioncs que como tal la corresponden, y ade

lante irán expresadas. Y mediante que por esta disposición se disminu

yen considerablemente las atenciones de la dicha Oücinaj y se exonera á
£U Gefc de las obligaciones de dar, como hasta ahora. Cuentas y Fian

zas, es mi Soberana voluntad que lajunta Superior de Hacienda, con es
tas consideraciones, reduzca el número de Plazas que hoy tiene la referi

da Contaduría general al que estime suficiente, y que, suprimiendo las
sobrantes, y empicados en otros destinos correspondientes los ̂ Sugetos

que las sirven , arregle equitativamente las dotaciones d.c las que hnbie^
sen de subsistir , como también la del Contador, dándome cuenta de

todo por la Via reservada para que lo apruebe, ó determine lo qué fue
re de mi Hoal agrado. i

127. Para que la práctica de lo ordenado por eljArtículo anteceden
te no enibnracc en ningún modo la buena cuenta y: razón del mencionado

jamo de mis Reales Tributos, declaro que los Gobernadores, Corregido
res ó Alcaldes mayores que se hallasen en exercicio ad Jiempo de estable

cerse la Intondancia á que portenezcan los distritos de sus mandos, y tu^
viesen enterado lo correspondiente al primero ó segundo tercio de ano
por los Tributos de su cargo, deberán verificarlo con:Gl i'estante o restan
tes donde y como lo hubiesen executado con aquel <5 aquellos: de modo,
que el nuevo método de hacer los enteros en la Teseréría del territorio
ha de enipezarse por cada Gobernador^ Corregidor ó Alcalde mayor
con el primer tercio de ano respectivamente, para que de esta manera no
se corten las cuentas, y las puedan rendir completas en la Contaduría
general, y esta incorporarlas en la suya.

128. Por quanto á la nueva disposición de que, establecidas, las In
tendencias, se hayan de recaudar los Reales Tributos por las respectiva?
Tesorerías de mi Real Hacienda en el modo que va prevenido^ es conse-
qüente que 1^ entrada de caudales, así en las principales de ProvínGÍa,
como en 1^^® foráneas, se acrezca en cada una tanto quanto produzca en
su distrito enunciada recaudación, mando que, con respecto y la de-,
bida proporción al aumento que por ella corresponda al cargo anual de
cada Tesorería, engruesen sus fianzas los respectivos Contadores y Teso
reros baxo la misma mancomunidad y demás circunstancias que las que,

conforme ^ -J-eyes, han debido dar y dieron los Oficiales Reales, y
10^ á
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á las quales quedan siempre sujetos^ como se ha dicho^ estos empleos.
129. La cobranza de mis Reales Tributos^ su conducción a las res

pectivas Tesorerías principales ó foráneas de cada Intendeticiaj y entero
en ellas al paso que vayan cumpliendo su tiempo los Corregidores o Alr
caldea mayores, han de ser de precisa obligación, cuenta y riesgo de ios
Alcaldes Ordinarios en las Ciudades, Villas y Lugares donde |ps hubiese,

ó se establezcan según queda dispuesto por el Artículo 11, entendién-
-dose como carga del oficio, y baxo |a indispensable responsabilidad con
su persona y bipnes de mancomún á la paga si ésta se arrasare pr)r su desr
cuido ó abandono: y la misma obligacÍQU. tendrán los Subdelegados que
nombraren los Intendentes por sí solos, ó de acuerdo con los Goberna
dores políticos y militares, en Pueblos de Indios Cabeceras d.e Partido
conforme al Artículo 12, con solo la diferencia de que éstos afianzarán
é satisfacción de los Ministros de Real Hacienda del territorio, así por
lo que corresponda á dicho ramo, como á qualquíera otro que deban
TGcaudar; en inteligencia de que, tanto los dichos Subdelegados qiianto
los Alcaldes Ordinarios, han de hacer los enteros de Tributos en mis
TesQrenaS: por tercios segun.se practica eij aquellas Provincias, y
el cobro de Ip que monte esta contribución por lo correspondiente 4
ros Indios, han deexecutarle unos y otros por mano de los respectivos
Gobernadores d Alcaldes de los mismos Naturales, como que spn Ips
obligados >á; exigirla de ellos, según se explico en el Artículo 13. V ^
entregar su importe, también por tercios, en las Cabeceras de ParU<^d:
pero la tocante á las demás Castas tributarías la han de cobrar Iqs
Ghos Subdelegados y Alcaldes Ordinarios por sí mismos de Jos prime»PS
contribuyentes, así como el recaudar de estos Jueces el total que deban
enterar en mis Tesorerías será de la obligación y cargo de los Ministros
de "Real Hacienda. ^ r
"  130. Siendo consiguiente á lo prescripto por el Artículo
que, así á los Alcaldes Ordinarios y Subdelegados que menciona^ como a
los Ministros de Real Hacienda Contadores y Tesoreros, se le.s. dén
reglas necesarias pafa la mas exácta cobranza y recaudación de mis
les Tributos en lo que respectivamente les toca, ordeno al Contador ge
neral de Retasas que sin dilación envíe á los Intendentes espmplar^s e
las Ordenanzas é Instrucciones del raruo para que, cumpliéndolas en a
parte que Ies corresponda, las pasen á los Contadores y Tesoreros princi
pales y foráneos, y 4 las Justicias ordinarias y Subdelegados de sus dis
tritos obligados á la cobranza de dicha contribWC¡Q% 7 z.eleq su.
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taal ob^rvancía en quauto no se opongan á lo dispuesto por ésta; baxQ

el concepto Ue que las rcgUs prcscriptas por las enunciadas Ordenanzas
é Insciucciones para el Juez Contador general de Tributos deben entenr

derse para con los Ministros de Real Hacienda en lo que haya Jugar>-
puesto que i"k> tendrán jurisdicción, asi como corresponderá á los Al
caldes Ordinarios y d ios Subdelegados todo lo que dichos documentos

prelinen respecto de los Corregidores y Alcaldes njayores, cuyi^s obliga
ciones recaen en unos y otros.

131. Como al nuevo sistema que se establece para la'dirección y
conocimiento, cobranza y recaudación del ramo de Reales Tributos, sea

consiguiente que los Intendentes tomen-desde luego toda la instrucción
ncccsacia do su estado por lo correspondiente á sus Provincias, y que a

las Contadurías y Tesorerías principales y foráneas de ellas, y á sus jusr
tieias subalternas y Subdelegados se les faciliten las noticias respectivas

y conducentes para el mas exacto desempeño en la parte que les toc3_,
quiero y n^ando que, asi el Tribunal de la Contaduría de Cuentas, como
el Contador general de Retasas,, y los Gobernadores, Corregidoras, Ab

ealdes mayores y los demás á quienes toque, pasen á ios intendentes res-^
'pe.ctivamento, sin excusa ni demora, testimonios íntegros de las últimas
í^bitrÍGuias, Cuentas y Tasas de Tributarios, de las providencias dadas eq

su razón, y de todos los deinus documentos conducentes á que se instru*
yán del actual manejo del ramo y último estado de sus valores, y délos
alcances y débitos que resulten á su favor, á efecto deque, comunican^?

.,do lo que de todo ello corresponda á los Contadores y Tesoreros prin-
^cipalcs y foráneos, y á los Alcaides Ordinarios y Subdelegados, dispon
gan c}ue so proceda'- por estos á su cobranza,.y por aquellos á la debida
•réc.auducion, auxiliando á los unos y á los otros en quanto lo necesiten y
convenga.

■  132. Por el cobro, conducción y entero de Tributos que los AK

:caldes Ordinarios y los Subdelegados ya dichos han de hacer con arreglo
'á las Matrículas ó Padrpnes, y Tasas que para.ellp se Ies dieren, y baxp
■la responsabilidad y demás seguridades piefnidas en el Artículo 129,
"mando se les abone el premio de seis por ciento del total que enterasen en
-lá Tesorería que corresponda; entendidos de que el uno por ciento le han
do dexar á los Gobernadores ó Alcaldes de Indios que fueren exactores
del Tributo de los primeros contribuyentes, y los cinco por ciento restan
tes quedarán á su beneficio por-la responsabilidad y trabajo eñ el todo de
esta cobranza, puesto que la obligación de los dichos exáctores Indios so

lo
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lo £8 hacer los enteros en las.Cabeceras donde residan Jos respectivos Sub

delegados 6 Alcaides Ordinarios^ y que los primeros contribuyentes cura^
píen con pagar su quota en sus Pueblos como lo disponen la ley 44, tí-
tylo 5, libro. 6^ y la lo .rít. 9 lib. 8.

-  133. Para que se arregle con justicia y equidad del ram© de Tribu^

tos, en que mi Lraiio está considerablemente perjudicado por la desigual
dad con que se exigen, y los muchos abusos que en su recaudación han
introdacído los Gobernadores, Corregidores y Alcaldes mayores como
obligados á su cobranza y entero sin sueldo ni premio alguno, es mi Vo
luntad que también corra al cargo y cuidado de los Intendentes hacwr for
mar exactos Padrones de todos los Habitantes de sus Provincias respecti
vas, y especialmente el punto importantísimo de practicar en cada quin
quenio por sí, d sus Comisarios y Subdelegados de la mayor confianza ,
las Visitas para la numeración y Cuentas, 6 Matrículas de Tribiuarios >
con separación de Indios, Negio.s y Mulatos Ubres, y de las dcmíis Castas
que irremisiblemente deben satifacerlos con arreglo á las leyes i, 2 y g
título 5 lib. 7 de ia Recopilación, aunque sean sirvientes domésticos de
los Vireyeí, Magistrados, Prelados eclesiásticos, y qualesquiera otras per
sonas exentas ó poderosas, pues todas deberán descontarlos del salario que

pagan á sus Criados de las indicadas clases tributarías, y hacerlos entregar
á los Exactores de este ramo.

- . 134. Como no han sido menos perjudiciales á slis justos valores los
muchos y envejecidos fraudes que asimismo se experimentaron hasta aho
ra en la formación de los autos de Visitas, y consiguiente numeración.
Padrones y Tasas de Tributarios, sin que pudiese remediarlos el zelo de
mis Fiscales, ni la vigilancia de ios Acuerdos; y á efecto de cortarlos en
su raíz sea indispensable prefinir las mas precisas y oportunas reglas para
Ja actuación de dichas diligencias, mando que á este fin forme el Super
intendente Subdelegado.de mi Real Hacienda Ja Ordedanza que estime

í con veniente^ tomando para ello todas las noticias que puedan conducir,
y teniendo á la vista y en consideración Jas Leyes recopiladas que tratan

.del asunto ; Ja Instrucción metódica compuesta de veinte y ocho Artícu-
-los, y expedida por el Superior Gobierno de Lima en 24 de Julio de
1770, que aprobé por Cédula de 25 de Mayo de 1772 para que se ar-

.reglasen á ella ios Jueces Revisitadores en el distrito de aquel Reyno; la
- Real.Provisión acordada é impresa que para la execucion de tales Cuen
tas de Tributarios ha acostumbrado despachar mi Real Audiencia de Mé
xico , comprehensiva de veinte y tres Artículos; las Advertencias qUe

para
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para dirección do los -\podcrados de m¡ Reál Fiscci en las énunciadas
Cuentos fornici Don Joscf Antonio de Areche siendo mi Fiscal de Jo. GU

xil en dicha Audiencia: las dcraas Instrucciones ó Formularios que cstu^

Ticsen en practica, y finalmente, quanto acerca del expresado derecho y
sn cobranza se dispone en esta Ordenanza; y arreglada por el nominado.Sun
perintendcnte Subdelegado Ja que se le previene, la llevará á la JuntaSu^.
pcrior de Hacienda á efecto de que, con audiencia del Fiscal de ella, la
xectifiquc en quanto lo exija, y la pase al Tribunal de Cuentas,ála Coní-
taduría General de Retasas, á los Intendentes de Provincia, y éstos á..sus
Comisarios d Subdelegados, para que interinamente, y en la parte que á
cada uno toque, la observen y hagan cumplir mientras que, dándome,
cuenta con copia de dicha Ordenanza la misma Junta Superior por la Via
reservada, y exponiéndome lo que acerca dé ella se la ofreciere y .paret
cicre, me digne do aprobarla, ó resuelva lo que sea de mi Soberano.agra*
do; con\o desde luego lo es que, hasta tantO'-que Se efectúe y corauni^us
la enunciada nueva Ordenanza, se observen en la práctica de las Visitas^
numeraron y Tasas de Tributarios, las regias que estuviesen estableci
das, en quanto no se opongan á lo que só prefine por esta. .

12 5» Luego que los Intendentes tengatl concluidas las Cuentas y
Tasas de Tributarios por sí mismos, ó sus Jueces de Comisión, y al pro
pio tiempo que las dirijan originales á la Junta Superior para los fines
que Irán prevenidos, pasarán testimonios íntegros de-las de cada Partido,
á los Ministros do Real Hacienda á quienes toque para que puedan Im
quidar el cargo; y también darán loS correspondientes á los Alcaldes Or-»
diñarlos. Subdelegados, Gobernadores ó Alcaldes dü Naturales obliga^
dos á la cobranza de la contribución, para que unos y otios piocedan ét
tíXccutarla respectivamente con arreglo á las nuevas Matrículas, y desde
la fecha de ellas, (como lo tengo resuelto por punto general, no obstante
lo dispuesto por la ley 62 tít. 5 lib. 6, que expresamente derogo en esta
Izarte) sin perjuicio de lo que en vista de las mismas Cuentas y Tasás-
originales determinare la Junta Superior de Hacienda, á quien cometo
su revisio" Y aptobacion con audiencia de mi Fiscal comprehi^dido eh
Olla, y de la Contaduría general de Retasas, inhibiendo ̂
de mis Reales Audiencias con el justo fin de evitar las jetar aciones y
perjuicios experimentado?, y de aliviar á aquellos Tribunales por e cu-'
mulo de ocupaciones y negocios que en ellos ocurrem

j^6. En la visita que por la Junta Superior, y .a pedimento de raí;
FiscaC darse de los autos de Cuentas y Visitas de Tributarios ala

11^ Con-
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Contadtnfa-general de Retasas, debe esta producir una exacta liquidaciotx
denlos legítimos Contribuyentes de cada clase que según la nueva Ma-v
trícula resulten en cada Cabecera de las del Partido; de Jíjs que deban
quedar reservados ; de .los Caciques, Viudas y Solteras exentas, y del
-monto líquido que, con rebaxa de estas y aquellos, debiese cuntí ibuir Ja
-misma Cabecera; y al ñnal un resumen general que abrace todas estas li-
quidácíones, y un cotejo de él con el de la Matrícula última anterior;
modo'que con la misma separación de clases resulte demostrada la dife-
rencia entre ambas del número de Tributarios, ya sea por diminución, ó
ya por aumento, para que, volviendo con esta Operación los autos á Ja
Junta Superior de Hacienda, apruebe la Matrícula y su Tasa, declare,
por Reservados los que corresponda, y mande que los Tributarios com-
prehendidos en ella paguen la qüota que les estuviere tasada, caliticando
por legítimo el aumento ó diminución que en su número resulte justiíi-
cadoi-y por último, que vuelvan los autos á la Contaduría de Retasas,
(donde deben quedar archivados) para que, con arreglo á la misma Ma
trícula y su enunciada aprobación, forme para cada Partido, con separa
ción de sus Cabeceras, el correspondiente Padrón con los Margesíes res
pectivos, que se insertará en el Despacho o Auto de tasación que ha de
expedir la Junta Superior autorizado por su Escn'bano; el qual, toni
la razón por la Contaduría de Cuentas, se dirigirá al Intendente ^ ,
responda á fin de que , mandando dar, y dándose sin derechos á ca ^
Pueblo Cabecera testimonios de lo que le toque, pase el que peitcn^
á ios Alcaldes Ordinarios y Subdelegados, y á ios Ministros de Real Ha
cienda del territorio, y se dexe el original en la Escribanía de la
dencía para gobierno en lo succesivo. ^ ,
-• 137. Se reducirá en todas las Provincias (sin alterar el justo
legio que tienen los Tlaxcaltecas) á la qüota igual de diez y seis rea^^s
de aquella moneda el Tributo y Servicio Real que deben pagar '
dios desde la edad de diez y ocho años, en que empiezan á tributar,
ta Jos cincuenta, como ordena la ley 7, título 5, libro 6 de la
cion, sin incluir en la dicha cantidad el otro real que pagan de
y Hospitales^ y debe recaudarse en los mismos términos que va"
puestos para el Tributo, ni hacer diferencia-de que sean solteros o
dos, aunque estén baxo la potestad paterna, una vez que éstos ,
losdiezy ochosanos, para que no se retraigan, los primeros de
trimonio en grave perjuicio suyo, de ja población y del buen oi
como ahora lo hacen con el abusivo aliciente de ser medios Tnbut
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ínterin' no se casan: exceptuando de ambas contribuciones solo á los l.eg{-
limos Caciques y sus PrimogénitoSj a las Mageres de quaiquiera estado,
y a Jos Gobernadores y Alcaldes Indios, mientras lo sean, como ya lo
ÉStán por las leyes 18^ tp y ao del propio título y libro. Y asimismo se
ha do oxéquar con igualdad el Tributo de los Negros y Mulatos libres,
y de las domas castas de su clase^ íixandolo para todos éllos, ya soíte-
TO&j ya casados, desdo que cumplan los diez y ocho años á la moderada
cantidad do veinte y quatro reales.

138. Los Intendentes Corregidores no solo dispondrán que los
gos de clase tributaria tomen ocupación útil, ó se pongan á servir con
Amos conocidos para que paguen por ellos el Tributo que les.correspoa-
di descontándole de sus salarios, conforme á la ley 3 tít. 5 lib. 7, sinp^
qutí -zelarán que a todos se les exija sin tolerancia en contrario: y que ea,^
observancia de las leyes 9^ lo y 13 del túuló 5 libro 6, tributen por sij,
respectiva quota así los que trabajan en Minas, aunque sean forzados eá
el laborío de ellas, como los que se ocupen en Estancias, Obrages,
qdas y otros exercicios en Pueblos de Españoles. . .

1 3.9. ■ Deben los Intendentes cuidar con igual exáccicud de que la,
exéncton del Tributo que nuevamente tengo cpncedida á los Pardos libres^
que-sirven en los Cuerpos de Milicias Provinciaies de la Nueva España
ntí se extienda por motivo ni pretexto alguno á los de la misma clase,
que-estuviesen alistados en Compañías sueltas y Urbanas, según está de-
cUiradp P^r Bando general del Virey de aquel Reyno en cumpliraienrí
to de ruis Reales lastrucciones y Ordenes dadas para la formación de
Trof^s Prfívincialcs.

140- Tanto á los Alcaldes Ordinarios, como á los Subdelegados que
hayan de cobrar de primeros y segundos Contribuyentes, y enteraren
mis Reales lesortrías ios Tributos conforme al Artículo 129, se les for
mará el cargo, durante los cinco años que han de mediar de una á otra
Visita y Matrícula, por el preciso número de Tributarios que constare
de ella antes, yá después de aprobada por la Junta Superior segan lo
prevenido en el Artículo 135, y por las respectivas qüotas de su Tusa,^
siendo de la obligación de unos y otros enterar las cantidades que así
les resulttí^'* de debido cobrar ; pues sfendo mi Real ánimo qee se corten
los graví^i*"^^^® Inconvenientes tocados con la experiencia eií la practica
-de las dilig^^ncias.judiciales, relaciones juradas, y demás procedimientos
que esttiv ícseri dispuestos para justificar Jos- Tributarios que hayan muer
to, ausentadüse , llegado á la clase de Reservados 8tc., quiero y mando

que^
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que^ entendiéndose enteramente derogadas y sin cxercicio alguno las ín-
dicadj-S disposiciones^ se estime prudenciairaente computado aquel núme
ro de contribuyentes con cl de los que en el mismo tiempo hubiesen eñ-
trádo á tributar^, tS por cumplir la edad de los diez y ocho años^ (pues
aitnque se Casen antes les concedo la libertad del Tributo hasta entonces^
extendiendo la disposición de la ley 9 tít. i 7 lib. 6 á todo el distrito del
Réyno de la Nueva España en obsequio del matrimonio) o porque se
avecindaron en la Provincia^ Partidoj Pueblo 6 República después de la
Mitrícuía que rigiese. Pero si el aumento de estoSj ó la diminución de
aquellos fuese tan visible que en justicia deba ser oida la parte del FiscOj
ó'la de los CobradoreSj entonces^ aunque no esté cumplido el quinquenio
dé la dicha Matrícula^ podrán los Intendentes proceder judicialmente á la
averiguación por medio de Revisitas y Recasas como disponen las leyes
54, 56, 5 7^ 58 y 59 título 5. libro ó.

141. En los casos de calamidad pública por epidemias generales ó
particulares que suelen padecer los Indios y demás castas de Ja Plebe^ o
por falca de lluvu'as que se experimenta algunas veces en las Provincias
de Nueva Españaj informarán los Intendentes á Ja Junta Superior de Ha
cienda con Ja justificación correspondiente^ y prevenida en el Articulo
124, para qucj atendidas Jas circunstancias del caso^ conceda á los Pue
blos esperas de la paga de Tributos; pero sin proceder á rebaxas 6 total
relevación de elioSj pues quando regule justas para lo uno ó para lo otro
las causas que hubieren concurrido^ me consultará sobre ello por la Via
reservada^ corriendo eñtrecanco la espera> á fin de que recaiga tni apro
bación^ 6 resuelva lo que estime mas conveniente á precaver los danos
¿xperimentados cOn freqiiencia de que los Tributarios de unas Provm-
tlas florecientes se pasen á otras afligidas de esterilidadj ó enfermedades>
con el solo objeto de libertarse de la contribución#

I44. Supuesto que la recaudación del enunciado ramo de Aleaba
las corre ya en la Capital de Méxicoj y generalmente en aquel ReyuOj al
cargo de peculiares Administradores^ y que este medio se ha prefefí^®>
Cn cumplimiento de mis Reales Ordenes é Instrucciones^ al de los arren
damientos particulares^ es mi voluntad que se continúe en adelante por
los beneficios que en su práctica experimentan mi Real Erario y mis Va
sallos; y en su conseqüencia mando á los Intendentes que^ de acuerdo
Con la Dirección generál de este ramo establecida por ahora para su uni
forme arreglo^ dediquen al mismo fin sus atenciones^ autoridad y eficaces
'providencias^ zelando la conducta de todos los empleados en su recauda-

resguardo.
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145. A íin de que los Administtadores de Alcabalas y otras Rentas
Tío carezcan de la competente autoridad y facultades para -el mejar des
empeño^ quiero que cxcrzau todas las coactivas eccnomicasiy oportunas
para su efectiva recaudación en los naisnios términos que se declara en él
Artículo 7Ó respecto de los Ministros de Real Hacienda^ quedando3 có

mo en el se expresa^ la jurisdicción contenciosa reservada á los Inteñr
dentes; bien que éstos^ ó porque no tengan Subdelegados en los respecti
vos PartidoSj ó por las distancias y dificultad en los recursos> podrán
delegarla en los mismos Administradores en quanto baste á que pon
gan las causas en estado de sentencia para que así se las remitan, Pe
ro exceptuó de esta limitación al Superintendente Administrador déla
Aduana de México y de los Partidos que la están agregados; porque
recaudándose en olla muy considerables sumas de, las Alcabalas^ convier
ne y es mi Soberana voluntad que continúe expedita su Administración
en el territorio que la es privativo^ y en él con la jurisdicción y facul
tades que por la Ordenanza formada para la misma Aduana con f¿ch4
de 20 de Septiembre 1753 se le concedieron; bieri que ceñidas en sti
cxcrcicio ií solo proceder en primera instancia contra los eausantes y deuf
dores de Alc2bala> y á conocer en la propia forma de los casos en que
se hiciere controvertible este Derecho^ (5 se dudái'<2 eíi qualquiera modq
de su legítimo adeudo^ y en todo ello con las restricciones .y ampliación
nes que por Reales Ordenes posteriores estuviesen'prevetiidas3 y otorgan-^
do las de sus sentencias deíinitivas> satiiifecha antes la Alca-í
bala para la Junta Superior de Real Hacieadaj pues para todo lo demás
áque por la citada Ordenanza se extendieron laS. enunciadas junsdicciori
y facultades se han de tener por expresamente derogadas^ y observarse
lo ..dispuesto en esta Instrucción- - ^ /--a ̂  a .
,  .146* Como en la mencionada Adüatía y en la de. la Ciudad de 1»
puebla se ¿obra el derecho Real que adenda el.Pulque á. su entrada en
ambas Capitales^ y la Contribución que pagan las Pulquerías donde se,.
vende aquella bebida^ que es regional y permitida á los Indios por u lejr
37 tít. I lib- ó de la Recopilación^ mando que se administre siempre ea
aauellas dos Ciudades este Ramoj estancado de antiguo, o
l^ rxecute en todos los demás Partidos de. sus.Proyincias y de las o ras
íd„„¿ han a«e„dldn los Maguoyos, y el a.o <"> '"rf
se extrahej á fin de evitar por este medio ios perjudicia es a usos y es-,
órdenes, que en agravio de la pública quietud, .causan regularmente los^
Asentisías cohducidos de su própio interés y codicia- Y para que en todas^

■  ■ r. ̂
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apartes sea una misma Ja jconti ibucion de e&te derecho" confói me ásn orí-
■geii y establecimiento,, y.se eviten jquanto sea posible las conícccioncs y
anezcias nocivas que se hacen con el Pulque,xiestruycn la salud de aquellos

-Naturales,, y.por tanto 4as proliibixS-ia citada ley-: ordeno también á los
lateadenres y Jaeces inferiores que zeien y visiten con pancha vigilancia
'las Pulquerías y que hagan observar puntualrnente la .Ordenanza publi
cada en 9.de Julio de 1753^ J3andos y demás provLdenpias que se han
dado pQSterjormente,, y se expidieren en adelrnte sobre este punto; igua-
iando generalmente Ja contribución establecida, y procurando extinguir
las Tepacberías^ en que .se hacen y .expenden bcnltamenre varios brebages
muy perjudiciales á los Indios y demás castas del Pueblo. -

i4p. iEl -Estanco y Fábrica de Ja Pdivora, qae antes estuvieron en
arrendaqiiento con notables perjuicios y riesgos públicos, corren acrual-
mente en ventajosa :adíninistraciün de cuenta de mi Real Hacienda, y
-quiero continúen siempre del propio modo con arreglo á las Ordenanzas
•de este Rarao-publicadas en México en 20 de Marzo de i 767 en quanto
no se -opongan 4 lo dispuesto por ésta, para asegurar con la bondad y
abundancia de tan recpmendable.igénero la defensa de mis Dominios, y
el beneficio que expermientan mí^ Vasallos. Y mando á ios intendentes >
lustieiasordinarías, y Ministros'empleados eniei resguardo de mis Rentas,
que persigan, aprehendan ly castiguen á los ocultos fabricantes de pólvo^

Y á los que la introduxeren de contrabando, imponiendo á unos y á otros
los Intendentes, püeS' han de. exeicer en este ramo la jurisdicción conten^
ciosa conforme al Artículo 80, Jas penas establecidas por las citadas-Or
denanzas, y cuidando todos de que ios í^litreros , Azufreros y Colicteros
Observen ks particulares regias que en ellas les están prefinidas,

149. También se halla y ha de continuaren adaiínistracion el Bs-
tanco de.Naypes. conforme á sus paíticulares Ordenanzas publicadas en
23 de Abril de. 1768, excepto la jurisdicción contenciosa que han de
^xercerla ios Intendentes como en loa demás ramos de mí Erario,
precaver por este justo medio lo? graves inconvenientes y desórdenes óe

anteriores Asientos que mi glorioso Padre y Señor Don Felipe QUif*"-
to providenció se extinguiesen por s,11 R^al Orden circular expedidá en-
el año de J 744- Y supuesto, que el gobieipo, y manejo dircétivo y ecanó-

de esta Renta corren agregado^ á las de Tab^ico. y Pólvora en ks
Pactólas y'Administraciones de las Provincias.,, y .que es may útll á'los'.
bichos tees raipos y-al de Aleábanlas, la Un ion. que se ha establecido de sus-
despectivos Resguardos , mando que continúe > donde sea posible^, seguu

se
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ae arregid por mf 'Vfrey y lo teiigp aprobado, cargíndose á caáa RéMS
para cosicurJos ia sun\a qqe en prorrata corresponda á sus productos anua
les, á fin de que todos los empleados en dichos Resguardos 2elen igual*
nsenrc ios ti andes que se hicieren en perjuicio de ellas y de los demás deV
-fechos de mi Erario.

1 56. El Ueal derecho de Quintos del Oro, Plata, Cobre y otros mé*
■tales que producen los Placeres y Minas de aqiieJlos Dominios, y los deí
-mas de Ja América, mereció siempre la prlmera atención á mis glorioso;?
-Progenitores. Y supuesto que nil Padre y Señor Don Felipe Quinto en el
-«no de 17^3 reduxo aquella contribución en el Reyno de la Nueva Es
paña al diezmo en universal beneticio del Estado y la Nación, y qufei
movido Yo por las mismas causas, he rebaxado ios derechos del Oro al
tres por ciento, y el precio de los Azogues y la Pólvora en favor de los
-ík'lincros , y ^ooccd/doles además para animar su industria, y décorár Stí
wtiiisíma profesión otras gracias muy apreciables , y constantes en las
Reales Oidcuanzas que para la dirección, régimen y gobierno del
portante Cuci po de la Minería de aquel Reyno tuve á bien expedir cóA
fecha de 2 2 de Mayo de 17S3, quiero que ios Intendentes apliquen sut
principales cuidados no soló á fomentar y proteger el expresado Cuerpd
w las Provincias de su cargo, sino también ú zelar por sí y por medró
■de los Jueces subalternos la mas exacta observancia de quunto por las ci*
cadas Ordenanzas tengo mandado: que en las Contadurías y Tesorería^
■Reales^ y Admiiiistráciones de Estanco no se carguen á los Mineros ade^
-halas, gratificaciones ni regalías por el Azogue y Pólvora qué necesita-
ten aiinquc: sea con título de derechos de Oficiales ó Escribientes, casti¿
gando severamente á los contraventores, ademas de la restituclonj y U
pena del duplo, 6 del quadruplo en los casos de reincidencia : y que a
Ibs pobres emplcíados en Ja Minería se dén por nienot los Azogiies que
pidieren á dineio contado ^ d con seguridad de satisfacerle al plazo
que Jes sefia-R'nj sin cargarles por ello premio ni sobre-precio alguno.

i5i. A conseqíiencia de hallarse dispuesto en el Aré; Tít. B dO
líts méncionadas Ordenanzas del Cuerpo de la Minería, que el Juzgado
de. Alzadas mandado por él erigir en cada Provincia para los finés
su instituto deba componerse, éntre otros individuos, del Juez mas áüfo-
•rizado., y nombrado por Mí, que hubiese eií ella,'detílaró ser mi Sobérat
fia voluntad que se entienda corresponder él exercícíó de este impOftatíí
t/simo encdrgü, y consiguientemente la Présidéncla- de dichos Juzgaddí
cori toda la aütórídad y facultades eoncedidás pot laÉ éaunciádas Orde^

ñau-
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«aazáSj á los Intendentes etf sus respectivas^ Provincias^ excepto los do
México y Guadalaxara mediante lo prefinido para ambas Capitales por
el propio. Articulo citado^ Y con el justo objeto de evitar dudas^ y los
perjuicios que podría experimentar la Minería si sus individuos fuesen
precisados por las grandes distancias á recursos dilatados,, y por Jo mis
mo dispendiosos^ maH)do qiie 'én las Villas de Chihuahua y el Rosario,,
y en todos losi demás paragea que se hallen muy distantes de aquellos en-
que rendan sus respectivos-Intendentes, exerzan por éhtos, y en la pro^
pia.for^aa, sus ¡Subdelegados la. dicha Judicatura de Alzadas; y en su au
sencia, enfermedad ó fíilta> el Ministro mas antiguo de mi Real Hacien
da y, su. respectiva Tesorería.

153. Para la dírecciün> administración y recaudación de los Ra
mos de-Azof^ue, Papel Sellado,, Medias-anatas y Lanzas, se establecieron

^  /

en tais Dominios de Jas Indias Jueces comisarios y privativos, cuya prac

tica subsiste en la Nueva España. Pero habiendo considerado que estas
desmembraciones del general manejo de mi Real Patrimonio, ademas del
gravamen que causan á sus productos, embarazan no poco el conoci
miento de sus legítimos valores, y no excusan notables omisiones en las
cobranzas, he resucito que los expresados Ramos se reúnan al cuerpo
general de la administración de los demás de mi Real Hacienda; y en su
conseqüencia mando que eí Superintendente Subdelegado de ella tenga a
sa cargo en lo general, y los Intendentes en lo particular de sus respecti»
vas Provincias el conociíniento directivo y económico de Jos dichos qua-
Xro Ramos baxo las peculiares regias que irán indicadas en esta Instruc
ción, y que exerzan en ellos la Jurisdicción contenciosa que para los de-
mas de mi Real Erario se les concede por el Artículo 78. ■ -

15Ó. El Papel Sellado, cuyo Ramo correen la Nueva España, co-
mo se ha dicho, á la dirección dé un Juez privativo, se expende desde
México poí su Tesorero particular mediante el crecido abono de ocho
por. ciento sobre su producto anual, cometiendo el despacho de él
-mayor paite de aquel Reyno á los Corregidores y Alcaldes mayores,
como carga de sus oficios, sin considerarles premio alguno; Pero
do extinguirse estos empleos según queda dispuesto por el Artículo 9^ ̂
habiendo acreditado la experiencia los Considerables perjuicios que su
frieron hasta ahora mi Real Hacienda y la fe pública en el uso y
peadio del Papel Sellado, porque las grandes distancias, y otras causas,
han hecho inútiles las reglas que para ambos fines prescribieron las Leyes
Üe indias recopiladas y varias providencias posteriores i atendiendo d que

su
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^ remedio es tan importante á mí Erario cómo al bieñ de áquelíos W-
sallos, .y á que lo afianza el método que para dicho ramo se bbséiva
desde el ano de i 770 en el distrito de la Audiencia de Guadalaxára por
providencia de la Visita general, mando que, extendie'ndose átodas ías
demás Provincias del expresado Reyno, corra el expendio del Pápél Se
llado generalmente á cargo de los Administradores del Tabaco, baxo el
-moderado abono á premio de qnatro por ciento sobre sus procluctos j y
la seguridad do fianzas correspondientes"al valor del que se Ies coníiare,
quehabraii de calificar los respectivos Ministros de Real Hacienda, como
que han de estar obligados á recibir los Sellos que se destinaren pará el
consumo de su distrito, á llevar la cuenta de ellos, á distribuirlos entre
Jos expresados Administradores, y á recaudar de éstos sus líquidos. que
dando á cargo del Superintendente Subdelegado, como ya se dixo, la di
rección de esta Renta en lo general, y el cuidado de mandar al Contador
y Tesorero^ generales de Real Hacienda recibir, baxo ia debida cuenta y
razón-, el Papel Sellado qué se remita á-la Nueva España para el consu
mo de aquel Reyno, igualmente que el dé disponer que los dichos Mi
nistros envíen á cada una de las demás Intendencias las resmas que se re-
guien necesarias según su extensión^ par A que las disrribuyan ensas Te
sorerías^ y estas lo hagan en las Administraciones de Estancos que hubie
se eu su^ territorios baxo las reglas y seguridades prevenidas^ así como
lo executará el mismo Intendente-general de Mé^cico á las de aquella Ca
pital y Provincia de su inmediato cargo; quedando al de ios Intendentes
y Jueces subalternos el zelar que se obser-ve general y exactamente la ley
i8 título 23 libro 8 eu todo lo demás que dispone y rio se oponga á lo
aqui prevenido; y que en su cumplimiento üsen todos mis Vasallos en lás
instanci^is judiciales y contratos públicos del Papel autorizado con el cor-<
respondioiitc bello^ sin que ningún Juez ni Ministro pueda habilitar el
simple y común con ningún motivo ni pretexto : p.ues solo en el único
caso de llegar á faltar absolutamente el de alguno de los Sellos^ podra üa-
cer la necesaria habilitación del común cada Intendente en su Provin
cia con acuerdo del Superintendente Subdelegado. Y asimismo ordeno

respecto de estar enagenado de mi Corona el Oficio de Tesorero del
expresado ramOj se extinga inmediatamente incorporándole á ellaj y re•^
integrando de sus naisnios productos al poseedor ia cantidad que húbiefe
desembolsado.

■  15 7- Para que se afiance quanto conviene la -debida puntual obser
vancia de todo lo que en el anterior Aátícalp.se dispone^ y :ademas

^3^ da
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da el Superintendente Subdelegado tener de los Intendentes de Provincia,
y pasar á mis Reales manos oportunamente, las noticias conducentes á
arreglar el envío de Papel de cada Sello que se haya de hacer para cada
bienio, contando con los sobrantes del anterior, como esta repetidamente
mandado, formará la Instrucción y Ordenanza que estime conveniente,
oyendo para ello el dictamen del Tribunal de Cuentas: la qual, examina
da y rectificada en quanto lo necesite por la Junta Superior de Hacienda
con audiencia de su Fiscal, mandará ésta poner en práctica mientras que,
dándome cuenta con testimonio por la Via reservada, me sirva de apro
barla, ó de resolver lo que fuere de mi Soberano agrado.

I 58. Los Reales derechos de Lanzas y Medias anatas, cuya regula
ción y cobranzas también están encargadas privativamente en aquel Rey-
no á unjuez de comisión, tienen en México su Contaduría particular y
separada. Y supuesto que en observancia de mi Soberana resolución con
tenida en el Artículo i 53 de esta Instrucción han de correr en lo succe-
sivo ambos ramos, y sus privativos Juzgados, á cargo del Superinten
dente Subdelegado y de Jos Intendentes de Provincia respectivamente,
mando que éstos y aquel, como también la mencionada Contaduría parti
cular, que ha de quedar subsistente por ahora, se dijijan y gobiernen en
su manejo por las especiales regla? que para el adeudo y recaudación de
dichos derechos en todos mis Dominios de las Indias se prescribirán en la
peculiar Ordenanza que he,,mandado. foiTOar, y se expedirá á su tiempo.

159. Fué la Renta de Salinas una de las mas considerables que go
zaron los Emperadores Ind¡oS/;,.y .aunque con tan antiguo derecho, y
el preeminente de mi Corona Real á todas las Sales que se producen en
sus Dominios, se mandó en la Ley 13 título 23 l,ibro 8 de la Recopi
lación estancar las Salinas que pudieran administrarse sin perjuicio de los
Indios, no se ha executado con algunas de las muchas que hay en ia Nue
va España, y que debieran haberse sujetado á la dicha providencia, de-
xando á los Naturales Indios el libre uso de solo las pocas que necesitan

y beneficiasen, mediante la moderada pensión que deben satisfacer por
licencia. Y con el justo fin de que la regla equitativa que dio Ja citada
ley sobre este ramo se observe en todo aquel Imperio, quiero la guarden
y hagan guardar los Intendentes en sus Provincias, conservando á los
Pueblos de Indios que beneficiaren Sales el permiso de sacarlas con la
correspondiente ó regular contribución del derecho de Licencias que per
tenece á mi Real Hacienda : y que las demás Salinas de que no se apro
vecharen los Naturales las hagan administrar como propias de mi supre-

rna
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ma Regalía ̂  teniendo siempre presente lo mucho que importa la abun
dancia de S.ilcs^ y i.jue se vendan á precios cómodos en aquel páis ̂  pbr
«er género muy necesario á todos sus habitantes^ y especiálmente á los
Ganaderos para sus ganados j y ú Jos Mineros para la lava-y beneficio dé
aietalcs. . ■ ■ . d-J.; ■.i:

-l óo. lil derecho de Composición de Pulperías es uno dé los de mi
Real Pati inionio en ambas AniéricaSj establecido por Ja Ley ri t/ruJo Sí
líb-4 de Jas recopiladas^ la qual scfiaió Ja qiiota de treinta'á quarentá
pesos con que debian contribuir anualmente todas las que se-abriesen y
estableciesen Juera del número de las de-Ordenanza, por Ja facultad qué
se las concede para cntrat al abasto de los Pueblos; siendo el fin deéstá
permisión evitar los monopolios que pudieran cometerse en las Pulperías
de número que osMblcciosen los Ayiintumientos de las Ciudades, V/JJas y
Lugares, teniendo t^stancado el abasto público de-los víveres y eiectds
mas precisos, como son el pan, azeyte, vino,-vinagré y otras cosas de es*
ta naturaleza que ordinariamente se -menudean éO semejantes tiendas. Y
pues para cfínseguir un objeto tan de la utilidad pública conviene dexaf
libre este ramo de industria á efecto de que qualquiera Vasallo mió pué^
da buscar con ella su propia subsistencia, al mismo tiempo que facilite al
Común J^ baiatez y buena calidad de los mantenimientos; y ademas el
conservar á tales Pulperías supernumerarias la exención privilegiada qué
las concede la citada ley^ y renovó por Real Cédula de 5 de Febrero
dé-1730; Poi tanto, ¡os Intendentes en sus-PrOvineias, en calidad dé
Gorregidores y Justicias-mayores de ellas señalarán en cada Lugar fbr-*
mal erigido en Ciudad 6 Villa ernúrnero precisamente necesario de Pul^
perías de Ordenanza, y mas, Y para abrir todas Jas que se pretendie-í
sen establecer poi otros darán las Licencias correspondientes, de las qua-I
les mandaran en calidad de Intendentes se tome razón por los respectivo^
Ministros de Real Plucienda , señalando en ellas á los sugetos á quienes
se concedan j y haciéndoles afianzar á satisfacción de los expresados Mi^
nistros, como que ha de correr á su cargo la cobranza, la qüota anual
treinta d quarenta pesos, según prudentemente graduasen con respecto,
no al valor de lo- que en el día exista de venta, sino á que reponiéndose'
diariamente los nvantenimíentos forman, una negociación y regíro conti^
nuo en todo el ano; entendiéndose que ios pagamentos se han de hacer
cada seis meses en las correspondientes Tesorerías.

■  I ó X. P-*"* de qüe se oote morosidad en la paga de la insinúa^
da: contribución, se-harán.cerrar las Pulperías por los Intendentes Gorré^t

gido-
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^idoreSji(i^iá:fequerimi¿nto de stis Subdelegados por las'Justicjas subordi
nadas vperp, mientras ia satisfagan con puntualidad no peroiitiran ios In-

^endentes.íi^c los Ayuntamientos impongan a éstas^ ni cobren contribu
ción alguna inunicipai qualquiera que: sea^ ni aun a ti tulo de Visitas^ las

quales deben hacerlas de oíicio sin algún estipendio Jos Regidores dti mes.j
^ el Intendente en quanto Corregidor > 6 qualquiera otro Juez Real^.cas
tigando los excesos d,^defe(?tos de pcsos^ ó mala calidad de los alimentos

, según la Ordenanza Municipal ̂  si la hubiercj o sin distinción de las de
número <5 de Ordcnanzaj porque; en esta parte deben ser todas iguales^

así como en los derechos de Aranceles parados precios de venta desús

efectos^ en los gastos de'arreglar anualmente por el Fiel ios pesos y me-

^idasy y .en los de la firma y autorización de Jas Licencias; con adverten

cia de quCj dadas éstas una vezj no.necesitan de revalidación^ aunque se
^uden los Intendentes Corregidores^ d Justicias ; salvo que varíen de
duendas mismas Pulperías.

-  162. Los Oficios vendibles y renunciables constituyen en mis Domw
nios de las Indias uno de dos Ramos de mi Erario; y como las reglas pre
finidas en las, Leyes de aquellos Reynos^ y en varías Cédulas Reales que
después se han expedido sobre su mejor inteligencia y declaración^ sean
las mas adaptables y equitativas para todos los casos de ventas,, renuncias
y caducidad de estos Oficios^ mando á Jos Intendentes se arreglen pun
tualmente á ellas ; y que quando, ocurran vacantes de esta clase en los
Pueblos de sus Provincias j admitan las postaras y mejoras que se hicie^
ren en Junta de AlmonedaSjy substanciados quesean los Expedientes has
ta el auto declaratorio del valor j previas las diligencias dispuestas por
las Leyes,, Jos envíen á la Superior de México^ á fin de que,, oyendo ins
tructivamente en su razón al Contador general de Real Hacienda,, y

mp parte á mi Fiscal,, determine sobre el valor y remate lo que mas con
venga, y los devuelva al Intendente respectivo para que proceda a la
execucion de lo que resolviese y le ordenare. Y verificado

remat^> y en Tesorería los debidos enteros, volverán á remitir los Expe
dientes á ia .niisma Junta Superior de Hacienda para que, aprobado aquel
por" ella, píise su Presidente con Oficio al Virey los que fuesen sobre eni-
pfeos del distrito de su privativa Jurisdicción á fin de que en conseqü^*^"
cía mande expedir, y se expidan, los correspondientes Títulos con arre
glo á lo que disponen las leyes 9, 24, 25 y 2Ó del título 20 libro 8
la Recopilación , poniéndose en los propios Expedientes Ja competente
nota de haberse executado; y así hecho, devuelva éstos-al Supei

dente
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dente de mi Real Hacienda^ quien, haciendo dexar en la Contaduríá ge
neral de elia la razcju conveniente á su gobierno en lo succesivo, los yól-
verá al Intendente que corresponda para que alli se archiven^ y teniendo
presentes la citada ley 24, y la 3, tic. aa del propio libro,mande dar,;y
se den con arreglo á ellas, los testimonios que pidan las Partes para acu-

.dír por nii Real coníirniacion en los Oñcios que fuesen dé mayor quañ-
ti'a, conforme a la qüota que tengo prescripta para el Imperio de ia Nue
va Hspana por mi Real Cédula de 21 de Febrero de 1776 inserta ert

otra de 3 ̂ *de iinero de 1777, quedando á cargo de los Intendentes res
pectivamente lo que en quanto á solicitarla en los de menor quántía pu

se al de los Fiscales de las Audiencias y Promotores Fiscales de mi Real
Hacienda por la propia Cédula.

163. Siendo mi Real ánimo conservar al Comandante general dé
Jas Fronteras las facultades propias de su empleo, ordeno qué en., los
Oíicios vendibles y rcnuneiables del distrito de su mando se.eutienda pa-
ra con el todo lo que por el antecedente Aitículose ha explicado respec
to de mí Virey acerca de los Olicios de su territorio; pero con la excep
ción, en quanto al orden, de que, para.excusay. mayores dUáciohes, se tor
me en la Contaduría do Real I-Iacienda de Aléxico Ja tázon de ios Ex
pedientes antes de remitirlos al dicho Comandante general para que inah^
de librar los Títulos, y pase después aquellos á los Intendentes que cor?
responda á fin de que se archiven , y execute todo lo demás que en éí
mismo anterior Artículo queda prevenido ; pues, á efecto de evitar du
das y embarazos en su cumplimiento, derogo expresamente párá los ter¿-
titoríos, jurisdicciones y distritos en que Se ha de observar está Ordehan-i
2a, la. citada Real Cédula de 21 de Febrero de Í77Ó Cli todo aquello^
que se oponga a lo que va dispuesto, dexándpla .en lo demás érí su f^uer-f
2a y vigor> tanto en lo que habla con mi Virey y ha de entenderla tam-^
bien para con el dicho Comandante geneíal en su casoj como éh lo qué;
deba corresponder al Superintendente Subdelegado é Intendentes de mi.
Real TTicienda según lo que por éste y el precedente Artículo queda pre-;^
finido- ■ :

xó4" Fara que .,1o ordeiaado por iog dos Ártícuíos antecedentes pu^-.
da tener todo el efecto á que sé dirige, ha de continuar Já junta de Ah.
ihonedas en la Capital de Atéxico, prpcediendp en sus funcipnes con.a^-,
regio ̂  leyes 2 y 3r título .25^ libro 8 de la Recopilación, y compon^
niéndose del Intendente general, del Oydor mas, moderno deíáquellá ÁUr
diencia^ Fiscal de mi Real Hacienda, y de los Ministros de ella Cotí-.

14^ ta-
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•tador y Tesorero; y se establecerá otra igual Junta en cada Capital de
las demás intendencias^ componiéndoia en la Je GuadabiKara Jos mismos
Ministros respectivamente que en México mediante haber en ella Au»
díencia; y en las restantes el Intendente^ su Teniente Asesor, Jos Minis
tros de Real Hacienda, y un Defensor de cIJa que nombrará el Inten
dente, guardando unos y otros en sus asientos el mismo drden con que
aqui van nominados; y en caso de que en la de México d Guadalaxara^
por ausencia, enfermedad ó falta del Intendente asista su Teniente Asesor,
Je tornará después del Fiscal, y antes de los Ministros de Real Hacien
da. Y las mencionadas Juntas y Almonedas se han de celebrar precisa
mente en las propias Casas donde estuviese la Contaduría y Tesorería
de mi Real Hacienda para que sea compatible la concurrencia de sus

Gefes con Ja Importancia de que éstos no las dexen desiertas,
165. El Ramo de la limoíha que contribuyen Jos Fieles por la Bu

la de la Santa Cruzada de Vivos y Difuntos y demás gracias anexás á
ella, raerecid siempre mi mas zelosa atención, y la de mis gloriosos Pro
genitores, al logro de precaver en él toda mala versación ó desperdi
cios, y de afianzar Ja buena admiaístracion, recaudación y cobranza de
sus productos por ios recomendables piadtjsos fines á que están destina
dos. Y aunque con el mismo objeto, y el de que fuesen estos caudales
nías copiosos, y mas útiles á sus loables destinos, impetró mi augusto
Hermano Don Fernando Sexto, y obtuvo de la Santa Sede para sí y los
Reyes sus Succesores Ja concesión y facultad competentes por Breve de
4 de Marzo de x 750j y gq uso de ellas expidió su Real Instrucción con
fecha de I 2 de Mayo de 175* ^ -todos Jos Víreyes de Indias para que
con arreglo á su espíritu formasen las Ordenanzas correspondientes á

■  xxt\ nuevo establecimiento en la recaudación y distribución de dicha li
mosna, no se consiguiój sin embargo, en la Nueva España compl^t^ el
logro á que sé dirigió la citada Real Instrucción, pues se continuó el
expendio de los enunciados Sumarios por medio de Tesoreros Asentistas^

con subidos premios, y agravio de los Pueblos. Y no siendo esto com
forme con lo que deseaba mi piadoso Real animo, tuve á bien come
ter el arreglo del expresado Ramo al Visitador general de aquel Rey-
no Don Joseph de GaiveZj! y en su consequencia corre en administra*
cien muy ventajosa á md Hacienda y á mis Vasallos desde princi
pio del año de 1768; por lo qual, y teniendo presentes los favorablea
efectos que ha producido en d propio Ramo el método que en lo eco^
iiómico de su administración estableció el dicho Visitador general con

acuer-
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•■acoerdo de mi \- ircy y de aquel Comisario Subdelegado de Cruzada^ y
con auxilio y eouseiuimiento de los Prelados Diocesanos, cuyo acielto
esta califieado con la experiencia de los ventajosos productos verificados
desde entonces con succesivo aumento, quiero y ordeno que continúe di-
'Cha administración baxo el mismo método, reglas y seguridades con que
«dispuso por la Instrucción que con ftcha da 12 de Diciembre de
1767 formo para su establecimiento el enunciado Visitador general, sin
otra novi-dad que la de cesar los tres Tesoreros que bay en Jas Ciuciades
de la Puebla de los Angeles, Antequcra de Oaxaca y Yalladolid de Me-
choacan, y agregarse sus encargos y funciones á los Ministros de lieal
Hacjcuda Contadores y Tesoreros principales de Provincia que deben
establecerse en cada una como Capitales de lutendeucia para que pojr ellos
se disiTibuyan y envíen los Sumarios de la Bula á todos los Curatos del
distrito de sus Provineias, según en la actualidad se practica respectiva
mente por los Oiiciales Reales de Guadalaxara, Durango, Guanaxuato y
San I-uis Potosí.

I 66. lili conformidad del Breve Pontificio de 4 de Marzo de 1750
citado CD el Articulo antecedente, corresponde a mi Suprema regalía la
plena, facultad^ de administrar, recaudar y distribuir, con índependenc/a
absoluta del Comisario general de Cruzada y demás AptKttílicoSj todo e.i
producto de la Santa Bula y de las Gracias que lasen anests., débiendo
por consiguiente coner separadas las dos jurisdicciones espiritual y tem
poral que intervienen en este ramo- Y convinieado evitar que en eí li
bre exercicio de ellas se ofrezcan dudas ó embarazos por el nuevo siste
ma de Intendencias, y disponer ademas que en aquello^ mis Domífiios
tengan las Partes dos Instancias en las causas temporales de Cruzada,
vengo en declarar que en todas las de esta naturaleza han. de conocer
priyatiyamente en primera instancia cada luténdente en su Ptovineia se
gún y como les queda ordenado para los otros ramqs de miResí'ií
cienda, con Ms apelaciones á la Junta Superior de eíla, y de sus deter
minaciones para ante mi Real Persona por la Vía reservada de Indias; á
cuyo Sn es im Soberana voluntad que la Superintendenciia de este Ramo
se entienda unida 3 la Subdelegada de mi Real Hacienda, y etj cada In
tendencia de Provincia respectivamente ia particular'dé su distrito.

167. Conviniendo que el expresado Ranio del próducfo de la Santa
Bula renga su formal Ordenanza^ como t^'enen en la Hueva Bspaña los
demás de su clase, para que por este medio quede de una vez uniforma
da sil .administración y manejo en todas aquellas Provinciás baxo lé ré

glas

f"-p.V
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•glas indicadas en los dos anteriores Artículos^ y de otras que ademas de
ellas podrán convenir, mando que con presencia de Ja Instrucción dada
por la Visira general, y citada en el primero de dichos dos Artículos;
de lo que por ambos se dispone; de las Ordenanzas que en cumplimien
to de lo mandido por la nsenclonada Real Instrucción de r 2 da Mayo
ele 1,751 se formú por mi Vtrey del Perú con fc«.ha de 8 de Marzo de
1752 para la distr ibucion de los Sumarios, y recaudación de su limos
na en aquel Reyno, y de la Real Cédula de 11 de Septiembre de I75S
en que se aprobaron, forme el Superintendente Subdelegado, oyendo pa
ra ello al Tribunal de Cuentas, una Ordenanza en los tér niiiros que con

temple mas propios y conformes á mis justos religiosos deseos, y á Jas
circunstancias locales y demás que deben combinarse para asegurar el
acierto, y que en nada se oponga al método económico de administra
ción que aquí vá piefinido; y examinada la que así extendiese por la
Junta Superior de Hacienda con el particular cuidado y detenida refle
xión que la materia recomienda en tudas sus partes, aumentándola, ó mo
derándola según lo escime oportuno y conveniente á los objetos insinua
dos, ía apr-obará y mandará poner en práctica inter inamente, y hasta tan
to que, dándome cuenta con ella y el informe que corresponda por
Via reservada, tenga á bien autorizarla con mi Real aprobación.

I 68. Por muy relevantes títulos, y concesión Apostólica de Ale-
xandro Sexto en su Bula expedida á ló de Noviembre de 150H confir
mada después por otros Sumos Pontr'fices, pertenecen á mi Real Corona
ios Diezmos de las Indias con dominio pleno, xabsoluto é irrevocable, ba-
xo la precisa y perpetua calidad de asistir á aquellas Iglesias con dote
suficiente para la decorosa manutención del culto divino, y á sus Prela
dos, y demás Ministros que sirvieren al Altar, con la competente con
grua; en cuya virtud se promulgó la disposición fundamental contenida
en la ley .1, título 16, libro i-de las recopiladas; y posteriormente por 1»
23 de los mismos,título y libro se dispuso la forma y modo en que,» P^'
ra llenar aquel otgeto, se deben dividir, administrar y repartir los expre
sados Diezmos. Y como por conseqüencia de todo quedó la Corona en la
Obligación de suplir á expensas de las demás rentas de su Patrimonio
qualquiera suma á que ellos no alcanzasen para cubrir las indicadas do
taciones, y por lo uno y lo otro no solo correspondiese á la autoridad
Real zelar la buena dirección y administración de los productos decidía
les, y qite se repartiesen entre los Partícipes interesados en su gruesa con
la hitegridad y exactitud debidas para que las Santas Iglesias, Parroquias

y
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j Hospitales que quedaron baxo la inmediata Soberana protaccion no pa-
deciescn agravio en sus respectivos haberes^ y menos el Real Erario por
U expresada responsabilidad^ ni en los dos Novenos que se Je reservaron
por la citada ley 23 ; siuo que igualmente competía á la misma suprema
autoridad el prcíporcionar tuviese efecto lo ordenado en la ley 34 título
7 del dicho libro i, se mando por las 27^ y 29 de su enunciado tí
tulo 16 ̂  que los Oficiales Reales asistiesen á las Almonedas y remates
de los Dic/.nios j y por la 30 siguiente que también lo hiciese uno de
dJoSj y un Oydor donde baya Audiencia j á las cuentas y repartimiento
para que csrc se haga confgrme á la Erección de cida Iglesia. Y con los
mismos linos : con el de uniformar en todos mk Dominios de las Indias
)a debida observancia de las mencionadas Leyes cortando los graves in-
convenientes experimentados por su mala inteligencia^ y la que se ha da
do á otiLis relativas á la propia materia; con el de que en los e^ipresados
actos prevalezca y se reconozca^ como es justo y debido.» el directo do-
.minio que conservo en los referidos Diezmos., y úlcimamence con el de
precaver que en ningún modo se perjudique á loa Partícipes en su gruc-

.53;, ni á tni Real Hacienda por su dicha responsabilidad, ni tampoco en
los dos Novenos, Vacantes mayores y menores. Mesadas y Medias ana
tas que la pertenecen: tuve á bien mandar espedir la Real Cédula cir-

--cular de 1 3 de Abril de 1777. Pero considerando que el nuevo estable
cimiento y sistema de Intendencias puede ofrecer dudas sobre el .modo
de poner en práctica el Reglamento inserto en ella: para evitarlas, y fa
cilitar la mas exacta execucion de quanto por él se dispone, he venido
en hacer conforme al verdadero espíritu de la misma Cédula y Leyes

, citadas, las declaraciones que eri los quince Artículos siguientes se con
tienen. - ^

*69 La Jnnta de que el mencionado Reglamento trata, y ha de for-
. ntarse en las Ciudades de México, Puebla, \aIladolid, Antequera, Gua-
-  Hurango, Mérida, Arisps y Monterey, como que son las Ca
pitales del Arzobispado y Obispados de la Njaeva España, se ha de com-
,POn=r, „ 1» q» hubkss Audis„ci., dcl Ibtmto..,
derno del Fiscal que despache los negocios mi R ^ ^ ■»
<dos Jueces Hacedores nombrados, .hasta nueva pjpvideucía e uno
por el pelado y al otro por el Cabildo, y -de uno de los Mmistros de
Real Hacienda Principales de la Provincia. Donde no haya Au4iencia
cf^n^pondrán dicha Junta el Intendente, los dos Jueces Hacedores,, uno de

Ministros de Real Hacienda y el .Fiscal defensor de ella.^ Y respecto15^ de
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de que los Intendentes de las Provincias y Diócesis de Yucatán y del
Nuevo Reyno de León nó tendrán regularmente sus residenciasen las
Ciudades de Mcrida y Monterey^ se campondra'n aquellas Juntas de Jos
respectivos Gobernadores, de los dos Jueces Hacedores , de uno de los

Ministros de Real Hacienda del distrito, y de un Defensor de ella que
nombrarán los propios Intendentes > debiendo también concurrir así á,

esta Juntí, como á las otras de las demás Diócesis, Jos Contadores Reales

de D/ezmos y Quadranres.

X 70. Los Vocales que respectivamente quedan señalados á la enun

ciada Junta han de guardar y tener en sus asientos y fumas el órden y
lugares siguientes. El intendente, que ha de presidiria, el Oydor, el Fis
cal, el Juez Hacedor que por su dignidad ó antigüedad precediere al

otro en el Cibüdo de su iglesia, el Ministro de Real Hacienda Conta

dor ó Tesorero, el otro Hacedor y el Contador Real de Diezmos. En

donde no haya. Audíencia> el Intendente, el Hacedor que deba preceder á
su compañero, el Ministro de Real Hacienda, el otro Hacedor, el Fiscal
defensor y el Contador del Ramo. En las Ciudades de Mérida y Mon-
terey, el GobernadGr> el Juez Hacedor dicho, uno de Jos Ministros de
Real Hacienda, el otro Hacedor^ el Defensor y el Contador Real. Y en
ausencias ó enfermedades de Jos expresados Vocales substituirán, por el
Intendente, su Teniente Asesor^- por el Oydor, el compañero que le an
teceda en antigüedad; por el Fiscál>-el que sirva la Fiscalía; poi alguno
de los Jueces Hacedores, el sugeto que ert su lugar nombrare su : princi
pal, y por el Ministro de Real Hacienda, su compañero; con prevención
de que, quando por el Intendente asista su Teniente Asesor donde haya
Audiencia> ̂ erá su lugar desplies del Fiscal^ y presidirá el Oydor; pero
donde no la haya, tomará el del Intendente y presidirá la Junta.

Todos los Vocales expresados tendrán en su caso voto decisi
vo: pero el Fiscal no le há de tener en aquellos en que hablare como par
te, y Je tendrá solo informativo el Contador Real de Diezmos, ó su Oíi-
cia! mayor, qné Je substituirá quando por impedimento iegírimo no pu
diese concurrir* Y el qué presidiére tendrá voto de calidad en qualquiera
caso de discordia para que pueda decidirla.

172. La junta qué sé establece no será un Tribunal permanente coa
jurisdicción extensiva á todas las causas resultantes del ramo decimal,
porque la unida que en el enunciado Reglamento se la declara, aunque
Real, se ha de entender puramente directiva, económica y dispositiva, y
por consiguiente reducida á proporcionar los medios mas conducentes y

opor-
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oportunos p.ii .i l i tncjor dircccioiij adininístracion^ recaudación y segu-
xídad do !í>s Oícznií^s y segunda Casa-Excusada; á prefinir las condicio"
ncs con que se li.in do pregonar sus arriendos; á calificar el tiempo^ mo
do V circ u ii''r I no i-is cí)n que deben admitirse las posturas^ y verificarse
Ids rcni itos, promoviendo su mayor aumento; á deliberar si á éstos se ha
de preferir 1.» administración en el distrito de alguna Parroquia, ó Parro
quias en qno las circunstancias lo persuadan mas útil; á resolver 7 deter-
fnínar rodo lo qnc ocurra mientras no estén perfeccionados los remates,
d la adinini^ti'acion, y tenga precisa concernencia con ésta ó aquellos; á
intervenir en las cuentas de los Diezmos y sus repartimientos, para que"
éstos se ajusten á las Leyes y respectivas Erecciones, según las posterio
res RcaLs declaraciones, y las cuentas se formen y produzcan con la for-
nialidad y justilicacion que convengánj y finalmente, á practicar todo
lo que parezca litil en beneficio de dicho ramo y sus Partícipes,

I 73. K1 cíjnociiTiiento do todo lo contencioso que ocurra en drdea
á D percepción y cobranza de los productos de Diezmos y Casa-Excusa--
da^ usurpación y ocupación de ellos con todas sus incidencias, yá se ha
yan arrendado, yá pucstose en administración (excepto los que corres
pondieren d mis dos Reales Novenos en la masa de los que se hubiesen '
rematado), será privativo de los Jueces Hacedores, que en ello han de
obrar y proceder con soló la jurisdicción Real delegada que les compe
te la qualidad y naturaleza de bienes temporales de mi Real Patri-
jvionio que conservan aquellos Diezmos aun en la parte que están cedí-
dos á las Iglesias, y sin valerse por lo mismo de Censuras, ni de otros
^premios que les permitidos por Derecho Real en los juicios ordinarios
y executivos, con las apelaciones á la Juntá Superior de Hacienda, y de
ella á ttii Real Persona por la Viá reservada de Indias: entendiéndose
quc la expresada jurisdicción contenciosa de los Jueces Hacedores es iiuá
fiiisma en ambos, y en cada uno; de modo que la pueden exercer uni
dos, y separadamente qualquiera de ellos en todgs los negocios de
tome conocimiento, yá sea por prevención, ó yá por repartimiento de
territorio que se convengan entre sí los .dos Hacedores, d se acuerde
por el Prelado y Cabildo para el náas facil y pronto despacho de ios ne
gocios que ocurran; debiendo suplirse mutuamente en ^^so de;falta, au-
sencia 0 enfermedad, para conocer y continuar el que quede las causas
qtie el otro hubiere empezado. Y porque las providencias que emanan
de íititoridad y jurisdicción Real han de cometerse para su execucion á
Ministros Reales, los diglios Jueces Hacedores de Diezmos en el exerci-

cio
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CÍO privativo de la que se les delega deberán valerse de Alguaciles Or-
dinarioSj destinando los IntendenteSj como CorregidoicSj aquelj ó aque
llos que sean necesarios^ y mas á propósicoj para que estén a quauto se
les mandare por el Juzgado de Diezmos.

174. Será privativo de la Junta, como propio de sus facultades eco
nómicas, la elección y nombramiento del Escribano Real que lia de ac
tuar no solo en los remates y diligencias relativas á ellos, sino también
en todo lo contencioso privativo de los Jueces Hacedores. Y respecto de
que el enunciado Escribano devengará en las indicadas ocupaciones los
justos derechos que le correspondan según el Arancel que en conformi
dad de lo ordenado por el referido Reglamento ha de formar la propia
Junta, y que con ellos quedará competentemente remunerado, no ha de
gozar asignación alguna sobre la Masa decimal.

175. También será peculiar de la Junta expedir los Despachos con
que se ha de habilitar á los Arrendadores, y los Recudimientos que se
gún el Artículo 198 deben darse á los Ministros de mi Real Hacienda
de lo que en los Diezmos arrendados la corresponda por los dos Reates
Novenos. Pero, mirando á simplificar quanto sea posible las atenciones
de la Junta, será suficiente que los mencionados Despachos y Recudi
mientos se libren á su nombre por solo el Intendente y uno de los Jueces
Hacedores, autorizándolos el Escribano actuario, y tomándose razón de
los unos y los otros en la Contaduría de Diezmos, sin llevar esta erc-
chos a^gunos^ se podrán rematar Diezmos á Personas Eclesiásticas; pero st
conferidas Admininistraciones de ellos siempre que la
conveniente, dando antes fianzas legas, llanas y abonadas. Y

■ tal caso pueden verse obligados los Jueces Hacedores f.
algún Administrador Clérigo, y éste buscar los med.os^de elu
efectos de un juicio executivo, oponiendo la exéncion del xuero p -
diñar jurisdicción, y hacer ilusorias, <5 entorpecer las ®
los Jueces Hacedores, deberán ellos mismos, para evitar y ^
raiz ¡guales inconvenientes, artículos y diiaciottes, solicitar dede los Prelados Eclesiásticos, y estos concederles s j

■ la delegación de la Jurisdicción Eclestastica, y las facultades q
^  ° ^ rineden expeditos estos juicios^ y se pioceda cbastantes para que queaeii ^ j ^ cobro v

j  oírt tropiezo ni embarazo hasta el efectivo c ymejantes deudores siu r ^ , . . , ^ rtm rf="comenda-
,  , se estuviere debiendo á un ramo tan reco

bl"? eneTmpdo aquí expresado se habrán de conducir también los^-
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Fcrídos Jueces Hacedores de Diezmos s¡ por ocultación ̂  usurpacioti/. tí
otra qualqiiicra causa respectiva á clIoSj les fuese preciso proceder contra
alguii Hclcbiabtico Secular ó Regular, aunque no sea Administrador. .

177. Como la libre admíniscracion de las rentas decimales que por

1-eyes do Indias está concedida precariamente á los Preladas y Cabildos.,
desús Iglesias, no debe entenderse ni tener lugar sino en aquella parte
que de su gruesa total quede después de deducido lo que.corresponda á

mis dos Reales Novenos, y esto no se pueda verificar en Jos Diezmos

que se recauden por administración hasta tanto que, finalizado el tiempo

de ella, se liquide lo que produzca ;i favor del ramo,es consiguiente es

tablecer reglas oportunas para que en esta parte se llene el espíritu de
Jas Leyes y Real Ccdula citadas, así como lo afianzan en los Diezmos
que se rematan las proscriptas en ellas. Por conseqüencia de estos princi
pios, la elección y noiubramicnto de Jos Administradores han de ser tamr

bien peculiares y privativos de la jurisdicción unida de la Junta; y á

nombre de ella, y en la misma forma prevenida por el Artículo 175 pa

ra los Despuchos de los Arrendadores, se les expedirán los Títulos con

que debe a utoi izárseles, señalándoles ademas en ellos el estipendio o taa-
to por ciento que la Junta giaduasc correspondiente.

178. Todos los Administradores, sin exceptuar los de la segunda
Casa-Lxcusada s¡ se administrase j serán indispensablemente obligados á

llevar formal y exacta cuenca y razón de los Diezmos de su cargo coii
preciso arreglo al Formulario que para ello ha de formar el Contador
Real del ramo, y aprobar la Junta, y con la justificación y comproban
tes que en el so prevengan, á fin de que, expresando los frutos y efectos
que perciban, y los parages, tiempos y personas sin fraude ni omisión, se
pueda venir en cabal conocimíonto de lo que producen en cada un ano
Jos Diezmos respectivos á la Parroquia ó Casa-Excusada de su cargo; la
qual cuenta han de dar jurada baxo la pena de la ley, y presentarla á la
Junta, cumplido que sea el ano de la administración, para que,precedien
do que el enunciado Contador Real la reconozca, y repare en Jo que le

, pareciese justo , la apruebe si lo mereciese, ó determine Jo conveniente
para que se ponga en estado de poderlo executai.

i 79. También los Arrendadores, inclusos los de la Casa«^Excusada,
. serán constituidos en la misma obligación que por el aticerior Artículo
se impone á los Administradores de llevar y presentar á la Junta cuenta
formal y jurada en los propios términos que quedan indicados, y con se-

^ paracion de Parroquias, luego que se concluya el tiempo del arrenda
ra ien-6^
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iínientó: á cayo, fin se entregará oportunamente á cada uno de óms y de
aquellos por el Contador Real de Diezmos el Formulario prevenido en

el citado Artículo ̂  y un Libro con las fojas que regulare competentes

atendida la mayor o menor extensión y productos del Diezmatoi ío^ se
gún las Parroquias ó Casas-Excusadas que hubiese de comprehendei,,de
biendo estar todas foliadas^ ponerse en Ja primera una Nota que exprese

el número de Jas que le componen subscrita del intendente y de los dos

Jueces Hacedores con sus medias firmas^ y con la entera del propio Con-

tador^ rubricada de los mismos la úlcimajy de solo éste todas Jas demas^
y entendiéndose que cada Administrador ó Arrendador ha de satisfacer
el costo que hubiese tenido el Libro que se Jes entregare.

180. Por Jas Cuentas que así presentaren á la Juiita los Adminis

tradores se liquidará lo que del producto de los Diezmos puestos en ad
ministración resulte á favor de Ja masa decimal^ y consiguientemente lo

que por los dos Novenos corresponda á mi Real Hacicnddj y deban per
cibir ios Ministros de cJla; pero ademas scrviián estas Cuentas^ y tam
bién las que presenten Jos Ai í^ndadorcSj para gobierno de la Junta en Jos
hacinaientos y remates succesivos mediante el conocimiento que Ja

nistrarán de Jo que rinda el distrito de cada Parroquia y su segunda
Casa-Excusada : con cuyo objeto^ y el del uso que en varias ocurrencias
convendrá haga de los expresados Libros Ja Contaduría del ramo^ será
ella la Oficina en donde todos se han de archivar y custodiar.

181. Las fianzas respectivas a la parte de Jos Diezmos arrendados
que no pertenezca á mis dos Reales Novenos^ y Jas que correspondan á
la Segunda Casa-Excusada, yá se haya subhastado, ó ya se administre,
han de otorgarse á satisfacción del Intendente, ó su Subdelegado donde
él no resida, y de los J ueces Hacedores, con precisa audiencia é interven
ción del Fiscal comprchendido en Ja Junta. Pero todas aquellas que se
otorguen en seguridad de los Diezmos que se hubiesen de recaudar poí"
administración, han de ser también á concento de los Ministros de

Hacienda, por quanto el importe de los dos Novenos que la pertenecen,

y que ellos por la obligación de sus Oficios deben dar cobrado d dllig-'^'
ciado, va embebido en Jas mismas rentas que se han de administrar- Y
, respecto de que los productos de éstas, á medida que se vayan recaudan
do en las Administraciones deberán pasarse á la Clavería de la respectiva
Iglesia con formal inrcrvcncion del Contador de Diezmos^ y de
no puede haber justo motivo para que ii\i Erario esté piivadoj hasta tan
to que los Administradores presenten y se liquiden sus cuentas, de 1^

par-
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porte que do los indicados enteros la pueda corresponder por raz6n dé
Josdichíís .Ni">\ cnos, tendrá la Junta muy especial cuidado de "que éh
lin de cada tercio de ano ttirine la Contadur/a del ramo una prudente re
gulación de ello, para que su importe sc entregue por la misma Gíavería
á los ^liniscios do mi Hcal Ilaoicuda en cuenta de lo qué á su favor ré-
sulrase por la división do la gruesa que prodnxeren todos los Diezmos
adniinistradt>s sogun la linal liquidación do sus rendimicntós-

182. l^or la C^ontaduría do Diezmos se baii de despachar no solo
los expedientóse órdenes y providencias que acerca de ellos 5e formaren
ó dispusieron por los Jueces Hacedores, y en que no sea necesaria la au^-
tondaü judicial sino también las correspondencias que en razón del mis
mo ramo siguiesen los dichos Jueces^ tomando el acuerdo de éstos para
todo el c>oiiradoi Real, como que ha de estar inmediatamente á sus órde*-
ncs para qo.uuo concierna á la administración por menor de las rentas
dccimaics. su cobro y recaudación. Y así ios enunciadas expedientes, co
mo los autos, correspondencias, y todos Jos demás documentos y papeles
respectivos á esto ramo , se han de custodiar y archivar en la expresada
Oíicina, dcxando el Escribano actuario en el Protocolo de su Oficio solo
las escrituras c histrumentos que por su naturaleza Jo exijan.

183. A la f^abrica de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales están
aplicados por sus Erecciones los Diezmos de uñ Vecino, pero no el mas
rico, de los de cada Parroquia de todas las de la Diócesi respectiva, que
vienen á ser Ií)s Excusados de que habla la ley 22 título 16 libro i'de
la Recopilación, y lo que en la referida Cédula de 13 de Abril de 1777
sc dice Segunda ^-*asa-Excusada. Y supuesto que los Diezmos de todas
ellas se han de suhhastar o administrar baxo el conocimiento y jurisdic
ción unida de hi Junta, como se indicó en el Artículo 172, será la cuen
ta de lo que en uno ú otro modo produxeren la que se ha de presentar á
Ja misma Junta para que la examine y apruebe; pero aquella de la inver
sión de lo que por dicha cuenta resultare á favor de la Fábrica, y délos
' demás productos que la pertenezcan, como de Censos, Entierros, y otros
que deban entrat en su fondo, se habrá de presentar anualmente al Vice-

Patrono en conform idud de lo mandado por Real Cédula circular de 33
de Mayo de 1769, \' que esto se cumpla según conviene y es m¡
Soberana voluntad, vengo en declarar que, verificada que sea por el Ma
yordomo de Fábrica, como á quien toca, la presentación de dicha cuen
ta Con sus comprobantes al Ministro que exerza el respectivo Vice-Pa-

- tronato, éste la ha de pasar con el correspondiente Oficio al Prelado y

Ga-
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Cabildo de la Santa Iglesia Catedral^ para que^ reconociéndola^ le ex

pongan en su razón, y sin demora, lo que se Jes ofreciere y pareciere; y
con lo que dixerenj y el conveniente Decreto ha de pasarla el mismo
Vice-Patrono al Contador ó Contadores Keales de Dic/mos de la Dníce-

sij quienes en desempeño del Oficio de tal Contador Fiscal, que han de
exercer en estos casos , y teniendo presentes las leyes ii y i8 del tít. a

lib. í de la Recopilación, y Jos Aitículos í88 y 191 de cst.i Ordenanza,

procederán á examinarla y glosarla^ y á formar Pliegos de Jos cargos ó
reparos que les parezcan justos ; y dando vista de elius al propio Mayor
domo de Fábrica á efecto de que en el término que le señalen produzca

sus descargos , con presencia de eüos y de todo lo demás liquidarán di

cha cuenta, y la devolverán al Vice-Patrono para que, si de ella se de-
.duxese alcance líquido, lo declare y haga enterar, y verificado, ia aprue

be si lo mereciese, ó dccermine lo conveniente para ponerla en estado de

poderlo exccutar, y que así quede fenecida: obrando en tcjdo lo dicho
tanto el Vice-Patrono, como Jos ContadorcB Reales respectivamente, coa-

forme á lo dispuesto por varias Leyes de Indias para la toma, glosa y
fenecimiento de Jas cuentas de mi Real Hacienda, y remitiendo el pri

mero á mis.Reales manos la original así fenecida, y con ella lo que en

su razón hubiesen expuesto el Prelado y Cabildo, los cargos que el Con
tador Fiscal hubiere sacado al Mayordomo de Fábrica y sus descargos.
Certificación de haberse enterado el alcance si le hubo, y la aprobación

que hubiere recaído; dexando testimonio de todo ello, y originales los
comprobantes de la cuenta archivados en la Oficina del cargo del dicho
¡Contador 6 Contadores Reales. Y respecto de que en Ja disposición de

■ la citada Real Cédula de 23 de Mayo se han de entender comprehendí-
das no solo las Catedrales, sino también todas las demás Iglesias cuyas
Fabricas gocen dotación sobre los Diezmos d qiialquiera otro ramo cié
mi Real Hacienda, se ha de observar con las cuentas de elhas Jo misrno

.que va declarado para con las de las Fábricas de las Iglesias Catedrales,

.á diferencia solamente de que Jo ordenado respecto al Prelado y CabU-
■ do de éstas se ha de entender para con los Curas de aquellas y sus Bene-
' ficiadoSj donde los haya, .y que á éstos ha de exhibir el Mayordomo de
Fábrica, por mayor brevedad, la cuenta y sus comprobantes ú efecto de
que, exponiendo sobre ella y á su continuación lo que estimaren conve-

. niente, la remitan al Vice-Patrono: quien si notase morosidad en la pre
sentación cíe alguna de las mencionadas cuentas, deberá dirigir Oficio al
Prelado Diocesano para que la haga verificar en observancia da lo dis-

pues-
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dispuesto por la Real C^ídula que queda citada. Todo lo qual quiero que

así se observe en la Nueva España, y en sn conseqüencia ordeno á loS'
Intendentes y dca>as Ministros de la referida Junta de Diezmos, y encar

go al muy Reverendo Arzobispo, Reverendos Obispos, Venerables Ca
bildos de sus Iglesias, y á los Jueces Hacedores de unos y otros, que en
los ttírminos explicados en éste y los quince Artículos precedentes ob
serven, en la parte que á cada uno toque, las Leyes, Reglamento y Cé
dulas citadas en ellos, y las hagan guardar y cumplir rigurosamente sin
Omisión ni contemplación, y sin contravenir á ello, n¡ permitir se con
travenga en manera alguna.

184. Dará que tampoco se ofrezcan dudas ni embarazos sobre el mo
do en que se ha de verificar en lo succeslvo la observancia de Jo que la

ya citada ley 2^ tl¿>l título ló libro i ordena en su primera parte redu
cido á que donde los Diezmos no fueren suficieutes para la dotación de
las se cobren los que hubiere por los Oficiales Reales, con
formo á lo proveido, y se sustente el Clero á expensas de la Real Ha
cienda, declaro que los hucimicntos y remates de los Diezmos que se ha
llasen en el caso expresado se exccuten, así en Sede vacante de Prolado,
Como no habiéndola, en las Juntas de Almonedas de que trata el Artí
culo I ̂ 4-9 y sin concLii reuoia ni intervención de otros Ministros 6 Perso

nas que las que allí se expresan, procediéndose en ello y en la cobranza
(que 'de ser d© cargo de los respectivos Ministros de Real Hacienda
Contador y Tesorero) con arreglo á lo que por punto general se ha pre
finido ct"* esta Instrucción para los demás ramos de mi Erario, y obser
vando en estos remates la disposición de la ley 31 título 8 libro 8 de las
recopiladas, y mando á los Intendentes zelen cuidadosamente la puntual
observancia de lo aquí declarado, y de lo que la citada ley aq ordena
acerca de la adnainistracion de los expresados Diezmos, disponiendo se
dexe á ios Prelados y Cabildos en la parte que les corresponde si Ja
pretendieren j y hubieren obtenido Cédula y Licencia mía para eJío, y
haciendo executar todo Jo demás que para tal caso previene Ja misma

ley; con advertencia de que la enunciada Cédula se les ha de presentar
Con el C)úmplase del Superintendente Subdelegado de raí Real Hacienda,
y Ja Toma de razón de la Contaduría de Cuentas de México.

2o4- Tor la ley 37 título 7 libro i de la Récopilacion se puso á
cargo de los Oficiales Reales el cobro de lo que montaran las Vacan-
tes -^^'^'^bispados y Obispados de las Indias, á fin de que estuviese
siemp'^^ í^nnifiesto para quien lo hubiere de haber conforme á Dere-

17^ cho;
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cho; y por Decreto de 20 de Septiembre de 1737 fué servido mi glorio
so Padre y Señor Don Felipe Quinto^ resolX icodo Ja duda ocurrida y
pendiente desde cl año de 16x7 sobre la pertenencia y aplicación de Us

dichas Vacantes mayores j, y que dio motivo á Ja expresada Icy^ de de

clarar^ entre otras cosas, que así como pertenecían á la Corona los Diez

mos de.Us Indias por Ja concesión Apóstóiica de Alexandro Sexto ; con

dominio ̂pleno, absoluto c ífre\ocuble. Ja .pertenecían también por el mis

mo derecho todos los frutos y rentas decimales que se causaban por va
cante de los Arzobispos y Obispos, Dignidades, Canrinígos, Racioneros,

Medios Racioneros y demás Mínibtios que sobre ellas Ja tuviesen asigna

da en aquelíos Reynos é Islas adyacentes, yá procediese de muerte, ó yá
de translación ó renuncia; y queaunque podía por conseqüencia aplicar

indistiotaínente estos frutos y rentas á los gastos y necesidades del Esta

do como otro qualquiera ramo de Real Hacienda, era su voluntad por
punto general y regla fixa, perpetua y constante, que se aplicasen y dis
tribuyesen precisamente en los uSos y obras pias que tuviese á bien man
dar hacer ó socorrer en estos ó aquellos Dominios, y señaladamente

costear, en la parte á'que aJcanzasen, el viático, transpoi te, manutención
y demás gastos que'ocasionan Jos Misioneros Apostólicos que de varias
religiones, y a expensas de la- Real Hacienda, pasan de éstos á aquellos
Keynos, y existen en ellos con el santo fin de estender la reducción y
conversión de los Indios gentiles al Gremio de nuestra Santa Madre Isl*^-
sla, como obra-pia en grado eminente la mas acepta y recomendada poi'
todos derechos, y de la primera y mas principal atención de los Señoi*^®
Reyes Católicos y sus Succesores desde que la Divina Providencia quiso
engrandecer esta Monarquía con el descubrimiento y ocupación de
Eos imperios; á cuyos fines mandó también que, no solo continuase a
cargo de los Oficiales Reales el cobro, recaudación y cuenta aparte éel
producto de las Vacantes mayores, sino que también lo fuese en
términos el de las menores, y en uno y otro según y como lo executa-
baii con ios demás ramos de Real Hacienda: entendiéndose las Vacantes
mayores desde el dia de la muerte, translación ó renuncia de los

■ dos, hasta la confirmación de los succesores, ó Fíat de S. Santidad, y
menores desde el fallecimiento, translación ó renuncia de los poseedores,
hasta la posesión de los provistos en su iugar, y en unas y otras por la
renta que correspondiese, según la distribución y repartimiento, á cada
Dignidad ó Prebenda por respecto solamente á la gmesa ó masa deci
mal, pues no se debían compreheuder aquellas porciones que por razo"

^  de
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de Obvenciones^ Aniversarios u otros.títulos se djstribuy$seij,;er\tre; ̂IJos^
nitauipnco en esta providencia las Iglesi^ts que tuviesen Ia;-9signaG¡pa'i

de su congrua en Caxas Reales, por quedar., eorno, ha quedadp siempje»
por mucitc de los Alinistros de ellas á beneíicio. de la Re.^l -Hadeníi^
aquella con que de su cuenta se les asistía cu vida. Y siendp mi. Real]
ánimo que nada se alteie lo que va rcferidOj y se mandó por iíleal Gé-í ,
dula circular de 5 de Octubre del propio ano . de I737> jo es Mnjbí.eff
qne todo se cumpla exactamente, y que los Intendentes lo hagan observ^ar.
con la debida puntualidad á los Ministros de Real Hacienda:en iQ.gn®.
les toca: los quales han de llevar la cuenta separada de este raqo
cantes con distinción de las mayores y menores, por quanto así cond
viene mediante que algunas de las cargas pías consignadas sobre sus pro^
ductos lo están expresamente, yá en los de las unas, y yá, en Jos .de;l?§
otras. . ...

'' 'o

20Ó. Un Real Cédula particular de 1 de Aíayo de 1769 espedida
á Consulta de mi Consejo de las Indias con motivo de varios descuentos
que en la Iglesia Metropolitana de la Ciudad de Ja Plata so.lubian hccht)>
y hacían do los valores correspondientes ú las Vacantes mayores y mer
ñores que, como queda sentado en el Artículo antecedente, pertenecen.á
jni Corona, fui servido declarar, que la Real Hacienda habla debido cos
tear, y debía hacerlo en lo venidero mientras se hallase vacante Ja Digr
nidad Arzobispal, ó la Canongía Magistral, los Sermones que tocan y
están respectivamente señalados á una y á otra, y el estipendio que per
cibiese el que defendiere ios pleytos, causas y negocios de la Iglesia.en
vacante del Doctoral; y q^e por ningún caso sp había debido, ni debía
deducir del ramo de Vacantes menores cantidad alguna para pagar á los
que canten las Epístolas y Evangelios en lugar de ios Prebendados di
funtos; en cuya conseqüencia mandé por la misma Cédula que, pagán
dose los mencionados Sermones de mis Caxas Reales ( ei) donde debían
entrar sin descuento alguno las Vacantes mayores y menores) , y ioqtí^
se diese al Abogada que substituya al Doctoral, nombrase eJ Deán y
Cabildo de la propia Iglesia el tal Abogado, y los Predicadores mi Vice-
Patrono , y este regulase los proporcionados correspondientes estipendios
á todos. Y siendo comunes á las demás Iglesias Metropolitanas y Cate
drales de mis Dominios de Indias las razones que me inclinaron á la re
ferida determinación, ordeno y mando que se observe y cumpla en todas
sus partes puntual y exactamente en Jas de Nueva España, sin hacerse en
adelante tampoco deducciones algunas del producto de las Vacantes mg-

no-
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fióres para los Eclesiásticos que en-las enunciadas Iglesias se suelen nom
brar para- que suplan las veces de los Prebendados que f.iítan, puesto

que es de la obligación de todos los del Cabildo el hacerlo por sí mis
mos: y entendiéndose en quanto á los Sermones que quiero y mando se
paguen por mís Tesorerías Reales^ que han de ser aquellos que á los Pre
lados yá los Canónigos Magistrales Ies correspondiesen confornie a la

Erección de cada Iglesia^'y Jlaman de tablaí y que^ hecha por el Minis

tro que exerza el respectivo Vice-Patronato la regulación de lo que por

su estipendio se haya de dar á los Oradores^ y por su honorario al Abo
gado quCj electo por el Cabildo^ desempeñase en sus pleytos y negocios
las obligaciones -del Canónigo Doctoral, lo avise al Intendente, y éste
disponga Jas previas formalidades que se doxan prefinidas para executar
todo gasto extraordinario á fin de que en su conseqüencia se mande pa
gar, y pague Jo que uno y otro importare del fondo de las mismas Va
cantes mayores y menores respectivamente.

Z09. Por Bala del Papa Benedicto Decimoquarto expedida á i o de
Mayo de 1754 se concedió al Rey Don Fernando Sexto mi amado Her
mano, y á sus Succesores, la gracia y facultad perpetua de poder perci
bir una Aíedia-anata Eclesiástica de todos y cada uno de los Provistos á

nominación Real en los Beneficios, Pensiones y Oficios Eclesiásticos de
estos Dominios y los de Jas Indias, siempre que llegasen sus frutos y
proventos ciertos é inciertos al valor anual de.trescientos ducados de la
moneda corriente en los respectivos países de su situación; y aunque,

sin embargo, tuvo á bien el mismo Rey mi Hermano resolver que por
entonces no se pusiese en práctica en aquellos Reynos la expresada Bula,
y mandó continuase la exacción de la Mesada Eclesiástica en la confor
midad que se estaba haciendo en virtud de la concesión temporal de la
Santa Sede y sus prorogaciones, despucs por mi Real Decreto de ̂ 3 de
Octubre de 1775, y en atención á las justas consideraciones que en él se
mencionan, vine en mandar que desde su fecha en adelante se pusiese ea

execucion en mis Dominios de las Indias Ja citada Bula de Benedicto
Decimoquarto, precediéndose en su virtud á la exacción de la dicha
Medía-anata Eclesiástica baxo las reglas de equidad^ y con Jas precau

ciones que por el propio Decreto fui servido prefinir y declarar encar-
gEindo al Comisario general de Cruzada que, como executor de la expre
sada Bula, formara y pasase á mis manos la Instrucción conveniente pa
ra su efecto, y previniendo se expidiesen las órdenes conducentes para
el puntual cumplimiento de todo lo resuelto por el mismo Real Decreto,

en
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en cnyn conscqiicnci.ij y con su inserción á la letra, se libró laReal Cé- í
dula ciicul M correspondiente en 26 de Enero de 1777. Por tanto, y sien-;

do mi Soberana v<dinuad que con arreglo á la dicha Cédula,.y á Jo dis-.
puesrn en viitud de ella por otra de 31 de Julio del propío^ano, en que
je halla inserta la Instiuccion que, según queda dicho, mandé formase y.
fornuS el Comisario general do Cruzada, y mereció mi Real aprobación,
ordeno á los Intendentes cumplan y hagan cumplir en quanto Jes toque
Jo resucito y contenido en las expresadas dos Cédulas, auxiliando en Jos
casos y cosas en que fuere necesario las providencias de los Subcolecto-

rcs que expresa cl Arti'culo 3 de la citada Instrucción, y cuidando de,

que ios Ministros de Real Hacienda observen y executen con toda pun-,
tualidadj y respectivamente, quanto se les ordena en los Artículos 14 y
15 de la misma Instrucción.

21 o. Considerando que, sin embargo de lo prevenido por las dos.
Reales (--cdulas citadas en el Articulo antecedente, podrá tal vez dudarse
si la Mesada que se ha de continuar cobrando en las provisiones de aque
llos Curas Párrocos que debieran pagar Media-anata y quedan exceptua
dos de ella, se ha de recaudar, ó nó, baxo de la misma jurisdicción y
reglas que la dicha AJedia-anata, y unirse sus productos á: los de ésta,
tengo á bien declarar , que siendo, como es. Ja Mesada que se ha ds
exigir á los enunciados Curas un equivalente en que por consideración á
lo recomendable de sus oficios Pastorales les permuté la Media-anata, de
ben gobernar las mismas reglas que en razón de ésta se han dado, ó suc-.
cesivamente se dieren, para la regulación, exacción, recaudación y desti
no de aquella , pues los productos de ambas, y del 18 por 100 que se ha
de continuar exigiendo sobre el importe de la dicha Mesada, han de com
poner un solo ramo, y se deberán comprehender en una misma cuenta,
bien qtic con la distinción competente para que se pueda saber lo que
hubiese rendido cada uno de los dos expresados derechos, y también
dicho 18 por ICO del de Alosada, pues el producto de ésta tiene dis-r
tinta aplicación que el de la Media-anata.

211. Como para verificar lo dispuesto en el Artículo j5 óe la cita
da Instrucción inserta en raí dicha Real Cédula de 31 de ^777>
sea indispensable que se reúnan en Ja Tesorería generáJ de Méxícp todos
Jos caudales que por adeudos de las enunciadas Aledías-anatas y Mesadas
Eclesiásticas, y á conseqüencia de lo que va ordenado en los Artículos

que anteceden , se enteraren en Jas otras Tesorerias, yá principales de
Provincia, yá foráneas, mando á los Alinistros de Real Hacienda que ks

18* sir-
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sirvieren execnten respectiva y puntualmente en principio de cada ano ̂

sin retardo ni emisión ̂ el envi'o á Ja diclia Tesorería general Je los cau
dales que en todo el próximo anterior y en las de su cargo se hubiesen
colectado pertenecientes al expresado ramo ̂ arreglándose para ello di

chos Ministros ( como también los de la Contaduría y Tesorería genera

les de México para la remisión que del total líquido de aquellos envíos ,
y de Jo que por sí hubiesen cobrado ̂ deben hacer á la Depositaría gene
ral de Cádiz ) á lo que acerca de éste y los demás ramos remisibles á es
tos Reynos se previene en la ya citada Instrucción práctica y provisio
nal formada por la Contaduría genera! de Indias; entendiéndose que ,

conforme á la propia Instrucción , han de formar unos y otros Ministros

de Real Hacienda respectivamente la cuenta del referido ramo ̂ y pre

sentarla á mi Real Tribunal de la Contaduría de ellas como les está man

dado para las demás de su cargo.

2 1^. En algunos paragcs de mis Dominios de las Indias se suscita
ron dudas y controversias sobre sí la regulación y exacción de la Aledia-
anata se debia^ ó nó^ hacer á los sugctos promovidos en piezas Eclesiás
ticas de igualj ó mayor renta^ conforme se practica en Ja de empleos Se
culares por virtud de mi Real Decreto de. i 2 de Mayo de 1774- ̂
terado de los recursos que sobre las indicadas dudas se hicieron á mi
Real Persona ̂  y teniendo presente que por el Decreto de 23 de Octu
bre de 1775 j ya citado en el Artículo 209^ expresamente mandé se pro
cediese en aquellos mis Reynos á la exacción de la dicha Media-anata
Eclesiástica baxo las reglas de equidad y justicia con que se practica en
éstos de España ̂  conforme á ellas vine en declarar que los Provistos en
piezas Eclesiásticas de Indias que adeuden Media-anata , deben satisfacer-
laj aunque no acrezcan en renta ̂  del valor íntegro de la pieza á que
fueron promovidos siempre que hayan verificado el año de su posesión^
mediante ser nueva gracia. Que por esta propia razon^ y en lo® misnius
términos^ están sujetos al pago total del mencionado derecho los que au

mentasen en renta por sus ascensos ó promociones sin que en éste ni
aquel caso obste lo que se observa para la exacción, en ¡guales circunstan
cias, de la Media-anata de empleos Seculares, cuyas reglas no versan ni
deben versar en la Eclesiástica. Que á los Provistos que falleciesen antes
de cumplir el año de la posesión j solo se les deberá cobrar Jo qne por
prorata corresponda con respecto al tiempo que gozaron la renta de su
Prebenda ̂  y al producto de ella ; y que lo mismo se execute quando al-
gun Provisto fuere promovido antes de concluir el año de la posesión.

en-
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entendiJndosc sin perjuicio do la Medía-anata que adeudan con-la nueva -j
presentación : de todo lo qual se provino por Real Orden circular de pri-fj
mero de Junio de i 780 d mis Vireyes, Presidentes y Gobernadores de j
lis Indias j y á los Intendentes donde los hay ̂ para su debida inteiigen- ,

cia^ para la de aquellos Olicios de cuenta y razón, y cambien para la de ,
los Subcolcccores do la expresada Media-anata. Y siendo mi Real ánimo,
que en conseqüencia se observen las referidas declaraciones exacta y pun- ■
tualmente en la Nueva España , mando á los Intendentes de sus Provin
cias que con particular atención zelen el cumplimiento de ellas en la
partcque Ies corresponde.

21 3. Conviniendo que los Subcolectores de las referidas Media-anata ¡

y Mesada Eclesiástica pura el mejor desempeño de su encargo tengan nov
ticia puntual y exacta de lo que por razón de Diezmos, Obvenciones, y
demás proventos ciertos c inciertos corresponda en cada un año á todas,
y á cada una do las Dignidades, Canonicatos, Prebendas, Raciones y Me
dias., j^cnelicios y Pensiones Eclesiásticas de la. Diócesi de su privativo,
conociinientoj mando á las Juntas de Diezmos que Juego que por los
Cont:idí>rcs Reales se haya formado, y por ellas aprobado en cada año el
Quadrantc de que se trató en el Aitículo 200, hagan que con arreglo á
lo que de él resulte pongan los mismos Contadores Reales Certificación
comprehensiva de la noticia que queda enunciada, y la pase cada Junta
al Subcolcctor que corresponda.

214. A conseqüencia de concesión Apostólica del Sumo Pontífice
Urbano Octavo en su Breve de i 2 de Agosto de 1625, se mandó por la
ley I título 17 libro I de las recopiladas, que siempre que á presenta
ción Real, ó á su nombre por los Vice-Patronos de las Iglesias de Indias,
se proveyere á alguna Persona en Dignidad, Canongía , Ración, Media
Ración ó Prebenda de ellas, 6 en Oficio ó Beneficio Eclesiástico, Cura

to ó Doctrina, se cobrase una Mesada del valor anual de su respectiva

renta , con calidad de que no se verificase hasta que hubiesen pasado qua-
tro meses de haber tomado su posesión el Provisto; á cuyo efecto se orr

denó por la misma ley que los Oficiales Reales, en tales casos, procedier
iran á la regulación y cobranza de la dicha Mesada en el modo y baxo
■las reglas que , en conformidad de lo prescripto por eí indicado Bieve
Pontificio, se prefinieron en la propia ley ^ y en virtud de otro Breve.de
26 de Junio de 1626 , en que el mismo Urbano Octavo declaró que Ja
dicha Mesada debía pagarse en esta Corté íntegra y completa en plata, y
libre de costas, riesgos y averías,se mandó también por la referida ley

que.
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qacj á mas de lo que la Mesada raontaraj se cobrase con e!Io de la perso
na presentada^ y de sus bienes y rentas^ las costas que su impoitc pudieia

tener de fletes^ derechos j averías y otroSj hasta que llegara á estos Rey-

noSj y que todo lo que de lo uno y lo otro procediera se remitiese á

ellos por cuenta y riesgo de la persona de quien se hubiera cobrado. Y

aunque aquella gracia fué temporal por solo quince años^ ha subsistido y

subsiste hasta el presente con las propias calidades en virtud de varias

prorogaciones de la Santa Sede; en fuerza de las quales se continud sin
intermisión el cobro de la referida Mesada de todos y cada uno de Jos

Provistos á presentación Real en las Piezas Eclesiásticas de mis IDomi-

nios de las Indias que van enunciadas, hasta que, usando Yo de la mer

ced y facultad que rne fué concedida, y á mis Succesores perpetuamentCj,
por la Bula Pontificia de que se trató en el Artículo 209, tuve á bien re
solver por mi Real Decreto citado en él que en aquellos mis Reynos se
pusiese en práctica la exacción de la Medía anata de Jas Piez.as Eclesiásti
cas que, conforme á la dicha Bula, deben causarla, y que en las denvis
excepcionadas por ella y el mismo Decreto se continuase cobrando la re
ferida Mesada en Jos propios términos que hasta entonces, como que pro
venía de otras distintas concesiones Apostólicas, según que así lo mandé
por la Real Cédula circular de 26 de Enero de 1777, que también se ci
tó en el expresado Artículo 209 baxo cl núm. 26, y después por otra de
3 2 de Octubre del propio año, previniendo en ésta que para la regul''^"
cíen del importe de la dicha Mesada se observase puntual y exactamente
lo ordenado en otra de 21 de Diciembre de 17Ó3 en quanto no se opu
siera á la dicha de 2Ó de Enero; Pero como posteriormente la Santidad
de Pío Sexto por su Breve de ió de Junio de 177S se dignó de proro-

la mencionada gracia con Jas propias calidades que sus antecesores, y
por todo el tiempo de mi vida, cometiendo su exccucíon al Coniisaiío
general de Cruzada, y esta circunstancia debe variar en parte la práctica
antes observada en el manejo de este ramo, tengo á bien, para que en

todo sea conforme al citado Breve, prefinir por Jos seis Artículos siguien
tes Jas reglas que en lo succesivo han de gobernarle.

215. Respecto de que la indicada comisión dada por la Santa Sede
al Comisario general de Cruzada en el Artículo 19 del citado Breve de
16 de Junio de 1778 es igual á la que también Je cometió para Ja execu-
cion del de la Media-anata Eclesiástica, correrá baxo su jurisdicción y
de sus Subcolectores Subdelegados para este ramo en Indias el de la Me
sada en los mismos términos, y con las propias facultades que para aque

lla



y

ff

(Lxxm. >
Jla les tengo dcciarndas por mi Real Cédula de 31 de Julio de 1777 ya.
citada ba>:o el iiuni. aó^y por la Instrucción inserta en ella; pero arreglán
dose pjia la reguIacitíM del importe de dicha Mesada^ y para el plazo de
$u cxAccion y ct)bran2aj al enunciado Bieve^ y á lo dispuesto por las

ya mencionadas ley 1^. y Real Cédula general de 21 de Diciembre de,

2763, sin incurrir en los defectos que por esta se notaron á los Oliciaks
Reales, y exigiendo también, como está repetidamente mandado. Jo que
correspondiere por razón del iS por ciento de fletes y averías sobre el

valor de cada Aícsada, para que el importe de una y otro se entregue en
la respectiva Tesorería de mi Real Hacienda: cuyos Ministros pasarán al
Subcoicctor en principio de cada año y por triplicado la relación cir
cunstanciada que expresan las mismas ley y Cédula, á ñn de que, ponien

do en rodos tres cxcmplarcs su Visto-bueno el propio Subcolector des
pués de c(Jtejarlos con sns asientos, y añadiendo, también por triplicado,
relaciím individual de tocio lo adeudado y de lo cobrado, con las diii'
gcncias practicadas para su pago, pase unos y otros documentos ai lu-,
tendente de la Provincia, d qiial dirigirá un exemplar de ellos al Tri
bunal de la Contaduría de Cuentas á íln de que le sirva de gobierno en
la toma de la que han de dar los dichos Ministros de Real Hacienda, y

remitirá los otros dos en principal y duplicado á mis Reales manos por
la Vía re.servada de Indias, de donde se pasará el uno á la Contaduría
general de ellas para los usos que convengan á mi Real servicio.

216. Los Alinistros de Real Hacienda en cuyo poder entraren, con
siguiente á lo que se dispone por el Artículo anterior. Jos productos del
jreferido derecho de Mesada y su 18 por ciento, han de rendir anual
mente la cuenta de uno y otro con distinción en el Tribunal de la Con-
tadurí'a de ellas, observando lo prevenido por punto general en esta Ins
trucción para con las demás cuentas de su cargo. Y respecto de que los
valores del expresado derecho están aplicados desde antiguo, conforme
el objeto de su concesión, á costear el envío de Misiones de éstos á aque
llos Reyuos, en que es mí voluntad se inviertan, mando que los dichos
Míuisti os de Real Hacienda envíen respectiva y puntualmente en prin

cipio de cada año, sin retardo ni ounston, a la Tesorería general de Mé
xico los caudales que en las de su cargo se hubiesen colectado en todo
el próximo anterior pertenecientes al dicho ramo, y que el Contador y
el Tesorero generales remitan anualmente ala Depositaría general de Cá
diz, y á ni¡ Real disposición, el total que^ de aquellos envíos, y délo
que por el mismo derecho hubiesen ellos cobrado, resulte líquido en su

19^ po-
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podetj arreglándose unos y otros Ministros para las eypresadas remisio

nes á lo que acerca de todo ramo remisible á cstííS RcyiHíS se prcviciic

en la Instrucción práctica y provisional de la Contaduría general citada

en varios Artículos de la piescntCj y entendiéndose que aquellis se han

de hacer en todos sus tránsitos por cuenta y riesgo respecci\'amcnte de

los sugetos de quienes se hubiesen cobrado las mismas cantidades ̂  por

ser conforme ú la concesión de este derecho en su origen^ y haberse en

conseqüencia dispuesto así en la propia ley título 17 libro 1", de la

Recopilación de Indias.
217. Está general y repetidamente mandado á conseqüencia de los

Breves Pontificios citados en el Aitículo 214^ que los Provistos en Dig-
nídades^, o en qualquíera otra Pieza Eclesiástica que adeude el derecho de
la Mesada ̂ afiancen á satisfacción de los Oficiales Reales que harán el

pago de lo que por ella Ies corresponda respectivamente conforme á lo

dispuesto por la ya citada ley 1^. título i 7 libro i". de las recopiladas^ y
cumplidos los quatro meses de ia posesión ; y consiguientemente se dis
puso por Real Cédula circular de 5 de Julio de 1690 que los Arzobis
pos y Obispos no diesen la colación y canónica institución á los que fue
sen presentados en las Prebendas de aquellas Iglesias^ Curatos,Doctrinas^

Oficios ó Beneficios Eclesiásticos de sus Diócesisj sin que primero hicit^-
sen constar haber otorgado la dicha fianza. Pero no habiendo bastado las
enunciadas providencias para conseguir el justo fin á que se dirigieron ̂
tuve á bien resolver en el ano de 1765 que en todos los Despachos de
presentaciones á Dignidades y Prebendas que se expidieran en lo succe-
sivo se pusiese la cláusula de que no se diese la posesión hasta que el In
teresado hiciese constar que afianzó primero el pago y cobranza de la
Mesada que adeudaba por su presentación, con arreglo á lo prevenido
en mi Real Cédula circular de 2 i de Diciembre de 17'^i' citada baxo
el num. 27: y ademas fui servido mandar al mismo tiempo á los Oficia
les Reales por otra Cédula general de 7 de Mayo de qual
quíera de los Provistos^ cumplidos los quatro meses de su posesión, no
satisfaciese la Mesada que le correspondiere conforme á las reglas que pa
ra su regulación estaban dadas en conseqüencia de los mencionados Bre
ves Pontificios, executasen á sus Fiadores, ó si les pareciera mas opoitu-
no, recurriesen ai Tesorero de la Mesa Capitular para que, reteniendo de
lo que perteneciese ai Deudor principal la cantidad equivalente, se les en
tregase. Y siendo mí Real vq^untad que todo lo referido se observe en
la parte que ha correspondido hasta ahora á los Oficíales Reales por los

ennn-
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enunciados Suhcolcctores mediante quedar baxo su jurisdicción y

iiücimicntOj en fnei /.i de lo que va doclaradoj no solo la regulación deli
impoite de la AIcs.kI.i, sino también su cobranza^ y la caliíicacion y ad
misión de las fian/.as del mismo modo que deben executarlo en razón de

la Media-anata: para facilitar que en ambos derechos puedan cumplirlo

sin los riesgos que ofrecen las providencias tomadas antes de ahoraj ordeno:

que todos los Despachos que se expidiesen por las Secretar/as de mi Com
sejo de la Cámara de Indias en virtud de las provisiones Eclesiásticas
que Yo hiciere en lo succesivo para las Diócesis de la Nueva España^
excepto los de Arzobispos y Obispos^ los remitan dichas Oficinas (satis
fechos que sean por los Interesados ó sus Agentes los derechos que adeu--

dascn) á aquel Supcrintendonto de mi Real Hacienda (que deberá avi-.
sarlas el recibo) para que dirigiéndolos sin dilación al Intendente de la:
l^rovincia á que corrcspondauj éste ios pase al Subcolector respectivo^ de:
cuya mano deberán los presentados recibirlos^ afianzando antes á su satis
facción el pago j ya de la Alodia anata ̂  6 yá de Ja Mesada y su i8 por:
ciento^ baxo las condii-ioncs que á cada uno de estos derechos sean debi'

das en conformidad de lo dispuesto y prevenido. Y ademas mando qusy
para los propios íines y en iguales términos ̂  se pasen á los referidos
Subcolcctorcs respectivamente por mis Vice-Patronos Reales propietarios
todos los Despaclios de las presentaciones Eclesiásticas que hicieren en
exercicio de las facultades que les están concedidas.

218. Conviniendo que el Tribunal y Contaduría de Cuentas tengan

todas las noticias que puedan conducir á su mejor gobierno en el exá"
nien j glosa y fenecimiento de Jas que deben reconocerleSj quiero y or
deno qucj así el Superintendente Subdelegado de mi Real Hacienda en la
ISTueva España^ como los Vice-Patronos Reales propietarios de sus Dló-
cesisj pasen al dicho Tribunal en principio de cada ano una Razón cir
cunstanciada^ éstos de las presentaciones Eclesiásticas que en todo el pré'
ximo anterior hubiesen hecho en sus distritos, y aquel de los Despachos

que haya remitido á los Intendentes, y se le hubiesen dirigido por Jas
Secretarías de mi Consejo de la Cámara en observancia de lo dispuesto

por el Artículo anterior.
.  219. En conformidad de lo prescripto por los Breves Pontificios de

que se hizo específica mención en el Artículo 214 > y á conseqüencía de
lo declarado pnr mi Decreto de 23 de Octubre de i 775.1 y los Capítulos
6 y 7 de la Real Instrucción , ésta inserta en Cédula circular de 31 de

Julio de I 777^ y aquel en otra de 26 de Enero del mismo año^solo.han.
debí-
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debido pagar la Mesada de que se trata desde Ja fecha del dicho Decre
to^ y debea hacerlo en lo succesivo^ Jos Arzobispados^ Obispados^ Cu
ratos y Doctrinas de mis Ucynos de Jas Indias^ cuiiio también Jas Pen
siones ̂  Oíicios y Beneficios Eclesiásticos cuyas rentas y proventos cier

tos é inciertos no lleguen al valor anual do trescientos ducados de la mo

neda corriente en aquellos mis Dominios, ni tampoco baxcn del valor,

en las mismas monedas, de cíen ducados de oro de Cantara Romanos Y

siendo necesario para su mas exacta observancia, y evitar toda duda, el
que se sepa á quanto correspondo en la moneda corriente de Indias cada
una de las dos expresadas canriJ.id>,s de ducados según sus diferentes es

pecies y valores, vengo en declarar que ios dichos cien ducados de oro
de Camara corresponden justamente al valor de doscientos diez y ocho

pesos y seis reales en la moneda corriente de Indias, y al de quatrocieii-
tos trece pesos quatro reales y veinte y ocho maravedís de Ja misma mo
neda los trescientos ducados de ella, regulado cada uno por once reales y

un maravedí.

220. Para saber si la Pieza Eclesiástica que se hubiese provisto debe
■causar Medía-anata, ó pagar solo Mesada, es indispensable averiguar a
qual de Jas dos cantidades expresadas en el Artículo antecedente llego el
vaior de su renta decimal, y proventos ciertos é inciertos, en el ano pró-
xíato anterior al de la posesión y colación del Provisto, así como para
hacer la regulación de la Mesada conforme á lo prevenido en la ley 1 .
título 17 libro i°-, y Peal Cédula de 21 de Diciembre,de 17^3 ^-on-
seqaencia de su concesión Apostólica, es igualmente necesario saber lo

en el último quinquenio hubiese correspondido por los mismos res
pectos á la pieza de que se haya de deducir la dicha Mesada. En cuya
atención, y en Ja de que entre los objetos que me propase en la provi
dencia de reservarme los nombramientos de Jos Contadores de Diezmos
y Quadranttís de lus Santas iglesias de las Indias fue uno el facilitar por
su medio la expresada averiguación con la puntual exactitud que corres
ponde, cortando los continuos embafazos que antes generalmente lo ha
brán impedicfo bien á pesar de las repetidas y estrechas providencias da-
das sobre ello: encargo á los Subcolectores de ambos derechos que, con
presencia de la Certídcacioii que en conformidad del Artículo 213 les
deben pasar anualmente las Juntas do Diezmos, procedan á las enuncia
das avariguaciones de valores, y á la deducción de la Mesada en las pre
sentaciones así de Arzobispado ú Obispado, como de otra qualquiera
Dignidad, Prebenda, Beneficio ü Oficio respectivo n la Santa Iglesia Me

tro-
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tropolitani ó C.itedial de la Diócesi, y en las Pensiones que sobre alggna
de las niisiiias l^iczas cstuvicscu reservadas, y no se exceptuasen expiesa-
luentc; y que en qiiaiitu á los Curatos, Doctrinas, üñcios y 13encíicÍos
que deben ser couiprehendidos en los Quadranies de Diezmos, y por con-
sjguíenre en la dicha Certüicacíon, procedan á las propias averiguacioucs
con puntual nt^ticla no solo de lo que respectivamente les hubiese corres
pondido en el último año del expresado quinquenio, y en todos los cin*
co de él en su caso, por la parte que cada una de dichas piezjs deba per
cibir de los quatrc:) Novenos de los Diezmos respectivos, sino también
de lo que Ies hayan valido en los mismos tiempos las obvenciones y
emolumentos, scs;uu conste de los Libros de Colecturía que se han de te-

, ner, como esta mandado, en todas las Iglesias de Curatos y Doctrinas, y
en su defecto por lo que resultare de las averiguaciones y oportunas di-
Jigcncias que los expresados Subcoiectores deberán hacer, y auxiliar en
caso ncctjsario los V ice-Patronos.

22.1, i'or las provisiones que en Religiosos de las Ordenes Meadí-
cantes so hiciesen de Doctrinas y Beneficios Curados que no se hubiesen
secularizado en conformidad de las providencias generales dadas para
ello por Cédulas de i°, de. Febrero de 1753, 23 de Junio de 1/57

de Noviembre do i 7ÓÓ, se cobrará el derecho de la Alesadu en el modo
y términos que prescribe la ley 5 título 17 lib/o 4 de la Recopilación,
pero no se cobrará de las liruosnas de que trata la ley 2 del mismo título,
ni tampoco do las Pensiones que los Arzobispos íí Obispos señalaren so
bre sus Mitras ápos Auxiliares para su congrua desde el Fíat de Su San-

.  tidad hasta la muerte del principal, y menos de lo que por respecto^de
, las mismas pensiones percibieren en el tiempo de las vacantes de los e ec
tos de ellas, mediante ser tales consignaciónes por su naturaleza de las
exceptuadas del referido derecho por la citada ley 2.

222, Hay en la Nueva España toras Rentas menores que pertenecen
á mi Corona Real, como son Jos Juegos de Gallos, Estancos ó Asientos
de Nieve, Alumbres y Cordobanes, y algunos derechas parciales de poca
consideración. Y respecto de que todos ellos, de qualquiera especie o ca
, lidad que sean^ deben estar sujetos á la "privativa inspección de los In-
, tendentes^ será uno de sus cuidados tomar individuales noticias de quin
tos derechos de la dicha clase correspondan á nii Real Erario en sus 1 id-
■vinciasj á fi n de recaudarlos por:, administracioo bien arregladaj ó pouer-

. los en justos arrendamientos^ pues los rumos de corto momento no sufren
regularmente los gastos de administrarlos^ y por tanto conviene qúe

20* sal-
• • (
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salgan á pública subhasta en Junta de Almonedas para que se rematen
en Iü3 mtyores postores con las solemnidades y requisitos enunciados

en el Articulo 1Ó2 ; entendiéndose en quanto al ramo del Juego de Ga

llos que por ahora no se ha de innovar en razón de su Juzgado según en
la aetualidad se halla establecido.

225. Por Ja Suprema Regaifa de mi Corona^ y mas señaladamente

por Ja de ser de mi Real Patronato efectivo las Iglesias de las Indias^ y
estar baxo de mí Soberana protección^ rae corresponde Ja vigilancia y
cuidado de mirar por la mayor seguridad de Jos Expolios de sus Prela

dos, para que á su tiempo se entreguen á quien por derecho corresponda.

En cuya conseqücncia^ y teniendo presente lo que por los mismos prin
cipios se ni.indo en las leyes 37^ 38^ 39 y 40 ti'tulo 7 libro 1° de la Re

copilación^ quiero y ordeno que se observe lo que por ellas se dispone,
con las ampliaciones y restricciones que en los quatro Aitículos siguien
tes irán preíinid.is; y que el Virey, el Comandante general de Jas Fronte
ras, el Presidente Regeiúe de la Audiencia de Guadalaxara y los Inten
dentes, lo camplan, guarden y executen respectivamente, y Jo hagan
cumplir y executar en la paite que les toque como Vice-Patronos; y que
los Intendentes, como tales, cuiden de que los Ministros de Real Hacien
da practiquen sín omisión, y con la prontitud y actividad que convie
ne, todo lo que por Jas mismas Leyes y Artículos indicados se les orde
na, sin que los unos ni los otros contravengan á ello, ni permitan contra
venir en manera alguna.

22Ó. Respecto de que la personal- intervención de los Fiscales de
mis Reales Audiencias en Jos Inventarios de que trata la ley 39
en el Artículo anterior solo podrá veríOcarse en la Capital de México y
en la de Guadalaxara, mundo que en todas las demás Capitales de Dldce-

. sis de la Nueva España se emienda la citación que dispone dicha ley
con el Promotor Fiscal de mi Real Hacienda, y que éste asista, confoi-
rae á ella á la enunciada diligencia.

227. En los Inventarios, Almonedas y Remates de Expolies de Ar
zobispos ú Obispos, á que haq de asistir dos Prebendados de la respecti
va Iglesia, y uno de los Ministros de mi Real Hacienda del distrito, se
rá el conocimiento privativo de los Intendentes Corregidores, que por
consiguiente le tendrán también en las primeras instancias de Jos Pleytos
y Causas que ocurran sobre los mismos Expolios, proveyendo lo que,
conforme á derecho, convenga á la indemnización de unos bienes de tan
privilegiada naturaleza, y admitiendo las apelaciones, á que haya Jugar,

pa-
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para antj la Audiencia Raal del tciiitoiio. Y á fin de que en eítas se
gundas ii;-.rancias se precava por todos los medios propios de mi Sobe
rana protvCCÍcMi el que las Iglesias no sean perjudicadas en los bienes y
cosas que j'jsranicnre las pertenezcan^ mando que mis Fiscales salgan á lá
voz y defensa de ellas. ^

•¿28. Todos los bienes que se inventariasen en los mencionados
polios de Arzobísp(ís ú Ooispos^ sin exceptuar sus Pontilicales^ se depo
sitaran prccisaincnte en poder de los expresados Ministros de Peal Ha
cienda, quienes en calidad de cal deposito se encargaran de ellos baxo
la debida cuenta y razón, hasta que se manden entregar por quien debie
se h icerloj según lo que irá provenido: cuidando los Intendentes Corre
gidores con muy particular atención, y guardando todo aquel decoro
que corresponda a Jas Casas Episcopales, de precaver las ocultaciones y
extravíos que de algunos bienes y alhájasele ios propios Prelados se sue
len exccutar quando faIlecen,(S estiin príSxímos a ello, poniendo al cxr
presado liu y con oportunidad en las mismas Casas Episcopales el res
guardo y custodia que convengan por medio de personas decentes, y de
toda I:i bdclidad y diligencia que corresponde para el mejor desempeñot

229. r>:jterminadas y fenecidas las demandas puestas contra los bie
nes de los enunciados Expolios, si las hubiere, y concluidos en quaiquíe-
ra de los dos casos sus autos, se remitirán por el Intendente Corregidor
á la Audiencia del territorio, la quál los reconocerá prolíxa y cuidado
samente , y hallando Jo actuado en ellos según y como corresponde al
debido cumplimiento de mis Soberanas justas intenciones, los aprobará,.
y devolverá al mismo Intendente mandándole disponga que los Ministros
de Real Hacienda entreguen sin dilación á cada acreedor lo que le cor-
rdsponda, y que , deducido todo eílo de lo seqü'estrado en su poder, y
guai dando lo que por mís Reales Cédulas- sobre esta materia les tenga
encargado, <5 en adelante dispusiere, hagan de lo que quedare, y del Pon
tifical, pronta y exacta entrega á lá Iglesia y demás destinos á que per
tenezca : lo qual executado , dará el Inten'dente Corregidor cuenta á mí
Consejo Real y Supremo de las Indias con testimonio integro de los au -

tos en observancia de la ley 37 citada en el Artículo 225.
231- Aunque en conformidad de los Artículos 149 y hayan

de ser los Factores y Adriiihistradores del Tabaco los que también admi
nistren y expendan la Pólvora, Kaype^ y Papel Sellado , esto no obsí^iv

^ te, en fin de año han de rendir y presentar con total separacirm^las Cuen
tas de dichas especies 6 xamós; conviene á saber, la del Tabaco á su DiV

rec-
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,reccÍon general j para que Ja de el curso prevenido en la paiiícular Or
denanza de esta Renca; la^ de Pólvora y Naypes ̂ divididas^ y con dis
tinción de las clases de sus rspeci.Sj y correspondientes produeros y gas-

. tos j á Jas respectivas Direcciones á efecto de que^ rect;noeíi.í.is pf>r sus
Contadur/as^ y comprobado por ellas cl cargo de especies quj fuibiesea
hecho á cada Factor ó Administrador puesto que con su intervención de
ben habérseles remicídoj resuman las ventas de todas Jas Facnjrias y Ad
ministraciones en Ja Cuenta general que Jas misnías Contadurías lian de
llevar á su raaio^ y se pasen^ con las particulares de aquclJuSj al Tribunal
de las de mí Real Hacienda para su fcnceimientOj según se dispíju-e en
las Oidenanzas de ambas rentas. Pero las del Papel Sellado las han de

dar y dirigir los refei idos Factores y Administradores a los Ministros do
Real Hacienda de las Tesorerías principales 6 foráneas de donde se Jes
hubiesen remitido los Sellos, á fin de que, executando por su parte igual

.comprobación y resumen al que se ha explicado para la Pólvora y Nay-
pes, las remitan con las suyas al mencionado Tribunal.

24J, En las privativas funciones que por varias Leyes recopiladas
están concedidas á Jos Tribunales y Contadurías de Cuentas de Indias ,
nada substancial ha de innovarse para con los erigidos en la Nueva Es-
j^aña; pues aun quando Yo tenga á bien en lo succesivo darles nueva
.planta, les quedan entretanto aquellas expeditas según y como en la ac
tualidad están en práctica; pero con prevención de que sí en el cxamea
qne la Contaduría general ha de hacer de Jas cuentas tomadas, fenecidas
y aprobadas por dicho Tribunal, resultare cargo contra algún sugeco de
los que dieron Jas mismas cuentas, en tal caso deberá responder á rni Real
Hacienda de lo que aquel importase el Contador que hubiere glosado y
fenecido la cuenta, ó el propio Tribunal si de su parte hubiese escadp.el
defecto, quedándole á salvo su derecho contra quien hubiere
tendiéndose todo sin perjuicio del que siempre tendrá expedito ui c ̂
Hacienda para repetir contra el causante de la cuenta ó sus Fiadores si
las circunstancias se lo hiciesen preferible.

543.. Las dudas y dificultades que se ofrecieren al Tribunal de la
Contaduría de Cuentas durante el exánaen de ellas, y sobre lo demás que
en él se tratare, no habiendo llegado, á pleyto, se han de decidíi á plui^a
lidad de votos, conforme lo disponen Jas Jeyes gg y 9^ ^ ^
y en caso de igualdad.de votos, ó falta,de un Ministro Contador, se re
solverán con asistencia del Superintendente Subdelegado en el mismo
Tribunal como su Presidente, entendiéndose en esta parte derogada la

dís-
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disposición de la cit.ida loy 9 a ; pero si la duda d dificultad fuere tal
que pidi mayor exámcn y decisión superior^ y así lo acordaren los.Mi'
nístros Contadc>rcSj Ja consultarán á la Junta de Hacienda ̂  á quien tam
bién reservo la facultad de decidir en estos casos^ y la de conocer priva
tivamente en los de c]ue tratan las leyes 36^ 65. 84, 88 y 93 de los. pi
tados tlf. y libro, guardando en el oiodo y la substancia lo que disponen,
y no se oponga á lo que aquí se previene; advírtiendo que en ninguno
de los casos indicados en todas ellas deberá votar^ni aun asistir á la Juntaj.
el Ministro de Real Hacienda Contador ó Tesorero general; pero sí ha
brá de concurrir otro Ministro de Jos del Tribunal de la Contaduría do
Cuentas, que nombrará el Superintendente Subdelegado, prefiriendo el que
debiese estar mejor instruido del negocio que se hubiese de juzgar y de-^
cidir. \ mediante que para hacerlo en los casos de que tratan las naencio-
nadas leyes 36, 65, SS y 93, y en conformidad déla píimerade
éllas, lian de ser tres los Ministros Letrados que concurran, entrarán en
este numero el Presidente de la Junta Superior si fuese Letrado, y el Fis
cal quando no cxerza su Üíicio, nombrando mi Virey en su defecto y
cada uno de los insinuados casos el Oydor ü Oydores necesarios para
que en todos, excepto los de que trata la ley 65, sean solo tres los Voca
les con voto decisivo, respecto de que en ellos únicamente le tendrán
consultivo los Ministros del Tribunal de la Contaduría de Cuentas, quc-
«lándoles el decisivo en los de que habla la dicha ley 65, Y quando la
Junta Superior hubiese de tratar de quaiquiera de los casos comprehendi-
dos en las leyes que van citadas, se congregará en el mismo Tribunal de
Cuentas como lo dispone la 63 de los propios título y libro , asistiendo
el Escribano de él_, y no.otro alguna, para autorizar los Acuerdos, Au
tos y Scnten.cias; con cuyas declaraciones, y la general de que al Super
intendente í>i-ibdelegado, como Presidente del expresado Tribunal, le cor-
lespondcn las funciones que hasta ahora pertenecieron en él á los Vire-
yes, se ha de gobernar el de la Contaduría de Cuentas de México, ob
servando las Leyes en todo lo que no sea contrario á Jo prefinido en es
te ArtícuJo, porque así es pu Soberana voluntad, y conviene al expedito
exercicio de sus funciones, y á la naturaleza, de los negocios de que está
encargado.

^47* Sena inútil quanto sobre esta Causa de Real Hacienda va dis
puesto y prevenido pm-a mejorar la dirección, administración, recauda
ción, y cuenta y rajTon de sus ramos, sí las Oficinas respectivas continua

sen en el pernicioso abandono que tuvieron ppr lo pasado á causa de Ja

•  .-4:]
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poca asistencia de sus Gcfes y Subalternosj y de la indolencia con que
unos y otros han mirado sus obligaciones en mi servicio , perjudicando
gravemente y de varios modos al Real Erario y Causa pública. \ como
este desórden exija por todos respectos un propoj ciíJiuiJo y tíicaz reme
dio qne los corte en su raíz con escarmiento de aquellos empleados que^
olvidándose de sí tnísoios y de ío que deben á mi Soberana piedad^ no
llenen su deber^ mando que la asistencia á todas las Oíicinas de mi Real
Hacienda^ incluso el Tribunal de la Contaduría de Cuentas^ sea precisa é
indispensable de qnatro horas en las mañanas y de tres por las tardes en
todos los días del año, exceptuando solo los de riguroso precepto, y fi-
xando el Superintendente Subdelegado y cada Intendente Ja hora ¡i que
hayan de empezar las de asistencia en las Oficinas de su Provincia, aten
diendo á la estación del año y á las circunstancias del clima; con preven

ción de que no se han de disminuir Jas siete horas señaladas ni aun en el
caso de ponerse en corriente con el día los asuntos de cada negociado, y
de que si alguno de los empleados dcxare de asistir con la debida exacti
tud sin haberse excusado en tiempo por causa justa y legítima,suña la
pena dispuesta por la ley 21 tír. 15 lib. 2 de la Recopilación, y en su
conseqüencia sea multado por su inmediato Gefe en la mitad del salaiio
que le corresponda ai dia, así como lo serán los mismos Gcfes por el lu
tendente si no lo executasen por contemplación d indulgencia. Y si se
diese el caso de que algiin Subalterno incurra en la expresada multa por
tercera vez, con justificación breve y sumaria de ello le suspendeiá el
Intendente de su empleo y goce sin dilación, dando cuenta al Supeiin
tendente Subdelegado para que determine lo que corresponda á la expe
dicion de mi servicio, é informándome de todo. Y encargo al mismo Su

.  . T . línnen toda su aten-
perintendente Subdelegado y a Jos Intendentes que apUM"

.  Ttianto en este Ar
ción y zelo á fin de que sea rigurosamente observado q"

tículo va dispuesto, entendidos de que me serán responsa
bles de qualquiera disimulo que en ello se les note.

282. Para que se pasen mensualmente las Revistas de os nerpo ,
Destacamentos y Estados Mayores que hubiere en las Piovincias, las p
dirán, y fixarán el día (que ha de ser del 5 al i S) Ministros c ̂ ea

.  rr ^ 1 X v4 Principales o ro-
Hacienda Contadores y Tesoreros, ya generales, o ya

,  j 1 .^1 "Revoo, y en sus res-
raneos, pues unos y otros han de hacer en aquel

.  ̂ ^ ' ' Ar. rinerra, con el Uniror-
pectivos distritos, las funcioties de Comísanos de vjuci

.  1, , no hubiese estos Mi
me V prerogativas de ellos; y en los parages donoe nu

. . r-íinítalesj nombraran los
nistros propietarios y sean muy distantes de las oapiu
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Intendentes personas de toda su confianza en caUdad de Comisarios subsr-
titutos^ prcru icndo á los Dependientes de mí Real Hacienda donde ios
hubiere^ y dando cuenta al Intendente general de Exército para su apro-;.
bacicin; pero cntond¡endose que estos últimos no han de vestir el Ua¡fov-
nie^ y será piivatlvo de los Gobernadores de las Plazasj ó Coman
dantes de las ArmaSj dar Ja horaj y señalar el parage en que se liayan de
veribcar las dichas Revistas.

¿* o'2. Con el iin de que á vista de mis Reales Tropas y de los Pue
blos estd el Intendente de Exército con el decoro y autoridad que le con-
cedoj Ite guardaran, y harán guardar por obligación los Vireyes, Capita--
nes ó Comandantes generales, y domas Olicialcs Comandantes y Partícula-:
res, los mismos honores militares que tienen los Mariscales de Campo,y le-
darán igual Guardia que á éstos, con arreglo en uno y otro á los Artica^
los 8 y 40 de los títulos 4 y 1 tratado 3 de las últimas Ordenanzas del Exér
cito ; y quando fallezca se le harán los honores fúnebres declarados á los
niisnios Oficiales generales en el Aitículo 4S título 5 del dicho tratado,
pues así lo tengo resuelto por punto ge'neral á Consulta de mi Supiemo
Gonsejo de Guerra de ó de Mayo de I779« Y por lo mucho que codaie
ne á naí servicio condecorar también á los Intendentes de provincia en
todas las de aquel Ueyoo para que mis Vasallos respeten sus Personas, y
las amplias facultados que les confio, vengo en concederles la graduacionj
honores , prerogativas y uniforme dé Comisafíos Ordenadores entre:
tanto que se arregla el coiTCSpondiente á su clase , y el tratamiento que
determina el Artículo 3 título ó tratado 3 de las citadas Ordcnvanzas, y
mando que el Vírey y el Comandante general de las Fronteras Ies dele
guen respectivamente su jurisdicción militar, y qtiCj donde hubieie Tror
pas, les den sus Oficiales Comandantes la Guardia que el Artículo 43 ti
tulo I del referido tratado señala á todo Coronel, la qual les hará los
honores que el propio Artículo previene, y les servirá de escolta en sus
viages siempre que la pidan: siendo igualmente mi Soberana voluntad
que quando alguno de los dichos Intendentes fallezca en parage que hu?-
ya Tropas, se le hagan por ellas los honores fúnebres que en el Artículo
52 título 5 tratado 3 se prefinen con referencia al So úel mismo título y
Ordenanzas del Exército.

303- Como es mi Real voluntad asimismo que estos Magistiádos gol
een dotaciones suficientes con que mantener la decencia de su carácter,
les señalo por sueldos anuales: al Intendente general de Exército, Super
intendente Subdelegado de aquella mi Real Hacienda, doce mil pesos s )-

bre
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bre Tesorería general de ella; y sobre las Principales respectivas siete mil
pesos á cada uno de los Intendentes de Jas Provincias de la Puebla, V'e-
racruzj Guadalaxara y Aríspe; seis mil ú los de las dj Oaxaca, ValJado-
lid, Guanaxuato, San Tuis Potosí, Zacatecas y Durango; y cinco niíl
pesos al Intendente de la de Mérída de Yucatán: entendiéndose inclusos
en las dichas asignaciones Jos gastos de la Secretaría y Escritorio de cada
Intendencia^ con absoluta prohibición de que puedan ocupar en aquella
los Subalternos destinados en otras Oficinas de mi Real Hacienda, En cu
ya consideración, y de los ascensos que á los dichos Magistrados les con
cederé en aquellos y estos Reynos, declaro que ninguno de ellos ha de
pretender ni recibir (á excepción de los derechos de firmas según Arati'
cel en los negocios que no sean de pobres ni de oficio) otra cosa, ó can
tidad á título de salario, gratificación ni ayuda de costa por la Superin
tendencia, Conservaduría ó Protección de las Rentas, Asientos ú otras qiia-
lesquíera dependencias, yá sea que se administren de cuenta de mi Real
Hacienda, ó yá de la de Arrendadores y Asentistas, como tampoco por
Gobernadores, d Corregidores, ni por la Subdelegacíon de Correos, si la
tuvieren, que se dirigen y gobiernan separadamente. Y aunque el reco-

Jiocímiento, zelo, carácter y dcnias obligaciones de unos Ministros dis
tinguidos, de quienes hago tanta Gonfianza, me prometen la puntual ob
servancia de esta regla invariable, en que se interesa mí Roal servicio
igualmente que el alivio de aquellos mis amados Vasallos , declaro tam
bién que sí algún Intendente, olvidado de lo que se debe á sí mismo y
á mis Justas resoluciones, contraviniere á este establecimiento, incurrirá
en mi Real indignación, y será depuesto de su empleo, quedando inhá
bil para ocupar otro alguno en mis Dominios.

304. Atendiendo á las importantes facultades que en las quatro cau-
sas de Justicia, Policía, Hacienda y Guerra concedo á los Intendentes, y
á los demás fundamentos que se tuvieron en consideración sujetar á
fianzas en estos Reynos los de sus Provincias , maiKlo qne los de las de
la Nueva España, antes de entrar á servir sus empleos, afiancen por las
resultas de su vasta administración en la cantidad de diez mü pesos, cada
uno á contento del Tribunal de la Contaduría de Cutaitas, y on la for-
tna que prescriben Jas Leyes recopiladas de aquellos Dominios para Jas
que deban dar varios empleados en mi Real Hacienda: quedando exento
de esta obligación el Superintendente Subdelegado por las preeminencias
de su empleo y facultades.

305. Así como los Magistrados de Indias están sujetos al juicio de
la
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i:i Residencia quando salen de sus empleos, así también quiero y es mi
voluntad quo lo estén los Intendentes del referido Rey no por lo respecti
vo á los cargí>s de Justicia, Policía y Gobierno que Ies cometo como á
tales Corregidores; entendiéndose esto mismo para con sus Tenientes,Sub

delegados y demás Subalternos, despachándose estas Residencias por mi
Consejo de las Indias, observándose en su razón Jo prevenido por las le
yes 69 título I 5 libro a, y 8 título 12 libro 5, y remitiéndose al mis
mo Tribunal conclusos y sentenciados los autos de ellas, para que vistos,
provea It) que fuere de justicia.

30Ó. Y para qne todo Jo prevenido en esta Instrucción tenga su
puntual y debido electo, ordeno y mando á mi Supremo Consejo y Cá
mara de Iridias, Reales Audiencias y Tribunales de la Contratación y de
la Nueva España^ á sai Virey, Capitanes generales. Comandantes en Gefe,
Oiiciales y Cubos militares. Ministros, Jueces y demás Personas á quienes
tocare y perteneciere en todo o en parte, se arreglen precisamente á esta
Instrucción y Ordenanza, executándolu y observándola con la mayor exac
titud cu lo que corresponda á cada uno, y especialmente los referidos In-
tender.tes de Txcrcito y Provincia , teniendo todo lo contenido en ella
por Ley y Estatuto fume y perpetuo, y guardándolo y haciéndolo obser
var inviolablemente sin embargo de otras qualesqniera Leyes, Ordenan
zas, establecimientos, costumbres ó prácticas que hubiere en contrario,
pues en qnanto lo fueren las revoco expresamente, y quiero no tengan

efecto alguno ; prohibiendo, como prohibo , el que se interprete ó glose
en ningún modo, porque es mi voluntad se esté precisamente á su letra
y expreso sentido, y que solo se pueda suspender la práctica de lo que
dispone quando no haya razón de dudar del perjuicio que de ella resul
taría. Y encargo con mucha especialidad ai muy Reverendo Arzobispo,
Reverendos Obispos y Venerables Cabildos de las Santas Iglesias Metro
politana y Oatedrales, Provisores y Vicarios, generales, y demás Jueces,
Curas Párrocos y Personas Eclesiásticas de aquel Reyno, Prelados de las
Religiones, Prefectos y Misioneros establecidos en las Reducciones de
Indios, que todos contribuyan y auxilien eficazmente el puntual cumpli
miento y observancia de lo mandado y dispuesto en esta mi Real Ins
trucción, evitando por quantos medios sean posibles qualesquíera com
petencias ó embarazos, que siempre serán de mi Real desagrado como
perjudiciales á ¡a administración de justicia, y al buen gobierno, quietud
■y felicidad de los Pueblos: A cuyos fines he mandado despachar la pre
sente fi rmada de mi i^eal mano, sellada con mi Sello secreto, y refrenda-

22* da
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dada de mi infrascripto Consejero y Secretario de Estado y del Despa
cho Universal de las Indias. Dada en Madrid á quatio de Diciembre de

mil setecientos ochenta y seis. r= YO EL REY.=Jüseph de Gálvcz.=
jEs Copia de la OriginaL =■ Sonora.

REAL ORDEN DE 2 DE OCTUBRE DE 1787.

Corresponde al Artículo 2.

tendiendo el Rey el mérito y buenos servicios del Señor Don Fer
nando Joseph Manginoj Superintendente Subdelegado de Real Hacienda
en este Reyno^ se dignó conferirle Plaza efectiva de Ministro de Capa y
Espada del Supremo Consejo de indias^ con prevención que desde luego
entregase al actual Exmó. Señor Vitey la Superintendencia Subdelegada e
Intendencia particular de esta Capital y su Provincia que servia^
que por ahora las despache S. Exa. en unión del Vireynato.

DEAL ORDEN DE 25 DE OCTUBRE DE 1787-

Ampliación al Artículo j.

ÜE los Intendentes^ en conformidad de lo dispuesto por el Articn-
lo^ de la Ordenanza é Instrucción para los de Nueva España^ presenten
sus Despachos al Virey respectivo del distrito á fui de que les conste y
pongan el Cúmplase, pasando después aviso á la Audiencia para su no
ticia; y que asimismo los referidos Intendentes Jo déii de todos los Sub
delegados que nombren en sus Intendencias y Partidos de piopio
Vírey^ pasándolos éste á las Audiencias de sus Capít'^^'^^ paia que les
conste quienes son los nombrados^ y que en el caso de estar las Intenden
cias situadas en las Audiencias subordinadas deban dar paite los Inten
dentes á estos Tribunales de los nombramientos de Subdelegados de su
territorio para su inteligencia y gobierno^ pasándolo también al Viiey
para el propio efecto: todo con la calidad de por ahoraj y en ampliación
al citado Artículo 3.

FIN DEL SEGUNDO TOMO.
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